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D I C T A M E N

POR EL Se . D. JUAN MANUEL RANERO,
I N D I V I D U O  D K  L A  C O I I I S I O N  D ü  I N S T R O C C I O N  P D B 1 . 1 C Í ,

y  m andado im prim ii- a l fren te  de  es ta  o b ra , 

p o r  acuerdo del Bzcmo. A yuntam iento  de  31 de  E nero  de  187?.

Señores de la Comision da Instrnceioa Pútlioa:

De gran satisfacción y complacencia me ha servido la 
honra que se me ha dispensado de em itir mi opinion, sohre 
el'estenso y luminoso trabajo presentado al Excmo. Ayun
tamiento por el Archivero D. Timoteo Domingo Palacio; 
pues aunque poco versado en la m ateria , mi decidida afi
ción á los documentos antiguos y  á  todo lo que mas ó menos 
se relaciona con la historia patria, mo ha impulsado á  visi
ta r  algunos Archivos y  he sentido siempre la carencia de un 
libro que encerrara preceptos y  reglas suficientes á dar una 
idea, siquiera aproxim ada y al alcance de la  generalidad, 
de lo que son tales establecimientos, y de la m anera de 
ordenarlos.

Muy lejos estaba de sospechar que el que tengo á la vis
ta, y  que su autor, con una modestia que le honra, llama 
M am ial, viniese á llenar el indicado vacio, pues si bien se

mi
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oirctmscribe al parocei' á uii objeto particu la r, es por sí tle 
tanta importancia, que cuajito en él se dic© puede tener in 
mediata aplicación á todo Arcliiyo quo conservarse quiera 
bien ordenado.

Cuatro son los objetos principales que tiene k  obra que 
nos ocupa: 1.” P erpe tua r en la Oficina Municipal el conoci
miento de la coordinacion de papeles, á  fin de ev itar que en 
adelajite surjaii en tre  empleados nuevos, confusiones que 
pudieran perjudicar hondamente los Intereses de la Villa. 
—2. Dar publicidad ú esta especial, y  hasta hoy misteriosa 
coordinación, en bien de los Archiveros en general, que po
drán utilizar en sus respectivas dependencias las prescrip
ciones que con g ran  m érito  y claridad se consignan en el 
libro. —3.' Hacer que el menos versado en los negocios.mu
nicipales, comprenda á poca costa y  con economía de 
tiempo y  de trabajo, cuanto debe saber tedo el que está lla
mado á in tervenir en la gestión de los intereses administra
tivos de ia Municipalidad.— Y 4." Enriquecer la historia de 
la misma con gran copia de datos in teresantes, curiosísimo.^, 
entre los cuales ílgurau no pocos acuerdos del antiguo Con
cejo y  desusJunta.=, que son la expresión exacta de la vida 
de muchas generaciones.

¿Cómo están desempeñados estos asuntos?
Satisfactoriamente á  mi juicio, y  voy ú demostrarlo á la 

ligera, y a  que o tra  cosa no me sea posible hacer.

En los tra tad o s  de coordinacion, clasificación, custodia 
y despacho, se establecen reg las precisas y  oportunas para  
colocar y  apreciar cualquier documento, desde quo tiene 
jngreso en el Arcbivo liasta que sale de él mediante resguar
do, ó se le consulta para la ilustración da los negocios.

Los capítulos de clasificación y despacho con relación á 
los papeles de Madrid, son tanto mas originales; cuanto quo 
nada hay escrito sobre la m ateria, que yo sepa, en las me
morias y tratados de archivos nacionales y estrangeros.

La precisión, Ifigica de los preceptos y la severidad de
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doctrina, compiten en la obra con la claridad de las ideas y 
la facilidad y  pureza del lenguaje; y  íié aquí patentizado el 
acierto con que sa dá á  conocer la ínteresante coordinaeion 
del Arclüvo general de i la d r id ,  cuya historia se traza á 
grandes rasgos en el capitulo que precede á  la exposición de 
sus operaciones.

Respecto al tercer pun to , ó s¿a á la p a rte  que se refiere ;i 
dar conocimiento de los asuntos municipales á  las personas 
que en elios hayan de ser llamadas á in tervenir, solo diré 
que está tra tada con exuberancia de datos importantísimos, 
describiéndosemagistralmente todas ias dignidades del Con
cejo, desdo los antiguos Asistentes y  Corregidores iiasta los 
Alcaldes de barrio ; desde los aristocráticos Aportelados é 
influyentes Sexmeros, hasta los Alcaldes Constitucionales y 
Populares de la Villa; y desde las históricas elecciones de 
oficios de concordia  liasta los sorteos de Jurados para  la 
califlcacion délos delitos de im prenta.

Sus cometidos, sus facultades y sus vicisitudes, están re 
lacionados con la m ayor ilustración y  lucidez, y  no vacilo eii 
asegurar que el libro que nos ocupa lia de ser de mucha con
sulta, no solo para los Archiveros, para  quienes el autor dice 
lo ha escrito, sino para  los Sres. Regidoresó Concejales, que 
en él encontrarán seguramente noticias útiles y  curiosas eu 
el desempeño de sus cometidos. Los escritores, los filósofos 
y los cronistas do M adrid, verán en sus páginas algo que 
pueda convenirles en sus investigaciones, y  hasta los hijos 
de la Villa podrán solazarse con ciertos detalles de su histo
ria, por demas halagadora y  amena.

La circunstancia feliz de ¡¡aliarse al frente del precioso de
pósito de actuaciones del Municipio un hombre con decidida 
añcion á  estudios literarios ha producido el trabajo  de que 
se hace mérito, llamado sin duda á llenar, como queda ex
puesto, un vacío que mas ta rde  se hubiera dejado sentir por 
lo que respecta á  la necesidad de conservarse tradicional- 
mente las reglas de coordinacion del Archivo de Madrid.
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Bq cuanto á la parte  histópica, ol Archivero Sr. Palacio 
lia conseguido sacar á la superficie, prácticas y hechos gene
ralm ente desconocidos; y  esto im pulsará á los hombres de 
letras á  inspirarse con fortuna en el estudio de documentos 
de Madrid.

De hoy mas el Municipio sabrá á qué atenerse en la elec
ción y  nombramiento de su ArchiTero, toda vez que ademas 
de los conocimientos necesarios en paleografla y diplomáti
ca, y  por lo que hace al dominio del sistema de coordinacion 
de los papeles de la Villa, existe un libro que debe se rv ir  de 
texto á los que tengan la pretensión de alcanzar merecida
m ente aquel delicado encargo.

En virtud  de lo expuesto soy de parecer que la comision 
puede servirse proponer al Excmo. Ayuntamiento la im
presión por su cuenta y  publicación del M anua l del A rch i
vo general y  Crónica áel M unicipio de M adrid , dejando la 
propiedad á su autor, ó si S. E. estimase reservarla  para  si, 
que conceda á  éste una renumeracion ex trao rd inaria , en 
justa recompensa á su inteligente laboriosidad, y  á ios des
velos que seguramente le habrá costado d a r  ciraa á  una em
presa tan interesante, útil y  necesaria , como lo es la que 
someramente acabo de bosquejar.

Me permito á  la vez llamar la atención V. SS. acerca de la 
inferioridad del sueldo (14,000 reales) que hoy disfru ta el 
Archivero, respecto de los demás jefes d® oficinas municipa
les, no obstante la firma y  responsabilidad d irecta que siem
pre le ha alcanzado, como aquellos; por tanto opino, además 
de lo manifestado, que debiera nivelarse en sueldo y  cate
goría con el Contador y  el Depositario.

La Comision, sin embargo, acordará lo que estime mas 
procedente.—Madrid 19 de Febrero de Í871 ,—J uan M. dk 
R aneuo. —{Hay una rúbrica).
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MOTIVO Y OBJETO DE LA OBRA.

Mucho tiempo estuvimos trabajando en el Ai-clii- 
vo de Madrid, sin q ûe, á pesar de nuestro buen de
seo, conociéramos la razón de sér de sus registros ni 
fuéramos iniciados en el secreto de su organización.

I*Aquí tienen ustedes la clave, n nos dijo el ai’chi- 
vero D. Facundo de Poi-raa Huidobro, en los prime
ros dias que le conocimos; y  puso en. nuestras manos 
un libro, en el cual figuraban por órden alfabético 
seiscientas clases de papeles. uMedítenJa ustedes bien, 
"añadió; estudien su relación con los mazos de pa- 
•ipeletas ó esti-actos de documentos, y  lo demás lo 
"hará la práctica."
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N o era fácil, en efecto, dar mayores nofciciaR de 
xmaobra, qne si sabía de memoria, estaba imiy 
distante de poder ser comprendida con poco trabajo.

La circunstancia de haberse procedido á la  for
mación del nuevo registro, ó más bien á la agi-upa- 
cion y  traslación á, libros de las antigíjas clases bajo 
la dirección del archivero D . Wenceslao Muñoz, nos 
colocó en situación de llegar á levantar aquel entre
dicho, y  h oy , en que se nos figura conocer algo de 
cuanto escitaba nuestra legítima curiosidad, conside
ramos como una obligación de hombres honrados y  
agradecidos á  los favores que nos dispensa el Excmo. 
Ayuntamiento, el esci-ibir un tratado que en pocas 
páginas compendie cuanto sea conducente al an-eglo, 
conservación y  manejo de sus papeles; cuanto pueda 
contribuir á formar en poco tiempo empleados inte
ligentes en la  oficina.

Confiado el ai’chivero Sr. PoiTas Huidobi’o en lo 
mucho que había conseguido en la ordenación del Ar
chivo Municipal, llegó á creer que no había necesi
dad de empleados para servirle, bastando que se 
nombrase un Regidor Clavero, con. éste, á su juicio, 
fácil encargo. Pero en nuestro pobre sentir ni en aque
lla  época, en que la clasificación era en gran, parte 
irregular y  dislocada, ni hoy en que responde á  me
jor pensamiento, puede justificarse tamaña asei’cion; 
hija, nada mas, que de un buen deseo, ya que no de 
una pueril vanidad.

Dado que el registro obtuviese un grado de per-
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feccion inmejorable, siempre resultaría necesaiia, 
aparte del indispensable conocimiento de las opera
ciones del an'eglo, la práctica en la apreciación de 
antecedentes, que deben distiibim'se en setecientas 
clases de papeles, que si bien están agi’upadas (vio
lentamente según veremos), bajo veintitrés epígi’afes 
ó denominaciones, nunca se oñ-ecen con espontanei
dad á la memoiia cuando se las considera por sepa
rado. Y  esta práctica solo se obtiene mediante el 
estudio que intentamos regularizar y  simplificar con 
nuestros apuntes.

No hay empleado que no haya sentido mas 6 me
nos este v a d o , y  muclias veces hemos sido escitados 
pai’a llenarle.

H é aquí el trabajo. S i algo bueno encierra, de 
otros lo hemos aprendido. Solo sus defectos nos 
pertenecen.

Para su mejor inteligencia le hemos dividido en 
dos partes. La primera es lo que podríamos llamar 
el A rte  del A rchivo, y  como ta l, comprende las re
glas necesarias á  sn buena dirección y  manejo; .y  la 
segunda consiste en una ligerísima reseña histórica 
de los cargos y  atenciones del Municipio, útü  en alto 
gi-ado para los trabajos de clasificación y  consulta.

Sin este complemento no tendrían motivo de exis
tencia para el empleado, muchísimas clases de pa
peles que figuran con denominaciones anticuadas en 
la clave que la contiene. Tales son las de Oficios de 
Concordia, Oficios E'nngevad.os, Fieles de Vam , Fie
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les Ejecutores, A jioridados, A lcázar, Legiívmacio- 
nes, AdeJialas, etc.

En la  desciipcion de la vida oficial del Concejo 
hablai'emos como Mstoriatlores desapasionados, y  
nuestras apreciaciones, si poco ilusti'adaa, estarán 
siempre de acuerdo con toda sinceridad y  buena fé.

A l dar á conocer las clases, hemos procurado 
relacionai-las en términos que todas ellas tengan una 
colocacion lógica y  hasta necesaria en el conjunto, y  
no sirviéndonos para este fin el Guadi’O sinóptico del 
Archivo, original del archivero Sr. Muñoz, hemos 
optado por un pensamiento nuevo, que abarque en 
toda su estension, sin perder nada en su unidad, las 
diferentes manifestaciones de la  existencia del Mu
nicipio.

Por lo que respecta al plan de enlegajado y  sig
naturas de papeles, debemos decir que no nos sepa
ramos de la marcha regular y  costumbres establecidas 
en la oficina.

Hemos preferido colocar despues del tratado sobre 
entrada de documentos el de su conservación y  sali
da, que parece debia hallarse en último téi'mino, 
para hacer resaltar mas oportunamente las ideas de 

afinidad y  enlace entre estas importantísimas dili
gencias.

Antes de proceder á escribir este opúsculo consul
tamos la  disertación que sobre arreglo de archivos 
publicó en 1830 el citado D . Facl.indo de Porras Hui- 
dobro, y  algunas memorias y  escritos de otros auto
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res, sm que nos fuera dado enconti’ai- algo que 

pudiera sei-vii' de base 6 condndr al desaiToUo de este 
pensamiento eminentemente práctico.

Enterados también de algunos otros sistemas de 
coordinaeion, abrigamos un profundo convencimiento 
de la superioridad del que vamos á oeupai'nos, que á 
la sencillez j  clai-idad mas recomendables, reúne la 
circunstancia de poder establecer su dominio sin em
barazo alguno, sobre cuantos papeles lleguen á ofre
cerse al objeto, sea el que quiera el estado en que se 
encuentren.

Esta difícil facilidad merece ser conocida por los 
liombres pensadores, y  á  ellos nos dii'igimos con tal 
ocaaion, ganosos de prestarles algún servicio con 
nuestros estudios y  observaciones.

Conocemos, y  sea dicho sin hipócrita modestia, 
lo escaso de nuestro valer; pero nadie nos aventaja 
en el deseo de ser útiles á nuestros semejantes.

Sin amenguar en la  mas pequeña parte el objeto 
fundamental de la  obra, reducido á favorecer los in
tereses del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, nos 
hemos permitido dai- alguna latitud á  nuestras ideas 
en obsequio de los archiveros municipales y  demás 
personas qiie tengan á su cai'go papeles por oi'denar, 
recomendándoles el mayor c\iidado, la mas rigorosa 
exactitud en la observancia de los preceptos que va
mos á establecer; porque no es lo mismo la teoría que 
la práctica, y  el mas leve descuido en semejantes 

aplicaciones, suele producir el trastorno y  la confu-
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sion, y  en su conseciiencia la desconfianza y  el aban
dono de los mas filmes propósitos.

Creemos que mediante el presente esaúto, ee da
rán A conocer con alguna mayor facilidad los intere
santes papeles que hoy constituyen el Archivo ge
neral de la ViUa, sin que nos hagamos la  ilwsion de 
que el manejo de sus claves pueda estar al alcance de 
inteligencias infantiles ó nada ciiltivadas, según he
mos visto exponer con la mas deliciosa candidez, y  en 

letras de molde, al encomiai-se los trabajos ejecuta
dos en estos últimos años.

Sin el estudio necesario, sin ima madura re
flexión, lo mas sencillo se hace inaccesible y  no basta
rían los mayores esfuerzos del verdadero genio, para 
líacer caminar rápidamente, á quien apenas supiera 
tenerse en pié.
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I N T U O D Ü C C I O N .

En el Archivo General del Municipio de Madrid 
hay dos cosas que merecen estudiai’se á fondo.

La primera es la importancia de sus documentos, 
en los cuales está vaciada la historia del antiguo é 
importante Concejo de la Villa; y  la segunda, el 
órden, la organización especial que para su conser
vación y  custodia se lea ha dado.

Desde la promulgación del Fuero Municipal en 
tiempo de Don Alfonso el de laa Navas, hasta la de 
nuestras maa recientes leyes de ayuntamientos, han 
tenido lugar en la administración magnificas peri
pecias , episodios interesantes dignos de la meditación 
del filósofo y  de la miitida escrutadom del histo

W'.-.
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riador, que á la vista de tan preciosos manuscritos 
acertarían A reconstniii’ trozo por trozo las genera^ 
ciones hundidas en el polvo, como el naturalista adi
vina la magnitud, forma y  propiedades de un ejem
plar antidüiiviano, con el exámen de algiínos de sus 
restos fosilizados.

Hecho pedazos el Libro de los Jueces con la  púr
pura de Rodrigo en las oriUas del Guadalete, el 
desquiciamiento más profundo vino i  reinar en las 
esferas de toda iegisiacion, y  salvo la idea religiosa, 
ninguna otra de unidad pudo sobrevivir al naufragio, 
al dispersarse por la ensangi-entada Península sus 
desventurados moradores.

Empero mas tarde, renaciendo en unos el altivo 
individualismo gerniánico, y  modelándose otros por 
el espíritu de colectividad romano, fueron apai’e- 
ciendo, mediante una lenta y  fatigosa elaboración, 
las nuevas sociedades con su carácter propio, con su 
vida especial, con marcadas tendencias á  la forma^ 
cion de pequeñas nacionalidades.

La lucha de dos elementos contrarios produjo un 
sér nuevo, que participando de ambas naturalezas, á 
ninguno de ellos pertenecía esclusivamente, y  esta 
creación poderosa, como todas las obras de Dios, res
pondía á  una aspiración, satisfacía una necesidad.

La sociedad española se agitaba en el dintel de 
la  vida presintiendo un glorioso porvenir.

De aquí el otorgamiento, por los mas afortuna
dos guerreros, de caá-tas pueblas que favorecieran La

',1
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reconquista, la pronuilgacion de cuadernos foralea 
como los de León, Nágera, Sepúlveda, Cnenea y  
Madrid, y  la reaparición, en fin, de los antiguos 
mnnícipes, de los curiales romanos, f̂ i bien con oti-a 
investidura mas legítima; mas en armonía con las 
aspiraciones do pitcblos qno pretendían ser dueños de 

sí mismos.
La in-upcion san-acénica fué el bautismo de 

sangre que vino á regenerar una civilización degra
dada, y  la Providencia, esa eterna casualidad de las 
inteligencias miopes, forjando con los restos espai-ci- 
dos de la voluptuosa corona gótica la severa arma
dura de loa Pelayos y  de los Alfonsos, de los Cides y  
de los Guzmanes, dibujaba en las regiones del por
venir un campamento redentor ante los muros de 

Granada.
De aquellos lejanos tiempos apenas hay Imellaa 

en el Archivo, cuyos documentos mas antiguos no 
pasan por pnnto general de los siglos X II y  XIII.

Mas adelante, y  aegun el contesto de los que se 
consei-van, Madrid, gobernado por Asistentes y  Ju
rados, y  por sus Alcaldes y  Corregidores, recaudaba 
servicios, procuraba donativos, fortificaba sus mu
ros , y  armaba y  equipaba tercios en bien del Estado, 
sin haber perdido de vista jamíís las urgencias de la  

poblaeion.
Para poder atender con algim des-ihogo á  tan 

nuütiplicuidas y  apremiantes obligaciones, los Reyes 
concedieron á la V illa diferentes veces, dcreclios y
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propiedades, que durante mucho tiempo han consti
tuido su pati-imonio. Desamortizadas eataa, algunos 
de ariuelloa figuran todavía en el número de aus 
recursos.

Más que sus propias necesidades, las de la Monar
quía, hicieron contraer á Madi-id empréstitos hipo
tecando sus rentas y  obligando «us propios á la  
satisfacción de crecidas sumas, que los vecinos, con 
la evidencia de un lucro, si nó escesivo, cumplida
mente asegurado, se apresuraban á colocar en las 
arcas Municipales.

La eventualidad de que pudieran intentarse re
bajas en los derechos de entrada y  venta de algunos 
artíciilos, responsables á los citados pagos, hacía que 
los interesados procurasen mejorar y  perpetúar sus 
garantías, defendiéndolas contra nuevos gi-avámenea 
y  quebrantos; y  la  subrogación y  supresión de ciertos 
arbitrios, y  la inversión de sus fondos en otras aten
ciones del servicio, pi’odujeron por espacio de muchos 
años reclamaciones infinitas.

Esta es la  historia de laíi Sisas de Madrid, dando 

por comprendidas en eUa las diligencias que tuvieron 
lugar para los pagos de sus efectistas y  transacciones 
de intereses vencidos.

La justicia y  la  conveniencia abogaban por la 
amortización de aquellos capitales, que se ha reali
zado en nuestros dias.

En las necesidades supremas del Estado la Corona 
creaba algunos oficios de Begidores, Contadores y
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Alguaciles, y  loa enfigenaba á  pai-fciculares con per
juicio de la V illa , á la cual se imponía la obligación 
de satisfacer sua consignaciones..

Para libertai-se de semejantes impuestos acudía 
respetuosa á  las gi'adas del trono, vinas veces en de
manda de la  promesa de no aumentar los citados 
oficios, ni quitar á  Madrid la propiedad de los exis
tentes, otras suplicando ae amortizasen algunos en 
razón á su escesivo númei’O, y  no pocas para transi
gir con las circustanciaa y  obtener pequeñas ventajas 
á, expensas de gi'andea cantidades.

N i la poblacion misma se vió libre de estas ena
jenaciones, como lo prueba su cesión y  la de sus pe
chos y  derechos, que D . Juan I hizo al destronado 
Rey de Annenia D . León V  por los dias de su vida; 
bien que semejante donacion hable muy alto en favor 
de la hidalga hospitalidad del caatellano Monarca.

A  medida que por la  reconquista se estendieron 
los límites de la  Monarquía, el Concejo se vió mas 
agobiado con el aumento de la poblacion; y  si bien 
los Reyes procuraron compensarle con facultades para 
tomai- caudales á  daño sobre sua derechos, y  para dar 
en an-endamiento y  á censo enfitéutico algunos ter
renos , confirmándole además en sus antigiios privile
g ios, nunca estuvieron sua fondos en condiciones 

favorables con relación al cúmulo de sus obligaciones, 
principalmente para con el Estado.

Miís regulai’izada la administración económica en 
tiempo de los Reyes Católicos, alcanzó períodos fe
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lices, auiKiue despiiea aumentaron los servicios y  
ci-ecievon loa repartimientos de soldados y  maravedís 
con las gueiTas de los estados de Flandes, de Italia, 
de Portugal y  de ITrancia, y  sobre todo con la deca
dencia de la  monarquía española en los últimos rei
nados de la casa de Austria.

En 1630 resolvió D. Felipe IV  la  venta de un 
oficio de Regidor, de las varas de alguaciles y  de 
doce mil vasallos, y  Madrid para evitarla, tuvo que 
entregar al Monarca la respetable cantidad de ciento 
cincuenta mil ducados, inclusos en ellos los sesenta 
m il con que habia ofrecido servirle en el año anterior.

Para probar lo muy agobiado que en las épocas á 
que nos referimos se halló el tesoro Municipal, liare
mos observar que además del donativo expuesto, dió 
Madrid á S. M. las cantidades siguientes: en IGSG 
cincuenta mil ducados; en 1G40 igual cantidad, de 
aciterdo con la Junta de Medios; en 1651 cien mil du
cados para el eocon-o de las Reales Ai-mas en el sitio 
de Bai-celona; en 16G4 trescientos mil ducados, y  en 

1666 ciento cincuenta rail. De suerte que desde 1630 
á esta última fecha, entregó Madrid al Estado ocho
cientos mil ducados, celebrando algunos contratos con 
Bartolomé Spínola y  José González, que á  nombre 
de S. M. y  mediante esci-ituras públicas, se obliga
ron á que no se acrecentasen n i vendiesen oficios de 
la  V illa, ni se la enagenasen vasallos ni. lugares de 
su jnrisdicion.

Estos servicios fueron satisfechos en su mayor
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parte con los caudales de Sisas del Municipio, de al
cances de mayordomos de propios, y  de arbitrios para 
vender pedazos de tien-as, puesto q\ie Madrid no 
empezó á  adminiatrar las Sisas Reales hasta Enero 
de IGoi, y  en vivbnd de cédnla expedida en 17 de 

Noviembre de 1C53.
S i la venida de la Corte en vida de los Felipes 

dió importancia á la V illa, atrayendo á su seno á la 

gi-andeza y  sus capitales, también subieron de punto 
sus gastos con las obras del palacio del Buen Reth-o 
y  del Alcázar R eal, en el cual edificó á sus expensas 
un cuarto para la Reina; con los repetidos festejos á 
sus soberanos, y  con el mayor ornato, y  mas limpie
za y  policía de sus calles y  plazas, que sixñieron con 
tal motivo costosísimas reformas.

De estás fechas datan casi en su totalidad los 
censos que en su contra ha tenido la V illa, impues
tos sobre casas y  solares adquiridos pai'a mejorar el 
aspecto de la poblacion.

La inter-ininable guerra de sucesión resintió en 
gi-an manera los fondos de Madi-id, que interesado 
por el triunfo-de la casa de Fi-ancia, socorrió de un 
modo especial á ü .  Felipe V, á quien en 1709 facili
tó un servicio de trescientos mil ducados, apelando 
como último recurso 6  los depósitos existentes en las 
arcas municipales y  en las escribanías.

El reinado de Fernando VI, y  mas principalmen
te el de Cávlos III, fueron el siglo de oro para la  Villa 
y  su administración, y  desde aquellas épocas memo-
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rabies ostentan sus calles y  paseos magníficos edifi
cios, deliciosísimas fuentes monumentales, qne han 
sido y  serán por miiclio tiempo, la  admiración de na
turales y  estranjeros.

A l ocuparnos de los papeles del Archivo parecía
nos ver desfilar ante nosotros, como á  impulso de una 
infiuenoia mágica, á  muchas de las generaciones que 
nos han precedido, con sus buenos iníitintos, con sus 
aviesas inclinaciones en la gestión de loa negocios 
públicos; y  hoy en que sen os figura haber recorrido 
durante un dilatado sueño aquellas fases desconoci
das, aquellas variadas manifestaciones de la gi’ande- 
za y  debilidad humanas, se ha robustecido en nosotros 
la idea de que el hombre es el mismo en todos los 
tiempos en lucha con la ley  de su perfeccionamiento 
que providencialmente le engrandece.

Entre las diferentes emociones que hemoa esperi- 
mentado, prescindiendo de apreciai- la inm ixtión de 
la  autoridad en todo, nos asombra y  conmueve toda
v ía  el cuidado paternal con que el antiguo Municipio 
atendia á  las necesidades del pueblo, ora evitando 
con la institución de los pósitos y  la organización de 
los abastos, que la codicia se apoderase de los prime
ros alimentos; ora procurando economías á las clases 
menesterosas con las posturas en los mantenimientos 
(señalamiento de precios á los comestibles ), con las 
tasas y  retasas de alquileres de habitaciones, y  con 
el pago de refacciones por sus derechos de puertas; 
ora saliendo al paso á  la falsificación y  al robo encu-
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bievto mediante la asistencia de los Regidores á los 
repesos, el reconocimiento de géneros de consumo y  
el ejercicio del contraste; y  ora, en fin, protegiendo 
á su manera á la  indiistria y  al comercio con el estí
mulo del premio al trabajo, y  con. la beni5fica inter
vención en el establecimiento de ordenanzas para los 

gi’emios.
No estaban las letras menos consideradas, pues 

que la educación constituyó siempre uno de sus mas 
especiales cuidados, y  de su celo por el servicio de 
Dios y  el ejercicio de la caridad cristiana, piieden res
ponder las funciones religiosas de voto de V üla, las 
continuas limosnas á  corporaciones y  particulares, 
la solicita intervención en muchos patronatos y  obras 
pias, la promocion de trabajos pi'iblicos en beneficio 
de la clase obrera, y  la erección y  sostenimiento 
de hospitales y  casas de beneficencia pai'a curar ni 
enfermo, recoger al huérfano y  amparar al anciano.

¿Quién desconoce la  historia de las suntuosas fes
tividades del Corpus, para las cuales han escrito 
tantos y  tan bellos autos nuestros inmortales poetas 
Lope y  Calderón?

La literatura dramática y  el arte de la declama
ción tuvieron sus palenques en los antiguos corrales, 
mas tarde preciosos coliseos de la  Ci’uz y  el Príncipe, 
y  el público gozaba honesta y  provechosamente con 
la representación y  canto de obras que han costado á 
Madrid muchísimo dinero.

No se crea que en estas mal trazadas perspectivas
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fuá todo kxz, todo armonía, todo gi’andeza; también 
tuviei’on sus sombras, sus disonancias, sus pequeñe- 
ces; pero basta para que nosotros estimemos un siglo, 
una época dada, el que en ellos se haya iniciado un 
buen pensamiento.

Si nuestros antecesores, con su sistema protector, 
favorecieron gi'andes errores económicos, nunca po
drá negárseles con justicia, buena fé, y  escelente vo
luntad muchas veces, en la gestión administrativa de 
los intereses del común. Dominándose hoy más claros 
horizontes en la ciencia, ¿estallemos libres de toda 
preocupación? La historia fallará.

Dejamos, á pesar nuestro^el contenido de los pa
peles de Madrid, para ocupamos un instante del 
método con que están colocados.

Como el objeto de la primera parte de nuestro es
crito sea tratar esclusivamente de la organización del 
Archivo, y  á fin de no anticipar noticias que en bre
ve hemos de esplanar, diremos tan solo que en aquel 
están realizados los dos principios, que deben ser 
como los polos en que descanse y  gire toda oficina de 
igual naturaleza. Estos son, la buena conservación 
de documentos y  la facilidad en e^.contrarlos.

No siendo nuestro ánimo escribir una obra apo
logética, nos permitiremos enunciar las observaciones 
que el asunto nos sugiei'a, encomiando siempre los 
generosos esfuerzos que han dado existencia al actual 
an'eglo, ya  terminado, á  juicio del finado archivero 
Sr. Muñoz, y  reconociendo la inferioi’idad de núes-
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tras luces para con los que han sido nuestros maestros 
y  amigos.

Para entrar debidamente en materia, considera
mos oportuno el dar á  conocer á grandes rasgos, la 
historia de la organización del Archivo General, que 
con justicia, llama la atención de los inteligentes.
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RESEÑA HISTORICA

DE LA

COORDINACION DE PAPELES DE LA VILLA.

La primera noticia que hay en el Archivo, de la  
cnstoclia de ana primitivos documentos, es un acuerdo 
del Concejo de 30 de Diciembre de 1481 que dice así; 
"Mandaron dielios sennores al Bachiller Diego Diaz, 
"SU Letrado, q\ie las tres llaves del arca del Concejo 
idas dé las dos dellas á los dos Regidores que son el 
irsennor Juan Zapata, é Francisco de Luzon, Alcall- 
ndes de las Alzadas que son este dicho anno é la una 
iiá Juan González de Madrid, Esci-ibano del Concejo, 
"6 que de aquí adelante acordaron los diclios sennores 

"que las tengan los dichos dos Regidores que fueren 
-lAlcalIdes é e! dicho Juan González, Escribano n
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Es un heclio que desde la mas remota antigüedad, 
y  mejor sin duda que en posteriores tiempos, los 

privilegios. Reales Cédulas, Provisiones, Sentencias 
de términos, y  cuantos documentos importantes ob
tuvo en su favor el Municipio de Madrid, le merecie
ron los mas esquisitoa cuidados, custodiándolos en un 
arca de tres Uaves, según se practica todavía con los 
libros y  objetos del Ai-cMvo reservado, base tradi
cional y  raiz lejana del general de la Villa.

Siendo escaso el numero de pergaminos y  papeles, 
compai'ativamente con los que boy se conservan en la 
oficina, pudo empleai-se con éxito aquella diligencia 
que honra sobremanera al antiguo Concejo.

Para preservarlos de estravíos, no solo los en- 
cen-aba con la.s mayores precauciones y  seguridades 
posibles, sino que los ponia al ampai’o del sagrado de 
templos, habiendo sido los preferidos para este fin 
San Salvador y  Santo Domingo el Real.

En con-oboracion de lo expuesto, transcribimos 
las palabras de algunos acuerdos de la Villa en dife
rentes épocas. Hélas aquí: ..Madrid 21 de Diciembre 
"de 1487.— Que se Imbra el arca del Concejo de 
'lesaituras, la que estáenSant Salvador, para ver 
"las que tocan al real de Manzanares, etc.n

"Madrid 5 de Mayo de 1488.— Mandaron facer 

"libramiento en el Mayordomo, de veintiocho reales 
"para pagar un arca que se compró para poner en la 
"Cámara nueva del Concejo en que se pongan las 
"escrituriiíj del Concejo. «
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•iMadrid 21 de Mayo de 1488.— Que porque el 
.larca del Concejo se ha menester catar para sacar las 
MCacripturas tocantes al real de Manzanares, é  las 
■illaves non so hallan, que se descen-agen las dos cer- 
iiraduras é  que cieiTe con la una mientras se facen lay 
IIotras dos, é dieron cargo para ello é catar his et;- 
iicripturas á  los dichos Luis Dalcalá é Diego Gon- 

iizalez. 'I
itMadrid 21 de Abril de 1513.— Este dia, estando 

iiayuntados en la sala del dicho Ayuntamiento los 
iiSeñores Corregidor D . Pedro CoreUa é los Regidores 
iiPedro Zapata, Francisco Herrera, Pedi-o Suarez é 

-lAntonio de Alcocér, acordaron los dichos Señores 
rique en el coro de la dicha iglesia de San Salvador se 
iifaga una bóveda de ladrillo, donde esté el arca de los 
iiPi’evillegios, que está, en Santo Domingo, con sus 
itpuerfcas é reja de fien-o, muy recia, de manera que 
iiestén á  recabdo, é que antes que se traía se vean é se 
pirequieran en el contar las escrituras por el memorial 
ii(inventario) que se fizo é  que la vean con el Señor 
tiCorregidor los Regidores que ficieron el memorial é 
iique ellos ansí mesmo entiendan en el proveer el lo- 
iigai- donde ansí ha de estar é  quel Mayordomo gaste 

iilo que eUos mandaren, n
Algo se desmayó en este cuidado en épocas mas 

cercanas, y  nunca hubo gran esmero en la devolu
ción de instramentos sacados del pequeño Archivo 

del Consistoiio.
Así lo acredita la sentencia dada en 1454 por el
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licenciado Alfonso Diaz de Montalvo, juez pesquisi
dor por D . Juan II, en la que se prevenía; nQue 
irtodag las personas que liubiesen tomado, sacado é 
iiUevado del arca del Concejo privilegios, ordenan- 
cizas, fueros é escrituras, las volviesen dentro de loa 
iidiez dias siguientes, pena de perdimiento é conüs- 
trcacion de todos sus bienes, n y  una previsión ganada 
por la ViUa en 1525, por la  cual se mandaba á lo s  
escribanos públicos y  del número de eUa, qtie no sa
casen del Arcliivo los originales de escrituras ni 
causas para hacer copias, en cuyas cabezas debería 
expresarse el lugar en que aquellos radicaban.

H ay en el Archivo una notable y  completa colec
ción de Inventarios, á  cuya cabeza figuran el practi
cado en 1481 por el CoiTegidor Rodrigo de Mercado, 
y una Razón de Papeles recibidos por el bachiller 
Castillo cuando el Ai’oMvo estaba en Santo Domingo 
el Real (1520).

El primer acuerdo de Madiid, que se conoce, 
para el arreglo de sus papeles data de 1G13 y  es como 
sigue: ri En Madrid á 15 de Febrero de 1613.— Ácor- 
"dóse que los Señores Gregorio de üsateguí y  Loren- 
"2 0  López del Castillo, hagan poner en órden los 
"papeles, como está, acordado, y  los pongan según y  
"en la manei-a que están en el Ai-chivo de Simancas, 
"y porque el trabajo que en esto han de tener ha de 
"ser y  es mixy grande, y  porque los papeles están de 
"manera que cuando se busca alguno no se lialla, poj- 
"lo cual se dejan de hacer muchas cosas, y  esta Vüla
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iipierdemitehas preeminencias y  privilegios que tiene, 
ity pai-a la ca-noni'gacion de San Isidro se lian buscado 
iialgunos papeles y  por estar tan mal puestos, j  des- 
cipan'amados no se han hallado, se dé á cada uno de 
liles dichos Señores cincuenta mil maravedís, los cua- 
tileslos pague García Vázquez, mayordomo de Pro- 
'ipiosy pai’a los dichos papeles hagan hacei’ los cajo- 
unes necesarios.il

Como se v é , el número de documentos en esta fe
cha había crecido considerablemente, puesto que ya  
no cabían en el arca antigua del Concejo.

No sabemos que por virtud de esta disposición se 
hiciese algo en el sentido de que nos ocupamos, por
que no hay antecedentes coetáneos que pudieran dar 

luz en el asunto.
El interés que naturalmente inspira la  historia 

del arreglo de los papeles de Madrid, nos hace ser 

pródigos en la  inserción de los acuerdos que para ^  
mediai’on, mereciendo un lugar preferente el de 15 de 

Enero de 1716, que es como sigue; nReconociendo 
MMadrid que no obstante los acuerdos, antecedentes 
iiy providencias dadas para venii- en conocimiento de 

"ios instrumentos que faltan en su Archivo, por ha- 
nberse sacado para diferentes íines precisos, y  que es- 
iitos hacen falta pai-a el reconocimiento é  inventario 

nque Madrid desea hacer tan preciso y  de su obliga^ 
ncion, y  que por la estación del tiempo no se lia pe
ndido ejecutar, revalidando los acuerdos antiguos 

nque sobre esto tiene hechos, se acordó: Que los Se-
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iiñores D . Juan Ci-istobal del Barco y  ü .  Juan Isidi-o 
iiFajai'do, Comisarios nombrados parala composicion 
ndd Archivo, manden recojer todos cuantos instru- 
iimentos y  papeles toquen y  pertenezcan á  Madrid y  
iisus propios luego y  sin dilación, como se fia de su 
iigi’an celo y  actividad y  se necesita no solo para que 
lid Archivo esté como debe, sino para que Madrid 

"tenga prontas las noticias que tanto le importan para 
iiel gobierno de sus propios y  sisas; entendiéndose to
ados los privilegios, autos y  papeles concernientes á 
"Madrid, que originales deben estar en su Archivo. 
”Y  necesitándose para esto de oficiales que asistan 
iicontímiamente, se acordó también que, por días ó 
tisemanaa, asistan á  dichos señores uno de los oficia- 
i'íes de las secretarías de Ayuntamiento, y  que esto 
i'Se ejecute sin réplica, y  que los señorea secretarios 
i'de (51 manifiesten sus oficios para que se reconozcan 
iiy recojan de ellos todas laa Ejecutorias, Privilegios, 
"Facultades y  todos los demas papeles que puedan 
iiconduch- á Madrid y  deban parar en su Arcliivo. Y  
"porque tiene por conveniente y  preciso nombrar 
"pei-sona que juntamente con uno de los oficiales que 
"van expresados, asista al reconocimiento y  recobro 
i'de dichos insti-umentos, se nombra para ello á Don 

’iJuan Pedi-o de Godi, por ser sugeto inteligente y  de 
"inuchas noticias pertenecientes á  lo que se va á eje- 
i'cutar, á quien Madrid mandará satisfacer su traba- 
"jo á proporción de lo que se dedicare á adelantar en 
"ello. Y  que todos los insti-umentos que fueren reco-
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i'giendo, se vayan inventariando y  poniendo en una 
'¡papelera ó cuarto á parte, de la cual Laya de tener 
'luna llave uno de los Señores Comisaiios, el más 
iiantiguo, y  otra uno de los Secretarios de Ayunta- 
iimiento, hasta gue llegue el dia de entregarlos en el 
i'Ai-cbivo; y  que dichos Señores Caballeros Comisa- 
iirios, tomando las noticias que pudieren de si en las 
iiescribanias particulai-es de fuera de las de Madrid 
iipararen algunos de los instritmentos referidos, los 
cihagan recojer y  entrar con los demás; y  si para ello 
iinecesitaren de mas jurisdicción que la  que Madrid 
'lies concede, aciidan al Sr. Corregidor, y  en caso ne- 
iicesario al Consejo; y  ei'eyendo Madi’id que dichos 

ncaballeros Comisaiios con su csperimentado celo 
"lograrán que esto se ejecute en breves dias, luego 
iique esté perfeccionado el reintegro referido, darán 
I'cuenta al Sr. Corregidor, y  caballero Decano, Lia- 
uvero del Archivo, pai'a que se abra y  entren en él 
"los referidos papeles, y  por que se logre el deseo de 
itponer el Ai’chivo en el estado y  claridad que debe 
IIestar, dichos caballeros Comisarios tendi'án elegida 
"persona que entienda de letras antiguas, y  asistirán, 
iicon él en el Ai'chivo á  donde espera Madi'id lo ha- 
iigan diariamente; y  que en un libro, que se ha de 
iiformar, foliado y  con su abecedario, se inventaiien  
"todos los papeles que se hallaren en él y  recogieren 
"Con separación de los que fueren Ejecutorias y  Pri- 
iivilegios, con la nominación de su abecedario, y  
iilo mismo y  misma separación todos los deroas ins-
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-rfcnamentos para que, cuando sean necesni-ios, se 
iieneuentren prontamente. Y  asimismo, por que se 
"tiene por ciei-to hay algunos- papeles ocultos de 
iicualquier calidad que sean ó si por flojedad de no 
"buscarlos no los dieren, el Sr. Procurador General, 
"previniéndoselo los caballeros Capitulaa-es, pida la 
"excomunión ó excomuniones que le parecieren pai-a 
"que se publiquen, y  se traigan á Madi-id, para que 
iiae halle entendido de haber cumplido dichos caba- 
"lleros Comisarios y  Procurador General; y  que di- 
i'chos señores con el Sr. CoiTegidor, puedan celebrar 
itjunta siempre que convenga, y  puedan pai-a ella 
"llamar á los demás que pareciere se hallan con no- 
"ticias que pueden conducú’ al principal logi’o de lo 
"que en ella se haya de tratar, á donde se pueda 
"también librar lo que pai’eciere & dichos caballeros 
"ser necsario para los justos gastos que se pueden 
"ofi-ecer, dando despues cuenta á Madrid en sus 

"Ayuntamientos, como de todo lo que se fuere ade- 
'ilantando en el reintegi-o de papeles é  inventario de 
"dios, y  de los que se hallaren en el Archivo.n

Ci-eemos se nos dispensará haber copiado íntegi-o 
el anterior acuerdo, que establece las bases de todo 
un aiTeglo, intentado con una fé y  entusiasmo dignos 
del mejor éxito.

En cumplimiento de lo establecido por Madrid se 
reconocieron sus dos seci'etarías, y  se pasaron comu
nicaciones interrogatorias á  las escribanías del nú
mero á cai-go de D . Juan Mazon de Benavides, don
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Manuel Naranjo y  D . Pedro Snarez de Rivera, quie
nes contestaron haciendo presente serles imposible 
separar de sus protocolos las Facultades Reales y  
demás insti-umentos de Madrid que se relacionasen 

con derechos de los particulares.
¡ Siempre inconvenientes cuando se piensa en 

liacer algo bueno, y  sobre todo siempi-e sutilezas 
cuando se trata de la devolución de lo (jue no nos 

pertenece!
Sin embargo, y  por virtud de lo resuelto, se in

ventariaron separadamente, y  fueron trasladados al 
Archivo, muchos de los pergaminos y  papeles que 
existian en los oficios del Ayuntamiento coiTespon- 
dientes á D. José Martinez y  D . Martin Marcelino de 
Vergara, recogiéndose además los libros de antiguos 

acuerdos hasta el año 1690.
Nombrado para establecer los preliminares del 

aiTeglo del Archivo en concepto de uno de sus Comi- 
Hiiños, el Sr. D. Juan Cristóbal del Barco, propuso á 
Madrid en 8 de Octubre de 1717 las siguientes bases;

1.° Que se coordinasen jim tos los documentos re
cogidos y  los que radicaban en el Archivo, haciendo 
de ellos u n  inveniai-io general form al ])ot las clases 
de sus contestos, numerados con su índice, y  con las 
deTTUJS circunstancias qv£ pa/recieren convenientes á 

la m ayor claridad.
2." Que para este fin se nombrasen dos oficiales, 

de la mejor letra posible, los qv£ deberían entender 
continuamente en la ejecución de lo exjyuesio.
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3.“ Qite fee buscase persona inteligente y  práctica 
en el conocimiento de letras antiguas, pai-a descifrar 
las que hubiere procurando que fuese Escribano Real, 
de número 6 de provincia, con el objeto de poder 

autorizar los tantos y  copias que sse hicieren necesa
rios por causa del deterioro que el transcurso del 
tiempo y  el abandono habían impreso en los instra- 
mentos, privilegios y  demas pergaminos y  papeles 
de importancia de la  Villa.

4.'’ Que se imbricase por el Seci-etario de Ayun
tamiento, para hacerféen  juicio, el Libro BeceiTO de 

sus Propios; y
5.° Que Madrid señalase convenientemente sala

rios á todas las personas que interviniesen en el arre
glo, puesto que la  esperiencia Iiabia demostrado que 
ninguno quiere gastar el ti&rtifo s in  el aliento del he- 
neficio, discurriéndose medios para subvenir á  estos 
gastos y  á los que ocasionase la coloeacion y  aseo de 
papeles en el Árcliivo, que podi'ia considerarse como 

la prim er aViaja de la grandeza de Mad/Ad.
El Ayuntamiento acudió al Consejo en 28 de 

Enero de 1719 pidiendo su aprobación para que del 
caudal de propios se satisfaciesen los sueldos y  gastos 
indicados, y  aquel Tribunal resolvió en 7 de Mai'zo 
de Ídem que se le hiciese conocer previamente la  
suma total íí que podrian ascender.

Las censuras eclesiásticas que por acúerdo de 15 
de Enero de 1710 se mandaron sacar pai'a la restitu
ción de los papeles que se hubiesen usixrpatlo á  Ma
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drid, se publicaron en San Salvador j  otras iglesias, 
y  se leyeron estando rennido el Ayuntamiento. Nada 
sabemos de su resultado en absoluto, porque las res
tituciones que por tales medios se obtenían, estaban 
generalmente veladas por el secreto de la confesion. 
Consta, sin embargo, que algimas tuvieron lugar, y  
que se prometieron bastantes otras.

En el reconocimiento y  traducción de manuscritos 
se utilizaron los conocimientos en letras viejas, de 
D . Francisco Mendez, persona inteligente y  de habi
lidad notoria, á quien por ser forastero y  no tener 
relaciones en Madrid, se le proporcionó posada por 
el Regidor D . José de Otaola á nombre de la Villa, 
que satisfizo*cumplidamente aquellos trabajos.

Para su ejecución fué nombrado por acuerdo de 9 
de Marzo de 1719, y  puede considerársele á nuesti-o 
juicio como el primer Archivero que tuvo la VUla, 
dado que se pensó en asignarle un sueldo anual de 

quinientos á seiscientos ducados.
Con él trabajaron Francisco Pascual Miño, en 

clase de amamiense, y  para la sepai’acion de papeles 
D. Juan Pedro Godi, Contador de la razón de Ha
cienda de Madrid, y  Antonio Hidalgo de Guzman, 
oficial de la Secretaría del cargo de D . José Mar
tínez.

Como auxiliai’es en el reconocimiento de antiguos 
documentos, intervinieron mas tarde D. Manuel 
Balduinos, y  D . Pablo Montero, que percibieron por 

tal concepto la gi-atiflcacion de seiscientos reales.
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Infcemimpidos los trabajos por Real resolución 
de 17 de Agosto de 1719, en atención al gasto que 
producían (diez mil trescientos aesenta y  siete reales 
vellón hasta aquella fecha, incluso el valor de la es
tantería y  mobiliai-io del Archivo) Madrid recui-rió 
á S. M ., al parecer sin resultado favorable, pidien
do que aquellos continuasen., .habida cuenta de los 
pei;Íuicios que con la supension se in-ogaba á sus 
propios, y  á lo adelantado en el an-eglo.

Por acuerdo de 3 de Junio de 172(5 se resolvió 
nombrar á  D . José Felipe de Pinedo, D. Julián Mo
reno y  D. Juan Antonio de Cuadros para que viesen 
y  reconociesen en los oficios de los esci-ibanos del nú
mero Manuel Naranjo y  Pedro Suarez, los Privile
gios, Autos y  demás papeles pertenecientes á Madi'id, 
que deberían Uevar á  su Ai-chivo, con el encargo y  
facultad de elegh’ y  oaipar en la lectara de cai-act¿- 
rea antiguos á una persona inteligente á fin de poner 
término á  la obra.

Llevado á ejecución lo resuelto, se acordó supli- 
cai- el auxüio del ilustrado y  competente Sr. Regi
dor D. Juan Isidi-o Fajardo, el cual en 21 de Julio 
de 1726, presentó á la Villa una memoria con los 
resultados y  consideraciones siguientes:

"1.“ Que habiendo tenido necesidad de sacar al- 
"gunos privilegios y  reales cédulas para el estudio de 
"un papel en dereclio reclamando la jurisdicción civil 
"y ciiminal quitada á  la Villa al establecerse por el 
'►Rey la nueva planta de tiibunales en 1713, no los
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ithabia encontrado mas tarde, sin embargo de liabev- 
■ilos devuelto á  sn centro, donde asimismo tomó laa 
crnotas convenientes de los libros de aaierdos, con 
itmncho trabajo por el desorden en que se bailaban 

"los papeles.
fi2." Que por virtud de su encargo j  en unión de 

iiD. Juan Ciistobal del Barco, recogió de las escriba- 
unías los papeles y  librosqiie le parecieron necesarios, 
iidando algunas reglas para su colocacion y  mayor 

ir claridad del Archivo.
113." Que no podía menos de exponer el dolor que 

ule causó ver el escaso provecho con que se habia tra- 
iibajado en aquella dependencia, gue de nada podía  

iiservir respecto de no tener método los privilegios, 
«eédalas y  otros papeles de gran im portancia, que se 
iidebian iiaber copiado á  la letra, sentado en un  
iilibro , y  despues encajonado con sus copias p<3/i’a  lir 

uhertarlos del polvo y  d é l a  po lilla .
114." y  ú ltim o.' Que habia notado el estravío de 

iiun memorial impreso sobre la jurisdicción de Ma  ̂
iidi'id y  la falta de un libro sobre Patronatos, escrito 
iipor el seci'etario B . Martin Marcelino de Vergara, 
irdocumentos ambos del mayor interés para la ViUa; 
iitodo lo cual recomendaba poderosamente la organi- 
itzacion del Archivo.n

Madrid, en su vista, acordó en 12 de Agosto de 

1726 que D. José Felipe de Pinedo y  D . Juan Anto
nio de Cuadros, se ocupasen de ella sin levantar mano 
y  con las inayores facultades, nombrando á D. Juan
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de Mil-anda para sustituir al señor Regidor Fajardo, 
ausente en aquella fecha.

Nada sabemos del resultado de sita gestiones, sinó 
(pie Madrid intentó diferentes veces y  con poca for
tuna, obtener de S. M. y  del Consejo autorización 
pa-ra gastar lo necesario en tan litil como combatido 
empeño.

Despues de algunos años de silencio vemos con es
trañeza en 1746 partir la iniciativa del arreglo de 
papeles, del Monarca mismo, que con fecha 22 de Se
tiembre, y  por conducto del secretario de Gracia y  
Justicia, Sr. Marqués de ViUarías, dijo al Conde de 

Maceda, Gobernador de Madrid, lo siguiente; "Ex- 
"celentísimo Señor.— El Key se halla con seguras 
"noticias de que el Archivo de Madrid padece una 
"absoluta confusion en lo material y  formal de sus 

iiinsti-umentos, y  porque si en esto no se pone pron- 
iito remedio, será muy difícil toda especie de adelan- 
"tamiento en la reintegi-acion de propios y  de otros 
"fondos de Madrid, de que trato en otra órden sepa^ 
"rada, me manda el Rey prevenir á V. E ., en esta, 
"que su voluntad es que V. E. luego que Jiaya to- 
"mado posesion de su empleo, se infoi-me oculai- 
"mente del estado material del Archivo; que sepa si 
"hay Archivero con dotacion señalada, ó á  cargo de 
"quién ha estado de veinte años á esta parte, y  quién 

"le cuida actualmente; cuántas llaves liay; quién 
"las tiene y  debe tener; si liay índices generales ó 
"particulares y  dónde están; si hay libro de asiento
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itdelos instrumentos originales que se sacan, connota 
iide quién los saca, y  pai-a qué fines y  con qué orden; 
M8Í actualmente hay algunos instrumentos fueía, 
iiqnién los tiene, cviándo y  para qué se sacaron, y  si 
IIestán evacuadas estas diligencias. Y  hecho lo referi- 
ndo, quiere S. M. que V. E. diga en el Ayuntamiento 
iitodo lo que hubiere averiguado, y  que allí se confe- 
iirencie y  resuelva el remedio que debiere ponerse, 
uy dé V. E. cuenta 6. S . M. de lo que le pareciere 

upara que S. M. resuelva lo mejor.»
En contestación á lo que se le prevenía, Madrid 

dijo que el Archivo tenia tres llaves á  cargo del Cor
regidor, del Decano del Ayuntamiento y  del Secreta
rio maa antiguo, quienes concm-rian á abrirle ovando 
ihaninform aM es á  pruebas de hábito y  nobleza.

Que siempre que se sacaban algunos papeles, se 
dejaba conocimiento de las personas responsables á  su 
devolución; y  que respecto de la  coordinacion, estaba 
pronto á celebrar conferencias con el Señor Gobernar 
dor conde de Maceda, para acordar lo que pareciere 

mas conveniente.
Como se v é , el uso de papeles de Madrid estaba 

limitado á  tener en juego los registros de nobleza, 
suponiéndose que el órden de los demás guardai-ia 
relación con su escasísima consulta.

No en vano el Monarca hizo á la Villa una séric 
de preguntas que encerraban todo un pensamiento 

de organixacion y  buen despacho de sus negocios.
jSe practicó algo para satisfacer esta necesidad?
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Es indudable que desde entonces fué acogida séiia- 
raente la idea, y  vamos á demostrarlo con la breve
dad que nos sea posible.

En Julio de 1748 D. Alfonso de Castro y  Villa- 
sante solicitó de Madrid la plaza de su Archivero con 
la. de un escribiente que le auxiliase en sus trabajos, 
dejando su remuneración á juicio de la V üla, y  ale
gando conocimientos en lectura de caracteres antiguoíi 
y  en latinidad, para lo cual presentó un testimonio 
de auto del Teniente de Coiregidor de 5 de Setiembre 
de 1740, autorizándole para la compulsa de instra- 
mentos.

Con aquella misma fecha, y  alegando id<^nticos 
méritos, hizo igual solicitud D. Felipe SaLamanca; y  
Madrid, por su acuerdo de 19 de Julio, confirmó al 
piimero el encargo de ordenai- y  traducir sus papeles, 
sin sueldo alguno y  con la calidad de por ahora, hasta 
reconocer el logro y  buen efecto de su upUcaeion y  
li-abajo, con la asignación de u n  anmnuense de todu 
satisfacción y  seci'eto, con trescientos d'ucadosde ve
llón en cada a/ño, situados en los Propias de M adríd, 
q w  asistiera á  ayiída/i' y  escribid' cuanto soh'C lo re
ferido se ofreciera.

El señor Castro y  Villasante tradujo algunos pri
vilegios y  documentos viejos de importancia, entre 
los cuales figura principalmente el Fuero Municipal 
y Ordenanzas antiguas de la VUla; por cuya razón 
pidió ae le asignase el sueldo y  emolumentos que los 
demás dependientes de ella disfrataban.
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En SU consecuencia se acordó con fecha 20 de Di
ciembre se le librasen doscientos ducados de vellón ú 
cuenta de lo que debia percibir, y  se suplicase á S. M. 
Cédula de autoi-izaeion para que pudiera certificar de 

loa papeles.
Con igual fin y  con el de que se le expidiese títu

lo de su nombramiento, acudió muchas veces Villa- 
sante á, Madrid, que por acuerdo de 15 de Mai-zo de 
1753 le señaló cuati-ocientos ducados anuales f a m  d  
y  su, amanuense, debiendo computarse á esta razón 
el descuento de catorce mil reales vellón que se lo 
babian librado en diferentes plazos hasta aquella fe
cha , escepto la gratificación obtenida por la saca de 
copias de Privilegios de los montes del Pardo, y  por el 
descubrimiento de nn censo en favor de los Propios, 
situado sobre una casa de la calle de San Boque.

Desde esta fecha puede considerarse acordado el 
nombramiento de Archivero en favor de D. Alfonso 
de Castro y  Villasante, puesto que hasta ella no tuvo 
tal consideración, y  lo mismo puede afii-marse de ku 

escribiente D . Pedro González Montero.
En 29 de Marzo el Sr. Comisario del Ai'chivo, 

D. Francisco Milla, presentó á la aprobación de Ma
drid ima instrucción sobre lo que en él convenia se 

Jiiciese por la cual se determinaba:
1.° E l juramento del Ai-chivero y  de su auxiliar, 

cuyos cargos deberían proveerse en adelante en per
sonas inteligentes en latinidad y  paleogi'afía, y  si pu
diera ser en hijosdalgo y  natiu'ales de Madrid.
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2." Que pasaran á  poder del Areliivero todos loíi 
papeles ijue no estuvieran reconocidos, para verlos y  
clasifieai’Ios como los demás.

8.“ Qne se hicieran conocer á Madrid- todos los 
recibos de papeles á fin de poderlos reclamar á  laa 
personas q̂ iie los hubieran sacado.

4." Que ni el Comisario, n i el Ai’chivero, ni el 
amanuense, pudieran facilitar noticias á particulai-ea 
sin expreso mandato de la Villa, tomando acta de los 
que en virtud de licencia las obtuvieren, con desig
nación del dia y  objeto.

5." Que el Archivero y  el amanuense asistiesen 
puntualmente A las horas de oficina.

G.” Que para la  clasificación y  colocacion de do
cumentos por órden de materias y  fechas, asistiesen, 
celando el acto, el Sr. Corregidor, el Decano, el Co
misario y  el Secretario de Ayuntamiento.

7." Que terminada la  inspección, de papeles se 
formaran cuadernos con distinción de clases, legajos, 
instrumentos, números y  fechas de cada uno de 
aquellos, dejando los correspondientes blancos jxtíxi 
ssntwr los que en cada clase piuíiem jt parecer, y  
abriéndose por último dos libros maestros por órden 
alfabético con refei-encias á los cimdemos, y  de estos 
al legajo y  estante donde se hallaren los espedientes.

8." Que se puaiei’an en letra coi’iiente los docu
mentos antignoa, uniendo las traducciones á los ori
ginales, y  haciéndose constar esta circunstancia por 
los libros de registro citados.
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9 Cine se hicieran índices en loa libros de acnor- 
dos, para saber las cosas íítües qne en cada uno de 
c'lloN habia.

10. Qne por ningnn motivo se intermmpieaen 
los trabajos de reconocimiento y  coordinacion de pa
peles, salvo el caso en que Madrid encargase al Ar
chivero algunos otros importantes; debiendo hacerse 
dos copias de las ceiirificaciones que se expidieran en 
adelante, una para la ViUa, y  otra para sw Archivo, 
de donde no debería salir ningim original sino parn. 
el Ayuntamiento y  con las formalidades y  anotacio
nes consiguientes.

1,1. Que se diera cuenta mensual por el Ai’chivo 
de la entrada y  salida de papeles en él.

.12. Que el Archivero no certificase sino de docu
mentos antiguos, y  prévia orden de Madrid.

13. Qne fuera cargo del Comisario el averiguar 
dónde paraban papeles del Municipio, dando ciienta 
de sus adelantos en la investigación, y  expresando 
aílemás los que á su juicio deberían formar parte dol 
Archivo, para providenciar lo conveniente en el 
asunto.

14. Que el mismo Comisario debería tener pre
sentes los índices para advertir á Madrid la  existen
cia de papeles que tuviesen relación con lo que se 

tratase en las sesiones, hasta que, ordenado el Arclii- 
v o , se pasasen á  informe los negocios.

15. ,Que en principios de cada año se hiciera una 
visita al Archivo por los señores Claveros con asi.';-
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tencia del Comisario, Procurador general y  Secreta
rio, para poder apreciar sus progi-esos y  remediar los 

inconvenientes que oeui-riesen.

16. Que se determinase la  duración del cargo de 
Comisario, y  si se le babia de asignar gratificación 
en razón á. su trabajo, como sucedía con las demás 
comisiones.

17. Que aprobada la instrucción se sacasen copias 
de ella para los señores Claveros, Comisario y  Ar- 
cliivero, quedando el original transcrito á  la letra en 
loa libros de acuerdos de Madrid.

Obsérvase por el contesto de lo que precede, y  
mas gráficamente por algunas actuaciones del espe
diente de que tomamos estos apuntes, que nunca es
tuvieron á disposición del Archivero ViQasante todos 
los papeles del Archivo, los cuales iba examinando, 
clasificando y  ordenando por pequeñas entregas, fa
cilitadas y  celadas esci-upulosamente por los Clave
ros, el Decano y  el Comisario.

Este era no pequeño inconveniente para el estu
dio del aiTeglo, que por fuerza debería resentirse de 
falta de unidad; y  asi se concibe que se subordinase 
la clasificación de papeles á índices alfabéticos por 
materias, sin que se ocurrieran a^'upaciones mas 
filosóficas en la formación de Pi'ontuarios.

¡Tanto afan entonces para encerrar los documen
tos, vedándolos hasta al mismo Archivero, y  tal eni- 
l'oiio hoy en tenerlos abiertos hasta á  los profanos en 
la nueva estantería!
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Parece queimesti'enio lia venido á vindicar al otro.
lY  hay razón algiina que baste á  justificarlos? 

Creemos (jue nó.
Entre ambos sistemas hay un téiinino medio acep

table, por el cual, ni se priva al Arcliivero del estudio 

general de que antea hemos hablado, ni se exponen á 
quebrantos y  estravíos los interesantes papeles de la 
ViUa.

Ya se comprenderá que nos referimos al uso de 
estantería,s cerradas.

A  la petición de honores de secretario de S . M. 
producida por el Arcliivero Castro y  Villasante y  apo
yada por Madrid, no sabemos que ae proveyera favo
rablemente; antes por el contrario, sospechamos que 
fné denegada, teniendo en cuenta un informe poste
rior de la  Villa que honra poco al peticionaiio.

Sea de ello lo que se quiera, es lo cierto que el Ar
chivero decayó mucho de la gracia del Municipio, y 

no eonsignió rehabilitarse hasta su cesantía, que fun
dada en el mal estado de ru salud, pidió, y  le futí 
concedida en 24 de Marzo de 1757.

Lejos de nosotros el pretender in fem  la mas leve 
mancha en la historia de este funcionario; empero pí 
es indudable que trabajó con £é en la  traducción de 
documentos y  en au arreglo, cohibido por los medios 

que hemos indicado, no lo es menos que se excedió en 
elogiar su conducta, y  muy principalmente en solici
tar remuneraciones especiales, no siempre cumplida
mente justificadas.

l

\

!>'» •
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Este es el secreto de su infortunio.
Si con algo puede atenuarse la gi-avedad de su 

conducta, no dejaremos de manifestar que el Archive
ro, sin duda por el mal estado de fondos de Madrid, 
nunca percibió con puntualidad sus haberes, y  era 
frecuente estársele debiendo ti-es, cuatro y  hasta seis 
jiiensualidades.

En su tiempo se dieron numerosas relaciones de 
faltas de importantísimos documentos en la oficina, 
wicados mediante recibo y  sin esta formalidad, y  se 
facilitaron abundantes noticias de otros como indica
dos pa-a constituir parte del Archivo.

Eli tan laudable celo rivalizaron el Comisario 
Sr. Milla y  el Archivero, que tampoco se descuidó 
en participar á  Madrid el movimiento mensual de 
)>apeles, segim le estaba prevenido.

El método en el exámen parcial de anteceden
tes dió sus naturales i-esultados, y  en 2.9 de Enero 
de 1754 el Comisario puso en conocimiento del Mu
nicipio que el Archivero y  su oficial nada tenían que 
liacer.

Con esta consideración estimó necesario que aquel 
se hici‘--i-a cargo de todos los papeles existentes en la 

oficina, mediante un recibo general á satisfacción de 
la Villa, y  aconsejó una segunda coordinacion, quo 
no sabemos llegara á tener efecto.

La necesidad de un ai-reglo en armonía con las 
exigencias de la razón y  del buen gusto se iba sin
tiendo impeñosiuncnte, y  nadie podrá negar con
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justicia al Sr. Milla el haber dado el primer paso en 
tan buen eaniino.

No estaba sazonado, sin embargo, el pensamiento 
que debia desarrollarse felizmente bastantes años 
despues.

Acordada la cesantía de D . Alfonso de Castro y  

Villasante, pasáronse nueve años sin que se prove
yera su plaza, y  no hay noticia alguna de resolucio
nes de importancia en el recobro y  la adquisición de 
papeles, ni ménos de su aii’eglo por el Archivero.

Es probable que en su exhibición y  consulta en
tendieran los Regidores Claveros, hasta que el au
mento de aquellos, y  acaso la perturbación, en lo 
ejecutado por Villasante, hija del abandono y  de la 
impericia, obligaron á  Madrid á  pensar en el remedio 

de males de consecuencia para la Administración y  
sus Propios.

Hé aquí la  forma en que lo dicho tuvo lugar. 
A  virtud de esposicion presentada en 26 de Julio de 
176S por D . Diego Saenz Manso, antig^io Archivero 
de la casa de Medinaceli, se le encai’gó por Madrid, 
confeclia 17 de Agosto siguiente, el aiTeglo y  coor
dinación de su Archivo, con la  dotacion anual de cua
trocientos ducados y  ciento para un amanuense; y 
sil nombramiento méreció la aprobación del Consejo 
en t) de Diciembre de 1769.

El Archivero Saenz Manso prestó juramento ante 
Madrid en 14 del antedielio mes, habiéndosele dado 

posesion del cargo con las condiciones de que habia
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de ser de su cuenta el pago del escribiente que le ayw- 
cíase; que Itabia de asistir al Archivo todos loa dias 

de Consejo y  á  las horas en que lo hiciesen los depen
dientes de la Villa; que para recibir su salario debe
ría hacer constar el cumplimiento de lo manifestado 
por certificación del Regidor-Comisario del Ai-chivo; 
y por último, que habia de ordenar, con asistencia de 
los Diputados y  Personero del Común, un inveniat'io 
/ l im a í p o r  clases y  tiempos, de todos los papeles que 
üxistian y  debian existir en la oficina. Este inventa
rio debería suscribii-se por todos los citados, aumen
tándose despues en cada una de sus clases los papeles 
que sucesivamente fuesen ingi-esando.

El Consejo, á solicitud de Madrid, resolvió en 10 
de Setiembre de 1773: que se constniyeaen estante?; 
por cuenta de la Vüla para la custodia de sus pape- 
les, con la calidad de que su coste no escediera de 
nueve mil reales, que ei’a la tasación pericial.

Que el Arcliivero continuase formalizando el in
ventario prevenido, y  trabajase con actividad en la 
coordinacion por clases y  años, formando índice al
fabético con la claridad necesaria.

Que los papeles que se i-emitieran al Archivo fue
sen recibidos con relación formal, dada por La ofici
na de que procedieran, con la firma de su gefe ó del 
qtíe correspondiese, poniendo recibo á  su continua
ción el Archivero, que debería quedarse con otro 
ejemplar para su responsablidad.

Que se estixblccieran libros autorizados para los
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asientos de estos papeles con referencias á las citadas 

relaciones.
Que no se entregase n i permitiera sacar del Ar

chivo ningún papel ni docnmmto de los existentes 
sin  asiento y  recibo del C apitular, D ipuiado ó Per- 
sonero que los pidiesen y  s in  motivarse la salida con 
i-azones de convenienciapctA-a MadA-id y  sus Pvo2ñ^8- 

Que esta facultad no se permitiera á. los parbicii- 
lares, con derecho solo á pedir cei-tiflcaciones de los

originales; y  por últ-mo:
Qne el Ai-chivero debería procurar la devolución 

de documentos sacados en toda forma de su oficina.
También se acordó por el Consejo que el Tenien

te de Corregidor y  el Personero del Común, liieiesen 
una visita al Ai-cliivo para ver si los ti-abajos ejecu
tados en la  ordenación de sus papeles, estaban en 
armonía con lo espuesto, á fin de dar noticia al tri
bunal de las causas que hubieran influido en su dis
cordancia ó escaso adelanto, si se advirtiesen; y  que 

en todos los años se repitiese igual vú^ita con idén
tico objeto y  el de celaj el buen órden y  custodia de 

los papeles.
Admirables son en verdad la  previsión y  tacto 

del Consejo en sus determinaciones que preceden, y 
puede asegurarse que nada mas hace hoy el Archivo 
en defensa de sus muchos y  preciosos manuscritos.

De aquí parten los buenos tiempos de la olicma, 
, y  si posteriormente lian existi<lo períodos en (jue no 

habitado á la  altura de su misión, es sin duda por
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liaber olvidado las sábias prevenciones del antigiio 

Consejo de Castilla.
Habiendo espuesfco Madrid, entre otros parbicula- 

rcR, qwe su Archivo no era oficina pública, por cuya 
circunstancia el Arcliivei-o jamás habia cobrado dere- 
clios ni emolumentos estraordinarios, salvo cuando 
fie informaba sobi-e pinaebas de hábitos, en cuyos ca
sos los interesados hacían vai-ioa regalos, y  que por 
esto y  el escesivo trabajo de reconocimiento y  coor
dinación de papeles, estaban indicados el aumento 
de sueldo al Archivero y  el nombramiento de dos es
cribientes para auxiliarle en la lectura de caraetéres 
antiguos, j  en laa traducciones del latin , el Consejo 
])or auto de 12 de Marzo de 1774, dió licencia á la  
Jimta de Propios y  Sisas de Madrid para facilitar los 
fondos necesai'ios á dai- mayor ensanche y  comodidad 

al Archivo, señalando al Archivero cien ducados so
bre los cuatrocientos que disfrutaba, y  dotando dos 

esciibientes, hábiles en las citadas materias, con el 
salario anual de doscientos cincuenta ducados respec
tivamente , á condicion de asistir á  La oficina cuatro 
lloras por la mañana y  dos por la tarde.

En la misma disposición se previno: que se de
volviesen los instrumentos y  espedientes que por los 
libros de conocimientos resultase que habian salido; 
que ingi-esasen asinsismo loa de las dos Seci-etarka 
de Madi'id que no fuesen precisos para su uso ordi
nario , y  que se observase igual práctica en adelante 

con los espedientes finados que deboriaii cnlegajai'se
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con determinación de los de mayor imporbaueia y .̂do
811 procedencia y  fechas respectivas. •

Una vez concluidos el inventario, índice y  pron
tuario , el Archivero deberla dedicarse á poner en 
letra inteligible y  corriente todos los Privilegios, Cé
dulas y  documentos que por su antigüedad y  estado 
pudieran peligrar, dejando imidas las versiones á  Ioh 
originales para que en todo tiempo se las diera fé y  

crédito, tanto enjuicio como fuera de él.
Proseguía el auto del Consejo ordenando que el 

Archivero certificase de los particulares que existiesen 

en la  oficina, á  fin de evitar la  salida y  esti-avío do 
papelea, sin peijuicio de continuar en el uso del Libro 
de Conocimientos, donde se hicieran constar los que 
se sacasen por los Capitulares, Diputfuios y  Personero 

en el desempeño de sus oficios.
Que el Mayordomo de Propios no omitiese dili

gencia alguna para recobrar los documentos perdi
dos , cuidando el Ayuntamiento de adquirir libros de 
In, Historia, de M adrid  y  manuscritos sobre ella, que 

deberían ser trasladados al Archivo.
Disponíase últimamente que en fin de cada ano 

se pasase al Consejo certificación de lo adelantado 
en los trabajos, para acordar en su vista las ayudas 
de costa merecidas, y  lo conveniente á  la  termina-

‘cion del aí-reglo.
Tenemos que sev panegiristas constantes del an

tiguo Consejo por lo que se refiere á sus determina
ciones sobre el Archivo, cu las cuales brilla, no solo
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el inestingtiible deseo de organizar y  poner á  cubier
to de la destrucción y  de la anarquía loa interteantes 

papeles de Madrid, sino \m conocimiento profundo, 
una altísima competencia en las materias de (jue se 

ocupa.
El inició la mayor parte de las reformas qué pos- 

teriomente se lian ejecutado, y  para completar su 
pensamiento concibió la idea de una Biblioteca auxi
liar del Arcliivo, en la cual radicasen aiantos libros 
y papeles históricoa tuvieran verdadera impoi’tancin' 
municipal.

En tiempo hábil nos permitiremos establecer al
gunas indicaciones bibliográficas en pro de esta l i 
brería, enriquecida hoy con bastantes obras, entro 
las cuales hay muchas que están fuera del pensa
miento del Consejo.

Volvamos á nuestro asunto.
Madrid en 11 de Abril de 1774 nombró para pri

mer escribiente á  D. Joaquín Gai’cía Laiios, y  para 
segimdo á D . Andrés Criado, con las obligaciones y  
sueldos antedichos, dando conocimiento del último 

Auto del Consejo á la Junta de Propios y  al Archivo, 
para su cumplimiento en la parte que les coiTes- 
pondía.

Por resultado de lo dispuesto, los Seci'etarios do 
la Villa, apoyándose en una real Cédula de 30 do 
Agosto de 1675, pretendieron hacer valer sus dere
chos en órden á la expedición de certificaciones de 

documentos del Archivo; pero sin consecuencias favo-
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rabies, pwesto qne el Consejo á instancia del Aa-chi- 
vero acordó en 29 de Octubre de 1 /7 7  que a este solo 
funcionario correspondía la  prerogativa de certificar 

y  la  de presentar en cada una de las vacantes de sus 
dos oficiales, dos personas instruidas en latinidad y  
paleografía para que Madrid eligiese de enti-e ellas 

las que tu v i^ e por conveniente.
La V illa , por su acuerdo de 2 de Noviembre del 

antedicho año, dispuso, en relación con el auto del 
Consejo, que las tres Uaves del Archivo, que se 
hallaban en poder de los Srea. Comisarios y  del Se- 
cretai-io mas antiguo, pasasen á  los Sres. Con'egidor 
y  Regidor Decano y  al Ai-cbivero , recogiéndose re

cibo de este último.
La misma disposición rige hoy para el Archivo 

reservado, á  cuya apertura concwn-en con sus res
pectivas llaves el Excmo. Sr. Alcalde Primero, el 
Sr. Seci-etai-io, por el Sr. Regidor Decano, y  el Ar

chivero.
En 5 de Setiembre de 177S , á virtud de re

clamación del escribiente D. Andrés Criado, se con
cedió por el Consejo á los del Archivo la  categoría 
de oficiales primero y  segundo, y  en 17 de Octubre 
del mismo año, se les aumentó por dicho tribunal 
con cien ducados mas el sueldo anual que cada uno 

de ellos disírntaba.
De los trabajos llevados á  cabo por los Archive

ros Mendez Villasante y  Manso, y  aun de los ejecu
tados posteriormente por Avellano y  Recacha, apenas
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quedan vestigios en el Archivó, si se esceptúan las 
tradnceionea de documentoa y  libros de aciiei-dos aii- 
tigiioa, y  los Prontuarios de clases de papeles, que 
no carecen de mérito.

El foimalizado en tiempo de Manso, nos pai-ece 
bastante racional y  revela gi’an conocimiento en su 
autor en los negocios del antiguo Municipio.

Las clases están referidas por órden alfabético, y  
su número asciende á cuatrocientas noventa, íign- 
rando por separado los antecedentes de cada xina do 
las ñncas rústicas y  urbanas de la Villa.

No sabemos cómo en 1840 las primeras constitu
yeron una sola clase denominada Tierras varias, 
sucediendo lo mismo en las segundas, respecto de las 
casas del Municipio en las PlazEia Mayor y  de Orien
te, cuando era mas aceptable su separación anterior.

La misma injustificada reunión encontramos en 
los antecedentes de Abastos por la V illa, despaies do 
Imber estado divididos por artículos en los Prontua
rios del siglo pasado.

Solo se espliean estas alteraciones desventajosas 
por la prisa con que se llevó á  cabo la  clasificación 
de papeles en loa primeros catorce meses del arreglo, 
y  abrigamos un profundo convencimiento de que 
semejante coiTecdon hubiera tenido lugar, si el Ar- 
cliivero Porras Huidobro hubiera podido coronar 
su obra.

Tanto en el Prontuario de 177G, como en loa 
posteriores hasta 18S6, se establece el conocimiento
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{le materias ó negociados por legajos y  estantes, y 
en RUS clasificaciones hay rotulatas anticuadas, y  bas
tantes otras malamente sugeridas por el carácter y 
forma oficial de los documentos. Tales son las de 
Privilegios, Reales Cédulas, Provisiones del Consejo, 
Cartas de los Beyes á  M adrid, e tc ., etc.

Fallecido D. Diego Saenz Manso, le sustituyó 
en 1781 D. Manuel Ramirez de Arellano, que sin 
alterar en cosa alguna el sistema de coordinacion 
existente, formó un catálogo de Privilegios, Facul
tades y  Reales Cédulas, y  un inventario de cuentas 
dadas por los Tesoreros de Sisas desde 1778 á 1784, 
procediendo á dar mas ensanche al Archivo, en con
sonancia con lo establecido sobre el particular por el 
Consejo con .fecha 13 de Noviembre de 1792.

Dada la  insistencia de los Ai-chiveros en la  recla
mación de papeles, se comprende el aumento de ellos 
en la  oficina, (jue constando de dos espaciosas piezas, 
no bastaba á contenerlos, habiendo no pocos legajos 
tirados por el suelo, donde eran pasto de los ratones 
y  víctimas de la  polilla y  de la  humedad.

Desde esta época no hubo gran empeño por las 
Secretarías en retener documentos viejos de Madrid, 
y  la misma Contaduría pidió la traslación aJ. Archivo 
de títulos de propiedad y  papeles de crédito que eu 
olla existían.

En 1798 y  1803 se acordó por Ma<lrid la devo
lución de papeles sacados por las oficinas, y  á ins
tancia del Archivero, apoyada en lo dispuesto por el
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fiscal del Consejo D. Francisco Antonio Elizondo, 
por decretos de 18 de Marzo, 11 y  20 de Mayo, y
10 de Junio de 1790, ingresaron en el Archivo las 
Cuentas de Propios y  Sisas, y  demás rentas munici
pales de los años de 1771 A 1784.

Por reclamación de la  Ju n ta  de Propios mandó
M ., mediante Real órden de 14 de Octubre de 

1792, que todas las Cuentas de M adrid, existentes 
en el Tribunal de la  Contaduría M ayor, Imsta fin de 
Diciembre de 1765 se entregasen bajo inventario á 
la persona que aquella Corporacion desigixase; y  ha
biendo recaído este encargo en el Ai-chivero, se in
cautó de eUas, dándolas colocacion en la Oficina por 
orden de clases y  de fechas.

Para completar la coleccion solicitó las aprobadas 
desde 17CG á  1777 inclusive.

El Archivero Arellano, además de sus dos oficia
l a ,  tuvo como auxilifires temporeros á  D. Pedro 
Ramírez de AreUano, B. Pedro Sepúlveda y  D. Ber
nabé Saez, hasta Febrero de 1810, en que fueron 
declarados cesantes, percibiendo la gratificación de 
seiscientos cuarenta reales vellón cada uno, por sus 
trabólos en la formacion de un libro donde resulta
ban inscritas todas las finca.s rústicas y  derechos del
Ayuntamiento.

I consultó qué debería hacer de algunos
I u os de casas y  documentos de efectos de Villa 
I <]«e no perteneciendo á M adrid, existían en la ofi-
I nna como afectos á la responsabilidad de airenda--
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de re n ta s  del M u n ic ip io , y  parece se acordó conti 
^ t i a ^ n  en  el Aj-cMvo reg istrán d o se  como papeles

existe en éi . n  solo docnmenlo de sen^-

ños en virtud de solvencias y  de Teclamacionea pro 

ducida. antes de la  últim a coordinacion.
P o r fa llecim iento  de  A rellano  se  ^  |

de A rchivero  en  1 8 1 4 . á  consecuencia de ó id en  d 

S  M  en  D . B asilio  R ecacha y  A n g e l, quedand  

"educidos lo s sueldos de  la  oficina a l sér y  e s t.^ o  ,n e

de  n^evos p áp e le . J - d e n t ^  de 

la s  S ec-e ta rías m otivó  u n

T t T e l s "  " " 4 S U r c a  del estado en ,ue 
t T l n ^ m ^ l e s  del Archivo, y  se acordó ^ue 
" . / 1 dp (A con la  m ayor actividad

' ' " p o í b í r d a n r  cu en ta  el A rchivero  m ensualm entc

e r A ^ n w e *
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Como reaviltaclo del aumento de papeles, se ex
puso por el Archivero la necesidad de la  agi’egacion 
á las dos piezas del Archivo, de otra inteim edia, j  
la  construcción de los estantes pai-a ella indispensa
bles, á cuyas peticiones accedió Madrid en 30 de Agos
to de 1816, de acuerdo con una órden del Consejo 
concebida en los términos siguientes; uSe ha vuelto 
iiá ver en el Consejo el espediente formado á  repre- 
iisentacion del Ayuntamiento de M adrid sobre am- 
■ipliacion del Archivo con unión de otra pieza, cons- 
"truccion de estantes, y  otras cosas que se necesitan, 
"regulado su coste por el Arquitecto M ayor, por el 
itmaestro carpintero, eerragero y  pintor en 30,000 
"reales veUon, y  teniendo presentes los antecedentes 
"del asunto, lo informado por la Ju n ta  de Propios y  
"Sisas en 18 de Setiembre último acompañando las 
"declaraciones de los enunciados facultativos y  certi- 
"ficacion de lo expuesto por el Arquitecto M ayor, y  
"lo manifestado en su razón por el Sr. Fiscal por de- 
"Ci'eto de 24¡ de este mes, se ha servido conceder per- 
iimiso á. la  Ju n ta  de Propios y  Sisas de M adrid, para 
i'proceder á la ejecución de la  nueva cajonería de ma- 
"dera de pino para el Archivo con todo lo necesario 
"paa'a su servidumbre; y  hacer en él la obra de la 
IIampliación con unión de la  pieza intermedia, y  para 
"que pueda librar contra el fondo común de Propios 
"y Sisas los 30,000 reales en que se ha regulado su. 
"Coste, á cuyo fin devuelvo á  V. S. las declaracio- 
"nes originales de los maestros, con la  calidad de no

%

%
O
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IIexceder en manera alguna de esta cantidad, celando 
-líos Kegidores Comisarios del Arcíiivo la posible 
iieconoinía á efecto de facilitar algún ahorro, y  lle- 
"vando la debida cuenta y  razón del coste de la obra, 
"Con distinción del importe de cada uno por sus 
,,clases. — Participólo á V. S. de acuerdo del Conse- 
i-jo, para su inteligencia, etc."

Sin embargo de lo manifestado, la ejecución de 
la  estantería ó cajonería, no tuvo lugar hasta el año 
1817, en que la Ju n ta  de Propios, por sus acuerdos 
d e '24' de A tr il y  15 de Julio , resolvió Llevarla á 
efecto con el cai-ácter de provisional en vista del pro
yecto y  presupuesto presentados por el carpintero de 
M adrid Alfonso Perez.

E l Rey disponía con aquella fecha de la  provision 
de la^ vacantes q.ue ocuiTÍan en el Archivo, y  así lo 
acreditan el nombramiento de Recacha y  los de sus 
dos oficiales, que por Real órden de IS ltí recayei’on 
en D. Antonio Eaíael de la  Peña y  D. Manuel Ra
mírez de Ai’ellaTio.

E n igual forma se proveyó la plaza de escribien
te , aumentada ¿í la plantilla de la oficina.

En 1817 se copió el libro sobre Comisiones y  Pa
tronatos redactado por el Secretario D. M artin Mar
celino Vergara, mediante gi'atificacion en favor del 
amanuense que desempeñó este trabajo con destino 
al Ai'chivo.

Más que en coordinar y  traducir papeles se ocupó 
Recacha en cm-iqiiecer el Archivo, atrayendo á su
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seno los que habían, aalido, y  los que naturalm ente 
debían tener ingi-eeo como procedentes de las depen
dencias de la  Villa.

Grande era y a  su caudal en 1S20, y  solo necesi
taba un génio ordenador que le armonizase en bien 
de las necesidades públicas.

Pi'ovidehcialmente se proveyó por oposicion en 
D. Facundo de Pon-as Hiiidobra la  plaza de Archi
vero, vacante,por separación de D. Basilio Recacha 
y Angel.

Meditador y  reflezivo el nuevo jefe d é la  oficina, 
rennia á un talento nada común bastante erudición 
en paleogi-afíay diplomática, y  sobretodo una fuer
za de voluntad á propósito para llevar á efecto la 

obra, queofrecia no pocas dificultades en sit ejecución.
Como resultado de sus obsei*vaciones en el exá- 

nien de lo actuado en el Archivo desde el origen de 
su coordinacion, D. Facundo de Pon-as Huldobro 
presentó á Madrid en 1822 una Memoria impresa, en 
la cual proponia algunos trabajos para sacar del cáos 
tantos y  tan im portantes papeles.

En ella conaagi-a nn  buen‘recuerdo al Arclúvero 
Saenz M anso, cuyos índices encomia y  i-ecomienda 
como los únicos aceptables en la oficina.

Para que pueda formarse alguna idea del estado 
del Archivo al tomar posesion de su destino el A r
chivero Porras Huidobro, copiamos uii párrafo de su 
citado escrito que dice asi: i.Esta anaquelería, que . 
"debería estai- desten-ada de semejante clase de ofici-
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unas, y  que tanto  costo ha tenido, no es mas que ia 
IIcubierta del desórden de papeles, y  el encanto que 
..alucina, suspirando estos siempre por la  luz que les 
.ifalta y  desean prodigai- á quien les busca y  ne- 

ricesita.ii
También encontró Porras Huidobro malas traduc

ciones de documentos antiguos, y  no pocas fechas 

en ellas equivocadas.
¡ Lástima grande que por haber quedado cesante 

en 1824 no hubiera conseguido planteai’ su sistema 

de coordinacion!
Lleno de vida y  de excelente deseo, le hvibiera 

completado sin duda con el mayor estudio de loa 
Registros, lo que mas tarde no le fué  posible hacer 
en raaon á. sus muchos afios y  consiguientes achaques.

Y  puesto que de Registros hemos hablado, hare
mos presente que se nos ha ocan-ido muchas veces, 
cómo dispuesto por el Ai-chivero Huidobro, el papel 
encasillado para la traslación de papeletas á libros, 
no llevó á  debido término esta diligencia.

E l alto concepto que de su capacidad y  energía 
de espíritu tenemos, líbs ha hecho suspender juicios 
desfavorables á semejante conducta, hasta que la 
práctica en el despacho de los negocios del Archivo 
nos ha dado la  esplicacion de este fenómeno.

La iiTegulai-idad con que se hacen las entregas de 
papeles por las dependencias del Consistorio, hace 
que el orden rigiu-osamente ci-onológico de los Re
gistros , se altere profundamente en cada xino de estos
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actos oficiales, y  es de uso ordinario la inutilización 
de pliegos en gi-ande escala, que resultaría evitada 
con la conservación del Registro por papeletas.

Ni las visitas anuales dispuestas por el Consejo, 
ni la inspección inmediata de los Comisai'ios del 
Archivo, pudieron hacer que hasta 1820 se cumplie
ran exactamente las disposiciones de aquel Tiúbunal 
en órden á  la coordinacion de antecedentes y  á  la 
observancia de los Reglamentos de la oficina. Cuando 
esta tuvo un hombre capaz de levantarla á  la altura 
de su destino, las circunstancias políticas vinieron á 
dejarla huérfana de su podéTOsa é ilustrada iniciativa, 
volviendo á caer en la mas lastimosa postración á  las 
órdenes de Recacha, que sería bxxen guardador de pa
peles, pero que no dio pruebas de saberlos ordenar.

Repuesto Porras Huidobro en su destino en Ene
ro de 1836, volvió á consagrarse al estudio de docu
mentos de M adrid, y  con exaclo conocimiento de 
ellos, planteó en 1840 el sistema de coordinacion 
que hoy existe.

Habiéndosele pedido por el Ayuntamiento las ba
ses sobre que pensaba establecei-la, contestó en 21  de 
Diciembre de 1838, espresando las siguientes, que por 
su importancia transcribimos. ”La primera base sobre 
"que debe fundarse, es el buen, local que necesita, 
"porque el que en el dia tiene no ea á propósito, al 
"paso que para otros usos sería de mas utilidad á 
"S. E .—La segunda es reducw los jpajteles á  ocho sec- 
"CÍo¡ie3(gmpos) á saber: Policía, Beneficencia, Obras,
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irMilicLas, Espectáculos, H acienda, Gobierno, y 
ti Acuerdos; dividiendo cada una  en Uis clases que le 
«corresiionden, y  formando los índices alfabéticos de 
iiellaapava el pronto hallazgo de lo que se necesite, 
cibajo una exacta série ci’onológica.—La tercera, con- 
«veriir en volúmenes de u n  famuho regular y  mti^ 
nnejcihle los abultados y  pesados legajos de que hoy 
irse compone, poniéndoles sus cubiertas ó forros de 
iipergamino en forma de libros; pero sin coser, para 
iiel mas fácil uso de los papeles, con las rotulatns
II claras de letra  moldeada.—Y la cuarta y  última 
riponer dos sellos; uno de mano, que diga: Archivo 
-icíe M adrid, para marcar todos los expedientes que 
iihay en él y los que vayan entrando; y  otro de prensa 
upara las certificaciones que se expidan, el cual pue- 
nde ser común á las demás dependencias con la  ins- 
iicrípcion^d2/untem ienío Constitucional deMadi-id.»

Como se vé por las precedentes líneas, el Archi
vero Porras Huidobro habia resuelto agi-upar todas 
las clases de papeles bajo ocho epígrafes, expresados 
en solas ocho voces, y  esto dá la medida de su buena 
inteligencia, de su géiiio sintetizatlor en la formacion 
de Prontuarios.

Para facilitar el manejo de papeles imaginó y 
llevó á  cabo la  xiniformidad de legajos de poco volú- 
inen , circunstancia que hoy mismo es la delicia y 
admiración de loa inteligentes.

Algima alteración introdujo en su prhner pensa
miento, y  en vez de enceiTar los papeles en cubiertas
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cíe pergamino, á  semejanjza de libros, resolvió defen
derlos con gnai’da-polvos y  carpetas como en el día se 
conocen.

También prescindid de rotulai- los legajos, para 
colocar en su frente unas pequeñas etiquetas con su 
mimero de órden y  el de la sección á que pertene
cieran.

Este es el sistema que se ha seguido en la coordi
nación de los papeles del Corregimiento, del Pósito, 
de Teati-os, de Milicia Nacional y  de todos los demás, 
que habiendo sido abocados posteriormente á nn 
mismo centro, constituyen hoy el Ai-chivo General 
de la Villa.

D. Facundo de Pon-aa expuso ante todo la falta 
de local, porque con ella nada provechoso hubiera 
podido intentarse.

llista necesidad se ha dejado sentir siempre en el 
Archivo, y  hoy mas que nunca, puesto que hay mu
chos cientos de legajos en el suelo y  liasta fuera de 
las Casas Consistoriales, por no tener cabida en la 
pequeña estantería de hieiTo, siificiente apenas á  con
tener tres secciones de las cinco en que están dividi
dos los papeles de la  Secretaría de Ayuntam iento; ó
lo que es lo mismo, una sesta parie de los documen
tos de la oficina

l'-scritas las  p re c e d e n te s  l ín e a s ,  p o r  in ic ia t iv a  v  d isp o sic ió n  de l  
i.xcmo. Si-, A lculdu P r im e r o  D. M anuel .María Jo sé  d«  G a ld o ,  s e  h a  

nMi iiiao en  e l  n u e v o  edific io  A lm a cén  ü é n e i a l  d e  efectos  de  la
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Aquí hacemos punto á esta reseña histórica, pu- 
diendo considerarse como su contimiacion cuanto 
vamos á exponer en órden á lo practicado hasta la 
fecha y  siendo Ai-chivero D. Wenceslao Muñoz.

Permítasenos para conclxrir, consagrar un recuer

do de « latitud á la  memoria de nuestro querido maes
tro V antiguo jefe D. Facundo de Pon-a^ Hnidobro, 

transcribiendo parte de su hoja
tEKla á Madi-id en 17 de Noviembre de 1836. Héla

''^ '"iH oja de servicios de D- I-acundo de Pon;as Hui- 
„ d o b r o ,  Archivero de esta M. H . V iU a .-N a tu ra l 

„de la  ciudad de B árg o s .-D e  ^
„de edad .-C onclu ido  el estudio de Humanidades 

„se dedicó al de la  Diplomática
Mcuyas m aterias fué examinado y  obtuvo Real ütulo 

„para ejercerlas en 27 de Junio de
.Enero de 1 8 0 0 , fué nombrado Archivero de la  San- 

,.ta Iglesia de B ú rg o s .-E n  23 de Setiembre de 1821 
„ ArcMvero de esta M. H . ViUapor oposicxonde con- 

ncurso; y  en la plaza comenzó á residoi-en 1. de E 
„ro de 1 8 2 2 .— E n 27 de Mayo de 1823, cesante de 
„este destino con la cuarta pai-te de sueldo, que no
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ndisfrutó hasta 8 de Mayo de 1826.—E n 10 de Junio 
ude 1826, Archivero d é la  Dirección General de Es- 
iitudios.—E n 28 de Enero de 183G, repuesto en el 
iiArchivo de esta Villa.ir

Las desventajosas condiciones económicas en que 
hoy se encuentra el M unicipio, impiden la  ejecución 
(le vastas é indispensables reformas en el Archivo.

Reducido su personal á  solos cuatro individuos, 
cuando hasta el año de 1868 ha contado lo menos 
doce, mitad de p lanta y  m itad agregados, no es po
sible dominar los gi-andes trabajos que la  necesidad 
impone.

I  La traducción y  publicación de documentos impor
tantes de la ViHa, de que nos hemos hecho cargo por 
orden del Excmo. S r.’Alcalde Primero Popular, si no 
deja de prestar algún servicio á las letras, es también 
im obstáculo á  las tareas de clasificación y  cataloga
ción, precisamente cuando acaban de tener ingi'eso en 
el Archivo, los papeles del delnstiiiceion y  Beneficen- 
ciaíocal, y  los de la últim a época del Corregimiento.
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NOTICIA
UK LOS

C O M I S A R I O S  Q U E  II.V T K M D O  K t .  A R C H I V O  M U N I C U ’ AI .  

D E  M A n R I D

D liSD E  S U  INSTALACION.

i|t:
: 1

15 de Enero de 171G.— D. Juan  C m tobal del 

Barco y  D. Isidro Fajardo.
3 de Junio de 1726. — D. JoséFelipe de Pinedo, 

D. Jn lian  Moreno y  D. Juan Antonio de Cuadros, 
1.“ de Julio de 1726.—D. Juan Isidro Fajardo y 

D. Juan  Miranda.
1 7 5 3 _—X). Francisco Milla.
17 de Abril de 18.58.— D. José Romero Paz.
3 de Enero de 1863.—D. Luis Entrambasaguas. 
1!) de Febrero de 186é.—D. Isidoro Seco Ro

dríguez.

SI

€
r.f. I
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4 de Enero de 18C5.—D. José Gadea.
l.^d e  Mayo de 1865.—D. Onésimo Alvavez So

brino.
4 de Enero de 18G7.—D. Tomás Saarez Pnga.
16 de Octubre de 1868.— D. Antonio Pirala,
9 de Maj-o de 1870.—D. Eduardo Gasseb y 

Artime.
7 de Febrero de 1872.— D. Juan Sánchez y  Jle- 

nendez.
4 de Setiembre de 1873.—D. Hilarión Zuloaga.
20 de Octubre de 1874.— D. Luis Aparicio.
29 id. id ,—D. Manuel Escolar y  López.
Enero de 1875.—D. Kamon de Mesonero Ro

manos.

ARCHIVEROS.

Los Regido]-es Claveros hasta 15 de Febrero de 
1G13.—Gregorio de Usateguí y  Lorenzo López del 
Castillo.

15 de Enero de 17l(j.— D. Juan Pedro Qodi.
9 de Marzo de 1719.—D. Francisco Mendez.
19 de Julio de 1748.—1). Alfonso de Castro y 

Villasante.

17 de Agosto de 1768.—D. Diego Saenz Manso. 
24 de Julio de 1781.—D. Manuel Ramírez de 

Arellano.

12 de Mayo de 1815.—D. Basilio Recacha y 
An^el,
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23 de Setiembre de 1821.—D. Facundo de Por
ras Huidobro.

27 de Mayo de 1823.—D. Basilio Reeacha.
28 de Enero de 1836.--D . Facundo de Porras 

Huidobro.
<) de Febrero de 1858.— I). Wenceslao Muñoz.
11 de Febrero de 1870.—B . Timoteo tíomingo 

Palacio.
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ENTIBADA DE PAPELES.

De dos maneras pueden recibirse papeles en el 
Archivo, á saber: mediante inventario, y  sin esta 
formalidad.

Aunque la responsabilidad del Ai-chivero estará 
en relación con la mayor ó menor solemnidad de la 
entrega, obligación suya es resistirse prudentemente 
íí lo últñno, porque la idea del órden debe presidir 
íí todos sus actos.

Escnsado consideramos el hacer una descripción 
de loa Inventarios, bien conocidos generalmente; 
pero no dejaremos de recomendai- que se escriban con 
el mayor detaUe posible, comprendiendo un solo do
cumento en cada una de sus partidas.

El inventariar papeles por legajos, como lo hemos 
visto hacer alguna vez, es una práctica absurda que
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al desfcruh- tan  útil pensam iento, por nada n i por 
nadie puede jnstificarae.

No comprendemos que haya repugnancia en for
malizar trabajos de esta naturaleza, puesto que, evi
tando muchos compromiaos, establecen seguridades 
reciprocas para el que dé y  el que recibe.

Téngase presente en la  redacción de inventarios 
la  necesidad de agrupar loa papeles por materias, que 
deberán determina:rse en el principio de cada série, 
m ediante epígrafes claros y  precisos en lo posible.

En la  escritura de extractos ó rotulatas deberá 
guardarse la mas rigorosa cronología, dejando entre 
ellos el espacio suficiente para que no se confundan, 
y  márgen desahogada á la derecha del papel, donde 
puedan escribirse cómodamente las signaturas y  ano
taciones del Ai-chivo.

E n las diligencias de entrega es necesaria la pre
sentación de dos ejemplares; de los cuales, el uno, 
firmado el -¡'ecibí por el Ai'chivéro, es la garantía 
legal del que dá, y  el otro se conserva en la oficina 
para su responsabilidad, gobienio y  descargó.

Intervienen en estos actos, el oficial encargado 
de su ejecución, y  dos empleados del Archivo.

Aquel se hace cargo del ejemplar del Inventario 
destinaílo á ser\árle de lesguai-do, y  de estos el uno 
Ueva el ejemplar para el Archivo, y  el otro vé  y  re
cibe, según se relatan, los documentos que son obje
to de la  entrega.

Cualquiera dificultad que se ofrezca respecto á la
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duplicación, equivocación 6 folfca de partidas y  evis 
papeles, debe resolverse inmediatamente, y  de una 
manera terminanfce y  satisfactoiia para todos.

Cuando en los inventarios constan como entre
gados, antecedentes que no lo son, hay la  costumbre 
de ponev en la márgen de sus extractos nota rubrica
da, por el que hace la entrega, en que así se m ani
fiesta.

Como término en el asunto, y  al pié de cada ejem
plar, se escribe la fórmula siguiente: n Quedan reci- 
"bidos en este Archivo General de mi cargo, los ex- 
■rpedientes y  documentos que se relacionan en el 
nprecedente inventario.—Madrid, efcc.n

El Archivero debe firmar el que sale de la  ofici
na', bastando que en el otro se haga constai- esta cir
cunstancia con el cai'ácter de copia simple.

Cuando se recibe txn solo documento, general
mente viene acompañado de órden del Sr. Secretario, 
que equivale al antedicho seguro; y  entonces el Ar- 
cliivo tiene el deber de contestar oficialmente al tenor 
de lo que se le prevenga, participando siempre haber 
llegado á su poder el documento remitido.

Ea preciso anotar en la m inuta ó borrador de 
contestación, la signatura que se le haya dado al co
locarle en lugar conveniente.

Tengase en cuenta que si el antecedente constitu
ye parte de algixna documentación ya recibida, & ella 
hay que uniiie, haciendo las conducentes anotaciones 
ó asientos en la clase del Registi'o, en la hoja de los
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inventarios que la repi-esenta, y  en su respectiva pa

peleta ó extracto.
Be no tener relación íntim a con documentos co

nocidos, es necesario darle entrada con las formalida
des y  precauciones que esplicaremos cuando nos 
hagamos cargo de la coordinacion de papeles.

Los Bandos, Reglamentos, Memorias y  demás 
restos de impresiones, suelen tener ingreso con oficio 
y  sin. él. Aunque en unos haya que acusar el recibo 
y  en otros no, el interés de la oficina debe ser el 
mismo en lo que respecU & su clasificación y  cus

todia.
Estamos firmemente convencidos de la  convenien

cia de rem itir á la  misma ejemplares de cuantos pa
peles del Ayuntamiento vean la luz pública, y  esta, 
conveniencia se recomienda y  prueba con lo rauchn 
que se echan de menos los que en ciertas ocasiones 
pudieran haber prestado gi-ande utilidad y  provedio.

Los documentos que, siendo en crecido númei-o, 
se entregan al Archivo sin inventario, no pueden 
exigírsele con mayor precisión y  responsabilidad, 
aun despues de que haya procedido á su exámen y 

a n ’eglo.
Jam ás en él deben existir papeles desorganizados, 

salvo si se le confiaren algunos en calidad de depo
sito , en cayo caso procede que los consei-ve y  de
vuelva en las mismas condiciones en que los recibió.
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CONSERYAOION Y SALIDA DE PAPELES.

La iaiportaneia que para M adrid tienen la  con- 
sei-vacion y  custodia de los papeles de su Archivo 
General, ha heclio indispensable que se adopten 
cuantas disposiciones puedan conducir al objeto, 
creando ciertas foi>malidadea para defenderlos, no 
solo contra el capricho en pedir y  la imprudencia en 
entregar, sino también para obtener ia  recuperación 
de los qxie, sacados en debida forma, pueden Uegai’ 
á oscnrecerse por incuria y  falta de celo en el gefe 
de la dependencia.

De aquí se infiere que el Archivo debe hacer tres 
cosas en defensa de sus papeles: 1 evitar que se 
destruyan; 2 ." dificultar prudentemente su salida; y
3.“ facilitar su devolución.

Los papeles estarán mas lejos de pagar su natural 
tributo á la descomposición de la  m ateria, cnanto
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mas se les separe de la Immedad, del polvo y  de la 

polilla.
Para conseguir este fin es necesai’io que el punto 

en que hayan de existir sea seco y  ventilado, y  que 
la forma de su colocacion corresponda á estas condi

ciones.
No deben admitirse en los Archivos documentos 

oficiales escritos con letras delgadas y  en papel de 
algodon, por la  facilidad que hay en que se destru
yan  con mengua de los intereses particulares y  de la 

histoiia.
A escepclon de los planos de alineación de callea, 

de los libros de acuerdos de Madrid y  de sus Juntas, 
y  de algunos otros escritos que, ó por su índole, ó 
por su tam año, tienen señalada situación especial; 
todos los documentos de que se compone el Ai-chivo 
están, enlegajados, y  descansan con regularidad y 
órden sobre una ligera estantería de hieiTO.

E l material de loa legajos consiste en dos carpe
ta s , superior é inferior, y  una faja cuadi-ilonga que, 
cifténdolos por los costados, cieiTa perfectamente el 
acceso á los enemigos naturales de los papeles.

Una cuerda del gi-ueso conveniente sujeta este 
sencillo mecanismo formando cruz en sus fondos; y 
en la  parte que salva su frente, atraviesa por debiijo 
á la etiqueta, que no es posible se desprenda sin que 
se rompan sus agujeros, reforzados con ojales de 

metal.
Respecto de la estantería de hieiTO, que también
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podríamos llam ar ele esqueleto, por la forma esbraña 
de su construcción, debemos decir, que si bien favo
rece el tránsito del aii-e, liaee lo mismo con el polvo 
y la humedad, que no tienen dique algimo que los 
detenga.

Descansando los legajos por sus dos esfcremos, se 
evita indudablemente que el polvo se pose en el .íuelo 
de cada entrepaño; pero en cambio aquel agente des
tractor viene á colocai-se encima y  hasta en loa fren
tes de las cajas, produciendo los mismos 6 mas fa ta 
les resultados.

Pai-a la conservación de papeles no aprobamos 
las estanterías abiertas, que los entregan poco menos 
que desnudos á las oscilaciones del tiempo. Si tal 
sistema llegara á  emplearse en sitios húmedos y  
sombríos, los resultados vendrían pi-onto á demos
trar , no &0I0 BU inu tilidad , sino también sus peijui- 
cios. Esto, aparte de la facilida<l que hay para sus- 
ti'aei' papeles de los legajos, que pudieran quedar 
vacíos sin que nadie se apercibiera de ta l circunstan
cia en mucho tiem po, y  de lo que sufren con la eterna 
limpieza, necesaiia y  consiguiente á su colocacion al 
aire libre.

Mas adelante nos ocuparemos de estanterías, per- 
nüfeiéndonos proponer un proyecto nuevo que evita 
infaliblemente estas y  otras desventajas.

En los Archivos conviene qne sus huecos y  arma- 
i'ios csbén ceíTados en ciertas épocas y  abiertos en 
otras, ájulcio do los Arclüveros, que en bien do los
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papelea y  pergaminos, deben tener en cuenta las fases 
atm osféicas y  las alteraciones bruscas de la  tempe

ratu ra .
Exponer los legajos al contacto de un viento hú

medo, y  cerrarlos en tiempo seco-, sería tan  inconve

niente como dañoso.
No deben despreciarse estas consideraciones que, 

aunt^ue nimias en apariencia, tienen su realidad in

contestable y  oportuna.
Cuanto más lentamente se elabore la ineludible 

destrucción de los documentos, tan ta  mayor ventaja 
resultará á los intereses y  conocimientos humanos; y  
no porque una vida sea insuficiente para aprecmr se
mejantes deterioros, se eatá en el caso de precipitar

los con el mas punible descuido.
Es de gi-an importancia que las Reales Cédulas, 

Albalás y  Privüegios Rodados se conserven holgada
mente en sus legajos, procurando encerrar los sellos 
de cera en cajas de la ta , preparadas con algodone.^ 
en su parte interior, y  envueltas esteriormente en 
papel, á  fin de evitar á los pergaminos la  dureza 

del roce.
También aconsejamos que se proscriba por des

tructora y  falta de buen sentido, la  costumbre de im
prim ir en aquellos, nuevos dobleces que deslustran 
la  escritura, cuando no la  hacen desaparecer por 

completo.
Nada habría mas ú til que gimrdaiios estendidos, 

aunque para ellos hubiera que establecer una escep
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uion de arm onía, tan  salvadora como fácil de poner

se en práctica.
La mayor antigüedad de los documentos logi-a 

inspirar por lo común superior in terés; y  los cuida
dos necesarios á  su conservación crecen á  la vista 
dei eati-ago cĵ ue en eUos imprime el tiempo. No pa
rece sino que el hombre dominado por el sentimiento 
de su inm ortalidad, se subleva contra ese enemigo 
cjue por todas partes le anuncia lo finito y  deleznable 
de su m ateiia.

Recientemente, y  por iniciativa y  dirección del 
Archivero Sr. Muñoz, se ha constiiiido un ingenioso 
mueble, que en m uy reducido lugar alcanza á con
tener enrollados una gi'an parte de los planos de ali
neaciones, á cuya numeración continxiada remiten 
sus Registros, que los designan por árden alfabético 
de calles.

Nosotros hubiéramos adoptado preferentemente 
el sistema de carteras; mas económico, y  que tiene, 
entre muchas otras ventajas, la  de conservar los dibu
jos sin dobleces ni violencias peijudiciales.

En los boi-des de estos conocidísimos y  sencillos 
aparatos, podría colocarse la  numeración que respon
de á los registros, completando su custodia una caja 
de madera con cerradura. Es evidente que su volú- 
inen no escedería de una décima pai-te del que tiene 
el precitado armario y  que la  facilidad en el manejo 
<lc los plan<j3 sei’ía infinitamente mayor.

Y puesto que de planos hemos hablado, haremos
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presente que hay algiinoa proyectos y  trabajos topo
gráficos, que por hallarse estendidos en bastidor y 
con marcos, no tienen cómoda colocacion en el Ai-- 
chivo, habiendo sido restaurados por la. oficina la 
mayor parte de ellos, en razón al m al estado en que 
se encontraban á la muerte del mencionado Señor 

M uñoz.
Al decir que el Archivero está obligado á dificul

ta r  la salida de papeles de su dependencia, no hemos 
querido sentar que toda oposicion suya fuera proce
dente y  m eritoria, sino solamente justificar la necesi
dad de que, tanto para la  consulta como para la 
entrega, se tomen las precauciones que basten á evi
ta r  algún deterioro ó estravío.

En el antiguo Libro de Conocimientos hay parti
das sin fii-mar y  firmas en blanco que acreditan el 
escaso cuidado que se tenia en un acto de tamaña 
trascendencia; y  hé aquí la  causa de que muchos 
espedientes que en aquel Registi'o se relacionan como 
sacados, no hayan sido devueltos al Archivo.

H oy, para la saca de papeles, es preciso formaU- 
zar un recibo que comprende estas circustancias: 
1 /  orden firmada por el Sr. Secretario, en la  cual ae 
expresan el nombre y  destino ó carácter público del 
que solicita la entrega; 2 .“ la fecha, el extracto y  el 
número de piezas y  fojas del documento que ha de 
ser objeto de ella; y  3.“ el o-ecibí, que debe firmar el 
interesado.

Como anotaciones conducentes á su colocacion y
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busca, el Ai-chivo encabeza este resguardo con la tág- 
natura del documento que representa y  cuyo lugar 
vá & ocupar en el legajo, con los nombres de la  clase 
y agrupación á  que peiirenece, y  en último término 
con el número de órden de salida, que tam bién so 
escribe en el documento ó espediente á inmediación 
dcl sello en negro de la oficina.

Todos estos particulares deben hacerse constar en 
el Begisti'o de salidas, á  cuya foliatura remiten las 
notas de este carácter, de que hemos hablado.

En los recibos de planos, impresos y  anteceden
tes de los demás Ai-chivos, se marcan las respectivas 
signaturas, porque van de igual suerte á  llenar el 
sitio que aquellos papeles dejan vacío en sus con’es- 
pondientes legajos y  armarios.

No puede prescindirse de la estampación del sello 
y anotacion del número de salida, en cuantos pai’ti- 
culares lleguen á  ser objeto de las antedichas dili
gencias.

El Archivo no tiene otro medio para su recobro 
que el reclamarlos oficialmente, como lo hace en catla 
año, respecto á los que han salido en el anterior, 
pasando á su Comisario relaciones individuales, de 
las que dá cuenta al Ayuntam iento, que dispone se 
compela y  apremie á los morosos.

Cuando se devuelven doaim entos, hay necesidad 
de entregar sus recibos, cancelando las notas de sali
da en unos y  otros, en el Registro de esta clase, j  en 
las relaciones de responsabilidades, que se conservan
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en k  oñeioa. si hiciera mas de un año q.ue de la mis

ma Imbieran salido.
También se hace mérito de ios recibos antiguos, 

siempre que se intentan las reclamaciones anuales.
Eecomendamos el mayor cuidado en la  operacion 

de restablecer en su lugai- los espedientes devueltos.
Un cambio de legajo, cirando hay muchos abier

tos, daría por resultado estravíos in-emediables y  de 

trascendencia.
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COOUDINACION.

Ai exponer el sistema de cooi-dinficion que se ha 
seguido en el Ai-chivo de Madi-id, vamos á  comba
tir una idea errónea, una pueril preocupación, que 
apoderándose comunmente de las cabezas mejor or- 
gíinizadas, embaraza el curso de las operaciones y 
dificulta los trabajos hasta el punto de hacerlos in

terminables é infructuosos.
Todo consiste en principiar el arreglo de papeles 

por su clasificación.
Pocos, en efecto, quieren prescindir del órden 

de materias y  de la  más rígida cronología en la colo
cación de documentos y  formación de legajos, y  esta 
es precisamente la  causa de todas sus vacilaciones; 
el origen de sus ulteriores desaciertos.

Es imposible establecer una mediana clasifica-
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don  y  dominar un  Archivo principiando por sepa
rar tales ó cuales negociados, tales ó cuales fechas.

Comprendemos la repugnancia natural de mu
chas personas en observar la  práctica opuesta, y  es 
disculpable que jiizguen como un estravío el preten
der llegar al órden por el camino de una apai-ente 

anarq^uía.
Este es el secreto del gi-an pensamiento que para 

el arreglo del Archivo de M adrid concibió su di
funto Archivero D. Fa-undo de Poixas Huidobro; 
pensamiento basado en la naturaleza misma, puesto 
que acepta en el enlegajado de papeles la  ÜTegulari- 

dad con que al aaar han de presentarse.
Indicaremos algunas dificultades que surgen con 

la  adopeion de otros sistemas conocidos, para fijai’- 
nos mas tarde en las ventajas del que vamos á expo
ner á la consideración de nuestros lectores.

Si es crecido el número de papeles que han de 
someterse á  \in  an-eglo, tocamos el inconveniente de 
encontrar \in local bastante á  contenerlos estendidos 
con el desaliogo necesario á su mejor distribiicion.

Este embarazo, que á primera vista parece ven
cible, no lo es en el ten-eno de la  práctica, porque, 
aun suponiendo que se haya hecho una clasificación 
á iir io n , son tantas y  de ta l naturaleza las inciden
cias que suelen venir á las manos, que no es posible 
determinarlas mediante un ligero exámen; resultan
do, en consecuencia, que el número de clases despa
póles se mviltiplica indefinidamente, creciendo á la
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vez las dudas y  la confusion en las personas encarga
das de darles método y  regularidad.

Vencidos estos obstáculos, y  principiada la ope
ración de clistribuir 6 hacer los apartados, se c o i t o  

el gran peligi’o del estravío 6 pérdida de documentos 
en esa agitación constante, en ese eterno trasiego, en 
(jue no alcanzan ¿í dominarlos n i la vista mas perspi
caz, ni la mas aventajada inteligencia.

Otro de los defectos que indudablemente se ob
servan en un Arcliivo coordinado por tales medios, 
consiste en la falta de armonía, en la carencia abao- 
hita de uniformidad en los legajos.

I Cómo es posible que ateniéndose en su forma- 
eion ¡d orden esclusivo de m aterias y  feclias, vengan 
todos ellos á resultar de iguales dimensiones? Un 
Archivo en que liubiera legajos de diversos tamaños 
sería la cosa mas inconveniente y  ridicula; y  si la 
razón ilustrada pide que se la satisfaga en primer 
lugar, también la comodidad y  la  vista tiene siis na
turales exigencias.

Jluchas mas imperfecciones son consiguientes & 
semejantes arreglos; pero deseando presentar en opo- 
aieion las ventajas de brevedad, conveniencia y  buen 
éxito del plan seguido para el del Archivo de Madrid, 
pasaremos á reseñar las operaciones que se practica- 
i'on, y Los que tienen lugar siempre que ocuiTen nue
vos entradas de papeles.

Habiéndose acordado una medida para todos los 
legajos, sugerida por el tamaño del maj'^or níimcro
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de expedientes llamados á coordinacion, y  por luia 
idea prudente del fácil manejo de aquellos, se fueron 
copiando en papeletas las rotulaciones y  fechas de los 
documentos, aegun venían á la mano, mareando en la 
«cabeza de ambos, tres órdenes de guarismos en la 
forma sigviiente; Sección icd, legojo ta l, número tal.

A los papeles más pequeños que la marca estable
cida, se les cosía una hoja en blanco que por vía de 
carpeta los asimilase á  los demás, y  en eUa se escribía 

la signatura de que dejamos hecho mérito.
Siendo igual el grueso de los legajos había algu

nos que con dos ó tres espedientes quedaban tan 
completos como otros que tuvieran cincuenta ó más, 
en razón á la  diferencia en el número de sus fojas; y 
es común el hallar en la  coordínacion un  solo ante
cedente ocupando tres y  cuatro legajos.

Vamos á  explicar la razón de ser de las antedichas

numeraciones.
La prim era, 6 sea la  de las Secciones, tiene por 

objeto el hacer mas cómoda la  dii-eccion del Archivo 
dividiéndole en séries de á.quinientos legajos cada 
una, y  evitar la colocacion de muchos guarismos en 
sus pequeñas etiquetas. La segunda, que relaciona 
los legajos de que se compone cada série, está justi
ficada en sí misma; y  la  tercera determina el órden 
de sucesión que guardan los espedientes en sus lega
jo s, como la segunda el que estos observan en su« 
respectivas séries ó secciones.

A fin de evitar confusion en la lectura de nume
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raciones homogéneas, se estableció la  romana para 
las secciones, y  la  arábiga para los legajos y  sus 
papeles.

Habida seguridad, mediante concienzudos cofce- 
joa, de que las papeletas así dispuestas representaban 
perfectamente á los documentos, indicando la sección, 
el legajo y  el número donde se encontraban, ya p\i- 
clieron separarse de ellos para ser apreciadas y  divi
didas en la  formacion del Registro.

Ahora bien. ¿No es mas fácil y  seguro clasificar 
Imciendo el estudio en las papeletas ó extractos, q\ie 
trayendo á la  vista los originales?

Aquellas deben estai- siempre atadas y  sujetas, 
holgadamente cuando fuere necesario, por un aguje
ro practicado en su mái'gen derecha, y  por este medio 
se evita el estravío de papelea, diu’ante la  clasifica
ción , muy inm inente, según hemos probado en otro 
lugar.

Con semejantes gai'antías, no hay inconveniente 
en provocar el exámen de m aterias y  la resolución 
(le dudas, que de haberse abordado en un principio, 
liubieran alterado repetidas veces la mai-cha regular 
de los trabajos, fatigando á la  voluntad mas firme y  
decidida.

Consideramos necesai’io advertir que la  pérdida 
de una papeleta equivale á la  de \in espediente, y 
tanto significa el que este desaparezca por completo, 
como que embebido en la coordinacion se haga impo
sible su busca.

Ayuntamiento de Madrid



No estarán demás cuantas precauciones se adop

ten. para prevenir tales conflictos.
Eecomendanios igualmente el m ayor cuidado en 

los cotejos indispensables para poner en evidencia la 
perfecta igualdad en la  rotulación y  signatura del 
espediente y  la papeleta que le i-epresenta.

Una equivocación en estas diligencias produciría 
el mismo fatal resultado que la  pérdida del documen
to ; y  el desmayo y  la  confusion vendrían á imposi
bilitar su. hallazgo en circunstancias dadas.

Terminada la foi-niacion de legajos, abrióse un 
libro en que se anotaron y  siguen anotándose lo.? 
números de que consta cada uno de aquellos.

Su objeto fué, á  nuestro juicio, no solo el conocer 
la suma de papeles que existieran en el Archivo, 
sino mas principalmente asegurai- al Arcliivero la 
desaparición de alguno de ellos, cuando por una 
equivocación ó desgi-acia no pudiera ser habido.

Si el documento estravlado coixespondiese al 
centro de un legajo, claro está que su falta se pon
dría en evidencia recorriendo la  numeración, que 
aparecería incompleta en el punto que aquel debiera 
ocupar; pero no sucedería lo mismo si fuese precisa
mente el últim o, en cuyo caso no quedaría otro re
medio que la  inspección ó consulta del Libro de ¿»- 
m as, llamado tam bién Libro V&)'de por el color de 
sus carpetas. E l nos manifestai-ía la  discordancia 
entre el número de papeles señalados A un  legajo 3 

el de los que realmente conservase.
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Otra de las ventajas que se obtienen por el mé
todo que referimos, es la seguridad de los docu
mentos dentro de sus respectivos legajos; mas clai-o, 
la imposibilidad de hallar y  sustraer determinados 
papeles, dada la circunstancia de que n i la clave ni 
los Registros sean dcl dominio público.

íQui(ín acertaría á señaLar el punto de existencia 
de im esci'ifco, cuando en un mismo legajo se en
cuentran ordinariamente jun tos, una disposición gu- 
bemátiva del año 1700, con el título de propiedad 
de una finca en. 1520, y  el nombramiento de un se
reno ó de un guarda en 1860.

jPuede ofi’ecerse mayor seguridad que la que 
está encamada en la  coordinacion misma, formando 
la parte mas sábia y  previsora de su pensamiento?

¿Y cómo es posible, dii’án algunos, que hallándo
se en esa disposición los papeles, queden plenamente 
satisfeclins todas las condiciones que hay derecho á 
esperar de un Archivo regularmente organizado?

jCómo se podi’á encontrar un solo documento, 
cuando todos ellos están involucrados en sus fechas, 
desatendidos en sus materias, y  considerados única^ 
mente por su lado mas accesorio, esto es, por la  re
gularidad en su forma esterior é  igualdad en su 
tamaño?

Nada mas sencillo, respondemos nosotros. 
jQiié inconveniente resulta de que los papelea 

tengan esta ó la  otra colocacion, si en sus i’Cgistros 
Hay cuanto puede apetecerse en órden á  su conoci
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miento por materias y  fechas, cuanto es necesai'io 
para traerlos fácilmente á la mano?

Pregiintemos i  un músico por qué aignnoa de los 
clarines de su órgano estáji sacrificados á su mejor 
aspecto decorativo, aiando el artífice p\ido presen
ta r  en su natural irregularidad todos los que compo
nen su extensión, y  es bien seguro que nos contes
tará  que nada importa esta alteración caprichosa á 
la facilidad de la ejecución ni al complemento de las 
armonías.

Esta es sin duda la imágen que más se acerca á 
la espresion de nuestra idea.

Ténganse en cierta disposición los registros, haya 
buen sentido y  precisión en la clave que ha de lla^ 
mar los papeles, y  poco ó nada significarán otras 
consideraciones, que los que sepan discuiu-ir, apre
ciarán en lo que valen , comparadas con los magní
ficos resultados por tales medios obtenidos.

Dispuesto de esta manera un Archivo, hirámos 
con seguridad las notas de su teclado, y  ellas res
ponderán oportunam ente, siquiera ocupen los ángu

los mas opuestos de sus salones.
Acaso habrá quién, apegado á viejas prácticas, 

nos arguya con la posibilidad y  conveniencia de 
r e u n ir u n a  vez hechos los índices, cuantos papeles 
traten  de unos mismos asuntos; pero á poco que se 
medite se verá que los resultados no estarían en re
lación con tan inmenso trabajo, aun prescindiendo 
de las ventajas que él destruiría.
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Hemos dicho poco. Paa-a que en el Ái’chivo de 
Madrid pudieran estar reunidoa los papeles por órden 
de materias y  de fechas, era necesario tener siempre 
incompletos y  abiertos á  nuevas entradas setecientos 
legajos, por ser igual el número de clases de que 
consta el Eegistro.

Dejamos á la consideración de nuestros lectores el 
peligi-o y  embarazo que de esto resultaiúan. ¿Y es 
preferible establecer setecientas paralelas á seguir la 
dirección de una sola recta?

El insistir por mas tiempo en tan  sencilla demos
tración seria ofender el criterio de los menos versados 
en el manejo de papeles.

Hay noticias de que el Archivero Porras Hui- 
dobro, obedeciendo quizís á indicaciones de personas- 
incompetentes, pensó en llevar á  cabo el alzado ó 
reunión de antecedentes en la antedicha forma j pero 
debió asustarse al m editar sus consecuencias, porque 
clespues de ejecutados algimos trabajosprepai'atorios. 
abandonó completamente el proyecto.

En obsequio á la  brevedad terminaremos la expo
sición de los beneficios debidos á  la especial coor
dinación de que nos ocupamos, con otro que no es 
inféiior á los ya referidos.

Consiste en la facilidad que hay en trasladar de 
un punto á o tro , el inmenso número de expedientes 
del Archivo, sin que haya que temer el más leve per
juicio, la menor alteración en su órden establecido.
^ aquí resulta comprobada la necesidad de apelar á
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ideas abstractas en la división de partea de nn todo, 
porque de oti-a manera no podrian sentirse tan  felices 

efectos.
Nada más desacertado que el subordinar- el estu

dio de la colocacion de papeles á las pai-edes que han

de contenerlos.
Compadecemoa á los que señalan sus legajos con 

el número de ta l ó cual estante. Si un día hay que 
trasladarlos á otra parte , se hace preciso estudiar el 
nuevo local para darles otra colocacion, quedando 

inutilizados los antiguos Registros.
Con las divisiones que al tra ta r de la numeración 

hemos expuesto, quedan evitados semejantes peijui- 
cios. Poco importa que las secciones prim era, segun
da, tercera y  cuarta, que hoy ocupan tres salas, se 
establezcan mañana en una sola capaz de contenerlas, 
y  que la  qu in ta , mas pequeñaque las demás por ser 
la últim a y  no hallai-se term inada, se distribuya 
entre cuatro sitios distintos. Los resultados serán 
iguales para el despacho, y  no habrá inconveniente en 
llam ar los documentos en la  misma forma que antes.

Condensando cuanto'llevamos dicho, y  para que 
pueda conservarse fácilmente en la  memoria, estable

cemos el siguiente:

EE SÚ M E N  D E  OPERACIONES.

1.'‘ Exámen y  rotulación de expedientes y  docu

mentos desconocidos.
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2 /  Traslación de los extractos á  papeletas c[ue 
deben quedar dentro de cada uno de los originales.

3.° Formacion de legajos iguales en longitud, la
titud y  altura, prescindiendo completamente del nú
mero de documentos.

4.“ Cotejo de extractos de espedientes con sus 
respectivas papeletas.

5." Numeración de legajos.
6 .̂  Idem de espedientes y  sus papeletas.
7." Cotejo para identificar estas numeraciones.
8 ." Separación de papeletas de sus originales.
9.’' Clasificación.
10. Escritura de los extractos ó papeletas, y  sus 

siíinaturas en los Resfistros.O «
Como diligencia final en el manejo de papeletas 

se anotan diagonalmente en el costado de cada iina 
de ellas, los números del gi’upo y  clase en que se 
dejan esciitas.

Cuando se hacen entregas mediante inventario, 
el arreglo tiene lugar en los indicados tái-minos, y 
además es preciso trasladar á dicho documento, las 
distinciones de sección, legajo y  número con que han 
sido señalados cada uno de los papeles que en él se 
relacionan.

Las numeraciones de secciones y  lega-jos se eaeri- 
hen juntas en la cabeza de cada série de espedien
tes que constituyen uno de estos, y  la  de ói-den de 
sus papeles, mas pequeña, debajo do los respecti
vos anos.
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Una vez numerado el Invenfeaiio está llamado ít 
formar parte de la colección que de tales relaciones 
se conserva en el Archivo, y  al pijocederse á su colo- 
cacion, hay que anotar en las primeras hojas del 
tomo en. que ingrese, la fecha y  el nombre del oficial 
de quien procede, registrando en. el índice alfabético 
las materias ú  objeto de los espedientes, que deberán 
ser citados por los folios en que se encuentren sus 
extractos 6 rotulatas. '

Cuando se remite al Archivo un  solo documento, 
no hay necesidad de formaliza!’ inventaiio, y  para 
sus efectos le sustituye la  comunicación que general
mente le acompaña. E n su vista se copia el extracto 
de aquel en una papeleta que, despues de clasificada, 
es indispensable trasladar á  los Eegisti’os, llevando 
un tanto de ella á los tomos de inventarios, median
te  una hoja que encabezada-con la  correspondiente 
signatura, y  foliada en lugar oportuno, se hace cons- 
tai’ en el índice de que dejamos hecho mérito.

Escusado es advertir que no hay difiaütad en co
locar el documento en el legajo que se quiera, y  que 
la papeleta debe figurar entre las demás de su natu
raleza, supuestas las anotaciones de grupo y  clase en 
que ha sido copiada.

También puede ocun-ir que por un oficio ee dé 
conocimiento al Archivo de alguna disposición que 
cause estado en los negocios de Madrid, como svicede 
con frecuencia en los disfrutes de agua; y  entonces, 
considerando al oficio en el número de papeles de
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coordinacion, se le dá entrada en ella de la manera 
aiiberiorraente espresada.

En estos casos procede siempre el acuse del reci
bo por la oficina.

Aunque las remisiones de bandos de policía y  de 
otros impresos semejantes, se hacen simplemente y  
sin que acompañe comunicación, no por eso deben 
omitirse con shs ejemplares las diligencias que hemos 
esplicado.

Esta clase de documentos tiene ingi'eso á la vez 
en el Archivo de Secretaría y  en el de Impresos So- 
hiuntes. En el primero se custodian algunos ejempla
res, constituyendo un solo número, y  en el segundo 
todos los demás en igual forma.

No dejaremos de hacer notar que hasta el falleci- 
miento del Archivero Sr. Muñoz, ha existido en el 
Archivo de Impresos Sobrantes una diferencia de ór- 
den que le separaba del pensamiento general de la 
obra, y  consistía en que todos sus papeles estaban 
sometidos á  una sola numeración.

Para hacer desaparecer semejante falta de amao- 
TÚa ha sido indispensable numerar por separado cada 

j procurando asimismo que su clasificación tu 
viera en lo posible mas afinidad con la del Ai'chivo 
General del Ayuntamiento.

Siempre qxie la oficina se haga cargo de actas y  
listas de Elecciones de Diputados y  de Concejales, 
debe examinarlas con detención antes de proceder á 
cTÜcgajarlas y  registi'arlas, liaciendo constai- solom-
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nemenfce las faltas que observe, cuando no puedan 
subsanarse, y  dando conocimiento de ellas al Señor 
Secretario por la  persona que en su nombre efectúe 

la  entrega.
Es preciso no olvidar la responsabilidad que se 

confci-ae y  acepta, al incautarse de papeles que la ley 
previene se custodien íntegros y  con toda religiosi
dad en los Arcliivos Municipales.

Un defecto desluce á la coordinacion desde su 
origen y  consiste en tener colocados muchos espe
dientes de épocas distintas, y  hasta remotas entre 
sí, en líos que componen un solo número, y  que 
están registrados con una sola fecha, ó á  lo mas con 
la  vaga determinación de ta l á  cual año. Alguna 
parte de estos atados ha desaparecido, pero queda 
bastante que hacer para que se bon-e completamente 
esta deformidad, h ija , á  no dudar, de la prisa con 
que se llevó á cabo el reconocimiento y  enlegajado 
de papeles en la primera época de su an-eglo.

Antes de restablecer en su lugar los espedientes 
que se devuelvan al Archivo, conviene enterarse del 
to ta l de sus foja^, con el objeto de ver, no solo si 
faltan algunas, sino también si se han aumentado, 
en cuyo caso hay que poner de manifiesto el nú
mero de las nuevas, mediante nota fechada y  w - 
bricada en la  carpeta por el oficial que efectúa la 
devolución. La desaparición de fojas es peijudicial, 
y  el aumento puede serlo igualmente, porque dá 
como existentes pai'a el despacho anterior á su en-
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tvega, papeles que han venido con posterioridad al 
Ai'chivo.

Poco3 son los espedientes antiguos que no tienen 
fojas sueltas, y  muchos hay con esta mala circuns
tancia , aún entre los modernos. E n su consecuencia, 
y no pudiéndose responder de la caída de un legajo, 
la esposieion de traspapelarse ó confundirse docu
mentos , quizás de importancia, es continua é inmi
nente. Parécenos que está indicada una atenta y 
minuciosa revista pai’a proveer al remedio de tamaño 
de-saiTeglo.

También sucede alguna vez que las carpetas de 
los espedientes, en especial de los antiguos, se des
prenden con facilidad, necesitando muchas de ellas 
composturas que eviten en lo posible su destrucción. 
Nosotros preferimos este medio al de reemplazai-las 
con otras nuevas, porque asi se conserva á  los docu
mentos su respectivo carácter, y  se salvan las señales 
que tienen, que por constituir su historia en el Archi
vo deben permanecer escritas en sus leti'as originales.

Sin embargo de lo que dejamos espuesto en orden 
á la numeración de documentos en sus coiTespondien- 
tes legajos, debemos advertir que cuando se presente 
íilguno de aquellos tan  voluminoso, que baste por sí 
solo para llenai- dos ó mas de estos, es necesario que 
en el trozo que ocupe el primero se esprese la conti
nuación en el que] sigxxe, y  así sucesivamente en los 
demás hasta determinar aix conclusión.

Para todos es suficiente uira papeleta <5 pai-tida,
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donde hay necesidad de consignar cuántos legajos

componen el número.
Respecto de su división consideramos inátil ha

cer advertencias, puesto que el buen sentido y  la ca
pacidad de los legajos deben resolverla.

Terminaremos este capítulo con un interesante

consejo.
Para llevar á feliz término el aii-eglo y  coordina

ción de un Archivo se necesiU gran fuerza de volun
tad , y  no fijarse en ideas secundarias ó agenas al 
pensamiento capital del trabajo.

Muchas personas hemos conocido que, llenas del 
mejor deseo, y  poseyendo superiores conocimientos 
en la  m ateria, se han dejado llevar de una fatal cu
riosidad con el exámen de antecedentes literarios que 
hahecho cambiar sus resoluciones, sugiriéndoles ofcroa 
órdenes de trabajos en perjuicio del que se habían 
propuesto realizai- á  todo trance. Y esto se esplica 
perfectamente. La organización de papeles es de suyo 
árida y  laboriosa, y  la  tregua que en ella se establece 
con la  lectura de documentos cuiiosos se nos hace 
halagadora é interesante en estremo.

Este es el gran peligro que pocos se atreven á 
conjurar, segiuros de hallar mas prontos y  felices 
resultados con el abandono del buen camino, para 
ser cualquier cosa, menos regulares Archiveros.
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CLASIFICACION.

Pava clasáficav los papeles del Archivo de Madrid, 
Be necesitan dos cosas principalmente.

La primera es conocer á  fondo los negocios de la 
adminiatracion m unicipal, y  la segunda tener idea 
segura de las clases en que esta oficina los ha d i
vidido.

A fin de preparar debidamente esta importantí
sima operacion, conviene fijai- con toda exactitud los 
extractos de los documentos al trasladai-los á pa
peletas.

Muchas veces, sea por efecto de la prisa con que 
están redactados, ó porque en las primeras diligencias 
(le los espedientes no es fácil calcular todas las inci
dencias que en su curso pueden suscitarse, no son 
aquellos lo que debieran ser; no expresan term inan
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temente el objeto que ha dado origen y  naturaleza á

los papeles. ,
Conocemos toda la dificultad que hay en rotular

bien; comprendemos que no pueden hacerse ^ rgos
con iusticia á un Archivero por haber colocado un
documento fuera de su lugar, fiado en la autoridad de
su carpeta; pero n i una n i otra considerm on deben
satisfacernos para hacer las cosas á, medias.

Es indispensable, á  nuestra manera de ver, gue
el Archivero se convenza de la  perfecta concordancia
entre los espedientes y  sus extractos, y  para eUo hay
necesidad de exam inar, sino á todos, por lo menos a

los que ofrezcan alguna duda.
Nosotros someteríamos á  esta pi-ueba hasta á  los 

más clarosy term inantes, y  nuestra opinion se apoya 
en razones de esperiencia tan  abundantes como deci

sivas. . _ , 
¡Cuántas veces en un espediente incoado para 1.

construcción de un edificio particular hemos encon
trado oscui-ecidas la Beal órden de alineación de una 
calle, la evaluación y  pago de ten-enos expropiados 
para regularizar la vía pública, ó una disposición 
rreneral sobre la altura máxima de los edificios!  ̂

Se dirá ta l vez que no es posible semejante exa
men en el an-eglo de nn  Archivo de gi-andes propor
ciones; pero teniéndose en cuenta que las entregas 
de papeles no son tan  frecuentes que pudieran impe
dirle , y  que trabajando en este sentido desde lo nin» 
moderno á lo mas antiguo se prestaba un verdadero
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servicio íl Madi’id al sacar á  la superficie antecedentes 
muertos, y  quizás de gi-an valor, no debia titubearse 
en llevar á cabo la  reforma que proponemos.

¡Quién sabe si por no haberse establecido una 
costumbre, á, todas luces conveniente, muchos nego
cios se han fenecido en discordancia con la  jurispru
dencia a<lministrativa y  sin la instrucción suficiente 
á evitar gi-aves peijuicios al Municipio y  á  los parti
culares.

Ademas, aquel trabajo n.o destruiría los ya ejecu
tados, ni trastornaría por un solo instante la disposi
ción de los Registros para el despacho.

Téngase presente la necesidad de que las papele
tas se esci-iban con la posible con-eceion, dando buen 
sentido á la ñ-ase, haciendo extractos claros y  preci
sos, y  poniendo en relieve sn objeto pi-incipal.

CJna trasposición violenta, un período malcona- 
tnúdo, una palabra im itil, ciegamente ingerida en la 
rotulata, alteran su esencia, confundiendo y  hasta 
matando el órden de sus ideas.

Todo el trabajo que se invierta en depurar el 
sobrescrito de los papeles, es recomendable y  produci
rá beneficiosos resultados. E l tiempo que en ello se 
quiera economizar, se perderá, sensiblemente en la 
cLisificacion, que será tanto mas penosa cuantas ma
yores dificultades se presenten en el estudio y  sepa
ración de materias.

Entiéndase que las correcciones de que hablamos 
deben tener lugar en las papeletas y  luego en los
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Ue'^istroa; mmca en los documentos originales, en los 
cuales un Archivero debe respetar hasta los mas cono

cidos errores.
Cuando un espediente abraza dos ó mas objetos 

de la  administración, la  división de sua materias es 

indispensable al bxien órden de las clases, y  hay ne
cesidad de redactar distintas papeletas, en cada una 
de las cuales se consignará por separado la  parte que 
haga relación á c a d a  una de aquellas.

Considerado un  papel en todas sus fases, puede 
ser llamado por dos, tres ó mas puntos, según con
venga, á  lo que se quiera consultar, y  este doble ó 
triple registro en nada obsta á  la  claridad del gene
ral , por la sencilla razón de que todas y  cada una 
de las papeletas, ai comprender materias diferentes, 
están encabezadas con hi representación de los mis
mos, sección, legajo y  número; están identificadas
en la  signatura de un solo documento.

Viene á la s  m anos, por ejemplo, el ai-rendamien- 
to de una finca dbl Municipio. E n el curso de sus 
naturales diligencias se habla de un guarda que se 
estralimitó en el ejercicio de sus deberes al tomar 
posesion el nuevo arrendatario, y  este acontecimien
to provoca un acuerdo de la  Corporacion que, sus 
pendiendo ó destituyendo al guarda, resuelve la 
reforma del Reglamento de Guardas Kurales. ^

H é aquí un  espediente que merece ser temdo en 
consideración y  registrado por sus tres natiu-akzfis 
d istintas; el arrendamiento de la  finca M imicipa,
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la suspensión ó destitaeion clel gnarda, y  la reforma 
del Reglamento.

Otros hay que reasumen objetos mas separados, 
mas distintos entre sí, pero creemos que basta el 
ejemplo anterior para que se comprenda la  poaibili- 
cIhxí de presentarse documentos de doble y  triple 
significación, y  lo imprescindible que es el hacer 
■refei-encias que faciliten su busca por todos los me
dios que estén á nuesti-o alcance.

¿Cuáles no serían nuestra vacüacion y  embarazo 
si el espediente desciito nos fuera pedido por la des
titución del guarda, ó la  reforma del Reglamento, 
cuando le hubiéramos clasificado solamente por el 
arrendamiento de la finca?

Despues de largos afanes y  el consiguiente dis
gusto , afii’maríamos falsamente que no ex istía , oca
sionando á la corporacion y  al público, pérdidas que 
podrían haberse evitado con la previsión y  pi-uden- 
cia necesarias en la clasificación.

Y puesto que de referencias hemos hablado, se si
gue en el Archivo la costumbre de enlazai- entre sí á 
los documentos y  espedientes en los cuales hay algo 
de común, y  esto se hace escribiendo en el final de 
sus respectivas carpetas las signaturas de los demás. 
A nuesti’o modo de ver debia establecerse la misma 
práctica en los Registros, sin que nos asustasen por 
8'-i duplicación cuantas medidas conduzcan á  traer íí 
!a mano todas las noticias que se i'elacionen con un 
objeto dado.

Ayuntamiento de Madrid



Eecomendamos á  todas las personas a^ie inter
vienen en la instrucción y  manejo de papeles, cuanto 
en órden á su rotulación hemos aconsejado a 
empleados del Arclúvo. Si aquella es defectixoaa, in
curren en gi-avisima responsabiHdad, y  hacen suyas 
las causas de agravio y  detrimento que por este mo
tivo sufran los interesados; si, por el contrario, se 
acercad la perfección, las dudas desaparecen, la 
clasificación es fácil, y  la  busca de documentos sen
cillísim a y  de éxito seguro. _

Los q n e  juzgando triv ial esta diligencia la  des
atienden, son t£«i dignos de censura como acreedores 
s e  h a c e n  á estimación los Archiveros que, obedecien

do á la s  inspiraciones de una conciencia recta, se 

ocupan en con-egú’ malos extractos.
Su deber es puramente m oral, porque en rigor 

solo se les puede e x i^ r la rotulación de los documen

tos que de ella carezcan.
¿Y cómo podría \m  Archivero conocer tantos

espedientes mejor que losoficiales que los han seguido

en todos sus trámites?
Conste, pues, que es de suma utU idad, de la ma

yor importancia, el fijarse mucho en las pocas linea.s
que se ponen en la  carpeta de un escrito.

E n ellas debe estar vaciado todo sn pensamiento,
V en tanto  se podrá exigir mas responsabilidad á iin 
Archivero, en cuanto mejor conste la  naturaleza de 
los documentos que se le confien para su an'eglo y 

consei'vacion.
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Aunqwe en la eolocacion y  escritura de una pape
leta no haya la menor clnda, conviene dar una ojea
da á la clase del Registro en que haya de ingi’esai’, 
para ver si en ella existen antecedentes análogos, en 
cuyo caso tendremos la evidencia de su buena clasi
ficación.

No deben apreciarse los documentos por su forma 
oficial ni carácter esterior, ynada  habría mas absurdo 
que el dividirlos por Escrituras, Privilegios, Reales 
Cédulas, etc., porque teniendo todos un objeto deter
minado, este debe ser en buena filosofía el que nos 
sugiera el establecimiento de clases.

Por la misma causa hay que liuii' de nombres de 
contratos y  de cuantas voces tengan acepciones muy 
generales. E l aiTendam iento del banido  de \xna pla
zuela no podría estar unido por un  regular ciiterio 
al de una tierra del Ayuntam iento; ni la compra de 
piá) de sitio jugaria  armónicamente con otra de fa
roles para el alumbrado. Por consecuencia daría tria- 
te idea de sí mismo el que determinára clases con las 
denominaciones de subastas, compras, etc.

Para un buen Ái’clüvero las palabras vario é in~ 
diferenie no deben ex istir, y  tanto ellas como otros 
epígrafes vacíos de sentido, prueban siempre ligereza 
ó falta de conocimientos en el que los emplea.

Ai rotular una claae nueva, escójanse voces claras 
y frases que abracen lacónicamente un solo objeto de 
la administración.

Las antiínias cla>ses del Archivo se resienten mu
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cho del defecto c^ue con esta regla pretendemos cor- 
regu-. Síi'venos para demosti-aiio, una que se titula 
Causa xyública, en la  cual hay papeles de empedrados, 
limpiezas, paseos, fuentes, etc.

Nunca p o d r í a  justificarse tam aña acumulación de 
m aterias, y  menos boy, en que siendo mayores en 
ellas los cuidados de Madrid, la  confusion iría en au
mento con la  m ultitud de antecedentes que producen.

Suponiendo que un solo objeto haya dado moti
vo á, la  formación de una clase, no será todavía acep
table ni perfecta, si en cada uno de sus extractos 
aparecen conceptos diferentes que hacen variar la

naturaleza de los papeles.
L a que se conoció con el epígi-afe de Dofes nos 

suministra una prueba de este aserto. Sin embargo 
de que en ella no habia maa que diligencias para 
obtener y  adjudicar tales donaciones, eran tan  dis
tintos su origen y  circunstancias, que la raaon 
menos exigente no hubiera podido tolerarlas reuni
das. Unas se concedieron en Festejos Reales, otras 
por sufiimientos en sucesos políticos, y  casi había 
tan ta  variedad de causas como papeletas constitman 
aquel apartado. ¿Quién vacüai’ía hoy en su distinta 
y  natm-al clasificación sabiendo que existen agrupa
ciones de Festejos, Acontecimientos y  demás?

Y puesto que de Acontecimientos hemos hablado, 
debemos hacer presente que en el Registro están 
separados por épocas, en cada una de las cuales hay, 
no solo los papeles de sus fechas, sino todos los que
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i  ellos se refieren en años posteriores. S i, por ejem
plo, se tra ta  de una pensión concedida por Madrid 
en 1822, al período del 20 al 23 con’esponderá la re
clamación, siquiera haya sido producida en 1860.

Las instancias y  actuaciones qne hoy pudieran 
tener lugar para obtener la  Cruz de Madi'id, solo 
deben llevarse á los Acontecimientos de 1808.

Hay muchas clases ^ue por su naturaleza especial 
participan á la vez del carácter de rentas y  de servi
cios.á la poblacion. Para determinar cuál de ellas 
coiTesponde al uno ú  al otro concepto, hay que ob
servar si el pensamiento capital de sus papeles se 
dhige á la utilidad y  comodidad de todos 6 de una 
parte de los vecinos.

En el primer caso no hay duda de que son tales 
servicios; en el segundo pueden considerarse princi
palmente como rentas.

La clase de Mercados y  algunas o tras, están, á 
nuestro juicio, mal colocadas bajo este último epígra
fe, al paso q\ie no pueden figurai’ en otro punto las 
de Cajones y  Tinglados, Bancas, Baños y  Sillas de 
los paseos.

Cuando se clasifiquen espedientes de concesiones 
de agua, de edificaciones pai’ticulares, de mejoras en 
la vía públicay de alistamiento de Hijos-dalgo, no 
se olvide que además de los Registros cronológicos, 
hay Auxiliares, en los cuales están sepai'ados por 
calles los de las tres primeras m aterias, y  los de la 
última por órden alfabético de apellidos.
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Permítasenos indicar xma observación que juzga 
mos conveniente al buen método y  facilidad en el

manejo délos Registros.
E n atención á  que las clases aumentan en volu

men , de ta l manera que la  de Sisas, ó Derechos de 
Paericts, forma y a  dos gi-uesos tomos, consideramos 
necesario el separar en cada una de ellas el personal

Y  la administración.
Si en laa de oficinas solo existe la historia de sus 

respectivos empleados, porque en otro caso absorve- 
rían todos los papeles de que de ordinario se ocupan, 
qué razón hay pai-a que no se haga lo mismo con 
otras muchas donde cabe tan  racional distinción?

Figin-ando los Serenos y  Faroleros aparte de las 
clases de Vigilancia y  Alum brado, los Mangvieros de 
la de Incendios, y  el personal de Policía de las Dis
posiciones de este negociado, no comprendemos por 
qué estos objetos hayan de estai- involucrados en las 
abultadísimas clases de Derechos de Puertas, Caminos, 
Limpiezas, Empedrados, M ataderos, Mercados etc.

Al escribir extractos en los libros de Registro, e?; 
preciso no olvidar, en bien del m a y o r  órden cronolo- 
gico posible, que en las papeletas de un mismo ano 
hay diferencias de tiempo menor dignas de hacerse 

constar con la  mas rigorosa exactitud.
AWmos ejemplos aclararán mas la advertencia.
En los Acontecimientos Políticos de 1823 figuran 

dos épocas tan  radicalmente distintas que rediaz-uj 
■ la conñision en que se vén  envueltas. Nos referimos a
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la constitucional y  á  la  absolutista, restablecida á 
mediados del citado período.

I A quién dejará de chocar el ver nna disposición 
sobre alistamiento de la Milicia Nacional, despnes 
de otra que haya tenido por objeto recoger sna armaa?

Recordamos haber leido en los Registros la rotu- 
lata de un espediente qne se instruyó para la compra 
de armaiios donde se pudieran custodiar los tipos del 
sistema decimal, y  otra postpuesta que relaciona la 
flílquisicion de aquellos tipos. Es verdad que están 
dentro de un mismo año , pero siempre es repugnante 
la mas leve falta de exactitud cronológica, y  tenemos 
el deber de evitar y  con-egir ligerezas' que puedan 
amenguai- el buen concepto de la oficina.

Cada Árclúvo de los que forman el General de 
p e  nos ocupamos, tienen su clasificación y  Begintros 
especiales. E i de Teatros está dividido en dos partes; 
una lírica y  oti’a dram ática, y  sus Prontxxaiios desig
nan las obras por órden alfabético de títulos.

Las hojas de padrón de vecinos, de que se com
pone el de Estadística, se han registrado por calles, 
habiéndose preferido esta inalterable división á la de 
distritos, que tantas variaciones ha sufrido y  puede 
suñ'ir en adelante.

En el de Milicia Nacional existen dos secciones, 
que comprenden: la  primera, todo lo relativo á  la  co
misión del Excmo. Ayuntamiento que entendía en 
la. organización de aquella, y  la  segunda los papeles 
de sus batallones, escuadrones, artillería y  mayorías.
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El de Quintas está ordenado cronológicamente, y 
los del Con'egimiento, Pósito, Abastos, Pasaportes y 
Beneficencia, vienen también respondiendo á  esme
rados índices en consonancia con l a  índole de s u b

documentos.
Una de las piincipales atenciones del empleado 

en el Archivo Genei-al de M ad iid d eb e  ser el estudio 
de las claves, empezando poi- la del de Secretaría de 
Ayuntamiento, qxie por su variedad ofrece vasto 
campo al ejercicio de la  inteligencia. La práctica en 
el manejo de las clases le hai-á adelantar en su cono
cimiento , y  lina voluntad firme, y  una observación 
juiciosa y  detenida, le alcanzai-án con economía de 
tiempo facilidad y  aciei-to en la clasificación.

Las dificultades son para el hombre aplicado un 
saludable aguijón en el camino de las investigaciones.

Quien tuviere miedo á los papeles jam ás conse- 

guii'á dominarlos.
Como puede ocum r la enti-ada en el Archivo del 

número suficiente á  formar una sección aparte , acon
sejamos á  los empleados que por nada prescindan en 
el aiTeglo, de los principios establecidos, abstenién
dose principalmente de anteponer la  clasificación á 
las muchas operaciones que deben precederla.

Es cuanto se noa ocmi-e esponer con relación á 
la tarea mas importante y  delicada del A rchivo, y 
aunque es evidente que la« grandes capacidades para 
nada han menester de ciertas reglas, hay prevencio
nes que son hijas de la  esperiencia, sin la cual se esta
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muy cerca del eiTor; y  no todos poseemos esos giba
dos de luz, esa poderosa intuición que admiramos en 
los hombres privilegiados, para quienes ni tiene se
cretos el ai-te n i la  ciencia misterios.

Ayuntamiento de Madrid



REGISTROS.

E l Cuadro Sinóptico, 6 clave nueva del Ardiivo, 
pensamiento de D. Wenceslao Muñoz, está dividido 
en veintitrés ginpos, en cada uno de los cuales liga
ran  por órden alfabético los epígrafes de las clases, 
teniendo en la  márgen su número de órden y  el del 
tomo del Regktro donde se encuentran.

Constituyen el registro del Archivo de la  Secreta
ría  de Ayuntam iento, sesenta y  dos volúmenes en 
fólio, numerados sucesivamente, ^ue comprenden 
setecientas clases, en cuyas carpetas, además de su 
rofculata, hay el número de órden y  el del ginpo á 
que pertenecen.

En las clases están escritos los extractos do espe
dientes y  documentos por órden ci'onológico, habie'n-
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dose decidido colocar á  la  cabeza los que no tienei\ 

fecha conocida.
Las papeletas que h an  servido para  la  formación 

délos R egistros, se conservan reunidas por legajos, 
con el objeto de poder conocer j  encontrar m as fácil
mente cualquier docutQenfco que Uegára á  estraviarse.

En ellas constan, además de sus correspondientes 
signaturas, los núm eros de la  clase y  gi-upo en que 
)ian sido copiados, escritos diagonalm ente en u n a  de 

sus márgenes.
Los tomos de Inventarios forman otro Registro 

supletorio, que aunque de ligera clasificación, puede 

ser ú til en ciertos casos, de que m ás adelante ha 

blaremos.
Cada libro se compone de 400 fojas, y a  compren

da uno., dos, ó m as Inventarios; y  no porque sean 
distintos, y  pertenezcan á  diferentes épocas y  nego
ciados, interrum pen la  num eración general del tom o.

Todos tienen en  su principio la  relación de fechas 
tle entregas de sus papeles, con los nom bres de los 
oficiales de quienes proceden, y  u n  Indice alfabético 
de materL'i.s, que rem ite á  los folios en que se en

cuentran loa extractos.
En otro lugar liemos hablado y a  de la  colocacion 

de signaturas en cada uno de estos.
Debemos encarecer la  necesidad de que h ay a  Re

gistros duplicados, destinándose uno para  los usos 
de la oficina, y  custodiándose otro fuera de ella en 

lugar seg\iro, á  juicio del Excm o. A yuntam iento.
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E l Último de estos Begisti-os debería escribú-se 
por Secciones y  legajos en  form a de inventario  gene
r a l ,  y  así se evitaría el oscui-eeimiento de im portan
tísim os papeles en cualquier acontecimiento a^ai-oso.

H é  aquí' el número de libros que constituyen el 

Registro del Archivo general.
Tomos.

Archivo de Secretai-ía del A yuntam iento 

A uxiliares de concesiones de agua.

A uxiliares de hidalguías..................
Idem  de obras paa-fciculares. . . .
Idem  de reform as en la  v ía  pública.

Total...................... 7í)

62
6
1

4
6

45
Archivo de la  Secretaría del Corregi

m iento..........................................................
Idem  de Estadística....................................... 8
Idem  de M ilicia N acional....................... -• 2

Idem  de A bastos...........................................  2
Idem  de Q uin tas............................................ 2
Idem  del Pósito. . .
Idem  de Limpiezas..

Idem  de Pasaportes.
Idem  de Kepeso
Idem  de Teatros (parte lírica)...................  6
Idem  de idem  (parte di-amática)............... 1

T o t a l  g e n e r a l . 149
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A  este número deben agregai-se los siete libros 
del Registro de la  Biblioteca auxiliar del Archivo.

Los tomos de qwe hemos hablado se componen 
de pliegos sueltos y  taladi-ados por los estrem os de 

sus márgenes.
Dos cintas los atraviesan y  su jetan , com pletan

do su defensa unas cai-petas con cantoneras elásti
cas, dispuestas á  contener hasta  cuatrocientos fólios 

pi-óximamente.
Por este medio se consigue poder hacer en los 

pliegos cuantas coiTecciones sean conducentes, y  co- 
locEu: otros nuevos donde convenga, sin  ^ue se des- 

gi-acie la  encuadernación.
Para favorecer este pensam iento conviene que en 

la esci-ifcura de feclias, a l term inar los extractos cor
respondientes íí u n  año , se principie el siguiente en 

pliego aparte.
Las fojas de los libros registi'os tienen  iina casiUa 

en su margen derecha para  escribir los años, y  ti-es, 
mas angostas, en la  izquierda con destino á  las sig- 

natiu'as.
E l encasillado v aría  en  relación con las num era

ciones de cada Ai-chivo.
Los P rontuarios y  los libros A uxiliares están 

encuadernados en la  form a ordinaria, distinguiéndo
los entre sí, además de la  ro tu la ta  de los tejuelos, el 

color de sus carpetas.
Las encuademaciones defin itivas, nos parecen 

agenas á  la  oficina y  es frecuente ver inutilizados
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estos libi-03 con el ingreso de papeles de fediaH 

atrasadas.
A ntes de tenninai- esta descripción, manifestare

mos la  n ec ^ id ad  c[uehay , á  nuestro ju ic io , de im 
reg istro , cuya consulta pudiera ser en gran  manera

conveniente.
E s idea m uy general la  de creer que en el Archi

v o , y  aparte de los libros de ac tas, existen antece
dentes de cuantos acuerdos lia formado M adrid desde 

que de ellos h ay  m em oria, y  esto no es exacto.
N os hemos tom ado el trabajo de hacer algunas 

observaciones en la  m a te r ia , que lian  con-oborado

nuesü-as desconfianzas.
De los acuerdos que se refieren á  la  entrada en 

la  V illa del coronado prisionero de Cárlos V, no hay 
noticia en tre los papeles de Secretaría , y  lo mismo 
sucede generalm ente con los de épocas lejanas.

Por lo tan to  a-eemos debian extractarse en pape
letas los acuerdos de Madi-id y  sus Ju n ta s , sirvien
do para  signatura de aquellas los núm eros del tomo

y  del fólio respectivos.
Entiéndase que solo hablamos de los acuerdos que 

hay an  causado estado y  establecido jurispradem jia en 

la  adm inistración; no de los de simple tram itación y

escasa im portancia.
U na vez esa-itas y  clasificadas las papeletas, no 

vemos inconveniente en la  formacion del Registro de 
acuerdos, que si hoy tienen escasísima consulta, po

drían  resolver muchas ditícultades, y  hasta  perfec-
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clonar lo q.ue h ay  hecho , principalm ente en los ra 

mos de F u en tes , Propios y  R entas.
La c\iestion de tiem po nada significaría p a ra  los 

empleados del Ai-chivo, tratándose de p restar un se

ñalado servicio á  los intereses de M adrid.
Además de esta operación, sería m uy convenien

te cpie todos los acuerdos tuv ieran  su extracto m ar

ginal.
Ningiino de los tomos del Eegistro debe contener 

mas de trescientos fólios. H o y , su volumen eseesivo 
dificulta su m anejo, y  el peso los deteriora é  inu ti

liza en poco tiempo.
No estamos conformes con que conste en sus te 

juelos cosa alguna que dé á  conocer las m aterias ó 
'dssps de qv\e cada uno de ellos se compone, parecién- 
donos m uy bastan te el núm ero de órden que les cor

responde, y  a l cual se refiere en sus citas la  dave 

general del Ái-chivo.
Habiendo expuesto y  encomiado en otro lugar, 

las ventajas que resultan  de que en los legixjos sea 
imposible conocer por sus señales esteriores el punto 
de existencia de u n  documento a ia lq n ie ra , esta
mos en el caso de recomendar para  todo la  misma 
incógnita, que solo debe despejarae con la  inspección 

del P rontuario , fácil de ocultar á  m iradas profanas ó 

indiscretas.
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SINTESIS
DKL

SISTEM A D E COORDINACION D E  PAPELES

ORIOIN.M. D E  D .  FACUNDO D B  POaRAS IIUIDOÜRO.

Con tres o rd e n a  de guarismos qne se inacriban 
en los documentos y e n  las papeletas de sus extractos, 
pueden, dominarse cómodamente cuantos papeles se 

ofrezcan al objeto.
Y a se entenderá (^ue hablamos de las divisiones, 

sección, legajo y  núm ero.
Esto ea m as fácil y  seguro que el empleo de sig

natu ras alfabéticas; siempre confusas por su duplica
ción y  la  homogeneidad de sus combinaciones.

La clasificación debe resu lta r del estudio y  cono
cimiento de los papeles, que es preciso reuuir bajo 
ro tu latas breves y  espresivas, agi-upando las que por
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SU naturaleza puedan caber sin violencia en u n  mis

mo pensamiento.
De aquí resu lta rá  que unas cuantas voces, com

pendiando o tras de órden inferior, ó m as analítico, 
nos recordarán fácilm ente, como derivaciones de un 
mismo tronco, todos los papeles que lleguen á  colo
carse bajo nuestra responsabilidad y  cuidado.

Tal vez se nos tendrá  por empíricos a l vem os 
eneomiai’ el sistem a de coordinacion del Archivo de 
Madrid; pero estamos seguros de mei’ecer el veredic
to favorable de los q u e , menos preocupados con las 
prescripciones de infecundas teo rías, se inclinen a 

poner á  praeba nuestros consejos.
Nadie se complace m as que nosotros en  rendir 

homenajea la  ciencia, cuyos principios tienden á  rea
lizar en todos sentidos lo verdadero , lo bueno y  lo 
bello; y  si por resultado de sus laboriosas investiga
ciones hemos de obtener lo que la  esperiencia nos 
enseña con sum a facilidad, ¿.será ta n  despreciable 

este camino que no merezca fijar alguna vez nuestra 

atención?
Nada h ay  m as evidente n i menos científico en 

cierto modo que u n  heclio, porque imponiéndose des
póticamente á  la  inteligencia, aunque.nadie acierte á  

esplicarle, Ueva en  sí la  razón de sia sér.
¿Quién, sin  embai-go, pudiera dudar de que el he

cho responde á u n a  ley  desconocida, y  de que esta 
ley se relaciona íntim am ente con la  verdadera ciencia?

Convengamos, pues, en que si es empirismo lo
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ejecutado con los papeles de M adrid , es u n  empiris- 
m o vi lloroso como el hecho, aunque razonado y  es- 

plicable en todas sus partes.
Queda espuesto el sistem a de ordenación de pa

peles , empleado en los de M adrid por su Arcbivero 
D . Facundo de PoiTas H uidobro durante el año 184-p, 
dando el ti-abajo de cinco empleados á  sus órdenes en 
doce ó catorce meses, el magnífico resultado que to
dos adm iramos en la  p arte  fundam ental de la  obra.

E n  tan  breve tiem po clasificó todos los documen
tos del Archivo de Seci-etaría, utilizando algo de io 
anteriorm ente practicado en el mismo sentido.

Lo ejecutado duran te once años desde la  muerte 
de Porras H uidobro , se reduce al reconocimiento de 
papeletas para  la  agi'upacion de clases bajo veintitrés 
epígi-afes. á  la  separación por pequeños apartados de 
las que comprendían las fincas rústicas del Municipio 
y  las edificaciones particulares, y  finalm ente á  la 
traslación de los extractos ó papeletas á  Libros de 
R eg istro , en arm onía con el pensamiento del princi
pal ordenador, que para  este fin dejó impreso el pa

pel encasillado en la  form a que hoy se conoce.
Poco nuevo h ay  en la  clasificación que no tenga 

justificado origen en los antiguos P rontuarios, y  si 
h asta  la  fecha se han  ordenado los Archivos de la 
Secretaría del Corregim iento, M ilicia N acional, Pó
sito , T ea tros, y  demás que constituyen el General de 
M adrid, lo han sido bajo la  base del de la  Sea-etaría 

de A yuntam iento.

■
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En resúmen, el p a sa m ie n to  fundam ental del 

arreglo, se concibió, y  desarrolló en  su m ayor parte 
en 1840 por D . Facundo de Pon-as Huidobro, y  bajo 
su escluáva d irecdon. Lo hecho posteriorm ente por 
iniciativa de D. Wenceslao Muñoz, si no carece de 
mérito, es'cnestion de detalle y  nada m as. Svjum  
cuique.
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ESTAINTEIUAS.

L a estantería de hierro dulce ó forjado que lioy 

contiene los papeles de la  Seci-etaría de Á y^nta- 
núento , faé  construida en 1860 por el m aestro cer- 
ra ie ro l) . Casimiro G il, e n  p r e c i o  d e 4 5 ,6 0 0 is . vn„ 
ajustada en un todo á  los planos del aa-quitecto mu

nicipal D . Ju an  3osé Sánchez Pescador, según se 
acordó por escritura de 30 de A bril del citado ano, 

ante el Escribano de S . E . D . José García Lastra.
Inspirado el Arquitecto en el pensamiento üei 

Archivero D . Wenceslao M uñoz, estudió dos pro
yectos, idénticos en sus condiciones esenciales, aun
que diferentes en su ligera ornam entación, y  de e o 
se aprobó el m as sencillo pava ejecutai-le en  sus itu- 
cion de la  an tigua anaq,uelería de m adera, inu ti iza 

da á  causa, del cambio de local del Archivo.
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¿La obra de nueva construcción, llenó cum plida

mente las necesidades de la  oficina?
Creemos que no , y  vamos á  dem ostrarlo en. pocas 

palabras.
La colocacion de los legajos al aire lib re , si á  p ri

mera v ista  parece conveniente, es á  nuestro ju id o  
desventajosa; porque en todos ios planos que aque
llos establecen, descansa con abundancia el polvo, que 
no tiene dique alguno que se le  oponga, y  lo mismo 
sucede con la  hum edad, no menos tem ible pai’a  los 
papeles.

Gravitando hoy seis y  m as legajos sobre ligeras 
barras horizontales de hierro dulce, im prim en, p rin 
cipalmente en sus centros, gi’an  ra rv a tu ra  ó pandeo 
lí expensas de la  belleza de las líneas, de la  estantería, 
y  con esposicion de ro turas y  desarreglos.

El contacto inm ediato de la  atm ósfera deslustra y  

ennegi’ece los guarda-polvos y  etiquetas en térm inos 
que su renovación se hace neceaai’ia  á  cada instan te.

Contribuye en gran  m anera á  agi-avar semejante, 
resultado, la  cii’cunstancia de hallarse los legajos en 
la estantería, ceñidos violentam ente por sus cuatro 
ángulos; y  si en realidad se’im pide así la  en trada del 
polvo hasta el fondo de los papelea, no sufren estos 

menos con la  dura presión de que son objeto.
Estamos por las anaquelerías de lüerro, pero con 

dos condiciones esenciales, sobre las y a  d ichas, de 

(jue carece hi actual del A rchivo.
Eu nuesti-o sentir no deben ser b n m id as , porque
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SU conservación se hace m as cara j  cuestionable, se
g ún  86 vó en  la  de M adrid, pai-a cixya lim pieza, que 
la  desti-uye sin d u d a , h ay  destinado constantemente 
u n  manguero; y  de ser abiertas, se corre u n  gi-an pe
ligro en la  conservación de papeles , que pueden des
aparecer liasta quedar los legajos vacíos, sin que na
die se aperciba en mucho tiem po de tan  desgi’aciado 

incidente.
E ste solo defecto reduce á  la  nada cuantas venta

ja s  pudiera ofrecer la  m ejor estantería abierta.
Deploramos la  fa lta  de estudio de las paredes del 

A rchivo, que resultan  pródigam ente desaprovechar 

das, y  es indudable que se debe en mucho a l  sistema 

de construcción que nos ocupa.
E n  remedio de tam añas desventajas, nos penni- 

tim os presentar u n  nuevo proyecto, m ediante el cual, 
en u n  sitio dado, caben por lo menos dos terceras par
tes m ás de legajos sin  violencia alguna, y  con las 
mejores condiciones de conservación. Todo consiste 

en colocaiios echados sobre uno de sus fondos, que es 
la  posicion m as n a tu ra l de los papeles, y  si la  línea 
esterior de la  estantería avanza algo m as, la  dá una 
capacidad ta l, que sin  auhaentar su estensioa una so
la  pulgada, pudiera contener las cinco secciones del 

Archivo de Secretaría, en vez de las dos y  media 

escasas que hoy la  ocupan.
A  esta circustancia h ay  que añadú’ su m ayor ba

ra tu ra , ornato y  solidez, dado que en las partes grae- 
sas puede emplearse el hierro fundido, y  que las
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paralelas de los entrepaños son verticales en vez de 
horizontales.

Téngase en cuenta que aunque la  presentamos 
abierta, á  fin de que se comprenda su construcción 
interior, debe ser censada, por lo menos con te la  me
tálica, que produce el efecto de la  lám para de Dávid 
para el desastroso caso de u n  incendio.
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DESPACHO Y BUSCA DE ANTECEDENTES.

Siendo tan  variados los asuntos qne se ofrecen al 
despacho, no es fácil reducir á  pocas regias el siste

ma que en á . debe seguirse.
Apuntarem os, sin  embargo, algunas considerado-, 

nes de simple buen sen tido , por si en algo pueden 
conti-ibuir á  fom entar costumbres de rectitud  y  órden 
en el manejo de papeles de M adrid. L a  verdad ha de 
ser la  estrella polar del A rchivero , que tan to  en s u h  

investigaciones como en sus escritos necesita fijar la 
v is ta  en aquel astro  poderoso del m undo moral.

A nte s u s  resplandores no deben tener significa

ción alguna las opiniones y  conveniencias particu
lares, y  no h ay  razón que justifique el m as leve d«)eo 
de que prevalezca el error.

Con sentim iento recordamos la  conducta de uu
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antiguo funcionario qué, argüido vigorosamente por 
haber tergiversado hechos históricos de importancia, 
se disculpaba d iciendo, que ei empleado ten ía  el 
compromiso de favorecer, siempre y  sobre todas las 

cosas, los intereses de la  corporacion ó persona que 
utilizase sus servicios, y  esto aun  á  expensas de la 
verdad m isma; doctrina funesta que acabaría por 

coiTomper las mejores disposiciones de los hombres, 
introduciendo el cáos en todas las esferas de la  vida.

Empei'o si es cierto que el Archivero está obliga
do á  distinguirse por su amor á  la  verdad, no lo ea 
menos que necesita obrar constantem ente con la  mas 
esquisita pm deneia.

Al servicio de una corporacion que ejerce para 
con el pueblo oficios de padi-e, se encuentra en el caso 
de consagrarla su actividad é inteligencia velando 
por los intereses del común que jam ás deberá com
prometer con una indiscreción.

Antea de negai’ en absoluto la  existeíicia de pa
peles cuyo exam en ó entrega ae soliciten, ea neceaa^ 
rio tener evidencia de lo que se asegura, y  contar 

con medios suficientes para llevarla a l ánimo del pe
ticionario .

A fin de llegar á  este resultado es preciso estudiai- 
rancho los R egistros, apurando cuantos recursos pue
dan sugerh'nos la  reflexión, la  práctica y  el buen 
celo por el servicio.

No debe despreciarse la  consideración de que al

gunos espedientes adolecen de fa lta  de espresion cu
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SUS ro tlúatas ó ex trac to s , y  solo u n  conocimiento 
profundo de ciertas analogías en tre las m aterias que 
en aquellos suelen acumulai’se, puede facilitar el se

creto de su existencia.
Los informes del Archivo deben ser claros, con

cretos a l objeto que los m otive, y  t^i-minantes y  de
cisivos en lo posible.

U n buen Axcliivero no debe ceñirse á  contestai 
con ligereza, satisfaciendo exiguam ente el pedido que 
se le haga, y  ateniéndose pai’a  ello á  la  leti’a  de las 

órdenes que se le comuniquen.
E s necesario , á  n u ^ tro  modo de v e r , qaie se pe

netre en el espíritu  de los negocios, form ando ' con

cepto del punto 6 puntos que exijan ilustración.
Muchas veces la  prem ura con que se redactan 

ciertas disposiciones, ú  otras circunstancias de que 
ahora no podemos hacem os cargo, dejan algún vacío 
para la  inteligencia de lo que se desea obtener de la 
consulta y  exámen de docum entos, y  en estos casos 
consideramos como u n  deber indeclinable en  el Archi
vero el completar y  rectificai- discretam ente este juicio.

Al em itir las precedentes observaciones recomen
damos á  los encargados del despacho que eviten con 

cuidado el estremo opuesto. S i es m alo que en los 
informes no haya la  suficiente ilustración, no lo es 
menos que en ellos se observen difusión y  oficiosidad.

Recibido para  infoi-mar cualquier asunto, la  pe

netración de u n  Archivero se distingue principsdmen- 
te en la  elección de los datos que para  su estiidio
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conádera necesarios; y  si h ay  casos en. que la  sencilla 

inspección de u n  negocio, sugiere el llam am iento de 
sus naturales orígenes ó fuén tes, en otros está m uy 

lejos de suceder lo mismo, ofreciéndose campo al ejer
cicio de la  inteligencia mas perspicaz y  profunda.

Tanto en la  busca y  estudio de antecedentes, como 

enlaredaceion de informes, acons^'amos al Archivero 
mucha ti’anquilidad; completo dominio sobre sí mismo.

Que el deseo de parecer m as diligente no le  pre
cipite en esti-años caminos. E l que se preocupa, difí
cilmente disciuTe con acierto.

Cfuando las circunstancias lo perm itan, y  p ara  d a r 
mayor elasticidad a i espíi’itu  acrecentando sus fuer

zas, conviene descansar en el estudio, si es gi'ave y  
complicado, ocupándose por v ía  de distracción de 
otro órden de trabajos.

Con este sistem a se consigue concentrar m as fá
cilmente la  acción de nuestras facultades sobre un  
objeto dado , que sometido á  nuevas investigaciones, 
presenta fases d istin tas por donde podamos acome- 
tei-le j  dominarle.

TJn filósofo contemporáneo sienta como verdad 
inconcusa, que el desenvolvimiento de u n a  idea equi
vale á  la  digestión de u n  alim ento. Cuando aquel 
jigante del saber hum ano se apoderaba de u n  pensa
miento trascedental, es fama que cubría su cabeza y  
pemanecia largo tiem po en la  m ayor abstracción 

acosando á  su adversario liasta las frontei-as de lo  
impenetrable.
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No obstante lo m anifestado h asta  aq u í, el Archi
vero debe abstenerse de prejuzgar cuestiones y  de 
raciocinai’ sobre m aterias de que no se le pide pare
cer ó dicbámen, debierido contraer su discurso á  la  es- 
poaicion exacta y  justificada de lo que resulte en los 
documentos que tra ig a  á  la  v is ta  para  el despacho.

Conviene íí su buen crédito que los inform es, cer

tificaciones y  demás trabajos de esta naturaleza, se 
lleven á  efecto con toda celeridad, siempre que esta 
no pequdique á  la  esmerada instrucción de los asun

tos que se tram itan , n i al orden in terior de La oficina.
Hecho el estudio, y  escrito el informe á  conti

nuación del acuerdo ó decreto q\ie le prescriba, debe 
anotarse en la  m árgen del borrador ó m inuta, la  sig

n a tu ra  de los espedientes 6 documentos que se hayan 
consultado; y  este borrador, despues de sentado su 
extracto en el Libro Registro del Despaclio, pasará á 
ocupar u n  lugar por órden cronológico en la  colee 

cion de legajitos de m inutas de informes.
Escusado nos parece ad v ertir que ningún trabajo 

debe salir del Archivo sin que haya precedido u n  es
crupuloso co te jo , doblemente si en aquel hubiese 
insertos, que deberán copiarse con la  ^mas severa 

exactitud .
N ada de guai’ismos cuando se transcriban  fechas 

y  can tidades, y  evítense en -lo posible las abre
v iaturas.

Afición tenemos al hermoso idioma del Lacio; con 
respetuoso cariño atravesam os los linderos de los pa^
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gados siglos al ocupamos de la  lectura de sus intere- 
aantes m anuscritos; y  esta afición y  eabe cai-iño hacen 

que recomendemos el estudio del la tin  y  de la  Paleo
grafía y  D iplom ática á  cuantos estén dedicados al 

servicio de Madi’id  en la  organización y  guarda de 
sus papeles.

E l Ai'chivo solo tiene u n  medio oficial y  lejítim o 
pava entenderse con el Excmo. A yuntam iento y  con 
todas las demás autoridades y  oficinas, y  este medio 
03 dirigirse al Sr. Secretario, gefe de las Dependen

cias Municipales, y  cabeza en el órden geráj.'(juico de 
sus empleadosv

Á  nadie sin  su conocimiento y  permiso deben 
facilitarse noticias n i antecedentes del A rchivo , sal
vo el caso en que los peticionarios sean Concejales, 
en el cual no tienen  o tra  lim itación que la  que espre- 

samente h ay a  establecido por sus acuerdos la  Exce
lentísima Oorporacion á  que pertenecen.

Tanto en la  instrucción p ara  inform ar sobre los 
diferentes objetos de la  adm inistración, como en la 
busca de hechos históricos que con eUa se relacionen, 
debe tenerse en  cuenta que además de los espedien
tes y  documentos comprendidos en los Registros de 

todos los Archivos que constituyen el General de 
Madrid, existen colecciones de libros de la  m ayor 
importancia. La que figura en prim er lugar y  mei'ece 
se la considere como una jo y a  de valor inestimable, 
es la de Acuerdos del Ayirntam iento, que dá  princi

pio on 14G4; y  term ina en nuestros dias. ¡Lástim a
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grande que á  este m onum ento Mstórico fa lten  algu

nos libros, aunque por fo rtuna en escaso número!
Para Uenai’ el vacío que su lejana pá*dida ha oca

sionado , no conocemos otro recurso que apelar á  los 
membretes y  m inutas de aquellas épocas, providen
cialm ente conservados en lag guardillas de las Casas 
Consistoriales, y  ordenados y  registrados hoy en su 
respectivo lugai’.

Cuando se haga precisa la  consulta de actas de la 

corporacion, conviene se tenga presente que hasta 
cierto tiem po han  existido dos Escribanos del Con
cejo 6 Secretarios, los cuales alternaban en  la  aeis- 
n  cia á  las sesiones.

Por esto resultan en muchos años libros al pare
cer duplicados; pero que en realidad se completan en 
sus fechas de mes y  dia.

No puede prescindirse del exámen de ambos si se 
quiere que los asertos del A rchivo sean una verdad.

H ay  adem ás, correspondientes al Archivo de la 
Secretaría de A yuntam iento , libros de Acuerdos de 
las Ju n tas  de Abastos, F uen tes, L im piezas, Pósito, 
Propios, Refacciones, Resguardo, y  Beneficio de 
R entas de M adrid, y  Teatros; y  últim am ente se con
servan originales en  el Archivo Reservado los libros 
que constituyen el Padrón de Hijos-Dalgo de esta 
M. H . V illa.

Algunos confunden tó te P adrón con el del Cuerpo 
Colegiado de la  N obleza; pero son esencialmente dis
tin tos. E l del Cuerpo Colegiado tiene u n  objeto fun-
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damenlal j  de claae, y  el del A yuntam iento fué 
instituido pai’a  la  eleccioa por paiToquias de los Al
caldes de la  H erm andad y  de la  Mesta y  de otros car
gos concejiles que se proveían por los Regidores en 

personas de antiguo solar, y  que m as tarde  fueron 
conocidos con el nombre de Oficios de Concordia.

Como p ara  la  provision d e  estos im portantes car
gos conveuia á  M adrid tener evidencia de la  idonei

dad de los aspirantes y  agi-aciados, observaba u n  cui
dado esquisitp en las pruebas y  calificación de los que 
se inscribian en el Estado l^dble, á  quienes hacia pre- 
aentai’ sus ejecutorias, partidas de sucesión y  leg iti
midad, y  cuantos antecedentes pudiei-an aci-editar 
aquella cualidad á  juicio del Procm-ador Síndico de 
Madiid, que egercia funciones fiscales en el asunto.

Ajidando el tiem po , la  religiosidad con que Ma
drid llevaba y  custodiaba &u P adrón , dió á  este un 

carácter de legalidad incuestionable, y  hoy mismo, 
caducado el objeto que le d iera existencia,''el m ayor 
rnimero de los individuos de aquella clase procura 
inscribii’se en ta n  solemne Registro.

En sus instancias el informe del Ai’cliivo se redu
ce á  manifestar si h ay  ó no antecedentes que corro

boren antiguos alistam ientos, dado que en ellos se 
intente apoyar la  inscripción, y  una vez justificado 
cuanto en aquellas se espresa, se ordena por u n  acuer
do de M adiid la  apertura del Arcliivo reservado, á 
la cual deben concrntir con sus respectivas llaves el 
Sr. Regidor Decano, el S r. Secretario y  el Archivero.
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E sta  diligencia tiene por objeto comprobar con 
datos irreciasables'y solemnes lo m anifestado por el 
A rchivo, y  proceder a l alistam iento del solicitante, 

Ó de la  persona ó personas á. cuyo nombre hubiera 
producido la  demanda.

También suelen pedirse compulsas de partida? ó 
antecedentes del R eg istro , y e n  este caso debe infor
m arse a l tenor de lo que se desea.

Siempre que hubiere necesidad de estudiar nego
cios de disfinites de agua, téngase entendido que 

adem ás de los libros de Acuerdos de la  Ju n ta  de 
F u en tes , de la  de Propios y  hasta  del Ayuntam iento, 
pues que en todos ellos hay  noticias de concesiones, 
existen espedientes particulares y  uno general ins
tru ido  en 1831 para ordenar el servicio en los cuatro 
viajes alto  y  bajo A broñigal, Castellana y  Alcubüla, 
!V cuyo interesante documento acompañan cuadernos 
jaanuscritos é impresos que m anifiestan las cantida
des , los conceptos de posesion, y  los cuarteles, calles, 
m anzanas y  casas en que las dotaciones radican.

Por tres d istin tos medios se ha  obtenido de Ma
drid  el agua de sus fvientes, á saber: por ven ta  real, 
ó al contado; por imposición de censo, y  por gracia 

ó donacion condicional. ^

1 Según el ai'ticulo 48 del R eg lam ento  de  F o n tan er/a  vigente, pu- 
l)licado en 1S42, en  los cusos de  escasez d e 'a g u a s ,  debe  a tenderse cnn 
p referencia  a l  su r tid o  de  la s  fuentes púb licas , r e t ira n d o : 1.° las con
cesiones p o r  g rac ia ; 2 ,° la s  hechas á  censo; y  S." la s  cantida<les com
p rad as  á  venta rea l ó al conlfido.
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También se conocen desde inm em orial concesio
nes de una p aja  de agna en favor de cada uno de los 
edificios sobre cuyas fachadas se han  establecido ar
cas cambijas, cesando el disfrute n n a  vez term inada 
la servidumbre.

Sin embargo de no asistirles derecho por Lal con
cepto para el nso de m as cantidad que la  espre'sada, 
hoy se les dá hasta  medio cuartillo , por haber sido 
suprimidas las dotaciones de una p a ja , en razón á  la  

interceptación de aguas' que ocasionaba frecuente
mente el reducido diám etro de sus orificios.

No hablamos de compensaciones con. agua por 
daños inferidos á  particulares, n i de remuneraciones 
de servicios personales en  igual form a; porque estas 
siempre han  tenido el carácter de g rac ia , y  aquellas, 
al concedei-se m ediante valoración pericial con pre
sencia del coste de las ag u as, deben com putarse en 
el número de las adquiridas á  ven ta  real.

La equivocación en la  m anera de adqu irir por- 
pa-rte de los interesados, ha  producido y  está llam a
da á  producir gran  confuaion en sus derechos, y  no 
pocos perjuicios al Municipio.

El que por títu lo  oneroso hace • suya una por- 
cion de agua, que el vendedor obtuvo graciosamente, 

pretende luego que se le reconozca u n  derecho en 
cuya constitución no ha tenido Madi-id parte  alguna; 

y si se añade que de estas donaciones, conservadas 
ó enagenadas por sus prim itivos dueños, se lian he
cho traslados de una caaa á  o tr a , de u n a  calle á  o tra
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calle, y  de u n  cuai-fcel á  otro cuartel, vai-iándose en 
su consecuencia los viages de que se han  servido, se 
compi’enderá la  perturbación que de inm em orial vie
ne  observándose e n  este sum inistro.

No estará demás cuanta diligencia se emplee 
en  esclarecer loa conceptos de cada u n a  de las reclama
ciones que se produzcan en este sen tido , y  el AreM- 
vero debe estar m uy sobre aviso pai-a no  dejai-se 
sorprender por insidiosas apai'iencias de an tigua pro
piedad.

Hemos indicado que las gi-acias tienen el carácter 
de  donaciones condicionales, y  lo pnaeba evidente
m ente la cláusula s m  ‘perjvÁcio de las fuentes públi
cas, que en  la  m ayor pai"te de los acuerdos de conce

sión se hace constar, sobrentendiéndose en los demás, 
•supuesto que M adrid nunca h a  podido disponer lisa 

y  llanam ente del sagrado caudal de sus aguas, siem
pre escaso á  las crecientes necesidades páblicas.- ^

1 L as rem uneraciones de  servicios personales con dotaciones de 
agua , adem ás de los inconvenientes enunciados, suponen grandes de- 
semboisos p o r  M adrid en  ia  construcción, conservación y  limpieza de 
cañerías , resu ltando  que los que  p re tenden  se g reg a r  estas rem unera
ciones del núm ero  de  la s  concesiones grac iosas, q u ie ren  justiftcai-un 
con tra to  a  todas luces leonino.

A las concesiones de  agua  p o r  g ra c ia  puede te n e r  exacta aplicación 
la  L ey  2.“, tít. S.", lib. 7.® d é la  Recopilación, que  dice asi:

«N uestra m erced  y  voluntad es de  g u a rd a r  sus d e rech o s , rentas y 
»prop iosá  las nuestras  C iudades, Villas y  Lugares, de  no  hacer mer
eced de cosa de  ellos; p o r  ende m andam os que no  valgan  la  merced ó 
«m ercedes que de  ellos ó  p a r te  de  ellosliic iérem os a p e rs o n a  alguna.»

Es evidente que  anulando el K ey  sus concesiones de  esta  naturaleza, 
m enos querría  justificarlas en  los concejos.
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Sin embargo de que el Archivo no está antoriza- 
ilo para determ inar la  m edida de las aguas potables, 
pai-écenos conveniente ad v ertir que el real fontanero, 
dividiéndose en cuartillos, consta do doce pajas, y  
cada lina de estas, de niieve cubas diaiúas próxim a
mente. Escnsado es añadir que el cuartillo tiene tres 
pajas.

lün algún tiem po se ha  creído equivocadamente 
que el citado real comprendía diez y  seis pajas, y  hasi- 
ta se han otorgado escrituras y  otros documentos 
importantes con este notabilísim o error.

Téngase en cuenta dicha circunstancia para un 
caso dado, y  en los que se refieran á  medidas de 
agua, merece consultarse im concienzudo y  esmera
do trabajo, que se custodia en esta oficina, ejecu

tado por el inteligente y  laborioso A rquitecto de 
fontanería I). F élix  M aría Gómez, auxiliado por el 
muy competente em]jleado á  sus órdenes D. Grego
rio Feijoó.

El censo de agua S 3  constituyó capitalizando ol 
valor de la  que habia de sum inistrarse á  razón de ó 
por 100, linsta el día 18 de Febrero de 1705 , en que 
se promulgó con trom petas y  atabales ante el Real 
Palacio y  en la  Puerta de G uadalajara, la  P ragm áti
ca de S. M. sobre reducción de censos al 3 por 100 
(le sus capitales.

Las aguas variaban de precio según los viajes de 
que procedían, en razón á l a  diferencia del coste de su 
¡■laminación y  obras necesarias á  su traída.
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Htí aqiú en reanimen sus precios y  el caudal do 

las de todos los viajes;

SIGLO X V II.

V H J K S . V.VLUIl DEL B f i l L .  C.VCD.II..

Bajo A broñigal............ 1,000 d u c a d o s ...  200 rs.

A lto Íd e m ... , .............. 8,000 i d ................ 130 id.
C astellana Ídem ............ 2,000 i d ................  30 id.

Bnen Suceso..................  3,000 id ................  5 id.
Pajscnalas.......................  500 i d ................  21 id.
Caños V iejos..................  904 i d ................  24- id.

T o t a l ................... 410 r s .

SIGLO X V III.

A lcubilla,.............. .... . .  2,000 ducados. . .  20 rs.
Bajo A broñigal............ 2,000 id ................  ü i  id.
A lto ídem ....................... 3,000 id ................. 42 id.
Castellana....................... 2,800 i d . . . . . . . .  34 id.

T o t a l ................... IGO rs.

SIGLO X IX .

E S  LAS FUENTE.? PÚBLICAS.

A lcubilla .............  88,000r8. v n . . . .  45 rs.
Bajo A broñ iga l., i d ............................. 172 */x

Alto Ídem ............ i d ............................  54 '̂/s
Castellana............ i d ............................  52

T o t a l .................. , 324

co
<j9C5

Ayuntamiento de Madrid



YALrlR Dl:l, B E iL .

Sií/nia anterior.............. .32-i 3/g
A lcubilla................  30,000 rs. v n . . . . 7G V 2

Bajo AbroiÜgal. . .  id ............................ ..3 3 3

Alto íd em .............. i d ............................ ..l o i
Castellana.............. i d ............................ ..107

F uen tede laR eina . id .(euoncehoras). 17íj 
Alto y  bajodel Ke-

...................... id ...............................  1 0 1  1/2

K etam ar................. i d .............................  2 (>
B ytarqne................  id ............................  7

Conde de S alinas. i d ............................ 1

T o t a l .  ... ...................92[) V i

A pesar de lo manifestado y  en relación con las 
necesidades de los tiempos, loa antedicho» precios 
lian sufrido alteraciones sensibles, notándose segini 
se liabrá podido observar por las precedentes noticias, 
gran diferencia en el canda! de aguas de Madrid, 

muchas veces en progresión descendente, por fülta 
de recursos para atender al cuidado de las obras de 
conducción.

Prueba de ello son los aenerdqp do la  Ju n ta  de 
fuentes de 2 de Junio  de 1G72, 10 de Diciembre de 
I72ü y  28 de A bril de 1727, por los que se disponía 
que el real fontanero do la  Castellana y  A lto y  Bajo 
Aliroñigal se veridiese en C,000 ducados; que no se 

wiagciiase-agua á  censo á  corporaciones ni partícula-
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ves; y  quo no se adraitiesen Holieitndes de compra en 

menos de 8,000 ducados el real.
Desde tiempofs vemotoH lia comprendido Madrid 

la  nei;esidad do conservar íntegro el caudal de sus 

atinas, y  de ello nos dá n n a  prueba el acuerdo siguien - 
te.' II M adrid IX  de A bril de MCCCCXXXIV.— 
iiObrossi, loa diclios aennoi-es díxeron qne porque fa- 
iillaron qáe era cosa m i\y damnosa para  la  dicha Villa 

iidar ningiin arroyo de M adrid n in  de su tierra , or- 
■idenaron que de aquí adelante para  siempre samás 
iilos dichos arroyos sean inalienables, quti se non 
irpuedan dar, n in  vender, n in  trocar, « in  enagenar, 
iiniii acensuar á  pei-sona alguna, é  qualquier enage- 
.inamíento que contra esta Ordenanza se fiziere, sea 

lien si nenguno é d e  n ingún  valor n i efecto.
fíeneralm ente h a  sido uno mismo el valor de las 

aguas en ven ta  al contado y  á  censo, hasta  que por 
Keal órden de 21 de Setiem bre de 1857 se resolvió 

que en adelante costase el real fontanero de todos los 
viajes 30,000 rs . vn . en el prim er concepto y  50,001) 

en el segundo.
Term inam osconiinaobservacion im portante. Para

conocer perfectam ente la  naturaleza de u n  disfrutedu 
agua cualquiera, no basta  consultar la resolución qnc 

le dió origen; es necesario ademíís seguirle en la  su
cesión de los tiempos á  fin de poder apreciar todas sus 

fases hasta  nuestros días.
L a  práctica nos ha  enseñadu que una conccsion u 

á  censo, se ha  convertido muchas veres en gm cia, con-
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■lonándosü por M adrid á  los interesados el capital y  
los intereses vencidos.

Nos hemos detenido algo en lístii m ateria j)orque 

lia sido siempre el cabalío de bata lla  de los estudios 
del Ai’cliivo, y  como es probable qne continúo siiín - 
dolo todavía, no están  dem ás, á  nuestro juicio , las 
advertencias y  consideraciones em itidas.

Laconsnlta de los L ibros de A ctas, do (^ue en otro 

lugar nos hemos ocupado, es menos frecuente qne en
lo antiguo; en linos por haber cesado el objeto adm i

nistrativo que los produjo, como en ios de las Junta?! 
del Pósito , A bastos, Refacciones y  Teatros; y  en 
otros por haber cambiado la  forma do adm inistración 
Ronio en los de P ropios, Fneutes', Limpiezas y  Kes- 
giiavdo de R entas.

Réstanos hablar de la  colocacion de Planos de 
alineaciones de callea, y  de la  de Impresos Sobrantes. 
Ambas tienen  R egistrosA lfabéticusj'Cronológicos, y  
á la cabeza de la  primej'a merecen figurar .el m agni
fico ])lano general de M adrid , gi’abado en Amberes 

por-Salomon S auri, y  publicado en 105G bajo la  
dirección de su au to r D. Pedro Texeira, y  los de 
Forman, Es]ñnosa de loa M onteros, López, Mo
reno y  Noguera dados á  luz e n lC S S , 176Í), 1834, 
33 y  48.

E l Arcliivo tiejie el deber de exhibir los planos 
de alineación ante los particulares y  sns arquitectos, 
los cnaica pueden Imcer calcos y  tom ar apuntos, siem

pre qne con estas diligencias 110 peijudiquen á  los
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originales, qne por ningiin  concepto sacarán de la 
oficina.

La razón do esta facultad  es m uy óbvia. Si I oh 

planos tienen  por objeto establecer ley  en las alinea
ciones de calles, nacía m as natu ra l r[iie esta ley sea 
conocida por loa que á  ella deban arreglnr sus cons- 
trncciones.

í ío  liay  antecedente.s que conduzcan al conoci
m iento de los pies superficiales qne mide cada una*do 
las fincas .de la  poblacion, teniéndose noticia de lii 
existencia de dos trabajos de esta naturaleza, llamado 
el uno P lan im etría de J lad rid , á disposición de k s  
antiguas oficinas de Casa de A posento, y  el otro, 
plano Parcelario, que debe encontrarse en la» oficinas 

de E stadística del Municipio por Jiaberle este man
dado lev an ta r á  sus espensas.^

E n  buen órden se reg istran  proyectos de Merca
dos, de M onumentos públicos y  de Fuentes (con I oü 

preciosos bora-adores que el inm ortal I), V entura Ro
dríguez liizo para las del Prado) y  planos' de Puen
tes , Caminos, Lavaderos y  algunas fincas rústicns 
del A yuntam iento,

S in  duda por la  organización especial de esta ad
m inistración no constan en el Archivo antecedente!! 

catastrales, y  la  m ism a PLanimetría de que hemos 
hablado prueba que el iruiiicipio nunca entendió en

I E s r i ' i t a s  l a s  j)i-crBt!(?iite5 l i n e a s ,  s e  l i a  p jf -c n ln d o  jiov a r u e i  ilc' ile 

J l i i i l r l í l  u n a  c o p i a  t i e l  e j e m p l a r  d e  e s t a  r i a n i i u s t r i a ,  d e s l i i i á n d o s í a l  

.U 'c l i iv o ,  d o n d e  l io y  s o  c u s t o d i a .
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la formación del censo de fincas rústicas n i urbanas.
La coleccion de impresos sobrantes, <5 mas bien 

de restos de ediciones por la  V illa , sé compone en su 
mayor .parte de Reglamentos de los diferentes ram os 
de la adm inistración; .de listas de elecciones de Di- 
¡nitados y  de Concejales, de Progi'amns j  de Alo
cuciones de los Alcaldes con diferentes motivos, 
de Oraciones Fíinebres en el Dos de M ayo y  otros 

aniversarios, de Memorias Facviltativas, de Arance
les, de Bandos de Policía y  buen gobierno, de A nun
cios de Festividades y  de Reales Cédulas de los siglos 

XVII y  X V III.
Afií como es indispensable saber el -número de 

ejemplares que se reciben, lo es tam bién el tener 
cuenta de los que se en tregan , debiéndose d a r en
trada á  seis de cada impreso en la  coordinacion de 
papeles de Secretaría, según y a  liemos indicado en 
otro lugar.

Ocurren con frecuencia pedidos de títu los de pro- 
inedad de ciertas fincas del A jam tam ieiito , y  liasta 
se ha creído algiina vez la  vulgaridad de que se ha- 
liian extraviado los c]ue nunca han  ex istido , y  como 
sea íácilqne se produzcan tales dem andas, adverti- 
iTios que acaso no lleguen á  tre in ta  las fincas del an 
tiguo Patrim onio Municipal que hayan  sido objeto 

del otorgamiento de instrum entos piiblicos en la  for
ma en que muchos lo han  soñado.

Es necesario no olvidar que la  posesión inmemo
rial y  las concesiones genei-aies de terronas hechas
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por los M onarcas desde la  m as remoto antigüedad, 
son títu los m \iy valederos, y  frecuentem ente los úni
cos en que se apoyan indisputables derechos de Ma
drid; derechos que representan  grandes sacrificios por 

la  V illa en  pró de la  Corona y  del Estado.
L a  misma doctrina debe aplicarse á  loa solarea y 

sitios páblicos de la  poblacion, cnya propiedad no re
sulte probada evidentem ente en favor de los particu
lares; y  creemos que el único medio de resolver estaa 
cuestiones consiste en hacerles exhibir loa instrum en

tos que los acrediten como dueños.
De o tra  vulgarísim a preocupación nos hai-emos 

cargo para  destru irla , si es posible, de im a vea para 

siempre.
Se dice con frecuencia que en el A rchivo no sd 

encuentran documentos de propiedad de fincas y  aun 
de censos de M adrid , porque no se ha  vevindicado, 
n i puede revindicarse una qu in ta  p arte  de las que ha 

poseido en o tras épocas.
Vamos á  ver lo que h ay  de cierto en el asunto.
Desde luego se echa de ver que en la  precedente 

observación h ay  una p arte  c ie rta , y  o tra  completa

m ente falsa. La prim era es la  que se refiere á  la  pér
d ida de fincas y  dereclíos de  M adrid , y  la  segunda 

la que acusa a l Archivo de semejante abandono.
E n  él existen, sin duda, instrum entos de propie

dad  y  posesionde las pertenencias de la  V illa, clasifi
cados y  divididos convenientem ente; pero ¿puede el 

Archivo ser responsable ilol oscurecimiento de linde-
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ru8, de la fa lta  de apeos y  acotam ientos modernos, y  
en una palabra, de la  incuria de los Visitadores y  
^layordomos ó A dm inistradores de Propios, que 
como prácticos y  conocedores del campo jam ás debie

ron relegar al olvido estos cuidados, únicos que cons
tituyen los deberes de sus destinos?

Si al Archivo se le piden títu los 6 papeles de una 
finca municipal que se le designe, á  los tres miimtofi 
ios habrá dado. Si se le ordena que diga el que corres
ponde á  itn terreno cualquiera, eso no lo d irá ; no lo 
podrá decir jam ás.

E n  una palabra, y  para  concluir, el Archivo debe 
conocer y  conoce los papeles que tiene bajo su cus
todia; el conocimiento de las fincas es de o tra  com
petencia.

H asta  principios del siglo actual la  v ida  del Mu
nicipio fue insignificante en órden al manejo é inver
sión de caudales para mqjorar y  embellecer la  pobla- 
cion, y  por esta causa las expropiaciones de terrenos 
se hacian generalm ente á  censo.

Del Supremo Consejo de Castilla partía  muchas 
veces la in ic ia tiv a , y  su intervención era absoluta 
hasta en las cosas m as pequeñas.

De aquí nace la  dificultad de enconti-ai- los oríge
nes de trabajos im portantes, que han  sido realizados 
l>ajo aquella abrum adora tu tela .

La Ifey de expropiación forzosa por u tilidad  pú
blica, prom ulgada en 17 do Ju lio  de 183G y  el Re
glamento para  su aplicación, feclia 27 de Ju lio  de
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1853, abrieron al M unicipio, libre ya  ele aquellas 
trabas, anchurosas vías ]iara llevar á  cabo las b o i -  

in'encleiifceg reformas que ]ian converfeido á  M adrid en 
una de las mas bellas capitales de Europa.

Consideramos necesario el llam ar ]a atención
acerca de la  escasa form alidad observada anti<nia-Ó
m ente ou los pagocs menores por todos conceptos, de 
los cuales apena-s se encuentran en la  oficina docu- 
inentoa fehacientes y  justificativos.

No h ay  en el Arcliivo u n  solo espediente de los 
(|ue se instrn ian  por el Jtizgacío de Policía Urba;iia 
pai-a el derribo de edificios ruinosos, y  á  nuestro pa
recer deben conservarse en los oficios de los escriba
nos, ante quienes pasaron aquellas diligencias.

'J’anipoco existen por ]nmto general los incoados 
en la  Secretaría para la  adquisición o enagenacion de 
tincas, si se ha formalizad?) escritm-a pública, en hi 
cual se transcriben las actuaciones del Municipio, 
quedando los originales en la  escribanía en concepto 
de matrices.^

, E n  el misino caso se encuentran los espedientes 

de subasta de servicios arrendables y  todos aquellos 
(pie por su índole es]3ecial pueden servir de base para 
el otorgam iento de instrum entos públicos.'

Ténganse presente estas consideraciones cuando 
se produzcan pedidos análogos, á  fin de escusar dili-

1 Hoy los escribanos (lo lA jiin tam ie iito  lian abolido ps.a pvácUivi 
ab u s iv a , .iovolviendo á  Secretariu  los espeiUentcs i|iic les sirven (ii¡ 
liase p a ra  el o to rgam ien to  (JeescrUiir¡is.

Ayuntamiento de Madrid



irfitieias sin  fru to , y  pgder ind icar el punto  de exis- 
tenciri; de los papeles que se soliciten.

Con relación á  Piindaciones Benéficas, en l a s  

O l ía le s  M adrid ha  sido, ó es simplemente compatrono 
no solo se custodian curiosas noticias y  listas de fun
dadores, ú tiles para  tenerse presentes en la  distribu
ción de Comisiones en tre l o s  Señores Capitulares, si 
es que tam bién hay  testim onios de escrituras de fini- 
<lacion, Relaciones de bienes, Memorias, Testamen
tos, Cuentas de los Receptores y  Mayordomos de sus 
i'tíutas, y  nom bram ientos de luidrfanas p ara  la  ob
tención de prebendas.

Siempre qi^e ocurran consultas en el asvmto, es 
conveniente ver el libro esci-ito sobre la  m ateria  por 
el antiguo Secretario de A yuntam iento  D . M artin 
Starcelino de V ersara, con presencia de los particu 

lares que apuntam os en otro lugar. E l citado libro 
se encuentra en la  pequeña Biblioteca aux iliar del 

Avcliivo, que tiene u n  registro especial de todas sns 
obras, en tre las cuales Jiay algunas de paleografía, 

otras do h isto ria , legislación y  lite ra tu ra , y  una 
gran parte de lo qiie se ha  publicado con relación á 
esta M. H . Villa.

Allí se ha  colocado provisionalm ente u n  autó
grafo del inm ortal D. Pedro Calderón de la  Barca, 
que es el b.ellísimo auto sacram ental, debido 6. su 
génio, titu lado  Psiquis y  Chindo.

En la  ú ltim a revisión de ciertos papeles de la  an 
tigua Secretaría vino á  nuesfcas manos, con varios
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antecedentes curiosos, otro fiutógrafo del mismo poe
ta  é ilustre  hijo de Madi’id.

Consiste en una cai'ta dirigida a l A yuntam iento 
desde A lba de Tormes, reclamando u n  pequeño debi
to  por trabajos literarios para solem nizar el d ia  dcl 

Corj.uiM,
E s correcta y  discreta como suya, y  de ella dare

mos cuenta á nuestros lectores en otro lugar para  que 
puedan apreciarla en todo sti valor.

Tiene tam bién el Ai'cliivo encuadernadas, y  en el 
mejor estado de conservación, las colecciones de Ga
ceta-i y  Diarios, que debian completaiiie en lo posible, 
puesto que fa ltan  algunos núm eros y  entre ellos todos 
los que vieron la  luz pública en el año 1854.

L a m isma reposición debía pi’ocnrarse en el Ar
chivo de Teatros, donde faltan , ó están incompletas, 
bastantes obm sliricasy  dram áticas de las que figuran 
en <;ns antiguos índices.

Gracias al celo y  los conocimientos especiales del 
oficial prim ero del Archivo General D. José Muñoz, 
que tam bién es M aestro de composicion, se lian po
dido reconocei' y  coleccionar loa papeles de óperas, 
zarziíelas y  tonadillas, que estaban diseminados y 
confundidos lastim osam ente en algunas habitacio

nes del Tcati-o del Príncipe.
Practicada felizmente esta penosaoperacion, fácil 

sería al Excm o. A yuntam iento  hacer una edición de 
toda la  música original española que tiene descono
cida en su Archivo, con lo cual podría u tilizar un
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capital m u erto , prestando uiv verdadero servicio á 
¡trofesorQM y  aficionados, y  evitando que nn  aconteci
miento azaroso le arrebatase aquel tesoro con peiju i- 
cio de la  h isto ria  del a rte  en. España.

Cuando por loa registi'os del Archivo no pneda 
encontrarse n n  antecedente, de cnya entrada sen o s  

ftrgnya con In v en ta rio , liay  u n  medio infalible de 
resoLver la  dificultad consultando el Inventai-io com
pañero en los volúmenes 6 tomos de que hemos ha
blado anteriorm ente.

Conocidos la  fecha de la  en trega y  el nombre del 
oficial an te  quien pasara, con la  m ayor facilidad lia- 
llaremos la  p a rtid a  del docum ento oscurecido, y e n  
ella la signatu ra qiie determ ina su coloeacion en  lo« 

legajos.
Es felicísimo el pensam iento de consignar el des

cargo en el cargo mismo, y  de su oportunidad y  ven
tajas podia envanecerse con ju stic ia  su au to r , el fa
llecido Archivero D. W enceslao Muñoz.^

Pero antes de 'apelar A tan  supremo como seg\iro 
recurso, conviene perseguir a l documento con el es
tudio y  la  m editación de los R eg istros; porque si 
aquel satisface instan táneam ente la- necesidad del que 

pide, es en cambio u n  acusador del A rchivero , á

i I.a esc ritu ra  de  s ig n a tu ra s  do cada  uno  de  los docum entos cu 
sus respectivos inven tario s, procpdc en rea lidad  da  la  p rác tica  eii 
liacep constar a l m arg en  de  la s  m inu tas del despacho la s  s igna tu ras 
lie los que pa ra  él se  tienen presentes.

Ksta ventajosa dilíKencin, qne  sin  duda sug ir ió  al Sr. Muñoz su 
aplicación á  los inventario?, sed<0)o al Aixliivoro P o rras  Iluidoln-o.
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([uien pone de manifiesto sn ligereza en la  clasifi
cación.

Siem pre (jne ocnrran lances de esta especie, pro
cede la  tradacion  inm ediata del estracto m al colo
cado ií la  clase á  que corresponde.

Por fortim a aon raras semejantes-eqnivocacioneH, 

y  es de esperar qne, m ediante la  perfección ív qne se 
va  llevando ei R egistro , no se presenten en  miiclio 
tiempo.

Como irao de los medios m as conducentes para 
conocer y  rem ediar esfcravíos de docum entos, acon
sejamos la  revisión frecuente de todos los legajos, 
repasando en cada uno de ellos desde ei prim ero al 
liltirao de sus papeles.

E n  loa Archivos de la  Secretaría del Corregi
miento, de M ilicia Nacional, de Q uin tas, del Pósito, 

de Teatros, etc., h ay  adem ás de sus R egistros conve
nientes, libros de sus negociados, y  es indispensable 

contar con ellos para sum inistrar noticias y  omitir 
informes.

Téngase presente el uso del papel del tim bre de la 
oficina y  del sellado en ciínsonancia con lanafcuralezíi 
de los despachos. Estos deben salir cerrados y  lacra
dos, con sobre al Sr. Secretario, y  el sello en negi'o 
del Árcliivo.

Todos los años h ay  que rem itir ¿í Secretaría, pre
vio examen de C ontaduría y  el V." B." del Sr. Comi
sario , un  Inven tario  valorado y  documentado del 

m obiliario y  gastos de la dependencia, según estí
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prevenido por acuerdos del Excino. A yuntam iento. ■

Hemos term inado nuestras observaciones sobre bi 
clasificación de papeles y  el deapaclio, y  para faci
litar el ejercicio de ambas funciones, las m as delica
das y  espirituales de la  oficina, daremos u n a  ligera 
idea de la  antigua adm inistración municipal, ta l como 
la hemos com prendido, completando así el pensa
miento que nos ha servido de base para  ordenar este 
escrito.

Acaso el punto de v ista  que establezcamos distai';í 
mucho de la  perfección; pero llenos de celo por el 
mejor servicio delJíxcm o. A yuntam iento , y  alenta
dos por el estímulo de poderle ofrecer el liomenaje de 
nuestra g ra titu d  y  respeto, evilpese únicamente á 
nuestro escaso talento  si no acertamos á  compendiar 
en pocas páginas las variadas y  complejas atenciones 
del primero y  m as im portante m unicipio de la  Pe
nínsula.

Permítasenos anteponer algunas líneas para  mn- 
nifestar la' consideración oficial del Archivo desde la 
primera época de sus existencia.
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A R C H I V O  D E L  MU N I C I P I O  D E M A D R

E l Arcliivo, como precioso depósito de cuantos 
finfcececlonfces se han  producido, no solo en tndas la.s 

oficinas de las Casas Consistoriales, si es que también 
en otras ranchas dependencias fuera de la  inspección 
inm ediata del M unicipio, ha  tenido desde tiempos 
lejanos el carácter de oficina pública, haliándose fa
cultado su gefe por disposiciones superiores para 
expedir certificaciones y  pi-acticar otras diligencias 

en annonía con sn representación especial.
Como prueba de lo m anifestado, h ay  que tener en 

cueiita que hasta  el año 1778 certificó el Archivero 

de los particulares que constaban en la  oficina, sm 
que precediesen conocimiento n i licencia cíe Madrid; 
que á  propuesta do la  Corporacion, y  por resultad') 
do consulta ií S .M .,s c  decretó por elConsejoen 20dfi
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Noviembre de 1777 la aprobación de los acuerdos y  
veglas dadas para  el eafcablecimiento del Archivo 
Municipal, con fecha 7 de Setiembre de 1773 y  12 de 
Mayo del año siguiente, declarando por oficio 'públi
co el empleo de su Archivero, á  quien en ta l concep

to correspond'a esclusivamente expedir certificacio
nes y  autorizar copias de los papeles y  pergaminos en 
dicha oficina custodiados; que asimismo le compitió 
el derecho de proponer en cada una de las vacantes de 
filis oficiales, dos pej'sonas instru idas en el idioma 
latino y  en paleogi-afía para  que M adrid eligiese de 
entre ellas las que juzgase m as conveniente; y  por úl
timo, que en v irtu d  de Real P revisión de 6 de F ebre
ro de 1781, confirm atoria de las antedichas resolu
ciones, se autorizó para  la  continuación en el nso de 
k  fimia a l Archivero, con exclusión de los dos Secre- 
ta,rÍ9s de A yuntam iento, que en d istin tas <ípoeas le 
'Usputaroii inútilm ente esta facultad  y  prerogativa.

El Archivo, hoy á  las ói’denes del Señor Secreta- 
i'iü, aunque sin constitu rir parte de su inm ediata de
pendencia, no solo encierra papeles de la  Contaduría 
y Depositaría, que en cierto sentido pudieran consi- 
ilerarle como sección suya respectivam ente, sino tam- 
táen otros muchos antecedentes nacidos y  tram itados 
fuera de la  esfera de acción del M unicipio según que
da expuesto.

El de Milicia Nacional, en la  parte que se refiere 
¡I sus batallones, escuadrones y  baterías, los del 
Pósito, A bastos, Pasaportes, Corregimiento y  Pro-
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teceion general do Teatros clel Reino, y  últimamente 
los de Beneficencia y  de Instrucción loca l, prueban 
(jue el general del Municipio responde á  \\n pensa
miento de concentración de papeles, dependiente del 
Secretario de M adrid, pero conservando au vida 
propia, 811 autonom ía oficial, reconocida solemne
m ente por el Excmo. A yuntam iento en su acuerdo 
de 30 de Diciembre de 1858, y  am parada en lo an
tiguo por Reales Provisiones y  Antoa del Supremo 

Consejo de Castilla .
E sta  ha  sido y  es la  im portancia del Ái-chivo, que 

revela el a lto  concepto en que se le h a  tenido en 
todos tiempos; y  si el imperio de nuevas necesidades 
h a  modificado las grandes atribuciones del antiguo 
Archivero, no por eso, n i éste n i la  oficina han  per
dido el honroso lugar que les corresponde en la  esfera 
oficial dentro y  fuera del Consistorio; antes por el 
con trario , creemos que aquella está, llam ada á. vivir 

en mas vastos horizontes.
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OJF.ADA H IS T O ñ lC A  SO BRE E L  M I’NTCIÍ’JO.

Con relación á  sn h istoria, M adrid pnede ser con 
sidevado bajo tres gz-andes aspectos, á  saber: como 

Autoridad, como A dm inistrador y  como Propietario.
Vamos á  ocnpai-nos de sit estudio en el prim er 

concepto para ¡laceiio sucesivamente en los demns.
En sus prim itivos tiem pos ejerció mero m ixto 

imperio dentro de sus muros y  sobre los pueblos com
prendidos en el círculo de su jurisdicción, cnyoa Con
cejos venian íí jn ra r  sua cargos an te  la  V illa , que les 
imponía severas penas y  encarcelaba, cuando fa-lta- 
l>an á esta ceremonia de reconocimiento de señorío.

Veamos ante todo el origen de tan  poderosa ins
titución.*

1 Téngase en cuenta que  en Wadrid.aiilesUe lao rea r io n  rte sus doce 
IH'imci'os Uegiiiores )U)i- ü .  Alfonso XI, l iab ia  Couccyo constituido 
por ios oslados noble y  iiano; y  de  ello nos dá  niia prueba ol Fuero  de 
liiií nos ocupamos, suscrito  por dos ó tres  ixirsoiias á  nom bre  rte cada 
iiua i]a las parroqu ias de  la Villa,
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l í l  documento m as antiguo del Archivo q^ue de ella 

se ocupa, es el Fuero Yiejo, llam ado tam bién Fuero

Malo, de Madrid.
Publicado en laépocade la  formacióndellenguaje 

(E ra  1240, correspondiente al año 1202) y  escrito 
en labin b árbaro , ofrece sabroso estímulo á  loa estu
dios filológicos y  etnográficos, que podrian  obtener 

algún provecho con su exámen y  meditación.
E u  este Código informe y  dislocado, á  vueltas de 

leyes penales absurdas p ara  nosotros, unas por su 
<lureza y  o tras por su len idad , se encuentran dispo
siciones de gobierno económico y  de policía que ad
m iran por su buen sentido, y  por el fondo de justicia

que ejitrañan.
H oy que tenemos una nocion' m as clara del dere

cho ; hoy en que la  ciencia de la  legislación está 
im pregnada de la  m as elevada filosofía, nos asustan 
resoluciones como estas: .iQui m atare pectet cenitnm 
-imoravetinos* in  au ro ."  nQ ui forzaberit raulierem 
.imoriatur proinde.n Em pero para juzgar con acierto 
de hechos lejanos es necesario, en aentii- de gi-andes 
pensadores, prescindir del criterio de nuestros dias, y 

retraernos, en lo posible, al de la  época sometida a

nuestro exám en.
Considerando la  m anera de ser de aquellas gene

raciones, BUS desconfianzas in teriores, sus eternas 

luchas esteviores, y  la  carencia, en fin, de los conoci
mientos acumulados en favor nuestro por la  esperien- 

cia de tantos siglos, debemos hacer caso omiso de
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BUS errores para  adm irar y  agradecer sus progresos.
A  fin de dar á  conocer las facultades que como 

Autoridad ten ia  Madi'id en aquella época, trascri
biremos la  cabeza é introducción del Fuero, que dice 
asi; iiincipit L iber de Foris de M agerit nnde Dives 
riet Pauperes v iv an t in  pace. E ra  milessima ducen- 
"tessima e t  quadrag in ta annorum . H ec est carta  que 
iifac Conciliiim de M adritadhonorem D om ino Nostro 

irRege Alfoiisus.ii
Aquí se consigna que el legislador es el Concejo 

de M adrid y  qiie'establece su fnero para  honor ó en. 
obsequio de su Señor y  R ey Alfonso; y  en o tra  parte 
vertido á  m as nuevo lenguage, añade; '^Y esto que 
iiestá escrito en esta carta, dure todo el tiem po que 

"gustare al R ey y  al Concejo y  cuando el Rey y  al 
'iConcejo no lea gastare vivan po rsit Fuero, n

De suerte que es evidente que á  ejemplo de N á- 

gera, Sepúlveda y  León en tiem pos de D . Alfonso V, 
Alfonso V I y  Sancho el Mayor, M adrid escribió su 
Fuero, que sometió á  ia  aprobación de D . Alfonso 
VIII, con la. cual adquirió fuerza de ley  y  estuvo en 

«60 por largo tiem po.
En él se cometió la  facultad de adm inistrar 

justicia á  los Alcaldes, Fiadores, Asistentes Ade
lantados, y  Mayordomos del Concejo, conocien-

1 E n  el a c ta  d e  A y u n ta m ie n to  ce le b ra d o  en  S7 d e S e t i e m b r e d e l í i i  i 

fl?ura u n  D iego V a ld e r rd b a n o  c o n  el c a r á c te r  o fic ia l d e  ÁsisleiiCe d f  
-Vodrid y  s u  t i m - a ,  y  el su e ld o  d e c i e n to  c in c u en ta  m a ra v e d í 'd is r ic is .

’«l
:¡l
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do a l parecer en gi-ado de apelación cuatro Jurados 

del R ey.
N o deja de sorprender qtae en el citado código se 

hable liasta de la  m anera de dirim ir las competencias 
de jurisdicción, y  hé  aqui lo que previene sobre el 
particular: nEn la  colacion (Parroquia) del alcaU- 
■ide que juzgase el juicio alli sea el plazo e t si alli 
iifnere, el alcallde ló otorgue luego: e t si alli non 
iifuere, ambos sachen (busquen) u n  i3el á  quien lo 

itpregunten.i'
E n  la  m ayor p arte  desú s disposicionesfiguranlos 

alfniacilea como auxiliai-es inm ediatos de la  accióno

judicial.
La índole de este trabajo im pide que nos ocupe

mos por mas tiem po de tan  in teresante documento.
También existen en el Archivo un  Pi-ivilegio y 

Ordenamiento Real (incompleto) dado á  M adrid en 
1330 por D. Alfonso X I, que con-ige algunos fueros 
antiguos; otro dado por D. Ju an  I  en Valladolid i  
primero de Diciembre de 1385 fa ra  los huenos usos a 
costumbres del Reino, y  otro del mismo R ey lieclio en 

las Córtes de Brivie&ca y  Burgos en 1387 y  88.
' E n  este últim o Fuero h ay  u n  curioso mandamien

to  que determ ina las relaciones judiciales en aquella 
¿poca en tre cristianos y  judíos. Dice así;

iiOtrosi a  lo que nos pedieron por mercet que en 
iialgunas cibdades e v illas e logares de los nuestros 

iiregnos que los judíos e ju d ias que han  alcallde apar- 
litado que Ubre los sns pleitos que son en tre los ciis-
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iibianos e loa judíos, aunqwo aeaesce que los emplazan 
iiqiie cum plan de derecho delante los otro3 alcalldes 

II ordinarios, non les quieren facer, diciendo que non 
ciparesceran salvo delante el su alcallde, por lo qual 
rimuchos pleitos se perecian, ca non gelo osan deman- 
ndar delante su alcallde temiendose quellos non com- 
iipliran de derecho; pues lo tenían los dichos judíos 
iide su parte , por lo qual venia a  loa de los nuestros 

'iregnos donde esto acaescía grand damno e que nos 
itpedlan por m ercet que mandásemos a  los dichos ju - 

•idios e ju d ias que paresean ante los nuestros alcall- 
cides ordinarios o an te  qualqnier dellos cada que 
iifueren emplazados,’ e ciimplan derecho an te  ellos a 
irlos cristianos e cristianas, empero que si los sobredi- 
"clios algunas dem andas quisieren poner a  los cristia- 
irnos, que en su escogencia sea de gelo dem andar 
iidelante el su alcallde o delante loa otros alcalldes, e 
lien esto qne les fariam os niucha m ercet, ir

Dos elementos han  venido disputándose desde 
inmemorial la  gestión de los negocios públicos de la 
Villa, á  saber; el. Kstado General y  la  Nobleza.

iiEl m ayor bien que causaron los Fueros, dice el 
"sábio jurisconsulto y  publicista Sr. L a  Serna, consis- 
"tió en que al constituir lasM nnicipalidadeselevaron 
"los Rej'es u n  poder al lado de los vicos homes, 
"destinado á  ser el apoyo del trono y  á  com batir en 

"SUS filas hasta  derrocar definitivam ente la  anarquía 

rrfeudal.ii
Si en alguna parte so ha dejaílo sentir esta ludia

*‘<0RlO '
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con todos los caraetéres del nías radical antagonismo, 

ha  sido en  M adrid.
P o r u n  lado el Concejo, m uj’- popular en su ori

gen, y  por otro la  nobleza, arrojada de sus adarves 
por aquel naciente adversario , han  reñido largas 
contiendas en el deslinde de aus respectivas atribu
ciones y  preeminencias, tan to  en las doce PaiToquias 
duran te las elecciones de Oficios de V illa como en el 

seno de la  Corporacion Mimicipal.
Em pero no anticipem os los sucesos, y  establezca

mos nn p lan  á  cuyo beneficio se hagan conocer fácil
m ente las variadas fases de lajurisdiccion del antiguo 

Concejo.
M adrid lia tenido para  entender en los asuntos 

de la  poblacion á  su Ju stic ia  M ayor ó A sisten te , á 
los A lcaldes, á  los Corregidores y  s\is Tenientes, á 
los Regidores, á  los Fieles Ejecutores y  de Vai-a, al 
Síndico Procurador General, a l A lguacil M ayor déla 
Cárcel, á  los r)iputados y  Pereonero del Común y  ú. 
los Alcaldes de barrio; para  vigilar sobre la  integi'idad 
de térm inos y  justificada exacción de tributos á los 
Sexmeros; para  lim piar de malheciiores los campos 
y  los caminos á  los A lcaldes, Comisarios y  Cuadri- 
llei’os de la  S an ta H erm andad; pai-a ev itar perjuicios 

en los ganados y  facilitarles pasos, abrevaderos y 
cañadas, á  los Alcaldes y  trib u n al de la  Mesta; para 
adm inistrar ju stic ia  en las Puertas de la  V illa á  los 
Aportelados; y  líltim am entehan existido cargos, como 

el de Alférez 'Mayor <5 G uía del Concejo, Caballeros
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de Montes, y  Guardaselloa, cuyas facultades no al
canzan á  determ inar cumplidam ente los papeles que 
de ellos se han  conservado. Vamos á  tra ta r  separada
mente de cada u n a  de estas entidades para compren
der mejor sus funciones cuando las consideremos en 

conjunto. •
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CORPORACION MUNICIPAL.

CORREGIDOU.

El cíu-go de CoiTegidor, aegnn afirma Bobridilla 

en vsu PoUiica, lib . I , cap. I I ,  de acne]-do con el Pre
sidente Covarnibias, no es tan  antigiio en España que 

de él 80  haga mérito en las Leyes del Fuero Juzgo, 
Estilo n i P artida, pues (jne gobernándose los pue
blos en aquellas épocasi, y  despues de la  promulga

ción del Fuero Real, por los Alcaldes y  A lguacil qiie 
el B ey  nom braba por sí ó á. propuesta del Concejo, 
según se practicaba en M adrid desde el año 1329, 
estos ejercían toda jurisdicción civil y  criminal en 

prim era instancia.
Solo en casos extraordinarios pasaba á  los pue

blos un Pesquisidor ó Juez de F'iiera, designado pov
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la Corona de oficio ó á  instancia de parte , para  que 
reasumiendo toda jurisdicción, eon'igiese loa escesos 
y  entablase la  p az , y  hecho, se retirase.

L a prim era vez que á  este Juez se dió el nombre 
deCorregidor, significandoqne su misióncoiwistia en 
conegir, fué en la  Petición 8." délas Córtes de León, 
que el R ey D . Alfonso X I celebró en la  E ra  1387, 
(año 1349,) y  m as tarde  a«j contiiuió el uso de la  ci- 
fada voz en el mismo sentido en la  Petición é /  de las 
Córtes ele Burgos por D . Enrique I I ,  E ra  1411, 
(año 1383), en la  24." de las de BLÍviesca por Don 
Juan I , año 1387, y  en la  lá ."  de las de Zam ora por 
D. Ju an  I I , año 1432.

H asta  el reinado de D . Fem ando y  Doña Isabel, 
que principió en 1474, no se envió á  las Villas y  
Ciudades Corregidor, Gobernador n i A sistente ordi

nario.
Aquellos señores fueroii los primeroa que lo hicie

ron por solo un  a ñ o , con plenísim a jurisd icción , y  
tanto es así, que D. Ju a n  II, en las citadas Córtes de 
Zamora, y  en las de V alladolid , posteriores al año 
1442, estableció no m andar Corregidores á  los pue
blos, á  menos que todos ó la  m ayor parte de sus ve

cinos lo p id iesen, y  el R ey  entendiese justificada
mente que así convenía. (Es la  L ey 1.“ , T ít. V, 
liib. I I I ,  de la  Recopilación, y  el T ít. X V I, Lib. II  
de las-Ordenanzas Reales de Castilla.)

También es digno de tenerse presente el contesto 

do la Ley 23, T ít. V, Lib. I I I ,  du la  citada Rccopi-
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lacion, por la  que los Reyes Católieds, con fecha 11 
de Marzo de 1493, dispusieron, qne proveyéndose 
Corregidor en cualquiera Villa, vacaban las mercedes 

de Alcaldías, Alguacilazgos ó M erindades.
Los Corregidores en su origen duraban un  solo 

año , si no se les prorogaba el cargo, y  á  mediados 

del siglo X V II se nom braron por trienios.
E n  sentir de algunos historiadores, el prim er Cor

regidor M unicipal que se conoció en M adrid fné 
Ju an  Perez de Barradas, á  quien los R eyes Católicos 
prorogaron el cargo por un año m ás en 8 de Octubre 
de 1488, ordenándole imsar de el e de la  justic ia  e 
i'jurisdicion civil e crim inal a lta  e baja, mero mixto 
.'im perio, por si ó por sus Oficiales e Lugares Te- 

unientes, n
Estos cargos locales fueron establecidos, según la 

H istoria de D. E nrique I I I ,  irporqiie las Ciudades y 
"Villas estaban m uy señoras de s í, llenas de maleza 
.ly malicia por no tener Con-egidores que amparasen 
•da jurisdicion del R ey ; qne se regían por Alcaldes 

1.Ordinarios elegidos por ellas mismas, que atendían 
urnas al in terés propio que al público de la  justicia, 
iiy quedaban sin  castigo los delitos por aer lajusfei- 

itcia de compadres, i-
P ara  que se pueda form ar u n  claro concepto de 

las obligaciones qiie pesaban sobre esta magistratura 
comprendiendo exactam ente los objetos de su insti

tu to , trascribiremos los siguientes:
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"C A PIT U LO S D E  I-O Q U E  DEBEN FA C ER  E GUARDAR 

LOS CORKEGIDORES.

iiPrimeramente m irar todas las cosas que le man- 

iidan en las cartas que lieva, e las executar e eomplir 
Msegnnd que en ellas se contiene, e qiie duran te el 
iitiempo qne toviere el oficio que le ea encomendado, 
-lusse del bien e fielmente, guardando el servicio de 
Í.SUS Altezas e el derecho a  las p a rte s , e eomplir las 
iiCai'tas e m andam ientos de sus A ltezas.—Item  que 
iilieve alcalldes e alguazil que non sean vezinoa nin 
..naturales de la  tien-a, e que I o h  busque el losmejores 
iique pudiere e que non lieve alcalldes n in  alguazil 

iique o tra  persona alguna de nuestra  Corte n in  fuera 
"della le d iere, salvo loa que el entendiere que ie 
iicomple para  descargo de su conciencia por los qua- 
iiles sea obligado de dar cuenta e razón e satisfacer 
„lo que ellos ficieren, salvo el caso que los enti-egiie 
"0  tengan ellos de que satisfacer.— O trosi, que non 
..juntara n in  fa ra  parcialidades con ncngun n in  algu- 
..noa de los i-ejidores e cavalleros n in  otras personas 
"de los tales pueblos, e terna  a  todos en ju stic ia  
..cnanto a  el posible fuere, e non rescibira dadivas 
i.nin aceptara promesa de nenguna persona del pue- 
..blo donde fuere, durante el tiem po de su oficio, 
.•nin consentirá a  sus oficiales n in  a su m ujer e fijos
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rinin a  o tra  persona de cuya mano haya de venir a 
iiel que lo reciba, m as de su salario e derechos que 
iijnstamenfce debiere haber— O troai, qne Inego que 
'ifuere al ta l logar de su oficio, lo maa presto que po
ndrá se inform ara e sacara la  copia de las sentencias 
iique son dadas en favor del ta l logar sobre los ter- 
irminos del e se inform ara quales deilas tienen  ejer 
"cutadas e las que non estoviecen ejecutadas e antes 
'ifiieron ejecutadas e se en traron  en los tales términos 
"las personas que los ten ían  o otros contra el tenor 
nde las dichas sentencias, las fa ra  luego executar e 
"dejara los tales térm inos libres e desembargados que 
iiestovieven entrados e ocupados contra el tenor de 
"las sentencias, de m anera que non los to rnen  mas a 
irtomar n in  ocupar so las penas en ellas contenidas, 
iiatento a l tenor e forma de la  L ey  de Toledo; pero 
iisi de la  ta l  execucion se tem iere escandalo o otra 

itdificultad, que fa ra  relación dello a  sus Altezas 
ido mas presto que pudiere, e ansimismo enviara 
■irelacion de lo que acerca dello h a  fecho , e ñera si 
iihay otros térm inos ocupados en que non liaya lia- 
iibido sentencia e conocerá dello segund la  dicha Ley 

"fasta loa facer restitu ir, e esto faga si fuere en tre los 
"de su jurisdicion, e si fuere contra personas de fae- 
irra de au ju risd ic ion , lo notificara a sus Altezas e 
"quales e quantos térm inos son, e quienes los tienen 
"porque sus Altezas provean sobrello como fuere de 
"justicia.— Item  que v isitara los logares de la tierra 

iidos vecesen el anuoerem ediara losagi'avios que los
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iilabradores e gente pobre vescibieren.—Ifeem que se 
.tinformara ai h ay  tab la  de derechoy en la  cibdad o 
II villa donde fuere, e si non la  hobiere la  fa ra  facer c 
"pone)' en logar publico e que la  dicba tab la  guardara 
"el e sua oficiales e farac[ue lag iiarden  los escribanos 
lie otros oficiales do la  dicha cibdad. —  Item  qno 
■inonlievara n in  consentirá levar a  aus oficiales dere- 
ircbos de execuciones pornengim contrato  ninobligo- 
iieion n in  sentencia de que se pidiere execucion.fasta 

iiqnel dueño de la  debda sea pagado e contento, e 
iique non llevara m as derechos de los que por las or- 
iidenanzaa de las dichas cibdades o v illas debiere le- 
itiiar , como quier que diga que esta en costumbre de 
iilo lev a r, salvo si la  costumbre fuere antigvia de an- 

iifces del anno delseten tae  cuatro .—Item  que non lie- 
iivara setenas sin que sean condenadas por sentencia 
iipaaada en cosa juzgada e la  parte reacibiere el furto  
lie aea prim eram ente contenta e pagada,—Item  que 

unen lieve penas algunas de las que disponen las 
i'leyes sin que prim ero las partes sean oidas e venci- 
iidaa e sentenciadas.— Otrosí que a  todo su leal po- 
"der defienda la  ju risd icion  real en los casos que se- 
iigund derecho non debe ser ocupada, e que direte ni 
'lindirete non procurara le sean leidna cartas de los 
"jueces ecleaiasticos para  que sea im pedida la  ju ris- 
"dicion real.—Item  que non aceptara m ego n in  car- 
uta mensajera que le sea escrita en los casos de jus- 
"ticia por persona de nuestra corte n in  fuera delia, 
"inas antes sin  embargo de ellas fa ra  o adm inistrara
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Illa ju stic ia  realm ente e con efecto.— Item  que non 
'ilievara n in  consentirá levar a  sus oficiales acesorias 
iinin vistas de proceso por las sentencias que se die- 
iiren e que sobre ello rescibira ju ram ento  a su s aleall- 
iides, e q u esinon  lo guardaren, que lo castigue,—Item 

iiqne guardara e fíira guardar a  sus oficiales las leyes 
i>del cuaderno de las alzadas que dan  orden en el de- 
'.m andar e proceder e levar de los derechos en los
II pleitos de las alzadas, de m anera que los labradores 
lie oficiales e personas del pueblo non sean fatigados, 
I,—Item  que se informe si facen torres e casas fuertes 
lien la  dicha cibdadov illa  e en sus térm inos e comar- 

•icas, e commo viven los alcaides e duennos dellas, e 
iisi viene danno de las fechas a  la  república e se per- 
iifcurba con ellas la  paz del publico, e envien la  rela- 
iicion dello.— Item  que vean commo esfcan reparadas 
idas cercas enm ros ecam inos e las puentes e loa pon- 
.itonea e alcantarillas e ’las calzadas en los logares 
.idonde fueren m enester, e ai non eatovieren repara- 
iidaa de orden commo se reparen.—Item  que se iiifor- 

■imo de las imposiciones que lievan en la  ta l  cibdad, 
iivilla o logar e su tien-a e comarcas aunque sean de 
Msenuorios, e quales son nuevas e quales viejas e 
i.antiguas e quales acrecentadas quite e envie reia- 
iicion dellasj e ponga tasa  de lo que h an  de levar los 
abarqueros.— Item  que sepa si se guarda el aparta- 
iimiento dé los jud ios e m oros, e si non se guarda lo 
i.faga guardar, e requerir á  los concejos comarca

dnos de los sennorios que f:igan guardar e guarden

Ayuntamiento de Madrid



iiC! tra ían  relación de commo ae guardan .—Item  que

use informe si hay casa de concejo e cárcel e prisio-
iines e si non de orden de commo a© fagan.— Ifeem
"que tom e la  cuenta de los propios e faga to rn ar lo
nmal gastado, e de pena a  loa que hovieren gastado
iicommo non deben.— iLem que sepa que derramas
ciae han  fecho sobre los pueblos e si se han  cobrado,
lien que se han  gastado e tvaia o envie relación de
"todo ello.— Item  que lieve.unapreinatica a  las man-
"cebas de los clérigos e l<a faga publicar e guardar
'ipor las justic ias para  que non haia causa de des-
rifamav laa mujeres casadas sin lievar penas n i acha-
itques in justam ente.— Item  que si algunos malfe-
"Cliores de ju risdicion se acogieren a  fortalezas o
"logares de sennorios, que con gran  diligencia en-
i'tiendan en saber a  donde están e los requerir que
"los entreguen e sobrello faga todas las diligencias
iique de derecho se debieren facer, e si non geloa

"entregaren lo notifique a  sus Altezas con los testi-
iimonios que sobre ello tomai-e.— Item  que faga que
i'se v isíten los mesones e ventas; e se ponga tassa en
"ellas e se faga guardar la  tassa,—Item  que sepa si
"lia-i tableros e ejecute las penas de las leyes que
"disponen sobre los juegos.— Item  que non lieve
"Otro salario algiino de la  cibdad o v illa  donde fuere
"provehido el iiin  sus alcalldes e alguacil m as de
"Eillende de lo que se le m anda dar en la  carta, non

"embargante que la  dicha cibdad este en costumbre
"de lo dar a  los alcalldes m ayores e alguaciles e

11
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iiofcvos oficiales, e que non tom ara ropa n in  camas 
iinin posada de la  ta l  cibdaci salvo por siis dineros. 
II—Item  que non lleve p arte  alguna de los deredios 
iide los escribanoa.—Ibem que non llevara los dere- 
.iclios doblados salvo commo se llevan  non habiendo 
iiCorregidor,— Item quel dicho Corregidor non arren- 
i.dara los oficios de su corregimiento direfca n i indi- 
•■retam ente.—Item  que vera las ordenanzas de la di- 
ncha cibdad, e las que fueren buenas las fara guar- 

iidar, 6 las que tales non fueren las enm endara e en- 
iiviara a  sus Altezas trasladodellas para  que las man- 
tiden confirm ar.—Item  que non llevara liomecillo 

iisalvo en m uerte de hom e.— Item  que las penas per- 
iiteneeientes a la  cam ara que fueren adjudicadas por 
iiel a  la  camai-a o pai-a la  guerra de los moros, qwel 
i-nin sus oficiales non las puedan tomai- n in  disponer 
ridellas n in  lib rar en ellas, n in  gastarlas en cosa al- 
iignna, aunque diga que los Corrisgidorea que fueron 
iian tesdelestovieronen  costumbre délas lievar, eque 

"todas las faga poner por m em orial (inventario) e 
'lante escribano publico e en poder del escribano del
• concejo, e al tiem po de la  residencia faga dar cuen- 
ita  dellas al lim osnero , e que la  cuenta venga for-

■ inada del escribano an te  quien se ordenare e del 
“Süribano del concejo que lo recibiere, e queladichu
■ '■lienta form ada commo dicho es , e los maravedís 

•ique m ontare lo tra ia  todo aquel conquien enviare 
.ila residencia, e que las otras penas arb itrarias qne

i'Udsiei-e de su oficio que non las tom ara el n in  sus
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"Oficiales en si n in  laa aplicara, n in  gastara en cosa 
iialgima, salvo si. aplicare alguna pena para  cosa m uy 

iinecesaria e piadosa en qne se deba gastar, e que 
"estonces todavía la  resciva el recetor como las otras, 
iiel de su libram iento en aquellas penas p ara  que el 
"i’ecetor que las toviere las gaste en aquellas cosas 
"para que fueren aplicadas sin que ponga la  roano en 
"dio el n in  sus oficiales n in  alcalldes n in  alguazUes, 
"6 sea obligado de condenar ante algún escribano 
"Solo nom brado e deputado para  ello en las dichas 
"penas, e que aquel escribano sea obligado de facer 
"Cargo dellas al escribano del Concejo para  que cobre 
lie tenga en si las dicbas penas para  acodir con ellas 
nal limosnero o a  quien su poder hoviere e questos 
"cacribanos sean obligados cuando fuere el Juez de 
"residencia de darle cuenta por sus libros ele las di- 
"chas penas para  que le pueda trae r relación verda- 
"dera dellas, e quel Corregidor en fin de cada nn 
iifinno tom e cuenta de las dichas penas ju rando  para 
"ello los dichos escribanos e firmada de su nombre 
',ie de los dichos escribanos enviara la  cuenta e los 

"maravedís de las dichas penas con persona fiable 
"para las entregar al limosnero en presencia de 
"Alonso del Marmol p ara  que le faga cai-go dellas,
" e sea obligado de lievav carta  de pago dellos del di- 
"clio limosnero e firm ada del dicho Alonso del Mar- 
"Hiol para  que con ella de cuenta al Juez de resi- 
"dencia.— Item  que faga leer estos -capítulos en 

"Concejo al tiem po que fuere recibido en el dicho ofi-
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ncio, e que alli jin-e de mievo de loa gnarclar e que 
..ponga traslado dellos en el libro del Concejo en el 
..acto de su rescibimiento Alonso del Marmol. Lo cpio 
..la V illa pide que se ji\re  e se acostum bra jiu-ar.— 
.'Item  qiie giiai’dara  las ordenanzas, previllejos, ussos 
..e costumbres desta V illa e el ordenam iento de las 

..penas del vino e la  tab la  de loa derecboa de la  diclia 
I. V illa.— Otrosí que non pom a ningnno de los oficia- 
r.les pasados n in  de lós allegados e criados de los di- 
i.cbos oficiales, n in  pom a ningnn oficial que sea vezino 
.ide la  dicha v illa  e su tierra . Obrosi que en qualquier 
i.caso que fuere sospechado tom ara consigo dos Regi- 
..dores commo la  L ey  del Ordenam iento Realdalcala 
..lo dispone: E  que si, lo asi fiziere fara lo que debe c 
..es obligado de facer de derecho, e lo contrario fa- 
..cien'do que Dios gelo dem ande corñmo a  aquel que 

..a saviendas se pe iju ra  etc...
H asta  aquí los capítulos y  ju ram ento  de los anti

guos Corregidores.
Nos hemos detenido en exponerlos, porque solo su 

lec tura basta para  justificar la  creación de tan  impor
tan te  m agistratura en aquella e'poca.

• E l ceremonial de recepción á  principios del pasa- 
de siglo se esplica en u n  curioso documento que se 
conserva en el A rch ivo , y  es como sig u e : r> Y  visto, 

..se obedeció pov los Sres. Corregidor y  Caballero Re- 

.igidor m as antiguo, y  luego se recibió porm i el prc- 

.tsente Secretario , el ju ram ento  en la  forma que es 

..costumbre, de ten e r, sendi' y  defender la p ina j
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iilimpia Concepción de N uestra Señora la  Virgen 
iiMaría concebida sin  rüancha de pecado original en 
iiel prim er instan te  de su ser natu ra l, y  de visar bien 
iiy fielmente el oficio y  cargo de Coiregidor de esta 
'Jmpei'iiil y  Coronada V illa de M adrid; guardar las 

"Leyes y  Pragm áticas de S. M ,;ju stio iaá , las partes, 
rrestatutos, ordenanzas y  costumbres de M ad iid ; el 
isigilo de este A yuntam iento, y  lo que m as debe y  es 
•'obligado, y  habiendo dicho; sí ju ro  y  am en el señor 
iiConde de la  Jarosa  di6 la  vara  al señor (N .) que era 
iiel Cabaliei-o C apitular m as antiguo de este A yunta- 
"iniento, y  luego el señor D . Francisco A ntonio de 
"Salcedo se levantó de donde estaba para  pasar á  su 
"asiento de Corregidor,.y al m ism otiem po lo ejecutó 
•lel diclio señor .) y  a l llegar á  la  m itad del Bufete 
'lie dió la  v a ra , y  habiéndola tom ado se sentó en el 
'lugar que le toca de C orregidor, quedando el dicho 
"Condtí de la  Jarosa sii antecesor, sentado á  la  mano 
"izquierda. Y  estándolo en  esta forma el Señor 
■'D, Francisco A ntonio de Salcedo ofreció á  M adrid 

"todos los buenos oficios de g ra titu d  en todo lo que 
"le tocare y  fuere del beneficio de esta Villa.n

La jurisdicción del Corregidor en sus primeros 

tiempos era superioV á  todas las conocidas en la  loca
lidad, y  se estendia á  veces hasta  fuera de M adrid 
y sn provincia., como lo acredita una Rcnl provision 
de 15 de M ayo de Ü í) J  ]>ava entender en u n  pleito 
'juc sobre tórm inos scguiu la  ciudad de Toledo con 
la de Segovia.

Ayuntamiento de Madrid



Por u n a  disposición del Consejo dada en 1481 
consta que los Corregidores percibían sueldo de los 
fondos del com ún; y  por o tra  de 1531, que tem an 

obligación de p resta r fianzas.
Term inando su encai’go se les tom aba residencia, 

y  por punto general se incoaba este ju icio  an te  el

Con-egidor entran te.
Como prelim inar curioso en el asunto, citamos el 

acuerdo siguiente: nEn M adrid a  X X IV  dias del mes 
iide N oviem bre anno de MGCCCLXXX. E ste  diclio 
„dia m andaron llam ar para  el miercoles prim ero a 

„lo3 seismeroa de la  V illa  e su t ie r ra ,  e que loa 
ndichos seismeros fagan saber en los logai-es de sus 

Mseismos commo el Corregidor Alonso de Heredia 
nmanda pregonar que todas e cualesqnier personas 

„que hovieren de el queja o de sus oficiales, vengan 
irdende ocho dias a q u ia l  Concejo desta-dicha V illa a 

„lo notificar e fazer saber, e m andaron facer los man-

.idamientos para  ello .f
E n  13 de Noviem bre de 1483-se acordó u n  pre

gón para  que comparecieran duran te quince dias ante 

el guardian  de San Francisco, todas las personas que 
se considerasen agraviadas por el Con-egidor Rodrigo 

de Mercado y  sus oficiales, quedando encai-gado el 

diciio guardian de les satisfam ' de las quejas 'e agrOr 

vios que verdaderos foíeren.
E n  demostración de que algunos Con-egidores an

tiguos, y  en tre ellos el que acabamos de c ita r , se 
distinguieron singularm ente protegiendo á  la  clase

Ayuntamiento de Madrid



general ó pediera, ti’ascribimos la  cabeza de una ex
posición d irijida a l Concejo en 1484. Dice así: uVir- 

”buo8os sennores. Los buenos homes peclieros desta 
II Villa de M adrid e su tierra, nos encomendamos a 
iiTOestra merced ante la  qual les notificaremos los 
'^grandes agravios e sinrazones (jne recibimos despues 

'Kjue se fue Rodrigo de Mercado, los quales agravios 
"Son los signientes, etc. n

La justificación y  popularidad de este CoiTegidov 
fueron g]’andes según los antesedentes que de él se 
ocupan en aquella fecha.

Loa CoiTCgidores de M adrid estaban autorizados, 
con inhibición de los Alcaldes de Corte y  demás Ju e 
ces, para conocer en los pleitos en que la  VUla fuese 
actora ó reo, y  sin aquella circunstancia en las talas 
y  corta de montes, no pudiendo exigir salarios por 
las ejecuciones que se llevaban á  efecto en los lugares 
de la  jiirisdiccion, en las cuales debian cobrar sola
mente siis derechos según arancel.

También en tendían  privativam ente con los D i
putados de Alcabalas en el conocimiento y  pi’ovísíon 
(le causas de estas ren tas, y  tuvieron sucesivamente 
á su cargo con iguales facultades la  protección de 
Teatros del Reino,  ̂ la  Superintendencia de Sisas,

1 Según el reg lam en to  form ado en 1807 p a ra  la ü ireccion y  
1‘eforma ele los tea tro s, el C orreg ido r de  M adrid deb ía  conocer en las 
causas coiitenniosas de  todos los dependientes <le aquellos estableci
mientos con inhibición de todos loís tr ibuna les, escepto el S r. Goberpa- 
<iur del Consejo, p a ra  donde, en los casos que  hub ie re  lugar  de  dere -
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la  Subdelegacion de M ontes y  P lantíos, y  la  do la 

Mesfca y  cañadas.
L a  ley  I , títu lo  X IX , libro I I I  de la  Novísima 

Kecopilacion, les encomienda el cuidado d é la  limpie

za y  empedrado de calles.
Privados en 10 de Noviembre de 1713 de la  ju 

risdicción civil y  crim inal, les ftié devuelta en 1715, 
y  en 174G fné suprim ido por prim era vez el Con-egi- 
m iento, que restablecido antes de 1795, sufrió aquella 

misma suerte en 1S1£, 1820, 1837, 1854 y  18ü8.
Desde el año 1809 cesó definitivam ente el Coii'd- 

gidor en la  adm inistración de ju stic ia , y  se le reservó 

esta facultad  para  entender y  conocer ta n  solo en las 

causas sobre coiTeccion de costumbres, en las de in
fracción de disposiciones de Policía U rbana, y  en las 
de perjuicios, m alversación y  desfalco de ren tas de 

la  Villa.
P ara  la  apelación de sus providencias liabia des

tinada u n a  sala en el Suprem o Consejo de Castilln, 

tínico tribunal que podia in stru ir y  sustanciar los 
asuntos del Corregimiento y  del Municipio.

Los honores y  preem inencias concedidas al Coi'- 

ret^idor de M adrid ademas de los mencionados, sonO
los siguientes;

E n  1703 obtuvo permiso p ara  asistir con bastón

a la s  procesiones.

«lio, oloriíai-ia Ins aiic latioiies que  se  iiiterpiisieiran «le sus aiiU>5 y 
sButeiicias, con a r rc s lo  á  lo l  usuolto p o r  Real órdeii de  lu  de  liiicro 

de  IS7Q.
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E n v ista  de representaciones de la  Sala de Alcal
des y  de M adrid y  su Corregidor, sobre quién de 
ambas corporaciones debia presid ir las fiestas de to 
ros en la  plaza de la  puerta  de A lcahí, se expidió 
óvden de S. M. en 20 de Jun io  de 17-Í3, resolviendo 

que no se h iciera novedad en t]ue las presidiera el 
Corregidor.

E n  17-tS se resolvió por S . M. que nombrase las 
comisiones en que se divide el A yuntam ien to , qne 
hasta aquella feclia se habían sorteado.

E n  17.95 seled ieron loshonoresdel Consojo Reol. 
y asiento y  voto en su sala de gobierno.

Por Real decreto de 25 de Setiem bre de 1857, fué 
nombrado vocal de la  J u n ta  C onsultiva de Policía 
Urbana.

Por Real órden de 3 de Setiem bre de 18CG, se le 
autorizó para  usar como d is tin tiv o , adem ás de la 
medalla, bastón con boi'las y  u n  fagin verde con dos 
entorchados de p la ta .

Según el artículo 10, tíb. I I  de la le)' de org.".- 
iiizaeion y  atribuciones de los Áyuntamiento.^t, san
cionada en 1.‘’ de E nero de 1845, el nom bram iento 
de Alcaldes Corregidores correspondía esclusivamen te 
al Rey, y  su duración era ilim itada , debiéndose in 
cluir su sueldo en los presupuestos m unicipales.

E n  esta m isma ley  se determ inan sus a tribu 

ciones y  las de los Alcaldes, cuyos nom bram ientos se 
hacían asimismo por la  Corona.

Piü-a dar iina idea do su antiguo sctZtir¿y, copiamos
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I

el acuerdo siguiente: i'Eii M adrid á  X  dias del mea 
-de Enero anuo de MCCCOLXXXI. E ste d ia  los 

iidielios sennores corregidor e regidores e seismeros 
lie procurador m andaron fazer derram a al dicho sen- 
linor corregidor de cuabro meses que comenzaron 
-desde prim ero dia de diciembre e se com pliran en 
■ifin de marzo prim ero, de veynfce e cuatro m ili ma- 
-ravedis a  razón de dos cientos maravedís en cada 
"dia, e que le sea pagado la  m itad  en fin deste mes 
iide enero e la  o tra  m itad  mediado el mes de marzo 
lie lion de acodif con ellos a  sancho de cuenca, ma- 
iiyordomodel concejo desta dicha v illa , en ia fo m aa  e 
-m anera que se suele fazer; las siete ochavas pai'tes a 
rila tie rra  de la  dicha v illa , e a  la  v illa  e sus arrava- 

-lea u n a  ochava p arte , pagandose de los propios de 
- la  v illa  lo que cave a  los vecinos que vienen a  mo
tivar de los muros adentro  de la  dicha v i l la , a  razón 
■de<quarenta m aravedís el m illa r, aegund se suele 

-facer, para  que geloa de al dicho coiTegidor, etc.ii 
La exacción para  el pago de esta autoridad  tenia 

el carácter de Heñía Real, según otro acuerdo de 23 
de Noviembre de 1481, que dice; iiDeclararon que 
- la  m artin iega, e salario del corregidor son pedios 

iireales, e que non pudieron n in  debieron esemptav 
-los vecinos que v iven e m oran de los muros aden- 
- t ro ,  e m andaron que oganno e de aqui adelante 
ripaguen e contribuyan los dichos vecinos del cuei’po 
iide la  dicha v illa  en la  forma e m anera que antes 

’ique se ficiese la  dicha esempcio.n
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O tra franquicia gozaron los antiguos Corregido
res á  pesar de haber estado prohibida en  sus Copí- 

tiilos, y  de ella nos dá  noticia el acuei'do siguiente: 
..Madrid X X II de Enero de M CCCCXXXIV, otor- 
iigai-on carta  para  ferrando villarreal faciéndolo 
..saber commo la  v illa  como su casa para dar apoaen- 
iifcamiento a  ju a n  de torres, corregidor, e le m andan 
"dar por ella de alquile tres  m ili m araved ís; los dos 
iimiU que los de la  vUla e se repartan  con el salario 
"del dicho corregidor por tercios e los m ili que los de 
"Sl dicho coiTegidor por los dichos tercios commo 
"dicho es.II

E n  13 de M ayo de 14i85 se abolió esta práctica á  
propuesta del espresado V illareal.

A mediados del siglo X V II se pensó en dar habi
tación á  los Corregidores en las Casas Consistoriales 
como se verá  por el siguiente acuerdo: uM adrid 10 
..de Setiem bre de 1642. E n  este A yuntam iento  el 
iiSr. D. B ernardo de Salas dijo que en prim ero dia 

.ide este presente mes se cometió al Sr. D. Eodrigo 
"Morales y  á  él, ^ue viesen las casas del Sr. Duque 
.'de U ceda, y  que procurasen tra ta r  de que esta 
.'Villa pudiere en ella acomodai’se y  tam bién el 

"Sr. Corregidor por lo que im porta que v iva  donde 
"estuviere la  V illa p a ra  el despacho."

Además de los Secretarios de M adrid y  de los 
Escribanos del número que en lo antiguo asistían  al 
despacho de los negocios del Con'egimiento, desde el 

año 1782 ha existido u n  Secretario particular de

'M í
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eafca Aiitoridacl que, dotado en 18G8 con ol sueldo 
anual de 30,000 rs ., era je fe  de u n a  dependencia 
con el pereonal de cuatro oficiales, cinco escribien
tes, iin portero y  nn  mozo de oficios.

Vamos á  tera iina r estos apuntes con u n a  lista 
cronológica de los Justicias, A sistentes y  Corregi
dores de M adrid c|ue existe en el Archivo, ultim ada 
con noticias de los nom brados desde 1820, en que 

acaba, hasta  la  fecha.

L I S T A  D E  L O S  C O E B E G I D O R E S  D E  M A D R I D  D E S P K  

E L  A Ñ O  1 1 1 9 .

l i l i ) —Kodi’i^o Rodi'igiiez. (Justicia M ayor.)
133Í)- -E n  este año se gobernaba la  V illa por los 

estados noble y  llano.
13é6 y  5 3 —Se nom braron por el R ey  Regidores 

pai-a el 'gobiertio de la  Villa, siendo Corregidnr 
Francisco de Lujan.

1458—Ju an  de Araso.
1465—Diego de Valderrábano. (Asistente.)
li¡72—Diego Cabeza de Vaca. (A sistente en c-1 

año 1472, desde cuyo tiem po cesaron los Alcaldts 
ordinarios, nom brando cl Corregidor u n  teniente le
trado.)

14i73—Fernando Gómez de A yala.
1477— Juan  de Bobadilla.
1479—Alonso de H ercdia.
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1481-
1483-
1484-
1485- 

1487- 
1487-
1491-
1492- 
1494- 
145)9 - 

1503- 
1506- 
1508 - 
1510- 
1510- 
1514- 
151G- 
1518- 
1520-
1520- 

d rid .)
1521-
1522- 
1528- 

1531- 
1535— 
1535- 
15S7- 
1540-

-Rodrigo de Mercado.
-Jn a n  de Toires.

-A ntonio García de la  Cuadra.
-Alonso del Aguila.

-Ju a n  Perez de Barradas.
-Pedi'O Sánchez de Frias.
-T ristan  de Silva.

-Ju a n  de Valderram a.

-Licenciado Cristóbal de Toro.
-Alonso M artínez Angulo.

-Licenciado Lorenzo A rias Maldonado. 
-Doctor Pedro Velez de Guevara.
-Sancho Perez Machuca.
-Francisco del Ñero.
-Pedro Vaca.

-Doctor Pedro Corella.
-D on Alonso de Castilla.
-Doctor Ju an  de Guevara.

-Licenciado de Ástudillo.

-Ju an  Z apata. (P or la  Comunidad de Ma-

-Doctor M artin  de Acuña.

-Ju an  M anrique de Luna.

-Doctor Pedro Ordoñez de Villaquirún. 
-A ntonio Vázquez de Cepeda.
-Pedro de Quijada.

-Marcos de Barrionuevo.
-Doctor Sancho de Córdova.
-Doctor Juárez de Toledo.
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1 5 4 1 — Pedi'o Nimcz de Avellaneda.
1 5 4 3 —Licenciado A ntonio de Mena.
1 5 4 4 — Doctor Alonso de Tovar.
1 5 4 7 —Licenciado Alfaro.

1 5 4 8 —Don Ju a n  de Acima.
1551—Licenciado Céspedes de Oviedo.
1 5 5 7 — Licenciado Arévalo.
1 5 5 9 — R uy Barba de Coronado.
1 5 (31— Don Jorge de B eteta.

1 5 (3 1 — Doctor Francisco Argote.
1 5 g 3 —D onR iiiz  de V illaqairán.

1565—Francisco de Sotom ayor.
1 5 Q7 —Doctor Bernia.
1 5 6 9 —Doctor A ntonio de Lngo.
1 5 7 3 —Doctor Lázaro de Qviiñoncs.
1 5 7 5 —Licenciado M artin  de Espinosa.

1579 y  87— Luis G aitan  de A yala.
1 5 8 3 — Doctor Alonso de Cárdenas.
1592— Doctor Rodrigo del A guila.
1 5 9 9 — M osem Kubí de Bracam ente.
1 6 0 2 —Licenciado S ilva de Torres.

2G07— Don Gonzalo M anuel.
1612—Don Bedro de Guzman. 
l6 1 8 _ D o n  Francisco de Villasis.
1622— Don Ju an  de Castro Castilla.
1025— Don Francisco de B rizu e lay  CárdenaH. 

1630— Don Ñ uño de Mojica.
1 (3 3 4 — Conde de Revilla.
1638—Don Ju a n  Rainirez F raile  de Arellano.
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1641-

1G47
Valdés.

1C49-

1650-
1652

1657
1659
1664-

1666
1672

167Í)
1682
1683
16í)0
1694
1697
1703

1707
1710
1715
1730
1731 
1746

Militai
1748

1753
1765
1776

—Don Francisco Arévalo de Zuazo. 
y  54—Don A lvaro Queipo de Llano

-Conde de Torralva.

•Vizconde de la  Laguna.
;— Conde de Covatillas.

—Don M artin  A rrese Girón,
■— Marqués de Casares,
—Don Alonso N avarra  y  H aro. 

y  78.— Don Francisco de H erre ra  Enrique;?. 
'— Don B altasar de R ivadeneira,
—M arqués de Ugena.

—M arqués de Camposagi'ado.

—M arqués de Yalherraoso. 
y  99— Don Francisco Ronquillo.
—Conde del Arco y  de Guaro.

— Don Francisco de V argas y  Lezaina.
'— Don Fernando M atanza, 

y  13— Conde de la  Jarosa.

—Don A ntonio Sanguineto y  Zayas.
— M arqués del Vadillo.

•Don M artin  Goozalez de Arce.
—M arqués de Slontalto.

— Conde de Maceda. (Gobernador Político v  
.)

1— M arqués del Rafal.

Don Jñ a u  iran c isco  de Lujan y  Ai’ce. 
-D on  Alonso Perez Delgado.

—Don Andrés González de la  Vega.

i.

ífí
íf̂ y

fc

I.!'
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L7 7 7 — Don José A ntonio de A roiona. (H¡ib- 

ta  17f)2.)
1 7 9 2 —Don Ju a n  de M orales y  Guzman, en  14 de 

Jim io h asta  3 de Diciembre de 1803, con el goce de 
la  In tendencia de la  P rovincia de M adrid y  la  Supe

rin tendencia de sns Bisas.
1803— Don Jo8<̂  U rbina, m ariscal de campo de los 

Reales E jércitos, en 7 de Diciembre hasta  22 de idem 
de 1804i, con iguales encargos que el-anterior.

1S04—Don José M arqnina y  G alindo, en 22 de 
Octubre, separando del Corregim iento la  Intenden

cia de Provincia, y  encargándole el gobierno de la 
Sala de Señores Alcaldes de Gasa y  Corte hasta  17 de 

Diciembre de 1807.
Ig 0 7 —Don Pedro de I^Iora y  Lomas, en 17 de Di

ciembre con nnion  de la  In tendencia hasta  30 de

• Agosto de 180Í).
180Í)—Don Dámaso de la  Torre, nom brado por el 

B ey intruso en 30 de A gosto , ju n tam en te  con los 
Regidores de que se habia de componer la  nueva 
M unicipalidad, insta lada en 1.'’ de Setiembre de 

1809 b asta  el 26 de Setiem bre de 1811.
1811—D on M anuel García de la P rada, en 20 de 

Setiembre hasta  el 9 do Agosto de 1812, en cuya no
che reunida la  M unicipalidad en la  posada del Señor 

CoiTegidor se acordó su disolución p o r tener que 

salir la  Corte de M adrid.
1812—Don M agín J e r re r , nom brado CoiTegidor 

de M adrid por el R ey intruso en 12 de Diciembre
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1816— Conde de M otezuma, desde 5 de Agosto 
hasta 17 de Enero del siguiente.

1817— Don JoséM anuel de Alcona. Tomó posesion 

en 11 de Setiem bre y  cesó en 7 de Marzo de 1820.
1823—Don Leen de la  Cámara Cano. Nombrado 

por Eoal órdcn focha en Sevilla á  13 de Octubre. 
Falleció en 27 de Diciembre de 1826.

1826— Don A ntonio José Galindo. (Interino.) 
Siendo Teniente Corregidor.

1827— Don Tadeo Ignacio Gil.
1830 á  1833— Don Domingo M aría Barrafon. 
1SS4— Don Pedro V elluti, M arqués de Falces. 
1 8 3 i—Don José M aría Galdiano.
1834— Don Joaqu in  Vizcaino, Mai'qués Vindo de 

Pontejos, con ocho Alcaldes.
1835 y  36—E l mismo, con ocho Alcaldes,
1845— Mai’qués de Peñaflorida.
1845—Don José Laplana. fin te rin o .)
1S46—Don Pedro Colon, Duque de Veragua. 
1847—M arqués de Someruelos.
1847— Conde de Vistahermosa.
1848—M arqués de S an ta  Cruz.

1851—Don Luis Piernas.
1853—Conde de Q uinto. •
1857—Don Cárlos M arfori.

1S57—Duque de Berw ick y  de Alba.
1857—Don José Ossorio y  Silva. Duque de Sesto.
1864—Don José Mesía y  Pando, Duque de 

Tamames.
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1 8 6 4 ._Don Francisco Jav ie r A rias D ávila, Conde

Je  Puftonrosfcro.
1 8 (54._ D o n  José M aria Diego de León, Conde 

de Belascoain.
1865—Don José Ram ón Osorio.
1 8 6 5 —M arqués de San Saturnino.
1866—D on Ju an  B au tista  Cabrera y  B em u y , 

Marqués de Villaseca.
1867_Don José N iu lan t y  Sánchez Pleites,

Marqués de Villam agna.
186B—Don Francisco Caballero, M arqués Viudo 

.lel Villai'.

T E N IEN TES DE CORREGIDOR.

;En. la  R eal Cédula espedida por los Reyes Cató

licos en 1488 para  la  prorogacion del cargo de Cor
regidor en favor de Ju a n  Perez de Bai-radas, hemos 
visto que a i enum erar sus facultades y  describir su ju 

risdicción, se habla de sus Lugares Tenientes, y  esto 
hace creer que sem ejantes cargos eran tan. antiguos 

como aquel, reconociendo u n  mismo origen, aunque 

su naturaleza fuera d istin ta .
La prim era noticia que despaes hay  de ellos en 

el Archivo, consiste en u n  auto expedido por el Con
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sejo en 12 de Ju lio  de 1599, por el cual se les facul
taba pava v is ita r las tabernas, pastelerías y  bodego
nes; con inhibición de los Alcaldes de Corfee.

Les competía la  juriadiceion de la  tercera sala de 
Alcaldes, y  según el espíritu  de la  citada E eal Cédu

la, el Corregidor que los nom braba podía delegarles, 
en caso necesario, todas sus atribuciones.

La cira instancia  de estar investidos con el carác
ter de sus asesoi-es, exijia en eUos la  cualidad de le 
trados, consfando con. toda evidencia que ten ían  
obligación de dar fianzas, y  que se les re tribu ía  con 
fondos del común.

Su númei-o varió según las épocas, y  viene en 

apoyo de esta opinion una Real Cédula expedida 
en 16 de Enero de 1819, por la  cual se ordena que los 
que hubiera en adelante fuesen dos, y  no cinco.

Siendo estos cargos inherentes al de Corregidor, 
debieron seguir iguales vicisitudes en órden á  su

■ cesación y  restablecim iento, hasta  el año 1835 en que 
se relevó á  la  V illa del pago de siis sueldos.

Desde esta fecha en adelante no se habla m as de 
ellos, y  de sus prerogativas solo sabemos queen  1819 
se les concedieron los honores de la  Cámara de 
Guerra.

Antiguam ente tuvieron las denominaciones de 
Alcaldes M ayores y  de Tenientes de Villa, no habien
do duda de que desde 1837 su stitu y ero n , en unión 
con el Corregidor, & los Alcaldes en el ejercicio de su 

jurisdicción, y  estos á  su vez los reemplazaron en los
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períodos constitucionales en que ha dominado el ele
mento progresista, si bien la  a lternativa  ten ia  lugar 

solamente con el Corregidor, por haber cesado en 
absoluto los oficios de sus Tenientes en 1835, según 

y a  hemos dicho.

ALCALDES.

La voz Alcalde es de origen arábigo y  con ella 

designaron los moros á  susjueces.
Se principió á  usar en España en el Concilio de 

León, celebrado en 1135 (Cánones 4 .“ y  11.“, folio 
345, tomo I I I  de la  Colecdon de, ConciliosUspafioles, 
por A guirre) y  en el (jue tuvo  lugar en Peñafiel el 
año 1137, se dáe l nombre de Alcaldes á  los juecesque 
ios Reyes ponian en sus lugai’es. (Véase el cánon 3.", 
fol. 345 y  46 del mismo tomo de la  citada coleccion.)

E elativam ente á  los de M adrid queda expuesta 

y  probada su antigüedad al haberse hecho mérito del 
Fuero M unicipal, donde figuran con la  m ayor impor

tancia.
H ay  noticias de u n  Privilegio expedido en 1327 

por el R ey  Don Alfonso X I, concediendo á  Madrid 

iique sus pleitos fuesen librados por sus Alcaildea, 
iiaegun fueron y  en él se previene que n i dicho Señor 
R ey n i I oh de su Consejo conozcan, salvo por apela
ción, sobre lo que á  la  Villa se tuv iere usurpado.
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E n la  era 1377 (año 1339) el espresado R ey dio 
su Ordenamiento Real á  M adrid, conigiendo parte de 
sus antiguos usos, y  en esbe documento notable, se 
consignan de la  m anera m as esplícita y  term inante 
la jurisdicción de los A lcaldes, y  el método que de
bía seguirse para su nombramiento.

Dice asi: nE por que en el dicho fuero de las leyes 
"86 contiene que los alcalldes gelos ponga el Rey 
'ipidieronle merced que les otorgase que pusiesen 
iialcalldes e alguaciles de sus vecinos segund los so- 
iilian poner, e t el R ey  por les facer merced tuvo por 
'ibien e mando que pasase en esta manei’a; Que el 
"Concejo de m adrit escojan en cada anno en tre si 
iicuati’o pai-a alcalldes e dos otros pai’a  alguaciles, ta -  
"les que sean para  e llo , e t el E ey  que escoja dellos 

"dos para alcalldes e uno para  alguacil, e t estos quel 
"Rey desta guisa escogiere, tovo por bien e t mando 

"que los lloviese por sus oficiales, e otrosi por que en 
iiel dicho fuero se contiene al R ey  que haia las caio- 
"nias é homeciHos e t el R ey por les facer mercefc tovo 
"por bien e t mando que haya las dichas calonias et 
"los homecillos en esta guisa: los alcalldes la  m eitad 
"et el alguacil la  o tra  meitad.n

Por otras Provisiones, Cartas y  Ordenamientos 
del R ey Don Ju an  II , en los años de 1414 á  1454i, 
consta igualm ente que estos cargos eran electivos y  
que SUR sueldos se pagaban por las arcas del Mu
nicipio.

En. demostración de que el pensamiento de los
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Monarcas de Castilla era depositar la  administración 
de ju stic ia  en manos de la  clase general, citamos la 
ley  17.", T itulo 15, Libro I I  de las Ordenanzas Rea
les, q^ue es de los Reyes Don Ju a n  I  y  Don Ju an  II, 
en las Cortes de Soria y  Zam ora, m ediante la  cual 
se fóitablece la  revocación de loa Oficios de Alcaldes 
Especiales-, y  la  ley 29 por Don E nrique II , en Toro, 

- que encarga la  elección de Jiieces y  Justicias de la 
tie rra  de Arguello á  doce liomes honos pecheros de 

Ídem; cuatro por cada tercio.
E l R ey , según hemos v isto , aprobaba los nom

bramientos, hasta  que en  1467 se expidió una Real 
cédula anulando este requisito.

Desde esta época ee-vé recaer en los Regidores el 
nombramiento de dos A lcaldes, que se llam aron de 

las Alzadas, porque sin  duda conocían en grado de 
apelación en las causas por aqueUo's instruidas.

Así resu lta  de los sigiiienbes acuerdos; tiMadiid 
..X IX  de Enero de MCCCCLXXXIV. M andáronlos 
iidichos sennores que se notifique á  gonzalo de mon- 
"zon, regidor e alcallde de las alzadas, que en los 
■ipleitosque an te  el vinieren sobre apellacion, de la 

icjusticia ord inaria desta v ü la , que si en los dichos 
■.pleitos ayudase á  cualquier de las partes el doctor 

iimonzon, su padre, que non conosca dellos e los re- 
umita al otro alcallde de alzadas, su compannero."

M adrid X X V H  de octubre de MCCCCLXXXX 

liNombraron por regidores para  ver el pleito que en 
crgradode apellacion vino al ayun tam ien to , de pe-
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iidro rodríguez de Fuencarral á  los sennores don 
.ipedro e el comendador lodenna."

iiMadrid X X H  de setiembre de MCCCCLXXXX 
irNombraron por regidores en u n  pleito  de maestre 
"rodrigues, con el agi'ado de carabanehel, á  loa 
■isennores el sennor comendador e diego gonzalez.n 

Con la  creación de los cargos de Coii’egidor y  sus 
Tenientes en tiem po de los Reyes Católicos, cesaron 
los antiguos de Alcaldes, y  nada que á  ellos se refie
ra encontramos en los papeles del Ai’chivo basta  las 
épocas constitucionales en que vuelven á  aparecer 
sustituyendo á  los Coiregidores en el ejercicio de su 
jurisdicción.

E n  1S17 parece que la  sala de Alcaldes de Casa y  
Córte reemplazaba á  los de origen popular en gran 

parte de sus antiguas atribuciones, y  así lo acreditan 
ciertas notas puestas a l final de u n  discurso pronun
ciado por el Gobernador de la  Sala D. Domingo F er

nandez de Campomanes, laa cuales dicen lo si
guiente:

"1.“ Los diez Señores Alcaldes de Cuartel despa- 
"cban la  Audiencia de Provincia, en  donde substan- 

i'cian y  determ inan pleitos de todas clases, y  en sus 
"casas los juicios verbales de cantidades que no pa 
usan de 500 reales; tam bién oyen verbalm ente á  los 

"liabitantes de sus cuarteles en las desavenenci£u3 de 
"matrimonios, de vecinos, de amos y  de criados, y  
"Otros en que por su naturaleza no deben fonnarse 

"autos, con lo que se evitan gastos y  litigios.
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II2.“ Todas las noches rondan  tres  Señores Aleal- 
iides por la  poblaeion, y  desde las doce h ay  una 
lironda de m inistros h asta  el amanecer.

■iS.'" Asisten á  los teatros diariam ente para man

utener el buen órden.
ii4.“ También asiste por semanas al Repeso Ma- 

iiyor u n  Seftor A lcalde, que cuida de la  calidad y  
.ipeso de ios bastim entos con siete repesillos en otras 
iitantas plazuelas en donde hay á  su órden el compe-
i.tente número de subalternos; igualm ente, cuidado 
"todo lo que ocuiTe en el pueblo, y  v isita  las cái’celes 
nde Córte y  V illa, y  los hospitales.

no.'' U ltim am ente, .todos los Señores Alcaldes de 

iicuartel son intendentes de-Policía en su respectivo 
II d is tr ito , y  cuidan del sosiego y  ti’anquilidad de él 
iicon los Alcaldes de barrio que h ay  en  los diez en 
iique está divididoM adi’id, dandocuenta á  la  Salada 
iicuanto ocurre, para  que siendo de consideración se 
nhaga presente á  S . M. en el pliego diario qiie sé des- 
iipacha a l Consejo por m ano del E scm o. S r. Duque 
irPresidente de él, y  los dias festivos se dirige por el 
"Señor Alcalde semanero en  el Repeso M ayor, al 

iiespresado Excmo. Sr. Presidente.'! •
E n  tiem pos modernos el reglam ento provisional 

de ju stic ia  declaró á  los Alcaldes M unicipales, jue 

ces ordinarios, y  no en el concepto de autoridades 
políticas y  gubernativas de los pueblos, sino como 
agentes del poder jud ic ia l; como encai’gados de par

te  de lajurisd iccion  ordinaria.
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Por esta legislación les competían esclnsivamen- 
te: l . “ La celebración de j^iicios conciliatorios.—
2.° E l conocimiento de las demandas civiles de sus 
respectivos térm inos, cuya cantidad no pasase de 
diez duros en la  Península y  de tre in ta  en U ltra 

mar, aunque á  prevención con los jueces de prim era 
instancia respecto de los Alcaldes que residieran en 
cabeza de partido —3.° Los negocios crim inales so
bre in jurias y  falfca.s livianas que no merecieran otra 
pena que alguna reprensión ó coii-eccion ligera .—4 .“ 

Laprevencion de las causas por delitos que se come
tieran en el pueblo de su jurisdicción.— ó." Todas las 

diligencias judiciales hasta  que llegasen á  ser conten
ciosas en tre partes , y  aun  aquellas que, teniendo 
este carácter, fueran urgentísim as y  no d ieran lugai- á 
acudir al juez letrado .— 6 /  Las demás diligeneiasque 
este les cometiera tan to  civiles como crim inales.— 
7." La sustitución del mismo Juez en casos de ausen
cia, enfermedad, incom patibilidad ó vacante, si no 
hubiera otro juez letrado ó de prim era instancia en 
la población.

E sta  legislación ha sido profundam ente modifica
da, y  los Alcaldes no tienen  hoy la  misma significa

ción ju ríd ica  que antes delarevoluciondeSetiem bre.
Además del personal de sus respectivas sea-eta- 

lias tuvieron á  sus órdenes escribanos para  entender 

en los negocios de que dejamos hecho m érito, hicie- 
i’on uso del sello de arm as de M adrid y  estendian 

ciertas diligencias en papel de oficio.
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Las de alistam iento de mozos, rectificación y  sor
teo en los reemplazos del ejército , han sido basta  la 
fecha de su exclusiva competencia.

E stán  falcutados para  usar bastón como signo de 

su autoridad.
Desde principios del siglo, y  en ciertos períodos 

del gobierno represfflitativo, se ha  conocido en tre los 
Alcaldes, uno superior en categoría con la  denomi
nación de Alcalde Prim ero Constitucional.

Sus funciones, aparte de su significación emi
nentem ente populai', lian sido las de los C orreado- 
res, á  q^uienes sustituyeron, como las de los tenientes 
de Alcalde procedían de los cargos de tenientes de 
Corregidor, salvo las innovaciones (jue el cambio de 
política in trodujo  en su jurisdicción.

Por eso no reproducimos noticias que y a  se han 

dado á  conocei-, concretándonos á  m anifestar que 
tan to  los Alcaldes primeros como sus tenientes han 
sido y  son de elección popular en los mismos térm i
nos que todo el M unicipio, qiíe por votacion los 
designa p ara  estos cargos, sin  d isfru tar sueldo ni 
obvencion alguna, cuya circunstancia los distingue 

singularm ente de los Corregidores y  tenientes de 

Con-egidor.
E n  1812 y  1820 solo se nom braban dos Alcaldes 

con la  denominación de Prim ero, y  Segundo Consti
tucionales, y  sus firmas aparecen ju n ta s  en laa alo
cuciones, bandos y  demás documentos de im portan

cia oficial y  gubernativa en aquellas épocas.
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Desde 1835 al ió  solo habla u n  Alcalde con cinco 
Tenientes, qne luego se aumentai-on Imsta diez.

Desde la  revolución de Setiem bre de 1868 el 

Alcalde Prim ero, como todo el A yuntam iento , lian 
sustituido el calificativo Constitucional con el de 
Fojpula/r, mas gráfico á  nuestra m anera de ver, aten 

didos el origen y  naturaleza de estas corporaciones.
Terminamos este tratado  con la  siguiente

RELACION CRONOLÓGICA DE LOS ALCALDES PRIMEROS 

CONSTITUCIONALES T  POPULARES DE MADRID.

1812—  Sr. M arqués de I tu rv ie ta , con u n  segundo 
Alcalde.
-Idem Ídem.

•Sr. Conde de M ontezuma, con idem.

•Sr. Mai-qués de Itu rv ie ta , con idem, y  luego 
•D. Pedro Sainz de B aranda, con u n  se
gundo.

Sr. Conde de Clavijo, con cinco Alcaldes 
mas.

1822—Sr. M arqués de S an ta  Cniz, con idem.
1822—D. Vicente B eltran de Lis, con idem.
1823—D . José Pío de M olina, con idem.

183C— D . Ju an  L asaña, con seis Tenientes de Al
calde.

1837—D. Manuel M aríaBasualdo, con cinco idem .

1813-
I S l i -
1820-

1820-

1821-
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1837—D . Ju an  B au tista  de Llano, con cinco Te
nientes de Alcalde.

183S—E l mismo, y  luego
1838— D. T icto r López Molina, con ídem ; y  por 

su fallecimiento
1838—D. M am ielR uiz de Ogarrio.
1839— D . Tomás Fernandez VaUejo, con cinco A l

caldes más, y  por haber sido elegido Dipu
tado á  Córbes.

1839—D. Luis Oseñalde. *
184Ü— D. Salustiano de Olózaga, con. cinco Alcal

des , y  por haber sido elegido D iputado á 
Córtes

1840—D. Joa(juin M aría F e rre r, con idem , y  
luego

1840—D . Francisco Jav ier Ferro  Montaos.
1841— D. Ju a n  Lasaña, con cinco Alcaldes, y  por 

haber sido nombrado Senador
1841—D. M anuel Ruiz de O ganip.

1842— Sr. M arqués de Peñaflorida.
1843—D . Ju a n  Alvarez M endizabal, con cinco A l

caldes, y  por haber sido nom brado Minis
tro  de Hacienda,

1843— D. Ignacio de Olea, con idem.
1843—D . Jacin to  F élix  Domenech, con idem.
1843—D . M anuel de L arra in , con idem.
1844— E l mismo, y  luego

1844—ElM ar(jués deSomeruelos, y  por haber sido 
elegido D iputado á  Córtes
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184:4!—D, M anuel de Bárbai-a.

1845—E l mismo hasta  el últim o tercio del año. 
1854— D. Ignacio de Olea, y  Inego
1854—D. V alentín  Ferraz.

1856— Sr. Duque de B em ick  y  de Alba.

1875—S r. D. Francisco de B oija Queipo de Llano 
y  Gayoso, Conde de Toreno.

ALCALDES POPULARES.

186S-
1870-
1870-
1870-

1871-
1872- 

1872- 
1872-
1872-

1873-
1873-

1874-

~D. Nicolás Mai’ía  Rivero.

-D . M anuel M aría Josá de Galdo. 
-D . Fernando H idalgo Saavedra. 
-D . M anuel M aría José de Galdo. 
-E l  mismo.
-E l  mismo.

-S r . M arqués de Sardoal.
-D . Cárloa M aría Ponte.

- ü .  Simeón Avalos.

-D . Pedro Bernardo Orcasitas.
-D . Pedi'o Menendez Vega.
-S r. M arqués de Sardoal.
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M E J O R A S

LLEVADAS Á  CABO EN LA POBLACION

[mr lós Ptesiiienlcs í e  su C ítporae ioi Hunici|iaL

Vamos á  ocupamos nii instan te de lo& recuerdos 
qne Imn legado á  la  capital los anügvioa presidentes 

de su A yuntam ien to .
Suponiendo en unos y  oti’os iguales celo é inteli

gencia, es indudable que los Corregidores de Madrid 
se lian hallado en mejores condiciones que los Alcal
des Constitucionales, para acometer y  llevar á  cabo 
con éxito, empresas y trabajos de im portancia para 

la  poblacion.
E l tiem po ilim itado do su perm anencia a l frente 

del M unicipio h a  favorecido en aquellos el efstudio
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de las necesidades públicas, y  el arb itrio  y  recauda
ción de sumas destinadas á  su remedio.

Los Alc.aldes C onstitucionales, que de ordinai'io 
se han  tenido que ocupar de cuestiones de economía, 
fijando preferentem ente su atención en las circuns

tancias an o m ales  porque han  atravesado, apenas 
han vivido el tiem po suficiente para establecer una 
fióbria adm inistración y  conocer los intereses del co
mún á  cuyo desarrollo debian consagrarse,

H é aquí á  nuestro ver los principales m otivos de 
la  escasa h isto iia  de mejoras en el pueblo madrilef.o, 
durante el ejercicio de la  m agistratura m unicipal que 
ha sustituido á  los Corregidores en épocas pasadas.

Algunos datos curiosos pondrán  de relieve nues
tros asertos, al referir los progresos de m ayor im por
tancia en la  adm inistración local desde el últim o 
tercio del pasado siglo, cuya fecundidad asombra, 
hasta la  fecha.

CORREGIDORES.

D urante el corregim iento de D. José Antonio 
de Arm ona, que principió en 12 de Enero de 1777, 
y concluyó en 23 de Mayo de I7í)2, se ejecutaron, 
bajo la dirección del célebre arquitecto D . V entura 

Rodríguez, las fuentes m onum entales del Prado, que 
por su originalidad y  belleza honran la  memoria del
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au to r, y  distinguen ventajosam ente la  ¿poca en que 

se constiniyeron.
Con ta i  m otivo so reformó el citado paseo terra

plenando el barranco que separaba á  M adrid del si

tio del Buen Retiro; se hicieron grandes plantaciones 
de árboles para  hernioseai- la  obra nueva; qixedaron 
term inadas muchas cañerías y  arcas cambijas para 
el servicio de los viajes de aguas potables de la  ca

p ital; y  se construyo, á  expensas del caudal de Si
sas de Jladi-id, y  bajo la  dii-eccion del coronel do 

artillería  D . Francisco S abatin i, la  severa y  mag

nífica puerta  de Alcalá.
Por los planos del citado gefe m ilitar se levantó 

en la  m isma época la  no menos b e lla ; aunque bas
tan te  m as reducida, puerta  de San Vicente.

N ada notable se realizó por los Corregidores en el 

prim er tercio de nuestro siglo.
E n  18S1 el Corregidor D . Domingo M aría Bar- 

rafon, propuso á  S. M. la  ejecución de varias obras 
(le comodidad y  ornato en la  cabecera y  camino del 
puente de Toledo, y  m ediante la  api'obacion del mo
n arca , se llevaron  á  efecto, convirtiendo en un 
delicioso vergel, aquella p a rte  árida y  fea de la 

capital.
De su orden se levantai-on dos planos generales 

y  cuarenta y  dos parciales, de los lavaderos del río, 
que fueron medidos y  dibujados por el Ági'imensov 
de M adrid D. M anuel M artin  D elgado, para  deslin

dar los derechos de la  V illa y  organizar aquel servi
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do; y  bajo Ja m isma dirección adm inistrativa tuvo 
lugar el prim er ensayo de alumbrado por el gas 
hidrógeno carbonado en la  Plaza de Oi-iente y  recin
to del Palacio Real.

L a  num eración m oderna de manzanas y  casas, 
cuyo registro formó el Señor Concejal Don A nto

nio González N avarrete, ae práctico durante el Cor
regimiento del Sr. D. Joaqnin  V izcaino, Marqués 

Viudo de Pontejos, que con ju stic ia  puede ser consi
derado como vigoroso iniciador de trascendentales 
reformas en la  Villa.

E n  su tiem po, tuvieron lugar la  erección del mo
numento á  Cervantes en la  P laza de S an ta  C atalina, 
á expensas del Comisario de Cruzada Señor Varela, 
auxiliado por M adrid; el establecimiento del prim er 
gasómetro que funcionó por cuenta de la  V illa den
tro de la  huerta  del ex-eonvento de la  Victoria, para 
proveer á  la  üum inacion de la  C arrera de San Geró
nimo y  calle del Príncipe; la  eaplanacion de las nue

vas calles de la  U nion y  de la  Am nistía, la  coloca- 
cion de grandes candelabros y  faroles eñ la  Plaza de 
Oriente; y  el nom bram iento de una Ju n ta  que en
tendiera en la  reedificación sobre solares de la  Plaza 

llayor y  construcción del arco á  la  en trada de la  ca
lle de las V idrierías (hoy de Gerona) cuyas obras 
principiaron en aquella feclia.

Por el Corregidor Sr. Pontejos se tomó posesion 
del solar del es-convento de los Mostenses, destinado 
á mercado pííblico, en lugar dcl de la plazuela del

13
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G ato; se propuso la  reetificacion y  alineación cíe 
callea de M adrid, pai-a la  cual se «onsultó á  la  Aca
dem ia de San Fernando; se reformó el empedra
do, consti-uyéndose aceras elevadas; se varió el 
nombre ridículo ó repetido de m as de doscientas 
calles; se reglamentó á  los serenos, la  policía 
iirbana, los M ataderos y  los Mercados; se funda
ro n  ‘la  Escuela de Párvulos, la  Caja de Ahor

ros y  el Asilo de San B em ardino, iniciado por Don 
José M aría Galdiano, y  se estableció la  Ju n ta  de 

Cárceles.
Tam bién se acordó la  ejecución de u n  plano to

pográfico de la  V illa, que m ediante la  entrega de la 

cantidad convenida, Uevó á  cabo el A rquitecto Don 
Custodio Moreno; y  se concluyó é inauguró con la 
denominación de ¿as Delicias de Isabel Segunda, 
el Paseo de la  C astellana, cuyo obelisco diseñó y 
dirijió D. l\'ancisco Jav ier M ariátegui.

A l Sr. Concejal D. Lino Campos, se debe la  colo- 
cacion en la  plazuela central de este paseo de la 
fuente del Cisne, que estuvo en  el patio  del con

vento  de San Felipe el Real.
Su ilustrado celo por el servicio, mereció al Mar

qués de Pontejos la  dedicación de líi plaza que hoy 
tiene su nombre, á  cuyo centro fuá trasladada la an
tigua fuente del Buen Sixceso, donde campea el busto 
del Con-egidor, modelado por el escultor Don José 

Tómas, y  vaciado en bronce por cuenta del Muni

cipio.
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E l Sr. Conde de Visfcaliermosa, durante el año 
184f7, dispuso que tuv ieran  lugar las bajadas de 

aguas de los edificios por medio de canalones inei-us- 
tados en sus paredes esfceriores: el anuncio de la  lim 
pieza d iaria  de calles con campanillas pendientes de 
los carros del servicio, y  el ensayo de nuevos asfal
tos en las aceras.

E n  el mismo año se efectuaron los trabajos de 
ornato de la  P laza Mayor, y  la  colocacion en ella de 
la estátua ecuestre de Felipe III.

A  su fecunda cuanto corta adm inistración, perte
necen tam bién: el empedrado de calles por el sistema 
de adoquines; la  apertu ra  de la  de G ravina desde la  
de H ortaleza á  la  de San A ntón (hoy dePelayo), para 
facilitar cómoda comunicación a l Paseo del Prado; la  
adopcion definitiva del alum brado por gas, y  su en
sayo en las caUes del Lobo y  del P rad o , la  inscrip 
ción de los nom bres de calles en los faroles pú
blicos, las obras de la  ram pa y  ja rd ines de la  Cuesta 
d é la  Vega, la  mejor disposición de la  plaziiela en 
(lue está situado el M onumento del Dos de Mayo, con 
la construcion de su v e ija  y  la  del P rad o ; la  habili
tación del Paseo de la  Castellana para  carruajes; la 
reforma completa de los d istritos del B arquillo , Con- 
gi’eso y  Oriente, y  la  publicación de unas excelentes 
Ordenanzas de Policía Urbana.

Al Sr. M arqués de S an ta Crnz se deben; la tras
lación de la  fnentc de P uerta  Cerrada á  la  P laza do 
la Cruz Verde, la  de la  V illa íí la  calle de la  Escali
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nata, y  la  del Ave-M aría á  la  P laza de Lavapiés; y 
el establecimiento de \ina nueva en la  cabecera del 
puente de Toledo, frente a l parador de Lima; y  de 
dos vecinales en P u erta  C errada y  la  P laza de 

H erradores.
De sn ó rd en , y  en razón á  la  escasez de aguas, 

se abrieron quince pozos en varias plazas y  calles 
de la  capital,, poniéndose en ellos bombas de mano 
para u tü izarlos en el riego y  lim pieza públicos, y  en 
usos particulares de índole parecida; y  otros pozos 
m ayores en  el cam po, con bombas de gi’an  poder, 

para  auxiliar íí los antiguos viajes y  proveer al riego 

de la  Castellana y  sus paseos inm ediatos.
D urante esta adm inistración, se ejecutaron las 

obras de la  P laza de Bilbao, se concluyeron las de la 
ram pa y  fuente d s  la  Cuesta de la  Vega; se adquirie
ron  varios terrenos para  la  apertu ra  de u n a  nueva 
calle, continuación de la  de Válgam e Dios á  la  del 

Bai’quillo y  se proyectó u n  M atadero General, remi
tiéndose á  la  aprobación de la  Academ ia de S an Fer
nando los planos ejecutados por los A rquitectos de 
V illa D . M artin  López A guado, D. Isidoro Llanos y 

Don Ju a n  José Sánchez Pescador.
Son del Señor D. L uis Piernas, que entró á  des

empeñar el Con'egimiento en 1851, la  tra ída  de 
aguas de la  F uente de la  E eina  h asta  la  Cuesta de 
S an Vicente; el establecimiento de la  fuente de diez 

y  seis caños en. el paseo intram uros de aquel nom
bre ; la  adquisición de m áquinas para la  eleva-
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cion de dichas aguas; y  la  construcción de la  casa 
donde deberían colocarse en la  M ontaña del Pi'ín- 
cipe Pío.

Uno de los servicios á  la  poblacion que mas 
enaltecen la  m em oria del Con-egidor Señor P ier
nas, consiste en haber dado los prim eros pasos para 

el planteam iento de la  interesante estadística m u
nicipal.

Su laboriosidad ha  dejado indelebles recuerdos 
en el Consistorio, donde muchas veces se le vi(5 a l

ternar fam iliarm ente con los amanuenses hasta  en 
los trabajos mas generales y  sencillos.

F ina lm ente , el Señor Duque de Sesto desde 1857 
á 1863, autorizó la  imporfcaaite reforma de la  Puerta 
del Sol, concebida y  principiada á  ejecutar en 1855; 
auxiliado por el celo é inteligencia del Sr. Comi.sario 
de Paseos D . José Gai-ay, dirijió la  construcción de 
los bonitos jard ines de las Plazas de Santo Domingo, 
de las Córtes y  de Isabel I I ,  en la  cual se colocó 
sobreun sencillo y  gracioso pedestal la  estátua de Ta
lla; llevó á  feliz térm ino las grandes mejoras de las 
calles del A renal y  Preciados; el estudio y  la  adqui
sición de muchas casas para  la  prolongacion de la 
calle de Bailen, con el viaducto sobre la  de Segovia; 

el ensanche, alineación y  jard ines del Paseo de Reco
letos, donde quedó una artística fuente de máu’mol 

blanco, adquirida por M adrid para  este objeto, del 
Sr. Duque de M edina de las Torres, al expropiarle 
el terreno en que está enclavada; el derribo del teatro
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de la  Critz, sobre cuyo solar se esfcendieron las líneas 
de la  calle de Espoz y  M ina: la  expropiación de te r
renos del Ja rd ín  Botánico y  Á ltü lo  de San Blas, 
para regularizar y  embellecer el Paseo de Atocha; y  
por últim o, el nom bram iento del Consejo de Admi

nistración que había de entender en el ensanche de 
M adrid, con arreglo al plano formado por el Inge
niero D. Cárloe M aría de Castro.

ALCALDES CONSTITUCIONALES.

La invasión francesa en la  Penínsu la, en cuyo 
suelo hum eaba todavía la  sangi’e de sus víctimas 
cuando se formó el Código fundam ental en Cádiz, 
entre el estinaendo de las arm as, hizo que loa Muni

cipios se ocupasen principal y  casi esclusivamente, 
en organizar la  resistencia contra el extranjero y  los 
enemigos de las nuevas instituciones.

E l de Madi’id, sin  desatender tales urgencias, dió 
algunas señales de v iiilidad  adm in istra tiva  en el pe
queño y  torm entoso período á  que nos referimos.

E n  1812, en tre los diferentes gastos que hizo 
para  atender á  los servicios ordinarios, figura prin
cipalm ente el pago de algunas casas y  solares adqui
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ridos para  regularizar la  calle de la  Arganzuela.

Siendo Alcaldes Constitucionales el Sr. Marqués 
de Itui’v ieta  y  el Sr. Conde de V illapaterna, se in ten 
tó hacer el Paseo desde la  P uerta  de Recoletos á  la 
Fuente Castellana, y  abandonado el p lan por fa lta  
de recursos y  de tiem po hábil para su ejecución, ya 
sabemos cómo fué llevado á  efecto, constituyendo 
algunos años despues la  gloría de u n  Corregidor mas 
afortunado.

E n  1813 se lucieron grandes reparos en el Museo 
de P in tu ras y  en el Observatorio Astronómico por 
cuenta de la  V illa, y  á  sus expensas tam bién, tuvo 
lugar la  traslación de las cenizas del cáeb re  benedic
tino F ra y  M artin Sarm iento, del Conde de Gazola y  

de D. Jorge J u a n ,  desde las Casas Consistoriales, 
donde estaban depositadas, á  la  bóveda de la  parro
quial de San M artin.

Iguales ó m uy parecidas circunstancias dom ina
ron á  M adiid en los años del 20 a l 23, y  sin embar
go se ejecutaron en 1820, siendo Alcaldes Don Pedro 
Sainz de B aranda y  D . Rodrigo Ai-anda, el camino 
de la R onda, desde la  P uerta  de Toledo á  la  de Sego- 

via; el que conduce desde el embarcadero del canal 
á  la  prim era esclusa; la  conatnaccion de dos casas in 

mediatas á  la  Panadería y  la  medición y  tasación 
de algunos solai-es de la  m anzana 163 para  continuar 
la reforma de la  Plaza Mayor.

Desempeñando iguales cargos los Condes de Cla- 
■^jo y  de Goyenoche, se colocó en 1821 la prim era

l í
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piedra del tan  gi-ave como gallai-do monimiento del 

Dos de Mayo, inventado y  dirijido por el Arquitecto 
D . Isidro Velaaquez; y  por ídtim o, en 1822, siendo 
Alcaldes el Sr. M arqués de S an ta Cruz y  el antedi- 

olio p .  Eodrigo Á randa, tuvieron lugai-:lanivelaeion 
del inmenso barranco situado en tre los portillos de 
Valencia y  de Embajadores; algunas reformas de 
i^ ia l  naturaleza en el ceii-illo del Rasbi-o; la  adquisi
ción de terreno procedente de la  iglesia de San Luis 
para el ensanche de la  plaza del Cármen; y  la  com

p ra  del gi-an solar en que estuvo edificado el conven
to  de loa Mostenses, m ediante la  entrega por Madrid 
de 278,090 reales 8 m aravedís.

N ada notable se llevó á  efecto en el prim er se- 
mesti-e de 1823, y  esto se esplica perfectam ente si se 
tienen en cuenta lo.s aprestos guerreros que eerealiza- 
]-on para com batir á  los enemigos de dentro  y  fuei-a 
de la, Península, y  la  salida de la  M ilicia N acional de 

M adrid con dirección á  Cádiz acompañando á  Fer
nando V II.

Restablecido el sistem a representativo y  promul
gada la  ley  fundam ental de 1837, volvieron los Al

caldes Prim ero y  Segundo Constitucionales á  ejei-cer 
sus antiguas funciones en el Municipio.

E n  este período, que es el mas largo que han  al
canzado, puesto que se estendió hasta  el año 1843, se 
observa supeiior movimiento, en la  administración, 
si líien resu lta  m as fecundidad en producir ideas que 
en desarrollarlfiíi.
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L a lucha civil de los siete años, el cambio de sis
tema adm inistrativo, y  la  escasa duración del car
go de Alcaldes, que nunca pasó de un año, en con
sonancia con la  nueva legislación, fueron parte  6. 
elaborar este resultado.

No se nos oculta la  injusticia que habría en en
cargar por mas tiem po á  unas mismas pei'sonas la  
gi-atuita y  onerosísima dirección del M unicipio de 

Madrid, que exige graves é interm inables cuidados, 
y  al em itir uuestro parecer favorable á  la  m ayor 
<luracion de estas m agistratu ras, prescindimos com
pletam ente de la  significación política que el Corre
gidor haya tenido en la  V illa.

Volvamos á  nuestro asunto.

liH 1837, siendo Alcaldes constitucionales Don 
Manuel M aría Basualdo y  D. Ju a n  B au tis ta  de L la 

no, se continuó la  esplanacion" de terrenos p ara  la  
formacion de nuevas calles en las confluencias del 
Palacio Eeal, y  tomó nuevo im pulso la  construcción 
de casas en la  P laza M ayor, con aireglo al p lan de 
su reforma.

D urante los años 1838 y  39 D . Victor López Mo- 
hna, D. M anuel Ruiz de Ogarrio y  D . Tomás Fernan
dez de Vallejo Cdntinuaron y  dieron por term inadas 

las obras de la  Plaza del Progi’eso, que se abrió al 
público en 1840, despues de establecidos en ella los 
servicios de arbolado, alumbrado y  aceras.

E n  184¡0 y  41, en que obtixvieron los cargos de 
Alcaldes, primero los Sres, D. Salustiano Olózaga
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D . Francisco Jav ie r Ferro M ontaos y  D . Joa^itin 
M aría Fen-er, y  despues D. Ju an  Lasaña y  D . Ma

nuel Ruiz de Ogarrio, se principió la  ejecución del 
monumento del Dos de Mayo con arreglo a l p lan del 
A rquitecto D, Isidro Velaaquez, se trasladaron por 
cuenta de M adrid desde la  parroíjnial de San Salva
dor a l cementerio de San Nicolás los restos mortales 
del em inente poeta é  ilustre  hijo de esta V illa D, Pe
dro Calderón de la  Barca, y  se colocó una lápida 
conm emoratoria en la  casa en que nació el des
graciado general T orrijos, sita  en la  calle de P re
ciados.

E n  la  misma época tuvo  lugar la  designación de 
solares para  edificar sobre el que ocupó el convento 
de los Angeles en la  cuesta de este nom bre, y  la  de 

Santo Domingo, y  por inspiración del Sr. Teniente 
de Alcalde D, Ferm ín Caballero, so acordó levantar 
u n  plano geométrico de M adrid, con su térm ino ju 

risdiccional y  alcabalatorio, habiéndose dado princi
pio á  los trabajos por los ingenieros civiles D . Juan 
Merlo y  D. Ju a n  de Rivera.

Suspendido el proyecto hasta el año 1846, se 
realizó por in iciativa y  bajo la  inspección del Comi
sario designado p ara  estas obras, D . Ram ón de Me

sonero Rom anos, que en 31 de Diciembre de 1849 
consiguió v e r colocado el plano en la  Sala de Co
lum nas de las Casas Consistoriales.

También se abonaron a l cuerpo de A rtillería en 
I S i l  las obras que hÍ2 o en la  fachada del Pai-que, y
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se aprobó u n  reglam ento de po litía  y  ornato público.
E l Sr. D . Ferm ín Caballero, ta n  distinguido 

liombre público como em inente literato , fué autor 
de nna acertadísim a y  discreta división, de M adrid, 

y  del reglamento de Policía U rbana que se publicó 
en au tiem po.

Débesele asimismo la  ejecución de m as de seis
cientos planos parciales de alineación de calles, que 

con otros de épocas posteriores, han  servido de regla 
y  consulta hasta  nuestros días para  las edificaciones 
particulares.

Bajo la  dirección económico-administrativa de 
los Sres. Alcaldes M arqués de Peñaflorida, D. Igna

cio de Olea y  D. Ju a n  Á lvarez Mendizabal, se favo
reció en 1842 y  43 el establecim iento del nuevo 
alumbrado por gas, cediendo M adrid el terreno sufi
ciente en las afueras de la  P u erta  de Toledo á  Bon 

Guillermo Pai-tington y  D. Eduardo M amby para  la 
construcción del gasóm etro; se aprobó un  proyecto 
de alineación y  edificaciones de la  P laza de Oriente, 
que f«é modificado en 1844, y  se declaró de utilidad 
pública el ensanche de la  C arrera de San Gerónimo.

E n  el bienio del 54 a l 5C en que fuei-on sucesiva
mente Alcaldes los Sres. D. Ignacio de Olea, D . Va

lentín  F erraz y  el Excm o. S r. Duque de A lba, se 
aprobó el proyecto de ensanche de la  P uerta  del Sol, 
formado por la  Ju n ta  consultiva de Policía Urbana^ 

se subastaron y  principiaron estas obras; se dieron

121G reales para  el establecimiento de la  In terven-

.gii

f

I
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cion del Mercado de granos; se empezó la  construc
ción de una espaciosa nave en el M atadero, bajo la 
lüreceion del A rquitecto D . Ju an  José  Sánchez Pes
cador, se m ontaron las máíjuinas para  la  elevación 
de agitas de la  F uente de la  Reina; se colocaron 
fuentes económicas de hierro para  el servicio de estas 
aguas en las plazas de la  Encarnación, del Sacramen

to  , Celenqne, San Marcial y  Oapucliinas; se hicieron 
grandes reformas en el Campillo del Mundo Nuevo, 
abriéndose u n  portillo  por el Casino de la  R eina en 

dirección recta  á  la  R ivera de Curtidores; se suscribió' 
M adrid por mU reales para  la  coronacion del anciano 

poeta D. M anuel José Q uintana, realizada á  expen
sas de los Sres. Capitiilares; y  se proyectó y  dió 
principio á  la  erección de im  monumento en la  Plaza 
del Progi'eso, dedicado á  la  memoria del Excm o. Se

ñor D. Ju an  Alvarez M endizabal, cuyas obras fue
ron suspendidas por Real órden de 11 de Abril 
de 1858.

Estos fueron los actos principales de aquella épo
ca, habiendo hecho caso omiso en todas las de su na
turaleza de la  organización de la  M ilicia Nacional 
y  enti'etenimiento de sxxs bandas, que han  ocupado 
gi’andem ente á  M adrid, im poniéndole no pequeños 
sacrificios.

Por no ser todavía de nuestro dominio los papeles 

de esta ú ltim a adm inistración nos es im posible pun
tualizar sus progi-esos, que no han  sido escasos, aten
dido el tiempo que Ueva de existencia.
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Son páblicoSj sin embargo, la  apertura delaPlaza 

del Dos de M ayo y  de sus calles y  paseos adyacentes, 
en M aravillas; la  colocacion del bellísimo ginipo de 
Daoiz y  Velarde ñ ’ente á  la  puerta del antiguo P ar

que de A rtillería; los inmensos desmontes y  terraple
nos en los caminos de Areneros y  San Bcrnardino; 
las obras del nuevo Parque de M adrid (antes Retii'o), 
las de los jard ines y  aislam iento de la  P u erta  de 
Alcalá, la  erección en la  P laza del Progreso del pro
yectado monumento á  la  memoria de Mendizabal; la 
construcción, aun  no term inada, de la  Escuela Mo
delo en la  nueva Plaza del Dos de M ayo, y  la  dei 
edificio destinado á  Almacén General de efectos de 
la V illa en el Gamj)0  de Guardias.

E sta  ú ltim a obra honrará siempre la  memoria del 
Excmo. Sr. D. M anuel M aría José de Galdo, que la 
concibió é hizo ejecutar con fabulosa economía para 
los fondos procomunales, empleando en ella el m ate
rial procedente del derribo de algunos edificios pú
blicos.

E l pabellón destinado en este local á  constituir 
parte del Archivo General del Municipio, merece 
visitarse por los aficionados á  semejantes estableci
mientos.

Tam bién in ten tó  el S r. Galdo llevar á  cabo la  
formacion de una Biblioteca M unicipal y  la  construc

ción de edificios, propios de Madi-id, en los d istritos 
en q u e ia  poblacion está dividida, con el íin  de esta
blecer en cada uno de ellos A lcaldía, Casa de Socor

'i:

íü'
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ro, escuelfi g ra tu ita  y  demás servicios de reconocida 
utilidad .

Por este medio se economizaría a l Ayuntam iento 
el pago anual de crecidísimos alq^uileres, salvándose 
la  dificultad de enconti'ar locales con buenas condi
ciones p ara  el objeto.

Si la  escasez de fondos im posibilitó al Sr. Galdo 
la  ejec\icion de aquel prim er pensam iento, muestra 
dejó para  la  del segundo en la  casa Costanilla de los 
Desamparados, número 15, m anzana 250, donde hoy 
existen la  A lcaldía y  la  Casa de Socorro del d istrito  
del Congi’eso.

¡Lástim a que cuando una volun tad  ta n  firme 
como ilustrada viene á  d irijir los intereses de la  lo
calidad se encuentre cohibida por fa lta  de recursos 
m ateriales!

Débese finalm ente al Sr. Galdo el monumento 
erigido á  Murillo en el sitio  que m edia en tre  el Mu
seo de Pintui-as y  el Ja rd ín  Bótanico. E l arquitecto 
D. Fernando la  Ton-iente fue director de estas obras, 
y  au to r de la  eatátua D. Sabino M edina. E l S r. Don 
José Lois é Ibarra  liizo donacion á  M adrid de la  pie

d ra  empleada en el monumento y  abonó de au pecu
lio los jornales empleados en su CDnsbruccion.

No es posible escribir la  h istoria de los progresos 

de M adiid, sin  dedicar algunas de sus mejores pági
nas al em inente lite ra to , a l sabio cuanto modesto 
Cronista de la  V illa , el Excmo. Sr. D. Ramón de 
Mesonero Romanos.
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Inspirador de las autorídades locales durante 
mucho tiem po, no h ay  reforma notab le, no  h ay  no
vedad de im portancia en la  poblacion, q\ie no hayan 
sido concebidas por su espíritu  obsei-vador é ilustra
dísima inteligencia.

Pocoa son, por desgracia, los hombres que am an
tes de su país hasta  la  idolatría, como el Sr Meso
nero, dediquen todo el calor de su existencia a l des
envolvimiento m oral y  m aterial del pueblo que les 
vió nacer.

S in  m as estímulo, sin o tra  ambición que el empe

ño generoso de merecer la  estimación de sus conciu 
dadanos, emprendió en su juven tud  y  á  sus eapensas, 
penosísimos viajes p ara  estudiar la  m anera de sér de 
los pueblos mas cultos de la  E uropa moderna.

E n  ellos aprendió no poco de lo mucho que hoy 
honra á  M adrid, y  nadie podi-á negaiie con justic ia  la 

gloriosa in iciativa en la  fundaciondela C ajade A hor
ros, cuyos trabajos hizo suyos en l^i esfera oficial el 
afortunado Con’egidor M arqués Viiido de Pontejos.

Recordamos haber oido a l Sr. Mesonero que en el 
afio 1835, de vuelta en M adiid de sus viajes á  París 
y  Londres, fué atacado por el cólera en térm inos que 
se temió por sxi vida.

E n  aquellos angustiosos momentos, el ilustre en
fermo pidió á  la  fam ilia el m anuscrito de sus obser

vaciones en el extrangero , y  apretándolo contra su 
corazon, no se avino á  soltarle hasta  haber abando
nado su lecho.

t¡!
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Tenia en cuenta, sin  duda, que el dulcísimo 
Camoens, apretando con sns dientes el libro que 
liaToia de inm ortalizarle, pudo salvarse á. nado eu 
el horrible naufragio que piiso e n . peligro hu exis
tencia.

En aquel precioso m anuscrito se encerraban los 
gérmenes de las mejoras llevadas felizmente á  cabo 
en la  poblacion durante muclios años.

Lo singular, lo adm irable en el asunto, es que el 
S r. Mesonero, con una prodigalidad que asombra, ha 

hecho gi'acia de sus mejores pensamientos 6, todo el 
que los ha solicitado.

Su abnegación no ha  conocido lím ites tratándose 
de perfeccionar y  embellecer á  M adiid.

¡ Cuántas reputaciones se le deben! ¡ Qué de es
fuerzos no ha  hecho para  abrir en la  V illa descono
cidos palenques á  la  literatu ra, á  las ciencias y  á  las 
artes!

E l Sr. Mesonero fué Regidor de M adrid en los 
años de,lS46  al 50, y  sus ti'abajos, tan  numeroso.^ 
como intei’esantes en las catorce comisiones, que á  la 
vez desempeño, lian-dejado indelebles recuerdos de la 
fecundidad de su genio y  de una laboriosidad sin 

ejemplo en los fastos del Consistorio.
Encargósele por el Excm o. A yuntam iento la 

formacion del núcleo de una biblioteca de carácter 
m unicipal, y  con grandísim a competencia y  no 
pequeños gastos, cumplió su com etido, reuniendo 

crecido número de libros notables y  preciosos mahus-
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d i to s ,  qiie todavía conserva en su poder, y  que sería 
de sentir no fuesen adquiridos por la  Villa.*

Reciba el Sr. Mesonero nuestro m as entusiasta 
parabién por los inurtierablea estudios que le  hacen 
acreedor á  la  estimación de los hombres agradecidos 

y  honrados.

1 Despaes de  escritas  las precedeutes lineas, la  v i l la  h a  hecho la  
adquisición que recom endábam os, encargando ol S r. Mesonero la  
formacion de  la  Biblioteca M unicipal sobre aquella  in teresan te  base.

íl'í
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FIELES EJECUTORES.

Los primeros Fieles Ejecutores de qiie se tiene 
conocimiento en el Archivo, fueron; Marcos de Al- 
monacid y  Nicolás Suarez, cnyos títu los de fecha 
1.° de Diciembre de 1.5GÍ), están firmados por el 
R ey y  refrendados por Francisco Eraso.

Establecidos en beneficio del público, eran de 
nombramiento real, segvm liemos visto, y  después de 
ju ra r  sus cargos an te  M adrid, estaban autorizados: 
para entender en la  previsión y  exámen de la  calidad 
de los alim entos, á  los cuales im ponian precios, si 
no los desechaban; para  ordenar lo relativo á  su ju s 
to peso y  medida, y  v isita r las tiendas de mercade
rías, las de m enestrales y  los establecimientos de los 

gremios; para  cuidar del ornato y  limpieza de la 
poblacion, ejerciendo especial vigilancia sobre las

Ayuntamiento de Madrid



edificadones partieuLares; pai'a conocer en las der
ram as y  repartim ientoa de soldados y  m aravedía, y  
paa’a  asegxu’ar la  guarda y  cnniplimiento de las le
yes y  pragm áticas y  la  observancia, de las Ordenan
zas de la  V illa.

Cuando eran muchas las ocupacionoa de los Coi’- 
regldores en la  aclministracion de ju stic ia , podían 
ayudarles y  hasta  releviU'los, y  sin ser ssupeiiores ni 
siquiera iguales á  atjuellos, ten ian  faculta'^es para 
prender y  castigar, imponiendo penas pea in iarias y  
eorporis aflictivas, "azotes dende abajo.ir

Para la instrucción y  resolución de causas crimi
nales, era necesario que se i’euniesen con uno de los 
Alcaldes ó Tenientes del Corregidor y  u n  Regidor 
de V illa ; asistiendo ;í ellas por tu rn o , los escribanos 
del número y  sus oficiales.

Por diferentes disposiciones superiores estaba pre
venido, que siempre que el Concejo saliera con cual
quier objeto á  los lugares de la  ju risd icc ió n , le 
acompañase u n  F ie l E jecutor para  in tervenir en todo 
lo que se actuase.

Tenian asiento y  voto entre los Regidores, y  ade
más del salario, igual al de estos, q\ie recibían de la 
Villa, disfrutaban seis m il m aravedís en cada u n  año 
sobre loa fondos de Penas de Cámara.

S in  duda para  distinguirlos do los Fieles que so 
elegían en las parroquias y  nom braba ol A yunta
miento, se dispuso por una Provision del Consejo 
de 2T de Octubre do l.'iOS, que jos últimoH no usa
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sen vara  de justic ia , sino u n  bastón de cinco palmos 

de largo.
Sus noticias acaban en 1630, desde cuya fecha 

vemos ejercer á  los Tenientes de Con-egidor y  awn á 
los Regidores, miacbas de las funciones que eran p ri
vativas do aquellos antiguos cargos.
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REGIDORES.

Los cargos de Eegidores fueron creados en nú
mero de doce por el R ey  Don Alfonso X I, siete años 

despiies de haber dado su fuero á  M adrid, y  el P ri
vilegio espedido en su v irtud  en 6 de Noviembre de 
la  E ra  1384 (año 1346), m otivando esta resolución 
y  fijando las atribuciones de los nuevos Magistrados, 

dice así: nPorque fallamos que es nuestro servicio 
que haia en la  vilhi de m adrid homes buenos que 
haian poder para  ver los fechos de la  villa , é otrosí 
para facer é-ordenar lo quel concejo faría é  ordenaría 
estando ayuntados, porque en los concejos vienen 
homes-á poner discordia é estorvo en las cosas que 
deben facer é  ordenar por nuestro servicio, por co
mún de la  dicha villa é de su térm ino; é por esto te-
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nemoa por bien de ñ a r todos los fechos del concejo 
de estos que aqiii serán dielios.'i

Y  deapnes de ennmerarlos nom inalm ente, conti
núa diciendo: qiie estos con los alcaldes e algua
cil de la,viU a e un  escribano, donde con eUos se 
ayunte do es acostumbrado de facer concejo dos dias 
cada sem ana, que serán el uno el lunes e el otro el 
viernes, que vean los feclios del concejo de la  .dicha 
villa, e que acuerden todas aquellas cosas que enten
dieren que es m as nuestro servicio e pro e guarda de 
la dicha v ü la  e de todos los pobladores della e de su 
termino.i>— "E  que estos doce con el nuestro juez e 
con los alcaldes e alguacil que M fuesen, fagan pren
der e tom en en tan tos de los bienes de aquellos que 

algo debieren." — "E que den estos doce los oficios 
de la  viUa de cada anno en el tiempo que se suelen 

d a r aquellos oficios quel concejo suele d a r entre sí/r 
—E  otrosí que haian poder p ara  facer e ordenar 
todas las cosas 6 cada una dellas quel concejo faría 
e ordenarla, si todos en uno ajain tados lo ordena
sen, e que sea firme e valedero lo que estos ficie- 
ren , ete.n

A  consecuencia de haber solicitado M adi-idla re 
ducción del número de sus Regidores en razón á  la 
escasez de fondos para atender á  la  satisfacción de 

tan tos salarios, el Key Don Em-ique HE, expidió en 
las Córtes de M adrid á  15 de Diciembre de 1393 una 
Real Cédula, de la cual tomamos las siguientes Kneasi 
‘'Por razón que al tiempo quel R ey Don Alfonso,
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nuestro abuelo, qae Dios perdone, fue sw mercefc de 
ordenar e m andar que boviesse homes buenos, regi
dores en todas las dbdades e villas e lugares de los 
sus regnos, C[ue tovo por bien de poner en la  dicha 
villa  ocho homes buenos para  regidores, los seis dellos 
de los cavalloros, e escuderos, e o tros dos de los 
homes buenos pecheros, seyendo la  dicha v illa  e su 
term ino m uy bien poblada, e t  rindiendo los propios 
de la  dicha v illa  m ayores cuantías (jue'non rinden 
agora cuando los dichos regidores de la  v illa  son 
doce q^ue fueron piieatos en v ida  del Rey Dno E n ri
que, nuestro padre qxieDios perdone, e non hai en 
los propios del concejo para  les pagar sus soldadas, 
que entendiades que complia haber seis homes buenos 

para la  regu- en la  m anera que cumple a  nuestro ser
vicio e a  pro  de la  dicha v illa , e que ordenarades 
desde aqui adelanfc cuando caesca de finar qualesquier 
ó qualesquieres de los dichos regidores que agora son, 
que non sea puesto otro en su lugar en  el oficio fasta 
que finque el dicho oficio del dicho regim iento en seis 
de loa dicho escuderos e homes biienos, e t cuando 
despues finare alguno ó algunos de los dichos seia, 
que los oti'os que fincaren vivos ó la  m ayor parte 
dellos que se aynn ten  en  el dicho concejo, 6 con la 
m ayor p arte  dellos, seyendo llam ados á  lo menos 
cxiatro escuderos que se escusan «por m antener cavallo 
e armas, e t dos de los ho'taes buenos pecheros, e t que 
todos en uno acuerden qual de los vezinos de m adrit 

sea puesto en su lugar, do los que sean pertenescien-
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tes para ello, e t havido el vuestro acuerdo que dedes 
vuestra  petición para  Nos en que sea la  nuestra 
merced de los confirmar el oficio.m

A tendidas las circunstancias y  necesidades de la 
época, nada habia m ás equitativo que el medio pro
puesto por el Monarca para la  previsión de estos 

cargos locales, convenientemente retribuidos, así en 
los nobles como en los pecheros, sin duda, con el 
objeto de que se consagrasen m ás asiduam ente a l des
pacho de los asuntos de la  V illa. ‘

E n  su origen debieron ser vitalicios según se des
prende del contexto de la  anterior Previsión, circuns
tancia combatida posterioim ente por los Reyes Catá- 
licos, cuando en las Córtes de Toledo celebradas en 

1480, decian: uLa perpetuidad en los Oficios Públi
cos es cosa qxte los derechos abon-ecen, y  assí comun
m ente en los tiem pos en que florecía la  justic ia  los 
Oficios Públicos, eran añales.it (Es la  L ey  17.'" tí
tu lo  ni, libro Vn de la  Recopilación.)

Consecuentes con este parecer y  según y a  hemos 
dicho en otro lugai’, establecieron que los Corregido
res, de su exclusiva creación, desempeñasen sus ofi
cios durante u n  solo año.

i  P oste rio rm en te  ob tuv ieron  los R egidores no  pocas gratificacio
nes, en tre  las cuales figuraljft con im p o rtan c ia  ia  que tuvo el nom bre 

Lum inarias, y s e  le s d a b a  p o r  su  asistencia  á  las flinclones de voto 
de  Villa.

Este em olum ento  cesó m edian te  Ueal Cédula de  15 lie Aljvil 
de 1720, aum entándose p o r  vía de  com pensación, el sueldo de  los no- 
g idores, h as ta  cuatrocientos ducados anuales.
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Hemos visto q^ue loa Regidores percibían salarios, 
y  así lo confirman una R eal Cédula da3a en 1409, 
por D . Ju an  II , ordenando su pago al Concejo, Al
caldes, A lguacil y  Mayordomo de M adrid, y  o tra  de 
fecha 31 de Enero de l é é S , que disponía se aumen
tasen hasta  dos mil, los m il m aravedís anuales que 

cada uno de aquellos disfrataba.
H ay  L"i notable particularidad de que en la  p ri

mera de estas disposiciones se declaraban afectos á, 
los citados pagos, no solamente las rentas de yanta
res y  demás de la  Villa, sino tam bién algunos dere
chos de la  Corona como las Mao-tiniegas, Foriaagos 
y  CaUezas de pechos de judíos y  moros.

E n  1393 D . E nrique IH , confirmando una dis
posición de D . Ju an  I ,  ordenó que no pudieran ser 
Regidores de M adrid los que no tuv ieran  arm as y  
caballo, y  por una Real Cédula de 1436, se prohibió 
que u n a  m isma persona tuviese dos ó m ás oficios de 
Regidor, señalando el breve plazo de nueve dias á 
contar desde el de la  promulgación, para  que loa que 
se hallasen en ta l  caso, escogiesen uno solo, bajo la 
pena de perderlos todos si así no lo hiciesen.

E sta  ú ltim a circunstancia nos induce á  creer que 

algunos poderosos in ten taron  form ar su patrim onio 
con Regidtu’ías y  corrobora nuestra opinion otro do
cumento de igual naturaleza fecho en 14 de Mayo 
de 1493, por el cual se aum entó el número de Regi

dores á  instancia de los pechei-oa de la  Villa.
Desde aquí principió la  clase general á  mostrarse
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piirte en el gi'an litigio de la  dirección de los negocios 
locales, y  la  sentencia prom m ciada por el licen

ciado Alfonso Diaz de M ontalvo, á  q^uien se cometió 
la  facultad de resolver laa cuestiones pendientes en
tre  el Concejo y  el estado noble sobre el derecho á 
la. elección y  nom bram iento de oficios de V ü la , de 
que hablaremos en otro lugar, vino á  favorecer los 
intereses de ios Regidores que moralm ente eran los 
del pueblo.

H asta  el año 137Í la  suerte y  elección de Procu
rador en Cortes, recaía en alguno de los doce Regi
dores, con exclusión del estado de caballeros y  
escuderos, y  como praeba de este aserto citaremos 
que en dicha época D . Diego Fernandez de Gudiel, 
siendo Regidor de M adrid, fué electo Procurador 

por el Concejo para las Córtes que el R ey  Don E m i- 
que I I  tuvo en Burgos, sin  que conste que á  ellas hu 
biese concun-ido otro en representación de la  Villa.

Según refiere Q uintana en sus Gmndeeas de 
Madi-id, libro n ,  capítulo 95, la  m uerte violenta 
acaecida á  Don Sancho, Conde de H aro, se atribuyó ¡í 
dicho Gudiel y  á  otros cinco Procuradores en Oórtes, 
due habiendo sido condenados a l últim o suplicio, 
obtuvieron su perdón en la  can’era , atribuyéndolo 
piadosamente á  la  intercesión de N uestra Señora de 

Atocha, á  la  que Gudiel se encomendó con el mayor 
fervor.

U na vez en salvo, acudió á  dar gracias á  la  capi
lla con la  soga al cuello y  sus manos atadas, perpe-
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tnáridose esta memoria en una tab la  en qwe se pintó 
el suceso, y  procuró conservar en la  citada Iglesia 

la  fam ilia de los Gndiel.^
Los altos poderes del Estado han velado constan

tem ente por la  pureza y  activ idad adm inistrativas, y  

en el Archivo existen algunaa Reales Cédulas y  Pro
visiones del Consejo de los siglos X V  y  X V I por las

1 Del mamisci-ito de  León P inelo , que  se  t i tu la  Annícs de la M up 
Noble, Leal y  Coronada Villa  de  M adria, ni folio 56 Tuelto, tom am os 
la  relación de  esta  suceso, que dice asi; ti37'I.— E lR e y  Don Enrique, 
llam ó fl Cói-tes p a ra  Burgos, y  fiié por P rocu rador de  M adrid Diego 
Fernandez de  Gudiel qne e ra  R egidor.—Un dom ingo, estando e l Rey 
en m isase  levantó un  m id o  y  en trando  a  av isarle  Don Sancho, he rm a 
no del R ey, Coude de Ila ro , de Ledesm a y  de  A lburquerque, le m a ta 
ron.— Fueron  presos los Procuradores d e C ó r te s p o r  h ab e rse  hallado  
presentes, y  condenados á  dego llar. — Diego Fernandez de  Gudiel, se 
encomendó á  N uestra Señora de  Atocha, cu y a  devocion tenia  como 
n a tu ra l de esta  Villa, sacándolos á  a ju s tic ia r  p o r  la  calle Tenebrosa. 
Posaba en ella  un  Judio, que tam b ién  e ra  de  M adrid, llam ado Mosen 
R om ano, C ontador Mayor de  Castilla, e l cual, conociendo a l  R egidor, 
h í jó  y  rogO á  los m in istros que fuesen despacio y  él cam inó á  p ed ir  al 
Rey la  vida de  Diego Fernandez de  Gudiel, e l cual se  la  concedió y  le 
rtió su  so r tija  y  un  repostero  de C ám ara  que  fuese á  decir el perdón. 
Llegó el Contador con la  nueva, y  Diego Fernandez le  respondió: «En 
merced vos tengo  la  buena  o b ra  que  m e queráis facer. Non voy  en 
tiem po de  poderla  p ag a r , pero m ando á  m is fijos e  á  los que dellos 
vinieren que fagan con vos e  con vosotros lo que vos quereis facer con
migo. Estos caballeros v in ieron  ay u d a r  ¿d e fe n d e r  m i posada.H abe
rnos estado ju n to s en  una compañía; nunca  p legue á  Dios que  yo  los 
deje en este  cam ino. T ira , p regonero , y  d i tu  pregón. Anda, que y o  no 

quiero gozar de la  vida.»
Volvió el Contador á  d a r  aviso al R ey  de lo  que pasaba, y  movido á  

piedad, o to rgó  ¡í  todos las vidas, y  Diego Fernandez, a tribuyendo , 
como debía, este suceso d  la  v irg e n  de  Atocha, vino desde Bürgos á  
Madrid á  pió y  descalzo, con la  soga  a l  cuello y  a tad as  las manos, hasta  
llegar  á  la  Iglesia, donde d«y ó la  soga y  relación do este m ilag ro  á  19 do 
Marzo, la  cual renovó  el año l5Gü, ü iego  Gudiel de  Toledo, reviznieto 
de Diego Foruandoz de (iudiel.
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cuales se pi-eviene y  recomienda á  los Regidores su 
asistencia á  las sesiones y  la  observancia de lo dis
puesto en órden á  no tom ar para  sí n i sus pania
guados los Oficios de Villa, que tampoco podian 
proveerse en comensales de sus Altezas.

Por auto del Consejo de 13 de Setiem bre de 160.9, 
se previno, despues de señalai’ a l A yuntam iento los 
dias y  horas en que debería celebrai' sus sesiones, que 
nadie se levantase en ellas sin que antes se hubieran 
leído por el Secretario todos los acuerdos hechos en 
el dia, debiendo rubricarlos algunos señores bajo la 
pena de 50 ducados.

Con relación á  lo manifestado, es digna de citarse 
una Provision de 8 de Junio  de 1541, ordenando las 
horas de asistencia á  los A yuntam ientos, y  resol
viendo que el Escribano del Concejo (hoy Secretario) 
tomase acta  de los Eegidores que faltasen, para  dis
trib u ir sus ganancias en tre los que se hallasen pre
sentes; y  respecto á  la  integi’idad é independencia en 
el desempeño de sus cargos, nos permitii'emos trans
cribir algunas líneas de la  Real Cédula expedida por 
el Em perador Cáiios V, en V alladolid á  10 de 
Setiembre de 1522.

H e aquí su contesto : "Mandamos que de aquí 

adelante, ningún Alcalde, n i Alguacil, n i Merino, 
n i Regidor, v ivan  con Perlado n i caballero alguno 

por continuo, n i por tien ’a  n i acostamiento, n i por 
dación n i quitación n i ayuda de costa n i en o tra  ma
nera  alguna dh-ete n i indíi’ete, pública n i secreta
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mente, so pena de que cualquier que conü’a  lo suso
dicho ó contra cualquier cosa ó p arte  de ello, fuere 
ó pasai’e en cualquier m anera, que por el mismo fecho 

haya perdido ó p ierda el ta l  Oficio, n
L a  m ente del esci'ito que precede, revela ain 

duda el deseo de los M onarcas de que figurase con 
im portancia en el Municipio, como en su origen, el 
elemento popular que ta n  buenos servicios les habia 
prestado contra las exigencias de los señores; pero' 
estos no se descuidaron en sostener los que llam aban 

sus derechos, y  en 1C38, vemos que á  consecuencia 
de haber recaido en personas del estado llano las 
R egidurías vendidas ó renunciadas por D . Lope de 

Zapata, D . Lorenzo de Vargas, D. Felipe de Guevara 
y  D . Ju an  H urtado de Mendoza, se expidió u n a  Eeal 
Cédula aprobatoria de dos acuerdos de M adiid que 

ten ian  por objeto cerrar las puertas del Consistorio 
á los que tuv ieran  ó hubieran tenido oficios mecáni
cos <5 tienda pública de joyería , lencería, etc.

Las dificultades fueron aum entando para  la  clase 
general, y  en 1G93, nadie podia obtener Regimientos 
sin que se recibiera una inform ación de su ap titud  
moral y  legal, prévia la  expedición de u n a  Real Cé

dula, que se llamó de diligencias.
P ara  in ten ta r este juicio, que se celebraba ante

■ el Correjidor, era necesario ser hijo-dalgo de scmyre 
y  no de privilegio; y  todos los testigos, despues de 
garantizar en forma el silencio, eran examinados al 

tenor de las preguntas siguientes:
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1 Si conocian á  los padres y  abuelos del preten 
diente, cómo se llam aban y  de donde ei’an  naturalc/i, 

2 ^  Si el pretendiente, sus pudres y  abuelos por 
ambas líneas y  sus ascendientes por línea recta  de 
varón  en varón eran legítim os y  de legítim o m atri
monio, y  en su linaje no había existido bastardía.

S.'"' Si sabían que todos los indicados fueron cris- 
tiajios viejos, limpioíi, sin  ra;za de moros y  judíos ó 
penitenciados por el Santo Oficio por ningún gi'ado 
por remoto que fuera, ó por ju stic ia  ta i  que lea causa

se infam ia ó deslustrase sus personas.
4 .“ Si sabían que los mismos eran hijos-dalgo de 

sangi’e según Fuero de España, y  qué actos públicos 
y  positivos habían tenido y  tenían, y  en qué parte 
se les hablan guai-dado y  guardaban las preeminen
cias y  ezencíones de tales.

ó S í  sabían si el pretendiente ó su padre habían 
tenido oficio mecánico, tienda piiblíca ú  o tra  ocupa
ción que dejenerase de nobleza ó fuese indecente para 
obtener dicho oficio.^

0 .“ S i sabían sí era hábil y  suficiente para  des-

1 Respoudieudo á  esta  capciosa cuan to  injustíAcada presci'liicion, 
expidióse R eal Cédula en el P ardo  á  28 de  Marzo d e  1783, p o r  ia  cual so 
declaraba, (pío; «no solo el oficio de  curtidor, sino tam b ién  los dcmáa» 
a rtes  y  oficios, como los de h e rre ro , sastre , zapatero  y  carpin tero , eran 
honestos y  lionrados, cuyo uso iio envilecía á  las personas (lue lo.̂  
ejercitaban, tii á  sus fam ilias, quedaiulu hábiles, por lo  tan to , para 
ob tener y  üesempei'iar cargos m unicipales oii los pueblos lio b u  res-» 

'¡)ecliva residencia.»
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ompeñar el Oficio, y  si concurrieran en él las partes 

y  calidades necesarias.
No h ay  diida de que en este interrogatorio se 

hace m érito de algunas cii'cunstancias q^ue en todos 
tiempos seráai indibpensables para  el buen desempeño 
de cargos públicos, y  nos complaceremos en hacer 
justic ia  á  sus autores, considerándolos anim ados de 
los mejores deseos con respecto á  la  recta  adm inistra
ción de los intereses del com ún; pero salvo este 
laudable celo en pró de la  m oral pública y  privada, 
repugna a l menos exigente la  exclusión absoluta de 
la  clase general, siempre favorecida por los Monar

cas, y  que no por haber nacido sin el carácter here
ditario  llamado entonces á  ocupar las m ás elevadas 
posiciones, sería ménos virtuosa, inteligente y  activa 
que la  privilegiada.

L a v ida en el órden m oral como en  el físico, tie 

ne sus condiciones especiales de ser. Se extingue por 
plétora como por inanición.

S i la  clase noble en sus juicios de pruebas se 
liubiera lim itado á  contrastar la  probidad y  suficien
cia, y  aún si se quiere, la  situación desahogada de los 

individuos que hubieran de constitu ir parte  del 
Municipio, poco ó nada habria que objetai’la; pero 
tratándose de aiTojar de él á  la  representación de la 
clase general, no sólo se cometia acto de impre
visión política, sino que, hii’iendo profundamente 
los intereses de lapoblacion entera, se atacaban mui- 
ti tu d  de leyes y  sentencias que tarde ó temprano
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liabian de prevalecer contra los invasores de tan  

antiguos como bien cimentados dereclios.
Los resultados vinieron pronto á  dem ostrar á  los 

hombres sa injusticia, y  ¡ay de los pueblos c^ue no 
aprovechan para  el porvenir laa lecciones del pasado!

Muchos de aquellos despreciados oficios mecáni

cos, han  alcanzado gi'an consideración en tre nosotros, 
y  para  los que saben que n i la  vii’tu d  n i el talento 
pertenecen á  determ inadas familias, nunca habrá, 
mejores títu los 6  la  estimación general, que el tra 
bajo hoarado y  pacífico; esa bendita m aldición, como 
le llam a u n  profundo pensador contemporáneo.

S i u n  d ia  el pensamiento de igualdad, de repre
sentación en el Consistorio en tre el pueblo y  la 
nobleza se bastardease bajo cualquier aspecto, rena
ciendo el antagonismo de clases, las circunstancias 

vendrían fatalm ente á  inclinar la  balanza en  pró de 
los desposeídos, porque unas mismas causas produ
cirán simpre idénticos efectos. A fortunadam ente es 
difícil que el hombre incuiTa de nuevo en semejante 

debilidad.
L a  fórmula de jui-amento de estos cargos en los 

siglos XVI, X V n  y  X V III era como sigue:
ii^Jura usted por Dios N uestro Señor y  u n a  cruz 

(ó la  de su hábito, siendo caballero), sentir y  en 
cuanto le  fuese dado, defender la  P u ra  y  Limpia 
Concepción de N uestra Señora, concebida sin man
cha de pecado original; y  de usar y  ejercer bien y  
fielmente el oficio de Regidor de esta Villa;_ guardar
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el secreto del A yuntam iento; justic ia  á  las partes en 
lo que fuere Juez; las leyes y  pragm áticas de S. M.; 
ordenanzas, usos y  costumbres de M adrid, y  lo 
demás que deba y  es obligado al buen exercicio del 

oficio?
i'Si así lo hiciere, Dioa le ayude, y  sino, se lo 

demande."
Hubo un  tiempo en que muchos Regidores empe

ñaron lastimosame)\te sus oficios, y  esto dió ocaaion 
á  que se publicase u n  decreto del Consejo,, previnien
do que los que no tuviesen oflcio propio libre, ó 
estuviesen facultados p ara  obligar los que poseyesen 

en aiTendamiento ó en usufructo, no usasen de ellos 
hasta Imber afianzado en el térm ino de quince dias 
por la  cantidad de s h  valor.

Sus privilegios y  obvenciones, variaron por lo 

común en progi-esion ascendente hasta  el año 182G, 
en que se asignó á  cada Regidor la  cantidad de m il 
pesos de ren ta . Gozaban además gratificaciones, 
entre las cuales figuraban algunas procedentes de 
Patronatos, cuando les tocaba su comisaría, inedian- 
te sorteo que ten ia  lugar en el principio de cada año.

E staban sin  embargo lieridos de m uerte porque la 
adm inistración local, inaugurada en 1812, excluía 

toda retribución para con los llamados á  desempeñar
la, tomando el carácter de \ina verdadera carga 

concejil.
Los Regidores en unión con el Corregidor y  los 

Alcaldes, tuvieron jurisdicción en las causas crimina-
15
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les de los negociados en que entendían, y  divididos 
en Ju n ta s  ó Comisiones, que unas veces nombró el 
Monarca á  propuesta del A yuntam iento, otras el 
Corregidor y  otras decidió la  suerte, ejercieron el 
derecho de establecer precios á  los comestibles; dere
cho que muchas veces les disputaron los Alcaldes de 
Córte; reconocieron con facultades exclusivas la 
calidad y  peso de los objetos de consumo, é  impusie
ron m ultas y  otros castigos á  los contraventores de 
las ordenanzas de policía y  buen Gobierno.

Lajurisdiccion de los Regidores está, confirmada 
por muchos acuerdos, entre los cuales, citam os'el 
siguiente:

"M adrid XX IV de enero de MCCCCLXXXI. Re
m itieron el pleito de ju a n  de m adrid  con m aria de 
espinosa, á diego gonzalez de m adrid e ferrand gar- 

cia, regidores, para  que lo vean y, determ inen en ello 
con el alcallde.ii

E l acuerdo creando la  facultad de señalar precios 
á  los comestibles, dice así; uM adrid X X IX  de Se
tiem bre de MCCCCLXXVIII. Otrossi, ordenaron el 
dicho corregidor e 'reg idores que porque esta dicha 
villa  fuese mejor bastecida e puesta en orden cerca 

de ias viandas e m antenim ientos que á  ella venían, 
que dos regidores cada mes tuviesen cargo de andar 
sobre los fieles á  dar orden en las cosas necesarias 
para  lo que diclio eíi, e para  poner prescios en las 
cosas, por m anera que de aqiii adelante esta diciia

■ v illa fuese mas bastecida e mejor regida; ocharon
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suertes en tre si e copo en la  m anera siguiente, e tc .” 
Desde principios del siglo pasado y  durante algún 

tiempo hubo en la  P laza M ayor, dos ai-gollaa con 
destino á  los acaparadores y  arrieros, que en ellas 
eran expuestos á  la  vergüenza cuando ejercian malas 
arbCB en el abastecimiento de comestibles.

E n  demostración del rigor de que eran objeto los 
queabiisaban en la  venta de articulo-s de prim era ne
cesidad, copiamos los siguientes acuerdos; uM adiid 
XJI de enero de MCCCCLXXXI. Otrosí ordenaron 

qne loa fieles e alguacil vean cada día las carnece- 
riaa é fagan dar carne á  basto fasta la  noclie, e si 
non la  hoviere que tom en de la  facienda dsl carni

cero e aua fiadores e compren carne e la  den á, basto, 
e por la  pena en que han  incuri-ido hoy de los veinte 

mil maravedis, moderáronlo en dos niill m aravedís e 
mandáronles sacar prendas por ello, e que den las 
prendas al mayordomo sancho de cuenca, al cual 
mandaron que las venda commo por mai-avedis del 
concejo, e faga de cal e canto la  picota en esta plaza 
de Sanfc Salvador, e que esto se faga e ejecute lue
go.—Diego González, regidor, fiso gracia de veinte 
caiTetadafi de piedra para ayuda á  la  picota . >i

"Madrid IX  de Ju lio  de MCCCCLXXXI. Orde
naron los dichos sennores que cualquier persona que 
ve-ndiere vino aguado en esta diclia v illa  e aua aiTa- 

bales e lo tinigere, que si fuere regatón que le  den 
cien azotes e pierda el v in o , la  m eitad pava el que
lo acusare e la  o tra  m eitad para el juez que lo sen-
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tenciave: e 8Í faere escndero ó caballero que pierda 
la  tinaja  6 cuba que assi vendiere e que incurra  mas 
en pena de seiscientos maravedia pai'a el reparo de 
las puentes desta v i l la , e quel diclío vino se re
parta  en dos pai-tes commo dicho es, e que cualquier 
vecino de la  v illa  lo pueda acusar ó lievar al que 
assi vendiere el dicho vino ante la  ju stic ia , commo 
diclio es.it

r^Madrid X X V n  de A bril de MCCCCLXXXIX. 
Acordaron los dichos sennores que se ]Dunan á  cier
tos regatones que tenian. pesas faltas á  razón de cada 
real de fa lta  en la  pesa cinco m aravedís, de m as de 

la  prisión e destien-o que se le diere, e que dende en 
adelante se m anda que' cualquier de los susodichos 
que perseverare, que será desterrado perpetuam ente 
de la  dicha v illa  e su tie rra , n

A  principios del siglo actual quedó restablecido 
el mismo rigor contra los traficantes y  vendedores de 

m ala fé según sé observa por el siguiente acuerdo; 
itDióse cuenta que por el Sr. Gobem ador de la  Sala 
se liabia comunicado al Sr. Corregidor en 4 de Mayo 

de este año (1804) u n a  Real resolución de S. M. 
pai-a el restablecim iento de argollas en esta Villa, á 
fin de contener las maldades que se cometen por los 
tahoneros, regatones y  demás que hacen u n  v il é  in 

fame monopolio en las cosas m as necesarias pai’a  la 
vida, á  que su señoría diese las disposiciones conve
nientes para ello de cuenta de los caudales de Ma
drid  con an ’eglo á  la  Rea! resolución, fixando de
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firme las dos argollas en los dos postes de la  Plaaa 
Mayor que están á  la  en trada de la  Carnecería, po
niendo debajo de ellas y  á  la  distancia moderada de 
la  a ltu ra  regular de u n  hombre, dos pilones de pie
d ra en los mismos térm inos que los hnvo antes. Que 
dicho Sr. Corregidor dió la  correspondiente órden al 
Arquitecto M ayor para  eUo, y  que éste le contestaba 
haberse verificado la  eolocacion, acompañando la 
cuenta de los gastos causados, que asciende á  608 
reales, para  que se sirva aprobarla y  m andar se pa- 

gue, y  que Su Señoría liabia deci’etado pasase con 
los antecedentes á la  Ju n ta  para su resolución. Y  se 
acordó; Pase dicha cuenta á  la  C ontaduría para  su 
informe. II

(Acta de la  Ju n ta  de Propios de 24 de Julio 
de 180i).

Sin jurisdicción p iiv a tiv a , se decía en 1809, no 
eran posibles la  dirección y  manejo de Propios, ni 
la  aplicación de las disposiciones de policía.

"¿Cómo, en caso contrario , se castigaba al que 
infestase el depósito de las aguas ó impidiese la  con
currencia de licitadores á  las subastas de servicios 
arrendables del Municipio? n-

"¿Habia eSite de acudir para ello á, u n  Juez de 
primera instancia alegando en juicio contencioso 
razones que podían considerarse insuficientes, y  
esponiéndose, en fin, á  que u n a  sentencia v in iera á 
desairar sus acuerdos? n

iiY era prudente em plear el mismo procedimien
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to  en cada uno de los niiilfciples negocios que podian 
ofrecerse a l despacho en cada dia?n

Estoa eran los más poderosos argum entos con que 
en  una exposición de M adrid se defendía su ju r is 
dicción contra laa necesarias invasiones que frecuen
tem ente cspcrinrentíiba por los mievos Juzgados de 
prim era instancia,

P or u n  decreto expedido en 1809, se previno la 
organización de la  m unicipalidad, quese compuso del 
Corregidor, diez Regidores elegidos en tre las perso
nas mejor acomodadas de los diez d istritos en que 
estaba dividida ia  C apital, y  un  Procurador del 
Común con u n  sustitu to .

E ste pensamiento fue acogido en sustitución del 
antiguo régimen adm inistrativo, aunque sufrió algu
nas modificaciones im portantes.

Publicados en 1812, por las Córtes de Cádiz, el 
decreto sobre establecimiento de A yuntam ientos 
Constitucionales y  las instrucciones sobre el sistema 
de su elección y  circunstacias que deberían concurrir 
en los elegidos, quedaron abolidas por vez prim era 
las Regidurías Perpetuas con sus juicios de pruebas 
y  sus privilegios, habiendo sido reemplazadas por 

diez y  seis electivas y  temporales al teno^r de lo  esta
blecido por la  nueva legislación.

Desde aquella época en adelante se observa en el 
Municipio una série de acciones y  reacciones, lógicas 
á  nuestra m anera de v er, aunque infecundas para 
producir estabilidad en la  adm inistración al abrigo
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clel cambio de ideas en la  esfera gubernam ental del 
E stado .

N o queremos n i debemos herir la  susceptibilidad 
de los partidos m ilitan te s , porque to d o s, para  nos
otros, tienen en la  v ida una misión providencial que 
cumplir, y  solo nos atrevemos á  recomendarles que 

al tom ar asiento sus hombres en los escaños de la 
Villa, tengan en cuenta que para  la  abnegación y  
superioridad de m iras, hay  en el porvenir u n a  pági
na de oro, sea el que quiera el campo de que pro 
cedan.

La posteridad recordará agi’adecida los ilustres 
nombres deÁ i-m ona, BaiTafon, Pontejos, FeiTáz y  
Duque de Sexto, con todos los que simbolizan aque

llas memorables épocas de la  Adm inistración Mu
nicipal.

Desde los reinados de Don Fernando y  Doña Isa
bel y  de su h ija Doña Juana , en que para  la  recepción 

de Personas Reales se acostumbraba dar vestidos de 
gi'ana á  los Regidores, no se habla de su tra je  hasta 
los años de 1807 y  1809 en los cuales se previno por 
el Cori’egidor que aquellos se presentasen de negro 
en luá sesiones.

Con la  m isma fecha se proyectó u n  uniform e, y  
en I S l l  se acordó el abono de tres rail reales á  cada 

Regidor para  costearle.
En 1814 y  1831 se reprodujo el pensam iento, 

aunque al parecer sin  más resultado que la  aproba
ción del figurin.
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L a Última proposicion sobre el asunto se formuló 
en 18S6, y  eataba reducida á  pedir que el uniforme 
de la  M ilicia Nacional fuese el de la  Coi-poracion en 
loa actos de oficio.

Por acuerdo de M adrid de 10 de Setiembre de 
1622 se resolvió, que el Regidor m ás moderno hicie
se las veces de Secretario en ausencias y  enfenneda- 
des de este ñmcionaino.

H oy  el pueblo hace las elecciones de Concejales, 
y  las listas y  actas de los d istritos de la  C apital se 
custodian en el Archivo en v irtud  de órdenes supe
riores.

Los Regidores no ejercen jurisdicción civil n i cri
m inal, y  BU misión consiste en in te rv en ir, y a  en 
cuerpo y a  divididos en comisiones, en la  dirección 

de loa negocios económ ico-adm inistrativos de la 
V illa , según- se dispone por la  ley  de organización 
y  atribuciones de A yuntam ientos vigente.

Hablarem os de sus prerogativas en Corporacion 
cuando de ella nos ocupemos, habiendo obtenido 
parbicnlai-mente las que signen:

1716., Que á, los Regidores por faltas en el ser
vicio no se les encerrase en la  cárcel pública sino en 
su casa ó en el A yuntam iento.

H e aquí el acuerdo que dió origen ¿í esfea franqui
cia: "M adrid, Miércoles 15 de Junio  de 1611.— En 
este A yuntam iento, habiendo visto que el señor don 
Gonzalo M anrique, Corregidor, lia prendido en la 
cárcel de Corte al Sr. Luis Valdés, porque tan
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presto no tuvo  prevenidas las trom petas y  cliirimias 

para la  fiesta de toros 3'  jwego de cañas que hoy se 
h izo, no siendo Comisario, y  qne no es razón que 
aun  cuando hubiera culpa en el "Regidor ae pusiera 

en la  eáfcel pública sino en el A yuntam iento ó en 
casa de dicho R egidor, so acordó se suplique en el 
Consejo, manden que de aquí adelante, cuando hu 
bieren de prender á  algún Regidor de eata V illa, no 
sea en la  cárcel pública sino en. el A yuntam iento ó 
en casa del dicho Regidor, y  sean coniisiouadoa para 
esto los Sres. Benito Perez de A lava y  Lorenzo del 

Castillo, u
1812. Cédula de S. M. para que no fuesen ejecu

tados por deudas' de la  Villa.
181G. Real órden para el tra tam ien to  de Seño- 

ría  de palabra y  por escrito.
1817. Uso de la  cruz de Madrid.

Honores de la Cámara de guerra. 
Confirmación del uso de la  cruz . de

1819.
1824.

Madrid.
1836.
1869.

Uso de medalla.
Sustitución del uso de la  m edalla por el 

de u n  fagin de seda amarillo, rojo y  morado.
1870. E l a r t. 58 , cap. I I  de la  ley Municipal 

de 3 de Junio , dice: -'Los Alcaldes, Tenientes y  Re
gidores, no tendrán  como ta les, tratam iento  alguno 

especial.II
Como remuneración de servicios extraordinai-ios 

en la.s letras y  en las artes, la  Corona ha  conferido en
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diferentes épocas y  á  ciertas personas, la  considera
ción vifcalicÍT, de Eegidores de M adrid , con el títu lo  
de Regidores Honorarios; los cuales, en virLnd de 
esta concesion, ten ían  voz y  voto en las sesiones 

ordinarias y  extraordinarias del A yuntam ien to , y  
derecho de asistencia á  los actos piíblicos, gozando las 
precogativas de balcones y  palco en las funciones de 
toros y  teatros, y  percibiendo ade^ialas, emolumentos 
y  gratificaciones como los Regidores de núm ero.
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PllOCUlUDOR SINDICO.

Con el objeto de estudiar este im portantísim o 

cargo del Municipio, y  sin documentos del Archivo 
que pudieran dam os luz en el asunto, bemos consul
tado otras fuentes históricas, bailando bastan te  se
mejanza entre los Procuradores Síndicos, tfiles como 
los describen sus m ás antiguos papeles, y  los magis

trados que, procedentes de la  ciudad de los Cí^sares 
y  de sus dominios, fueron conocidos más tarde en 

E spaña con el nombre de Gardingos.
Estos eran los Defensores que tuvieron los roma

nos, de quienes los recibieron todas las naciones que 

formaron parte de aquel vasto imperio.
Los habia en las villas, ciudades y  provincias, y  

describen estensamente sus oficios las leyes de Gra-
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eiano, V alentiniano y  Theodoaio. (Lex 4 ,“, cap. 
Defensoiibus Civilitafcnm, e t Lex in  Tlieodos. 
Tomo I, fol. ( J é . )

E ran  nombrados por cinco afios, qvie despnes re 
dujo á  dos el emperador Jusfciniano.

Su principal misión consistía en requerir y  exhor
ta r  á  la  obediencia de las leyes, en profcejer y  defen
der á  los cindadanos y  sns d is trito s , y  en evitaiies 
injusticias y  v iolencias, pai-a lo cual en traban  con 
dei-ecbo propio en todos los tribimale».

Los godos tuvieron estos m inistros en Iii P en ín 
sula, y  á  los de las villas y  lugares, que duraban un 
año, daban el nombre antes citado. (Lex 2.", T it. 1.' 
Liber 12, F o rü  L atin i Judicum .)

Vengamos á, ¿pocas m ás conocidas. E n  la  sen
tencia pronunciada en 1454 por el Consejero de 
Don Ju a n  II, Alfonso Diaz de M ontalvo, se habla ya  
de la  elección por los Regidores de Procurador sín
dico, cuyo nom bram iento debia recaer en persona 
del estado de hijos-dalgo, y  esto hace presum ir su 
antigüedad en consonancia con lo que acabamos de 
m anifestar.

E l desempeño del cargo no duraba m ás de un 
año, á  contar desde el d ia  de San Miguel de Setiem 
bre, eligiéndose el sucesor en tandas por las parro
quias en igual d ia  del año s ig u ió te .  E n  épocas pos
teriores se nombró por sexenios.

E n  n n  dietáraen de D, José M artin de Rueda, 

Letrado Consistorial, sobreeleccion de Oficios de con-
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oordia para  el año 1770 se deeia: irEatá mandado 
por el Consejo en la  E jecutoria de 2 de Mayo de 17G8 
en la  instancia qne promovió el lim o. Sr. Fiscal 
sobre nulidad de la  reelección del empleo de Procu
rador General, que V . S. (Madrid) nombre anual
m ente uno de los caballeros para  que sirva este em
pleo s in  sueldo alguno, n i que pudiese ser reelegido, 
y  que en todo se aiTeglase V. S. á  la  sentencia del 
Sr. M ontalvo, confirmada por el Consejo y  aprobada 

por S. M ., y  á  las leyes deJ re ino , observando rigu- 
rosanrente las tandas de las pan-oquias, huecos, pa

rentescos y  solvencias, n
Y  en obra parte añade: nQue el oficio de Procu

rador, como el de M ayordomo, debia recaer en per
sona hábil, períeneciente, rica, llana y  abonada.«

Su objeto en el Municipio fue' sin duda entender 

en la  dirección de sus negocios económico-adminis- 
trativos, y  promover el fomento de los intereses de 

M adrid.
E n  corroboracion de ello trasci-ibiremoa u n a  orden 

del gobernador del Consejo, dirigida á  la  Villa en 28, 
de Octubre de 1077, con m otivo de elecciones parro
quiales. Dice asi; nHabiendo entendido está vaca la 
Procuradoiúa General por m uerte de D . Ju an  de 

V argas, y  siendo este empleo digno de que i’ecaiga 
en persona de muy cristiano celo , aplicación y  des
interés para  que se asegure el m ayor servicio de 
S. M. y  bien de la  cansa píiblica, y  aunque estoy 

bien cierto que V. S . tendrá todo esto m uy presente,

Ayuntamiento de Madrid



no esciiRO m anifestarlo á  V. S. para  que se sirva en 
la  elección que se hubiere de hacer, premecíifeai- la 
persona que será suficiente, y  en quien recaigan 
todas lag buenas partes que se necesitan, y  se haga 
la  elección con el fin principal del m ayor servicio de 
ambas Magestades, como lo confio dcl celo de V. S., 
y  antes de pasar á  publicar k  que se hiciese, se me 
avisai-á de ello. Dios, etc.n

E n  los actos públicos el Procurador General tenia 
asiento despues del Regidor más moderno y  antes del 
Secretario.

E n  1766 la  Procuradoría em  oficio enajenado y  
perpétuo, según se afirma en  u n  A uto del Consejo 

y  constituía en el Municipio una m agistratura de 
igual naturaleza que las de los Regidores, ai bien con 
facultades y  encargos especiales, como en tiempos de 
su elección por colaciones.

E s cuanto podemos añad ir á  lo anteriorm ente 
manifestado con presencia de los documentos que se 
custodian en el A rchivo , reducidos casi en su to tali
dad á  elecciones y  nombramientos. La ú ltim a pro
puesta para  este cargo se hizo por los hijos-dalgo 
en 1 .“ de Jun io  de 1835.

Si en las prim eras épocas conocidas de su exis
tencia, el Procurador Síndico, ejerciendo su acción 
fiscal sobre las dependencias económicas de Madrid, 
atendió á  promover los intereses del común, andando 
el tiempo decayó mucho en este sentido, puesto (jue 
á  mediados del pasado sig lo , y  á  v irtu d  de quejas y
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tum ultos, hijos de semejante abandono, luibo que 
restablecer antiguos cargos pai-a corregir el mal.

E n  nuestraa dias el de Procurador Síndico se 
provee en uno de !os Sres. Concejales que revma la 
calidad de le trad o , y  sus trabajos y  atribuciones son 
mayores que an tes, en v irtud  de las modificaciones 
introducidas por los cambios políticos en la  gestión 
de los negocios del pueblo.

E l Procurador del Estado Noble sólo tenia el d e 
recho de expoaicion careciendo de voto en laa sesio
nes del Concejo, a l paso que el actual, investido del 
cai-ácter de Regidor, y  elegido por el pueblo en el 
número de los de su clase, está facultado para  tom ar 
parte activa en todas las deliberaciones y  acuerdos 
de la  Villa.

Duranle algunos períodos políticos desde la  insta 
lación de los Ayuntam ientoaConstitucionales, en vez 
de uno han  existido dos, cuatro y  hasta  cinco Procu
radores S índicos, distribuyéndose entre ellos los 
asuntos relativos á  la  defensa de los intereses de la 

poblacion, en cuyas diligencias aparecen reunidas 
sus firmas. (Véase la  ley de 3 de Febrero de lS2o.)

Verdad es que en lo antiguo el Procurador divi- 
dia tam bién el trabajo con su teniente, cuando le era 
permitido hacer este nombramiento..

Como complemento de lo que dejamos indicado 
debe tenerse presente cuanto vamos á  decir en órden 
íi la  creación y  restablecimiento del Procurador ó 
Personero del común,
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DIPUTADOS Y PERSONEROS
DEL COMUM.

Un Concejo del cual se hablan echado sucesiva
m ente á. los Regidores de la  clase general, á los Sex
meros, a l Procurador del Común y  hasta  a l letrado 
de los líovies buenos, carec'a de significauion ante 

el inmenso pueblo de M adrid que silenciosamente 
liabia asistido á  nn cambio tan  ilegal de sus mas ín 
tim as y  preciadas instituciones duran te el período 
de dos siglos próxim am ente.

E n  manos de laa clases privilegiadas todas las 
facultades referentes á  la  dii'eccion de los abastos, el 
pueblo llegó á  resen tirse , no sólo de qne se le negase 
una racional participación en e lla , sino tam bién de 
las continuas vejaciones é impuestos de que era 
víctima.
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L a elevación, de precios de los m antenim ientos, á  
ta l grado qae no  podían adquirirse cómodamente por 
la m ayoría del vecindario, y  las trabas que se esta^ 
blecian en peijuicio de la concun'encia á  los merca
dos, produjo en la  V illa una conmocion popular que 

terminó por im petrar de la  Corona poderosa pro 
tección en favor de las clases necesitadas.

La nobleza y  algunas otras corporaciones acudie
ron tam bién al M onarca en queja contra los que se 

liabian perm itido resistir al ejercicio de ciertos p riv i
legios, habiendo venido á  resolver el conflicto iin 
Auto de los señores del Consejo en 5 de M ayo de 
17GC por el cual ae establecía la  elección anual y  por 
parroquias de un Procurador Síndico y  de cuatro 
D iputados, llam ados del C om ún, porqiie habían de 
ser nom brados por la  clase general ó plebeya para 
la defensa de sus intereses, dentro del Consistorio.

E sta  fué una verdadera conquista para el pueblo 
que en adelante se vió representado en el Municipio 

por m agistrados de su seno, como lo habia estado 
desde tiem pos remotos.

"Por ser enagenado y  perpetxio el Oficio de P ro 
curador Síndico (dice el auto acordado) se autoriza 
al pueblo para  elegir anualm ente otro cargo igual, 
quedando hueco de dos años ¿i lo menos, hasta 
cuarto gi’ado inclusive, el ciial tenga asiento despues 
del Procurador Síndico perpétuo, y  voz para  ped ir y  
proponer todo lo que convenga al píibllco general

mente, é in tervenga en todos los actos que celebre el
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A yuntam ieato, y  pida por an oficio lo que se le ofrez
ca a l C om nn, con m étodo, órden y  respeto , y  en su 
defecto cualqtoiera del pueblo ante los jueces ordi- 

-na^fios.n

Los diputados ten ían  el derecho de en trar y  sen
tarse  con los Eegidores para tra ta r  de abastos y  de 
establecer reglas económicas en este punto, debiendo 
ser llam ados jío r cédula ante d iem , ó si ellos lo p i

diesen, con espresion de causa.
iiSi en  laa providencias de abastos, añade el auto 

citado , hubiese discordia en tre Regidores y  Dipu
tados del Común, se decidirán por las Chancillerías 
del territorio  y  gubernativam ente para  evitai- gastos 

y  dilaciones á  los in teresados."
N ada podría servirnos mejor para  detei-minar su 

posicion respectiva en el A yuntam iento, que las pala
bras do \m  acuerdo de 13 de Marzo de 1817 qiie dice 
así; iiQue para  cada u n a  de esta.s comisiones que se 
versan en la  recaudación, adm inistración é inversión- 
d« fondos de Propios, Sisas y  Públicos de esta Villa, 
el mismo A yuntam iento pleno elija y  nombre al mis
mo tiem po u n  señor D iputado del Común, que ain 
mezclarse en la  in terio r é inm ediata adm inistración 

dispositiva de ella, y  en calidad de celador y  fiscal á 
nombre del p ib lico  y  en representación de sitó in te 
reses , deba tom ar conocim iento, ver y  exam inar 
cuanto se practica en la  Comision, celando el manejo 
de ella, proponiendo al S r. Regidor ó Regidores d éla  
m ism a, cuantas ideas y  advertencias considere opor
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tunas y  las m as acertadas para  su mejor desempeño, 
y  pudiendo pedir y  debiendo serle entregados cuan
tos papeles y  antecedentes exigiere de las oficinas 
del A yuntam iento  para  su com petente instrucción.
Y  en el caso de no convenirse en tre sí el Regidor ó 
Regidores de la  Oomision, y  el S r. D iputado del Co
m an en unos mismos principios y  opiniones, deban 
dar cuenta a l A yuntam iento ó Ju n ta  de Propios para 
su resolución, sin que en lo más mínimo en  el en

tretan to  pueda n i deba entrem eterse el Sr. D iputado 
del Común á  im pedir en m anera alguna las de
terminaciones del Sr. Regidor ó Regidores de la 
Comision."

E n  u n  espediente instruido en 1819 para  el nom
bramiento de Comisiones, consta resuelto que las de 
Propios y  Sisas se sirv ieran  exclusivamente por los 
Señores D iputados m ás antiguos.

Estos oficios, aunque olvidados en 1766, exis
tieron mucho antes que en el auto acordado de aquella 
fecha se estableciera su elección por el pueblo , y  de 

su lejano oiigen dá alguna idea en tre varios antece
dentes curiosos, una Real Provision expedida en 157S 
para que se retribuyese a l Personero del Común con 
el salario anual de diez m il m aravedís.

H e aquí pai-te de su con testo : uSepades que ju an  
caiTero procurador general del com ún, de la  dicha 
villa, e diego rodrigues e ju an  romo e francisco de 
roa sexmeros e diputados della nos ficieron relación 
diciendo que a l procurador general del estado de loa
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MANUAL. DEL ICMPLKADO

caballeros, que el ayuntam iento  de esa dicha v illa  

ponia le daba de salario en cada u n  anno veynte 
m ili m araved ís, e qne cuando salla fuera a  negocios 
tocantes al dicho estado se le daba m uy buen salario, 
e que a l dicho juancan-ero , procurador general del 

com ún, no le daban salario alguno m as de ta n  sola
m ente quinientos mai'avedis teniendo commo tenia 
gi-andes ocupaciones m\i.y necesarias en provecho de 
la  república; e p o r  no se le  dar tialario competente 

non podia entender en las cosas del dicho común nin 
volver por la  república y  proveer della commo con

ven ia , suplicándonos de m andar (^ue al dicho procu- 
cui’ador general del común se le  diese el mismo sala
rio  que a l procurador del estado de los caballeros, e 
cuando á  lo sussodicho no hoviese logar, se le diese 
salario com petente p ara  que con el sirviese de mejor 

gana el dicho cai-go. 'i
E n  los Libros de Acuerdos de M adrid coi-respon

dientes a l siglo X V  apenas h ay  u n a  acta  en que no 
figuren con la  m ayor im portancia alternando con loa 
Regidores, el Procvirador d é lo s  Pecheros, los Sex

meros de la  V illa y  de su tie rra  y  á  veces gi-an nú 

mero de personas de la  clase general.
La desaparición de los oficios que venim os histo

riando a l establecerse en la  Península loa gobiernos 
representativos tienen  u n a  significación diarhetral- 
m ente opuesta á  la  de los Eegidores Privilegiados. 

Estos carecían de base con el cambio de formas polí
ticas, al paso que los Di\>\itados y  Personero del
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Común, haciendo ostensivas su naturaleza y  aspira- 
cionea á  todo el Cuerpo M unicipal, raorian para v iv ir 
en maa d ilatada esfera.

Desde aquella época puede asegnrarae que á  es- 
cepeion del Alcalde Corregidor que en  el seno del 

Ayuntam iento ha  representado á  la  A utoridad Real, 
todos los individuos de este no han  sido n i son o tra  
cosa que D iputados y  Personeros del Común.

Estos cargos h an  merecido desde su oi-ígen las 
consideraciones siguientes.

1814 * Concesion de honores de Regidor,
1818 Uso de l a  cruz de Madi-id.
1819 Por R eal Orden de 22 de Octubre de dicho 

año obtuvieron los honores de la  Cámara de Guerra.
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SECRETARIO.

E l cargo de Secretario de A yiintam iento fue 

creado al mismo tiem po que los doce prinieroa oficios 
de Regidor eu v irtu d  de privilegio expedido por Don 

Alfonso X I en 6 de Noviem bre de la  E ra  1384, 

(año 1346).
Algunos lian creido que el origen de la  Escriba

n ía  del Secreto no pasaba del año 156C, fundados ta l 
vez en el prim er Real títu lo  de que se tiene noticia, 

expedido en 9 de Ju lio  de dicho año en  fa.vor de 
Francisco de Cabrera; pero aparte de lo dicho debe te 

nerse en cuenta que el de que habla aquel documento 
era o-ficio acrescentado, y  esto no destruye que se 
conociera otro antei-ior; antes por el contrario le su

pone. Y  tan to  es así, que por espacio de muchísimos
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iiños han  existido para  M adrid dos Secretarías que 
alternaron en el despacho de los negocios.

Consta qne ambas han  pertenecido á  la  Corpora- 
fiion desde inm em orial, nombrándose para  el desem
peño de la  M ayor á  personas del estado de caballeros 
y  escuderos, en  conformidad con lo establecido por 

la sentencia de Alfonao Diaz de Monfcalvo aprobada 
por Don Ju a n  I I  en 27 de Jim io de 14ió4<.

E sta  fecha nos sum inistra m ejor prueba contra 
los que sostienen que la  Escribanía M ayor no da ta  de 
mas tiem po que del citado año 1566.

¿Cómo era posible que hasta  e'l no hubiera Secre
tario, cuando en 1-Í54, es decir, ciento doce años 
antes, se disponía la  forma de su nombramiento?

Quede, pues, sentado que su institución corres
ponde al año 13i6 , en que designadas individual
mente las doce personas que con el nombre de Regi
dores, habían de entender en la  dirección de los 

asuntos públicos de la  V illa, se les cometió la  facul
tad de elegir y  nom brar u n  aux iliar, conocido en
tonces por Escribano del Cabildo ó del Secreto.

De su carácter é im portancia nos dá bastante idea 
im testimonio de la  citada sentencia de Montalvo, 
dado por Gaspar D ávila , Esci'ibano de la  V illa, á  27 
de Junio  de 1540, en el cual se lee lo siguiente; itOtro 
si por cuanto la  escribanía del dicho concejo es oficio 
tan fiable c secreto eji que para ello ha  de ser elegida 

la  diligencia e industria  de la  persona, e  este dicho 
oficio non puede ser asi añal que se pueda nm dar
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de unas personas en o tras, porque podria recrescer 
de la  ta l  diclia m udanza danno íí. la  dicha v illa , q^ue 
aea encargo de los dichos regidores para  que tom en 
por escribano del secreto del dicho concejo, á  perso
n a  fiable, diligente e secreta, segund aus conciencias, 

e veyendo el oficio m as que íi la. persona, pues qne 
segvind de lo ante m i probado, esto pertenesce ansi- 

misjQO á  los reg ido res.'i.
Los Escribanos del número pretendieron tener 

derecho á  las Secretarías, y  produjeron muchas r e 

clamaciones ea  eate sentido desde el año 1525 á  1540 
en que se formalizó u n  pleito  que dió por resultado 
el ampai-o á  M adrid en sus antiguas prácticas.

Los Secretarios, en conformidad con lo dispuesto 

por una provision del Consejo dada en  1546, no 
podían llevar dereclios á  la  V illa por las escrituras 
que formalizasen de los negocios del Común, n i por 

los procesos incoados an te  la  autoridad  del Con-e- 

gidor y  sus Tenientes.
Por Reales Cédulas de los años 102G, 36, 39, 51, 

64 y  06, dispuso la  Corona la  ven ta  de Oficios de 
M adrid, y  esta V illa pudo alcanzar el sobreseimiento 
en las diligencias, m ediante la  entrega de respetables 

sumas en el tesoro público.
A  consecuencia de haberse resuelto  en 1670 la 

enagenaoion de am bas E scribanías, acudió M adrid 
á  S . M. presentando los privilegios en que apoyaba 
fiu respetuosa resistencia, y  visto el asunto en el 

Consejo, se elevó al Trono cierta consulta que pro-
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diijo la  publicación de u n  auto acordado declarando: 
iique Madi'id no ten ia  dereelio pai-a hacer nombra
mientos de Escribano de cartas de pago ¿jot- tocar á 
¡a suprema Regalía, y  qne solo pasase an te  el Esci-i- 
bano M ayor lo relativo á  la Fieldad de los Fechos 
y  actos eoncejilea; quedándole i^rohihido entender 
en todo lo público y  de fuera  del Ayuntam iento, 
para cuyo m inisterio se crearía otro oficio por la 
Begalía.ii

M adrid ofreció servir á  S. M. con doscientos inU 
ducados, y  en su consecuencia se expidió Real Cédu

la en 30 de Agosto de 1675 confirmándole en sus 
antiguos privilegios ,y  en la  posesion de sus escri
banías.

También se declaró term inantem ente la  agrega
ción de la Escribanía de Cartas de Pago á  la  M ayor, 
y  que en sus oficios podian pasar todos los despachos 
y  demás cosas que antes se les habia prohibido.

Por Real Decreto de 24 de Febrero de 1690, y  con 

presencia de los grandes apuros de la  Nación, se re 
produjo la  pretensión de enagenar en tre vários ofi
cios de Madi'id sus dos Secretarías, y  esta V illa, 
habiendo acudido como siempre a l M onarca, ponien
do en sil noticia los antecedentes enunciados, obtuvo 
el desistimiento sin  dispendio alguno.

S. M. declaró con ta l m otivo m Que habia venido 

con mucho gusto en condescender á  la  instancia de 
Madrid, deq u e  no se vendiesen sus oficios, por los 
•¡)erjuicio8 qtíe se m jw irían de ponerlo en ejecución.

Ayuntamiento de Madrid



Con este últim o fueron odio loa proyectos de 

ven ta  de que tenemos conocimiento, y  Madi-id, sobre 
la  respetable posesion inm em orial, tuvo  garan tida la 
la  seguridad de sus Escribanías por varios contratos, 
m ediante los cuales Bai-tolomé Spínola y  José Gon
zález ae obligaron en nombre de la  Corona á  que 
no ae hiciese novedad en loa dereclios y  prácticas de 
la  V illa.

Poco sirvieron, sin embargo, sus muchos sacrifi
cios y  la  solemnidad de sus pactos, puesto que por 

Real Cádula de 27 de Febrero de 1671, el R ey Don 
Felipe IV  hizo merced de u n a  de las Escribanías de 
A yuntam iento á  D. Joae' V erdugo, á  fin de que la 
conservaae por ju ro  de heredad y  como bienes pro
pios para  sí y  sua sucesores; y  más tarde  (en  1744) 
el Señor Don Felipe V expidió Real títu lo  de Escri
bano de M adrid en favor de D . V icente Verdugo 
para que tuviese el oficio por bienes del mayorazgo 
que poseía y  fundó D . Pedro M artinez. (Am bas 
escribanías sou u n a  m ism a.)

Creemos que M adrid deade estas fechaa aolo pudo 
disponer de la  elección y  nom bram iento de u n  Secre
tario , y  nos lo pi'ueban la  Real Cédula de 1675, con- 

fii'mándole en sns privilegios reapecto de su Escri
banía M ay o r, y  el tan teo  que incoó en 1807 de la 
Secretaría que obtenía D. Vicente M aría de Aráuna, 
y  del cual se separó en 1818.

S in  embargo de tener d is tin ta  procedencia los 
nom bram ientos de los dos Secretarios de M adrid, no
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liay dada de que siguieron entendiendo a lte rna tiva 
mente en los mismos negocios.

Así lo ac red itan , prim ero las disposiciones supe
riores que los comprenden sin  escepdon, como la 

Previsión del Consejo dada en 1689 para  que llevasen 
im Libro de Asientos de D epósitos, la  Instrucción 
de sus obligaciones form ada en 1751, y  la  órden de 
la Cámara en 1785 re la tiv a  á  la  rem isión de infor
mes; y  segundo, sus respectivas é idénticas reclam a
ciones, como la  que en 17S7 produjo D . Vicente 
Lorenzo Verdugo en queja del repartim iento de ne
gocios en tre las dos Secretarías.

E n  el número de los deberes de los Secretai-ios 
figuraron la  dación de fianzas por el valor de sus ofi
cios, y  la  presentación del M ayor con el uniform e de 
la nobleza en los actos oficiales y  de ceremonia; se
gún lo establecido por Real resolución de 1818.

Sus consignaciones y  emolumentos variaron  m u
cho, no habiendo disfrutado en b u  origen m as que 
una pequeña ayuda de costa por v ia  de gratificación.

Establecidas las sisas doscientos años despues de 
la publicación de la  sentencia de M ontalvo, sobre 

eUas se consignó el sueldo del Escribano M ayor; y  
para dar á  conocer lo que era en tiem pos m as cerca
nos, citaremos u n  informe de 26 de Setiem bre de 
1736 que dice lo siguiente: hAI Señor D . Josef M ar
tínez, Secretario, cinco m il ochocientos reales; los 
tres mil por el aceite de V einticuatro M illones, qui

nientos por el de Tres M illones, dos m il por Cacao

'♦-lORVO'
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y  Chocolate y  trescientos por el de Jab ó n ." También 
percibía el Secretario algunas gratificaciones proce
dentes de Patronatos de la  V illa.

E n  consonancia con ]o dispuesto en el Eegla- 
mentó formado por el Consejo de C astilla , y  publi
cado en 16 de Marzo de 1766, el Secretario que 
nom braba el A yuntam iento disfrutó el sueldo anual 

de 83,111 reales y  él otro igual oficio, que pertene
cía a l Mayorazgo de que fuá poseedor D . Vicente 

M aríade A ráuna, el de 27,598 rs. en la  m isma forma.
Cada una de las Secretarías ten ia  u n  oficial Ma

yo r con la  asignación de 13,000 rs ., un  segundo con 

la  de 7 ,700 , u n  tercero con la  de 5 ,300 , y  u n  escri
biente con la  de 3,300; d em an eraq u e  el personal de 
ambas Secretarías costaba á  M adrid 11^,709 reales.

Siendo tan  reducido el número de sus empleados, 
había que echar m ano con frecuencia de auxiliares 
y  temporeros, invirbiéndose gi'andes sumas en remu
neración de sus servicios.

Bajo el influjo de nuevas ideas, y  con fecha 13 de 
Jun io  de 1813 ordenó la  Regencia del Reino que la 

asignación de Secretarios, maa en arm onía con las 
necesidades de la  adm inisti’acion, fuese aprobada por 
el Gefe PoKtico respectivo.

E n  10 de Ju lio  del año an terio r (1812) se publicó 
un  doci’efco de las Cortes suprim iendo la  calidad de 
Escribano pai-a obtener el cargo de Secretario de 
A yuntam iento, en conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 320 de la  ley  fundam ental del Estado.
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E n su consecuencia y  restablecido el sistem a 
constitucional, en 1820 se espidió  otro decreto con 
fecha 17 de A bril de 1822, disponiendo que los Se
cretarios qne no fuesen escribanos, no autorizasen 
escrituras n i otros instrum entos públicos bajo cier
tas penas.

Suprim ida una de las dos Secretai’ías de M adrid 
por el Real Decreto provisional de 23 de Ju lio  de

1835, solo existió en adelante la  que hoy conocemos, 
cuyos negociados adquirieron nna extensión fabulosa 
y  algún carácter político con la  eje-cncion de loa tra 
bajos de listas electorales de diputados A Córtes y  de 
Provincia, de las de Concejales y  Jiiradoa de im pren
ta ó Jueces de heclio, de las operaciones para  el reem 
plazo de ejército , y  finalm ente de todo lo relativo á 
la organización de la  M ilicia Nacional y  á  la  cele
bración de ju icios an te  los Alcaldes en los térm inos 
presci’itos por el Reglam ento provisional de Justic ia .

Con esta consideración en 1836 se awmentó y  re 
formó la  p lan tü la  de Secretaiía proscribiéndose las 

asignaciones m ezquinas nque despiertan en el em
pleado necesidades que no puede satisfacer, y  le 

obligan á  dedicarse á  o tras facultades ó industrias 
con peijuicio de M adrid , que tam poco podi-ía pro 

meterse hallar fácüm ente bajo ciertas condiciones 
sem dores inteligentes, probos y  laboriosos, i'

Habiéndose pensado en dicha época en restable
cer la  forma y  consignación que tuvo la  Secretaría 
en 1820, el Excm o. A yuntam iento  acordó en 5 de
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Setiem bre del citado año 36 que en vez de los 33,111 
y  ISjOÜO reales que el Secretario y  el oficial raayor 
disfrutaban con aquella fecha, obtuvieran 24,000 y

16,000 respectivam ente, bajando á  24,000 los suel
dos del Tesorero y  p iim er Contador y  á  20,000 el 

del segundo ^o r  no ser justo estos coniinuasen 
mejor dotados qice el Secreta7'io.

Las faciiltades del gefe de la  Secretaría están  de
term inadas en lo3 artículos del 62 a l 67 ambos in 
clusive , del mencionado R eal Decreto de 23 de Julio 
de 1835, y  six h isto ria  en general es la  de todos los 

cargos del M unicipio desde la  inauguración del siste
m a representativo hasta  nuestros dias.

H oy  el nom bram iento de Secretario corresponde 
Íí la  Corporacion en la  forma prevenida por la  ley  de 

A jruntam ientos v ig en te , que tam bién determ ina el 
círculo de atribuciones de u n  cai'go ta n  importcante.

E stá  retribuido con el sueldo anual de 35,000 
reales y  el personal que funciona á  sus inmediatas 
órdenes consiste en dos jefes de sección, dos oficiales 

primeros, dos segundos, dos terceros, dos cuartos, dos 
quintos y  dos sestos, dos escribientes prim eros, cinco 
segundos, cinco terceros y  cinco cuartos.

Digamos algo en órden á  las consideraciones con 
que se h a  favorecido á  los Secretairios en las diferen

tes ápocas de su existencia.
De una certificación expedida en 28 de Enero de 

1699 por D. José Mai-tinez V erdugo, tomamos los 
siguiente apunten; itE l estilo y  práctica que se ha
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observado y  ae  observa de tiempo inmemorial, es que 

los doa Secretarios de dicho Á jnm tam ieiito eoncnrren 
y  asisten con M adrid así en a n s  Ayuntam ientos, 
Junta?, Protesiones y  demás funciones públicas y  se
cretas , sentándose y  teniendo sit lugar despues del 
Caballero Regidor m ás moderno y  Procurador gene
ra l, prefiriendo siempre en todo el Secretario más 
antiguo al m ás m oderno, tomando la  m ano derecha 

y  mejor lugar; y  despues se siguen y  tienen su asien
to en los actos públicos, Procesiones y  demás funcio
nes, los Abogados que M adrid nom bra para  la  de
fensa de sus pleitos y  dependencias; y  asimismo 
cerfclñcatnos que dichos Secretarios liablan con toda la  
comunidad ó sus individuos dentro 6 fuera del A yun
tam iento, en cualquiera de dichas concurrencias, 

con el sombrero puesto ó quitado, á  su elección y  
voluntad, según como lo liacen el Corregidor y  demás 
Caiall&)-os capitulares del Ayuntam iento.»

En 1754 y  1775 se dieron resoluciones por el 
Consejo é  hicieron acuerdos por M adrid para  exim ir 
de la V isita general (fiscalización), á  las dos Escri
banías de A yuntam iento y  á  su Archivo.

Por E,eal órden de 11 de Setiembre 1805 se dis
tinguió al Sr. 1). Angel González Barreiro (Secreta
rio) con los honores de M inistro del T ribunal de la 
Contaduría M ayor; y  últim am ente por Real Decreto 
de 30 de Setiembre de 1816 se concedió á  los Secre
tarios de M adrid el tratam iento  de Señ,oría de pala
bra y  por escrit<i.
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AYUNTAMIENTO.

Habiendo estudiado analíticam ente todas las en

tidades q̂ ue desde tiempos remotos lian  constituido la. 
Corporacion M unicipal de M adrid , vamos á  coníáde- 
ra rla  en conjunto completando así miestro pensa
m iento de exponer todas las fases de su autoridad 
jurídico-adrainislii'ativa.

G ran significación ha tenido la  V illa bajo tal 

concepto, y  siendo forzoso tocar en la  descripción de 
sus manifestaciones generales á  loa cargos que ya 
quedan liiatoriados, no es í ^ i l  el darlos á  conocer 
sintéticam ente y  en relación con loa demás sin  coii'er 
el riesgo de repetir alguna parte  de aquellos trabajos.

Procurai’emos, no obstante, salvar en lo posible 

este escollo.
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Madrid, oomo otras muchas -vallas y  ciudades, se 
gobei'naba despiiea de sit restauración contra los ára

bes, por au Fuero Municipal y  cai-tas pueblas, con 
olvido del Fuero Juzgo , que dejó de ser ley  del 
Reino desde la  caída de Don Rodrigo.

E l Santo E ey  Don Fernando II I , m editando la 
manera de uniform ar la  legislación de sus pueblos, 
sin privar en lo posible de sus antiguas prácticas á  
las villas y  lugares que mfís se habían distinguido 
en la  reconquista, tomó á  su cuenta la  forraacion de 
las Siete P a rtid a s , redactadas en lengua vulgar ó ro 
mance, que dejo en em brión y  no se concluyeron 
hasta el reinado de su inm ediato sucesor Don Al
fonso el Sábio.

Pero este M onarca, que llevó felizmente á  cabo 
ima obra tan  adm irable, conociendo la. dificultad de 
promulgarla con éxito en aquellos tiempos en que no 
podría prometerse una general observancia por los 
pueblos, que estaban m uy apegados á  sus leyes par
ticulares, adoptó como düigencia prepai-atoria, la 
promulgación del Fuero Real que,en forma do P riv i
legios Rodados y  como especiales mercedes, otorgó á 
muchas ciudades y  villas de sus dominios.

Así fué despojándolas dulce y  sábiam ente de sus 
Cuadernos Foralea, y  las dispuso á  recibir sin  tra s 
tornos el cambio que debía efectuarse en el gobierno 

y administración de ju stic ia  con la  publicación de las 
Partidas, <¿ue no se realizó hasta despues de pasado 
un siglo.
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Al R ey Don Alfonso X I, iilfcimo de su nombre en 
Castilla y  León y  viznieto de Don Alfonso el Sábio, 
cnpo esta honra en las Córtes de Alcalá celebradas 

en la  E ra  1386 (año 1348.)
Este Monarca, sigviiendo las inspiraciones de sus 

predecesores, qwitó á  M adrid su Fuero Viejo, y  en 7 
de M ayo de la  E ra  1SC7 (año 1S29) la  obligó á  obser

v a r el Fuero Real de las Leyes.
Al R ey , como fuente y  cabeza de toda jurisdic

ción, com petía esclusivamente el nom bram iento de 
dos Alcaldes y  u n  Alguacil á  petición de loa Caballe
ros y  Homes-buenos de M adrid, q^ue según y a  hemos 

dicho en otro lu g a r , proponían cuatro personas para 
los dos prim eros cargos y  dos para  el seg\mdo.

E n  las que liabian de obtenerlos no  era requisito 
esencial y  privativo la  nobleza, y  su proposicion se 
hacía concejeramente & concurso de todos los vecinos, 
hasbaque en 6 de Enero de la  E ra lS fi t  (año 1346), el 
mismo Don Alfoiíso, esplicando los inconvenientes 
de estos concejos abiertos, los abolió, ¿ in s titu y ó lo s  

Regidores á  qioienes fiaba iodos los fechos concejiles.
Unidos con loa Alcaldes, A lguacil y  Esci-ibano, 

debian celebrar sesiones los lunes y  viernes de cada 
semana para  acordar las cosas del real servicio, entre 

las que se contaban la  guarda de la  V illa , sus pobla
dores y  té rm in o , y  la  adm inistración y  recaudación 

de sus bienes y  rentas.
Tam bién se les concedió facultades para, proceder 

á  la  cobranza de débitos en unión con el Juez del Rey
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Ó con los Alcaldes y  Alguacil, para  nom brar y  enviar 
Mandadifiros del Concejo al Rey y  o tras p a r te s ; para 
hacer derram as basta  en cantidad de tres  m il m ara
vedís, recurriendo á  la  Corona'si hubiese necesidad de 
que la  exacción fuese m ayor, y  finalm ente jiara com
poner el Concejo, a l cual debian ser convocados los 

Regidores estantes en M adrid y  dos legivas al con- 
tornoA

La ley segunda, títu lo  prim ero de las Ordenanzas 
de C astilla , dispone que en ¿1 no puedan en trar los 

Caballeros y  Escuderos, n i  otra i^ersona alguna, 
salvo los Sexmeros en los casos en que fuere necesa
ria  su asistencia.

Alterados los Regidore.s y  la  Nobleza por cues- 
tienes de competencia en la  elección y  provision de 
oficios de V illa , y  queriendo aquella entender tam 
bién en la dirección de todos los negocios de la  loca
lidad, Don Ju an  I I , por Cédula dada en Valladolid á
11 de Octubre de 1453, cometió la  resolución de estas 
diferencias á  su consejero Alfonso D iaz de Montalvo, 
quien las decidió en 7 de Enero del año siguiente en

1 Como elocuente m u es tra  del aprecio y  a l ta  consideración 
que el Ayuntam iento  h a  m erecido  ú los Monarcas de  Ca-'tilla y  á  los 
PríBCipcs y  personas m a s  no tab les del R e in o , Uamos a lf in a l  de  este 
libro una breve noticia  de  las C artas Reales que  se conservan en  el 
Archivo.

Estos documentos íu tim os dicen m ucho en  favor de M adrid, sobro 
os numerosos P riv ileg ios , Albfllás, Cédulas y  Provisiones con que  la 

t-orona le Im favorecido desde la  m ás rem o ta  antigüedad.
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favor de los Regidores de M adrid, con calidad de que 
no hiciesen las elecciones en sí n i en ningnnp de sus 
paniaguados, n i en ofcro que no fuese caballero, en 

los empleos que así lo exigían.
H e aquí ios oficios de la  V illa , ' que eran objeto 

de las precitadas diligencias;
Dos Alcaides de la  S an ta H erm andad, uno de los 

Hijos-dalgo y  otro de la  clase general.
Dos Ídem de la  M esta en igual forma.
Alguacil M ayor de la  cárcel, • H ij o-dalgo.
Alfei-ez M ayor ó G uía del Concejo, idem.
Dos Procuradores en Cortes, uno del estado de 

Hijos-dalgo y  otro del cuerpo de Regiaoves.
Dos Caballeros de M ontes, Hijos-dalgo.

Dos Fieles de v ara , idem.
Escribano del Concejo (Secretario) idem.

Letrado.
Procurador.
M ayordomo.
Guardasello (Regidor).
P a ra  la  elección y  adjudicación de los cai^gos de 

Alcaldes de la  S an ta H erm andad y  de la  Meísta y  de 
Alguacil M ayor de la  cárcel, se reunian los Regidores 
todos los años en la  Cámara de A yuntam iento del 
Concejo, que era la  claustra de la  Parroquia de San 
Salvador, en el d ía  de N uestra Señora de Setiembre; 

y  la  provision de los demás oficios ten ia  lugar en Sau 

Miguel del citado mes.
La sentencia de M ontalvo no tuvo  exacto cuni-
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plimiento, porque en el año mismo de su confirma
ción (en 1 4 5 i) murió Don Ju an  I I  y  entró á  reinar 

Don Enrique IV , eii cuya época hubo muchas revo
luciones, háfaiendosido en gran  parte M adrid teatro  
de ellas según refieren las crónicas de aquellos 
tiempos.

E l Estado de Caballeros y  Escuderos preten 
dió que sus Alcaldes de la  Mesta y  de la  Santa 

H erm andad, tuv ieran  los prim eros asientos en el 
A-yuntamiento deseando hacer prevalecer la  opinion 
de que eran los antiguos Alcaldes de' M ad rid ; pero 
esto no es c ie rto , porque á  los Alcaldes con ju ris 
dicción o rd inaria , creados por Don Alfonso V III, 
sustituyeron el Con’egidor y  sus T enien tes, según 
en otro lugai- queda m anifestado, y  los Alcaldes 
de la  S an ta H erm andad y  de la  M esta, fueron 

establecidos por los Reyes Católicos muchos años 
despuea (en  1496) y  con m uy distintos, objetos y  
í'acvütades.

Andando el tiem po se renovaron en difei’entes 
sentidos las pretensiones de la  nobleza contra el Mu
nicipio, y  en 6 de Setiem bre de 1477 puso térm ino 
a  estas luchas la  concordia celebrada por ambos 
estados ante el Corregidor D. Ju an  de Bobadilla, 
mediante la  cual ].os Caballeros Hijos-dalgo se com
prometieron á  respetar los derechos de Madrid, 
siempre que recayese la  provision de ciertos oficios 
on personas de su clase.

En 30 de Setiem bre de 1493 ratificaron este
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acuerdo, reconociendo en los Kegidores la  facultad 
de nom brar en los individuos del Concejo los empleos 

de P rocurador general, M ayordomo de Propios y  
Caballeros de M ontes; y  atinq^ue mucho tiem po des
pués (en  181í^) recordaron antiguas q\\erellaa para 
provocar nuevas transacciones, u n  cambio de ideas 

políticíis les salió fiI  pfiso dando al tras te  con todos 

sus planes.
E s de adm irar la  in tegridad  y  justificación del 

Con-egidor Ju a n  de Bobadilla, que despnes de haber 
dirim ido por concordia las cuestiones pendientes 
en tre el Concejo y  los Hijos-dalgo de M adrid , echó 
íí estos últim os de aqviella Corporacion, constitu 
yéndola, bajo su presidencia, con solo pecheros de 

la  Villa.
Los Hijos-dalgo acudieron en queja al Con

sejo y  ií. la  Corona, alcanzando, no sin trabajo, 
que se les diera participación en la  formación del 

Concejo.
Bien se comprende en osfce suceso, ta n  elociiente 

como raro  por la  época y  circunstancias en  que tuvo 
lugai-, cuáles serian las exigencias del cuerpo de 
Hijos-dalgo dentro  del Consistorio y  en la  previsión 

de ens oficios.
E n  otro lugar-hablarem os del método y  la  legis

lación de estas curiosas elecciones.
Gran empeño sería el in ten ta r referir ias victorias 

que el M unicipio ha  obtenido sobre toda clase de ad- 

versaa-ios, y  no sería m enor el de enum erar los pri-
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vilegios que le han  asegurado en la  posesion de sus 
antiguos fueros.

E n  prueba de la  estimación y  alto  concepto que 
el Concejo mereció siempre álosM onai’cas, citaremos 
la disposición que Don Enrique IV  dio en Toledo en 
1462 prohibiendo que fuesen 6, la  guerra los Alcaldes, 

Alguaciles, Regidores, Sexmei-os, F ie les, M ontara
ces, Mayordomos, etc.

Los -R eyes Católicos se han  distinguido m uy 
particulai-mente en colmíur de beneficios y  protección 
á  Madi’id.

Como testim onio de esta v e rd ad , existen en el 
Archivo muchas Reales Cédulas y  Provisiones, entre 
las cuales recordaremos una sola que se refiere esen
cialmente á  nuestro objeto. E s la  que se expidió por 
la Reina D oña Isabel en 1493 para que los Conserva

dores Eclesiásticos no se em tremetlesen n i quitasen 
la jurisdicción á. la  V illa , aegun lo dispuesto en las 
Cói'tes celebradas en Córdoba por el R ey Don E n 
rique III.

H ay en el Ai'chivo una previsión despachada en 
7 de Setiembre de 1525, por la  que se m andaba al 

Arzobispo de Toledo y  á  sus Jueces de esta ciudad, 
no llamasen n i emplazasen en prim era instancia á 
vecinos clérigos y  seglai'es de M adiid, sino que se 
siguieran los pleitos ante el Vicario ó A rcipreste de , 
esta Villa. (2-158-86.)

E n  1599, M adrid acudió á  loa Reyes pidiendo 
amparo en el ejercicio del derecho da señalar 2>osia-
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ras (establecer precios) en  los m antenim ientos, y  
entonces, como siempre, su dem anda fotí escuchada 

y  remediado su daño . *
E l A yuntam iento ha variado m ucho, según los 

tiempos, en el número de los individuos que le com
ponen , y  para no dar á. este trabajo más cstunsion 

que la  necesaria á  nuestro ob jeto , transcribirem os 
una sola noticia que dá á  conocer el M unicipio con 
bastan te im portancia en el siglo X V II.

' Gil González, que escribió en 1623, dice en f.u 
Teatro de ¡as Gi-andezas de M adH d, cap. V, que en 
aquella época, ufonnaban el gobierno de la  V illa: el 
Corregidor Don Ju a n  de C astilla , dos Tenientes, 
ventiocho Alguaciles, tre in ta  y  ocho Regidores, un 
Alferez M ayor con grandes preem inencias, nn Pro
curador General, cuatro Abogados, vein titrés Escri
banos, diez y  nueve Procuradores, un  Mayordomo

1 En U75 se  vendía el cu arto  de cab rito  á  se is m ai’avedis.
E n  30 de  Mayo de  1478, se  puso la  l iljra  de  pescado á  oclio m arave 

dís, y  eii 1-181 se  p aga lia  p o r  cada  sa rd in a  una  W anca, ó lo  que  es igual 

m edio m araved í
Costaba asím isno la  l ü r a  da volas de  sebo, nuevo m araved ís , y  se 

re m a tó  el pescado tollo , á  seis m aravedís: k1 pulpo, á  ciuco; y  el 

oón{(rio, á  rtie?. y  sie te .
P o r  acuerdo de  J la d ri 'l  de  9 de  Ju lio  del c itado  uño 1181, señalóse al 

pur de  palom inos, el v a lo r  de cinco m aravedís, y  p o r  o tro  de  13 de 
F eb rero  de  1483, se  puso la  pan illa  de  aceite  á  diez cornados ó sea á  
uno y  m edio m araved ís y  un  cornado,

(El m araved í p rie to  ó  negro  q u e s e  usaba en  Castilla en  el siglo XV. 
píjuivalia á  cuatro  rea les , o iife  m araved ís de  los nuestros; la  blanca, 
á  u n  re a l  y  onze m a ra v e d ís , y  e l cornado  ó  coronado, ¡i cuatro 
maravedís.)
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de Propioa, otro de Pósitos, un  Receptor de Alcaba

las, otro de Millones y  otro de Sisas.n
Á  principios del siglo X V III, eran cuarenta y  

uno los Oficios de Caballeros Regidores de la  Villa.
Véase u n  curioso dato económico-estadístico, re

ferente a l Concejo en el últim o tercio del siglo XV; 
iiMadrid X X IX  de Enero de MCCCCLXXXII. Man
daron los dichos sennores que se libre lo ordinario 
que ae lia acordado e deba por asiento por los dichos 

sennores segund que se dio por copia en la  m anera 
siguiente: A l salario de los regidores doce m ili 
maravedís (eran doce Regidores).—Salario de los 
físicos, á  cada uno seis m ili m aravedís, que son doce 

mili,— Salario del zerujano, m ili e quinientos.— Sa
lario de letrados, cada uno inill e quinientos m arave
dís, que son tres  m ili m aravedís.— Salario al doctor 
de m adrid por letrado de los pecheros, m ili m arave
dís.— Salario del escribano de concejo, tres m ili m a

ravedís.— Salario del procurador del concejo, m ili 
niai'avedis.— Sello e gu ia, m ili m aravedís.— Salario 
del relogero, m ili e dos cientos m aravedís.— Salario 
del bachiller de gram ática, miU m aravedís.— Del 
censo del Tesorero ru y  lopez que hovo de pedro 
nunnes que ten ía  sobre esta villa , cinco aaill m arave
dís.—Salario del alcalde, m ili m aravedís, cuando 
non hai corregidor, e si lo hoviere nada,— Salario 
del mayordomo del concejo, m ili m aravedís.— A 

cuatro seismeros, dos m ili m aravedís, á cada luio 
(jiiinientos,— Al procurador de los pecheros, quiníen-
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toa m aravedís.—AT. bacliiller diego dias, letrado de 
los pecheros, m ili maravedis.n

P ara completar este cuadro copiamos el sigíiiente 
acuerdo: i.Madi-id V III de Marzo de MCCCCLXXn. 
— Los apaniaguados'del concejo deafca vUla que se 
han  de sacar de todos ios pechos reales e conce
ja les salvo de la  herm andat son los siguientes; E l 
m arido de la  ensalmadei’a .— gonzalo m artinez guar
n icionero .— E l relogero.— E l agugefcero ferrando.

- E l  fijo de ju an  alvares, odrero.— E l pannei-o."
• -L o s  apaniaguados de pedidos e monedas demás 
de los sussodielioa son los siguientes:'!—ju an  herra 
dor obejuno.— andres frenero.—ju an  cabestrero fijo 
del cabestrero viejo. —  g a rd a  sillero.— jn a n  m er
cero .—Los dos alarifes del concejo.— m aestre amat, 

ferrero. — rav i jacob fisico. —  zulema zeru jano .— 
abraen cucliillero.—francisco tiiito rero .— alonao el 
fijo, p in tor, ri

Por los papeles que hoy se custodian en  el Ar
chivo nada hemos podido averiguar en órden á  los 
puntos en que se reunía el concejo antes de la  insti
tución de los Regidores por Don Alfonso X I.

L a  noticia m as an tigua en la  m ateria, resu lta  de 
lina carta  del Arzobispo de Toledo D. G utierre, don
de ae lee que; n fernan  garcía, su clérigo, fizo leer et 

notificar á  rodi'igalvarez, algualcil, e t otros muchos 
cavalleros e t ommes bonos de m adrit, seyendo ayiin- 
tados en el dm interio , que es en el corral de la  egle- 
sía de Sanfc Salvadof deate mismo logar etc.it Su fe
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cha 28 de Enero de 1317. (Biblioteca E eal, E st. DD. 
Cod. 118, Fol. 2.)

Mas tarde  se trasladó el h igar de sus sesiones á  
la claustra y  cámara de la  antedicha iglesia, salvo 

las que se celebraban en la  2wsada de los CoiTegido- 
resy bajo su presidencia.

Consta que en el siglo X V  y a  existia casa consis
torial en la  P laza de San Salvadoi-, y  que, por haber

se arruinado, se a\itorizó á  la  V illa & principios del 
siglo X V I m ediante Real Cédula, para  la  compi-a de 

un solar en el mismo punto , con destino á  la  cons- 
trucion de u n  nuevo edificio.

E n  3 de A bril del año de 1620 principiaron sus 
trabajos, y  los de la  cárcel dentro  de sus muros, ce
lebrando en tan to  el A yuntam iento sus sesiones en 

las casas del Presidente de Castilla D . Ju a n  de Acu
ña, que inauguró en 19 de Agosto de 1619.

En 1G29 se presupuestó la  m ejora de la  obra en 

27,875 ducados de vellón, y  en 7 de Marzo de dicho 
año dió S. M. facultad  á  M adrid para  llevarla 
á cabo.

Su term inación se dejó & cargo de los Maestros 
de obras Ju a n  A ntonio Palomeque y  JnanM arrochin .

E n  1690, con m otivo de la  en trada en M adrid 
de la  Reina Doña Mai-iana de Neomburg, se destina 

ron tres m il ducados a l reparo de las Casas Consis
toriales, y  esto dió m otivo á  que se emprendiesen 

bajo otro pensamiento las obras que duraron  hasta  el 
año 1C93, im portando en sum a 4i22,949 reales vellón.
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E stas son las casas que hoy conocemos.
La p in tu ra  del prim er salón de sesiones, h oy  de 

columnas, fué ejecutada en 1G92 por D . Antonio Pa

lomino en precio de 9000 reales; y  del mismo son 
los preciosos ñ-escos del oratorio, cuyo coste se des
conoce.

D urante la  ejecución de estos últim os trabajos 
M adrid celebró sus sesiones en las Casas Carnicerías 
de la  P laza M ayor.

E n  la  prim era época constitucional componían 
el A yuntam iento; el Presidente, que lo era el Gefe 
Político de la  provincia, dos Alcaldes, diez y  seis 

Regidores, dos Procuradores Síndicos, y  el Secre
tario  .

H o y , prescindiendo del Corregidor y  Alcalde 
Prim ero, que le ba  sustituido, consta de cuarenta y  

ocho Regidores ó Concejales en tre los cuales se dis
tribuyen  diez cargos de Alcaldes, imo de Procurador 
Síndico, y  las comisarías y  comisiones ordinarias y  
especiales que la  buena gestión, económico adm inis
tra tiv a  reclama.

Dai’emos cuenta por órden cronológico de las con
sideraciones y  preminencias de que M adrid lia sido 

objeto en todos tiempos;
1405.— Cédula de Don E nrrique IV  otorgándola 

los títu los de Nobleza y  Lealtad.
1544.— Concede el Em perador Cárlos V á  la  Vi

lla  el uso de la  Corona Real para  sus blasones.
1599.— Real Códula de 12 de Marzo pai'a que á
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Madrid como V illa de voto en Cortes, se la  diese en 
eorporacion el tratam iento  de Señoo-ia.

1701.— Se la  concede asistir a l besamanos del 
Rey Don Felipe V.

1715.— Se restituye á  M adrid y  su Corregidor la 

jurisdicción civil y  ordinaria.
1701.— Cédula del R ey Don Cárlos IV  haciéndo

la merced de en trar en el besamanos en el segundo 
dia de Pascua de N ativ idad  despwes de loa Consejos.

1S14.— Cruz pensionada de número de Cárlos III  

para el Decano del A yuntam iento, desde la  fvinda- 
clon de la  órden.

1814i.— (26 de M ayo.) Uso de nnifonne en favor 
de los Señores Concejales.

1814.— T ítulo de H&i'óica á  la  V illa, y  de Ecccc- 
lencia á  su Á yiíntam iento por Eeitl Decreto expedi

do en Valencia á  4 de Mayo.
181(),—T ítulo para  añadir el supei’lativo M uy 

al citado de Heróicu VüUi (23 de Diciembre).
1810.—Real Decreto concediendo el tratam iento 

de Señoría, de palabra y  por escrito á  los Regidores, 

(30 de Setiembre).
1817.—Uso de la  Cruz de M adrid á  los indivi

duos de A yuntam iento (10 de Ju n io ).
1817.—R eal órden concediendo íí. la  V illa la  pre- 

rogativa de asistir por sn Presidente y  dos Señores 
Concejales al cuarto de la  R eina en el d ia  de su par
to (29 de Junio).

1818.— Asistencia del A yuntam iento por sn Pre
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sidente a l cuarto ele la  Eeina, para  ser testigo de su 
parto  (25 de Noviembre).

1819.— Real Orden concediéndola el derecho de 
asistir con los Tribunales Superiores y  D iputados de 

los Reinos á  loa Contratos M atrimoniales, Desposo
rio s , Velaciones, Pai-tos y  Exeq^uias Reales (11 de 

Setiembre.)
1822.— Decreto de las Cortes concediendo la  Co

rona Cívica a l blasón de M adrid (27 de Diciembre).
1824.— Confirmación del uso de la  Ci’uz de Ma- 

di-id á  los Sres. Capitulares.
1827.— Uso de esta C iuz en favor de los indivi

duos de A yuntam iento sin necesidad de diploma.
1 8 3 6 .--R eal Orden para  el uso de Medalla en 

favor de los mismos (12 de Octubre).
1869.—Uso de u n  fagin  de seda, am arillo, rojo 

y  morado.
1870.— Por el artículo 66, cap. I, t í t .  I I I  de la 

ley  M unicipal de 3 de Jun io  de 1870, se establece 
que el tratam iento  de los Sres. Regidores en A yun
tam iento sea el im personal.

P ara  term inar esta narración, y  á. riesgo de re
basar los lím ites de nuesto plan, séanos permitido 
indicar un pensamiento q^ue nos ha  sugerido la  me
ditación de la  m archa del Miuiicipio á  trave's de los 

tiempos.
H ay  u n a  ley  de compensaciones 6. cuyo influjo iio 

es dado escapar, una vez colocados dentro  de su 
esfera de acción.
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Cuando de \m a verdadera carga se in ten ta  hacer 
un privilegio, este rodaríí por fa lta  de base, m ientras 
(jue aquella revindicará tarde  ó tem prano los fueros 
de su naturaleza.

Loa Eeyes de España en los prim eros tiempos de 
la reconquista cpntra los árabes, crearon el Munici
pio pora someter á  la  tu rbulen ta nobleza; levantaron 
á algunos homes buenos á  la  a ltu ra  de los Señores, á 
fin de recordarles su identidad de origen, y  esfee ge
neroso pensamiento que tendia á  unificar los in te 
reses y  aspiraciones del país, nunca llegó á  producir 
sus naturales resultados por fa lta  de abnegación en 
«nos, de energía en otros, y  de vei’dadero espíritu na
cional en todos.

Trabajaron los Ricos homes en hacer del Consis- 
toiio un alcázar feudal, y  de la  adm inistración su p a 
trimonio, y  lo que nunca podria elogiarse bastante
mente si liubiera tenido por objeto el sacrificio de los 
menos por los mas, el bienestar de todos á  expensas 
del de unos pocos, y  el empleo de la  sabiduría y  del 

poder en pró de la  ignoracia y  la  necesidad, produjo 
eternos disgustos y  term inó sin gloria, porque en su 
nacimiento no hubo elevación de miras; porque era 
una obra m uerta á  las inspiraciones del sacrificio.

La antigua nobleza, dueña una vez del campo, y 
para hacerle inaccesible á  la  clase general ó pechera, 

le erizó de dificultades con sus pruebas de Regidores 
y  sus elecciones de Oficios en las Parroquias; empero, 
satisfecha su puei-il vanidad, bien pronto se cansó
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de todo y  pid o  antorizaciones para  no asistir á  ío h  

Repesos, para  fa lta r á  loa Ayuntam ientos, para  fijar 
su residencia fuera de M adrid, y  en una palabra para 
transferir, arrend;\r, em peñar y  hasta, vender sus 

oficios.
Muclms fueron las Reales Cédulas y  Provisiones 

que tuvieron por objeto con'ejir tam años abusos; 

pero el golpe estaba dado, y  el coloso del piivilegio 
iba  á  desplomarse porque ten ia  loa pies de barro, 

_como el que nos d.escriben las Santas Escrituras.
E n  manos de afortunados especuladores mucíias 

Regidurías, tra ta ro n  de esplotarlas como se esplota 
n n a  finca adquirida por títu lo  oneroso, y  á  impulso 
de su intem perancia loa impuestos se aum entaron, se 
m ultiplicaron las trabas, y  el vecindario sufrió veja

ciones sin  cuento.
De aquí el m otin que estremeció á  la  corte en 

1766, y  las concesiones que hubo que hacer al pue
blo llam ándole en sus D iputados y  Personero á  to
m ar p arte  en la  dirección de sus negocios económico- 

adm inistrativos.
Sin esta aávia poderosa el árbol del Municipio, á 

no dudar, se hubiera secado, y  lo que entonces pai’C- 

ció á  muclios que le perjudicaba, contribuyó no poci' 

<á la  realización de sus altos destinos.
Concluiremos con o tra  observación, que es el co- 

rolai’io de todo lo que precede.
Desde principios del presente siglo M adrid viene 

imprimiendo íí su adm inistración un  carácter políti
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co en consonancia con las aspiraciones de los pai’fei- 
dos que han  prevalecido en el poder.

N uestra incompetencia en tales m aterias nos im
pide apreciai- debidamente las ventajas 6 desventa
jas de esta conducta, y  no sabemos que la  ciencia de 
la gobernación haya pronunciado su ú ltim a palabra 
en órden á  si los ayuntam ientos deben ser ó no cor
poraciones simplemente adm inistrativas.

De lo que no cabeduda, es del cambio defase que 
en ellos observamos con la  desaparición de privile
gios de raza; cambio que en nuestro hum ilde sentir 
satisface cumplidamente las necesidades de la  pobla^ 
cion inteligente y  laboriosa.

Suprimidas las Regidurías perp¿t\ias y  todos los 
oficios que ten ian  por objeto v incular el poder y  la 
administración en determ inadas familias, hoy todo 

el Ayuntam iento es de elección popular, y  sus cai-gos 
y  comisiones se distribuyen igualm ente entre laa cla
ses del Estado, de modo que si á. impulso de las exi
gencias de los tiempos han decrecido sus funciones 
en la parte civil y  criminíü, son mayores en cambio 
su popularidad y  unidad de representación.

Ahora bien, sustituidos los Regidores perpetuos 
y  subvencionados por los de libre elecion popular y  
sin sueldo, ¿se habrá asegurado para  siempre la  bue
na gestión económ ico-adm inistrativa de Madrid?

Por el hedió de responder este cambio á  u n a  ne 
cesidad en aiTaonía con la  significación del M unici
pio desde los tiempos mas remotos, no vacilamos en

18
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I

asegurar qne es ventajosísimo; aunque atendidas la 
condicion hum ana y  la  sagacidad con que el m al se 
in filtra  en las mejores instituciones, nada tendi-iade 
estraño que andando el tiem po surgieran nuevas difi

cultades en el estadio municipal.
H oy  la  v ida  del Regidor es de abnegación y  des

interesado patrio tism o, y  por ello está cercada de 
m ayores peligros; porque no siempre el hombre se 
halla  dispuesto, como debiera, á  sacrificarse en mas 

ó en menos por sus semejantes.
L a  satisfacción de haber producido el bien, la  es

tim ación de sus conciudadanos son cum plida recom
pensa para las almas gi’andes; pero el hálito  de la 
propia conveniencia tiende á  em pañar freciientemen- 

te  las mejores disposiciones de espíritu  y  á  esterilizar 

.ios m as firmes propósitos.
Obsérvase á  nuestro juicio en la  administración 

m unicipal u n  vacío que merece fijar la  atención de 

los hombres pensadores.
Si en la  m ilicia hay  premios y  condecoraciones 

qne, sin  g ravar al E rario , renum eran servicios im
portantes á  la  p a tr ia , y  en el órden civil se cono
cen algunas que tienen  por objeto d istinguir á loa 
ciudadanos que han  practicado u n  acto hcróico ó en
riquecido á  las le tras y  á  las artes con algún pensa
m iento ú ti l  y  trascendental, ¿no pudiera estable

cerse algo que, estimulando el celo y  la  pureza en 
el servicio de los intereses del Consistorio remune
rase. siqiiierafuese m oralm ente, p6-dida«ysacrificios
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pai'fcieulai'es que pocos estim an en su ju sto  valor?
E s necesario, á  nuestra m anera de ver, que habi

da cuenta de la  debilidad liiimana, no se deje todo 
á  la  abnegación y  al patriotism o, siempre escasos por 
desdicha donde quiera.

E l número de años de servicios al Común y  el 
carácter elevado y  superior de algunos de ellos, po 
drían determ inar la  m edida del premio de que hubie
ran de ser objeto.

E n  los siglos X V II y  X V III  además de la  sub
vención anual y  de los eventuales honorarios d e  los 
Regidores Perpetuos de M adrid, generalm ente se les 
premiaba por la  V illa con dotaciones de la  estimada 
cuanto tíscasa agua de sus fuentes, cuando aquellos 

brillaban por su celo, justificación é  in tegridad  en el 
ejercicio de sus comisiones y  encai’gos.

¿No mei’ece aceptarse la  idea prescindiendo de 
la, forma de ponerla en práctica?

Si entonces se rem uneraba con tan ta  prodigali
dad en el cumplimiento de sus deberes á  los Kegido- 
res subvencionados, ¿qué no se hubiera heclio con 
personas que, sin  ventaja alguna, sacrifican sus in 
tereses particulares y  su reposo en aras de la  conve
niencia pública?

Hoy u n  distintivo que significase en diferentes 
grados el derecho á  la  estimación general, supliría 
quizás con usura, á  aquellos medios de recompensa.

¿Por qué no fijan en esto an atención los gobiei- 
nos y  los municipios?
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¿Tiene la  localidad derecho absoluto sobre detev- 
jninadas personas y  sus bienes y  conveniencias?

¿Hay ley que autorice á  u n a  poblacion p ara  exi

g ir g ratu itam ente servicios que el Estado y  los p a r
ticulares satisfacen siempre con decoro y  largueza?

¿No está por el contrario en el caso de conocer y  

honrar- con sus respetos y  g ra titu d  á  sus leales y  

desinteresados servidores?
L a reelección en favor de los que en  su destino 

se hubieran acredifado, si es un  hermoso galardón, 
no deja de constitu ir u n a  carga, para  muchos inso

portable.
A l desaparecer com pletamente la  an tigua forma 

adm in istra tiva , deben estudiarse p ara  su remedio 

las necesidades que el cambio h a  dejado im presas eu 

la  m archa de los negocios.
Solo asi progi'esaremos filosóficamente y  sin que 

jam ás h ay a  lugar al an-epentimiento; solo así podre

mos tener confianza en el porvenir.
U na cosa nos sorprende en  el estudio que veni

mos haciendo, y  es el ha lla r establecido el Municipio 
bajo las mismas ideas y  con idénticas aspiraciones 

que en su origen.
Entonces á  campana iam da ae convocaba i  

Concejo, y  todo el vecindario tom aba parte y  vota
ba  en las discusiones á  ejemplo del anticua pvh o  ó 
u ti rogos de los comicios rom anos, y  hoy el pueblo 

sin tetiza aquellas facultades en u n  solo acto; en la 

elección de sus representantes.

Ayuntamiento de Madrid



Entonces los Concejos eran abiertos, y  el Rey, 
para ev itar perturbaciones, los cerró. H oy  se abren 
al público las puertas del salón del C onsistoiio , 
annqne no se le perm ite tom ar parte en sus discu

siones.
¡Hé aquí la  obra de quinientos cincuenta años!

E l M unicipio español, que por sus condiciones 
especiales de sér, nada tiene qne ver con el romano, 
es una gran  institución  social, y  acaso la  prim era 

de las que’ civilm ente armonizan las relaciones entre 
gobernantes y  gobernados.

Estraño y  deplorable es ciertam ente qne en este 
siglo en que tan to  se preconizasn indisputable mérito, 
no se haya iniciado por nuestros hombres de gobier
no la idea de erig ir frente al Consistorio de la  V illa 
un monumento que perpetuase la  memoria de Al
fonso XI, fundador del Municipio y  regulador in 
signe dé los intereses de la  localidad.

La influencia y  prestigio del A yuntam iento como 
autoridad tu te la r, y  de fam ilia hasta  cierto punto, 
tiene gran peso en la  opinion de los pueblos.

En los conflictos políticos resaltan  de una m anera 
especial estas circunstancias.

Madrid en brazos de su fé, y  muclias veces sin 
otras armas que su buen deseo y  la  conciencia de su 
fuerza moi-al, dom ina las situaciones difíciles, resta
blece el órden y  vela por los m as caros intereses del 
vecindario.

Durante esas terribles horas en que se han  estro-
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mecido nuestros hogares, y  ensangrentado nuestras 
calles, unos pocos ciudadanos, olvidando sus propias 
conveniencias, h an  seguido paso á  paso las peripecias 
del combate, y n o  h an  vacilado'en arrojarse en tre las 

llam as del incendio p ara  renacer, como el fén ix  de 

sus cenizas, y  sacar á  salvo á  expensas de su repre
sentación y  hasta  de su v ida  todos los elementos so

ciales.
Cuanto se diga, en elogio de esta conducta será 

pálido ó insuficiente. P ara  semejantes sacrificios va
len  poco los m ayores elogios; y  si se añade que esta 
conducta y  estos sacrificios son, como tales, eminen
tem ente voluntai'ios y  desinteresados, no h ay  pala
bras en el lenguage que puedan abarcar su grandeza.
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COMISIONES
E N  Q U iS

E L  A Y U N T A M I E N T O  S E  D I V I D I A

k  PRINCIPIOS DEL SIGLO X V III.

I.

DE ALCABALAS.

La ren ta  de este nombre, consistente en. la  co
branza de la  décima p arte  de todo lo que se imponia 
á censo, vendía y  perm utaba, £né establecida en Cas
tilla en 13 i2  por concesion que el Reino, ju n to  en 
Córtes, hizo a l R ey  Don Alfonso X I para subvenir 

i  los gastos de la  guerra contra los moroa en los sitios 
de Algeciras y  G ibraltar.

Prorogóse muclias veces con varios m otivos, ha
biendo llegado su exacción hasta  nuestros dias.
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Los dos Regidores á  quienes tocaba esta comision 

asistían al repartim iento que los gremios hacian 
en tre sí pava la  satisfacción de la  cantidad en que la 

ren ta  estaba encabezada.
También repartían  con ella las Tercias Reales y  

los Cuatro Unos por Ciento que la  V illa les tenia 

cedidos.
Celebrábanse lasjixntaa en las Casas Consiatoriar 

les an te  el Corregidor, el Procurador General, el Se
cretario, el Fiscal y  los Escribanos M ayores de Al
cabalas y  de Millones con sus respectivos D iputados.

M adrid tuvo  el encabezamiento de las alcabalas 

desde el año 1580.

II.

D E  M I L L O N E S .

E ra  cargo de los dos Regidores á  quienes tocaba 
esta Comision asistir á  las Ju n tas  de H acim ientos de 

R entas, que se celebraban á  fin de año en las Casas 
Consistoriales por los Comisarios de Alcabalas, Cien
tos y  Propios, el Con-egidor, el Procurador Genei-al, 

el Fiscal de Alcabalas y  Millones y  los Secretarios de 

la  Villa.
Cada uno de los Comisarios de Millones percibía

20,000 m aravedís anuales en concepto de gratifica^ 

cion, qiie se satisfacían del caudal de Sisas.
E sta  comisión tuvo origen en 1590 a l conceder
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se por el Beino ju n to  en Cortes á  Don Felipe I I  ocho 
millones para  el reparo de la  Arm ada Invencible, 
deshecha por n n  récio tem poral al sa lir ele nnesti-os 

puertos contra Inglateri'a.
En 1649 y  55 se facilitaron por Madi-id nnevos 

servicios á  la Corona, y  m as tarde  se prorogaron de 
seis en seis años m ediante consentimiento de las 
ciudades y  villas de voto en Córtes, resultando en la 
venta de artículos de consumo el recargo siguiente:

Maravedises,

En lib ra  de carnero, vaca y  tocino por

m enor............................................................ ........ 3
E n  cabeza de carnero y  tocino por ma

y o r ..................................................................  102
E n  arroba de v in o ..........................................  64

En Ídem de aceite..........................................  170
E n  libra de jabón  y  velas de sebo ....................4

En ari'oba de vinagi’e .....................................  16

in.

DE TASAS Y RETASAS DE AI.QUILEEES DE HABITACIONES.

Tuvo oríc^en en ICIO con m otivo de nn servicio
O

qne el Concejo liizo á. S'. M. en compensación del 
ofrecimiento del valor de la  sesta parte de alquileres 
de las casas de toda la  V illa á  condicion de qne v i“ 

niese á  ella la  Córte desde Valladolid.
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A ntiguam ente concurrían á  estos actoa seis Al

caldes de Casa y  Corte, seis K egidoresy seis Aposen
tadores, y  lo crecido de sus salarios (cuarenta mil 
m aravedís anuales á  cada uno) hizo que se redujese 
este personal á  dos Alcaldes, dos Regidores y  dos 

Aposentadores.

IV.

D E  C I E N T O S .

Se proveía en dos Regidores que deberían asistir 

á  las Ju n tas  de R epartim iento de Alcabalas, Haci- 
m iento de R entas, y  nom bram iento de sus D ipu

tados.
E n  1639 se concedió á  la  Corona por el ^ i n o  

ju n to  en Córtes el prim er Uno por ciento-, el segundo 
en  1642 como p arte  de pago de u n  seivicio de nueve 
millones de p lata; el tercero en 165C en igual con
cepto por otro servicio de tres millones, y  el cuarto 

en 1663 p ara  el desempeño de la  Real H acienda.
Sobre ellos se tom aron algunas cantidades con 

diferentes intereses dando origen á  los juros.
E stas ren tas se inoluian por M adrid en el enca^ 

bezamiento que hacia con S. M ., cediéndolas despues 

á  los gremios.
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V.

DE AUTOS SACRAMENTALES Y  FIESTAS DEL CORPUS.

Desempeñábanla cuatro Regidores elegidos á  la. 

■suerte.
Tuvo origen en 1317^ y  los Comisarios contraían 

las obligaciones siguientes; 1 .“ Disponer todo lo 

concerniente á  danzas, tarasca, gigantes, toldos, de
corado del tem plo, y  atajo  y  emperchado de calles.
2.“ Proporcionar la  cera para  todos los concun’entes 

á la  fiesta y  á  su octava, la  música y  el pontifical 
para la  misa, dado que no asistiera el Monarca, por
que asistiendo oficiaba la  Capilla Real con el Nuncio 
de S. S. 6 el Patriarca á  la  cabeza. 3 .’' Buscar predi
cadores para  los dias festivos y  últim o infraoctavo; y
4, ' E ntender en la  formación de compañías áerepre- 
sentanies para  declamar los A utos Sacram entales.

Con. destino á  todos estos gastos, y  no pocas 
gi’atificaciones, se consignó en las sisas desde el año 

1715 la  can tidad  de 54,4>00 reales vellón.
Cada Comisario perpibia anualm ente cien duca

dos por v ía  de gratificación.
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V I.

D E  A B A S T O S .

Servíanla dos Regidores, que unidos con u n  in
dividuo del Consejo, el Coii-egidor, el Procurador. 

General y  los dos Seci-etarios de í í a d r id , entendían 
en la  formación de pliegos de condiciones para  los 

obligados ultim ando estas diligencias.
P or este medio e l ' A yuntam iento aseguraba al 

vecindario, la  abundancia y  ven ta  á  precios conoci
dos y  cómodos de aceite, jab ó n , pescado, tocino, 

vela.<i de sebo, carnea, carbón y  nieve.
Creóse para  poner coto á  los abastecedores en la 

fa lta  de géneros y  exhorbifeancla de sus precios.
P or auto del Consejo de 19 de Abril de 1708 se 

resolvió que los obU(jCÛ .»s del abasto fuesen abona
dos, y  naturales de estos Eeinos, y  estuviesen libres 

de toda o tra  responsabilidad.

vn.

DE IMPOSICION DE SISAS.

Elegíanse para  el desempeño de esta Comisión un 
Regidor de los antiguos y  otro de Ibs modernos.

Unidos con el Cor-regidor, el Procurador General 
y  los Secretai-io3 de M adrid, se ocupaban de la  busca
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de dinevo con intereses sobre las Sisas Reales, empe
ñadas por la  Tleal H acienda y  sobre las Municipales, 

en las que solo contribuia el vecindario.
D aban cuenta al A yuntam iento de las cantidades 

recaudadas hasta  com pletar los servicios que se ofre
cían á  la  Corona; y  la  Corporacion les facultaba para 

la eatension de escrituras de resguardo y  de toda cla
se de*documentos en favor de las personas interesadas 

en semejantes préstamos.
También entendian  en el arrendam iento de estas 

rentas.
E n  o tra  parte hablaremos del origen y  naturaleza 

de las Sisas.

vm.

D E  V E I N T E N A S .

Proveíase en dos Regidores que ten ian  el cargo 
de in tervenir en la  enajenación de fincas de M adrid 
dadas &, censo perpétno con licencia, tanteo y  

veintena..
Competíales el reconocimiento de títu los para  ver 

si en ellos estaban con-ientes las licencias, y  produeh* 
en otro caso el derecho de comiso contra los infrac
tores de la  ley; debiendo partic ipar su resultado á. 

la Villa, con las dudas y  reparos que se les ofreciere 
en particular.

Prévio SI» consentimiento se otorgaban las escri-
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tu ras convenientes, y  m ediante sn órden el Mayor
domo de Propios p e n ib ia la s  cantidades que consti- 

tviian veintena, rebajadas las Cargas Beales que 

pudieran afectar á  las fincas vendidas.

IX .

DE OBBEEÍA Y  GUABDA-HOPA. *

Tenia por objeto la  intervención de dos Regido
res en la  en trada y  salida de efectos de la  Capa Obrería 

(hoy Almacén General) donde se custodiaban mue

bles y  ropas de la  Villa.
A  su cargo estaba por lo tan to  la  form ación y  

rectificación de inventarios de los antedichos efectos,

X.

D E  M Ú S I C A .

Dos Regidores entendían en la  form ación, de la 
capü ia , escriturando á  los profesores y  voces que ia 
com ponian, y  celando despues el cum plim iento de 
estos contratos en la  asistencia á  funciones ordinai-ias 

y  estraordinarias de A yuntam iento.
Los m inistriles se ajustaban separadam ente para 

idénticos objetos. ‘

1 Los ministriles eran müsicos de un órden inferior que tocaban 
chirimías ócorn«tines espaciales, flitfrnando con la c e p i l l e  en las 

liestas religiosas y del Municipio.
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XI.

DEL CAMINO DEL PARDO.

Los (lo8 Regidores á  qnieties tocaba por svierte 
esta ComÍ8Íon, deberian ocuparse en disponer lo ne

cesario á  que el camino del Pardo estuviese con-iente 
de reparos desde la  P uerta  del Parque hasta  el Real 
Sitio de aquel nombre.

Tuvo origen por órden del R ey  en 1650, y  siete 

afios despnea se consignó para  estos gastos la  canti

dad de 3,000 ducados aniiales.

xn.

D E  S O T O S .

E sta  Comision, compuesta de dos Regidores, en
tendía en los a i T e n d a m i e n t o s , y  disponía las cortas 
de leñas b a ja s , dando cuenta á  M adrid de las denun
cias que se producian por la  en trada de ganados y  la  
falta de cumplimiento de aquellos contratos.

También la  competía el nombramiento de guardas.
En 16 de Setiembre de 1563 se hicieron orde

nanzas para  la  conservación de sotos de Madrid, que 
fiieron aprobadas por el Em perador Cíirloa V en 17 
del mismo año.
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xin.

])E  COLACION y  TABLADO DE TOROS.

Loa Regidores á  (inienes tocaba esta comision 

ten ian  á  su cargo el facilitar dulces, bebidas y  re
postería para  el refresco del A yuntam iento en los 
dias de Toros y  Cañas, y  el disponerlo  concerniente 
á  la  ejecución de tablados, p in tiira  y  adorno de la

P laza y  atajo de calles.
E iitendian asimismo en el reparto  de billetes y  

distribución de balcones cuando estas fiestas tem an 

lugar en la  Plaza Mayor.

XIV .

D E  C A R N I C E B Í A S .

H asta  el año 1533 tuvo M adrid de sa  cuenta dos 
carnicerías, u n a  para  los hijos-dalgo y  o tra  para  la 

clase general, en la  que estaba cargado el 2 >e<̂ho que 
debia satisfacer; despues de esta época se establecie
ron , además de las carnicerías m ayores, seis meno
res en las Plazas de Santo Domingo, San ndefonso, 
el Gato y  A ntón M artin, y  en la  calle de Alcalá y

R ed de San Luis.
Los Comisarios con el Protector (que era uno de 

los Señores del Consejo) el Correjidor, el Procunulov
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General y  los Escribanos de A yuntam iento, enten- 
dian en los pleitos, causas y  denuncias qne ocuriian 
sobre el particular, y  en la  formacion de pliegos para 
los obligados.

XV.

DE COREALES DE COMEDIAS.

Está comision tuvo  origen en 1632 al encargar 
el Bey al A yuntam iento el protectorado de los hos
pitales y  sus corrales de Cotoedias, y  en ella enten
dían el Coi-regidor y  dos Regidores elegidos á  la 

suerte.
Tenian el cargo de v ig ilar la  representación de 

obras corregidas por la  censura, y  la  ejecución de 
bailes decorosos, interviniendo además en loa arren
damientos y  embargos de actores, y  en la  cuenta y  

razón del producto de representaciones.

XVI.

DEL ABASTO DE MIEVE.

Dos Regidores elegidos á  la  süerte ten ian  el en
cargo de reconocer en invierno los pozos donde se 
recogía la  nieve por la  casa de Pablo Jarqu iers, que 
adquirió el privilegio esclusivo de este abasto en 1607 
mediante u n  servicio particular hecho al Monaa’ca.

19
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E l A yuntam iento señalaba el precio á  que la 

casa debia vender este artículo, pudiendo ella añadir 
dos m aravedís m ás en libra, en el caso en que no 
habiendo helado n i nevado suficientemente en u n  in 
vierno, tuv iera  que trae r hielo y  nieve de la  sien-a.

X VII.

DE CASAS DE AYUNTAMIENTO.

U n U egidor antiguo y  otro moderno debian tener 

cuenta de los reparos, ornato y  aaeo de la s  C ^as 
Consistoriales, empleando convenientem ente a l Con-

serge en estas diligencias.
Cuando asistían  los Keyes á, ocupar sus balcones, 

los Comisarios entregaban a l M ayordomo de Semana 
las llaves de las salas, y  disponían el correspon

d ien te refresco.
Los Consejos asistían  á  ver ciertas solemnidades,

y  tam bién eran obsequiados por la  Comision.

xvni.

D E L  P Ó S I T O .

E l origen del Pósito de M adrid se pierde en U

oscuridad de los tiempos.
E n  1346 fabricóse en la  Cava baja de San f r a n 

cisco, donde estuvo el peso viejo de la  harinn , con-
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vertido m as tarde  en mesón del Dragón ó de la  Villa,
Trasladóse finalm ente, á  la  P uerta  de Alcalá, 

y  por órden de la  Presidencia de C astilla de 2 de Ju 

nio de 1G77 se construyeron hornos y  viviendas para 
panaderos á  inmediación del Prado de San Geró

nimo.
A llí se estableció tam bién el Peso de la  H ari

na para ]a que se coiidiícia por los tragineros á 
Madrid.

E n  1699, á  causa de u n  tum ulto producido por la 
escasez de pan  en la  Villa, se privó á  la  Comision de 
entender en el abasto de trig o , y  se nombró una 
Jun ta  que heredó todas sus facultades en el asunto.

C onstituíanla el Presidente del Consejo de Casti
lla, dos Consejeros, el Con-egidor, n n  Alcalde y  dos 

Regidores.

XIX .

DE KEDENCIOÍT DE SISAS.

Se sorteaba en tre los Regidores antiguos y  mo
dernos, y  su m isión consistía en entender en  la  
redención de S isas, otorgando Á nombre de la  Villa 
los instrum entos necesarios, y  pasando las respecti

vas notas y  prevenciones á  las Contadurías y  demás 

oficinas del Consistorio.
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XX.

D E  PROVISION D]i CEEA-

U n Regidor aiitiguo y  otro moderno, elegidos A 
la  suerte, contraían el deber de p ro p o rm n a r la  cen. 

necesaria para  las fiestas de voto de 
trando además á  cada Regidor u n a  vela de á  lib ia  

y  dos lib ras de dulces, cuado aquellas tem an  higar.
Tam bién les competía la  busca de predicadores

en las fiestas ordinarias, por haber comisiones espe

ciales para  las del Corpus, Sem ana Santa el ^ g e l ,  
San Isidro, San Edefonso y  N tra . S ra. de Atocha, 
prevenir palm as y  todo lo necesario para  la  proce- 
L n  de Ramos, y  finalm ente dar árdenes para  que 
se pusiesen lum inarias, siempre que asi lo dispusie 

r a  S. M ., y  no hubiera comision que tuv iera  este

E n  alcoinas funciones.se daba cera al Consejo y 

sus dependientes, á  razón de veinticuatro libras por 

noche á  cada Ministi-o, y  de doce, y  seis, con ane- 

glo á  su categoría, á  cada uno de los segundos.
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X X I.

DE ACOTAMIENTO DE TIERRAS.

E sta  Comision, compuesta de u n  R egidor an ti

guo y  otro moderno, asistía personalm ente á  las 
medidas, apeos y  acotam ientos de tierras y  de luga
res.de M adrid y  su jurisd icción , con citación de la 
Villa ó de su Procurador general, y  estendia los autos 
de reconocim iento, que originales se destinaban al 

Archivo, pasando copias autorizadas á  los oficios de 
las escribanías de A yuntam ien to , al M ayordomo de 
Propios y  á  la  C ontaduría de la  Razón de H acienda 

Municipal.

xxn.

DE SERMONES DE CUARESMA.

Los dos Regidores, antiguo y  moderno, que la 
constituían inv itaban  á  los predicadores de mas 

crédito en la  Corte, y  firmaban la  nóm ina de gastos 
de esterado y  ornato de la  Iglesia, de coches para  los 

predicadores, etc.
Los sermones ten ian  lugar en los miércoles, vier

nes y  domingos de cuaresma,- y  en los dias de fiesta
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y  de precepto; y  se daba por cada uno de aquellos la 

limosna de seis ducadc>8.
Estas fiestas se celebraban en la  iglesia dé San 

Salvador por el recuerdo de liabei- tenido la  Villa 

sns sesiones en dicho edificio.

X X III.

DK H O S P IT A L E S .

E sta  Comision, elegida i  la  suerte, asistía á la s  
Ju n tas  aue ae celebraban bajo la  presidencia del 

Protector, que era u n  Consejero de C astilla , para el 
gobierno y  asistenda de los hospitales siguientes;

1 ." EÍ General y  el de la  Paaion, fondados en 

1.565 por el Regidor de M adrid Ju an  González de Al-

m unia. _ j  -n
2.” Los dos de Convalecencia y  Casa de i>e-

m entes fondados por el Cardenal Aragón, Arzobispo

de Toledo. .
3." E l de la  M isericordia ó Convalecientes ele

A ntón M artin , fondado por el Eegidor de Madrid

M iguel de H a ro . •
é .” E l de la  Inclusa ó de N iños Expósitos, 
s!" E l Colegio y  Casa de Desamparados, para 

educar niños procedentes de la  Inclusa. ̂
6 ° E l Beaterío de San José, fondacion de la  her

m ana A ntonia de Cristo, de la  Orden Tei-cera de San 

Francisco, en 1638.
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7 /  La Casa de Recogidas, fundación del Presi

dente de Castilla D . Diego de Contreras en 1623. 

8 .” ■ L a  cárcel de la  Galera.
M adrid pagaba en cada u n  año;

Reales vellón.

Al H ospital G eneral............................. 264',000

Al de la  Pasión ......................................  110,000
Al de N iños Espósitos.........................  110,000

Al de los üesam parados.....................  110,000
Al R . H ospital de la  C órte................  19,670

Al de A ntón M artin ............................  19,670
Al de Convalecencia de los enfermos

quesaJian  del antedicho hospital. 22,000
A la  Caaa G alera...................................  10,494

% ----------------
T o ta l............................  6a5,83-t

X XIV.

D E  P R O P I O S .

E sta Comisiün, compuesta de dos Regidores, 

debia celar la  conservación y  aum ento de las ren tas 
de Propios de la  Villa, inform ándola en los casos de 

arrendamientos de fincas rústicas y  urbanas de su 
pertenencia, y  cuidando de que el mayordomo hiciese 

efectivos los pagos en los plazos vencidos.
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X X V ..

D E  F U E N T E S .

Los dos Comisaiios debían asistir á  las Jun tas 
que se celebraban en casa del Protector, que era un 
señor del Consejo nom brado por S. M ., y  para el 
aum ento y  consei-vacion de aguas potables y  sus 

viages se consignaron las cantidades y  reritas si

guientes:
1 U n  real en cada cabeza de cam ero que se m a

taba en el R astro, ascendiendo este impuesto á  veinte 

m il ducados anuales.
2 .“ E l profiucto d é la  ven ta  deagim  á  particulares 

al contado y  á  censo. (E n  esta época valía  el real 

fontanero seis m il ducados.)
3." Dos efectos contra M adrid im portantes82,203 

reales de principal.
é ,'' O tro efecto sobre la  sisa del v in o , bajada de 

m edidas, cuyos intereses im portaban 2,466 reales.
Y  5.'‘ U n juro sobre la  ren ta  del tabaco de 84,485 

m aravedís.
Cada interesado que compraba agua á  Madrid, 

además de costear loa gastos de su cañería, daba de, 
propina el dia en que tom aba posesión de aquella; al 

Sr, Protector dos pilones de azúcar, uno a l Corregi
dor, otro á  cada uno de los Comisarios de fuentes,
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un doblon de á  oclio y  un pilón al Secretario, \m  do- 
blon de i  cuatro a l maestro fon tanero , n n  doblon • 
sencillo al escribano de la  Comision, otro a l algua
cil , o tro á  lo8 oficiales de la  escribanía de A yunta 
miento y  otro a l fontanero de cuartel.

XX V I.

DEL ABASTO DE CAllBON.

U n Kegidor antiguo y  otro m oderno, elegidos á  
k  suerte , contraían el deber de asistir á, las Ju n tas  de 
este abasto con el Corregidor, el Procurador general 

y  el Escribano de A yuntam iento.
E n  ellas se acordaban los pliegos de condiciones 

que pasaban al Consejo para su aprobación.

xxvn.

D E  E S T A T U T O .

Sorteábase en tre los Regidores antiguos y  moder
nos separadam ente, y  entendía en la  recepción de 
pruebas para la  obtención de Regidurías al tenor de 
lo dispuesto por Reales Cédulas de 1.° de .Julio de 
1603 y  24 de Diciembre de 1638, y  acuerdos de la 

Villa de 23 de Octubre y  de 11 de Diciembre de 1602 
en órden á  oficios mecánicos, y  ocupaciones degi’a- 

dantes.
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xxvni.

DE PUENTES ¡Y CALZADAS,

E sta  comision ten ia  por objeto el reparo y  cuidado 

de los puentes y  calzadas de M ad rid , celando las 

obras é in terviniendo en sus gastos.
E l de Segovia se concluyó en 1584 habiendo im 

portado su construcción doscientos m il ducados.
E l de Toledo se arruinó en 1680 á  los pocos meses 

de haberse concluido, y  quedó reedificado 
con arreglo al plan del m aestro A rquitecto D. Pedro

Ri'^era. ,  „  ; .  ]
Terminóse bajo la  dirección de D . Teodoro Arde-

m ans y  del ingeniero de S . M . M r. Berbon.
P ara  subvenir á, estoa gastos se im ponm n recar- 

cros sobre los artículos de consumo, principalm ente 

Mbre carnes; que pagaban todos los vecinos sin  dis

tinción  de clases n i condiciones.

XX IX .

D E  P L E I T O S .

Los Re-ñdores de esta Comision debian tener co- 
nocimiento^del estado de todos los pleitos pendientes 

de la  V illa , inform ándose para  ello del teniente de 
Procurador general y  del A gente, y  procurando ac
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tivar la r diligencias para su condusion y  bwen éxito.
A  este fin, hablaban en el Consejo á  los Señores 

de la  Sala donde tocaba alg\ina v is ta , salian  á  la 
CliancUlería de V alladolid , cuando la  Córte estaba en 
aquella ciudad, y  satisfacían los gastos de abogados 
y  demás personas que in tervenían en la  curia , infor
mando de todo oportunam ente á  M adiid.

Por el Reglamento de Propios de I ."  de Enero de 
1715, se consignaron 300 ducados para  gastos de 
pleitos y  100 de salarlo á  cada Comisario. A ntes d is

frutaron doble cantidad.
Por Real provision de 4 de Marzo de 1601 se 

previno que en la  sala de A yuntam iento hubiese una 
tabla donde constasen todos los pleitos pendientes, 
debiendo el Procurador General dar cuenta del estado 
de sus diligencias en cada sem ana, é incurriendo en 
la m ulta de 4,000 m aravedís por cada vez que dejase 

de hacerlo.

• XXX.

DEL PUÉNTE DE TOLEDO.

E sta Comision, compuesta de \in Regidor antiguo 
y  otro m oderno, era accidentíil y  ten ia  por objeto el 
cuidado y  conservación de un puente de m adera que 

Buplia al que se an-uinó en 1680.
Señaláronse 600 ducados anuales para  este fin que 

sedaban, m ediante nóm ina autorizada por los Co

Ayuntamiento de Madrid



m isarios, á  la  persona que tom aba en arrendamiento

las obras de reparación.
Competíales tam bién la  asistencia & las Ju n tas  

que entendían en la  inm ediata reedificación del 
puente de p iedra , procediendo contra las personas y 

bienes de los maestros que ejecutaron y  dieron por 

firme la  obra arruinada.

XX X I.

D E  T O E O S .

E l cargo áe esta Comision consistía en el ajuste 

de toros para  las tres corridas que^ se celebraban to
dos los añoa en los dias de San Is id ro , San Ju an  y  

S an ta  Ana.
Adquiríanse de la  vacada que el R ey tem a en 

A ranjuez y  de algunos particu lares, de cuarenta y 
seis á  cincuenta toros para  cada corrida y  se daban 
en precio por cada res quinieiltos cincuenta reales.

E n  1623, y  pov disposición del Corregidor Don 
Ju a n  de Castro y  C astilla , principió la  costiimbre 
de a rras tra r con m uías los toros m uertos hasta la

p arte  exterior de la  Plaza.
Los Comisarios d istribuían las boletas & los Con

sejos y  Tribunales en la  forma establecida por plan

tilla , aprobada por S. M ., y  todos pagaban sus res
pectivos suelos ó balcones al tenor de lo dispuesto 

en la  m ateria.
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Desde la  quema y  reedificación de las Canias Car- 

niceríns se resetvó M adrid, como P ro p io , el uso de 
sus ventanas con destino á  los Regidores en dichas 

fiestas.
E l R ey ocupaba el piso principal.
Los propietarios de casas de la  Plasia gozaban el 

aprovechamiento de sus balcones y  ventanas respe.> 
tivas en las fiestas ordinarias; y  en las extraord ina
rias , y  en la  de San Isidro entregaban á  la  V illa 700 

ducados para  ayuda de sus gastóos.
La Comision satisfacía los de cabestraje y  con

ducción del ganado, acompañando al Corregidor en 

el encierro á  caballo y  con varas largas.
E l R ey Don Felipe Y  prohibió estas fondones 

en 1704 , y  si á, ruego de la  V illa se celebraron más 

tai’de algiinas en los nacim ientos de P ríncipes é In 
fantes, nunca fué por in iciativa y  con satisfacción

del Monarca.
E l Papa P ío V  prohibió asimismo que se diese 

sepultura eclesiástica á  loa que miiriesen en la  lidia, 
y  fulminó excomunión contra los clérigos que á  ella

concurriesen.
A instancia de muchas corporaciones y  particu 

lares, la  S antidad de Q em ente V IH , por Bula expe
dida en Rom a ¿ 13 de Enero de 1590, levantó la 

antedicha excomunión.
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X X X II.

DE PÉSAMES Y ENHORABUENAS.

E l nombre de esta Comision indica su objeto. 
V isitaba en representación de la  V illa á  los Reyes, 

Príncipes é Infantes cuando ten ían  lugar en Palacio 
sncesoa prósperos ó adversos, haciendo lo mismo con 
los m incios, cardenales y  embajadores extraordi

narios al establecerse en la  Córte. . .
D urante las enfermedades de Personas Beales La 

competia inform arse diai-iamente del estado de su 
sa lu d , y  en sus fallecimientos la  expresión del pésa

m e á  nombre de M adrid.
Igvial diligencia empleaba con loa Regidores y 

sus fam ilias , entendiendo en la  disposición de sus 
funerales, que celebraba gratuitam ente el colegio de 

Padres Dominicos de Atocha.
L a  Comunidad contrajo este compromiso por es

c ritu ra  otorgada an te  Ju an  Ram írez en 20 de No
viem bre de 1640, en atención á  haberla dado Madrid 
u n  terreno para  el ensanche de su convento, ayudán

dola á  estas obras con no pocas limosnaf.,

xxxiir.

D B  S E X M O S .

Compuesta esta  C om ision 'denn  Regidor antiguo 

y  otro moderno oía á, los Sexmeros de la  tie rra  en
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punto á  los acotamientos y  mejoras de términos 
en defensa de la  Real Jurisdicción, y  á  la  usiírpaeion 

de bald íos, dehesas, prados y  abrevaderos, dando 
cuenta de todo á  M adrid para  que resolviera lo más 

conveniente.
Establecióse la  Comision para  ev itar que los Ses

meros entrasen en las sesiones de M adrid , tomando 

asiento enti’e los R egidores, como lo hicieron an ti
guam ente, siempre que ejercieron funciones priva^

ti vas de su cargo.

X X X IY .

DE VISITA DE TIERRAS.

Loa dos Regidores dé esta Comision saliari con el 
Corregidor de tres en tres  años á  v isita r los lugai’es 
de la  jurisdicción para  proveer en ju stic ia  en las 
detentaciones de ten-enos de los Concejos y  de la 
Villa y  proveer contra desafueros cometidos por los 

Alcaldes ordinarios y  de la  H erm andad, Regidores y  

demás oficiales públicos.
En cada uno de los higai-es visitados se llam aban 

testigos que sufrían un interrogatorio en órden á  la 
gestión adm inistrativa local, y  al cumplimiento de 
leyes y  disposiciones anteriores sobre el asunto.
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XXXV.

D E  S A N  I S I D E O .

U n solo Regidor desempeñaba esta Comision, qiae 

Be sorteaba enfcre antiguos y  m odernos, y  era de su 
cargo el disponer lo necesario á  la  celebración de 

esta  festiv idad en el d ia  15 de M ayo. ^
Debia buscar pred icador, y  proporcionar música 

y  cera p ara  la  m isa y  la  pvocesion g en e ra l, dando 

á  cada uno de los Regidores, y  á  o tras muchas per
sonas de categoría boletas duplicadas de á  cnatro

lib ras de dulces.
Principió esta comision el año 1619, en que por 

decreto de Paulo V , de de Ju n io , iné beatificado 

el ü u stre  p a trón  é hijo de M adi'id, señalando el dia 
de su festividad, que en 1621 fué publicado de pre

cepto en la  Villa por voz de pregonero.
M adrid envió i  R om a al Regidor D . Diego de 

Barrionuevo para  promover la  canonización del beato 

Isidi-o, la  cual tuvo  lugar por bula que la  Santidad 
de Gregorio X V  expidió en 14- de Febrero de 1622.

E l A yuntam iento celebró este suceso con sin
gular regocijo y  notabilísim as fiestas, á  las que asis

tieron , además del Monarca y  su C ó rte , y  de todas 
las corporaciones y  tribunales, cuarenta y  seis villas 

y  lugares del contorno con varas a ltas  y  sus danzas 

y  chirimías.
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Por el lim o. Sr. D. Alonso Perez de Guzman, 
Patriarca de las In d ias , y  á  presencia del R ey Don 
Felipe IV , de la  R eina Doña M ariana de A ustria y  
de la  In fan ta  Doña M aría Teresa, se colocó la  p ii- 

mera piedi-a de la  suntuosa capilla que se erigió al 
Santo en la  iglesia pan-oquial de San A ndrés, en 12 
de A bril de 1657, habiendo im portado u n  m illón de 
ducados la  ob ra , que term inó en 16G8.

Trasladóse á  ella el cuerpo del Santo, qne y a  ha
bla 8\iñ-ido igiial diligencia i-especto de otros puntos 
en 1212 y  1250.

E l año 1725 reedificó su erm ita del campo, el 
mai'qués de V alero, V irey de Méjico, gastando en 
ella doce m il ducados.

E l cuerpo do S an ta M aría de la  Cabeza, esposa 
de San Is id ro , estuvo depositado muchos años en 
«na erm ita ,del nombre de aquella Santa, y  de allí 
fue trasladado al convento de Padiifc Franciscos de 
Torrelaguna, desde donde fiié traido á  M adrid en los 
años de IGiO á  1645.

E sta novedad produjo u n  tum ulto  en la  gente de 
aquella vUla, que tuvo-cercado el convento durante 

tres dias, sin dejar en trar en él cosa alguna de comer, 
hasta que D . Noé de M onroy y  el caballero Alúas 
protegieron á  la  comiínidad, espada en m ano, sa l

vándola del furor del pueblo.

so
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XXXVI.

D li LA PANADEIUA.

L a histórica E ea l Casa P anadería , <iue sufrió dos 

incendios, uno en 7 de Ju lio  de 1631 y  obro en 20 
de Agosto de 1672, fué reedificada á  expensas del 
A yuntam iento que empleó en esta obra ciento ochen
ta  m ü ducados, adquiridos con intereses sobre dite-

rentes sisas.
Entendió en su reconstrucción u n a  ju n ta  com

puesta de u n  M agistrado del Consejo, el S r. Con-e- 
cridor, y  cuatro Regidores, que fueron: D. Gerónimo 
Casanate, P .  E afael S anguineto , D . Tomás de Ala

va  y  D . Andrés M artinez N avarrete.
U n  Regidor desempeñaba el encargo de velar por 

la  conservacion<ael edificio, teniendo desalquüadas, 
aunque amuebladas decorosam ente, las habitaciones 

del piso principal, destinadas Ti los R eyes en todos

los festejos públicos.
D  Diec^o Orejón, Escribano M ayor de A yun ta 

m iento, obtuvo del Monarca la  Alcaidía de esta-s ha

bitaciones por ju ro  de heredad, con gi-an sentimiento 
de M adrid , que no  pudo ev itar esta sim ulada in

trusión en sus pertenencias.
Los demás cuartos se daban en alquiler; trnála- 

dándose a l piso bajo el Peso R eal, propiedad de la 

V illa , que á  la  sazón «e hallaba en la  calle de Postas,
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XXXVTI.

DE I . i  PI,.VZ.\. MAYOR.

Esta C om iáon, que no tuvo  uso desde 1590, ver
saba en lo antiguo sobre el an-eglo de puestos de ven
ta  de comestibles en aquel p u n to .

Sustituyóla u n a  ju n ta ,  que se denominó de Or
nato j  Policía, y  se compuso de u n  M inistro del 
Consejo, el Corregidor y  dos Regidores.

A su cargo estaba el ordenar los citados puestos, 

dejando paso franco a l público y  á  los fcraginantes; y  
la vigilancia en la  limpieza j  aseo de' la plaza.

Señalái'onse en ella en 1690 trescientos quince 
puestos num erados, y  tre in ta  y  cuatro en las Plazue
las del R astro , San Ildefonso, A ntón M artin , Santo 
Domingo y  Red de San Lnis.

Pagábanse dos ducados por cada cajón ó puesto, 
excepto en el R astro’y  San Rdefonso, en que se daba 
la mitad.

En 1617 nombróse o tra  ju n ta  por órden de Don 
Felipe I I I  pai-a entender en la  reconstrucción de la 
Plaza, dándose principio en 2 de Diciembre á  los 
trabíijos, q\ie term inaron al cabo de dos años.

Tuvo lugar la  prim era corrida de toros para  su 
estreno en 21 de M ayo de 1620, y  costai-on estas 
obras á M adrid 125,í).9!) reales vellón.
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xxxvin.

D E  B A E C A S .

Todos los añ03 b6 encavgabR. R egidor, ele- 

<,ido á  la  suerte , el cridado de dos barcas de la  pro
piedad de la  V illa sobre el rio  Jaram a; u n a  en el si
tio de Arrebafcacardof, ju n to  a l pueblo de M ejoradr, 

y  o tra  en el paso de A rganda.  ̂ ^
L a  m itad  de sus productos pertenecía a  M adrid,

V la  o tra  m itad  á  los antedichos pueblos, c^ue en la  
misma forma ten ían  la  obligación de reparar y  con

servar las barcas. , 
E l Comisario ten ia  el deber de partic ipar al 

A yuntam iento cuantas diligencias practicase en este 

sentido, y  todo lo relativo  a l arrendam iento de este 
propio y  satisfacción de cantidades estipuladas.

* X XX IX.

D E  L A  C Á R C E L .

E l Regidor á  quien por suerte tocaba esta comi

sión debia atender a l cuidado y  asistencia de los po^ 
bres presos, distribución de mis limosnas y  aseo, 

reparos y  seguridad de la  cárcel.  ̂ . , 1 1  

M adrid la  tuvo en sus Casas Consistoriales Jiasui 

el año 1713 en que S. M . privó a l Corregidor el uso 

de la  jurisdicción ordinaria.
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E ra privativo de la  V illa el nombramiento de 
nlcaide, y  en í  de Setiem bre de 1676 se dedicó la 
cantidad de ochocientos reales, procedentes de agiti- 
naldos señalados a l Corregidor y  Comisai-ios de Pro
pios, á  salarios de médico, cirujano y  boticario de la 
cárcel.

Por acuerdo de M adrid de 27 de Setiembre de 
1G4JÍ) se consignaron en sus Propios cuatro reales al 
dia eon destino á  uii sacerdote que dijese misa á  los 
presos, dándoles además loa auxilios espiiituales que 
necesitasen; y  por otro de 12 de Jun io  de IG ól se 
nombraron Capellanes al cura y  beneficiados de San 
Salvador.

XL.

D E  L A  A D U A N A .

L a Real Gasa A duana se construyó en 1(545 para 

mayor conveniencia del comercio, evitando moles
tias á  loa tragineros q ite , con gi-an em barazo, tenían 

que presentarse en los despachos particulares de las 
personas á  cuyo cargo estaban la  adm inistración de 
las rentas y  su aiTendamiento.

E l Regidor que por suerte obtenia esta comi
sión, ten ia  el deber de asistir á  laa ju n ta s  que se 
celebraban en aquel edificio, y  se componían del 

Protector, ei Corregidor, el A dm inistrador general, 
de M illones, el Procurador general y  el Escribano 
de Ayuntam iento.
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E n  15 de l ’ebrero de 1654 se despachó en. favor 

de Madi-id títn lo  de propiedad de la  Alcaidía de la 
A duana, con facilitad de nom brar persona para  su 
desempeño, por haber servido á  S. M . con once mil 

(¿uinientos diicados.
Los títu los de Fieles Registradores de las cinco 

puertas de la  V illa , se expedían por el Protector 

y  el Corregidor.

XLI.

DE NEGOCIOS DE ilOJIA.

Competía al Regidor de esta comision entender 
en la  coiTespondencia respecto de cualqviier instan 

cia ó súplica del A yuntam iento en la  Córte Romana; 
pero no podía ordenar la  ejecución de diligencia 

alguna, sin  contar con la  Corporacion, que disponía 

lo que estim aba m ás conveniente en todo.

X L II.

DE C E E E M O N I A S .

E sta  comision era tan  im portante como apete
c ida , teniendo por objeto advertir y  corregir des
cuidos de formalidades en  los Regidores, dentro y  

fuera del Consistorio, en funciones públicas.
El Regidor que la  desempeñára debería ser mo-
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délo de prudencia y  de capacidad, con pleno cono
cimiento de las leyes, estatu tos, ordenanzas y  cos
tumbres de la  V illa.

E n  sesión de 19 de Dicieijjbre ds»l722 se acordó 
iii¿ue por cada uno de los Caballeros Capitulares se 
procurase observar las reglas establecidas para  la 
mayor decencia y  estimación de six m inisterio, así 
en los actos públicos como en ios de Ají^untamiento. n 

E sta comisiou se sorteaba entre antiguos y  mo
dernos.

X LIII.

B E  S O L D A D O S .

Desde el establecimiento de la  Córte en M adrid 
en 1606, quedó sin uso esta com ision, que tuvo  por 
objeto proporcionar alojam iento á  las tropas y  pro 
veerlaa de raciones y  bagajes.

Los mesones y  casas de posada, que generalm en
te sufrían solos la  prim era de dichas cai-gas, eran 
indemnizados por los gremios con d inero , que recau
daban entre sí con el carácter de tribu to  ó pecho de 
milicias.

En 1719 im portaba 105,938 reales vellón anua
les, y  desde esta fecha ingresó en la  tesorería gene
ral de íu erra .
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XLIV.

•  &
D E  B I SL O J E S .

A  cai-go del Eegiclor de esta comision estaba el 
celar el cniuplimiento de las eseiitiiras que se otor
gaban con los relojeros p ara  el cuidado d é lo s  relo
jes de M ad iid , establecidos en la  to rre  de la  Iglesia 

de San Salvador y  en la  Casa Panadería,
Uno de los debei-es del relojero de la  Villa, con

sistía en soltar la  cuerda á  los relojes siempre que se 
celebrase algún, suceso próspero , ó saliesen, en públi

co SS. MM.
Su sueldo consistía en cien ducados anuales pa

gados por semestres vencidos, prévio inform e del 
Comisario en órden a l cumplimiento de lo estipulado.

XLV.

D E  V E C I N O S .

E ntendía esta Comision en la  inscripción de ve

cinos y  BUS pruebas para  ser adm itidos como tales en 

el desempeño de oficios de V illa , hoy cargos conce- 

jiles.
Los forasteros adquirían vecindad con la  reai- 

clencia de veinte años en M adrid, y  para  obtener
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destinos públicos era necesario figiivar como vecino 
en los padrones de la  Villa seis años antes de su pro
visión.

XLVI.

DE NIÑOS DE LA DOCTEINA.

El colegio de N iños de la  D octrina con la  advoca
ción de San Hdefonao, es m uy antigi^o y  tiene por 
objeto el amparo y  edvicacion de huérfanos de siete á 
ti'eceaños, Lijos de padres naturales de Madrid.

E n  1701, siendo Comisario D. Francisco M atías 
de los Ríos, se hizo u n  Reglam ento de gobierno in 

terior donde está prevenido cuanto deben observarlos 
domésticosy sirvientes del colegio.

Además de los efectos con que en lo antiguo con
taba para su sostenim iento, la  V illa acordó en 8 de 

Agosto de 1708 que se consignasen al indicado fin 
sobre las sisas 12,000 reales anuales.

La recepción de niños en las vacantes que ocur
rían , correspondía al Com isario, que debia ajustarse 
á lo prevenido sobre el particular en las constitucio
nes ó estatutos dei Colegio.

Loa niños debían presentar su fé de bautismo 
y  testimonio en forma de ser huérfanos de padre 
natural de Madrid.

A su admisión precedía reconocimiento faculta
tivo para evidenciar su salud.
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MANUAL D l i t  v;SIl‘LE;UDO

X L T II.

D E  A L G U A C I L E S ,

Competía á  esta Comision, desde la  m ás remota 
antigüedad, el exám ende circunstanciasy méritos de 
los aspirantes á  varas de alguaciles con sujeción á 

lo establecido por las leyes del Reino.
Quedó ein uso cuando se invistió  al Corregidor 

con la  regalía del nombraniiento de estos funcio

narios.
V einticuatro alguaciles á  caballo, con varas al

ta s ,  acompañaban al A yuntam iento además de sus 
m aceros, en los actos públicos y  festividades reli

giosas.

X L V III.

D E  P U E R T A S .

Para cada una de las cinco puertas de Madiid, 
que eran Santo Dom ingo, A lca lá , A tocha, Toledo y 

Segovia, se nom braba u n  Regidor Comisario con el 
objeto de celar la  cobranza de ren tas y  ev itar fraudes 

y  violencias en el paso de mercancías.
E sta  Comision decayó mucho en  el ejercicio de 

sus encargos en 1645 a l establecerse por M adrid la 

casa aduana.
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OBRAS P U S

PATRONATO EXCLUSIVO D E MADRID.

I.

' SANIO CHISTO DE LA OLIVA.

Madrid fué Patrono del Santaario  de esta advo
cación mediante lo declarado en; el ajuste y  concor
dia que hizo por escritura otorgada ante José M ar
tínez Vei’dugo, en SO de Agosto de 1675, con el 
convento de N uestra Señora de A tocha y  una her

mandad que se fundó en aquel sahtuai-io en 1604.
En el reinado de Don Eelipe I I  algunos ingle

ses , velados por las sombras de la  noche, seapodera- 
ron de una efigie del Señor Cmcificado, que existía 
en una pequeña erm ita del '\'’alle de A tocha, y  sus-
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tendiéndola de lína o liva, la  hicieron pedazos á 

palos.
E n  el siguiente dia echáronla de menos los Reli

giosos, y  al buscarla por las huellas de los impíos 
profanadores, hallaron sus trozos, y  dieron cuenta 
del hecho á  S . M. que mandó recomponerla y  erigh-la 
lina nueva erm ita ó santuario.

A  la  fiesta de su inaugiu’acioTi concurrieron Ma
d rid  , el Cabildo Eclesiástico y todas las comunida
des de la  V illa.

De este suceso tomó la  imágen el nombre con qi:e 

hoy se la  conoce.

II.

SANTO ANGEL D E  LA  GÜABDA.

P ara  celebrar la  conquista de Portugal por el Rey 
Don. Felipe II , tuvieron lugar suntuosas fiestas y  lu
m inarias, que produjeron uii voraz incendio ea el 

m uro de la  P uerta  de Guadalajara.

A  tiempo trasladáronse de él á  la  iglesia de San 

Salvador dos imágenes antiguas, im a de Nuesti-a Se
ñora y  o tra  del Santo A ngel, que alK se conserva
ro n  hasta  que la  prim era fué conducida a l L oreto , y 
la  segunda á  una erm ita al otro lado del Puente de 
Segovia en 25 de Ju lio  de 1605, p révia licencia del 

O rdinario , y  con aceptación del A yuntam iento.
Los porteros de V illa y  los de la  Sala de Al

caldes de Casa y  Córte, &e reunieron para fundai-
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cofradia, y  despties de mnclms controversias y  dis
gustos retiráronse estos últim os dejando á  los prim e
ros el cuidado del culto de la  imágen.

Desde entonces M adrid nombró Capellan y  Co- 

inisario, y  los reparos de la  erm ita se costearon por 
el caudal de Propios.

Reedificóse esta en 1674, habiéndose rematadoRU 
obra en 23,500 reales vellón, y  lioy i’eside la  imfí- 
"en en otra erm ita en el Paseo de Atocha, inm ediata 
al convento de esta advocación.

ni.

NUESTÜA SEN O EA  D E L  PU ER TO .

En sesión que M adrid celebró en 27 de Maj-o de 
1779 se vió u n  testim onio , dado por Ju an  V illa y  
Olier, de una ejecutoria del Consejo de 21 de Abril 
anterior, declarando corresponder privativam ente á 
la Villa y  su Mayordomo de Propios, la  adm inis

tración de laa ren tas y  efectos del santitario, y s e -  
aoordó que así se hiciera constar en el Arcliivo.

IV.
NIÑOS DI! LA  D O C TEIN A .

En el número de laa Comisiones hemos contado 
ya la del Colegio de San Ildefonso, indicando el o)j- 
jeto de esta piadosa institución.
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N O T I C I A

DE LAS FUNDACIONES BENEFICAS

D E  Q U E  M AD RID  H A  SIDO COM PATRONO.

PATRONATO D E  JU ST O  W A LTE R .

Este caballero era alem an y  del Consejo de
S. M. el Em perador Cárlos V.

M ediante Real facultad  de 14 de Jiü io  de 1558, 

dispuso prim ero que faltando las líneas llamadas á 
lieredar su mayorazgo, se fundase u n  hospital en Ma
drid  con el nombre de Baltero'es p a ra  el tratamiento 
y  curación de toda clase de enfermedades (hasta las 
contagiosas), y  dar hospedaje por dos dias y  dos 

noches á  todos los peregrinos alemanes que vinie
sen en rom ería á  Santiago de Galicia, y  segundo 

que se liiciese iglesia donde liiibiese nn  capelian que 
celebrase de Requiem, siempre que pudiese, y  gue
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se enfceiTaaen en ella los restos del funcladoi- y  de sn 
familia.

Estableció por comisarios á  D. Lope Z apata de 

León, y  sus succesores en el m ayorazgo, a l Guar
dian del convento de San Francisco de la  V illa y  al 
Ayuntamiento, representado en cada año por uno de 
sus Regidores elegido á  la  suerte.

Tuvo lugar la  fundación en l!í de Enero de 1574, 
ante Gaspar Testa, escribano del número de M adrid.

Estingiiidas las líneas de succesion en 1701, no se 

pudo Uevai- á  cabo el pensamiento del fundador por 
la escesiva reducción de los bienes del m ayorazgo, v  
se acordó en Ju n ta  celebrada en 28 de Marzo de 1708 
ordenar la fundación en esta fo rm a : 1." Que u n  Ca
pellán, con doscientos ducados de ren ta  an u a l, cele
brase en San Trancisco tres  misas en cada sem ana’ 
con responso en los sepulcros de los fundadores:
2.° Que esta capellanía recaj-ese despues del prim er 
óbito en la de los N iños de la  D octrina: 3.^ Que en 
el hospital de la  L atin a  se pusiesen dos camas, dán
dose por cada una de ellas cien ducados de vellón en 

cada año, y  o tra  en el Colegio de los Doctrinos para 
los enfermos que allí hubiese; y  4 .“ Que se diesen 
ciertas limosnas a l convento de San Francisco.

Quedaban afectos á  estos pagos una casa frente 
la paiToquia de San G inés, u n  jui'o  en Yerbas de 

Cíilatrava y  unas tie iras  en el lugar de Rejas.
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PATRONATO D E  RODRIGO D E  \ ’ARGAS.

Tuvo lugnr su fundación en 1572 por el Regidor 

de este nom bre, que cedió á  M adrid m ediante ú lti
ma voluntad , n n  ju ro  de 30,250 mai-avedís de ren
ta , situado en esta Y illa y  en algunos lugares de su 

jurisdicción.
D istribuyó la  ren ta  en la  siguiente forma: 25,250 

m aravedís para  la  compra de trigo en cada i;n año, 
dando de éí cuatro fanegas a l convento de San Fran

cisco como pago de sufragios por las alm as, de los 
fundadores. O tras cuatro á  los religiosos del conven
to  de A tocha por el encargo de recordar oportuna
m ente á  M adrid el cumplimiento de estas obligacio
nes, é igual cantidad á  \mo de los curas ó benefi- 
ciaclos del Cabildo Eclesiástico de la  V illa, elegido 

á  la  suerte, para  la  distribución de u n  pan de á  libra 
íí cada uno de los pobres de la  parroquia de San Pe
dro, en loa cuarenta y  seis diaa de la  cuai'-esma, en 

los diez de las tres Pascuas y  en las siete fiestas 
principales de N uestra Señora.

E n  el caso de sobrar pan, debería llevarse á  los 

pobres presos de la  Villa.
De los 5,000 m aravedís restantes deberían darse 

500 a l Regidor á  quien hubiese tocado el patronato; 
otros 500 a l guardian de San Francisco 1,000 ai 

cura referido por la  obligación de velar por el cum
plimiento de celebración de misas en aquel convento
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y  de tres fiestas á  la  Sfintísima V irgen , para  cuyos 

gastos habla dotacion aparte, y  500 para  el A yun
tamiento por su intervención en el exámen y  apro
bación de cuentas.

E l ju ro  de esta fundación se redujo á  « n  efecto 
contra M adrid sobre la  sisa del E rro r de Medidas, 
de 7,117 reales de principal y  284 de renta .

PATKONATO D E JU A N  D E  H E R R E R A .

Juan de H e rre ra , hijo de Francisco, Regidor de 
M adrid, por testam ento que otorgó con su esposa 
Doña Francisca de Saavedra en 17 de A bril de 1569_, 
fundó esta obra pía pai-a dotar doncellas pobres, de 
la clase de hijos-dalgo, domiciliadas en la  pan-oquia 
de San Juan, al.menos por cuatro años, debiéndose 
dai- á  cada una de laa agi-aciadas por la  suerte
15,000 maravedís.

Estableció que fuesen patronos u n  Regidor de 
Madrid, elegido á  la  suerte en cada año, que no po
dría volver á  serlo hasta  que todos los Regidores 
hubieran desempeñado este encargo, por el cual de
berían percibir 4,000 naai-avedís, anuales y  el Cura de 
la parroquia de San Ju an , con igual retribución que 
el Regidor de la  Villa.

En el Archivo se custodia el testam ento de este 
fundador con la  signatura— 2.— 258.— 7.

Sns rentas en el año 1792 consistían en un  censo 
l>evp,át,io de 08 m aravedís, otro a l qu itar de 11,070
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Ídem en cada año contra unas casas (jne poseyó Don 
Francisco Salcedo y  Tapia (no se dice donde estaban 
situadas) 56,100 m aravedís de ren ta  anual (tampoco 

se dice sobre qué fincas ó derechos 1, u n  censo contra 
el estado del M arqués de Valdetorres (no se conoce su 
valor) 88 reales sobre la  Sisa del vino d« Olivenza, 
280 reales sobre la  del vino y  aceite de tres Millo
nes, y  1,000 m aravedís anuales de censo contra casas 
en el Postigo de San M artin , de que fué poseedor 

D. Sebastian de A liaga.
Dispuso Ju a n  de H errera, que si su h ija Dofia 

Ñufla m uriese sin sucesión , recayesen todos sns 
bienes en estas m em orias, y  así tuvo  lugar por tes

tam ento  de 20 de Enero de 1610, otorgado ante Die

go Ruiz de Tapia.
Según esta fundación, las dotes deberían adjudi

carse en el d ia  de San O nofre, dándose además á  las 
huérfanas favorecidas por la  suerte el sobrante de las 
ren tas recaudadas, u n a  vez satisfechas las asignacio
nes de los patronos, esci-ibano y  adm inistrador.

Las de estos últim os consistían en 2,000 marave

dís á  cada uno.
Los papeles de este patronato  deberían custo

diarse en ia  paiToquia de San J n a n , donde se cele

braban sus jun tas.
D oña Ñ ufla instituyó  compatronos á  su sobrino 

D. A ntonio Hen-era y  Saavedra y  sus sucesores.
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PATBONATO D E O . DIEGO D E  VARGAS.

Este fundador estableció por su testam ento de 14 
de Setiembre de ICIO una memoria de m isas, nom

brando dos capellanes en la  iglesia parroquial de 
Arganda del R ey, con su dotacion con-espondiente, 
y  disponiendo qne el producto de todos sus bienes y 
rentas en aquella v illa , despvies de satisfechos los 
gastos de adm inistración y  los sueldos de los p a tro 
nos, ca,pellanea, adm inistrador y  escribano, se apli
case á. sufragios por su alm a, que deberían tener 
lugar en el convento de S an Francisco de M adrid.

Los pati-onos, que eran el guardian  de San F ran 
cisco y  u n  Regidor de la  ViUa elegido á  la  suerte, 
celebraban sus ju n ta s  en dicho convento con el dere
cho de nom brar los dos capellanes.

PATRONATO D E  PED R O  D E W M PIA S .

Por testam ento otorgado en M adrid ante Tomás 
de Cefas, en 18 de A bril de 157(>, y  un codicilo de IS  
de Enero del mismo año, instituyó  este fundador una 
Memoria ít Obra P ía con el mismo objeto que la  de 
Diego de Vargas; señalando para la  disti-ibucion de 
pan entre los pobres las pan'oquias de San M iguel y  
San Salvador, así como aquel habia señalado la  de 
San Pedro.

Nombró por patronos al guardian de San F ra n 
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cisco, á  u n  Regiflor de M adrid y  á  iin cura ó benefi

ciado del Cabildo Eclesiástico. No se conocen la  can

tidad y  situación de sns rentas.

'  PATRONATO D E L EM B A JA D O R  D EL E M PEK A D O Il.

Por testam ento otorgado en Valladolid en 12 de 
Setiembre de 1605, B . Ju an  deR eben ile r, Conde de 
F ranquerburgo , Caballero de la  insigne Orden del 
Toison de Oro, y  embajador que ñié en la  Córte del 
Em perador Cárlos V , fundó una memoria de misas 

en el R eal Monasterio de San Gerónimo de Madrid, 
asignándola u n a  gi’an  parte de sus ren tas, y  dispo
niendo se comprase en él una capilla para, su enter

ram iento .
Dotó con el carácter de perpetuidad una lámpsu'a 

y  una misa cantada en el dia de San Ju an  de Junio, 
ó en su octava; y  nombró por patronos á  dos Regi
dores de la  V illa con la  retribución de seis ducados 
anuales, y  el encargo de que asistiesen á  los sufra
gios, dando en este dia diez ducados á  tres "pobres 

de la  parroqnia de San Pedi-o, m ediante informe del 

Cura de ella.
Compróse la  capilla por escritura otorgada ante 

I ’rancisco Testa en 2 de Setiem bre de 1612, y  fué la 

que en el claustro del m onasterio se denominó del 

Capítulo.
Sus papeles cataban en el Real Monasterio de Síin 

Gerónim o, y  la  principal de sus ren tas consistía eii
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l i l i  Juro situado en la  de Maes6razgos de la  ói'den de 
Santiago, trasladado liácia el año 1722 á  las Rentas 
cíe Orense.

■

PATRONATO D E  JU A N  B A U TISTA  D E  TOLEDO.

Este insigne ai'quitecfco del Eseorial é  ilustre hijo 
de la Villa de M adrid , por testam ento que otorgó 
ante Cristóbal de Reym undo en 12 de Mayo de 1567, 
fundó memoiia de m isas, tres en cada semana, per- 
pétuamente, dando por su limosna á  doa reales cada 
una, los q^ue deberían ser satisfechos del rem anente 
de su hacienda.

Las misaa deberían celebrarse en la  iglesia par
roquial de Santa Cruz por el licenciado Ju a n  de 
V alencia,.y despues de su fallecimiento por la  per
sona que los patronos designasen.

Estos eran el guardian de San Francisco, el prior 
de San Gerónimo y  un Regidor de M adrid elegido á 
la suerte.

Asimismo dispuso que se diesen 1,500 m aravedís 
á  la fábrica de dicha iglesia, y  500 a l saci-istan 

de ella, destinando de lo que sobrase 15,000 mara^ 
vedis en cada año á  d o tar huérfanas en igual forma 

que la  establecida por él en o tra  memoria fundada 
con tal objeto.

No resultando á  su m uerte bienes ra ices, se re- 
fiolvió en ju n ta  de 28 de Marzo de 1570, imponer, 
del dinero que apareció despues de satisfecho el im 
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porte de un a lta r  erigido por su m andato en Santa 
Cruz, « n  Ju ro  de 60,000 m aravedís de ren ta  en Al
cabalas de M adrid, y  dar 6  censo 400 ducados al an
tedicho Ju a n  de V alencia, clérigo, de que otorgó 
escritura an te  C iistobal de R iaño en 22 de Febrero

de 1577,
Hipotecóse al cumplimiento de esta obligación 

una casa sita  en la  calle de Preciados, sobre la  cual 
hubo máa tarde  concurso de acreedores, del que re
sultó reservar á  la  M emoria solos 3,511 reales, por 

haber acreedores de más preferente derecho.
Celebróse su últim a ju n ta  en 2 de Setiem bre de 

1667 , habiendo CBsado a l pai-ecer por fa lta  de re

cursos.

PATtíONATO DJ5 L U IS  D E  L U D E Ñ A .

Luis de Ludeña otorgó su testam ento en Madrid 

ante Diego M endez, en 16 de Diciembre de 1538, y 
en él dispuso el empleo de m il ducados en la  compra 
de b ienes, cuya ren ta  anual sirviese pai-a casar y 

do tar dos ó tres huérfanas en cada año á  juicio y 
elección de la  m adre del fundador, reservando esta 
facultad en adelante al P rio r de San G erónim o, á  un 
Regidor de la  V illa elegido á  la su e rte , y  á  la  perso- 
sona que sucediese á  Ludeña en su Patronato  de la 

Capilla de San Nicoliía do M adrid.
E n  tanfco que hubiese huérfanas pobres en la far 

m ilia deberían anteponerse á  las demás para  esfce

ui
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objeto; y  en igualdad de circunstancias las m ás ne
cesitadas.

En ju n ta  de pati’onos celebrada en 2 de Enero de 
1580 se hicieron ordenanzas para  la  distribución de 
estos fondos en ai-monia con el pensam iento del fun
dador, señalando al escribano de la  Comision 1,000 
maravedís y  al adm inistrador 4 ducados, con la  p re
vención de que los patronos no disfrutasen sueldo 
ni obvención alguna.

Las rentas del pati’onato consistían en 10,365 
maravedís; y  las dotes adjudicadas hasta el año 
1719 fueron de á  10,000 m aravedís cada una.

No se conocen las fincas ó derechos en que estu
vo situada esta ren ta .

PATRONATO D E  M A RÍA SALA ZAR.

Esta señora, viuda de Luis de BaiTeda, otorgó 

en Madrid á 25 de Marzo de 1582 an te  Fmncisco 
de Q uintana, escritura de fundación para casar huér- 
fanaa, y  por ella dispuso se diesen 22,000 m arave
dís de dote á  cada u n a  de las agi-aciadas, según 
lo permitiesen las ren tas que para  eate fin señalaba.

Nombró por patronos al P . M inistro del conven
to de la Santísim a T rin id ad , a l Regidor decano de 
Madrid y  á  D . Cristóbal de Sotom ayor y  sus su
cesores.

Las ju n tas se celebraban en la  celda del citado

Ayuntamiento de Madrid



M inistro, y  los papeles estaban á  cargo del escribano 

D . José Avendaño.
Tenia esta m em oria por rentas: •

1." U n censo de 400 ducados de principal con
tra  el oficio de la  escribanía de número que poseyó 
Fi-ancisco Nicolás Cai’cagedo, según escritura que 

pasó an te  Gerónimo Fernandez en 12 de Setiembre 

de 1613.
2.° Otro censo de 1654 reales y  14 maravedís 

contra unas casas á  la  en trada de la  calle de Cala- 
t r a v a , las prim eras á  m ano izqiiierda, según escritu
ra  otorgada ante Gerónimo Fernandez en 3 de Marzo 

de 1614.
3.“ O tro censo en la  v illa  de Ciempozuelos de 

4,400 reales de principal contra Bartolom é del Mo

ra l y  Francisco Avila.
Se tomó posesion de sus hipotecas que eran dos 

casas en la  citada VUla, según escritura otorgada 

ante el dicho escribano en 31 de Enero de 161.9.
4." Otro censo de 40 ducados de principal en ca

beza de Pedro de Paredes y  sobre unas casas en  Ma
drid y  su calle de Tudescos, según escritura otor
gada an te  G abriel de Rojas en 12 de Jun io  de 1594.

5.° Otro de 150 ducados en p la ta  sobre casas en 
la  calle de la  M agdalena según escritura ante Geró

nimo Fernandez en 22 de Enero de 1614.
6.° Otro de 500 ducados de principal sobre casas 

en la  calle del Olmo, según escritura an te  Diego 

Rniz de Tapia en 14 de Diciembre do 1621.
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’i." Dos efectos contra las sisas de la  Villa; el uno 
de 8,560 reales de principal sobre la  del Vino de Lé
rida y  Carnero de los hospitales, y  el otro de 200 
ducados sobre la  del Vino de la  Plaza. Consta de es- 
r,i-itnra otorgada an te  José Mai'tinez en 31 de Junio 
de 1057.

8. Otro censo de 100 ducados de principal sobre 
casas en la  P uerta  de Embajadores según escritura 

(]iie pasó ante Ju an  Francisco Fajardo en 10 de No
viembre de 1G90.

y  9. Otro censo de 500 ducados de principal 
sobre casaa de la  calle de la  Cabeza se^^m escritura, 
ante José de S ilva , de 11 de Noviembre de 1720.

PA.TEONATO D E  ISA B EL  G A IV E Z .

Doña Isabel Galvez, esposa de D. Pedro Alvarez 
de Henao, Regidor de la  Villa, otorgó sn testam ento 
en Madrid ante Melchor Rojo en 6 de A bril de 1C28 
fuiidando memoria de m isas que deberían celebrarse 
en el convento de San Francisco por los sacerdotes 
designados en la  fundación.

Al fallecimiento de aquella sefiora deberian in- 
gi’esav 4 ingresaron en poder del Mayordomo de Pro
pios las rentas de la  m em oria, consistentes: en un 
censo sobre las sisas ordinaiñas de 661 reales de 
renta en cabeza del licenciado D. Fi-ancisco de Pe- 
i'alta, en otro sobre la  sisa de la  Sesta Pai-te de 684 

leales Ídem, y  en otro de 198 reales idem sobre unas
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casas en la  calle de las C ntces, ju n to  á  loa Afligidos, 
pertenecientes á  los herederos de D . Ju a n  de la  Ton-e 
y  Doña M aría Teresa de San Miguel.

D istribuíanse en esta forma; mil reales en cada 
año para  la  celebración de Misas; cnarenta y  cuatro 
de propina a l V isitador; otros cuarenta y  cuatro en 
igual concepto al Regidor Comisario, y  veintidós á 

los porteros de A yuntam iento.
Los papeles están en el Archivo General de 

Madrid.

PATRONATO D E  IN ÉS D E  H E R R E E A .

Fundóse por testam ento otorgado ante Santiago 
Fernandez en 2 de Agosto de 1608 para casar huér
fanas, debiéndose dar á  cada u n a  10,000 maravedÍB 
de dote.

Fueron nombrados Patronos el P rio r del Conven
to  de Atocha, u n  Regidor de M adrid y  D. Pedro 
HeiTera (hermano de la  fundadora) y  sus sucesores.

C onstituían sus ren tas: u n  censo de 2,000 ducar 
dos de principal sobre la  escribanía de número de 
Gabriel de N evares; otro de 1,000 ducados de idem, 
sobre una casa en la  calle de B arrio-N uevo; otro de 
400 ducados idem, sobre o tras en la  calle de Peligros; 
otro de 200 ducados de idem, sobre o tras en la  caUc 

de Jesús; u n  efecto sobre la  sisa del Vino de Lérida 
de 264 rs . de ren ta  anual; otro de 165, sobre la  del 
Vino de B ajada de Medidas; otro de 330 rs. sobre la
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del Vino de O livenza, y  otro de 6C rs. sobre la  del 
Vino y  Aceite de tres  millones.

Celebrábanse las Ju n tas  en  A tocha y  se conser
vaban sus papeles en el oficio de M anuel N aranjo 
que más tarde recayó en D. Ju an  V illa y  Olier.

PATRONATO D E  M A RÍA D E  PA R ED ES.

Tuvo origen por testam ento otorgado en 5 de Se
tiembre de 1573 ante Cristóbal de Riaño, para dotar 
huérfanas hijas de M adrid, v irtuosas y  de buenas 
costumbres, piincipalm ente d é la  pan-oquia de San 
Martin.

Deberían dai-se en dote 10,000 m aravedís á  cada 
una de eUas, y  9,000 á  los dos patronos; esto es, 
al Prior del convento de San M artin  y  á  un  Regidor 
de la Villa.

En 1674 se aum entó la  cantidad de las dotes 
hasta 50 ducados, m ediante Breve suplicado por la 
Junta al Nuncio de S. S.

PATRONATO D E JX7A2Í D E  IU ^ '.U )£N E IB A .

Por testam ento otorgado en l é  de Marzo de 1591 
ante Lúeas García y  un codicilo de 15 de Octubre del 
año siguiente, ante Ju an  de Afeezana, fundóse esta 
memoria en la  parroquia de Santiago, para  dotar 
huéi-fanaa según lo perm itiesen las rentas.

La dote de cada una, consistía en 50 ducados.
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E ran patronos, iin Regidor de M adrid, el Cura de la 
referida Iglesia y  D . H ernando de L iyan y  sus here
deros, deapuea de su m uerte.

Señalóse á  cada uno de los patronos por v ía  de 
gratificación, la  cantidad de cinco ducados al año, 
debiendo cobrar el adm inistrador 300 rs . en igual 
form a.

Las rentas de esta fundación consistian en dife
rentes censos en Villaverde, Getafe y  Alcorcon y  50 
fanegas de tie rra  en el primero de estos pueblos.

PATRONATO D E  SEBASTIAN SU A B E Z.

E n 15 de Febrero de 1588, el presbítero de este 
nombre otorgó su testam ento an te  Pedro de Salazar, 
fundando memoria para  casar todos los años seis 
huérfanas de la  clase de Hijos-dalgo, debiéndose dar 
á  cada una por v ía  de dote 30,000 mai-avedís.

Dejó para este fin 191,985 m aravedís de princi
pal, con réditos á  catorce y  veinte m il al m illar, y  

dispuso que se diesen cuatro ducados en cada año al 
gnardian de San Francisco y  á  u n  Regidor de la 
Villa como patronos de esta memoria.

Sus rentas consistian en un efecto de 49,500 rea
les veUon de principal sobre la  sisa M oderada de 
C arnes; otro^sobre la  misma de 10,473 id .;  otro 
sobre la  del Cuarto de Palacio de 18,000 id .; otro so
bre las del Vino y  Aceite de tres m illones de 7,200 

id .; im Ju ro  enm edias annatas de Mercedes de37,400
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maravedís; obi-os dos en Salinas de Esparbinas de
40,000 m aravedís; otro en Yerbas de A lcántara de 
10,200 m aravedís; u n  censo do 3,000 reales de p rin 
cipal contra D. Francisco Montenegi’o, y  u n a  tierra  

de fanega y  m edia en el téi-mino de Carabanchel de 
aiTÍba.

Las ju n ta s  se celebraban en el convento de San 
Fi-ancisco, y  los papeles de este pati-onato se conser
vaban en la  escribanía de D. Santiago Estepar.

PATKONATO D E SANTA CATALINA D E LOS DONADOS.

D. Pedro Fernandez d eL o rca , Secretario y  Te
sorero del R ey  Don Jiian  II , por testaniento qne 

otorgó en 24 de Mayo de léCO an te  U ny Diaz y  
Juan López del C astillo , fundó este hospital en unas 
casas de su pertenencia, nom brando patrono a l prior 

del convento de San Gerónimo.
E n  1642 dos donados de aqnel m onasterio per

suadieron á  M adrid del derecho que le competía 
para in tervenir en aquella fundación en calidad de 
com patrono; pero nada cierto se averiguó sobre el 
particu lar, y  la  V illa desistió de su pretensión de
jando de nombrar- Comisario.

PATKONATO D ií F3ÍANCISC0 D E  H E R B E EA .

Tuvo origen por testam ento otorgado ante Gas
par Testa en 9 de Setiem bre de 15Í)0 para casar en
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cada año u n a  h u érfan a , parien ta  del fundador den- 
too del cuarto grado, á  la  que deberían darse en dote

100,000 maravedís y  el residuo de la  r e n ta , hacién
dose lo mismo si la  agraciada optaba por la  profesion 

religiosa.
E ra  condicion indispensable contraer estado á  loa 

doa años de la  elección pai'a esta prebenda.
Instituyó  por patronos al cura de Santiago á 

Fernando Salcedo y  á  u n  Regidor de la  Y iU a, con 
la  dofcacion de cuatro ducados anuales á  cada uno.

Celebrábanse las ju n ta s  en aquella iglesia y  los 
papeles se custodiaban en la  escribanía de José de 

Silva.

PATRONATO D E L  LICENCIADO GERÓNIMO PA R R A .

Este fundador fué alcaide de la  cárcel, y  á  su 
fallecimiento dotó con cuarenta, ducados al año una 
capellanía en el m onasterio de la  Concepción Geró- 

n im a , llam ando para  su previsión a l pariente mas 
cercano bajo el patronato de uno de los Regidores 

de Villa.

PATRONATO DG ALONSO D E L V A L LE Y  M A RÍA DE 

CU-rM)BOS.

P or testam ento otorgado ante Tomás de Rojas en 

28 de M ayo de 1570 y  dos codicilos de 15 y  19 de
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Enero cíe 1577 fundaron memoria para casar huér
fanas pobres y  de reconocida v irtud .

Estaban afectos al objeto de la  fundación una 
huerta de 29 fanegas de tie rra  en la  Fuente de la 

Teja, por la  cual se pagaban á  la Condesa de Poi-edes, 
27,500 maravedís por dos censos perpetuos y  12,248 
Ídem y 30 fanegas de cebada por otro a l quitar.

E ran patronos el guai’dian de San Francisco y  im 
Eegidoi' de M adnd.

En 1776 se extinguió esta memoria por carecer 
de rentas para  su cumplimiento.

PATRONATO D E  ANTONIO JU A N  D E  ROBLES.

Antonio Ju a n  de Robles y  aii esposa Isabel de 
Guzman fundaron con todos sus bienes, una memo
ria, para que en cada año se repartiesen por iguales 

partes sus rentas íí los establecimientos y  personas 
siguientes:

Al H ospital General.
Al de A ntón Mai’t in .
Al de la  Corte ó del Bnen Suceso.
A los pobres de la  Parroquia de S an ta Craz.
A los de las Cárceles de Corte y  ViUa.

A la  Redención de Cautivos y  PP . de la  Santísi
ma Trinidad.

M adrid tom ó posesion de  este  p a tro n a to , por f a 

llecimiento de su ú ltim o  poseedor, o cu m d o  en 11 de 

Marzo de 1665, m edian te  lo  di.spuesto por los funda-
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dores en esci’itu ra  de 3 de Agosto de 1615, ante 

Francisco Testa.

PATRONATO D E M A RÍA SU A B EZ.

E sta  señora, por testam ento que otorgó en 9 de 

Mai-zo de 1591, y  u n  codicilo de 27 del propio mes, 
an te  Francisco A vilés, fundó con todos sus bieneR 
u n a  cap illa , memoria y  obra pía en la  iglesia pai-ro- 
quial de San P ed ro , para  casar ti'es doncellas n a tu 
rales y  vecinas de M adrid en cada u n  año ¿ ju ic io  de 

los patronos.
Fueron sus bienes u n  ju ro  de 24,671 mai’avedís 

de ren ta  de 14,000 el millai- sobre las Alcabalas de 
esta V illa y  su partido ; u n  censo de 6,072 m arave
dís contra Andrés Bodiigiiez y  unaa casas en la  calle 

de la  Paz.
M adrid obtuvo este patronato por cesión que le 

hizo de él su últim o poseedor D . Lorenzo de Vargas 
asociándole el cm’a  de San P ed ro , para  que reuni
dos en la  parroquial en el día de la  Concepción de 
cada año, eligiesen las personas que hubieran de ser 

agraciadas con dote.

PATRONATO D E  GERÓNIM O D E  L A  TO RRE.

Kn 20 de Noviembre de 1658, otorgó su testa
mento an te  A ntonio C adena, fundando mayorazgo 

d(! todos sus bienes en favor de sus hijos y  suctaores,
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y  finados estos, nna memoria patronato de Legos, 
cuyas rentas deberían dividirse en imatro partes. 
Destinábanse; la  prim era, á  celebración de misas por 

las Animas del Pnrgatoiio; la  segunda, á, la  reden
ción de caiítivos naturales de Castilla; la  tercera, á  

laaoltiira de presos por deudas civiles, procedentes de 
las ti'es cái'celes, de Córte, de V illa y  Arzobispal, r  
la cuarta á  do tar doncellas huérfanas, para  tom ar es
tado de casadas ó religiosas. L a  tercera p arte  de estas 
habían de ser naturales de Madl-id y  de la  parroquia 
de San M artín, la  o tra  tercera parte  de la  V illa de 
Arapiidia, y  la  últim a, de V illaverde en las E ncarta 
ciones de Vizcaya.

Nombró poi: patronos al abad del cabildo de 
Madrid, a l del convento de San M artin, al guardian 
de San Francisco, y  a l Regidor que se nombrase á  
pluTÍdad de votos por el CoiTegidor y  la  V illa en sn 
Ayuntamiento.

Celebrábanse las Ju n tas  en el día de San Geróni
mo, y  se daban tres ducados al poi-tero de M adrid 
que las convocase y  cincuenta reales á  cada patrono 
y  al Secretario, sin  peijuício de los derechos que este 
último devengase en sus diligencias.

Fallecidos los descendientes del fundador, tuvo 
lugar la  prim era Ju n ta  de patronos en 16 de Setiem
bre de 1708.
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PATRONATO D E L A  CONDESA D E  S A L V A T IE E E A .

P or testam ento que esta señora otorgó an te  An- 

(U-és de Castañazor en 17 de Setiembre de 1672 y  
codicilosde 22 de Mayo de 1074 y  1678, dispuso se 
impusiesen de sus bienes cuatro m il ducados de prin 
cipal, para que sus réditos se empleasen en limosnas 
con destino á  los pobres de la  parroquia de San Sal
vador, nombrando por patronos de estas, memorias 

al Eegidor decano del A yuntam iento , al cura de la 
referida paiToquia y  a l gviai-dian del convento de Ca

puchinos de la  Paciencia.

PATKONATO d e  M A RIA D E  LA  GUAIVDIA.

E n  25 de A bril de 1615 otorgó esta señora su 
testam ento an te  Francisco de Q uintana y  por él fun
dó dos capellanías en la  Ig lesia Parroquial de San 
G inés, designando por patronos para  el nombra
m iento de capellanes, al cura de la  p arro q u ia , al 
Regidor decano del A yuntam iento , y  al capelkn 

que sobreviviese en tina de aquellas.

VATEONATO d e  M IG U E L  D E  H A E O .

M iguel de H a ro , Regidor de M adrid , por testa- 

m ento”qiie otorgó en 15 de Diciembre de 1640 ante 
Francisco de Morales, fnndó el hospital de Convale-
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cencía y  en él dos capellanías con cai-go de siete m i- 
sa9 rezadas en cada semana y  la  ren ta  de doscientos 
ducados situados sobi-e diferentes Sisas de M adrid.

También d ispnso: flne de sns bienes se tomasen
80,000 m aravedís en cada año para  la  dotacion de 
cuatro huérfanas pobres, naturales del lugar de Ma- 
jadalionda en la  jurisdicion de M adiid ; que se des
tinasen 300 ducados á  vestii- pobres necesitados entre 
los enfermos que saliesen del H ospital General y  
pasasen al de Convalecencia; qiie se celebrase una 
misa con sermón a l Arcángel San Miguel en este (il- 
timo H o sp ita l, donde el fundador quiso ser enter
rado , y  que se fundase en M njadahonda una escuela 
de leer y  escribir para  la  enseñanza de niños pobres 
del lugar.

Nombró por patronos de estas memorias a l A yun
tamiento de M adrid , y  despues de la  extinción de 
sus legítimos sucesores al P . guardian del convento 
de San Gil y  á  la  D iputación de pobres de la  Cárcel 
de la V illa , señalando á  cada uno de eUos el salario 
ó gratificación de 3,000 m aravedís en cada año.

Posteriormente heredó el p rior de Atocha las fa
cultades y  representación del guardián de San Gil, 
mediante codicüo del fundador.

PATRONATO DJJ MATÍAS UROSA.

Este ilustre eapellan de honor del R ey  Don Feli

pe I I  otorgó su testam ento en M adiid íí 22 de Abril
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de 15f)7 ante Sebastian de Aleas obligando todos sus 
bienes por partes iguales á  doa memorias q,\ie tenian 
por objeto: la  prim era la  celebración de doa misas dia
rias en el convento de Atocha y- en un a lta r  de la 
propiedad del fundador, y  la  segunda la  dotacion 
de dos hué-fanas, parien tas suyas si pudiera ser, ó 
en otro caso natm 'ales y  vecinas de M adrid , las cua
les deberían tom ar estado antes de dos años á  contar 

desde el d ia  de la  adjudicación de sus dotes.
C onstitu ían  el capital de estas memorias una ca

sa grande frente a l colegio de Santo T om ás, tres 
censos contra M adrid y  sus Sisas, y  bastantes otros 

perpetuos y  al qu itar, todos corrientes.
In stituyó  por patronos al P . P rior del convento 

de A tocha y  al E*gidov m as antiguo de M adrid.

PATRONATO DE PEDllO LOPEZ DE ALBACETE.

E l licenciado de este nombre. Canónigo de la  ca
tedra l de C alahorra, por testam ento que otorgó ante 
Gaspar Sánchez de la  C arrera en 13 de Mai-zo de 

1()03, dejó dispuesto; que la  ren ta  de dos casas su
yas, frente a l H ospital de A ntón M artin  y  en  la  calle 
de Jesús y  M aría, se emplease en dar dos libras de 
pan y  m edia de cam ero á  cada uno de sus parientes 
que estudiasen en esta V illa en el Colegio de P P . de 
la  Com pañía, ó donde mejor se enseñase latinidad, 

siempre que los agi-aciados no fuesen m ayores de 

quince años n i menores de diez.
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Este SOCOITO debería durar tres años para cada 

uno de aquellos. Si despues de este tiem po querian 
i’ontinuar sus estudios en la  U niversidad ten ían  el 
derecho de ocupar uno de los cuartos de las an ted i
chas casas.

Los estudiantes favorecidos debían presentar 
ante los patronos todos los sábados cédula de los 
maestros ó profesores en que constase su aprove- 
cLamiento en v irtu d  y  letras. ‘

Nombró por patronos al Cura de San Sebas
tian  y  al Regidor decano de M adrid, y  en caso 
de discordia en tre  estos, al Juez m ayor de esta 
Villa.

Además de las casas mencionadas ten ia  esta m e
moria un  censo de 227 reales de ren ta  en  cada año.

PATRONATO DE LU IS DE OVIEDO,

Este fundador otorgó su testam ento ante Luis de 
H erediaen 8 de Jun io  de 1615, llam ando á  la  pose
sión de su vínculo á  siis parientes, y  despues de elIo,s 
á  una memoria que ten ia  por objeto el dotai’ huérfa

nas pobres y  virtuosas, las cuales, siendo parientes, 
deberían percibú.’ cien ducados cada una y  no sién
dolo, cincuenta.

E ra  condicion indispensable en estas íütim as el 
ser naturales de M adrid y  parroquianas de San
ta Cruz.

Nombró por patronos al prior de San Gei’ónimo,
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al de Santo Tomás y  al Regidor m as antiguo del 

A yuntam iento.
Constifcuian el caudal de estas memorias un  efec

to de 17,600 reales de principal sobre la  S isadel V i
no de la  P laza; otro de 18,000 sobre la  de la  Sesta 
Parte; u n  Ju ro  de 54,000 m aravedís sobre Alcabalas 
de M adrid ; otro en el Servicio Ordinario y  E x traor

d inario ; 45 fanegas de tie rra  en loa térm inos de 
Pozuelo y  H úm eía y  u n  censo de 21,424 maravedís 
de ren ta  anual contra los herederos de Diego de 

Soria.
Las ju n ta s  se celebraban en San Gerónimo y  sur  

papeles radicaban en la  escribanía de M anuel N a- 

riinj o .

PATltONATü DE GEEGOIUO USÁTEGÜI.

E l Regidor de M adrid de este nombre otorgó sn 
testam ento en 21 de M ayo de 161S an te  Nicolás Gó
mez , y  por él fundó m em oria p ara  la  celebración de 
una m isa y  responso diarios en San F rancisco , y  de 
haber inconvenientes, en la  parroquial de San Mi

guel por la  limosna de seis reales por cada una.
Nombró por patronos a l P . guardian de San 

Francisco y  al Regidor mas antiguo de M adrid, los 
cuales deberian nom brar capellan prefiriendo los pa
rientes del fundador, si los hubiese, y  en otro lugar 

á  ijuien fuese de su agrado.
Los bienes de esta memoria consistían en u n  cen-

Ayuntamiento de Madrid



50 de 2,000 ducados de principal y  100 de ren ta  al 
año; Ju ro  de (50,000 m aravedís sobre Alcabalas 
de M adrid y  sobre una ca«a en. la  calle de la  Luna;

censo de 200 ducados de principal y  10 de ren ta 
sobre una casa y  ja rd in  en la  caEe de San Pedro y  
sobre o tras en la  de V alencia, y  u n  efecto de 39,000 
reales vellorí de principal sobre la  sisa de dos m ara

vedís en cabeza de carnero.
Celebrábanse las ju n ta s  en la  celda del P . guar

dián de San F rancisco , y  se custodiaban los papelea 
en la  escribanía de Eugenio M artinez Noguerol.

PATRONATO P E  RAi'AEL CORNEJO DE RIVADENEIBA,

Por escritura que este interesado otorgó en 13 de 
Noviembre de 1641 an te  Francisco Suarez de R ive
ra , dispuso u n a  memoria para la  celebi’acion de siete 
misas diarias en el convento de San Felipe de Neri, 
á  xazon de cinco reales de limosna por cada u n a ; y  

para distribuir el resto de la  ren ta  de sus bienes, en 
la forma siguiente: 200 ducados al año al convento 
de la  Concepción Francisca de M adrid ; u n a  p arte  á 
los hospitales] y  á  la  so ltura de presos por deudas; 
otra para la  redención de cautivos por los PP . de 
SanAgustin de Burgos; y  o tra  para  dotacion de huér

fanas, á  250 ducados cada una, prefiriendo anual
mente una de Móstoles de tres que propusiesen el 
Cura y  el Alcalde de Hijos-dalgo de aquella V illa.

Nada se conoce del situado de estas rentas, y  los
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papeles de la  memoria paraban ea  la  escribanía de 
Pedro del Campillo.

PATRONATO DE FEAKCISCO HENRIQTJEZ DE VILLACORTA.

E l Regidor de este nom bre, por testam ento que 
otorgó en 18 de Enero de 1645 an te  Ju a n  de Bejar, 
dejó un  ju ro  de m edias anatas de mai-avedis, que 
estaba sitiTado contra el H ospital de la  Córte, pai-a 
qne se dieran cincuenta ducados anuales á  los porte
ros de A yuntam iento.

Estos cobraban la  referida- cantidad dando su 
competente recibo a l tesorero del hospital.

PATRONATO DE PEDRO SUAREZ DE TOLEDO Y DE 

LEONOR DE ESTRADA, SU M U JER.

Estos fundadores llam ai’on á  la  posesion de su 
mayorazgo á  sus parien tes, disponiendo que, estin- 
gu idassus líneas, se erigiese un m onasterío de reli
giosas franciscanas con la  advocación de la  Encar
nación del H ijo de Dios.

P or m uerte de Doña Bernarda González Paclieco, 
iiltim a poseedora, M adrid , que era compati-ono por 
nno de sus Regidores con el guardian de San F ran

cisco , tomó posesion de los bienes del mayorazgo en 
3 de Agosto de 1709, y  se celebraron ju n ta s  para  el 
mejor gobierno y  distribución de sus rentas.
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PATRONATO DE RODRIGO PEREZ DE LA HUERTA.

Por testíunento qite otorgó este fundador en 27 
(le Marzo de 1599 ante Francisco Testa, m andó; que 
el siiccesor de su vínculo diese tres fanegns de pan  por 
Pascua de N ativ idad  y  oti’as tres por la  de Resnree- 
cion á  loa pobres de la  parroquia de San G inés, de
jándole el' cargo de d istribu iiias jun tam ente con el 
Cura de la  parroquia; que se dotase en cada año con
10,000 m aravedís á  una doncella huérfana, y  á  dos 

cuando se estinguiese la  línea de los siiccesores del 
fundador, prefiriendo las de su linaje y  exigiendo 
como condicion indispensable en las demás, el ser na 
turales de M adrid; y  finalm ente qne u n  capellan, ó 
dos, celebrasen cinco m isas en cada sem ana por la 
intención del qne dió origen á  esta  memoria.

Fueron patronos el C ura de San Ginés y  el Re
gidor decano de la  V illa , disfm tando cada imo m il 

maravedís anuales de gratificación, con el derecho 
de elegir capellanes y  huérfanas.

PATRONATO DE FRANCISCO ORTIZ.

Por testam ento otorgado en 28 de A bril de 1695 

ante A gustín Lope?: Cabezas, Francisco O rtiz fund6 
vinculo llamando á  su posesion íi, sus parien tes, y  eK- 
tiug\iidas sus líneas a l Regiflor decano de esta Villa, 
excluyendo al Alferez m ayor de ella', con la  obliga-
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cion de asiativ un dia en cada año á  los oficios divi
nos en la  Iglesia parroquial de Fuenlabrada ocupan
do el asiento que el fundador ten ia  en el banco de la 

ju stic ia  de aquel lugar.

PATRONATO Dli LA LATINA.

Por testam ento que otorgó esta señora en 7 de 
Enero de 1620, ante Ginés de G ranada, fundó una 
capellanía con la  carga de tres m isas rezadas en. cada 
semana en la  capilla de N uestro Señora de los Re

medios ó en la  Ig lesia donde se la  enten'ase.
P ara  ello señaló el im porte en ven ta  de unas ca

sas que ten ia  en Barrio-Nuevo, y  u n  efecto de Villa 

de 16,556 reales de piincipal.
Este patronato  recayó en el A yuntam iento de 

M adrid por haber fallecido todos los parientes de la 
fundadora; cuyo testam ento se custodiaba en la  Vi
sita  Eclesiástica de M adrid.

E l Regidor á  quien tocaba este patronato tenia 
que servirle tres años con&ecutivos, concurriendo á 
las ju n ta s  que se celebraban en la  Casa H ospital 

de este nombre con los demás patronos, que lo fue
ron  el succesor en el mayorazgo y  el p rior de San 

Gerónimo. E n  ellas debia ordenarse lo relativo al 
buen gobierno y  á  la  m anutención y  curación de en

fermos del H ospital. -..
Dispuso la  fundador?! Doña Beatriü Galindo que 

hubiese rector, capellán, médico, cirujano, boti-
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caiio y  enferm ero, y  señaló camas para  doce enfer
mos pobres, de enfermedad no contagiosa, y  seis 

para sacerdotes, en sala aparte.
Dejó habitación, y  ren tas para  la  m anutención de 

cinco mujeres viudas virtuosas qxie cuidaran de las 
ropas de los enfermos, y  o tra  con destino á, alguna 
señora de su fam ilia que buscase la  soledad para  ser

vir á Dios.
E sta  fundadora ilustre hizo constituciones para 

su hospital, que llamó de la  Concepción, én IS  de 

Agosto de 1525.

PATRONATO DE LA BARONESA.

Este p a tro n a to , fundado en 1G51 por D oña Bea
triz de S ilva ten ia  por objeto do tar á  cinco huérfanas 
pobres todos ios años para  tom ar estado de religio
sas ó de casadas, á  cada una de las cuales deberían 

darse doscientos ducados de vellón.
H abrian de preferirse las maa nobles íi las que no 

ly fuesen tan to , y  estas á  las hijas de M adrid.
Para el fin indicado fundó la  señora el convento 

tle Religiosas C annelitas Descalzas en la  calle de Al
calá con la  advocación de N uestra Señora de la  
Natividad y  San Jo sé , dotándole con cuarenta pla
zas, tre in ta  y  dos de velo negro y  ocho frailas de 

blanco y  señalándole la  ren ta  de 12,000 ducados.
Esta desapai'cció por hallarse situada sobre ju ros 

']ue sufrieron descuentos de consideración.
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E n  este patronato  entendian n n  Regidor de Ma- 

d iid  el P rio r de Santo Tomás, el P . M inistro de la 
Santísim a T rinidad calzada y  el p rior del convento 
de Cai-melitas descalzos.
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Imp, y L it MuniciiMtl.
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ESCUDO DE ARMAS DE MADRID.

EL escudo de armaíj q̂ iie usa la  V illa, se compone 

de dos cuarteles y  manfceladnrfi. el de !»• derecha 
y  Robre campo azur  (azul), figura u n  cli'agon de oro. 
En el de la  izquierda, en campo de plata , un  m adro

ño siiiopZe (verde) con fmfco gules y  u n  oso empinado 
á él lenguado de gules (rojo). T errajado sinople.

L abord iira  de este últim o cuartel de inzur, con 

siete estrellas de oro .
En la  m anteladnra sobre campo de o ro , una co

rona cívica de hojas de encina, shiople, enlazadas en 

vin paño carmesí.
Timbra el escudo la  corona real.
En las torres y  sobre las puertas de en trada de 

las Casas Consistoriales, campean, formando d istin 
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tos escudos, los dos cuarteles cíe (juo hemos hablado, 
circnnatancia que hace Ruponer sn uso por la  Villa, 
al menos desde la  época de la  construcción del edifi
cio. (En 16í)3.)

S in  que nosotros pretendam os dem ostrar que el 
D ragón ó Grifo de la  V illa sea de origen griego, ni 
mucho menos que Epaniinondas y  Cadmo nos le 
tra je ran  como símbolo en sus estandartes, no dejare
mos de hacer no tar que es la  figura heráldica más 
antig\ia que h a  tenido M adrid.

La famosa ciüebra de P u erta  Cen-ada, y  el dra
gón esculpido en p iedra sobre la  puerta  del antigiio 
Mesón de la  V üla en la  Cava-Baja, son testimonios 
justificativos de nuestro aserto.

Los modernos historiadores de la  V illa pretenden 
esplicar la  adopcion de este m ánstruo como repre
sentación de u n a  circunstancia de localidad en leja- 
nasépocas, dando crédito, ligeram ente según creemos, 
á  lo asegurado por Juan  López de H oyos y  oti-os 
cronistas, en órden á  la  existencia de caimanes j  
gi-andes serpientes en las riberas del Manzanares.

Tal vez en la  formacion del grifo haya presidido 
u n  órden de ideas más filosófico y  razonable que el 
que por algunos críticos se le atribuye, al considerar, 
le hijo de los terroríficos sueños de la  andante caba
llería en los pueblos occidentales dui-ante la  Edatl 
Media.

A l liacerse la  reform a de en trada al salón de 
sesiones de S. E . en 18.59 , desapareció de la  bovedi-
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lU inmediata, nna p in ta ra  an tigua qne representaba 

al Dragón ó Grifo dorado sobre escudo azul, ooro- 

nado y  orlado con el gnsto del renacim iento.
De él tomamos n n  ap u n te , bastan te  exacto, que 

se custodia en. el Archivo.
Tiene esta figura orejas grandes de perro como 

representando la  fidelidad en la  V illa; alas de m ur
ciélago, q u e  parece simbolizan la  vigilancia; ubres 
pronunciadas, liaciendo ostentación de m aternidad; 
cola de serpiente en. significaciou de pi-udencia, y  por 

fin, dientes y  garras que revelan valor y  fuerza.
Tan simbólica im ágen , habrá sido producto de la 

caBiialidad ó del capricho?
La representación del oso, de origen rom ano, se- 

giin antiguas opiniones, se ha  pretendido esplicar 

(Uciendo que procedía de los muchos sp e  poblaban 
los accidentados térm inos de M ad rid , y  su actitud  
sobre el m adroño se comprende por el resultado de 

un pleito en tre el Cabildo y  la  V illa sobre derecho á  
montes y  pastos; resolviéndose por concordia que 

esta tuviese los árboles y  aquel los.pastos.
En aii consecuencia, M adrid usó en sus armas el 

oso empinado al madi’o ño , y  el Cabildo en laa suyas 

el oso paciendo en el campo.
Relativam ente á  las siete esti'ellas de la  orla del 

cuartel de la  izquierda del escudo, el ilustrado escri
tor é insigne cronista de la  Villa, D . Ramón de Me
sonero Romanos, dice: nque se supone se refieren á  
la constelación aati’onómica llam ada vulgar

%
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m ente el cai'o'o; y  como Ca'i'pentum, de donde tomó 
su nombre la  C arpetania en (jue se comprendia Ma
drid  , significaba ei carro, se pndo hacer esta alusión 

a l carro celeste; aunque parece demasiado vio len ta," 
León Tinelo, en su maiuiscrito titulado Anales de 

M adrid hastn el año 1658, dice sobre el asunto; nPor 
haberse fundado en M adrid las escuelas de astrono

mía, en que la. estudiaban los moros, observando des
de BUS torres 6 sitios el curso de las estrella.?, es opi- 
n ion  adm itida que añadieron á  sus ai'mas las siete 

estrellas que tienen por orla, significando la  del Nor
te  y  sus guardas, n

La corona cívica, que figura sobre campo dora
do , fuíí concedida á  M adrid en premio de sus buenos 
servicios, por Decreto de las Córtes de 27 de Diciem
bre de 1822, y  la  Real que timbi-a.su escudo se debe 
A un  privilegio otorgado por el Em perador Carlos V, 
en las Córfees celebradas en V alladolid en 1544, á  los 
Procuradores de la  V illa que pidieron este honor pa
r a  su pátria .

Estos fueron D. Ju an  H urtado  de Mendoza, se
ñor del Fresno de Torote, y  Pedro Suarez, ambos 
Regidores y  naturales de M adrid.

C onstituye la  corona cívica u n  ramo de encina, 
en la  forma que y a  hemos esplicado, y  se honraba 
con ella durante la  dominación rom ana al que con
servaba la  v ida  á  u n  ciudadano en el campo de bata
lla  ó en el sitio  de alguna ciudad.

Augusto la  obtuvo eii concepto de padre del p«e-
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blo, y  tam bién Cicerón, por haber descubierto la 

conspiración de Catilina.
Negósele á  Ju lio  César por haberse manchado 

con sangi'e de sns conciudadanos, y  era estim ada en 
mas que tudas las otras coronas, inclusa la  de laurel 
ó triunfal, que, como símbolo de victoj:ia, se ofrecia 

en premio á  los grandes conquistadores.
La corona rea l, según dice Avilés en su Ciencia 

Heráldica, tra tado  I ,  fólio 13, ae compone de un 
ch'culo de oro , eni’iquecido de piedras preciosas, con 
ocho florones de hoja de ápio, interpuestos de una 
perla, levantados, cubiertos de otras tan tas diade
mas cargadas de p erlas, cen-adas por lo a lto , y  sobre 
unido á  la  parte  donde se ju n ta n  sus estremos un  
globo de oro cen trado , y  con una cruz llana de lo 

mismo. I'
En las actas do sesiones m as antiguas del Ayini- 

tami(ínto, se habla con frecuencia de nom bram ientos 

de Regidores para  la  custodia del sello, y  en tre los 
históricos oficio.s de concordia no era el menos solici
tado el de guardasello del Concejo; de suerte que no 
queda la m enor duda de que M adrid desde el siglo 
XV autorizaba algunos de svis escritos con la  estam

pación de sus blasones.
¿Cuáles eran estos? ¿Qué piezas her¿üdicas loa 

constituían? E starían  reducidos^ u n a  simple inscrip

ción ó leyenda?
No es fácil contestar satisfactoriam ente á  estas 

preguntas, puesto que entre los muchos papelea de
23
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M adrid qne se conservan en el Archivo no hay  an
tecedentes que pudieran darnos Inz en el asunto.

Tampoco liemos podido esplicarnos cómo lá  Villa, 
deapuea de haber esculpido su antiguo y  caracterís
tico dragón sobre la  en trada de todos sus edificios, 

prescindió de él en el tim bre de los documentoa ofi
ciales hasta  el punto de que su rehabilitación en 184-2 
produjera general sorpresa a l determ inarse por los 
R eyes de Ai’m as á  instancia de M adrid , la  forma 
que habian de tener aua blasones, acrecentados con la 

corona cívica.
Así es que en estas diligencias se prescindió del 

trad icional dragón, reemplazándole con u n  mónstnio 

singular que nos ha  recordado muchas veces el des
crito graciosam ente por Horacio en su célebre Caria 
á  los Pisones.

R eivindicada su clásica form a en  1859, graciasá 
las fundadas observaciones del A rchivo, puede ase
gurarse que hoy el blasón de la  V illa comprende 
todas sus partes, si b ien hi\biéramos deseado vei’ re
suelta com petentem ente su ornam entación inferior 

con la  cin ta  y  cruz otorgada á  M adrid por su he- 
róica defensa en 1808.

D estm idas en todas partes las coronas reales del 
blasón de España en el período constituyente inau
gurado con la  revohtcion de Setiembre de 1868, 
sufrió igual suerte el de la  V illa , en  el cual á  ejem

plo de los del Estado, sustituyó á  la  antigtia una 
corona m ural.
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O RSER Y A C IO N ES i-R E L IM lN A R E S

SO IÍK IS

Á  ELECCION DE OFICIOS DE CONCORDIA

E l estado de Caballeros Hijoe-dalgo, según ya 
hemos expuesto en. o tra  p arte , disputó siempre á 
los Regidores de M adrid sus prerogativaa en la  elec
ción y  provision de oficios de V üla y  cargos con

cejil ea.
E l M unicipio al salir a l paso á  tan  exigentes em

peños, defendió muchas veces los intereses del común 
más por espíritu  do cuerpo que en representación de 

la  clase general, de la  cual llegó á  divorciarse com

pletam ente á  mediados del pasado siglo.
Su conducta era lógica despues de haber arrojado 

delseno de laCorporacion a l  e l e m e n t o  popular, y  bien 

puede asegurarse que la  lucha en tre los Regidores 
del privilegio y  el estado de Caballeros Hijos-dalgu,
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tendría cualquier carácter menos el que hubiera po
dido im prim irle una frfiiica oposicion de intereses 

enfcre nobles y  plebeyos.
Entiéndase que son m uy distin tos enfcre sí los 

Regidores perpéfcuos y  los que nosoti’os llamamos 

privilegiados.
Aquellos tom aban el nombre de la  perpetuidad 

de sus oficios por los días de su v ida, circunstancia 
que fué común á  las R egidurías de la  clase genei’al; 

y  estos fueron los inventores de lo s  juicios de prue
bas con aplicación íi todo el cuerpo de Regidores; los 
que en oposicion al pensam iento de los Monarcas, y  

contra el espíiútu de lo establecido por muchas leyes 
y  sentencias, hicieron del Municipio una asamblea 
de CabaUeros-Escuderos é Hijoa-dalgo.

Vamos á. dar conocimiento á  nuestros lectores do 
las diversas fases que h a  presentado la  elección de 
oficios; la  eterna controversia en tre el concejo y  la 

nobleza.
Para proceder con método en la exposición de 

nuestro pensam iento , y  á  fin de hacerle inteligible 
á los menos versados en la  h istoria del Municipio 
de M adrid, le dividirem os en cuatro partes que son 

las sigvúentes:
1.^ Significación del cuerpo de Regidores.
2."' Idem del esfcado de Caballeros y  Escuderofi.
3." Prácticas y  aspiraciones de ambos estados.

Resobicioiies superioi-es en el asunto.
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PRIiMERA P A U T E .

KEGIDORES.

H abiendo esplicado y a  la  instifciicion de los Regi
dores por el R ey  Don Alfonso X I, loa asuntos en qwe 
entendían, la  forma de sus procedim ientos, y  las fa- 
caltades de que esfcaBan investidos, poco nos queda 

que decir en órden á  su m isión en el Concejo y  para 
con la  poblacion.

La m isma voz Regidor, está, indicando el objeto 

de la  creación del cargo, que no fuó otro que regir 
al común, evitando las asambleas abiertas que sobre 
la  incomodidad de su reu n ió n , eran poco á  pi-opósito 
para  atender con rapidez y  precisión á  las crecientes 

necesidades públicas.
Por consecuencia, los Regidore.s en su origen fue

ron, como ahora, salvo la  cuestión de fo rm a , la  sín
tesis popular; la  m as genuina personificación del ve
cindario.

Dirijiendo sus negocios é  intereses generales, y 
proveyendo en ju stic ia  según lo prevenido por sus 
lu e ro s  y  Cartas pueblas, compendiaban el pensa

m iento de sus adm inistrados nobles y  pecheros, y 
representaban al M onarca, interesado e n la  seguridad 

y  bienestar de todos los súbditos.
E sta  fue la significación im portantísim a do los
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Regidores, que por haber sido falseada en sn nafeui'a- 

leza, 8ufrió alteraciones trascendentales h asta  reco- 
brav su prim itivo espíritu , depurado lioy de antiguas 

prevenciones y  discordias.

SEGUNDA PARTE.

ESTADO Dlí C.\.B.\.LLKROS Y ESCÜDUIIÜS.

Antes del año 1268 se conocieron en M adrid tres 
clases ilustres, distinguidas con las denominaciones 

de Caballeros, Escuderos é Hi^os-dalgo.
La sentencia de M ontalvo los relaciona con 

igiial separación, é  idénticos d ic tados, aiinque poste
riormente llegaron á  confundirse, no sabemos si por 

ignorancia ó por m alic ia .
Llamábanse Guballeros los que habían recibido 

la investidura de caballería por mano del Monarca ó 
de otra persona principal en la m ilic ia , suponiendo 
esta distinción, en el que llegaba á  m erecerla, g ran 
des conocimientos en el manejo de las armas y  el arte 

delaguerra.
A los Caballeros segnian los í'scucíe?'0s , que eran 

los que por su nobleza y  m éritos personales estaban 

proximosá recibir aquella investidura.
Bespnes se llam aron escuderos loa que llevaban 

los escudos á  los caballei'os, cuando no los necesita
ban . Y en los dos últim os siglos se d ió , con im pro
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piedad, ta n  distinguido títu lo  á  los criados de señores 
y  señoras principales.

E ran  finalm ente Hijoa-dalgo los que sin  estar de
dicados precisam ente al ejercicio de las arma«, des
cendían de antiguó linaje y  solar conocido.

Los históricos A  JoA'des eran nna inscripción prác

tica en el cuerpo de Caballeros aceptando todos sus 
compromisos y  con obcion á. sus foei-os y  privilegios, 

Véase cómo ten ían  Ixigar estos actos an te  la  Villa, 
im  Escribano y  tres  testigos.^

irEn m adrid á  XIV dias del m es de diciembre de 
MCCCOLXXVin Alarde. — E ste  dia se presento 
por caballero de alarde, rodrigo de heredia con lui 
caballo , su color rucio,' e con u n a  coraza e u n  capa

cete redondo, e unos quijotes, e una lanza e nna 
dai-aga, lo cual ju ro  que era todo suyo .— Testigos 
garcia de aléala, e garcía de.spensero del sennor die
go de arias e anton dav ila , vecinos de m a d rid ."

E n  el alarde de A rias de H ita , de que se dió 

cuenta en el A yuntam iento celebrado en 24 de Mayo 
de 1480, se dice que: itQueriendo gozar del previUe- 

jo  que esta V ü la  tien e , e de las esempciones en el 
contenidas, que el se presentaba e presento ante el 

dicho alcallde, e por ante m i el dicho escribano e tes
tigos, eon u n  caballo e u n a  corabae\in capacetee una

1 Madi-id yor Reales Priv ilegios de  los años de 1304 y  ISSOobluvii 
la  facultad de  dec la ra r  caballeros á  los quu niodiaQte las diligencias 
úe A larde  p robaba»  te n e r  a rm a s  y c a b a l lo s d e  su  propiedad Utilt’;' 
]iara la  guerra .
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(laraga e im a lanza, para  ca<la e cuando el B ey  e la 
R eina, miesbvos sennores enviasen, por los caballeros 
guisados, para  que le fuesen á  servir e ir  con ellos 
e commo uno dellos á  los serv ir, el cual ju ro  en for
ma debida de derecho quel dicho cavallo e ai-mas eran 

suyos, e que los ten ia  dias liabia e que ansimesmo 
los entendia tener e m antener de aquí adelante. E t 
feclio el diclio ju ram ento  el dicho alcallde dijo que
lo oia, et el dicho arias pidió á  mi el dicho escribano 
(lue gelo diese por testim onio. Testigos alonso del 
castillo el de san ta cruz, e an ton  davila  e ju a n  ca- 

talan.ii
E l siguiente acuerdo completa á  nuestro ver la 

historia de los antiguos-áZarcZcs: n M adrid X V  dias 
de diciembre de MCCCCLXXXVI. E ste dia m andaron 
los dichos sennorescorregidore regidoresquelos a la r

des que se hovieren de facer por algunos cavalleros, 
se fagan conformes á  previllejo que tiene la  villa, 

conviene a  saber; que esten presentes la  ju stic ia  e 
dos regidores de la  v illa , e el procurador de los pe
cheros por que vesin si se face commo debe e con bue
nos cavallos e a rm as , e que ellos fagan e halan  por 
bieu fecho el a la rd e , e el testim onio que lloviere de 
levar el ta l cavallero de commo fiso el dicho alarde e 
es bien fecho, Ío íii'men ellos e lo signe yo commo 

escribano del concejo.h

Y era natu ra l que ta l sucediera, puesto que por el 
alarde entraban los vecinos íí. form ar parte del cuer

po de Caballeros que estaba exento de pecliar.
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E n  cam bio, como hemos v is to , pesaba sobre ellos 
la  obligación de liacer la  guerra  sin  salaiio  alguno 

en bien de los pecheros, cuyo servicio era voluntario 
y  subvencionado.

Aunque no h ay  en el Archivo noticias por las cua

les pudiera venirse en conocimiento de las causas que 
facilitaron el poder y  la  representación á  los Bicos 
Homes de la Villa, sin esfuerzo se concibe que fuesen 
obra de au valor y  superiores cualidades por una 
parte , y  de la  necesidad y  la  inercia general por otra.

Del corazon de todos los pueblos nacen diversa,? 

coiTientes destinadas á  d irig irlos, que pareciendo 
m onstruosas imperfecciones del m undo moral, son el 
complemento de gi'andes arm onías indispensables á 
la  v ida  como el calor y  la  luz.

Donde quiera que existan  algimos hombres, allí 
habrá saber é ignorancia, no fa lta rán  v irtudes ni 
vicios.

L a  dirección de las masas estará de ordinario en 
raanos de los m as virtuosos ó de los m as inteligentes, 

porque ellas saben m uy bien que necesitan u n  gefe y 
una bandera que compendien sus nobles aspiraciones, 

y  realicen en lo posible su felicidad.
E l filósofo é historiador Vico dice con mucho 

ac ierto :" E l que no pueda gobernar obedecerá. A  los 

mejores está reservado el im perio del mnndo.it
U n  pueblo compuesto esclusivamente de sabios 

seria una ja u la  de iocos. L a  p a tria  en que no hay  un 

solo malvado es el cielo.
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Nacido el estado noble en el calor de los comba- 
tesy al gi’ibo nacional de independencia, llevaba con
sigo sil razón de se r , y  en sus prim eros tiempos 
trabajó sin descanso por la  clase general, en  l a  cual 
despertó el sentim iento del amor á  la  p a tr ia , ador

mecido por la  costumbre de la  esclavitud.
Hemos dicho m al. E l estado noble no fué otra 

cosa que la  pai'fce mas selecta del pueblo , elevada á  
superior a ltu ra  en alas de su génio y  de su abne

gación.
Term inada la  reconquista de M adrid por Don Al

fonso VI, parecia natu ra l que los guei-reros que m as 
se habian distingiiido en e lla , fuesen remunerados 

con franquicias y  privilegios que les hiciesen dueños 
de las posiciones oficiales m as ventajosas.

Además, el pueblo , por su escasa instrucción y  

falta de medios para  v iv ir con holgura, no se hallaba 
en el caso de apetecer la, dirección de la  cosa pública, 
y  acogió con efusión una tu te la  que, lejos de serle 

gravosa, le prestaba u n  verdadero servicio.
Hé aquí la  significación del estado de Caballeros 

y Escuderos en la  V illa , que vió en ellos á los guar
dianes de sus libertades, basta  que m as ilustrada, 
y  en vista de hechos que la  avitorizaban para  descon
fiar de un buen régim en adm inistrativo, comprendió 

la necesidad de tom ar p arte  en la  gestión de sus pro 
pios negocios, en arm onía con el pensamiento de los 

monarcas.
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TERCERA PA RTE,

PiiÁOTICAS Y  ASPIRACIONES D li  A JIU üS  ESTADOS.

A ntes de mediado el siglo XV el Concejo tenia 
v ida  p ro p ia , constituido como se hallaba con la  re

presentación de los estados noble y  llan o , y  se com
prende qne, identificado en nnx idea , pretendiese 

hacer valer sus fueros contra una corpc.racion estra- 
ñ a  que aspiraba constantem ente á  in terven ir en los 

asuntos de la  V illa.
Apenas Inibo m ateria en que el estado de Caba

lleros no qnisiera tener la m ejor p arte ; y  desdo el 
nom bram iento de cargos concejiles hasta  la  asistencia 
íí las sesiones del M unicipio; desde ])voveer á  la  de
fensa de la  V illa y  su t ie r r a , hasta  detei-minar pre
cios íí los comestibles, todo lo recorrió procurando 
vincular en sus m anos cnanto consideraba perfcene- 
cerle por derecho hereditario ; cuanto sospechaba po- 

ilia contribuir á  darle prestigio y  esplendor.
A fin de no repetir en lo posible nuestras noticias 

y  observaciones, pasaremos á exponer la  jurispru
dencia establecida para  dirim ir contlnnas reyertas y 
trascendentales disturbios, y  por ella podremos 

apreciar hasta  donde llegaron las pretcnsiones y 

conc^uistas de la  nobleza.
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CUARTA PA R TE.

I tE S ü L lX IO N E S  S U P E R IO R E S .

La prim era resolución im portante qne recayó en 
orden á la  elección de oficios, fué la  sentencia del 
licenciado Alfonso Dia^; de M ontalvo , oidor de la  
Cbancillería de Valladolid, del Consejo del R ey Don 
Juan I I  y  Juez perquisidor por el mismo para  enten

der en el asunto. ^
Pronunciada el lunes 7 de Enero de 1454, y  

confirmada por el R ey  en Tordesillas á  27 de Junio 
del propio a ñ o , resolvió todas las cuestiones pen
dientes en aquella fecha, disponiendo: -iqne las elec
ciones y  nom bram ientos activos perteneciesen escln- 

fdvamenfce á  los Regidores, sin  que estuviesen pre- 
senies n i  fuesen llamados para ello los cciballeros y  
escuderos n i  otra pei’sona alguna . "

iiQue de acuerdo con lo establecido ¡)or el í ’uero 
de las leyes, los Regidores propusiesen al R ey cuatro 

personas para La elección de dos Alcaldes y  dos par.a 

la de Algixacü.ii

1 Hay noticia do h a lie r  dii-imido la s  contiendas suscitadas e n tre  el 
Concyo y  los Hi,ios-(lalgo. ¡intes que R i.ií de  M ontalvo y  B osadilla , el 
jurisconsulto Alúas Gómez de  Silva; pero  no sabem os que h as ta  la  
i'eclia so hayan  ciado li conocer sus resoluciones en el asunto.
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"Que, según los Regidores lo habían probado, les 
correspondía asimismo la  elección, dac ión , y  previ 
sión de los oficios de Caballeros de M ontes, Mayor
domo, Escribano del Cabildo, Pi-ocurador, Letrado. 
Guardaseilo y  G u ia , y  por iiltimo:

<iQue pudieran hacer conejo secreto y  apartado, 
para  lo que cumpliese al m ayor servicio del Rey, y 
buen régim en y  gobierno de la  V illa y  su tieiTa con 
los A lcaldes, el A lguacil y  el. E scribano, sin  que 
interviniesen oim s personas.

Se declaró: "Que los antedichosoficiosfuesena^a- 
les y  que su elección se hiciese en A yuntam iento, ni 
cual deberían ser convocados los Regidores estantes 
en M adrid j '  dos leguas al rededor.

II Que en el d ía  de S an ta M aría de Setiem bre, pre'- 
vio ju ram e n to , se proveyesen los oficios de Alcaldes 
y  A lguacil en personas buenas é idóneas pertene
cientes al eatadode Caballeros y  Escuderos; y  que en 
el d ía  de San M iguel de dicho m es, se liiciese lo mis
mo con iguales circunstancias respecto de los cargos 
de F ie les, Caballeros de M ontes y  Mayordomo del 
Concejo.

II Que los Fieles fuesen dos y  no pudiesen nombrar 
ten ien te s , eligiéndose otro en el caso de que alguno 
de ellos, por ju sto  im pedim ento , no  estuviera en 
disposición de servir el oficio.

iiQue, además de ser elegidos entre personas de 
las mejores circunstancias, se tviviese presente en 
conformidad con lo m andado por la  ley  V , título I
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VII, libro 3.° de la  Recopilación, que no fuesen co
mensales continuos de los Regidores n i de otros se
ñores; y  que tan to  los Fieles como los demás oficiales 
prestasen juram ento  de ejercer bien sus encargos bajo 

la pena de privación de oficio.
iiTambien sepreven iaque no se hiciera la  elección 

de im año para  otro sino todos los años, quedando 

prohibidas las reelecciones.
..Que los cargos de Alcaldes, A lguacil, Fieles, 

llayordom o, P rocurador y  Caballeros de Montes, 
anduviesen en tandas por las colaciones (parro 
quias) en tre los Caballeros y  Escuderos, sus vecinos; 
y que no volviesen á  los que los hubiesen desempeñar- 
do, hasta que se hubiesen recorrido completamente 

sus respectivas ta n d a s ."
La Sentencia continúa ordenando: nQue el Ma

yordomo diese cuenta de su adm inistración a l term i- 

luvr el año por el que hubiese sido nombrado.
"Que s i , por m u erte , 6 presentación de Juez de 

Fuera, vacase algún oficio en medio del año , fuesen 
llamados los Regidores para  hacer nueva elección, y  
que si en cualquier caso el elegido no aceptase el ofi
cio, no tuv iera  otro en aquel año y  se nombrase 

persona que le  sustituyese.
"LosRegidores debianllam ar á  Concejo á  los Ca

balleros y  Escuderos: 1.° Cuando se hubiese de poner 
precio á la s  cam esy  pescados. 2 .“ E n  lasderi'am as y  
repartimientos de puentes y  fuentes en qiie estuvie
sen interesados y  en la  tom a de cuentas por tales
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conceptos. 3." Cuando Inibiese qne poner carniceros 
y  pescadores. 4.° Á lti-atarae de la  veda, de la  espoi- 
tacion de pan  y  otros artículos, y  del levantamiento 
de estas prohibiciones, ó." S i hubiese que proveer 
para  la  defensa de la  V illa y  su tie rra  Y  6.°, siempre 
qne á  los Regidores pareciese necesaria en el Concejo 

la  concui-rencia del Estado de Cabnlleros.
iiEn las derram as y  repartim ientos y  sus cuentas 

deberían ser citados igiialm ente los Sexm eros, pi
diéndose noticias con antelación de cómo y  en qué se 
habían invertido las rentas y  pro^nos de Mad'i'id en 

el caso de qne estuviesen agotados, porque habiendo 
fondos del com ún, con ellos deberian cubrirse aque

llas exacciones.
iiSeñalóse á  los Regidoresm il m aravedís derentfi 

an u a l, y  se dispuso que tuviese cada uno de eUos 
por u n  año el uso del sellodel Coñcejo, prévio el ju
ram ento acostumbrado.

iiTambien se estableció la  exención de servirse por 
m as de un  año el Oficio de Esciibano del Concejo qne 
debería recaer en persona d iligente, fiable y  secr’etfi 
del Estado de Caballeros y  E scuderos, y  despues de 
resolver que las dos Procuraciones de Cortes fueran 
provistas en u n  Regidor y  o tra  persona de aquel Es

tad o , sin sujetar íí, tandas estos oficios, concluye b  
sentencia prohibiendo que los Caballeros y  Escuderos 

piidieran hacer Concejo, n
Con placer in tentaríam os el ju icio  crítico de tan 

interesante docum ento, descrito á  gi-andes rasgos, si
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no temiéramos im portunar á  nuestros lectores dando 
ií este opúsculo m ayores proporciones que las que á 
nuestro ver le convienen.

Creemos, sin  em bargo, haber dicho lo bastante 
para que se le pueda apreciar’ en su ju s to  valor.

COXCORDIA D E  BOBADILT.A-.

La concordia de Ju an  de Bobadilla se otorgó en 

Madiid á  C de Setiem bre de 1477 y  no de 1467 como 
se lia ci-eido, y  aun sostenido con bastan te genera
lidad entre los eruditos, pues en eUa se dice que re i
naban Don Fernando y  D oña Isabel, y  que habia 
muerto Don Enrique IV , cuyo suceso tuvo lugar 

en 1474. (V^aae á. Salazar en su Origen de Dig
nidades de Castilla, libro IV  capítulo I.)

Quintana en sus Go'andezas de M adrid, capitulo 
LXVni, es de la  misma opinion, y s ie n ta  q u ea lac to  

concurrieron Bobadilla, Corregidor por el R ey y  la 
Reina, el Bachiller A lonso, A lcalde; Fernando de 
Contreras, A lguacil; algunos Regidores de la  VUla, 

varios Caballeros y  los Procuradores de los Hombres 
Buenos.

El documento de que nos ocupamos, exponiendo 
la Ejecutoria de M ontalvo, con espresion de haber 
sido confirmada por los Reyes Don. Ju an  I I  y  Don 
Enrique I V , determ ina como perteneciente á  los 

Regidores , la  elección ac tiva de las Alcaldías.
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Alguacilazgos, F ie ld ad es , Mayorcloniía. Procura- 

oioii, Caballerías, de M ontes, Escribanía, y  Gnia 

del Concejo.
Refiere que Don Enriq^ue IV  renunció en favor 

de M adrid el derecho de elección suprim iendo en sii 
v irtu d  las propuestas; y  dá  por legítim a la  elección 
pasiva, ó sea  el derecho de obtener lob antedichos 

cargos, en favor de I0 5  Caballeros y  Escuderos.
Relacionando las quejas de estos en órden á  no 

guardarse las iandas pai-a la  previsión de oficios, y 

á  que los Regidores tom aban para  sí el Guia y  la 
Procuración del Concejo, consta acordado; n Q ue los 
Regidores ju n to s , precediendo ju ram en to , deberían 

continuar eligiendo y  nom brando á  personas de aquel 
estado para  los oficios de V illa, según lo dispuesto 

en la  sentencia de M ontalvo.n
..Que por ser el A lguacil 'pñiicipaX oficio y  ha

berse visto que las personfus que le desempeñaban 110 

liacian iusbicia contra sus amigos y  parientes, hubie

se en adelante dos alguaciles, á  parfeir sus derechos, 
y  teniendo cada uno por seis meses la  cáa-cel en 

su casa.
L a  suerte deberla decidir quién habría de ser el 

prim ero en esta obligación, y  se preveniaque losque 
mereciesen tales nombram ientos, no fuesen comensa

les de los Regidores n i de otros caballeros.
Cada uno podía nom brar im teniente para la 

tie rra , m as no para los asuntos de la  Villa.
Los oficios alíales enumerados por la  Oonrordia
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para atender á  las necesidades del com itn, eran los 
siguientes; dos Alcaldías, dos Alguaeilazgoa, dos 
Fieldades, im a M ayordoinía, el Guía, laProeuracion 

y  seis Caballerías de montes.
Todos ellos debian repartirse por la  tanda de las 

doce Colaciones en dos cuadrillas y  en esta forma;

C O L A C IO N E S ,

P E I M E R A  C U A D R I L L A .

1."
2/*

3 ;'

4."
5.'‘
6."

Santa María.
San Nicolás.
San Ju a n  y  San Miguel de Sagi-a. 
Santiago.
Santa Cruz y  San Sebastian.
San Ándrás.

SEGUNDA CU A D R ILLA .

1.” San Justo .

2.' San M iguel de los Otoes,
S.' San Salvador.
4' ’ San M artin.
0.'“ San Pedro.

San Ginés.
Los oficios debian tocai’ en cada u n  año á  una 

cuadrilla. E n  ella cada Colacion llevaba nno de los
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seÍ3 principales, y  los tres re s tan te s , á  sabei'; Ma- 
yorclomía, Procnraoion y  G uía, se sorteaban entre 

las seis Colaciones.
Las tres  que no hubiesen sido agraciadas pai-a cj 

año del sorteo, deberian gozar los citados oficios en 

el segundo año inm ediato.
De las seis CabaHeiias de M onte, se sorteaba vina 

en cada Colacion.
La Concordia confirma á  la  sentencia de Monta!- 

vo en lo relativo  á  que el caballero que .una vez hu
biese desempeñado oficio, no  volviese á  disfrutarle 

hasta  haberle tenido todos los de su cuadrilla.
L a  suerte debia decidir, las cuestiones en la 

p arte  en q\ie no hubiere acuerdo por los Regidores.
De los dos cargos de Pi-ocuradores en  Córtes, e' 

uno coiTespondía al cuerpo de Regidores, y  para el 
otro, despues de sorteadas las doce Colaciones, debia 
elegirse por los Regidores en ooncoi'dia, u n  individuo 
en tre los Caballeros y  Escuderos de la  que hubiei'e 

sido favorecida.
Hecha la  prevención de que el Escribano del Con

cejo sentase en u n  libro todo lo que ocurriese en Ias 
elecciones del d ia  de San M iguel, concluye la  Con
cordia con la  súplica de su confirmación á  los Reyes, 

cuya diligencia no consta en aquella que liaya teni

do lugar.
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CONSENTIMIENTO D E LOS CABALLEROS Y  ESCUDEROS 

EN  3 0  D E  SETIEM B R E D E 1 4 9 3 .

En el Ayxintamienfcü celebrado en la  citada fecha, 

con asistencia del Corregidor, Regidores, Caballeros, 
Escuderos, y  Peclieros, se hizo presente qne en el dia 
anterior los Regidores no habian provisto los oficios 
de M ayordomo, Procurador y  Caballeros de Monte 
por las cansas que m anifestaron a l estado de Caba
lleros, Escuderos, á  quienes propuaiei-on la  elección 
on los términos de costumbre, si así les parecía bien.

Conferenciado el a su n to , los Caballeros y  Escu

deros digeron; II Que á  ellos les placía, consentían 
y conántieron en que los Regidores, sin peijuicio de 
la Sentencia esplicada y  m ientras no lo revocasen ó 
reclamasen, pudiesen en  aquel año y  en los sucesivos 
proveer los dichos oficios de Procurador, Mayordomo 
y Caballerías de M onte como viesen que m as cumplía 
al bien de la  V illa s in  gv/xrdoA' las iandu^ de Ion 
cuadrillas, n

En X518 cesó la pi-ovision de oficios de V illa en 
el cuerpo de Hijos-dalgo, según consta por acuerdo de 

Madrid de 14 de Diciembre del año lü lO .
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A U TO  U1£L CONSEJO D li  1 8  D E  XOVIEM BBlí D E 1 7 6 5  

SO BEE L A  D IP U TA C IO N  D EL EEIN O .

Con m otivo de haberse nombrado por el Ayunta
m iento en 18 de Ju lio  de 1704 á  ]) . José Antonio 
Pinedo, Procurador genei-al que era de M adrid, para 

el sorteo de ]a Comision de Millones por las Parro
quias de S an ta Cniz y  San S ebastian , á  .moeion ele 
los vecinos y  parroquianos nobles de ellas, se siguió 
instancia en el Consejo en Sala de Mil y  Quinientas 
sobre nulidad del nombramiento.

E n  su v is ta , y  por auto de 18 de Noviembre de 
1765 se declaró no tener valor n i efecto lo Itecíio por 
M ad rid , á  quien se previno qne en lo sucesivo guar
dase la  costumbre establecida por la  Concordia de 
1477 y  sancionada por sus acuerdos y  ordenanzas de 
1575, pasando el oficio al sorteo entre los nobles de 
la fa rroqu ia  cí quien tocare j>or tu rn o , siempre q'Jí 
en 8U, nombramiento no estuviesen concordes todos 
siis vocales.

E l au to  anterior se mandó llevar por el Consejo 
en rev ista  á  puro y  debido efecto por otro de 18 de 
Abril de 1766.
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i;ji;CU'l'(>UIA. D1CT> CÜKSSJO DÜ 2 D E MAYO DIS 17(38 
PARA Q U E  Sli G U A R D A SE LA  D E MONTALVO.

líabiéiidose interpuesto dem anda por el limo. Se- 

fioi' D. Pedro Rodríguez Campomanes en 1767 sobre 
inüidad de la  reelecion del empleo de Procurador Ge

neral de eaba V illa, qne servia D. José A ntonio de 
Pinedo, y  extinción del de Teniente de Procurador 
General, por no liabev tenido M adrid facultad para 
sa creación, controvertido este negocio entre dicho 
Sr. T>. José N aranjo, que servia el empleo deTeniente, 
y D. Gerónimo S errano , Procurador Personero que 

fué del Coniun, y  v isto  por los Sres. del Consejo en 
2 de Mayo de 1768, dio providencia defin itiva , que 
mandó se ejecutase sin embargo de suplicación gene

ral, por la  cual, en tre otras cosas, declaró iM la  la 
reelección de P rocurador General hecha en el referido 

1). José Antonio P inedo, y  que en adelante M adrid 

tligiefie anualm ente en el dia de San Miguel de Se- 
trimnbre, uno de los Caballeros y  Escuderos para  que 
sirviese este empleo, sin .sueldo alguno, ni que pudie
se aev reelegido, arreglándose en todo á  lo prevenido 

en la Sentencia de M ontalvo, y  á  las leyes del R ei
no, que disponían se observasen rigurosam ente bus 
tandas de las .parroquias, bticcos, parentescos y  

siilveiicias.
P>n virtud de usfca providencia se expidió Rval
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cai-fca ejecutoria en 2C de Mayo de 1768, con la  pre
vención de que perpetuam ente y  en todos los años, 
al tiem po que el A yiintam iento hiciese las elecciones 
el dia de San M iguel de Setiem bre, se leyese y  tu
viese presente, certificando el Secretario de haberee 
ejecutado así.

HECUESO A L CONSEJO P O E  E L  TEESO NEEO D .  GERÓNI3[0 

SERRANO S0B1U3 N U LID A D  D E  U N  AYUNTAM IENTO.

Celebrado A yuntam iento por M adrid en 24 de 
Setiem bre de 1768 con el objeto de ver cierto dicta
m en (jue de su órden habia redactado el licenciado 

D . Alvaro M artinez de R ozas, uno de sus abogados, 
en asunto de elecciones de oficios, el Procurador Per- 
sonero D. Gerónimo Sen-ano, por no haber sidn 
citado á  esta sesión, acudió a l Consejo en 27 del 
referido m es solicitando se sirviese m andar que Ma
drid  suspendiese los efectos de sit acuerdo como nulo 
y  atentatorio .

Por decreto del Consejo de 27 del expresado Se
tiem bre, se mandó que el Secretario de Ayuntamien

to, fuese inm ediatam ente y  antes que se disolviese 
el Consejo de aquel d ia , á  dar cuenta de todo lo 
ocurrido en la  sesión, con los antecedentes y  papeles 
que hubiese en el a su n to , y  citándose tam bién al 
agi-aviado Personero.

Visto por el Consejo el insinuado acuerdo , decla
ró: que en adelántese diese llam am iento precisamente
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al Síndico Personero para  todos los Ayuntam ientos 

(.jue celebrase M adrid, so pena de igual nulidad en 
cumplimiento de lo dispuesto por el auto acordado de 
5 de Mayo de 1766.

DeTolviéronse á  M adrid sus papeles pai-a (jue 
oyendo al P ersonero , al que debía facilitar cuantos 
documentos necesitase para  su instm ccion , y  á  un 
Caballero Esciidero pov cada parroquia, se vol
viese á  tra ta r  en A yuntam iento y  an te  el Personero 

el asunto de elecciones, dando cuenta de su resultado 
al Consejo, en el preciso tcírmino de quince dias, 
para que resolviese, y  suspendiéndose en tre  tan to  la  
provision de oficios.

Jladrid acordó en 2S de Setiem bre el p im tual 
cumplimiento de la  providencia anterior, á  cuyo fin, 

y para no separarse en n ad a , antes bien proceder 
con la m ayor ilustración á  su observancia, ordenó se 
pasasen.al Personero el expresado auto con la  Ejecu
toria y  demás papeles de que se había enterado el 
Consejo, para  que expusiese cuanto se le ofreciese 
en el asunto.

En 9 de Noviem bre devolvió el espediente Don 

Gerónimo Serrano m anifestando la  forma de llam ar 
á los Caballeros y  Escuderos, la  de nom brar uno 

por cada pfaToquia, y  los documentos que se ha
bían de tener presentes p ara  hacer relación en  el 

<lia señalado, á  fin de que pudiese comprender el 
acuerdo la  designación de los nueve oficios que to
caban á  los Caballeros H ijos-dalgo, y  las funcioncH
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prócticas que á  cada uno de aquellos correspondían.
Por M adrid se dieron providencias para  convo

car á  los Caballeros, que en lí) de Noviembre dipu
taron  uno por cada parroquia par/i entender en el 

exám en de doeum entoa, y  resolver con la  V illa las 
dudas que pudieran suscitarse.

E n  su v irtu d  y  term inado este incidente, las 
elecciones de oficios de concordia tuvieron lugai’ en 
la  forma prevenida por las disposiciones que regian 
en  la  m ateria , y  de las cuales y a  tenemos conoci
m iento.

Promovidos nuevos disgustos entre los Regidores 
y  los H ijos-dalgo, term inai’on con o tra  Concordia, 
que se celebró en 17 de A bril de I7f)0 y obtuvo la 
aprobación del Consejo en 23 de Jun io  siguiente.

Por ella se estableció el derecho de que los Regi
dores pudieran obtener los cai'gos de Pi-ocurador 

Síndico, Secretario y  M ayordomo de propios.
Suprim iéronse los de Caballeros de M onte y  de 

Fieles, cuyo restablecim iento alcanzó posteriormente 
la  nobleza en concepto de recuerdos históricos.

Solo los caballeros inscritos en el Cuerpo Colegiado 
teniaji entonces derecho ¿  los Oficios de Villa, habien
do §ido elegidos para  Alcalde de la  Herm andad el 
Sr. D uque de M edinaceli, para  idem  de la  Mesfea el 
Conde de la  C añada y  p ara  A lguacil M ayor D. José 

de Toro Zambrano.
Los oficios continuaban siendo anuales escepto el 

de Procurador Sindico, que duraba seis años, y  los
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de Secretario y  Mayordomo de Propios que se habian 

convertido en vitalicios.
Qiiedan espücadoa el método y  la  legislación de 

las antiguas elecciones de Oficios, que se llam aron de 
Concordia, por haber sido objeto de la  celebrada 
ante el Corregidor Ju an  de Bobadilla, y  solo nos res
ta advertir que suspendidas en 1809, 1812 y  1820, 
reaparecieron en 1814 y  1824 para  cesar definitiva
mente en 1836.

Entre las prim itivas clases de nobles y  pecheros 
había en la  V illa algunas personas que, sin  tener 
en absoluto las prerogativas de aquellos, eran de me
jor condicion que estos, puesto que se hallaban exen
tas del pago de tribu tos y  cargas concjeiles.

Nos referimos á  las que y a  por un. acto señaladí- 
i5Ím o de abnegación, y a  por algún otro servicio im por

tante, merecian esta recompensa del M unicipio, so
lícito desde inm em orial en procurar estímulos á  la  
virtud.

Los acuerdos sigu ien tes, en tre  los muchos de su 
íiaturaleza que pudiéram os c ita r , son testim onio 
irrecusable de nuestro aserto.

"Madrid IX  de Febrero de MCCCCLXXÍLVII 
acordaron los dichos sennores que porque sancho 
odrero, vecino desta dicha v illa  salvo e saco á  nado 
<loze honies que estaban aislados en el rio para  se 
liogar, e puesto á  gi-and peligro los saco e salvo, 

que por este servicio que fizo á  Dios e á  esta villa, e 

porque la dicha villa le tenga para en casos seme
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jan te s , m andaron que de aquí adelante non sea em

padronado , n in  peehe n in  pague en pechos algunos 
concejales n in  fasendera, esto para  en toda su vida 
commo dicho es.— Testigos jitan  daguilar e alonso de 

m ed in a , fieles de la  dicha villa, e an ton  davila 
vecinos de madrid.M

. . - Madi-id XXin de agosto de MCCCCLXXXV. Este 
d ia  los dichos sennores corregidor e regidores e caba
lleros e escuderos, e oficiales e homes bonos, dixeror: 
que por cuanto francisco de m adrid  e geronimo e 
francisco alonso, sus fijos, habian  venido de guadar- 
ram a, donde v ivían , a  vivii- a  esta v illa  e tom ar en 
ella agua del santo baptism o, e ansi lo habian fecho 
rau)’’ devota e catholicam ente en la  eglesia de Sant 
Salvador, donde en presencia de muchos caballeros 
e duennaa e homes honrados de la  dicha villa  que 

p ara  aquel sancto sacramento fueron convidados 
los dichos francisco e geronimo e alonso , sus fijos, 
liabian sido baptizados e venidos a  nuestra  sancta 
fe catholica, por ende 'd ixeron que por servicio de 
N uestro Sennor e de su san ta fe catholica e porque los 

que a  ella vienen devota e catholicam ente commo estos 
vinieron a  rescibir commo rescibieron el Sancto bap
tismo e sean mas honrados, e otros tom en exemplo e 
deseen uen ir a  ser salvos en nuestra  Sancta fe catho
lica, que ellos otorgaban e otorgaron a  los dichos 
francisco de m adrid e a  geronimo e alonso, sus fijos, 

que sean esentos e libres de non pechar e contribiiii' 
en esta v illa  n i en su tie rra  en ningunos pechos reales
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nin concejales n in  de hermaiidafc n in  sisa n in  oti-a 

contribución a lguna , n in  sean eojedores n in  em- 
padi-onadores, n in  tu tores n in  curadores n in  £a- 
sedores, n i sean m anheridos por ballesteros, nin 
lanceros n in  para  o tra  fasendera algitna, salvo bai\ 
solamente que liaian de pechar en lo que pagaren e 
contribuyeren loa fijos-dalgo; la  cual dicha exemp- 
cion dixeron que les daban e otorgaban e dieron e 
otorgaron por sxis vidas delloa e de cada uno dellos 
e mandaban e m andaron que anai les fuese guardado 
entera e cumplidam ente segund qne de susso se con

tiene—testigos los dichos, i’
Volviendo y a  á  nuestra m ateria vamos á  desci-i- 

bir individualm ente los Oficios de la Y illa , comple

tando asi el cuadro que nos hemos propuesto bos- 
quejai-, y  a l cual desearíamos d a r todo el colorido 
que por su elevada im portancia histórica merece.

ALCALDES COM ISAM OS Y  CUA DRILLER O S D E LA 

SANTA H ER M A N D A D .

Definitivamente constituida la  M onarquía Espa
ñola con la  unión de Castilla y  A ragón en tiem po de 

los Reyes Católicos, y  antojados los moros de sus 
últimos baluartes en G ran ad a , aquellos magnánimos 
Señores atentos siempre a l bienestar y  felicidad de 
svispueblos, nada om itieron pava llevar á  cabo tan  

generosos propósitos.
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Al mismo tiem po que m andaban destrn ir los cas
tillos y  casas fuertes del tu rbulen to  poder feuda,), 

prohibiendo que en adelante se construyesen otros, 
echaban ios cimientos del reposo público y  de la  se
guridad in terio r del Reino con la  creación de la  San
ta  H erm andad.

Presas las provincias de España delmáadescai-ado 
vandalism o p o r efecto de antiguas parcialidades que, 
m al avenidas con el nuevo órden de cosas, aspii'abaii 

a  perpetuar su terrib le dominación en los,campos y 
sobre los caminos á  expensas de la  agena propiedad, 
era necesario, desterrando y a  feroces instin tos guer
reros , in iciar hábitos de laboriosidad y  costumbres 
inocentes y  productoras.

Inspirado M adrid en estos sentim ientos, resolvió 
en 19 de Febrero de léS á  lo que sigue; ^Acordaron 

los dichos sennores que ninguna persona desta villa 
e sus arravales de qnalquier estado que sea asi de ca- 
valleros commo escuderos e otros qualesquier, non 

sean osados de trae r espadas los caballeros e escude
ros n in  sus mozos de espuelas n in  homea de a  pie nin 
los susso dichos, so pena que el alcalde 6 alguacil que 
topare a  qualquier dellos con las dichas espadas, que 
las tom en e sean tenidos los que las asai trugeren de 
gelas dar luego . e las puedan quebrar ó faser dellas

lo que quisieren, e m andáronlo assi pregonar publi
camente. "

Oigamos y a  á  los Reyes Católicos en la  época de 
tan  recomendable y  provechosa in stituc ión .

I
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II En las cortes que fecimos en la  v illa  de m adri

gal el anno de m ili e quafcrocientos e seten ta e seis 
annos, los procuradores de las cibdades>, v illas e lu 
gares de nuestros reinos e sennorios, que nos con 
ellos estamos habiendo e eonoscíendo las m uerte, fe- 
ridas de hornea, prisiones e robos, e tom ar los bienes, 
e salteamientos e tiranías, e otros delitos e maleficios 
que se habian fecho e cometido en yerm os e despo
blados por muchas e a  ciertas personas, e que muchos 
ele ellos non habian sido punidos n in  castigados á 
causa de las d isco ^ ias  e m ovimientos que habia ha 
bido en estos nuestros R einos__ Damos licencia e
mandamos á  vos las dichas ciudades e Villas e Luga
res destos nuestros Reinos que en tre dos ó tres ordc- 
narades e ficiesedes ordenar las dichas H erm an

dades etc.II
Estas Autoridades se compcffiian de dos Alcaldes, 

que se elegiaii entre las doce colaciones ó parroquias, 
segtm ya hemos esplicado, el uno por el Estado No
ble y  el otro por el general ó Llano, y  de los Comisa
rios y  Cjxadrilleros que favorecían su acción en  infe
rior escala.

La ley I, T ít. 13, Lib. V III de la  N ovísim a Reco
pilación dice, que: ulos Alcaldes de la  H erm andad 
deben ser tales que sean pertenecientes, no ba-jos n i 
civiles, sino de los mejores y  mas honrados. Que 
puedan ser apremiados con penas pecuniarias, des- 
tieiTos ó por otras vias á  la  aceptación de estos 

oficios, que han de ser alíales; pero pudiendo ser

Ayuntamiento de Madrid



reelegidos por oiro año mas. Que sirvan por sí sus 
empleos trayendo y  pudiendo trae r varas en poblr- 
dos y  despoblados; y  dando la  elección á  los pueblos, 

se previene que si hubiere discordancia se rem ita al 
Consejo dentro  de quince dias.n

E n  las leyes siteesivas del mismo títu lo  se deta
llan  al m árgen sus facultades y  jurisdicción.

Las ú ltim as propuestas para  Alcaldes de la  Her
m andad se hicieron por el estado de Hijos-dalgo en 
20 de Setiembre de 1835.

Desde la  fecha de su establecimiento no se en
cuentran en el Archivo disposiciones trascendentales 
en la  m ateria hasta  la  prom ulgación de la  ley  de 17 
de A bril de 1821, que somete á  u n  consejo de guer
r a  el conocimiento sumarísímo de los delitos de robo 

y  asesinato en cuadrilla y  en  despoblado.
E n  estos últim os, tiem pos las Guardias Civil y 

R ural hati venido á  llenar el vacío creado con la 
desapaiicion de la  S an ta H erm andad.

ALCALDES Y" T RIBU N A LES D E  LA  MESTA.

E n tiem pos antiguos hiibo en Toledo y  otras pai 
tes Alcaldes de los Pasiores antes de formalizarse ei 
Concejo de la  Mesta; y  la  ley  1S7 del E stilo  expone', 

iique estos Alcaldes eran nombrados por el Rey y  en 
sus cosas debian juzgar con uno de los Alcaldes 
ordinarios del lugar.h
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En el año 1495, íí. petición de los ganaderos do 
Jladrid, se instituyó el citado Concejo, qwe se com
ponía de dea Alcaldes, dos Acusadores (Fiscales) y  

un Escribano.
Su objeto era ev ita r pérdidas, estravios y  robos 

en lo3 ganados, y  proporcionarles pasos, abrevaderos 
y cañadas, entendiendo además en las cansas que 

por tales conceptos se producían.
El acuerdo de su institución dice así; <iEstando 

ayuntados en concejo los regidores, caballeros, escu
deros, oficiales e homes buenos__  diseron que por
mengua de non se facer en la  dicha v illa  e su tieiTa 
algunos ayuntam ientos, assi de pastores commo de 
sennores de los dichos ganados para  escusar muchos 
clannos sobre esta <3ausa resciben en la  dicha 
villa, que ellos hahian suplicado á  Sus Altezas que les 
mandasen dar licencia pai’a  se ju n ta r  dos veces cada 
anno en esta v illa  e sus aiTabales.... e que para 

juügar los dichos ganados e las costas que dellos de
pendiesen, pudiesen facer dos alcaldes e dos acusa

dores con escribano, o ciei-tas ordenanzas, etc.n
El sistema de su elección fné el mismo que el de 

los Alcíüdes de la  S an ta H erm andad, y  haj-- noticias 
lie sus nombramientos hasta el año 1835 en que des
aparecen de la escena del Municipio.
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ALGUACIL MAYOR DE LA CiVECEL.

Alguacil, segun las Ordenanzas Reales de Castilla 
(Ley I, T ít. XIV , Libro I I , ) es nombre arábigo qne 
en la tín  quiere decir Justicia, y  en romance Hom 
que face derecho.

La ley  107 del Estilo dice qne: nEl Alguacil del 
Caballero ajusticiado, había la  cam a, la  m iila en qiip 
m ontaba, el vaso de p la ta  en qne faebia y  los pafioí 
que vestía.ir

Segnn la  ley  132 del mismo código': nS i el Al
guacil, siguiendo á  imo, dijese; ¡matadle! y  otro le 
m atase, ese no era responsable.n *

S in  embai-go de qne el Algiiacil estaba facnltado 
para  prender, no podía m aíar por sí, á  no mediar 
m andato del Alcalde.

L a  ley  XX, T ít. IX , P artid a  2.", expone las fun
ciones del Alguacil, y  respecto de la  persona que 
debiera serlo, dice; n E s menester qne sea de buen 
linage, entendido, sabidor, leal, de poridad, esforza
da, e que sepa leer.n (Cnalidad que en la  ley XVIHi 
se dice sería bueno tuviesen los Jueces Supremos.)

A  la  petición 104¡ de las Córtes celebradas en 
M adrid por el Em perador Carlos V, re la tiv aá  la pro
visión por los Con-egidores de los Alguacilazgos per
petuos cuando vacasen, S . M. contestó reservándose 

el hacer lo conveniente á  su servicio, salvo el ma
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yor respeto á  lo pedido. (Ley X III, T ít. I I I ,  libro 
VII de la Recopilación,)

Conocida la  im portancia que nuestras leyes lian 
dado siempre al cargo de A lguacil, vengamos y a  á  
tratar del de Madrid, que ha  existido, si no antea, por 
lo menos desde la  publicación del Fuero Viejo en 
■ ’finpo de Don Alfonso Y III.

Afirma Z urita  en sus Anales de Aragón  que nel 
oficio que antiguam ente llam aban Alguacil deURcy, 
era preeminente y  hacia lugar de capitan en muchas 
cosas, y  por ven tu ra  seria el que se llamó Alguacil 
llayor de Castilla ó de la  Córte, ti

En el año 1438 era Alguacil en M adrid Podro de 
Liizon, maestre sala de Don Ju a n  II , é  ilustre proge
nitor de la  casa de su apellido.

En el poder que loa Alcaldes, A lguacil y  Regido
res de Madrid dieron para hacer pleito homenaje á  
Don León V, R ey de A rm enia, á  quien el R ey  Don 
Juan II  de Castilla habla donado esta Villa por los 
dias de la vida del d o n a ta rio , firm aran prim ero los 
Alcaldes y  Inego el A lguacil Gil Fernandez antes 
que los Regidores; prueba convincente de su pre- 
rogativa. (Véase á  Q uintana en sus Gmndezas dfí 
Madrid, libro I I ,  capítulo CV, y  libro I I I ,  capí
tulo LXII.)

Seguu la  Sentencia de Montalvo el Alguacil m a
yor que los Regidores elegían en tre personas del E s
tado Noble, debia tener la  cárcel en sn casa.

Estaba autorizado ]>ara usar vara  de ju stic ia  den-
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fcru y  fnera de la V illa , y  podia laombrav teniente.
Le compefciaii asiento y  voto en las sesiones del 

Concejo, y  asistia con derecho propio á las proce
siones y  demás actos públicos de Madrid.

Con la  creación de los Corregidores y  sus tenien
tes en tiempo de los Reyes Católicos, se alteraron 
en gran  pai'ts las facultades y  prerogativas del Al

guacil m ay o r, qiie en adelante no fué o tra  cosa que 

nn recuerdo de su institución.
Tan cierto es esto, que en 1711 y  en v irtud  de re

petidas instancias, se expidió una órden por el Con
sejo, para  que se le diese cera de la  Candelaiia, 3- 
demás emolumentos, segxon se hacia aníujuamenie, 
y  en 1809 pidió tener asiento en la  Municipalidnd 

que le fué denegado.
Por Cédula de Don Felipe IV , dada en 1630, se 

resolvió ia venta de varios oficios de la  Villa, eiiti'c 
los cuales figiiraba la  v a ra  de Alguacil m ay o r, que 
no llegó á  enagenarsc merced a l sei’vicio que Madrid 

fncilifcó á  S . M. en 103(3.
E n  aquella fecha el A lguacil pagaba media anata, 

y  sus consideraciones, aunque amenguadas segiui 
hemos dicho, tenian algún valer, no sucediendo lo 

mismo respecto de su juriadiceion que siguió la 
misma suerte que la  de los Alcaldes ordinarios.

Cada uno de los Corregidores, desde el origen de 
esta m agistratura municipal, nombraba su Alguaeil 
al tenor de lo establecido en sus Capítulos de jum- 
menfo, y  este derecho tradieioníil y  la ninguna apli-

I
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cílcion de las faculfcfwlea de que estaba investido el 
Alguacil m ayor de la  cárcel, han  lieelio qwe algunos 

confundieran m alam ente ambas entidades.
Suscitadas algunas g estio n es  en este pnnfco, y  sin 

resolverse nada en contrario al derecho del Estado 
Noble en la  elección del M ayor de la  cái-cel, se decla

ró por Real Cédula de 25 de Agosto de 1G35 "(jiie el 
nombramiento de Alguacil M ayor, , jefe del cuerpo 
de Alguaciles, tocaba privativam ente al Corregidor.cr

En 1657 vemos observada esta práctica segitn 

aparece por el títu lo  que nos perm itim os trasladar á 
continuación. Dice asi: nD. M ai'tin de Aii'ese Girón, 
Marqués de Casares, Caballero de la  orden do Cala- 
fcrava, Corregidor de esta V illa de M adrid y  su tie r
ra por S. M-, etc .— Por el presente nombro por A l
guacil Mayor de esta V illa á  Mateo Alvarez de 

Fen'cra, para que lo sea dvirante el trienio de mi 
Corregimiento, en. el tiem po que fuere m i voluntad, 
y  lie de poder rem over y  revocar este nom bram iento, 

con causa ó sin ella, y  ha  de usar del dicho oficio y  
gozar todos sus emolumentos, honores y  preeminen

cias que le tocan, aegun y  como le han usado, gozado 
y ejercido todos loa demas sus antecesores, el cual ha 
clejm’ar en el A yuntam iento de esta V illa , y  dar 

fianza de estar á  derecho y  residencia.— Fecho en 
Madrid á  31 dias del mes de Diciembre año 1657."

Por lo expuesto se comprenderá que el gefe de 

Alguaciles del Corregidor, nada ten ia  que ver con el 
Alguacil Mayor de la  cárcel, si bien parecía destinado
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á  heredar su intervención en la  administración de 

justic ia, aunque en bastante inferior escala.
Fué de su cargo, supuesta la  dirección del servi

cio del cuerpo, la  ejecución de los autos y  órdenes 
del Corregidor y  la  imposición y  exacción de multas 

por infracciones de las Ordenanzas y  bandos de poli
cía y  buen gobierno.

Modificado hoy el antiguo cuerpo de Alguaciles 
de V illa , lia tom ado el nombre de n Cuerpo de Cela
dores de Policía TJrbanan m as en annon ía con su 
misión en la  localidad, continuando asimismo á dis
posición de los Corregidores y  de los Alcaldes Pri
meros en sus respectivas épocas.

Solo á  expensas de su significación como auto
ridad se comprende que x\n cargo de la  a lta  importan
cia del Alguacil M ayor de la  cárcel, quedase á  mei'- 
ced de los Regidores en las elecciones por pan-oqiiias, 
cuando no les competia jurisdicción alguna.

Empero si dixrante los últim os siglos descendió 
tan to  en el ejercicio de sus antiguas prácticas, nunca 
perdió en absoluto la  consideración y  prestigio de sus 
mejores tiempos.

Por esto vemos en el número de los que han des
empeñado el cargo, á  personas de la  prim era noble
za, y  jam ás se confirió á  otras que á  las m as aci’edi- 

tadas por su distinción y  buena fama.
S i mnl no recordamos, uno de los últimos nom- 

jram ientos, que tuvo lugar en 1835, se hizo en fa

vor del Exorno. Sr. Conde de Buena Esperanza.

I
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¡Estraño contraste ofrece el respeto que el A lgua

cil Mayor de la  cárcel mereció á  nuestros progenito
res en tiempos lejanos, y  el concepto picaresco y  
rvjín, que llenando, con relación á  los Otros, la  a t
mósfera de la  época de Q uevedo, inspiró á  este 
grande hombre su Alguacil-Alguacilado.

ALFEREZ MAYOR 6  G U IA  D EL CONCEJO.

Sin que piteda señalarse el origen del cargo d e , 
Álferez m ayor, constan sus privilegios y  distincio
nes por iin títu lo  ó nombramiento del año 1G28 que 
se conserva en  el Ai’chivo, del cual tomamos las 
siguientes noticias: nY  entreis en el Regim iento y  
tengáis voto en él, activo y  pasivo, y  todas las pre

eminencias , honras y  facultades que tienen y  tuv ie 
ren todos los Regidores de la  dicha V illa, y  podáis 

ser Procuradores en Córtes, y  en tra r en la  suerte y  
votos, y  en esto, como en todo lo dem ás, tengáis 
el derecho y  lugai’ que los oti'os Regidores, y  en él 
íisiento y  voto y  m as principal lugar, y  delante de 
todos los Regidores, aunque sean m as an tiguos, de 
manera que despues de nuestro Corregidor ó Juez 
de Residencia, tengáis el prim ero y  el mejor lugar, lo 
ciial mandamos se en tienda, así en los Regiinientos 
y Ajmntamientos como en los otros actos de recibi
mientos y  procesiones y  otras cualcs<|uicr partes 

donde la Justic ia y  Regim iento fuere, y  se ju n ta re
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cada uno de los dichos nuestros Regidores, y  dos 
m il m aravedís m as, etc. m

Se sabe que este oficio, enagenado por la  Corona, 

costó 450 ducados, ypcrfceneeióalSr. Mai-quésde Cu- 
sano, al cual se hiciei’oii proposiciones de compra por 
M adrid; m as no consta á  ciencia c ierta  ai aquella 
tuvo efecto, n i se conoce la  feclia de la  extinción del 
cargo, como propiedad de la  Villa.

P orloque se desprende de lo anteriorm ente mani
festado, su salai'io era superior en dos m il maravedís 
al de los Regidores, y  se pagaba en la  misma forma 
con fondos del común.

L a sobriedad del títu lo  en orden íí la  eapresion de 
sus encargos, liace creer que en aquella época se te

n ían en poco relativam ente á  su p arte  lionorífica.
Vamos á  suplir este silencio con datos históricos 

de reconocida au toridad , y a  que nos sea imposible 

hacerlo por los medios que nos liabiamos propuesto.
E n  el Diccionario de la  Academ ia se expresa q\ic 

guia  es la  persona que conduce.

Según el Presidente Covam ibias, esfee nombre to
m a su origen de la  voz ita liana guida, equivalente á 
la  la tin a  dxtx.

E l cálebre Garcllaso viene en apoyo de esta opi- 
n ion cuando refiere que: wjuan de Añasco, con mis 
tre in ta  compañeros, aunque con pesadumbre de la 

m uerte de su guia, pasó adelante etc.n (Hisioiia de 
las Florea, libro II I , capítulo X II.)

Salazar de Mendoza en su libro Origen de las
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Dignif.lades Seglares (le Castilla y  León, libro II, 
capítulo XIV, folio 64, dice: nqueal caudillo le  lla 
maban las leyes de P a r tid a , Maestro de Caballería, 
guia y  capitati de los ejércitos, determ inando las ca
lidades que han de tener y  la forma en que han  de 
usar de su señal 6 estandarte."

Y en efecto la  ley  IV , y  algunas otras del títu lo  
XXIII, partida II , comprenden satisfactoriam ente el 
asunto.

Las leyes X II y  X II I ; hablando del Estandarte 
ó señal, dicen q u e : i> la cuadrada sin  farpa es propia 
del Rey; que o tras cuadradas e fs-rpadas en cabo, se 
llaman cabdales porque otro que cabdillo non las 
puede liefar; e solo el que toviere cien cavalleroa por 
vasallos e los Cabdillos de los Concejos de las Cibda- 
des e Villaan á  los cuales la  ley X IV , llam a giíia- 
dores.

La ley X V I, títu lo  IX , partida  I I ,  añade, que 
el Oficio de Alferez consiste en llevar señales y  ser
vir pai-a que las gentes y  los pueblos se acábdillm  
pamndo mienies a ellos e gziardandolos, que em  
maimu de guiar e acahdillamiento.

Y esto nacía de q u e : n en lo antiguo eíi las oca
siones de guerra, cada Concejo enviaba sus gentes á 
su costa el tiempo que duraba la  comida que podían 

llevar á los hombros en las talegas, (mochilas) lo que 
se contaba para una semana. Despues sus pueblos le.s 
pagaban tres meses, n y  en los seis sucesivos pagaba 
la mitad el R ey y  ía o tra  m itad los pueblos, cuyo
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liso duraba aun en tiempo de la  ú ltim a guerra do 

G ranada en el reinado del Sr. Don Felipe II .n  (Die
go M endoza, Historia de la gueriu de G'iunada, li
bro I ,  páiT afoX II.)

Con relación á  la  m anera de proceder de los Con
cejos en el levantam iento de gentes de armas nos dan 
idea exacta los siguientes acuerdos de la  Villa; uMa- 
d rid  IV  de Ju lio  de MCCCOLXXXVII. Paresció hoy 
presente diego de las osas, repostero de eai-necerias 
del R ey  3 de la  Reina, nuestros sennores, e presento' 
una carta  de Sus Altezas escripia en papel e firmada 
de sus nombres, e seUada con su sello, por la  qual Sus 

Altezas se qviieren servir desta diclia v illa  e sn tierra 
de cien peones, la  m eitad  de ballesteros e l a  meitad 
de lanceros, los quales ia  dicha v illa  e su tierra en
viase pagados j30)‘ treinta dias, e fuesen en el Real 

con Sus Altezas á  veinte días deste mes, segnnd que 
en la  dicha carta  se contiene, n

E n  el pregón que con ta l  m otivo se dió en el at- 
víihal cmte muclia gente, se decia: u T o d o s  los qne 

quisieren ir  á  la  guerra á  servir á  sus Altezas, en nu
mero de cien peonas que cu]30 á  esta v illa  e su tievm 
gelos pagaran por tre in ta  dias á  tre in ta  mai'avedis 
cada dia á  cada uno, e m ientras alia  estoviercn Us 

non sera fecha execucion en sus bienes por debda que 
deban, n in  proceso contra ellos por ningún caso cevil, 
salvo que do todo serán relevados fasta la  venida."

E s evidente que al llam am iento del pueblo pre

cedía siempre el de los Hijos-dalgo, como se piiieba
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por el siguiente acuerdo; iiMadrid X I de Diciembre 
de MCCOCLXXXVI. Reseibiosa carta real dispo
niendo que todos los caballeros armados vayan  á. la 
giien'a de los moros e sean en cordoba á  diez dias de 
marzo para que entren  con Sus Altezas.n

Esta carta se pviblicó en todos los lugares de la 
jiu’isdiccion de M adrid, upara que esten apercibidos 

e lo sepan los que son armados caballeros, e non pre
tendan ignorancia.II

Asi es que los Concejos de los pueblos nombraban 
para Guias ó caudillos de sus gentes íí. personas de 
reconocida competencia bajo todos aspectos.

En 16 de Ju lio  del año 1212 el tercio del Concejo 
de Madrid se cubrió de.gloiia en las N avas de Tolosa 

atacando á  la tienda del em ir, defendida por sus 
mejores guerreros, y  abriendo paso por enmedio do 
las Imestes agai-enas al R ey de N avarra  y  íí D; A l
varo Nnñez de Lava, que las aiTollaron y  dispersaron 
completamente.

En esta memorable jo rnada llevaba el pendón del 
Concejo de la  V illa su noble hijo Don Sancho F er
nandez de Cañamero.

Quintana en sus Grandezcís da M adrid, libro II, 

capUnlo CVin, dice que: nGomez Ruiz de Manzané
elo fué capitan y  caudillo de la  gente de M adrid en el 

año 124S durante el cerco de Sevilla por San Fernan
do." Y en otra parte; "Que Fernán  García de Oeaña, 
Rogidor de M adrid, fué en 1518 G uia de esta Villa, 
y (jiie como á  tal tocaba salir con estandarte á  reci
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bir á  los Reyes cuando venían á  ella, gumrlesy 
acompañai-les, asi en la  entrada como en la  salida 
hasta  sacarles de su jim sdiccion; y  que e ra im  cargo 
que no se daba sino á  los caballeros m as principales 

de M adrid. II
De todo lo cual se infiere que el oficio de G\iia 

del Concejo no h a  sido otro en la  V illa que el de su 
Alferez Mayor, con m as <5 menos funciones y  cometi
dos, según la  variedad de los tiempos.

Y  bé aquí la  razón de que G il González, en su 
Teatro de las Q-mndezas de M adrid, capitulo II, com
prenda este cargo como único en superiores preemi
nencias entre los que en su época formaban la Cor- 

poracion.
l í l  Guia en el siglo XV, ten ia  á  su cargo el «so 

del sello del Concejo.
Vamos á  citar literalm ente el único documento 

de vei’dadera im portancia histórica que hemoK en
contrado en el Archivo con relación á  este cargo. Es 
una certificación curiosísima del acto de alzarse pen
dones por la  V illa con m otivo de la  coronacion dcl 

R ey Don Felipe V, en cuya ceremonia tiene el Al
ferez M ayor \m a p arte  m uy principal. Dice asi: 
"Aclamación y  levantam iento delPendonR eal porei 

R ey nuestro Señor Don Felipe Q uinto.—E n Madrwl 
á  v ein ticuati’O dias del mes de Noviembre de miij' 

setecientos años, habiendo precedido llamamiento 
ante d iem , se jim ta ro n  en el A yuntam iento de esta 
Villa, el Señor D. Francisco Ronquillo Briceñü>

I
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Cabívllero ele la  Orden de Calaferava, del Consejo do 
Hacienda de S M ., CoiTegidor de esta V illa,‘—el S e 

ñor D. Francisco Grillo, Mai-qiiés de F ranca Vila, 
Alferez Mayor de esta V illa .— E l Señor D . Rafael 

Sangiiineto, Caballero del Orden de San tiago , del 
Consejo de H acienda de S, M. y  su Adm inistrador 
General de Millones de esta dicha V illa de M adrid j  
Rii pai-tido, Decano de este A yuntam iento.— Y  los 
SefioresD. A ntonio Saenz de H erquinigo.—ü .  N i
colás Rubio y  Morales, Caballero de la  Orden de A l
cántara.—Don Josef de N oriegay  A rrieta.— D . Juan 
Ochoa.—D. Mateo de T ovar.—D . Gerónimo de Mi
randa y  T esta .— D . Sebastian Vicente de B oija .— 
D. Diego A ntonio de N oiiega y  Gastejon, Caballero 
ilel Orden de Santiago.— D. Francisco Dalmao y  
Casnnate, Caballero del Orden de C alatrava, Conde 
ilelPalacio.—D . Francisco M atias d é lo s  R ios, Ca- 
l'iillero del Orden de S antiago.—D . Lucas R einaltc.—- 
D. Francisco de las H eras L iaño, Caballero del Or
den de Santiago.—D . Pedro Cristóval de Alcazar, 
Caballero del Orden de C alatrava.— D . 'Francisoo 
Jfontenegro y  Vera. —D. Tomas de la  M ata y  L ina

res.—D.. Eugenio Treceno López de la  Torre.— Don 
Pedro de Alava y  A rigon.—D . U rban Renier de Le- 
gfisa, Caballero del Orden de S antiago .—  D. Jiian 
Antonio de la  P o r t i l la —D . Alonso de Buendia, 
Caballero del Orden de Santiago.—D. Sebastian Pa- 

<̂ heeo y  Angulo, Caballero del Orden de Calatrava.
-D. Diego Manuel Orejón.---D. Josef Antonio Se-
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vei'ino Rodríguez de Qnirós.— D. Josef Domingo de 
H oz, Caballero del Orden de Santiago.— D. Juan 
Cristóbal de Barcos y  D . Liego A ntonio de Arce j  
Campero, Caballero del Orden de Calatrava.— Todos 
Regidores desfca Villa, siendo á  hora de las tres de 
la  tarde  poco m as 6 menos, para  efecto de levantar 
el Pendón Real por el Señor R ey Don Felipe Qninto 

désbe nombre, y  estando jun tos, vino para  este efecto 
el Señor D. Francisco G rillo , M arqués de Franca 

Vila, Duijxie de M onteredondo y  de Jnliario , Condes 
de la  Aguilera, del Consejo de G uerra y  Mayordomo 
de S. M ., Señorde las V illasde B rnnete, Qiiijornay 
la  Vegailla, Aiferez M ayor Perpéfcns desta diclia 

V illa, desde sna casas sitas en la  Calle de ías Infan
tas , con Ineidísimo acom pañam iento, que se compo- 
n ia  de muchos Grandes de España y  Títulos de Cas
tilla , por la  Calle de Alcalá hasta  la  Casa de 

A yuntam iento, Vino vestido de color, con golilla, el 
vestido de color de almizcle, bordado de oro, joya en 
el fecho, y  sombrero de plumas, con cintillo  de dia
mantes, y  diez y  ocho lacayos vestidos á  la  Españi>- 
la  de felpa verde, guarnecidos los vestidos de galón 
de oro, los aderezos de espada y  daga sobredorados, 

cuatro mozos de Caballos con libreas á  lo milita)' de 
la misma te la  y  guarnición; estos llevaban cuatro 
caballos de ;'espefeo enjaezados primorosamente con 
gualdrapas y  sillas ricas.— Cuatro Carrozas de á  cua
tro  muías y  tiran tes  largos que conducían ocho coche
ros con las mismas libreas.—L a prim era carroza ta-
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linda, y  dorada la  caja, gixarnecida por cíe dentro 
y fuera y  cortinas de tela, el fondo oro y  las flores 
ele terciopelo carm esí, con vidrios cristalinos m uy 
grandes, iba vacía, consideriindola por de respe- 
(;o_—La segunda ta llada y  d o ra d a , guarnecida de 

terciopelo fondo aznl y  flores de prim avera, y  en 
estas y  en las dos siguientes, que tam bién eran míe- 
vas y  de m uy extraordinario  gusto y  prim or, iba re 

partida toda la  fam ilia de los criados de escalera a r 
riba de dicho Señor Alferez M ayor, escepto el 

Caballerizo, qne fne á  pie íí, su  lado derecho, vestido 
(le neoiro, mangas encarnadas de tela  de oro de realeo, 
sombrero de plumas y  jo y a  de diam antes en el pe
cho, y  habiendo llegado á  las Casas del A yunta
miento, estando sentado M adrid en su sala, salieron 
á recibir a l dicho Señor Alferez M ayor, al primer 
tránsito de la  escalera cuatro Caballeros Regidores, 
los dos mas antiguos y  los dos mas modernos, y  ha
biendo entrado en el A yuntam iento se sentó en 
el luga/)' de 'pi'vmct' Reíjidov, y  estando puesto á  la 
mano derecha del Señor Corregidor entre su Señoría 
y el Señor M arqués el pendón de daniascff carmesí, 
del ancho de la  seda y  del mismo largo , redondo, 
bordadas á  dos haces las Arm as Reales de Castilla y  
León de lamas y  torzales de oro, en u n a  lanza 

estriada de encarnado y  oro, de nueve pies de alto, 
con cordones y  borlas de seda cannesí y  oro pendien

do del hierro dorado de la  lanzo, se levantó en pie el 
Sr. CoiTegidor, y  el Señor 'Marqués y  todos los Caba-
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lloros Regidores, y estando cii esta form a, canta
dos lo3 sombreros teniéndole el Sr, OoiTegidor cu la 
mano izquierda, tomó en la  derecha el Pendón Real 
y  dijo; Señores Secretarios de S. M., Escribanos Ma
yores del A yuntam iento de esta V illa de Madi-id, den
me testim onio como en nombre de M adrid entrego 
este Pendón Real a l Señoi’ Mai’qués de F ranca Viln, 
Alferez Mayor, para  que le levante por el R ey Nne.s- 
tro  Señor Don Felipe Q uinto, que Dios guarde, eii 
cuj^a conformidad le tomó y  recibió dicho Seiior llai- 
que'fl, y  salieron todos del A yuntam iento, y  puestos 
íl caballo el Señor CoiTegidor y  todos los Caballeroii 
Regidores, Procurador General y  Secretarios de 
A yuntam iento iban igual y  ricam ente vestidos de 

gala de negro con cintillos de diam antes en los som
breros, bandas, joyas y  veneras de diam antes siulle

var botas n i plumas, se dispuso y  fue el paseo y 
acompañamiento en esta form a;—Delante las trom
petas y  tim bales con banda 'as de tafefcan con las 
Armas Reales de C astilla y  León, cuatro bi’ompetas, 
cuatro timbales y  cuatro m inistriles, todos vestidos 

con casacas guarnecidas con galón de oro y  sombi’c- 
ros de plum as, siguieron veinticuatro Alguaciles de. 

la  V illa á  caballo, y  despues los Gi’andes Títulosy 
Caballeros que vinieron aeompaftando a l Señor Mai- 
quá) y  otros muchos que despues llegaron: Seguianse 
seis Porteros, los dos con los Escudos de Armas de 
M a^lridy los cuatro con las M azas, vestidos todos 
seis con ropas y  gorras nuevas, y  inmediatos los Se
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cretarios de A yuntaraiento, P rocurador general, loí; 
Caballeros Regidores por sus antigüedades de dos en 
dos, y  despues de los Regidores rnaa antiguos c[ue 
cen'aban el Cuerpo del A yuntam iento , iban cuatro 
Beyes de Armas á  caballo con sus Cotas, y  en ellas 
laa Armas Reales de C astilla y  León, á  qitienes se- 
guian el Señor Corregidor que llevaba á  la  mano 
derecha al Señor Mai’qnés, que llevaba el Pendón 
Real. De esta m anera salió el acom pañam iento de 
las Casas de A yuntam iento por la  P la tería  y  Puerta 
de Guadalajai'a, entrando por la  calle nueva á  la  P la 
za Mayor, á  n n  tablado que estaba á  la  pai’te de la 
Panadería de tre in ta  pies de largo y  vein te de anclio, 
todo alfombrado, y  habiendo llegado á  él se apearon 
y  subieron los dichos Secretarios de A yuntam iento; 

los cuatro Reyes de Armas; el Sr. D . Rafael Sangui- 
neto, Caballero Regidor Decano; el Señor Corregidor 
y el Señor M arqués y  á  su m ano derecha dos Reyes 

de Armas y  el Secretario de Ayxmtamiento m as an ti
guo; y  á  la  siniestra dicho Señor Coiregidor, los 

otros dos Reyes de Arm as y  Secretario de A y u n ta 
miento quedándose los Haceros de la  V illa apeados 
y iraestos con sus Mazas en las gi-adas del tablado, y  
estando en la  forma referida, vueltos los rostros ¡í la  
Panadería, D. Josef de Guerra, R ey de Arm as mas 
antiguo, dijo en a lta s  voces: Silencio; Silencio, Si
lencio; Oid, oid, oid, y  el Señor M arqués teniendo 

el Pendón en la  mano dijo; Castilla, C astilla, C asti
lla por el Rey N uestro Señor D . Felipe Q uinto tre-

2G

y  ^ \
i l  J

*
o

Ayuntamiento de Madrid



molando fcves veces el Pendón, ú. que respondió el 
Pueblo, A m en, am en , amen; V iva, v iv a , viva; Y 
volvió el mismo B *y de Á raias á  decir: Silencio, si
lencio, silencio; Oid, oid, o id ; Y  el Señor Mavguiii 
repitió: Castilla, Castilla, C astilla por el R ey  Nuestro 
Señor D. Felipe Q uinto de este nombre, tremolando 
o tras tres veces el Pendón E eal. Respondió el Pueblo; 
A m en, am en, am en; V iv a , viva, v iv a , y  en esta 
m isma forma se repitió  este acto tercera vez hácia la 
Panadería, y  acabada la  función en  esta forma y 
vueltos á  poner todos á, caballo, continuó el paseo y 
acom pañam iento como empezó, y  salió á  la  calle de 
Atoclia y  bajó por S an ta Cruz á  San Felipe doblando 
á  m ano izquierda á  la  calle M ayor, P uerta  de Giia- 

dalajava, S an ta  M aría, Caballerizas Reales, Plaza de 
Palacio, donde estaba otro tablado de la  misma ma
nera  que el de la  P laza M ayor, y  en el frontis del 
Real A lcazar un  dosel y  debajo de éí una pintnra-de 
S. M. Don Felipe Quinto, y  habiéndose apeado y  su

bido al tablado los mismos que se apearon y  subieron 
en el antecedente de la  P laza se volvió árepebiroti’as 

tres veces dicha aclamación y  publicación según y en 
la  m isma forma y  con las mismas circunstancias que 
en la  P laza M ayor sin diferencia alguna.— Üespiies 
se fue con la  mi«ma orden y  acompañamiento á líi 
calle del Tesoro, a l Convento Real de las Señoras de 
la  Encarnación, y  se subió á  la  Plazuela de Santo 

Domingo y  por delante del Convento Real de los 
Angeles á  San M artin , al Convento Eeal de las Seño

I
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ras Descalzas en cuya Plaza habia otro tablado en 
la misma conformidad que los antecedentes donde 
se repitió tercera vez dicha publicación con las mis
mas circimstancias que las antecedentes estando asi
mismo en el frontis del dicho tablado otro dosel con 
otro retrato de S. M ., y  acabado este tercer acto 
prosiguió el acompañamiento bajando á  la  Iglesia de 
San Ginffe y  por la  calle de los 'Bordadores á  la  Ma
yor volviendo á  la  P uerta  de G iiadalajara ¡í la  Plaza 
déla Villa donde habia oti’o tablado m ayor y  tam 
bién alfombrado como los tres  antecedentes, y  ha
biendo llegado á  él se fueron los Grandes T ítulos y  
C'nbaUeros de acompañamiento, y  se apearon ysnbic- 
i'on al tablado todos los Caballeros Regidores, Procii- 
i'ador General y  Secretarios de A yuntam iento , los 
cuatro Reyes de Ai’mas, el Sr. Corregidor y  ol Señor 
Karqués, que se pusieron en medio haciendo todos 
los flemas Caballeros n n a  m edia luna, y  se repitió  la 
misma función en la  conformidad que se habia he
dió en las tres antecedente;!, y  concluida despues de 
haber tremolado otras tr’es veces el dicho Peiidon 
E«al, el dicho Señor Marqués dijo en a ltas  voces; 

Señores Secretarios de S . M. y  del Ayuntam iento, 
denme por testim onio como esto Pendón Real que 
lis levantado por el R e j' N uestro Señor Don Felipe 
Qninto le vuelvo á  entregar al Señor Corregidor, y  
habiéndole tomado en au m ano le subió y  puso en el 
balcón de la esquina de las Casas do A yuntam iento 
que cae á la Plazuela de San Salvador donde estaba
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puesto nn dosel rico pava efecto de que el Pendón 
esté, como h a  de eatar a ü i ocho días de d ia  y  de no
che poniendo dos hachas de noche qiiedando dos Por
teros del A yuntam iento  de guarda. Y  habiéndose 
concluido esta  función, que fue la  mas solemne que 
se puede ponderal*, pues á  su conclusión estando sen

tado M adrid en  su A yuntam iento acompañaron todas 
la s  guai'das de S . M. que habian asistido a l paseo, y 
todas se pusieron d e trás de los bancos del Ayunta
m iento y  bajaron acom pañando á  M adrid y  al Señor 
M arqués que tomó s\i caballo y  respecto de sei' ya 
anochecido los diez y  ocho Lacayos que llevó los tenia 
prevenidos con hachas para  dicho acompañamiento, 
las que añadieron lucim iento á  las lum inarias gene
rales que en celebridad del d ia  se m andaron ponei'. 
— Y  en esta form a se dispuso, hizo y  ejecutó la 
aclamación, y  levantam iento del Pendón por el Key 
N uestro Señor Don Felipe Quinto, (que Dios guarde 
felices años) á  que fuimos presentes nos los Secreta
rios de S. M . y  M ayores del A yuntam iento de esta 
V üla de M adrid, y  lo fii’mamos y  certificamos par¡» 

que en. todo tiem po conste.n
H asta  aquí el testim onio.
Parécenos suficiente lo m anifestado para dar idefi 

del objeto que tuvo  la  creación del Alferez Mayov ó 
G uia del Concejo de la  V illa, añadiendo por término 
en  el asiento las palabras de las leyes XIV , XIX y 
XX, T ít. IX , P artid a  2." que son las siguientes: "El 
Alferez Mayov fné en Castilla el que ejercia unaju-
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risdiccioii suprema crim inal para  ajusticiar á  los Mag

nates delincuentes; y  á  los demas el alguacil con sn- 

bordinacion á  los Alcaldes.
El Estado de Caballeros Escuderos en sus repeti

das pretensiones y  altercados con los Regidores de 
Madrid sobre elección de Oficios de Concordia, nada 
intentó pai-a restablecer el de Alférez M ayor ó Gula 
desde el siglo X V II, lo cual confirma que la  Corona 
le enagenó, pasando por jn ro  de heredad á  poder de 

altnino de los gi'andes títu los de Castilla.o  O

Si no estamos m al informados, el Sr. Conde de 
Alfcaniira fue el últim o, que para  la  proclam ación de 
Doña Isabel I I , desempeñó en 1833 el cargo de Al- 
ferez M ayor; y  todavia se conserva, custodiado por 
el Conserge de Casas Consistoriales, el Pendón Real 
cuyo coste ascendió en aquella fecha á  veinte mil 

cjuinientos reales vellón.

MELliS DE YABA.

I

Según la  Sentencia de Alfonso Diaz do Montalvo, 

citada tantas veces en este l ib ro , y  la  Concordia de 
Jnan de B obadilla, se elegían en las Colaciones ó 

Parroquias, dos Fieles de V a ra , los cuales, despuen 
que el Rey aprobaba sus nom bram ientos, estaban 
otllgados á, dar fianzas por sus oficios en cantidad de 

diez mil maravedís cada uno.
Servían alternativam ente y  pov semestres duran

te im’ año.

I
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Sus atlibiiciones eran m uy inferiores á  las de los 
Fieles Ejecutores, y  parece natu ra l que siendo elegi

dos por los Regidores, annqiie en tre la  clase de Ca
balleros y  Escuderos, no tuv ieran  m ayores faculta
des que las que aquellos pudieran delegarles.

Generalm ente entendieron en la  inspección dek  
venta de comestibles y  en la  vigilancia sobre aseo 
y  limpieza de calles; y  aunque estaban autorizados 
para  denunciar abusos y  faltas, no podian por sí so
los imponei- castigos, n i proceder contra sus autorea.

H ay  noticias de estos nom bram ientos desde 1502 
& 17G8.

Algunos han  creído que los Fieles Ejecutores y 
los de V ara eran u n a  misma cosa, y  liasta los hemos 

visto confundidos en varios escritos del siglo pa.sado; 
pero lo cierto es que en tre ellos existían notabilísi
mas diferencias.

La in iciativa en el nom bram iento de los primeros 
partía  del M onarca y  servían por el tiempo de la 
voluntad real, y  los segundos eran propuestos poi' 
los Regidores, y  su cargo duraba u n  solo año.

Las facultades de aqiiellos eran tan  superiores 
que podian sustitu ir a l CoiTegidor en el ejercicio de 
su jurisdicción, é  im poner por sí penas pecuniarias y 

corpor&les, azotes dende ahajo; a l paso que á  estos 
solo se les perm itía la  denuncia de abusos y  faltas, 

en cuyos juicios no tom aban parte alguna.
E u  una palabra, no h ay  puntos de contacto, en 

estos Oficdos de tan  d istin ta  naturaleza.
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Por una disposición superior del año 15G9 se 

mandó que los Fieles de V ara, ó de la  V illa, estuvie

sen bajo las órdenes de los Fieles Ejecutores.
Es cuanto hemos podido aprender con relación 

¡i estos cargos, por los papeles que do ellos se con- 

sei-va,n en el Arcliivo.

MAYORDOMO DE PROPIOS.

I

Otro de los oficios m ás antigiios é im portantes 
del Concejo ñié el de Maj’-ordomo de sus Propios y  

Rentas.
En el Fuero Viejo se le cuenta en el número de 

los investidos con facultades ju ríd icas, y  hasta  el 

siglo pasado tuvo en trada y  asien to , aunque sin  el 
derecho de v o ta r, en las sesiones de M adrid.

La decadencia de sa prim itivo carácter da ta  de la 
institución del Corregidor; y  el Estado de Caballe
ros Hijos-diilgo a l pretender con la  m ayor insisten
cia arrancar al pasado aquella m agistratui-a, no 

hacia mas que galvanizar á  u n  cadáver.
Grande ha sido en su origen la  im portancia del 

Mayordomo, y  no ha  dejado de tenerla  posterioi’- 

mente en diferente sentido.
Ejecutoriada la  Sentencia de M ontalvo debia ser 

elegido por los Regidores entro personas del estado 
noble; y  la  que obtuviese el oficio además de tener 
4ue probar su ap titud  y  diligencia, era necesario 

ipe fuese conocida como rica, llana y ahonada.
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Según la  citada eentencia cada Mayordomo du
raba irn solo añ o , al cabo del cual ten ia  que dar 
cuenta de su adm inistración con carcfo y  descar<jo.

Véase, en prueba de lo m anifestado, el acuerdo si

guiente; iiM adi'iclIdediciembre deMCCCCLXXXVI. 
— N om braron por mayordomo de la  dicha villa en 

logar de m aestre pedro, por este anno á  diego fijo do 
ferrando cerero vecino de la  diclia v illa , el cual lo 
aceto e dio por su fiador de mancomim a l dicho fer
rando cerero, su p ad re , el ciial le fio e se obligaron 
de mancomún de dai- buena cuenta con pago so obli
gación de sus bienes, etc. Otorgai’on carta  fiime e 
dieron poder á  las jiisticias, renunciaron las leyes, 
otorgaron e dieronle poder para  cobrar commo ma
yordomo , testigos andres e ju an  de m ad rid , porte

ros , e alvaro de cuenca, n
Habiendo cobrado enlo antigiío m il maravedís de 

salario an u a l, como los R egidores. dejó de precibir- 

los en el siglo X V , y  no volvió á  d isfru tar consig
nación fija hasta  que por el Reglam ento dado por el 
Consejo en 176G, se le señaló sueldo en atención al 
mwelio trabajo en la  cobranza y  recaudación de los 
habei’es de la  Villa, y  á la s  consiguientes responsabi- 

dad , fianzas y  quiebras de moneda.
E n  las épocas constitucionales dejó de elegirse y 

iiombrarse este cargo entre los individuos del estado 
noble, y  en nuestros dias ha tenido la  misma natura
leza y  consideración que los demás dependientes al 

servicio del Municipio.
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CiVBALLEKOS DK MONTES.

Maái'id en épocaa rem otas contó en el número de 
sns propiedades tan to s montes y  dehesas, que en el 
libro de m ontería m andado escribir por Don Alfon- 

80 XI se relacionan ochenta en tre los maa principa
les. (Véase á  Gil González, T&dro de las grande
zas de Mad'i'id, cap. II .)

Con este m otivo , y  p ara  svi cuidado, se nom bra
ban dos Caballeros, y  m as tarde  se is , que ejercían 
jurisdicción penando y  prendiendo á lo s  malhechores 
del campo, ¿í ejemplo de los Caballeros de SieiTas 

establecidos en Cuenca y  o tras pai-tes.
Las funciones prácticas de estos cargos se des- 

coDoeian de ta l  m anera á  principios del siglo pasado, 
que la corporacion de la  N obleza reeibia los nom 
bramientos ad honorem, desistiendo m as tai'de de su 

empeño en conservai'los.
Parece que en su. origen ten ian  el peligi'oso en

cargo de limpiar, á  la  cabeza de sus hombres de ar
mas, los montes y  selvas, de moros y  malhechores 

que en ellos se guarecían.

PKOCUKADOIUiS EN CÓll'l'ES.

De intento hemos dejado para  el final la  h istoria 
de estos cargos, anteponiendo los que completaban
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la  acción jurícUeo-adm inistrativa del Concejo pava 
hacer rfesaltar con la  m ayor oporbnnidad posible su 
representación en una esfera m as dilatada.

E n  esas grandes asam bleas, convocadas y  presi
didas por los Monai-eas para  establecer leyes y  pro
curar el bienestar y  la  defensa de Castilla, todos los 

concejos de las ciudades y  v illas de voto en Cdrtcs 
ten ian  sus Mandadivos ó Procuradores, y  Madrid 
enviaba íi los suyos, que exponían sus peticiones al 
tenor de los Cuadernos de ellas, que discut'.dos en 
pleno A yuntam iento, les eran entregados con sus 

cartas credenciales. ,
E straña hasta  cierto punto á  nuestro objétela 

naturaleza de las Córtes, tales como se conocieron 
antes del presente siglo, no investigarem os n i discu
tirem os el fondo de sus facultades y  deliberaciones, 
n i la  forma de proceder en la  gestión de los negocios 

de qxie estaban llam adas á  ocuparse.
Consideraremos únicamente á  los Procuradores 

en sí, m anifestando las cualidades que debian tener, 
el método que en su elección se observaba, y  los 

sueldos y  obvenciones que duran te su m isión disfru

taron.
Con relación al prim er punto direm os lo siguien

te  : Por ley  dada por Don Ju an  I , en Burgos en el 

año 1-428, se dispone que las ciudades y  villas pue
dan  elegir librem ente en sus Concejos, Procuradores 

en Córtes con ial de que sean ‘personas lionmdas, c 
non sean lahmdores n in  Sexmeros; c que sean dos los

I
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Procui'adoi'es e non  mas. (Ordenanzas de Castilla, 

Libro I I ,  T ítulo IX .)
Sin eríibargo de esta legislación ta n  term inante, 

vemos qne M adrid nombró muchas veces tres Procu
radores. H é aquí im  ejemplo: n M adrid I I I  de no
viembre de MCCCCLXXXVI. N om braron por Pro
curadores para  en la  ju n ta  de la  herm andad que se 

face en tordesillas, que sus Altezas m andan facer, á 
luis de alcala, regidor e al doctor alonso ferrandes de 
iiiadrid e á  francisco de vargas, e & todos tres ju n ta 
mente e á  cada uno dellos por ai in  solidum á  ios 

(jiiales otorgaron procuración e poder com plido, etc. 
lie obligáronse de hacer por fiim e lo por ellos feclio, 
tratado e procurado so obligación de los bienes del 

dicho concejo.I'
En el nombramiento que se hizo en favor de Juan  

de Cuero en 21 de Enero de 1488, se d ice: nOtorga^ 
i'oii petición para  la  ju n ta  commo se ordenai'e por 
los letrados de la  viHa.n Lo cual hace suponer que 
estos entendían con el Concejo en la  foiToacion de 
cuadernos de capítulos para las Córtes. F inalm ente 
en el Ayuntam iento celebrado en 25 de Enero del 
mismo año, se dice: n O torgaron carba para  ju an  
enero faciéndole saber comrao de la  tieiTa desta villa 
van tres personas, .una de cada seísmo, que ellos se 

juntaran con el e el se conformara con ellos para  
suplicar lo que vieren que cumple al bien desta v illa 
e su tiera. n

Los Seísmos de la tie rra  de M adrid en aquella
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feeba eran tre s , y  se denom inaban, de Aravaca, do 
Villaverde, y  de Vallecas.

Como se vé por el espíritu  do las leyes antes 
citadas, la  calidad de nobleza no era un  requisito 
indispensable para  obtener y  desempeñar el cargo de 

Pi-ociu'ador.
Segiin la  Sentencia de M ontalvo y  Concordia de 

Bobadilla, loa de M adrid debían proveerse nno entre 
las personas del Cuerpo de Regidores y  otro en los 
Caballeros Escuderos de aua Colaciones ó Parroquias.

Habiendo m anifestado en otro lugar las circuns
tancias que debían concurrir en los Regidores, nobles 
y  pecheros, vamos á  exponer las que se exigian en 

los Caballeros Escuderos para  poder en im v en h 
sm ríe de Millonea y  merecer el nomhmmienio dt 
Procurador en Córtes.

E n  consonancia con lo establecido por las Ol'd^ 
nanzas que regian en la  m ateria, debían probar ante 

M adrid ; 1.° Su origen, natu ra leza , y  domicilio de 
veinte años; 2." la  vecindívd de seis; 3." la  pan'O- 
quialidad de tres  continuos basta  la  elección; y  4. 
su nobleza y  posesion de ella en M adiid antes de sei 

a-dmitidos á  la  suerte.
Se dispensaban los tres años de pan-oquialidad 

al Caballe '̂O orighvxño que luviese casa en la Par
roquia, con tal de que no ganase derecho en ot-iu, 
y  se acreditase lialer estado en donde tuviese sus k -  

ciendas, ó en otra liarte, al servicio de S . M.
L a parroquialidad se probaba con cei-tificaclon I
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del Cura, en la  que se hacia constar ĉ we el caballero 
luihiasaeiv/mcniado en las tres  cuaresmas inm ediatas.

La elección y  nom bram iento del Oficio q̂ iie toca

ba á los Regidores se hacia en pleno A jnintam iento 
y ápliiridad de votos; y  para  el que pertenecía á  la 
Nobleza, se sorteaban las doce Colaciones, eligién
dose, tam bién por los Regidores, \m  Caballero entre 
los parroquianos de la  que hubiere sido favorecida.

Los cuadernos de sus Capítulos ó Instrucciones 

se discutían y  daban por el Concejo á  los dos Procu

radores.
No podemos resistir á  la  tentación de transcribir 

de la sentencia y  concordia de que nos hemos ocu
pado tantas veces, la  p arte  que se refiere al nombra
miento de P rocurador, con la  seguridad de que es el 
dato histórico m as im portan te, y  de que ella sola 

basta para poder hacer form ar cumplidísimo con
cepto de los antiguos Procuradores en Córtes por el 

Concejo de M adrid.
Héla aquí; S en ten c ia , -iltem , fallo; que por 

qnanto se prueba que los dichos regidores ficieron 
cierto pacto e provision entre si de non dar n in  en
cargar la procuración de coi^tes, cuando el dicho 
Sennor Rey enviase ó lloviese de enviar á  llam ar a  
los dichos procuradores para  cortes, salvo entre ellos 
mismos e non a  o tra  persona a lg u n a , lo qual es con
tra razón e derecho e la  ta l dicha provision es ilícita, 

porque de la  dicha procuración deben gozar ansi los 
dichos cavalleros e esaideroscom m olos clichosregido-
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res. Tor ende dándoles orden c espediente accrc,i 

desfco, fa llo  que la dicha procuración para cortes 

debe andar por todos en esta guisa; Que de dos pío- 
curadores que ansi deben ser inviadoa al dicho sen- 

nor rey e para cortes, sea el u n o , de los dicliosií- 
gidores, e el otro, de los dichos cavalleros e esciide- 

' ros, qual los dichos regidores eligierna e nombraren 

en su concejo, de los mas principales de la  dicha vi
lla , idoneos e pertenecientes para ello, e caso e anu

lo  e do e pronuncio por ninguna e de 'ningún valor o 

efecto la  dicha provision, pacto e juram ento, e man

do á los regidores que non usen mas del. i>

Concordia. nOtrosi, por cnanto por la  dicha 

sentencia paresce que fue declarado e sentenciado 

que de las dos procuraciones de cortes la  una dellas 
pertenezca a los cavalleros e escuderos e la  otra á 

los regidores, otorgaron todos de una concordiaqui! 
la  elección e nom inación de la  dicha procuración n̂c 

ha de ser otorgada íí. uno de los dichos cavallcros f 

escuderos, se faga en  esta gu isa: itQue los dichos w- 
gidores se ayunten por la  forma de la  dicha senten

cia en concejo segund lo  han de uso e de costumbre 

e segund que en este caso la  sentencia lo  dice, o 

echen suertes enti'elas dichas doce coLicionesdesiisso 

nom bradas, e á la coiacion que cayere la  suerte, de 
aquella coiacion elijan un cavallei’O, home honra

d o , hábil e pertenesciente para el dicho oficio de 
procuración de cortes, en  concordia segund dicho es, 

E  bi non se concordaren los regidores que á la sazou
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,se hallaren, que en tal caso echen suertes entre loa 

cavalleroB e escuderos e liom es honrados de aquella 

coladon que cupiere hábiles e pertenecientes para el 
ilicho oficio, e a quien cupiere la  dicha procin-acion 

por la diclia suerte, la  haya segund e commo dicho 

es, e le otorguen la  diclia procuración. E l qual antes 

que la dicha procuración le  sea otorgada, sea tenido 

de hacer recabdo con juram ento e dar fiadores llanos 

e abonados en contra de cien m ili maravedís qucl 

aara e pagara la  m eitad de todos los m antenimien

tos, e mercedes, e libranzas e ayudas de costa que 

por razón de la  dicha procuración lloviere e que dara 

la dicha m eitad de todos los susodichos m anteni
mientos e m ercedes, e libranzas e ayudas de costa, 

salvo los maravedis suyos propios que les  fueren l i 

brados, a las personas e en la  manera que en adelan

te se dirá, en esta g u isa , conviene a saber: que los  

dichos regidores, luego que eligiei’en e l dicho procu
rador, en el mismo dia e concejo elijan en  concordia 

bin eontradicion doce personas, cada una de su cola
ción en tal manera que sean las diclias doce perso
nas de todas las doce colaciones, e si non se pudieren  

eonvenii' en los elegir en  concordia que los echen 

por suertes segund se contiene de susso en la  diclia 

elección de los otros oficios de la  dicha v illa  en los 

capítulos antes deste, e que las dichas doce personas 

ansí nombradas e elegidas por concordia e por suerte 

on la manera que dicho e s , haian e sean para ellas 

por iguales partea todo lo que montare en la  dicha
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m eitad de la  dicha procuración, e qiie este tal int^ 

resse non le  pueda haber ninguna otra persona que 
haya tenido parte en los dichos oficios de la dicbii 

v illa  por la  v ia  desta ordenanza agora nuevamentí 
fecha e desde el d ia de la  fecha della .— Pero ordena

ron e otorgaron q̂ ue la  procuración principal que hii 

de ser otorgada para en las dichas cortes que la pueda 

haber cualquier cavallero u  hcmie honrado  de la  cola

ción donde cupiere, non embargante que hala habido 

cnalqiiier de los dichos oficios de la  dicha v illa , e non 

embargante que haiahabido parte de interesse deotra 

procuración: porque non sei-ia razón que por intei'es- 

se que hovieae habido de otra procuración nin por 

oficio que lloviese habido de los sobre dichos de la 
diclia v il la , hoviese de dejar de sei’ procurador prin
cipal de la  dicha v illa  teniendo calidad e mereci

m iento para e llo , e porque podia acaescer que la di

cha priDcuracion principal cayese por la  dicha suerte 

á  alguna colacion en que non hoviesse persona de 
tanta autoridad e suficiencia para ir por procura

dor á  las dichas cortes, lo  cual seria grand inconvfr 

niente para el bien de los negocios, e gi’ande mengua 

de la  dicha v illa  porque siempre acostumbra estfl 

dicha v illa  enviar en la  dicha procuración homes 

honrados, discretos e de los principales della, lo 
cual se debió e debe mucho mirar e proveer. Por tan
to otorgaron e ordenaron que s i tal caso acaeseiesc 

que entonces los dichos regidores elijan en concoixlw 

ú por suerte comnio dicho es, una persona de la i1'-
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cha colacioii, la  CHal haia de infceresse del moiiton 
de toda la  dicha proenracion diez niill m aravedís, c 
para la dicha jirociiracion principal echen otras 

suertes por las o tras colaciones donde haia personas 
liabiles para la  dicha procuración, e en la  colacion 
que ansi cayei’e por su e rte , haian  la  dicha elección 
del dicho procurador por concordia o por suerte, se- 
gimd que de susso se contiene, ].a cual dicha procu
ración ande por tanda por las dichas colaciones fasta 

ser todas llenas, e el interesse de la  m eitad  de las 

tlichas procuraciones ande ansi mismo por tan d a  por 

los dichos cavalleros e escuderos de las dichas cola
ciones commo dicho e s , e commo todos los otros ofi
cios de la v illa , para  c[ue.por u n a  v ia  o por o tra  to 

dos hayan parte de los dichos oficios' e intereses, 
eoramo si todos fuesen oficios de la  dicha V illa.n 

Recibida la  convocatoria y  carta  de JL , los 
Regidores m andaban llam ar á  todos los que tenían 
voto en el A yuntam iento que estuviesen en la  Villa 
y dos leguas al contorno, tres dias antes de la  elec
ción, y  visto á  qu(l Parroquia ó Colacion con-espondia 
la tanda, se formalizaba una lis ta  de los Caballeros y  
Escuderos, sus vecinos, liÁhiles y  lyeríenecientea f a m  

por la  cual, y  previo el juram ento  de los Regi

dores de obrar sin pasión y  solo por el bien de la  re-- 
ae practicaba acuella diligencia en los té r

minos esplicados por la  citada Concordia.
En 13 do Novicmhr-ü de 1602 por el Señor Don 

Î’elipelII se expidió Real Cédula on Vallatlolid (lis-
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poniendo que las votaciones del Concejo para elegir 
Procurador en Córfces, fuesen secretaa, debiendo tener 

el mismo carácter las que se produjesen con el objeto 
de señalar ó qu itar salarios, ayudas de costa y  otras

Respecto de la  Procuración que debia provcei'st 
en el cuerpo de Regidores, estaba prevenido por dife
rentes Provisiones y  Reales Cédulas, que el que iiiia 
vez la  hubiese desempeñado, no volviese ii obteiierli 
hasta  que todos hubieran disfrutado igual beneficio: 

y  la  m isma dispoaicion regía en tre loa Caballeros y 
Escuderos de las Colaciones de M adiid, según hemos 
visto por la  Concordia antes citada.

T anto los Procuradores para  la  Comision de Mi
llones como -los del Reino, duraban u n  sexenio; y 
conocida la  forma de elección y  nombramiento tic 
estos, debemos decir que aquellos se proveian en ci 
siglo X VII, por la  Comision m isma. Asi resulta pov 
una carta  de 1G35 por la  que se dá  cuenta ú Madrii! 
de loH Caballeros á  quienes liabia favorecido la suel
te, y  por o tra  del Concejo en 1G80 poniendo en cono

cimiento de la  Comision de M illones, que no habiíi 
fallecido ningún Procurador de los nombrados por 
ella en  años anteriores.

E n  v irtu d  de Real Decreto de 13 de Diciembrede 
1693 se extinguió la  D iputación y  Comision de Mi
llones y  Alcabalas por haber cesado el objeto ele su 
im titu to  y  ser gi-avosa en quince cuentos de mara

vedís en cada iin año á  la  hacienda pi'iblica, muy
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agoviada- á la  sazón con los gastos de la  guerra contra 
Francia y  m antenim iento de la  L iga en Flandea y  
Alemania. E n  au consecuencia se autorizó á  los Pro
curadores del Eeiiio, y  aun & los sustitutos, para, ijuo 
ademas de asistir ¡í la  D iputación, pudiesen en trar en 
la Sala de Millones en el Consejo de H acienda.

Ya hemos visto por la  Concordia celebrada ante 
el Corregidor Bobadiila, la  subvención que gozaron 
los Procuradores durante el siglo X V , y  las respon- 
síibilidades qne sobre eUos pesaban. Poco m as lie 

mos podido saber en la  m ateria.
En 1521 ae p rev ino , m ediante Beal Cédula, que 

á Francisco de Vargas y  Francisco de Lujan se les 

(lie.se mi ducado diario liasta sit v u e lta , y  m as tarde; 
36 consignaron los haberes de loa Procuradores en 

determinados caudales.
A consecuencia de pleito promovido por el Fiscal 

de Hacienda contra los Procuradores, sobre nulidad 
de lo establecido en orden á  sus salarios, se espidió 
Provision por el Consejo con fecha f) de AbrU. de 
1620, ordenando que por ser perjudicial y  onerosísi

ma íl la liacienda pííblica, no se les pagase la  consig
nación del quince al milla/r del sei-vicio de Millones, 
y (]tie esta resolución se comunicase á  los Receptores 
de Madrid, haciéndoles responsables con sus propios 
l'ienes de los pagos qne hiciesen en aquella fo m a .

Por eso veinos que en 1663, de acuerdo con lo 
resuelto por S. M ,, y  Señores del Consejo, se dieron 
'■nafcrocientos ducados á  B . José Vicente y  T). Alón-
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HO de la  E ncina en lugar del citado q;nrnce al millar 
(jíie antes disfrafcaron los Procuradores.

No liemos podido evidenciar si principiaban á 
cobrar sus sueldos con la  fecha de su nombramiento 
ó con la  de su salida y  ejercicio.

Desde 1812 en adelante los D iputados á  Córtes 
alcanzaron nna significación m as vasta, y  el sisteniít 

de su elección, d irecta ó indii'ecta, llam aba inclis- 
tin tam ente á  las urnas y  á  la  representación nacio
nal á  todas las clases del Estado.

¡Estraño contraste con el silencio á  (jue habia 
condenado á  los pueblos el cesarismo!

El estado de Hijos-dalgo mandó sn ftltimo dipu
tado á  laa Córtes que se reunieron en San Gerónimo 

de M adrid con fecha 20 de Jun io  de 1835.
El sufragio universal consignado en la  ConsUfcü- 

cion actual del Estado dá hoy unos mismos derechos 
á  todos los españoles que no so liayan  inhabilitado 
para  su ejercicio, al tenor de lo establecido en 
aquella ley .

Con u n  cambio ta n  radical en la  iiaturaleza de 
los antiguos cargos de Pi’ocuradores, consideramos 

term inado nuestro empeño, reducido á  su descripción 
como Oficios de Villa.

H asta  aquí los que se llam aron de Concordia.
Hemos establecido unaescepcion con las historias 

■ del Procurador Síndico, del Secretario y  del Guarda- 
sello al colocarlas en el Cuerpo M unicipal, poî quc 
dichos oficios, si bien estuvieron sujetos á  elección
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I
CU los términos que los demás de la  V illa, eomplefca- 

l»n en cierfco modo la  organización del Concejo.
De obra escepcion de orden tenemos que acusar

nos y  es de la  de haber contado en el número de los 
Oficios al Mayordomo y  al G uia dcl Concejo, qiie 
antes formaron parte  in tegrante de la  corpovacion, 
no porque realm ente carecieran de este cai’ácter, sino 
porque parecía natu ra l descartar de antiguas y  tra n 
sitorias representaciones al Ayuntam iento conside

rado en la  p len itud  de su v ida  históiica.
Como tá-m ino de la  parte de esta reseña que sé 

refiere á M adrid en  concepto de A utoridad Jurídico- 
administrativa, haremos la  descripción de otros 

cíirgos, que pueden llam arse concejiles, sin embargi) 
de que alguno de ellos por sus circunstancias espe
ciales , merezca se le considere como institución na 

cional.
Hablamos del Ju rado  de Im prenta, cuya historia 

tocaremos solamente en lo que se refiere á  la  in ter
vención que en él ha tenido el A yuntam iento de 

Jladi-id.
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CARGOS CONCEJILES

F F E R A  D E  L A  C O R P O R A C IO N .

S E X M E R O S .

N ada podría sum inistram os u n a  idea mas com
pleta  de lo qwe fueron estas m agisti’atu ras munici
pales qne la  Real Cédula de an creación espedida en 
1418 por Don Ju an  II .

Veamos cómo se espresa: m A vos los regidores 
de la  v illa  de m adrid e á  cada uno de vos salud e 
gracia.— Sepadea que sancho garcia de leganes, coro- 

nio procurador de las aldeas de je ta fe  e de leganes, e 
alcoreon e vallecas, lugares desa dicha v illa , se me 
querello diciendo que vosotros cada vez que quere- 
des, e por cosas non necesarias, que facedes miiclios 
repartim ientos e derram as non debidamente por esa 
v illa  e su tie rra  especialmente ijue de u n  annoaca 

poco mas reparbistes por los labradores desa villa e
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j su tierra trey iita  e cnratro m ili e cuatrocientos e no- 
I  venta e seis m aravedís, non habiendo necesidades 

para que, en lo cual diz quedan m uy agraviados e 
1 damnificados. e por estas sin  razones que han  resci- 

bido liasU a q u i, se despuebla mucho la  dicha tien-a 

e despoblara m as de cada d ia  si la  nuestra  merced 
non provee sobrello, e que me pedian por merced 
que mandase que cada vez que algún repartim iento 
liobiese, que estoviescn a  ello presentes con vos loa 
dichos regidores cinco ó seis labradoras por seisineros, 
para que viesen lo que se lloviese de rep artir , e fue
sen con vos en facer el ta l repartim iento  por m anera 
que a cada lugar e pechero fuese echado lo que razo- 
nahle fuese, e si entendiesen que el repartim iento 
non se debia facer, me pudiesen enviar relación dello 

porque yo les proveyese commo la  mi m erced fuese 
c entendiese que cum plía á. mi servicio, e que fa
ciendo esto , que la  tie rra  sera pob lada, e que ansí 
üe usaba e acostum braba en  guadalajara, en alcala c 

en todas las mas cibdadcs de los mismos R(ános don
de hay aldeas e tieiTas d§ labradores, etc. n

En el primero de los libros de actas del A yun
tamiento y  al folio 277, consta u n a  no ta  que refirién
dose á  la  anterior E eal Cédula, dice nsi; nFue 

ii\andado por el Kej’’ Don Ju an  nuestro sennor, que 
santa gloria haia, que íiaia seismeros en M adrid por 

farfca dada en tordesillas en  seis días de septiembre 
<leinill e quatrocientos e diez y  ocho annoa.— H an 
de ser puestos en asta m anera.—Por el mes de he-
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iiero de cada anno los liomo.s biienos pecheros desbi 

v illa  e su tierra con los alcaldes de la  dicha villa ó 

con quaiqnier dellos se ayunten una vez en cada 

anno, e non mas u in  para otras cosas nin actos algu

nos; ejim bos Baqneu de én tre lo s  dichos pechei-osde 

la dicha v illa  vtn home bueno, e dentre los pecheros 

de la  tieri'a tres homes buenos.— Estos cuatro hornea, 
sean homes de buena fam a, ricos e avonados los lio- 

raes perfcenescientes que se pudieren haver, que non 

sean acostados de cavallero nin de escudero nin de 
regidor nin de otra persona de la  dicha v illa .—A 

estos quafcro seismeros da el R ey  poder para las cosas 
siguientes. Manda que se aiunbeu e sean presentes 

con los i-egidores á los repartim ientos de quales- 

quier maravedís que en su anno se ovieren de dev- 
i'amar e repai’tir  por la  dicha v illa  e su tierra facien

do primenimonte juramento en forma debidaete. assi 
fasta los tres m ili maravedís que pueden repartir 

cada anno sin  licencia del R ey  conimo para las otras 

derramas que diere licencia.— Item  que los que fue
ren nombrados un anno non lo  sean oti-o.— Itera 

manda e defiende por la  dicha carta á  ios pecheros 

de la  dicha v illa  e tieii'a que se non aiunten nin fii- 

gan ayuntam iento en la  dicha v illa  e tierra cada 

anno mas de una vez, e para sacar e elegir los dichos 

qnatro homes buenos commo e para lo que dicho es, 
(]uo se non aiunten mas veces nin pava otras cosas 

algunas, n in  fagan ayuntam ientos nin ligas uin 

<'oni’.niidad con cavalleros nin escuderos nin otras
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I personas algunas de la  dicha v illa  n in  sin  ellos por si 
iiin por oti'03.— Obi'osi manda e defiende á los dichos 

hoines buenos pecheros que non r-épartan enbre ai 

maravedís algunos n in  fagan otras den-amas nin re

partimientos algunos para dar á persona alguna nin  

pn.ra otra cosa saino solamente aquello que los dichos 

quatro hoices buenos en uno con los dichos regidores 

]i:i!’l.'ei'en para las cosas necesarias etc. sin licencia  

faata los dichos tres m ili m aravedia, e con licencia  

dende arriba lo que' fuere menester, so pena de pagar 

por cada vegada que contra esto fueren diez m ili 
maravedís.— Otrosi mando que laa dichos quatro 

bornes buenos juren de non tomar bando n in  fazer 

liga nin ayuntam iento n in  comunidad con cavalleros 

nin escuderos n in  otra persona alguna, n in  fazer 

ofci'os ayuntam ientos, salvo solam ente los ajmnta- 

mientos que se obieren de ayuntar con los dichos 

regidores sobre los dichos repartimientos e derramas. 
—Lo que allende desto se da facultad á  los seisme- 

ro3 M lo siguiente: P or la  concordia agora fecha que 

cada vegada quel Concejo, justic ia , regidores, cava
lleros e escuderos obieren de suplicar por s i licencia  

para qiialquier necesidad, que en la  petición sean los 

seismeros con ellos.—  Item  que para dar solares e 

dehesas e otras cosas sea llamado e l seismero del 

seisrao do es la  tal donacion. n
Pava proceder & las elecciones de Sexmeros se 

i'intaban con los Regidores cuatro hombros pecheros 

do buena fama, ricos y  abonados, haciendo ju ra-
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menfco an te  el Corregidor ó sws Tenientes do pro])o- 
iier y  acordar lo  que mas conviniese se<iun su leal 
saber y  entender.

E l Corregidor aprobaba los nombramientos ([wc 
por v irtud  de estas Jimbas resultaban.

E n  el ac ta  del A yuntam iento eelebiTido en 12 (Id 

Febrero de 148Í) ae d ice ; nE despatea dcl nombra
miento por los dichos pecheros fecho, han  de ser res- 
tíibidos presentados ejui-ados an te l dicho corregirior e 
regim iento desta dicha villa . 'i '

Estos cargos eran de gi'an im portancia para k 
clase general dentro  y  fnera del Consistorio, y  de sus 
facultades dan alguna idea los aeuei-dos siguientes;

riEnnmdridaXIVdeoctiíbreannoM CCCCXXXn. 

— M andaron los dichos sennores llam ar á  los seis- 

meros de la  v illa  e su tien-a para  el viernes á conce
jo ,  para p laticar con ellos acerca del reparo de b 
pílente to ledana, n

tiEn m adrid á  X V I dias de nobiem bre anuo de 
MCCCCLXXXII. —Mandai’on los dichos sennores 
llam ar á. los seismeros para  el lunes primero pnw 
derram ar la  M artiniega.n

Generalm ente se les consultabaen todoslos asun

tos económicos de la  Villa.
E n  el fiiglo X V II eran tres  los Sexmeros que fun

cionaban en el térm ino jurisdiccional de Madrid. El 

prim ero correspondía á  Valleeas, cuyo rádio coin- 
prendia los lugares de V icálvaro, A m bróz, Ooslíulít, 
R ivas, V aciám adrid, V clilla, Rejas, Canillas, Ca-

Ayuntamiento de Madrid



nillejas, Horfcaleza, Chamavfcin, Fuencarral, San 
Sebastian y  Fnenfcelfresno; el segando se llam aba de 
Viüaverde y  constaba del pueblo de esfce nombre y  
de los de Gebafe, Fcienlabrada, T o rre jo n d e la  Cal
zada, Casarrabielos, Hum anejos y  Perales; y  tel ter- 

cei-o (ó sea de A ravaca) se componía de este pueblo 
y los de las H ozas, M ajadalionda, BoadiUa, Alcor- 
con, Leganés y  los dos Carabancheles.

El cargo de Sexmero duraba \m  solo año , según 
consta por la  citada R eal Cédula, donde se lee; "Los 

pecheros non fagan A yuntam iento , m as de una vez 

en cada anno nuevo.ti
Además de su precisa asistencia á  los reparti- 

uiientos y  derramas en la  V illa y  loa lugares de su 
tierra, tenian la  obligación de velar por la  in tegiidad 
detdm inos, como lo priteba u n a  reclamación ^ue en 

lóOl láciei'on al Corregidor los Sexmeros de los pun
tos comarcanos, sobre despojo de u n  té m in o  común 

de pastos y  abrevaderos.
Parece que en el siglo X V II se encargaba á  dos 

peraonas la  representación de cada sexm o, y  así lo 
acredita el acta de la  sesión de A yuntam iento cor
respondiente al día 8 de Enero del año 1677, en la 
ciial se consignan los nom bram ientos de Don Juan  
de Tapia y  Don Ju a n  de G írdenas, para el de ViUa- 
vevde, de Don Ju an  de Mora y  Don Gerónimo Casa- 

nate, para el de VaUecas, y  de Don Tomás de A lava 
y Don Rafael Sanguíneto para el de Aravaca.

En lC94i los Sexmeros do los pueblos de la  jn ris-

Ayuntamiento de Madrid



dicción eran nombrados por sus respectivos Concejos, 
cnyos seci'etarioa rem itían  á  M adrid certificaciones do 
estas diligencias, presentándose despnes los agi-acia- 
dos á  jiirfU’ sus cargos ante la  Villa.

Sin tem or de apartarse miiclio do la  verdad, y 

atendidas la  forma de su elección y  el valor de su 
veto , puede asegurai’se que estos funcionarios emn 
ante M adiid loa diputados de las gentes del campo.

Su desaparición en el prim er tercio del siglo 
XVTII, coincide con la  m uerte de toda representación 
popular en el seno del Municipio.

Los papeles que se custodian en el Arcliivo refe
rentes á  elecciones y  nom bram ientos no pasan dei 

año 1710.

APORTELADOS.

No h ay  m as que u n  documento en el Arcliivo que 

se ocupe esclusivamente de estos cargos municipaif?, 
y  es \in privilegio expedido en Pefiañel en la era 
12G0 por el Santo R ey  Don Fernando III, para que 
>Iadiid eligiese anualm ente las peraonas que liabia» 

de obtenerlos y  desempeñarlos.
Escrito en m al la tín  y  bastante ajado por efecto 

de sus muchos años, os uno de los pergaminos roa? 

curiosos que se conservan en la  oficina.
Por di sabemos que el Monarca hacia esta conce

sión á. M adrid en premio de sus incesantes servicios 
y  rcpctidafi pruebas de fidelidad; y  encalleciendo lo
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iiiuv obligado q.ue la  ViUa le ten ia , tan to  en sí como 
en sus progenitores, se expresa en los térm inos si

guientes; iiGum itaque concilium de M adrid, abbo 
nosti-o Begi Alfonso, inclite recordationis e t famosis- 
simo Imperatore, nec non e t abunculo nostro Regi 
Emilio, et milii circa pergressum in  ómnibus que 
cumcjiie volui, per fideliter eb devote adheserit, et 
variis servitiis sine interinissione, me siva. obligave- 
rin tto te t tam  bona serv itia , non decuit i l  ̂ t a -  
tem Uejiam, sine rem unerationis gra tia  pertransire.n

Y probando su espontaneidad en la  concesiou 
añade mas adelante; nQuibus m otn propio, nona<l 
insiardia/m nec ad petitionem, vesívam, sed supra 
(lictis et m nltis alliis servitiis sepe e t sepins m utatem  
(jue indecens era t M ajestatem  E ejiam  irrem unerata 

reliuiiuere.'i
Grande alma, corazon superior y  agradecido m a

nifiesta Don Fernando en las magníficas líneas que 
I preceden. Según el contesto de las posteriores, Ma- 
I ilcid (|nedaba facultado para  nom brar sus Aportela- 

dos entre los individuos del Concejo, dando conoci- 
I miento por escrito do estas diligencias al R e y , que 

en sil vista expedía carta  aprobatoria.
Para ser Aportelado era necesario tener casa 

propia y  conocida en la  V illa , y  poseer además a r 
mas y  caballo. nQul non tenianb domum pnblicam 
iii villa, efe non babeaut equm e t arm a, non habeant. 

Portellum.il
Y era m uy natu ra l que en un pueblo oprimido por
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gente esbrafia é implacable, y  cuya idea fija debia 
ser la  reconquista de su inrlependeneia, se procura
sen estímulos para  aum entar el número de sus guer
reros.

Estos cargos, según hemos indicado duraban un 
solo año, transcurrido el cual se procedía al nomliríi- 
niiento de nuevas personas que los sirviesen: ult 

omnes A i)ortelati uno qnoque anno muteantur 
d o n ^  fiat omnes positi qu i ad lioc fuerin t conve
nientes.!'

Su m isión consistía en adm inistrar justic ia  en las 

puertas de la  V illa , lo cual nos hace suponer c[ue 

ejercían mero m ixto imperio por delegación inme
d ia ta  del M onarca, que dice finalm ente: nEtfaeiajit 
ju s t i t ia m in  ómnibus qui illud  m eruerin t, ácutin 
illo tem pore faciebant.ii

E sta  ú ltim a frase liace suponer que los Aportela- 
dos existieron con anterioridad á  la  fecha del Privi
legio que nos ocupa; y  con efecto, y a  se habla de 
ellos en el Fuero Viejo de M adrid otorgado íí la 
ViUa en  1202.

N ada m as podemos decir de ellos por las rabones 
que en el principio de esta reseña hemos indicado.

ALCALDES D E BARRIO.

Los Alcaldes de B arrio , como todas las institu
ciones municipales de que nos hemos hecho cargo en I

Ayuntamiento de Madrid



el curso de este traba jo , recibieron su origen d c ]a  

necesidad.
El aumento creciente de la  poblacion y  la consi- 

í,'uiente estension de sus servicios, hicieron que se 
pensase en la  creación de unos cargos, que sin  gravar 
al Esbado n i al Municipio, auxiliasen á  la  A utoridad 
Jttclicial en sus prim eras d ilig e n c ia sv e la se n  por la  
moral pública, é hiciesen cum plir las disposiciones 

de policía y  buen gobierno.
En 17C8 se expidió una B eal Cédula con este 

objeto, dividiendo á  M adrid en ocho cuarteles, para 
cada uno de los cuales se designó u n  M agistrado con 
el título de Alcalde de Córte, y  ocho inferiores, de 
carácter m unicipal, que se llam aron Alcaldes de 

Barrio.
Para poder comprender fácilm ente la  misión y  

ati'ibueiones de estos ú ltim os, citaremos el artículo  
7.* del antedicho documento, qne dice así: nE ncada 
cuartel se establecerán segiin lo propone e l Conde 
Presidente, ocho Alcaldes de B an io  con este nombre, 
qne sean vecinos honrados, y  su elección se ejecu

tad  por ciiarteles en la  misma conformidad que la  do 
los comisaiios electores de los D iputados y  Perso- 
aero del Común, los cuales subdividirán en tre sí el 
Distrito de su C uartel, y  m atricularán todos los ve- 
dnofi, y  los entrantes y  ralientes; celando la  policía, 
el alumbrado, la  limpieza de calles y  de las fuentes; 

nípcnderiín á  la  quietud y  orden público, y  tendrán 
jiu'ÍBdiccioji pedánea y  para  liacer sum arias en casos
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prontos, dando ’eucnfca incontinente, con los aiito.- 
originales, al Alcalde del C uarte l, para  que estelos 
pueda contim iar según su naturaleza; y  también se 
encargarán de la  recolección de pobres pai’a  dirigii- 
lo8 a l H ospicio, y  de los niños abandonados pava 
q̂ ue se pongan á  aprender oficio ó á  serv ir, con laa 
demás facultades que se espresarán en la  Instinccion 
que se les fonne por el m i Consejo, y  se les entregaaií 
para su gobierno, en la  cual se les encai'gará tam
bién el particular cuidado y  vigilancia contra los va
gos, ociosos y  malentrebenidoK.il mA fia  de que sean 
conocidos y  nadie pueda dudar de sus facultades y 
jurisdicción, podrán usar de la  insignia de nn  bastón 
de vara  y  m edia de alto con puño de m arfil; decla
rando , como declaro, que estos empleos se deben 
repu tar coDio aaioa positivos y  honoríficos deluHn 
irüblica, y  que se ju ren  como talasen el Ayunin- 
miento de M adrid , asentándolos en los lihm 
cajpitulares, sirviendo en adelante á  sixs fií7iúlúi¿ 
jirara y  otros casos de honor. "

Hemos subrayado estas .líneas para  liacer notiu 
el bnen terreno en que se colocaba el Consejo de 
C astilla á  raíz de los acontecimientos qne ooiiquistii- 
ro n  a i pueblo de M adrid el restablecindeiifco de sus 
Diputados y  Personero del Común.

G ran vacío debia observai'se en la  gestión eeono- 
mico-adminisfcrafciva de la  Villa, cuando se investía 
con tan  im portantes facultades á  los magistiaclos 

municipales de nueva creación, computando
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I número ele pruebas de honor los sei'vicios prestados 

con este carácter. ,
Por la citada inatruccion so les concedía atribu 

ciones para vigilar y  v isita r las casas de posada 

públicas y  particulares, para hacer el padrón de 
vecinos y  transeún tes, y  pai-a cuidar de la  limpieza 
y buen orden de las fuentes y  empedrados, penando 
á los contraventores de los bandos y  órdenes sobro 
estos objetos, y  dando parte al Corregidor de los 

iii;si)cricutos que observasen.
En todos los casos de au inspección debía p restár

seles por los Alguaciles y  la  tropa el auxilio qiie 
necesitasen; y  estaban autorizados pai-a ocupar en 
los sumarios á. u n  esa-ibano Real de su baiTio.

También les competía la  vigilancia sobre los pe
sos y  medidas, y  precios de los comestibles en las 
tiendas, taberna.9, hosterías, bodegones, etc ., y  ú lti
mamente llevaban u n  Libro de Fechoff, al cual se 

ciaba completa fé enju icio .
Su mayor im portancia d ata  de la  prim era época^ 

constitucional.
Con arreglo al artículo 321 de la  ley  funda

mental del Estado en 1S12, se acordó por M adrid 

im reglamento cuyas bases principales estractare- 
Dios á. gi’andes rasgos.

En armonía con el principio de t|uc todas las au
toridades municipales eran  de elección popular, se 
estableció que se celebrasen ju n ta s  de barrio para  la  
de sus Alcaldes, presididas por el Regidor de cuartel,
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á  enyo cargo estaba el avisai* á  los electores con una 
semana de anticipación, el sitio, dia y  hora en que 

aquellas debian tener lugar.
Despues de nom brarse dos escnitadores y  un se- 

cretai'io, se verificaba el acto , siendo declarado Al
calde el que habia obtenido en su favor m aj'or nú

mero de votos.
P ara merecer y  desem peñar el cargo se retjuerís 

ser ciudadano en el ejercicio de sns derechos y  vecino 

del barrio.
N inguno p o d ia  ser reelegido sin que pasasen al 

menos dos años de h\ieco.
Tampoco se adm itían  escusas que no fuesen legn- 

les , y  justificadas en.form a.
Practicada la  elección se estendia el acta por el 

Secretario de la  ju n ta  en u n  libro destinado el efec
to  , y  la  fii-maban el presidente y  los escrutadores. 

I)e  ella ae daba cuenta al A yuntam ien to , que por 
medio de su 'Secretario partic ipaba los nombramien
tos á  loa interesados, los cuales se presentaban á 
tom ar posesion y  p resta r ju ram ento  con las forroall- 
dadee prevenidas.

E n  este acto se les entregaba como distintivo de 
su empleo u n  basfcon de v ara  y  m edia de alto con 

puño de plata.
Sus atribuciones se reducían á  cu idar, en ws 

respectivos d istritos, de la  policía, salubridad y CO" 
m odidad públicas, bajo la  dirección inmediata del 

Regidor cuartelero, que para  tales casos sustituyo
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al antiguo Alcalde de Córte, y  á  prestar auxilio ;1 
la Autoridad Municipal en lo perteneciente á  la  se
guridad de las persona* y  bienes de los vecinos y  á 
la conservación del orden.

Ademas de inspeccionar y  favorecer la  pureza y  
bueuas condiciones d é lo s  alim entos, la  limpieza y  
aseo de callea, plazas y  fuentes, el buen estado del 
empedrado y  aceras, sobre las cuales no debian con
sentir la colocacion depuestos de ven ta  géneros, la  
aegiu'idad personal, llevando á  efecto la  ejecución de 
matrículas, la  persecución de la  vagancia y  la  con
ducción de pobres á  los asüos de mendicidad, tenian 

los Alcaldes de Barrio atribuciones especiales re la ti
vamente á la  p o lid a  de orden público.

Estas se estendian á  inipedir y  disolver las reu

niones tum ultuarias de personas sospeeliosas, para 
cuyo objeto, y  en casos de gi’avedad, debian contar 
con los Regidores de sus cuarteles;^ á  prociirar la  paz 
y avenencia en las r iñ a s , escándalos y  alborotos de 
vecindad, procediendo al arresto de los culpables si la 

tJ'ciscendeneia del esceso lo exigiere; íi hacer cum plir 
con la mayor exactitud los reglam entos de policía y  

'lispoaiciones superiores en órden á  la  prohibición 
de gai-ifcos, poniendo á  los jugadores y  blasfemos á  

disposición del Regidor com petente; ¿í cuidar de que 
se cerrasen á  la  hora designada las puertas y  p o rti
llos de la V illa , y  á  no perm itir que estuvieran 

íibiertosá'deshora las tabernas, mesones, hosterías, 
billares y  demas eatablecimientos ]>tiblicos.
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Pava cum plir con tan  interesantes encavgns 
debían los Alcaldes reconocer con frecuencia m  
respectivos d istritos tan to  de noche como de dLi, 
liaciéndose acom pañar en caso necesario , por los 
dependientes de policía y  hasta  por algunos ve
cinos honrados con conocimiento del Regidor cuar

telero.
A fin de com pletar el ju icio  relativam ente á 1j 

significación de los Alcaldes de B an-io , bajo este íil- 
tim o aspecto, copiaremos loa artícu los, desde el 111 
al 115 de su reglam ento, que son como sigue;—Arti
culo 111. Los Alcaldes de Ban-io son en sus distritos 
la  autoridad  política con r[uien prim eram ente se de
ben entender todos los vecinos.—«Artículo 112, No 
h ay  a lguno , por privilegiado que sea, que no est»; 
sujeto á  su autoridad, desconociéndose todo fueroen 
asuntos de policía respecto de las prim eras providen
c ias.—  A rtículo 113. E n  m aterias pi-opias de siis 
atribuciones ejercen los Alcaldes en sus barrios bnji' 

la  dirección j  subordinación del Regidor y  
autoridades superiores, las mismas facultades que 
ejercen aquel en su cuartel} ' los Señores Alcaldes en 

toda la  ViUa, sin  peijnicio de las que á  dichos Seño

re s ' corj'osponden escliisivamente. —  Artículo 
Deben ser adem as considerados como jueces de pf!! 
y  amigables componedores de todas las desavenencwi^ 

de sus d is trito s , sin que por esto se entiendan 
rizados para celebi’ar juicios de concilirtcion, los 
según la Constitución polití<‘a do la "Monarquía. iH’t-
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teiieccn esclusivamente á  los Alcaldes de A yunta- 
mieiito.— A rtículo 115. Deben ser, p o ríd tim o , per
sonas conocidas en el barrio por su desintere's, im par
cialidad y  rectitud , la  mas á  propósito para  consei-var 
Ifipaay buena arm onía de todos sus convecinos, y 
capaces, por sus v irtudes sociales, de inspirar en 
ellos la  confianza necesaria para  consegiür tan  reco- 

ineiiJables fines.
Según el citado Reglam ento debían llevar un 11- 

Iffo de m atrículas, otro do providencias y  otro de 
multas. E l prim ero debia contener u n  índice por (5v- 

den alfabético de apellidos de los m atriculados y  que 
fuesen m atriculándose; en el segundo se registraban 
la.s providencias acordadas por los A lcaldes, por 
üidcn de feclias; y  en el tercero era indispensable 
anotar en igual form a las m ultas que se impouian, 
íii'iuando y  rubricando el Alcalde los asientos.

Las dos terceras partes de estas se destinaban a 
los fondos de caridad de la  diputación del bai-rio, y  
In, restante se in v ertía  por el Alcalde en gastos do 
caci'ifeovio y  en recompensas por buenos servicios á 

los empleados del ramo.
En 1B20, 1837 y  1855 se proyectaron mievas 

instrucciones y  reglam entos, de los cuales escusa- 

uios ocuparnos, porque no establecen diferencias ra- 
ilicales en la  elección, encargos n i facultades tales 

i'omo los dejamos descritos.
En 1819 y  1824 el nom bram iento do Alcaldes de 

Ewi'io correspondía á  la  Sala de ^Ucaldes de Córte,
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que dejó de entender definitivam ente en el asunto 
en la  tercera época constitucional. •

"Desde el año 1835 tiivieron á  sii cargo el alis
tam iento de mozos para  las quintas y  en 1837 dis
fru taron  sueldo por el despacho de los negocios cor
respondientes a l ramo de protección y  seguridad 

púT^liea.
En ISéO , ademas del bastón usaron una medalla 

como signo de su au to rid ad , y  en sus diligencias el 
sello de laa armas de M adrid con la  lej^enda de su 

d istrito  respectivo.
. H abiendo vuelto á  desaparecer en 1843 fueron 

restablecidos en  1854, con cuya fecha y  la  de 1855 
se les autorizó por el Gobernador para  la  espedicion 

de certificaciones á  los individuos de clases pasivas 
en la  percepción de sus haberes, y  para  prestar auxi
lio á  los subinspectores y  celadores de vigilancia en 
la  persecución de casas de juego.

Suprim idos últim am ente estos cargos en 1856, 
lian vuelto á  la  v ida  pública en Setiembre de 1868.

II

JUR.-ÜDO D E  IM PR E N TA .

L a creación de este tribunal d ata  del año 1820.
Six objeto fué personificar la  opinio'n pública pai'a 

la  calificación de los delitos cometidos en el estadio 

de la  prensa.
E n  aquella época nom braba ]iladrid de entre sus 

vecinos bien acomodados y  de reconocida probidad
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sesenta personas que alternaban á, la  svierte en la 

coustitucion del Jnrado.
Oon arreglo al artículo 53 de la  ley  sobre liber- 

tnd de im prenta de 22 de Octubre del citado año, los 
sorteos de jurados para la  declaración j  calificación 

délos impresos que se denunciasen, debian p rac ti
carse á  puerta abierta y  á  presencia del público.

El Gefe Político de la  provincia, prevenido opor- 
tuminiente por M adrid, presidia estos actos.

Por Decreto de las Córtes fecha 29 de Jun io  de 
1821 se estableció que no pudieran ser jueces de he
cho los denunciadores y  personas que formasen parte 
de corporaciones denunciadas, en los casos en que 

tuviesen que actuar como juez y  parte.
En 1822 el A yuntam iento ten ia  el derecho de 

nombrar ciento cinco personas para  ejercer estos car

gos, y  la  D iputación Provincial setenta.
El tribunal se componía de doce, en consonancia 

con lo dispuesto por el artículo 11, T ít. V II de la  ley 
de 12 de Febrero de 1822, variando el número 
según las épocas desde nueve á  cuarenta y  cinco, que 

constituyeron el g ran  Jurado.
Para ser juez de hecho, además de las indispen

sables cualidades de vecindad, suficiencia y  honradez, 
se necesitaba líacer constar el pago anual de doscien- 
tr03 I-Rales por contribuciones directaít.

Esta cuota se aum entó á  quinientos reales por el 
articulo é." del Decreto de las Córtes de 9 deO ctn- 

bvedel837.
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Abolido el Jui:ado con el restablecimiento del 
gobierno absoluto en 1823, preludió su nueva exis
tencia en 1834 a l encargarse el ejercicio de la  censiira 
en M adrid á  cuatro Censores Régios y  cuatro suiiev- 
niimerarios; dotados los prim eros con veinte mii 
r e a l^  anuales, y  estableciendo en favor de los segim- 
dos la  preferencia á  las plazas de núm ero , si por su 
conducta no hubieren desmerecido esta confianza.

E l reglam ento de sus atribuciones está basado 

sobre el principio de la  prévia censura, cuya circuns
tanc ia  nos exime de estendernos en consideraciones 

agenas á  la  institución, ta l como la  liemos com

prendido.
Por R eal Decreto de '18  de Agosto de 183C se 

declaró vigente la  citada ley  sobre libertad de 
im prenta de 22 de Octubre de 1820, y  en su vii'tail 

volvió M adrid á  nom brar ju rados y  sortear los tribu
nales de hecho, llevando siempre libros de sus actas, 
cuya consulta se solicitó con frecuencia por los tri
bunales ordinarios a l proceder contra los declara

dos reos.
Según lo resuelto por el artículo 14 de la ley de 

17 de Octubre do 1837, la  suspensión de circulación 

de impresos competía al Gefe Político, que pasaba un 
ejemplai- al Prom otor Fiscal decano, para que dentvn 
de doce horas, formalizase la  denuncia, y  sobre l.i 
cual debía recaer la  declaración del Ju rado  dentro de 

las cuarenta y  ocho horas legales.
Ya hemos visto <]ue el Decreto do las Córtcsde
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Ü de Ocfcubrc de 1837 consideraba como jueces de 
hecho á  todos los que pagaban quinientos reales por 
contribuciones directas, y  el ntímero de los alistados 
por dicho concepto ascendió en 1838 á cinco mil 
próximamente, incluyendo en ellos íí*los contribu
yentes por subsidio industria l y  frutos civiles.

Por Reales órdenes de 31 de Ju lio  y  30 de Se
tiembre de 1839, se pidió á  M adrid u n  estado expre
sivo de los vecinos que satisfacían doscientos reales; 
per-o, siii embargo de que el A yuntam iento contando 
con la cooperacion de la  adm inistración de Hacienda 
pública, satisfizo á  la  superioridad con la  remisión 
de aquel traba jo , nada se resolvió q_ue a lté rase la  le

gislación vigente en la  m ateria.
En el mismo año se previno por el Gefe Político 

la asistencia del Prom otor Fiscal á  los sorteos, y  en 
vista de acuerdos de M adrid y  de sus enérgicas re 
clamaciones, se decidió que aquel pudiera presen
ciarlos como p a rticu la r, m as no en representación 
de su destino, cuya circunstancia falsearla la  n a tu 

raleza de la  institución.
Los Jueces de prim era instancia presidian en 

18i0 los jurados de calificación y  ademas ten ian  el 
encargo de rem itir á  la  D epositaría de la  V illa las 

multas im puestas por v irtu d  de las diligencias subsi- 
Snientes para el castigo de los editores culpables, de 
cuyo fondo se pagaban las costas producidas en sus 

causas.
llostablecido úlfciuuuaentc el .Turado en 1854, el
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A yuntam iento nom brabaentrelos confcribuyenfcca se
ten ta  y  dos jueces de hecho, con las mismas instruc
ciones en órden a l sorteo y  constitución del tribuna,!.

Creemos es bastan te  lo m anifestado por lo que í  
M adrid eonc*n ia  en el asunto.

P ara  formarse una idea más completa de lainstitu- 
cion del Ju rad o , pueden consultarse las disposicio
nes siguientes sobre libertad  y  delitos de imprenta;

L ey de 12 de Noviembre de 1820.
Idem  de 5 de Ju lio  de 1821.
Idem de 12 de Febrero de 1822.

Idem  de 22 de Marzo de 1837.
Idem  de 22 de Octubre de 1837.
Decreto de las Córtes de 9 de Octubre de 1837.
"Real órden de 7 de Ju lio  de 1839.

Hemos dado fin á  la  reseña histórica de los cargos 

del Municipio considerado como A utoridad; poco maa 
diremos pai-a com pletar miesfcro pensamiento.

M adrid en el ejercicio de su jurisdicción criminal 
h a  tenido como dependientes auxiliares á  los Escri

banos del número y  del C rim en, á  los Alguaciles y 
porteros de vara, al Alcalde de su antigua cárcel y

Ayuntamiento de Madrid



en Último térm ino & la, voz pública y  a l ejecutor de 

la justicia.
Los esci-ibanos eran públicos de la  V illa y  asis

tían al Correjidor, á  sus Tenientes y  á  los Fieles E je

cutores en. las diligencias de sus juicios.
Despues de haber turnado para  este objeto en 

bastante núm ero , fueron reducidos á  veintitrés, 
qiiedando supriinidos sus oficios cuando se relevó al 
Corregidor de la  jurisdicción crim inal en primera 

instancia.
‘Respecto al cuerpo de A lguaciles, m uy num e

roso en el siglo XVI, se sabe que en el prim er tercio 
del X V n el Señor Don Felipe IV , in ten tó  enagenar 
sus varas y  reducir su to ta l á  tre in ta  y  uno , en el 
cual se incluian la  del A lguacil M ayor y  las dos que 
por juro de heredad corespondian á  los conventos 
Reales de Las Üesealzas y  de la  Encarnación, y  que 
Madrid sirvió a l Monarca con la  cantidad de 37,000 
ducados, á  condicion de que no se realizase la  venta 
ni se hiciese novedad en el asunto.

De este contrato se otorgaron escrituras entre 
Josef González, del Consejo y  Cámai'a de S. M ., en 

su Real nom bre, y  la  V illa de M adrid, á  12 de M ar
zo de 1636, ante M anuel M artínez de Medrano.*

Al hablar de los Oficios de Concordia hemos visto

1 f o r  acuerdo de  M adrid d e  21 de  Agosto d e  i538 se dispuso que los 
Alguaciles no fueran hi,íos-dalRo; y  poi’ decreto  del Consejo de  26 del 
mismo mes, se  revocó este aeuei'do.
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ijue sobre el A lguacil M ayor pesaba la  obligacioiule 
tO)T,er la  cárcel en su casa, y  esto duró liasfca princi
pios clel siglo X V I, en (jue M adrid se hizo cargo de 
olla, con.stiniyéndola á  sus espensas en v irtud  de cé
dula de con"esion, expedida en 1513 por la  Reina 
Doña Juana.

Privado , como ae ha  dicho, de toda jurisdicción 
crim inal con el establecimiento de la Sala de Alcaldes 
de C órte , pasó la  cárcel, que tomó este nombre, á 
tlisposicriun del mievo trib u n a l, y  la  V illa conservú 
la  suya con el carácter de Casa Correccioir para los 

delitos de poca im portancia é infracciones de provi
dencias de policía y  buen gobierno.

Con la  jurisdicción tcnn inó  para la  V illa el cueav- 
go de subvencionar al pregonero y  al ejecutor delít 
ju s tic ia , si b ien p o ru ñ a  irregülaridad inconcebible 

continúa satisfaciendo los gastos que ocasionan !ü 
conservación y  colocacion de patíbulos.

P ara llevar á  efecto y  hacer cum plir sus dÍBpoxi- 
ciones adm inistrativas, h a  contado M adrid con la 
(rooperacion de los escribanos y  personal de sus Al
caldías Constitucionales, que tam bién interviniei'oii 

en la  celebi’acion de juicios verbales y  de concilia
ción ; con el de Policía U rb a n a , con la  Eonda y 
G uardia M unicipal, con la  de vigilancia anbterráneft, 
con lo s  serenos, los gnai-das de paseos, fuentes, 
plazuelas y  mercados, y  algunos otros empicados que 
no Gspresamos individualm ente por estar encfirnacla 

su h istoria en los papeles de sus ncgouiíulos.
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El sewioio de las Casas Consistoriales ha  estatln 

lí cargo de ans Porteros, Haceros y  mozos de estra
do , y  sus prim eras noticias en. el Ai'chivo son las 

siguientes;
En 1529 aiitorizó el Consejo á  M adrid para  que 

¡nidieva dar á  cada uno de sus tres porteros u n  caliiz 
de trigo al año sobre el sueldo que gozaban.— E n 
1551 se les daba de salario quinientos m aravedís y  
cuatro cahices de trigo al año.—E n  1574 eran cuatro 

los porteros.—E n 1576 se dispuso darles, ademas de 
su salario, m il m aravedís y  dos fanegas de trigo .—  
En 1G44 el R ey  dió licencia ó. M adrid para  que de 
sus Propios entregase cincuenta ducados á  la  persona 
que se casase con la  h ija de Gerónimo Salcedo, por
tero de A yuntam iento .—E n  1C49 se les proveyó por 
vez primera de mazas para  q\ie asistiesen con ellas a 
la entrada de la  R eina en M adrid.— E n 1730 so les 
hizo nuevas mazas.— E n  17S0 se alim entaron a  seis, 
y se les proveyó de ropones de damasco y  sombreri
llos.—En esta fecha se habla de u n  portero de estiba
dos ó eonserge, superior en  categoría á  los demás.— 
En 1800 se construyeron chias negi-aa para  los actos 
del servicio.—Por Real orden de 1815 obtuvieron el 
uso de uniforme — E n 1821 se proyectó sn prim er 
reglamento y  se construyeron sus dalm áticas á, ins
tancia del Sr. Duque do N oblejas, y  finalm ente en 

18i6 se les dió uniforme y  chias de terciopelo 

carmesí,
lín ol concepto de autoridad ^ladrid  hn vivido en

Ayuntamiento de Madrid



contacto mas ó menos íntim o con las de la  poblacion. 
de la  provincia y  de la  P en ínsu la , y  estas relacion&i 
oficmles han  producido antecedentes que forman siis 
respectivas clases en el Archivo General del Mu
nicipio. .

Terminamos el índice que subsigue con cinco 
antiguas clases de papeles que solo pueden referirse 
á  M adrid en el sentido que hemos esplicado. La pri
m era se denom ina Oficios Enacjenados y  consta de 
antecedentes y  proyectos de ven ta  de cargos por la 
Corona, enti’C los cuales figuraron algunos de Eegi- 
dores, Esczibanos, Alguaciles, etc.

L a  segunda es la  de Hidalg-tiías, creada con las 

pruebas é  inscripciones para  op tar á  los Oficios de 
Concordia. L a  tercera conocida por Privilegios ¡í 
M adrid, comprende las Reales Cédulas y  Provisiones 
de concesion y  confirmación de facultades y  franqui
cias de la  m ayof im portancia; y  la  cuai’ta y  la  quinta 
que se titu la n  Término Jurisdiccional y  División 
Ad/ministrativa de M adrid  indican en sus nombre.s 

las diligencias que las constituyen.
Por el cuadro siguiente conseguiremos tener i  la 

vista cuanto dejamos expuesto,

IvI
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PRIMERA ÁGRIIPACÍON.

IvI A. ID R  1 15 -  A . X7 X  O  E ,I  U  A .I3 .

P rim era  Série.

C O EPO RA C IO N  M U N IC IPA L .

¡ Corregidor.
Tenientes de Corregidor.
Alcaldes.

“  I Fieles Ejecutores.
® ' Regidores.

Procurador Síndico.
Diputados y  Pevsonero del Com ún. 
Secretario.

' Ayiintamiento pleno.
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Segunda Série.

o r i c i o s  D E  C O N C O R D I A .

Sns elecciones.
Alcaldes, Comisfii-ios y  Cuadrilleros de la  SanU 

H erm andad.
Alcaldes T ribunal de la  Jlesta .

A lgnacil M ayor de la  Cárcel.
Alferez M ayor ó G uia del Concejo.

Fieles de V ara.
Procuradores en Cortes.

T ercera Série.
Auxi:

Xfl

m
-ti

O

C A K G O S  C O N C E J I L E S .

Sexmeros.
Aportelaílos.
Alcaldes del B arrio. ,
Jueces de hecho ó Ju rado  de ImprcutNi.

I

Escribani 

Álcald  

PersoRal 
Konda f  

Ronda di 

Guardas 

F uentí 

Guardas 

f>iiai'dfis
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C u a r ta  S é rie .

A U X ILIA RES D E LA  ACCION JU D IC IA L .

Escribanos del Número y  clel Crimen. 
Alguaciles.
Porteros ele Vara.
Alcaide y  Cárcel de Villa.

O  Pregonero y  ejecutor de Justicia oon lo relativo 

á patíbulos.

Q u in ta  S é rie .

AUXILIARES D E  L A  ACCION A D M IN ISTR A TIV A .

Kseribanos y  personal de las Alcaldías. (V^ase 

Alcaldes.)
PersoRal de Policía Urbana.
Ronda Guardia Municipal.
Eonda de Vigilancia subtert’ánea.
Guardas de paseos y  fuentes. (Véase Paseos y  

Fuentes. ) ■
Guardas de plazuelas y  mercados. (Véase Mercados.) 
Giiai'dns de Campo;’Mumcipales y  particulares.

28
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S es ta  S erie .

REI-ACIONRS O FICIALES D E  M A D R ID .

[ Jueces de Primera Ins- 

Con las Autoridades d e\ tancia.
la poblacion.............. j Jueces de Paz.

í Promotores Fiscales.

Diputación Provincial. 
Con las de la Provincia. } Gobernador Civil.

Intendente.

Con las de la N ación .. .

Córtes.
Dirección General de Pro

pios.
Ministerios y  Consejos Su

premos.

S é tim a  S é rie .

CLASES D E  IN TER ÉS G ENERAL E N  ESTA  AGEUPACIOS.

Oficios enagenados.
Hidalguías.
Privilegios á  Madrid.
Término jurisdiccional.
División administrativa de Macfiid.
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SEGUNDA AGRUPACION.

IvX A-3D R I  I D E »  R  o  E» I E  D  A. 13-

Aunque de una manera especial, el Ayuntamiento 
de Madrid lia tenido hasta nuestros dias el carácter 
(te propiefcaiio, constituyendo su patrimonio fincas 
rústicas y  urbanas, y  derechos y  acciones, hijos de 
concesiones realea y  de contratos particulares.

De inmemorial viene gozando plena propiedad 
sobre teiTenos vastísimos que generalmente daba eñ 
íivrendamiento y  á censo enfitéutico ó dedicaba á ser
vicios del Común, y  como garantía de su dominio 
conserva en su Archivo Reales Cédulas y  Provisiones 
desde los tiempos de Don Alfonso VII hasta la época 
deles Reyes Católicos, y  mvichas sentencias de tér
minos é instrumentos posteriores que le acreditan 
pleiiísimaraente en el concepto de que nos ociipamoa.

Ya hemos dicho que en el reinado de .Don A l- 
foiiíio XI, se reconocían a  Madrid ochenta montea y  
dehesas entre los de mns nombre, 3o cual hace supo
ner que sus posesiones rústicas se elevaban á un. nú
mero considerable.

En corroboracion de este hecho no haj"̂  mas que 
tener en cuenta la confirmación en la propiedad y  
disfrute de las tien-as compi-endidas desde el puerto

►  •
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del Bcrm eco, agiias vertientes á  Madrid, hecha on 
favor de eata V illa por el citado Don Alfonso VII, y 
la facultad que en 1608 se le confirió para dar eii 
aiTendamiento y  poner en productoís doce mil qui
nientas fanegas de terreno baldío en diferentes luga
res de la jurisdicción, á  fin de allegar recursos con 
(jue poder atender á la construcción de un cuarto des
tinado á la Reina en el alcázar de Madrid.

De aq\ií tomaron los citados fundos el nombre de 
Tierras del cuarto de Palacio con el cual han sidn 
conocidos hasta nuestros dias.

Como actos de dominio viene la Villa reivindican
do sus derechos contra interminables detentaciones, 
al tenor de lo establecido por la Ley III; Tít. VU, 
Libro VII, de la  Recopilación en órden á proceder 
en la  restitución de términos á los Concejos.

Estas diligencias sencillas y  sumaríaimas, segiiii 
la ley  IV, siguiente, estaban reducidas á deaignai-se 
por el Con-egidor 6 Juez Pesquisidor el término de 
setenta diaa para probar instrumental y  testifical- 
mento la propiedad y  posesion, informándose simpli- 
citer y  de plano acerca de la verdad. Pnsados 
cincuenta, ó antes si concordaban las partes, se liaeii» 
publicación de probanzas con traslado recíproco, 
tachas y  contradicciones dentro del término, y  trans
curridos los setenta se pronunciaba la sentencia de 

reintegro ampai-ando al señor de la finca.
Los apeos generales y  acotamientos ó mojoiiews 

de los fundos rústicos de Macliitl, han contenido y
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I

correjido en todas épocas las invasiones particulares, 
y como prueba del celo que siempre ha manifestado 
la ViUa en estas diligencias, y  del carácter legal con 
()ue han sido ejec\itadas, citaremos á  gi-andes rasgos 
parte de la historia de una sola finca, dol Soto del 
Porcal, ciiyoa linderos se han procurado oscurecer 

con fabulosa insistencia.
Héia aquí:
En 149 5 se pronunció sentencia por el Licenciado 

Agüero, Juez de Términos, declarando pertenecerá 
Madrid el Rincón de loa Ciervos, como parte del 
antedicho soto, usurpada por Luis de Alcalá y  otros 

dueños del Heredamiento de Pajares.
Mas tarde el. R ey Don Felipe II, compró este 

lieredamiento á Francisco de Luna y  en el año 157!* 
dió á Madrid setenta fanegas de é l, en cambio del 
Sotil de Lobo.«, para agi-egarlas al Porcal, lindero de 
la Villa entre el Rincón de los Ciervos y  la Matilla 

de Alvendí, al otro lado del Jarama.
En las diligencias de posesion de los terrenos que 

fueron objeto de la  permuta, se declaró también que 
el Hincón de los Ciervos pertenecía á  la Villa,

Diez y  niteve años despnes (en 1598) el mismo 
Rey otorgó su Codicilo, donando la  DehesadePajares 

al Monasterio del Escorial, que no llegó á poseerla 
imta el año 1C12, desde citya época principia una 
larga série de intrusiones y  pleitos por el monasterio 

contra Madfid, reproduciendo loa q\ie la Real Ha
cienda le habia hecho sufrir on años anteriores.
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Como conseeiiencia de tanrepefcidosafcaquestuvie
ron lugar los reconocimientos y  apeos siguientes:

1454.— Sentencia del Licenciado Alfonso Díaz de 
Montalvo sobre comunidad de aprovechamientos del 
Porcal en favor de los vecinos de Madrid.

1495. —Idem del Juez de Términos Jitan de Agüero.
1574.— Mojonera por Madrid, Arganda y  San 

Martin de la Vega, y  concordia sobre la  pertenen
cia y  nso de la  madre vieja del rio Jarama.

1582— Apeo practicado ante el Corregidor de Ma
drid , con citación del Gobernador de Aranjuez.

1 5 8 3 —Idem por el Mayordomo de la  Real Hacien
da de Aranjuez, en comision por el Monarca.

En estas diligencias se determinaron, como pro
piedad del Real Patrimonio la Dehesa de Pajares en 
la jurisdicción de San Martin de la Vega, y  como 
perteneciente á los Propios de la V illa el Soto del 
Porcal en el término de Vaciamadrid.

1591— Apeo por el Teniente de Corregidor de 5Ia- 
•drid para resolver la duda de un mojon en el Soto de 
Pajares junto á la barrera del rio.

1601— Idem por el Con-egidor de Madrid concur
riendo la parte de la  Real Hacienda.

160S— Mojonera ante la misma Autoridad.
1609—Idem asistiendo el Procurador del Escorial 

y  el Gobernador de Aranjiiez.
Xg4,g—Medida y  tasación practicadas por órden 

del Corregidor de Madrid.
1 0 5 6 —Facultad Real á Madrid para acotarle.

II
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I

l(3(34_E,eal Cédula de 18 de Abril con, el mismo 

objeto en afcíjncion al servicio de doscientos mü duca

dos hecho por Madrid á S. M.
1668—Apeo por el Alcalde mayor del Escorial, 

protestando los Regidores de Madi-id por no haber 
sido citados al acto. Tampoco asistió la representa

ción de la Real Hacienda.
1072— Apeo y  deslinde por Madrid.
168é—Ejecutoria del Consejo mandando desaco- 

taiie en beneficio de los vecinos, y  á instancia de los 

Sexmeros de la tierra.
1688- -»Apeo por el Alcalde mayor del Escorial con 

protesta de Madiid.
1700—Idem por la Villa.
1701—Pleitos sobre jurisdicción con los Condes de 

Altamira y  d» Paredes.
1701— Apeo por el Corregidor de Madrid sin cita

ción de la Hacienda, y  teniendo presente la mojone
ra lieeba por el monasterio del Escorial.

1757— El luo-ar de Vaciamadiid acota un trozoO
pretendiendo ser de sn propiedad.

1770—Apeo y  concordia entre Madrid y  Ai’ganda 

sobre comunidad de pastos.
1775— Apeo por Madrid.
1780 y  81.—Reconocimiento y  medición de parte 

del Soto y  del Rincón de los Ciervos.
Téngase en cuenta q̂ ue solo hemos citado las dili

gencias mas notables en el particular, prescindiendo 
de resoluciones parciales y  de quejas de la V illa , de
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que están llenas las actas de sus sesiones en el si
glo XV. 1

H é aquí un elocuente ejemplo de la constancia 
con que el Municipio ha defendido en. todos tiempos 
su patrimonio, procurando consignar sus protestas 
por esci-ito, cuando se le ha negado la  reivindicación 

de los mas sagrados dereclios.
Como comprobante de esta verdad trascribiremos 

algunas líneas de un curioso ejemplar que se conserva 
en la oficina, redactado en 1473 con motivo clsl 
acotamiento de muchas tieiTas del Concejo, ocupadas 
por Don Enrique IV el Impotente para su fecreo.

Dicen asi; itLas cosas que non son puestas en 
cBcripto, pasando algunos tiempos carescen. de la 

memoria de los ornes, porque los antiguos que las 
saben pasan desta vida pi-esente, e por esto muelioe 
de los términos e heredamientos que están alguno» 
tiempos ocupados e tomados e vedados, se pierdená 
las cibdades e villas e logares cuyos son; e mucho mas 
agora en estos tiempos de tantos escándalos e males 
destos Reinos; e por cuanto el Rey Don Emique, 
nuestro sennor para sus placeres e deportes ha que
rido, despues qne reino en estos Reinos, vedar, e 
apartar, e guardar muchos de los términos e montes 
e dehesas, e pastos e exidos de esta vüla de Madrid 
e de su tierra; e porque podra ser que su sennoria

1 En 1480 se  daba  p o r  el a r re n d am ien to  de  las yerl)as del Sotodfl 

l’urcal du ran te  un  bienio cien m il m aravedís.
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siidando los tiempos entienda que es su servicio non 
dar loRar á  que por este vedamiento se destruya del 
todo Madi-id e su tiei-ra, commo 'se va faciendo, e las 
maiwlara desvedar, ó los Reyes que despues de el 
veman quen'an desvedar los dichos montes edeliesas, 
e términos e los tornar á  esta villa e su t ie iT a , porque 

al fallescimiento de los dichos ancianos non resciba 
(tapno nin detrimento la dicha villa e su tierra por 

inengiia de aransel (inventario) de los dichos te m i-  
no3, diego gonzalez de madrid, uno de los regidores 
de ella, traba.io cuanto pudo en saber cuales e cuan
tos son los dichos términos e dehesas e montes, e 
pastos e exidos que ansi son vedados por el dicho 
Sennor Eey, e los poner en escripto, e facer ai-ansel 
dellos die^ e seis en un tenor, uno para que este en 
el arca de los previllejos (Archivo) de esta v illa , e 
tvece pai'a trece regidores e para los dos letrados desta 

dicha villa, á  cada uno el suyo, porque los regidores 
qiieá la sazón fueren vivos, ó los que en su lugar 
siiccedieren en los diclios oficios en los tiempos que 
esta villa esperare remedio de sus términos, fagan  
gue 7ionpcí'esca sit derecho.«

Muchos y  muy importantes fvieron los teiTenos 
deque se ocupa el precedente escrito, que termina 
diciendo; nEn estos términos e heredamiento e dehe
sas questan nuevamente vedados por el Rey, i\uestro 

sennor, dicen labradores antiguos que hay bien diez 
leg\ias en derredor, e de ancho commo van todos los 

términos del real de manzanares fasta dar en la dehe
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sa vieja del pardo, e del ofci'o cabo fasta cerca de ma- 
drid es de ancho en unos logares cinco leguas, e en 
otros logares c u a tr o e  en otros tres leguas, n

N o se satisfacía la V illa con todos estos medios 
de poner sus bienes á cubierto de ocultaciones y 
rapiñas, sino que, como último y  supremo esfuer
zo, acudía á la  Religión en demanda de censiiiaí 
contra ios perpetradores de semejantes crímenes. 
Véase ea  demostración de esta verdad el curioso 
acuerdo que sigue; itMadrid X II dias del mes de 
mayo de MCCCCLXXXIV. Este dicho día todos los, 
dichos sennores regidores por si e en nombre de los 
otros regidores de la dicha v illa  e el dicho juan de 
pascual fernandes, procurador de los pecheros en su 
nombre pidieron e requirieron al dicho sennor cor
regidor mande sacar una carta censuras del arcipreste 

luis de zayas al procurador del concejo de la diclia 
v illa , e en nombre del dicho concejo la pida con
tra qualesquier personas de la dicha villa aasi regi
dores commo cavalleros e esciideros e otras personas 
de la dicha vilLa e su tierra que tengan entrados e 
ocupados á la  dicha villa qualesquier términos i; 
m ontes, e prados e pastos e exidofi e abrevaderos 
e solares e otros bienes muebles conviene á sabei". 
madera e teja e ladrillo e cal e piedra e tapiales e 
clavazón e otras qualesquier cosas de los dichos 
términos e jurisdicion de la dicha v illa , que lo 
dejen e fagan dejamiento dello por ante mi el diclio 
escribano del dicho concejo á cierto termino en ella

Ayuntamiento de Madrid



contenido, so pena de caer e incurrir en sentencia de 
excomnnion, e ansimismo vengan declarando quales- 
cjuer personas que supieren que por cuaLesquier vezl- 
no8 de la dicha villa ó de otra parte esten. entrados e 
ocupados á la dicha villa qnalesquier cosa de las sua- 
Rodicliaa antel dicho arcipreste, al termino asinado 
por la dicha su carta, la qual encai-garon al dicho 
bachiller ferrando dias, letrado del dicho concejo, 
que la ordene, e mandaron que ficiese yo  el dicho es
cribano la diclm carta, e la  de al dicho procurador 
del dicho concejo para que faga el dicho pedimento e 
la, firme del dicho arcipreste".— Testigos los dichos.n 

—Está con dos rúbricas.
Sería interminable nuestro empeño si intentá

ramos enumerar Ina perdidas que Madrid ha sufrido 
en'sus fincas á impulso de las repetidas intrusiones y  

asaltos dados por Concejos y  particulares, y  desde las 
reñidas contiendas entre Madrileños y  Segovianos en 
los siglos XII y  XIII respecto á la propiedad y  juris
dicción del Real de Manzanares hasta las pretensio
nes de Vicálvaro, Ambroz y  Coslada, empeñados en 
nuestros dias en confundir los censos enfitáuticos con 
loa simples arrendamientos (diligencia intentada asi
mismo por los arrendatarios de los lavaderos de Ma
drid) hay toda una historia de tergiversaciones y  

firtificios que manifiestan el inveterado y  general 
interés de atacar sin escrúpulo de conciencia al cau

dal del Común.
Si de las antedichas propiedades pasamos á  los
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censos impuestos sobre fincas rústicas y  urbanas, 
aumenta la sorpresa, no acertándose á comprender 
cómo existiendo en el Ai’chivo tantos antecedentes de 
fundación ha sido tan escaso el número de los que 
Madrid cobraba en estos últimos tiempos.^

H oy es punto menos que imposible identificar 
loa fundos urbanos sobre los cuales gi-avitan cenaos 
antiguos, por la circunstancia de no haber existido 
en la  época de su constitución numeraciones de casas 
ni de manzanas, y  haber cambiado de área j  aspecto 
casi en su totalidad los edificios de la Villa.

¿Quién podría juzgai* con acierto de la situación 
topogi-áfica de una finca afectada con censo por la 
descripción que de ella hace su escritm-a, quekde- 
signa simplemente en la Colacion. ó Pan-oquia de 
Santa Maria y  frente al Estanco de los Tabacos?

También ha tenido Madrid varios juros en su fa
vor y  no despreciables créditos contra particulaa-es y 
el Estado, y  si mal no recordamos, todavía está en 
curso un espediente de liquidación, cuyo términok

1 Ademas de los le trados dal Consistorio, M adrid tiivoen elsi- 
g lo  XV, L e trados y  P rocuradores en  Valladolid, p a ra  segu ir  sus plei
tos en la  Cliaiiclilerla de  aquella  copital. 4  ilonde p a ra  d a r  impulso á 
las dilieenclas, hacia  sus viages el C orregidor, como aconteció aDoi) 
G a rd a  de  la C uadra  en  princip ios del año  1487 sobre  c ierta  ejeciicion 
cotí el Araobispo de  Santiajjo.

E n  esta  sa lida llevó una  acém ila del m oro  Mahoraad-el-Gormas, el 
cual p a ra  pago  de  este  y  o tro s  a lquileres an te r io re s , no satisfechos, 
dem andó al Cnri'egidor de  la  Villa.

En atfuelln época daba  M adrid á  cada  uno de  sus dos letrados mil 
n ia ra red is  desueldo  anual.
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de facilitar el reintegro de crecidas sumas á la Villa.

Empero si Madrid, como hemos dicho, ha defen
dido y  reivindicado enérgicamente sus derechos en 
todas épocas, debemos declarar que el celo de los an
tiguos Mayordomos de Propios, no ha estado en re
lación con aquella vigorosa conducta.

Dotados generalmente con un tanto por ciento 
del valor de las rentas, se han dado por satisfechos 
con velar por las grandes propiedades, cuyos rendi
mientos se alcanzaban á poca costa, dejando en el 
mayor abandono las fincas de menos valor á medida 
(jue su poca significación y  el mayor trabajo en con
servarlas al abrigo de la rapacidad, exigia superio

res atenciones y  servicios.
No ha sido el que menos quiebras j  disgustos lia 

traido á Madrid six caudal de aguas, y  los poseedores 
de dotaciones concedidas gratuitamente en su origen, 
lian procurado sostener muchas veces contra la Villa 
derechos ilusorios, pretensiones absurdas, veladas 
siempre por las apariencias de la mas estricta jus
ticia

Recordamos haber oído asegurar á. personas com
petentes, que merced á ciertas infundadas aprecia
ciones del antiguo Arquitecto Municipal D. Juan de 
ViUanueVa, Madrid perdió dos viages de agua que

1 Madrid al y a  floreciente caudal de  su  aguas potables, tiene acn- 
inulaclus dos mil rea les  m as eii cada  d ia  de la  procedente  del H io Ln- 
wya, cuya adt|Ui»ioion Ip produio (“1 tlpsemholso cié diez y  seis m illu- 
“« d e  reales.
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hasta 1868, regaron los terrenos del Bnen Retira 
como si pertenecieran á la Corona.^

Las crecientes necesidades de la poblacion inspi
raron á  la Villa la  adquisición de teirenos y  cons- 
trnccion de muclios y  costosos edificios, entre los 
cuales se cuentan las Casas Consistoriales, el Pósito 
y  Albóndiga, la Panadería, las Carnicerías Mayores, 
los Mataderos, la  Casa saladero de cerdos, la Obredíi, 
los almacenes para loa Abastos, la casa fábrica de 
Velas en la Calle de San Cayetano, los • antiguos 
Coliseos, los edificios y  corrales para la administra
ción, y  custodiade efectosde Limpiezas y  Arbolados, 
y  finalmente el Almacén de efectos de Villa en el 
Campo de Guardias, y  la Escuela Modelo en la Plfiza 
del Dos de Mayo.

En el siglo XV, y  bajo los auspicios de Don Per- 
nando y  Doña Isabel, se compraron muclios terrenos 
á particulares para agi-egarlos á la  dehesa de li> 
Arganzuela, y  con otros de distinta situación, que 
ya eran propiedad del Concejo y  se dedicaban á pasto 
y  suelta de ganados, se proveia gi'adualmente á la» 
urgencias de la poblacion, esencialmente agrícola en 

las primeras épocas de sn existencia.
Despnes se adquirieron bastantes m as, entre los

1 Como antecedentes que acreditan propiedad en favor de Madriil. 
del ag u a  del R e tiro , véanse en  Jos L ibros de  actas d e  la Junta do Fwh- 
Wí ; el tom o 2, fóllos 00,88 vuelto, S-l, 87,92,104, US y  119; el tomoSi 
l'ólio 1 ,3  vuelto , 4 ,11 ,13 , 63 vuelto  y  158 Ídem; y  en  los Librost>« 
Acnerclosdel Ayuntam iento  el tom o  57 folio 52 vuelto.
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raales figuran algiinoH oon ftifcuacion á la derecha de 
la Puente Segoviana en Txí Vega de la Villa  que 
mediante Facnlfcad Real otorgada por Don Felipe II, 
en 1590 satisfizo Madrid para construir la Tela donde 
pedieran justar Su Alteza y  demás personas princi
pales, y  otros en las afueras de la Puerta de Alcalá, 
donde hoy está edificada la Plaza de Toros. La cnbi- 
da de estos nlfcimos era de doce fanegas, diez celemi

nes tres cuartillos y  trece estadales.
Tuvo también el Concejo entre sus fincas \«-banas 

algunas que habiendo sido obligadas á la buena 
administración de ans servicios y  reea\\dacion de sus 

rentas, llegaron á formar parte de su patrimonio por 
quiebras de los Administradores y  arrendadores; y  
para qne no fuesen desconocidos á  la  Villa todos loa 
medios legítimos de adquirir hizo suya en virtud de 
última voluntad, una casa en la calle de Tabernillas 
aíim, 11, manzana 105 , que perteneció al Adminia- 
trador de Limpiezas D. Francisco Calera.

No siempre adquirió Madrid para aumentar el 
valor de sus rentas, pues qne algunas veces ha inver
tido respetables sumas con el objeto de hacer públi
cas su gi'atitud y  adhesión á determinadas personas.

Pruebas son de este aserto la  compra de los ter
renos y  edificio que hoy constituyen el llamado Casi
no de la Reiiva en el portillo de Fimbajadores, dona
dos por la V illa á  la Reina Doña María Isabel de 
Braganza, y  la del Palacio de Buenaviata que rega
ló á D. Manuel Godoy, entonces Príncipe de la Paz.
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Terniíjiado el objeto administrativo que dió exis
tencia á muchas de las citadas fincas, continuó el 
Municipio utilizándolas para nuevos servicios, ó 
adjudicándolas en arrendamiento, y  acumulando el 
valor de sus al(juilerea á sus recursos ordinavioí̂ , 
hasta q̂ ue la ley  desamortizadora, dando nuero 
aspecto á la  propiedad municipal, corrijió invete
rados abusos en la administración y  recaudación (k 
sus fondos.

Las principales fuentes de s\\ riqueza fueron sin 
duda sus derechos y  arbitrios, cuya enumeración 
haremos por separado, prescindiendo de esplicav aqní 
su naturaleza y  antigüedad, que fácilmente pueden 
comprenderse con la simple enxmciacion de sits 
nombres.

Los mas principales, llamados en su origen Sisâ  
y  conocidos hoy por Derechos de Puertas, merecen 
que de ellos nos ocupemos, aunque no sea mas que 
para darlos á  conocer como principio de muchos 
recursos con que Madi'id ha contado hasta nues
tros dias.

La Sisa del Tocino, denominada también Sisa 
Ordinai-ia, empezó en 1582 en virtud de Pro îsion 

del Consejo de 31 de Enero de dicho año; y  mediante 
Facultad Real de 13 de Setiembre de 1599 se prcrogtí 
por mas tiempo, estableciéndose otras nuevas á fi'i 
de indemnizar íí, Madrid en el aumento de sus gastos 
con motivo de la traslación de la Córte desde la ciu
dad de Valiadolid.
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Hé aquí las diaposiciones á que nos referimos; 
iiDon'Felipe por la gracia de Dios, Bey de Castilla, 
etc. Por cuanto por parte de Vos el Concejo, Justicia 
y Regimiento de esta Villa de Madrid, nos foé hecha 

relación que á cansa de la merced que os hemos hecho 
en residir en ella, con la nuestra Corte, os habiades 
esforzado á gastar mucha suma de maravedís y  
empeñar los Propios y  Hacienda, empleándola en 
nuestro servicio e beneficio de la nuestra Corte, asi 
en la provision y  abastecimiento de ella, como en las 
obraa públicas que por nuestra órden y  mandado se 
liabian hecho y  hacian, y  las demas necesarias para 
el ornato, pulicia y  lim pieza, y  en los servicios de 

guerra Recivimientos y  Fiestas R eales, lo cual todo 
se Labia hecho con licencia y  permisión nuestra, y  
con estas ocasiones esta dicha V illa habia eonti'aido 

muchas deudas, y  estaba muy necesitada é imposi
bilitada de seguir sus pleitos y  proaeguir las obras, 
y reparar las Fuentes y  Caminos y  empedrar las ca
lles, tenerlas limpias y  abastecer de mantenimientos 
y acudir á otras muchas cosas tan urgentes y  precisa.'; 
en que habia el gasto ordinario que era notorio para 
lfi3 que no solo era necesario salir de la  deuda en qué 
estaba, sino fundarla y  aumentarse algunos propios, 
porque sin elloa no podia gobernarse bien ninguna 
República, mayormente la de esta dicha V illa que 
babia venido en tan gi'ande aumento por la dicho 

y porque los mejores medios y  arvitrioa con 
que de presente se podia desempeñar con mas facilidad

30

Ayuntamiento de Madrid



era imponiéndose en loa matenimientos que en ella 
s& vendiesen en mas bajos precios, nos fue suplicado 
os mandásemos dar licencia para ello ¡ ó para q̂ ue de 
otra parte, donde mas fuesemos servidos, se pudiese 
hacer el dicho desempeño ó como la  nuestra merced 
fuese; lo cual visto por los del nuestro Consejo, fue 
acordado que debiamos mandar dar esta nuestra carta 
para Vos en la dicha razón. Y  Nos tuvimoalo por 
bien, por lo ciial vos damos licencia y  facultad pai'a 
que por todo este año de quinientos y  oclienta y  dos 
podáis echar y  echeis por sisa-en cada azumbre de 
vino que en esta dicha Villa se vendiese por menudo 
los dos maravedís que con licencia nuestra están im
puestos para el edificio de las Fuentes, y  en el aceite 
sobre el remate y  lo  que esta cai'gado de la aleavala, 
podáis cargar hasta cinco maravedís por panilla y ea 
cada libra de tocino dos maravedís. Y  en cada libra 
de anguillas, peces tmchas, carpas, brujetes, tencas, 
solías, salmón, sabalo, congi-io, merluzas, agiija, 
paladar, lampreas, mero, besugos, doradilla, ostras, 
lenguados ajedias, ó en otro cualquier genero de pes
cado fresco, ó en escabeche que en esta diclia Villa se 
vendiere por menudo, dos maravedís. Y  en cada libra 

de congrio, pescado, sardinas, pulpo, afcun, sabalo, 
salmón, arenques,, anchobas y  otro cxialquier genero 
de pescados, salado, seco, remojado de mar y  rio dos 
maravedís, en cada libra.de abadejo, truchuela, sollo, 
melga, matajudios, besugo, salado, a n g u i l l a s  de albu
fera seco ó remojado en cada libra un maravedí p-n!'
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que con lo que de todo lo susodicho procediere, po
dáis desempeñar, redimir y  (Quitar loa censos que con 
licencia nuestra estuvieren impuestos sobre ei pan 
del Pósibo de esta Villa, en la cual diclia sisa paguen 
y contribuyan las personas que suelen pagai’ en seme
jantes sisas. Y  asi como se fuere cobrando los mara
vedís que de ella procedieren, se pongan y  depositen 

en poder dei Mayordomo de esta dicha Villa ó de 
otra persona legal, llana y  abonada vecino de ella, 
para que de alli se rediman y  qixiten los dichos censos, 
cada mes lo que alcanzare y  no se gaste en otra cosa 
algima, al cual mandamos tenga buena cuenta y  ra
zón de lo que en su poder enti'are de la dicha sisa 

y de lo que pagare cada j  cuando le  fuere mandado. 
Y cumplido este dicho año, no echeis mas sisa en los 
dklios manienmiientos por virtud de esta nuestra 
carta so las penas en que caen é incurren las perso
nas y  Concejos que eclian sisas sin tener licencia 
para ello.

De lo cual mandamos dar y  damos esta carta 
sellada con nuestro sello, y  librada de ios del nuestro 
Consejo,—Dado en MacUid á treinta y  iin dias del 
Kcs de Enero de mil quinientos y  ochenta y  dos 
años.II—Siguen las firmas.

"El Rey.— Por cuanto por parte de vos el Conce- 
jOj justicia y  regimiento de la Villa de Madrid se me 
ha heclio relación diciendo que para ayudar al des
empeño del Pósito de esta Villa se os habia conce- 
ilido licencia para poder echar sisa en el vino, aceite,
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pescados y  tocino que en eata V illa se vendiese por 
menudo, y  en la vaca y  camero qwe se pesase en las 
carniceiiaa de la V illa y  tablas de corte, y  en los 
carneros machos y  cabritos (jue se metie.sen en esa 
dicha Villa para matar y  rastear, y  que de la dicha 
licencia habiades usado y  usabades para dicho efecto; 
y  á causa de los muchos y  escesivos gastos que habia
des tenido en levantar y  pagar los novecientos in
fantes con que servísteis al R ey mi señor y  Padre el 
año pasado de noventa y  siete y  en hacer sus honras, 
y  en levantar el pendón que levantaisteia en esa di
cha V illa , y  en el recibimiento que nos hicisteis 
cuando entramos en ella con Palio, y  en los gaste 
de ia guarda de la aalud de esa V illa , y  que se van 
prosiguiendo sin eeaar, y  otros forzosos que se hablan 
ofrecido para la entrada de la Reina Margarita, mi 
m uy cara y  amada miiger, no teniades dineros con 
que comprar para el dicho Pósito por estar esa dicha 
Villa tan empeñada y  tener tan pocos Propios; y  q«e 
por cédula nuestra, fecha en Denia en trece dias del 
mes de Agosto pasado, os hablamos dado licencia 

para tomar á  censo cien mil ducados sobre los Pro
pios y  Rentas de esa dicha Villa para ayuda á com
prar cien m il fanegas de trigo para el abasto de ella 
y  de nuestra corte no los hallabades á causa de nti 
tener licencia nuestra para poder obligar é hipotecar 
lo que rentasen las dichas sisasen  cada un año, y 

que demas de las diclias cien mil fanegas que teníais 
licencia para comprar será necesario comprar oti'as
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ciento y  cincuenta mil mas, y  era todo poco para el 
dicho abasto á causa de la mucha gente que habla en 
esa dicha Villa y  acudia de ordinai-io á nuestra cor
te, y  que algunas personas se ofrecían á daros can
tidad de maravedís á censo si tuviesedes licencia 
nuestra para que durante el tiempo que no se redi
mieren estuviese obligado é hipotecado lo que rentan 
las dichas sisas en cada un año, lo cual corriese sin 
se quitar hasta tanto que los dichos censos se quita
sen y  redimiesen, y  estuviesen pagadoslos réditos de 

ellos; y  nos suplicaisteis y  pedisteis por merced fué
semos servidos que para que lo susodicho tuviese 
efecto y  esa dicha Villa pudiese hallar los didios di
neros á censo para poder comprai' las dichas ducien- 
tas 'ly cincuenta mil fanegas de trigo, os diesemos 
licencia y  facultad para que á la seguridad y  sanea
miento de los censos que tomasedes de los dichos cien 
milducados, de que teneis licencia nuestra y  de los 
que de aquí adelante maa tomasedes en virtud de las 
que os concediei'emos, y  para la paga de los réditos de 
ellos podáis obligar é hipotecar todo lo que montaren 

en cada un año las dichas sisas del vino, pescados, 
aceite y  tocino y  carne, carneros machos y  cabritos 
que ansí os eatan concedidas arrendándolas en cada 
un año á los precios que se os concedieren y  por los 

tiempos y  según y  de la manera que se suelen y  
acostumbran á a^Tendar, y  que las dichas sisas cor
ran sin se os poder quitar ni alzar hasta tanto que 
esten redimidos los censos que en virtud de la dicha
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nuestra licencia, y  de las demas gue os concediéra
mos tomarades, ó como la  nuestra merced fuese, Y 
visto por el Presidente del nuestro Consejo y  demás 
Señores de la Junta que por nuestro mandado y 
comision se tiene para lo tocante al gobierno y  des
empeño de la dicha Villa y  su ornato y  pulicía y 
censos consultado, lo habemos tenido por bien, y  por 
hacer merced á  la dicha Villa de nuestro propio motu 

y  ciencia cierta y  poderío real y  absoluto, os damos 
licencia y  facultad para que á la seguridad y  sanea
miento de los cien m il ducados qi;e teneis licencia 
nuestra para tomar á censo para comprar pan para 
el dicho vuestro Pósito, y  de los demás que tomaj’edes 
en vii'tud de las que para el mismo efecto os conce
diéremos, y  para la  paga de los réditos de ello , podáis 
obligar é hipotecar los maravedís que en cada un año 
rentaren las dichas sisas del vino, pescados, aceite y 
tocino, carnes, cíirneroa machos y  cabritos, ai-ren
dándolas y  beneficiándolas según y  de la  manera y 
á los precios que hasta agora se han ari-endado en 

virtud de las licencias que para ello habéis tenido y 
teneis, las cl^ales prorogamos y  alargamos por todo el 
tiempo que los dichos censos estiivieren por redimii' 
y  quitar, y  queremos y  es nuestra merced y  voluntad 

que las dichas sisas esten obligadas é  hipotecadas á b 
seguridad y  saneamiento de los dichos censos y  pagas 
de los réditos de ellos, y  que á  esa dicha Villa no se 
le puedan quitai- ni moderar hasta tanto que i'eal y 

verdaderamente ios dichos censos esten qiíitados y

I
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vedÍDiidos y  pagado todo lo corrido de ellos, pues la 
(lidia sisa se concedió para este dicho efecto, y  con lo 

que toque á la sisa de la carne, machos y  cabrito, se 
tome de ellos diez mil ducados en cada un año para 
los gastos de las obras de la  dicha V illa , y  disposi
ción de la dicha Junta , conforaie á  la licencia que 

pavaello se dió á tiempo que estas dos sisas se conce
dieron, y  otorgar en favor de las personas que diesen 
los dichos dineros á. censo, las escritttríuj que conven
gan y  sean necesarias con laa fuerzas y  firmezas, 
vínculos y  sumisiones qiie se requieran, á las cuales 
interponemos nuestra autoridad y  decreto real. Y  

queremos y  mandamos que se guarden y  cumplan en 
cuanto fueren conformes y  no escedieren delanuestra 
licencia, y  de las que mas tuvieredes para tomar los 
dichos censos. Y  mandamos á  los Contadores que 
están nombrados por nuestro Consejo para tomar las 
cuentas de la dicha Villa, tengan libro aparte de bx 
cuenta y  razón de lo que en cada un año se ai'ren- 
daren las dichas sisas, y  de lo que se paga de lo pro
cedido de ellas, y  la den en el dicho nuestro Consejo 
y en la,dicha Junta, siempre que se les pida para que 

en ella se vea, y  que censos se redimen y  quitan j  
se de órden como se vayan redimiendo sin que las 
dichas sisas se conviertan ni gasten en otra cosa 
alguna. Y  luego que esten redimidos los dichos cen
sos, no uséis de esta nuestra licencia n i arrendeis 

mas las dichas sisas so pena de caer é incurrir en las 
penas que caen é incuiTen los que echan semejantes
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sisas sin tener para ello licencia miestra.—Dada en 
Zaragoza á  trece días del mes de Setiembre de mil 
ciuinientoa y  noventa y  nueve años.— Yo el R ey ,-  
Por mandado del Rey nuestro Señor.—Juan de 
Iban’a.ri

Creemos se nos dispensará el haber copiado ínte
gras las facultades que preceden, porque ellaa solas 
compendian la  institución y  objeto de las célebres 
rentas de que nos ocupamos, y  no es posible resistir 
al interés que la lectura de tales documentos despierta 
en el alma del hombre observador y  reflexivo.

¿Quién pudiera preveer que aquella exacción 
aprobada por los Monarcas con tantas reservas y 
repugnancia, llegara á  constituir en nuestros dias iin 
tributo del Estado antipático á los pueblos y  eterna 
pesadilla de nuestros hacendistas?

Enti’e los documentos importantes que en mate
ria de arbitrios de Madrid pueden citarse, merecen 
muy preferente lugar una Cédula de Don Juan II, bu 

fecba 28 de Marzo de 1433, confirmando en favor de 
la Villa la  antiquísima renta del Peso y  Cucharas, 
que se arrendaba para atender con su producto al 
reparo de sus muros, puentes y  fuentes; y  un título 

dado por Don Felipe III, en Vailadolid á 13 de 
Junio de 1615, por el cual se hace merced á  esta Villa 
de los oficios de Corredurías y  Mantenimientos v 

de los de Almotacén, Peso Real y  de la  Haiina.
Consta que el primero de estos privilegios fuá 

comprado al Monarca en 40,000 ducados despachán-
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(lose cai'fea de venta por el Consejo de Hacienda, y  
que el segundo costó á  los fondos del Comun quince 
cuentos de maravedís.

Teminaremos esta materia con la exposición de 
los nombres de todas las sisas conocidas en Madi-id, 
tomados unas veces del objeto á que se destinaban sus 
productos, otras de la  cantidad impuesta y  otras, en 

fin, de los géneros sobrelos cuales gi’avitaban, consig
nando asimismo las fechas en que fueron estable
cidas; todo lo cual es como sigue;

l ; ‘
2.=“

3.‘

4.’'
5.‘
6 .‘
7.‘
8.*
9.‘

10. 

11. 

1 2 .

13.

14.

15.

16.

S I S A S . Añosdesuimposicton

Ordinarias.................................................1582
Sesta P a r te .. ........................................ ....1606
Cuai'to de Palacio.............................. ....1008
Vino de la  Plaza.....................................1618
Carnero de Fuentes............................ ....1621
Vino de la  Salud.....................................1637
Vino de L éiida.......................................1644
Carnero de Hospitales............................1645
Segunda blanca del carbón.............. ....1649
De ocho mil soldados............................1654
Carnero de quiebras..............................1656
Moderada de carnes..............................1056
Vino y  aceite de tres m illones.. . .  1657
Vino de Olivenza...................................1657
Tercera blanca del carbón.............. .... 1660
Segunda onza de azúcar................... 1660
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474 M.VNÜAL DKL EMPLEADO

S I S A S . Años de su 
imposlcioü.

17. Nueva de carnes................................. lüOl
18. Vino de bajada de medidas.............. 1663
19. Vino de quiebras de m illones......... . 1G()5
20. Cuarta blanca del carbón................, 1CI3G
21. EiTor de medidas................................ lGü7
23. lienta del tabaco............................... 1Ü73
23. Cacao y  chocolate............................... 1G7()
24. Canicerías y  aceite de 24 jnillones. 1G78
25. Fierro y  metales................................ 1679
20. Nuevos impuestos de m illones.. . . 1679

Importaron los principales tomados sobre ellas 
hasta principios del siglo pa.sado 20G.997,17G reales 
y  30 maravedís, y  sus réditos al 3 por 100 luraal 
íi.209,915 reales y  10 maravedís.

Los primeros interesados q̂ ne impusieron fueron 
4424, y  los qne aumentai-on este número hasta la 
citada fecha, 1641.

De los 60G5 que en el año 1752 se conservaban, 
30.94 eran eclesiásticos por Capellanías y  Obins 
Pias, y  2971 segloi'es.
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P A T H iM O ís r io  iw L -c rm c iF ^ r ,.

P r im e r a  S é rie .

nyCA S URBAlfA S DESTIN A D A S EN D IFER EN TES ÉPOCAS 

Á SERVICIOS PÚ B L IC O S.

Casas Consistoriales, (Plaza de la  V illa , número 
111, manzana 1S2).

Casa Panadería, (Plaza • Mayor, números 30 y  
32, manzana ID-i).

Casa Pósito y  ans fincas, (Calle de su nombre).
Carnicerías Mayores, (Plaza Mayor 5 , 7  y  9 

moderno, manzana 163).
Idem menor, (Calle de Alcalá, 6 antiguo, man

zana 266).

Idem Ídem, (Plaza del Gato).
Idem ídem, (Plaza de San. Hdefonso).
Idem Ídem, (Calle de la  Montera, Red de San 

L\iis).

Idem ídem, (Plaza de Antón Martin).
Idem Ídem, (Plaza de Santo Domingo).
Casa Matadero, (Toledo, 141, manzana 100).
Casa Fiel Conti-aste, (Imperial, 10).
Caaa Obrería, (San Bernabe, 4 antigiio, 8 moder

no, manzana llf)) .
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Casa Almacén de Pescado, (Embajadores).
Casa Fábiica de Velas, (San Cayetano, 6 moder

no, manzana 73).
Casa Aduana Vieja, (Plaza de la Leña).
Casa Oorralon del Prado ,• número 22, manzana 

264, (para Arbolados).
Casa Bombilla, Camino del Pardo, (para ídem).
Casa Cerrillo del Rastro, número 2, manzana 83, 

(Para Matadero).
Casa Calle de San Opropio, (para Limpiezas).
Casa Calle de Regueros, 12 antiguo, 18 moderno, 

manzana 326, (para idem).
Casilla en el Prado de San Gerónimo, (en 1620, 

pai'a la Música).
Idem en la Plaza de Santa A n a, (para ciierpo Je 

guardia).
Casa Saladero, (Plaza de Santa Bárbara, para 

saladero de cerdos y  luego para cárcel).
Casa Pabellones, Toledo 172, manzana 113, 

(para cárcel en sn origen).
Casa Coliseo del Príncipe números 29 y  31, 

manzana 216.
Casa Coliseo de la Cruz: número 35, man

zana 214.
Casa Coliseo de los Caños del Peral, (pilas y 

lavaderos en sn origen).
Casa Colegio de San Ildefonso, Cairera de San 

rrancisco.
Casa Escuela de Chamberí.
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Casa Escuela Modelo, Plaza del Dos de Mayo. 
Casillas de los Guardas de Paseos y  Arbolados. 
Casino, Calle de la D u d a, (para comunes 

públicos).
Casa Costanilla de los Desamparados í), antiguo, 

15 moderno, manzana 250, (para Arbolados).

S e g u n d a  S é rie .

FINCAS ADQUIRIDAS PARA DONARLAS.

Alcalá, Palacio de Bnenavisfca; regalo á Don 

Míiiiuel Godoy.
Embajadores, Casino de la Reina; idem ¿í Doña 

María Isabel de Braganza.

T e rc e ra  S érie .

FINCAS ARRENDABLES.

Calle de la Aduana, 22 y  28 antigiios, 17 mo- 
I' <lemo, manzana 291.

Alcorcon, (casa en el lugar de).
Bartolomé, (Calle de San) 14 antiguo, manza- 

»n 418,
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Botoneras, 10 moderno.
Cárlos, (San) 30 antiguo, manzana 44i.
Cebada, (Plaza de la) bodegoncillos. 
Ciudad-Rodrigo, 2 moderno, manzana 197. 
Colon, 15 antiguo, IC moderno, manzana 343. 
Constitución, (Plaza de la) ó Mayor, números

1, 2, 3 , 26 y  27 antiguos, manzanas 193 y  lí)4). 
Idem 13, 16 y  17 antiguos, manzana 163. 
Idem 15 antiguo, manzana 163.
Idem 20 antiguo, manzana 163.
Idem 21 y  23 antiguos, manzana 163.
Idem 22 y  25 antiguos, manzana 163.
Idem 24 antiguo, manzana 163.
Idem 8 antiguo, 20 moderno, manzana 195. . 
Idem 23 al 2G antiguo, manzana 193,
Cruz, 9 antiguo, 33 moderno, manzana 114, 
Domingo, (Plaza de Santo) bodegones. 
Farmacia, 16 antiguo, 3 moderno, manza

na 315.
F u e n c a i T a l ,  (en la Puerta de).
Gato, (Plaza del) núm. f) antiguo, manzana21í. 
Gil Imon (junto al Portillo de).
Hortaleza 37 antiguo, 100 moderno, manza

na 316.
Hiimilladero, 4 antiguo, 14 moderno, nianffl- 

na 105.
• Madera, 18 antiguo, manzana 460.
María, (junto á  >Santa).

María de la Ahmidena, (en la eolaeion de Santfi)-
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raeros

Mayoi-, (en la calle, eaqnina á la de San Ginés.)

Jlíiyor, 1 antiguo, manzana 172.
Hayor, 2 anbigiio, manzana 3S7.
llonfcera, (bodegoncillos en la calle de la).
Postas, 12 antiguo, manzana 195.
Puerta del Sol, (en la cava de la).
Sal, 10 antigno, 42  moderno, manzana 19.5,
Siete de Julio, 23 antiguo, manzana 193.
Siete de Julio, 24 antiguo, manzana 193.
Tabernillas, 11 moderno, manzana 105.
Toledo, 21 antiguo, 143 moderno, manzana 100.
Toledo, 174 moderno, manzana 113.
Tres Cruces, 20 antiguo, manzana 343.
Tudescos, 11 antiguo, manzana 44(5.
Vicente, (en la Puerta de San) ó botillería de la 

Florida.
Hasta aquí las fincas ui’banas que lian constitvii- 

(lu parte del antiguo patrimonio Municipal.
Madrid ademas, ha hecho suyos, mediante escri

turas de compra, otros muchos pr<ídios en diferentes 
puntos; unas veces .con el objeto de dar mas capaci
dad á los edificios destinados al servicio público, 
como sucede con los Mataderos, á los cuales se han 
pegado algunas casas colindantes de las calles de 
Toledo y  de los Cojos; otras para proveer á nuevas 

■■'-'•'•-•M'.Udes, como ocurrió con la  construcción de la  
F'ieiitecilla sobre solares de las casas números 10, 
U y 12 antiguos de la manzana í)9, compradas por 

Villa al indicado fin; y  otras, por úItiu\o, para me
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jorar y  embellecer la vía pública, contándose en gi'aii 
número en estoa últimos tiempos, principalmente en 
las calles del Arenal y  de Preciados y  en el Paseo de 
Recoletos.

Como estas fincas no han sido adquiridas para 
aumentar el número de posesiones de Madrid, ci'ee- 
mos que en el Prontuario del Archivo no deben figu
rar en tal concepto, bastando que estén relaciona
das por calles en la clase conocida por uReformas eii 
la vía Publican y  cronológicamente en las de nAper- 
tura y  cierren y  irAlineacion y  ensanche de calles y 

Plazas. M
Sesenta y  siete clases deben desaparecer del gxu- 

])o iiFincas ürbanasii en consonancia con el pensa
miento indicado, sin contar con dos más qne son 

voluminosas y  se denominan n Adquisiciones« y 
iiEnagenacionesM.

En ellas están i’epetidos los antecedentes de cada 
una de las fincas y  piés de sitio adquiridos país 
mejorar la via, dividiendo la atención del clasifi®- 
dor con mengua de la  sencillez del Registro, en el 
cual lo innecesario es perjudicial.
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C u a rta  S é rie .

F I N C A S  R Ú S T I C A S .

SOTOS Y DEHESAS-

Abades, (Soto deles).
Ainaniel, (Dehesa de) y  tien-as de Santa Ana. 
Arenal, (Soto del).
Arganzuela, (Dehesa de la).
Barrancos, (Idem de los).
Berrueco, (Soto del).
Bolaños, (Dehesa de).
Cai'abancheles, (Idem ele los).
Cepeda, (Idem de la). ,
Congosto, (Soto del).
Corregidor, (Pradera del).
Cuevas yA -illa s, (Soto de).
Henar, (Idem del). .
JarlUas, (Dehesa de las).
Lnzon, (Soto del).
MatiUa, (Idem de la).
Melgareja, (Idem de la).
Migas-calientes, (Soto de).
Negralejo, (Soto del).
Pajares, (Idem de).

.íi
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Piui, (Soto del).
Percal, (Idem del).
Povav, (Idem de).
Prado Herrero, (Deheaa de). 
Salmedina, (Soto de). 
Serena, (Dehesa de la). 
ValdelomaBa, (Idem de). 
Zarzuela, (Idem d éla ).

Q u in ta  S érie .

T IE B B A S EN  D IFER EN TES PU N TO S.

Abroñigal, (en el Arroyo).
Aceitero, (en el An-oyo).
Alcalá, (en las afueras de la Puerta de). 
Alcobendas, (en el lugar de).
Alcorcon^ (en el camino de).
Alcorcon, (en el lugar de).
AlgaiTaba, (en). ,
Almenara, (en el Prado).
Almodovar, (en el cerro).
Aluehe, (en el Arroyo de).
Ambroz, (en el lugar de).
Ana, (Tien-as de Santa). Véaae dehesa de Ama- 

niel.
Aravaca,.(en el lugar de).
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Angel, (Tierras del). En las afueras de la  Puerta 
de Segovia.

Arenal, (en el boaquecillo del).
Arganda, (en el Ingar de).
Atocha, (en las afueras de la Puerta de).
Barajas, (en el lugar de).
Bárbai-a, (en laa afueras de la Puerta de Santa). 
Bayones, (en el Arroyo de).
Bei-nardino, (afueras del Portillo y  en el camino 

de San).
Berro, (en la Fuente del).
Bilbao, (en las afueras de la Puerta de).
Boadilla, (en el lugar de).
Branete, (en el higar de).
Bumberos, (en el Monte de).
Cambroneras, (en las).
Caballos, (en el Prado de).
Campo, (en la Casa de).
Canal, (en el).
Canal, (inmediatas al).
Canillas, (en el lugar de).
Canillejas, (en el lugar de).
Cantan'anas, (en el Prado de).
Caño Gordo, (en el).
Caraque, (en el Prado).
Caíabancliel, (en el camino de).

Carabanehel, (en el arroyo que baja de). 
Carabanchel, (en el lugar de).
Can-ascal, (en el término de).
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'WJ

Casa-Puei’fca, (en).
Castellana, (en la  Fuente).
Castilla, (en el camino de).
Cochineros, (en el Arroyo de).
Colmenar Viejo, (en el lugar de).
Conde Duque, (en las afueras del Portillo del). 
Corralejos, (en el téi'mino de).
Coslada, (en el lugar de).
Cuarto de Palacio, (Tierras del).
Canebles, (Despoblado de).
Curtidores, (en el Arroyo de).
Delicias, (en el Paseo de las).
Embajadores, (entre el Portillo de, y  laPucrt.i 

de Toledo).
Espíritu Santo, (en la  Venta del).
Fi'ancos, (en el ejido de).
Füencan'al, (en las afueras de la  Puerta de). 
Fuencarral, (en el kigai- de).
Fuenlabrada, (en el lugar de).
Fuentelfresno, (en el lugar de).'
Getafe, (en el liigai- de).
Getafe, (en el camino de).
Gei-ónimo, (en el Prado de San).
Gil Imon, (en las afueras del Portillo de).
Gil Imon, (entre el Portillo de, y  la Puerta ile 

Toledo).
Guardias, (en la  Pradera de).
Guerra, (enlahuertade).
Herrera, (en la  huerta de).
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lerts

de

Hormiguera, (en el Prado).
Hortaleza, (en el lugar de).
Hámera, (en  el lugar de).
Humanejos, (en el término de). 
Chamartin, (en el lugar de).
Chamberí, (en).
China, (en el molino de la ).
Isidro, (en la  Cuesta y  Prado de San). 
Jarania, (en la ribera del).
Juncalejo, (en. el Prado).
Leganés, (en ellugar de).
Leganitos, (en las fuentes de).
Loináz, (en la huerta de).
Longo, (en Prado). *
Majadahonda, (en el lugar de). 
Manzanai-es, (Isla del).
Manzanares, (Canal de).
Manzanares, (Real y  rio).
Mohet, (Prado y  molinos de)._̂  
Navamuelas, (en el término de). 
Niai-es, (en los).
Novillana, (en).
Odpn, (en el lugar de).
Palomero, (en el ténn ino  de).
Pardo, (en el camino del).

Pardo, (en el R eal sitio  del). 
Paracuellos, (en el lugar de).
Pañuelo, (Tierra del).
Parla, ( en el lugar d e).
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Parras, (en la Vega ele las).
Perales, (en el lugar de).
Pinto, (en el lugar de).
Piojo, (en el Arroyo del).
Piqueñas, (en el Arroyo de las).
Pórfcici, (posesion del).
Pozancho, (en la huerta de).
Pozuelo, (en el lugar de).
Pozuelo, (en el término de).
Pulgas, (tien-a de la s , en las afueras de la Puer

ta  de Toledo).
Recoletos, (en las afueras de la Puerta de). 
Reina, (en la Tuente de la).
Rejas, (en el lugar dfe).
Ribas, (en el lugar de).
Romanillos, (en el lugar de).
Rozas, (en el lugar de las).
Sebastian de los Reyes, (en el lugar de San). 
Segovia, (en las afueras de la Puerta de).
Teia, (iunto á la Fuente de la).
Jela, (en Ja).
Toledo, (entre la Puerta de, y  Portillo de 

Embajadores).
Toledo, (en las afueras de la Puerta de). 
Torile.?, (en la Vega de los).
Toro, (tierras del, en las afueras de la Paevtfl 

de Toledo).
Torrecillas, (en el tá ’mino de).
Torrejon de la Ribei-a, (en el lugar de).
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Torrejon de Velasco, (en el lugai- de). 
Torrejon de la  Calzada, (en el lugai- de). 
Torrejoncillo, (en el lugar de).
Trofa, (en el Arroyo de).
Vaeiamadrid, (en el lugar de)
Vadillo, (en el Ai-royo del).
Valdemaiin, (en).
Valencia, (en las afueras del Portillo de). 
Valfrio, (en el término de).
Vallecas, (en el lugar de).
Veguilla, (en el lugar de la).
VeHlla de San Antonio, (en el lugar de). 
Vicálvaro, (en el lugar de).
Vicálvaro, (en el camino de).
Villanueva del Burrillo, (en el lugar de). 

Villaverde, (en el camino de).
Villaverde, (enidem  al de Aranjuez). 
Villaverde, (en el lugar de).
Virgen del Puerto, (en la).
Viveros, (en el Puente de).
Vicente, (en las afueras de la  Puerta de San). 
Yeseros, (en el camino de).
Apeos Geneiules.
A im s á que M adrid asiste como colindante.
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S es ta  S érie .

Créditos.
Censos en favor de Madrid.
Censos de agua, (fnentes particulares). 
Juros.

S é tim a  S é rie .

Aiíuncios, (iTn/p^iestos soíwe).
Bancas, mesas y  menuderos en las Plazuelaíí. 
Barcas.
Barrido de Plazas y  Plazuelas, (su producto). 
Caballerías, (privilegio para recoger las esta- 

viadas.)
Cajones, tarimas y  puestos de venta de comes

tibles.
Canalones, {-¡A n^uestoa sobre los).
Cebada, (venta de agua de).
Cerveza, (impuesto-sobre la). .
Coches, {Idemsobre los).
Cortinas, (licencias -para sio colocacion). 
Escaparatesdecomercio.
Ferias (puestos en las).
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Fiel Contraste y  Almotacén.
Lavaderos, bancas y  baños en el Manzanares. 
Medidas de madera y  las de venta de aguar

diente.
MuesPi-aa de comercio, (licenciaa iMra m colo-  

cacion).
Muladares,
Nieve, (entrada y  venta de).
Mieve, (venta de agua de).
Peso Eeal y  Oficios de Corredurías.
Portazgos, Pontazgos y  Almojai’ifazgos 
Puertas, (derechos de, antes Sisas).
Repeso de Villa.
Romana.
Sillas en los Paseos.
Tabernas, (ai-bitrios sobre las).
General.

Conocidos los elementos con que Madrid ha con
tado para cubrir las obligaciones y  compromisos de 
que luego hablaremos, es indispensable advertir que 

ademas de los crecidísimos gastos que aquellos oca
sionan, ha tenido sobre si las careras consisruientes al

O o

disfiTite de la propiedad en todas sus conside
raciones.

Haremos caso omiso de los pagos hechos' por Ma
drid á sociedades aseguradoras, porque estos ante
cedentes figuran entre, los papeles de sus respectivas 
fincas, y  nos fijaremos únicamente en otros deberes
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y  atenciones que nacen del carácter que venimos es
tudiando en la  Villa.

H é aquí las clases que determinan semejantes 
carínvB;

O c ta v a  S é rie .

%
O
P5
■<
O

Contribuciones al Estado por fincas del Muni
cipio.

Adehalas por Madrid á varios funcionarios. 
Censos contra Madrid.
Efectistas, (censos sobre Sisas).
Débitos en general.

Existen otras dos clases de papeles que tienen re
lación íntima con esta agrupación. La primera com
prende los nombramientos de un funcionario encar
gado de registrar las adquisiciones y  traslaciones de 
dominio de fincas de Madrid, y  consta en la agru
pación de empleados con el nombre de Contador de 
Hipotecas, y  la  segunda constituye la historia de la 
reivindicación de los derechos municipales, y  se 
intitula: Eleiíos.
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TE R C ER A  AÜRUPACION.

3 v r A I 3 E , I D - - A . I 3 3 W L I I s r i S X R A - 0 I 0 3 S r .

La importancia qwe Madrid ha tenido en todos 

tiempos como administrador, ha sido tan gi'ande, que 
solo ella ha constituido la esencia de su vida; el alma 
de su vasta significación apto el pueblo.

Si en el concepto de Antoi'idad ha velado cons
tantemente por la conservación del órden civil y  po
lítico , y  bajo la consideración de Propietario se ha 

liecho cargo del fomento y  buena dirección de los 
intereses del procomún, como administrador ha con- 
íraido el compromiso de subvenir á las necesidades 
de una poblacion colocada al frente de la cultura de 

la Península.
Para facilitar el conocimiento de sus complejos 

servicios, de sus múltiples .deberes en el terreno de 
que nos ocupamos, loa dividiremos en tres gi'andes 

categorías qiie abai-qiten su historia hasta en sus mas 
pequeños detalles.

A saber:
1.’ Parte religiosa.
2.° Deberes pai'a con el Estado.
8.'' Idem para con la poblacion.
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Hablaremos separadamente de cada vtno de eU&s 
concretándonos á exponer ideas capitales ya  que, por 
la índole de este M a n m l  no podamos hacer otra cosa,

PARTE RliLIGIOSA.

Legítima representación de las aspiraciones é in
tereses morales de nn vecindario católico, Madrid lia 
contado en el número de sixs servicios religiosos, las 
fiestas denominadas de Voto de Villa; las costeadas 
con sus fondos por devocion tradicional; las de su 
asistencia por invitacioii; la protección dispensada al 
cnlto en las PaiToquias, Conventos, Capillas, Humi
lladeros, Ermitas y  Oratorios de la poblacion; las 
diligencias practicadas para la beatificación, canoni
zación y  concesion de rezo de varios Santos, el 
impulso dado á  la construceioD de cementerios, y  las 
deferencias y  favores para con las Cofradías y  Con- 
gi’egaciones canónicamente establecidas.

Testimonios vivos de la piedad del Municipio en 

(ípoeas pasadas son el .bello oratorio de las Casas 
Consistoriales dedicado á  la Inmaculada Concepción 
de la  Santísima Víi-gen María, y  pintado magistral- 
mente por el célebre Antonio Palomino; la gi'an Cus
todia y  andas de plata, en las cuales supei’a al valoi 
de la materia el de su riqueza artística; tres gracdes 
relicarios' de aquel metal; dos magníficos ternoa blan
co y  morado, bordados de oro y  con los esaidos de

| l  f .  

ii
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armas de la V illa; dos hermosos pálios; paños de 
púlpito; crnz, seis candelabros, sacras, atril y  demás 
servicio de altar, todo de plata, y  finalmente las 
preciosas efigies de escultura de la Concepción, San 
Isidro, Sa^nta María de la  Cabeza, San Dámaso, San 
Joaquín, Santa A na, San M iguel, San Roque, San 
llfu'cos y  San Sebastian, costeadas por los fondos 

procomunales.
• Se han celebrado asimismo por cuenta del Muni

cipio en todos tiempos funciones de rogativas, 
desagravios y  acciones de gi-aeías, sin que dejaran 
de tener este carácter muchas de las conocidas por de 

Voto de Villa.
Reservándonos el presentar divididos según su 

naturaleza estos cultos en el plano de su razón, vamos 
á dai- conocimiento de todos ellos á nuestros lectores 
por el orden con que tenían lugar durante el año.

EN ER O .

Día del,Dulce Nombre de Jesús. Misa cantada en 
San Salvadoi- y  fiesta hecha por el Venerable Cabil
do, i  la cual asistía convidado el Ayuntamiento.

Fuá instituida por el Señor Cardenal Ai’zobispo 

<le Toledo D . Liüs Manuel Portocarrero que la dotó 

en 1697.
Dia 17. A  San Antonio Abad, en San Salvador, 

voíadíi por Madrid en IG él. Sin asistencia del Cabil
do ni descubierto.
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Dia 20. A  San Sebastian por voio de MacUid en 
1438, con motivo de la peste que afligió á sns mora
dores. Procesion y  Misa en San Sebastian.

Dia 23. A  San Ildefonso en la  Iglesia del Colegio 
de Niños de la Doctrina. Misa, sermón y  exposición 
del Santísimo Sacramento. Es depatronaio  de Ma
drid, cuyo origen se ignora por su mucha antigüedad. 
No asistia el Cabildo.

FEBBERO.

Dia 2. A  la Purificación de Nuestra Señora en el 
Hospital General.—Bendición de Candelas, Misaj 
Sermón con el Señor expuesto votada por Madrid 
en desagi’avio del sacrilegio cometido por unaá muje
res rameras, que pusieron en una ventana de sii 
vivienda en trnge profano la imágen de Nuestra 
Señora de Madrid para atraer con su hermosura á 
los jóvenes lascivos. Asistia el Cabildo.

M ARZO.

Todos loa miércoles y  viernes de Cuaresma; Miw> 
rezada en San Salvador, sin. asistencia del Cabildu. 
Por devocion tm dicional.

Dia 1.'" Al Santo Angel de la Guarda por los 
Maceroa de la Villa, en el convento de Constan tiiiopla 

hasta la reedificación de la ermita extramuros de la
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poblaoion. Patronato de Madrid que asistía represen
tado por «n Señor Capitulaa’.

Funciones de Semana Santa. Ásisfcia la  V illa el 
domingo de UamoB á la bendición de palmas en 
Santa María y  eijueves y  -viernes, convidado por el 
CoiTegidor, á San Salvador. Eu el primero de estos 
dos últimos dias babia sermón de Pasión á expensas 
de Madrid en el Colegio de Niños de la Doctrina.

‘  A B E ir ,.

Dia 25. Fiesta á San Máteos, en Santa María.' 
Instituida por San Gregorio Papa, con motivo de la 
peste y  hambre que afligió á Eoma en su tiempo.

Por la tarde á Nuestra Señora de la Soledad en 
su capilla, conmemorando el feliz suceso de la bata
lla de Almansa en igual dia de 1706.

MA.YO.

Fimciones de Letanías en los primeros limes, 
martes y  miércoles del mes, con procesion desde-San
ta María á las demas Pai-roquias.

Dia 2. Aniversario por las ilustres víctimas sa
crificadas poi- los franceses en igual dia de 1S08.

El primero tuvo lugar en 1S14.
Dia 8. Fiesta á la Aparición de San Miguel Ar- 

cáiigel, en su Iglesia Parroquial, por voto del Reino
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qne en 12 de Marzo de 1643 le eligió por su Prote  ̂
to r , sin  peijuicio del Patronato de Santiago.

Dia 15. A  San Isidro Labrador, Patrón de Ma
drid, por voto de la Yilla desde 1619 en que princi
pió el c\üto al Santo por decreto do Paulo V.

Dias 21 y  22, Vísperas solemnes al mismo Santo, 
y  misa y  sermón con descubierto.

JU N IO .

Víspera y  dia del Corpus, eit Santa María con 
asistencia del Cabildo. Procesion llevando los Capi
tulares las varas del palio.

E l domingo infraoctava y  el jueves de la inisinii, 
liabia Misa y  sermón en dicha Iglesia.

JU L IO .

Dias 2.5 y  26. Vísperas solemnes en Santa. María 
con asistencia, del Cabildo, y  Misa y  sermón gon des
cubierto. Por la tarde del último dia procesion, en 
cumplimiento del voio hecho por la villa y  el Cabildo 
en 1597 á  Santa Ana y  San Roque, por la peste ()«e 
afligia al pueblo de Madrid.
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AGOSTO.

Día 2. Fiesta á  Santiago en las Comendadoras. 
Descubierto sin asistencia del Cabildo.

Dia 15. La Asunción de Nuestra Señora en la 
Escuda Pia. Misa y  sermón bajo la advocación de 
Nuestra Señora de la Portiería, con descubierto y  sin 
la aástencia del Cabildo.

Dia 16. A  San Boque en el Hospital General, 
y pi'oeesion por la tarde desde dicha Iglesia á Santa 
María, en cumplimiento del voto hecho por Madrid 
ea 1597. (Véase fiesta á Santa Ana donde se cita).

Domingo inñ’aoctava de la Asunción. A SanJoa- 
quia; Misa y  sermón en Santa María, con descubier
to y  sin asistencia del Cabildo. Por la tarde, proce
sión dei Santo. Instituida por Real Decreto de Doña 
María Ana de Austria Gobernadora de estos Reinos.

Ultimo sábado del raes. Te Deum  en la capilla de 
la Soledad con descubierto, misa y  salve en acción 
de gracias por haberse aplacado el incendio de la Pa
nadería en 1672. N o asistia el Cabildo.

SETIEM BRE.

Dia 8. La Natividad de Nuestra Señora, Misa y  
sermón en Santa Maiúa con descubierto á la  Virgen 

do la Almudena, Patrona de Madrid. Tuvo origen
32
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miUfa.
]

eii 1085 reinando Alfonso VI, y  se votó por ia Vilk 
en IC-iO. No asistía el Cabildo. ^

Dia 9. A  Santa María de la Cabeza, compati'ona 
de Madrid, en el Oratorio de las Casas Consistoriales, 
donde se celebraban misas desde las siete á las doce, 
y  se daba á adorar una reliquia de la  Santa, Por Li 
tarde procesion en Santa María con asistencia del 
Cabildo.

Dia 10. Vísperas solemnes en San Isidro á la 
misma Santa.

Dia 11.. Misa y  sermón en idem sin manifiesto 
ni asistencia del Cabildo.

Dia 12. Vísperas en Atocha con asistencia, del 
Cabildo.

Dia 13. Te Denm en idem con manifiesto, misa, 
sermón y  salve asistiendo el Cabildo. VoUída por 
Madrid en 1683 en celebridad de la  victoi’ia obtenida 
por las armas cristianas del Emperador Leopoldo, del 
Rey de Polonia y  del Duque de Lorena, sobre los 
otomanos en el sitio de Viena.

1 M adrid se  h a  d istiiiguláo  siem pre  en I r ib tita r  solemnes cuUosa 
su escelsa P a tro n a , la  V irgen de  la  A lm tidena, p racticando  no pocas 
d iligencias y  desem bolsos pa i'a  e r ig ir  u n a  ca ted ra l con esla advo
cación desde los tiem pos del E m p erad o r C arlos V, liasta  los de Don 
P e l ip e iv ,  en  los que  pudo conseguir se  colocase la  prim era  piedra i 
InraediacioQ de  la  P laza  de  lá A rm ería .

Quleu desee ob tener m ay o res  n o tic ia s e n  el asunto,consultó™ 
tra b a jo  nuestro , publicado en  i874 p o r  la  Academia Bibliogi'áfiCiJ- 
M ariana de  L é rid a , titu lado; «Knmiio hístórico-ci’itlco sobre laSani'’ 
Iinái/OKle jXneMra Señora de ¡a Almiiclena, Pátrona<¡c

Ayuntamiento de Madrid



O C l'C B K E .

D ia2 i. A  Santa Tei-esa de Jesús en las monjas 
de Sanfca Ana, con Misa, sermón y  manifiesto.

NOVIEM BKE.

Dia 1.* Procesion General de Rogativa en Santa 
ITai'ía, con asistencia del Cabildo, que iba á San 
Isidi-o y  San Felipe de Neri, orando en estos puntos 
al cuerpo de San Francisco de Boija, y  volviendo á 
Santa María donde se cantaba el Te Deiim  con mani- 
fitóto, y  se celebraba Misa con sermón y  salve en 
cumplimiento dcl voto hecho por Madrid á coiise- 
cnencia del temblor de tierra que se esperimentó en 
esta Villa en igital dia de 1755.

Segundo Domingo de este mes. Fiesta al Patro
cinio de Nuestra Señora, en Santa María. Misa, 
sermón y  salve con descubierto y  sin asistencia del 
Cabildo. Instituida por Don Felipe IV, y  votada por 
el Reino jiinto en Córtes en 19 de Marzo de 1C4.S.

Domingo de Adviento. Asistencia á San Salvador 
para llevar las varas del pálio en la procesion de la  
Bula á Santa María, donde se celebraba Misa con 

seiTOon. Acompañaban á  Madrid los Consejos y  la 
l̂ eal Cruzada.
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D ICIEM DEE.

Dia 8. Fiesta á la Concepción de NuesfcraSeñova, 
en Santa María. Misa, sermón y  salve con deacubiei'to 
despuea de haber conducido procesionalmente Ii 
imágen que se veneraba en el Oratorio de Gasas 
Conaistoriales ó  la  Concepción Gerónima, donde Iss 
religiosas cantaban la  salve.

Celebrábase por voto que hizo Madrid en 1488 y 
revalidó en 1653, y  el Reino junto en Cortes en 1621.

Dia 11. Fiesta á San Dámaso en San Salvador, 
Misa y  sei-mon con descubierto sin asistencia del 
Cabildo. Tuvo origen como rogativa por la salud de 
Cárlos II, en 1687 y  despues la votó Madrid en 10 de 
Diciembre del citado año.

Domingo infraoctava de la Concepción. Misa, 
sermón y  salve en Santa María con descubierto y 
asistencia del Cabildo. Fué establecida por Felipe V, 
en 1710 en desagi-avio de los «Itragea hecliosálas 
imágenes de Cristo Nuestro Señor por las tropas ene
migas que se internai’on en España;

Dia 17. Fiesta á  la Purísima Concepdon en San 
Francisco el Grande. Misa y  sermón sin asistenciadel 
Cabildo y  con descubierto.

A  estas fiestas acudia la capilla música de Madi'id 
que mas tai-de fiié íte la Soledad.

La festividad que mas ha distinguido á Madrid,
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I caracterizando su antiguo celo réligioso, ha sido la
I del Corpus.

Establecida, en el siglo X IV , creció en magnifi
cencia Imsba el siglo XVII, en que la inmortalizaron 

Lope y  Calderón con sus interesantes Autos Sacra
mentales. ^

Para la representación de estas obras dramático- 
religiosas, se constinaian ocho lujosos caiTOs, que eran 
otros tantos escenarios ambulantes.

Precedidos de danzas de panderos, espadas, gita^ 
nillas, etc ., asistían á  Palacio, á  los Consejos Supre
mos y  al Consistorio, decl;imílndose los autos por 
los mejores actores de Madiid y  provincias, á quie
nes se llamaba y- traia á la  Córte á expensas del 
Ayimtamiento.

No era lo que menos llamaba la atención la tra
dicional tarasca, para cuyos juegos de soi'presa se 

ponia en tortura el ingenio de los maquinistas; y  de

I Don Pedro CalderoD d e  la  Barca escrib ió  p a ra  el A yuntam iento  
do Madrid setenta y  dos a u to s , (fue p o r  disposición te s ta m eu la ria  de 
aquel insigüe poeta, le ftieron en tregados con sus respectivas loas.

Depositárouse o rig ina les en  el Archivo, de  donde se  sacaban  to 
dos los años p a ra  cop iarlos y  declam arlos, resu ltando  ta l descuido 
en estas diligencias, (jue len tam en te  fueron  desapareciendo los au tó- 
P'afos, sustituidos p o r  m a las  copias, con  escepcion de  uno  solo quo 
M lilula Psigxiis y  Cupido.

En Í603 Gabriel de  L eón, m ercader de  lib ro s hizo la p r im e ra  edí- 
óou de estas obras, y  M adrid, con autorización  del Conseuo, la  reco- 
giú aalisfaciendo al in teresado  los gastos que le  liah ia  producido; y 
fliiaimeiite en 1716 cedió la  v i l la  su  prop iedad  lite ra rio  á  D. Pedro 
l’aiido y Nier por ¡a  can tidad  do 165,000 rea les  vellón que  se  em plea
ron eu m ejorar los paseos de la  Tola y  el Pardo.
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sns dibujos y  proyectos se conserva en el Arcliivo 
una curiosa coleccion.

Con el objeto de dar á nuestros lectores algimíi 
idea de la  antigüedad y  carácter solemne de la fun
ción del Corpus, transcribimos el primer acuerdo de 
Madrid que de ella se ocupa, y  es como sigue: 
riMadrid á XXII dias del mes de junio del anno de 
MCCCCLXXXI.—Este dicho dia se acordó por los 
dichos con-egidor e regidores que todas las fiestas del 
cuerpo de Nuestro Sennor que de aqui adelante se 
Asieren, que de todos los oficios de la  villa saquen 
cada oficio sus juegos con representación honéstalo 
mas honradamente ^ue ellos pudieren, e si algiin ofi
cio fuere pequenno que se junten dos oficios para sa
car un juego, e que cualquier oficio que non sacare sii 
juego aquel dia sancto, perpetuamente para siempre 
xamas en cada un anno que pague de pena tres mili 
mai-avedis para la costa de la misma fiesta, e manda
ron que los moros e los judíos saquen el dicho día, 
los moros sus juegos e danzas, e los judíos su danza, 
so la  mesma pena, e ordena-ron que la justicia e regi
dores e letrados del concejo e otros oficiales del dicho 
concejo sean, tenidas á  venir á la procesion aquel di
cho dia los (jue estovieren en la villa e estovíeren 
sanos, e que non vayan á otras procesiones que se 
fagan en la diclia villa nin en sus aiTavales, salvoá 
la  procesion general, so pena que qualquier qucJ con
trario fisiere pierda el salario de aquel anno para las 
costas de la dicha fiesta, o mandaron que todos los
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cabildos de la dicha villa sean, tenidos de venir el di
cho dia á la diclia procesion general con candelas 6 
sin ellas commo ellos quisieren, so pena qite cada co- 
fadre que non viniere pague sesenta mai-avedis de pe
na, la meitad para las costas de la  dicha fiesta e la 
otrameitad para la justicia, e mandaron al mayor
domo del concejo qixefuere en cada nnanno que tenga 
cargo de lo fazer saber á todos los oficios treynta dias 
en aiitesdel dicho d ia , e de loa apercibir para que ae 
puedan proveer para fazer lo sussodicho, e dieronle 
poder pai’a cobrar las penas sussodichas de los qne en 

ellas ineiinieren, e mandaron al dicho mayordomo 
que dende agoi’afaga fazer treze varas de dardos pas
toriles largas'para los regidores para regir la proce
sion, e que faga otras dos varas goi*da3 commo las otras 
cuatro que tienen los alcalldes para levar el panno 

sobre el cuerpo de Nuestro Sennor. Mandai-on que 
esta ordenanza se notifique á todos loa regidores e la 
firmen todos, e quel escribano del concejo sea obli
gado de dar cada anno al mayordomo que fuere, 
traslado escrito para que lo cumpla segund en ella 
se contiene.—Testigos ferrando abugetero e francisco 

de vargas e luis carrillo.h— E stí rubricado con seis 
rúbricas.

En 1623, por disposición expre.na del Monarca., 
se hizo la procesion del Corpus con la mayor solem
nidad que se había conocido, y  el orden de marcha 
de las Corporaciones y  personas que á olla concurrio- 
i'on, fué el siguiente;
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Atabales.
Trompetas.
Niños Desamparados.
Los de la Doctrina.
Pendones.
Cruces.
Hermanos del Hospital General.
Loa de Antón Martin.
Mercenarios Descalzos.
Capuchinos.
Trinitarios Descalzos.
Agustinos Descalzos.
Carmelitas Descalzos.
Clérigos menores.
Padres de .la Compañía de Jesús. 
Mínimos de la Victoria.
Gerónimos.
Mercenaiios Calzados.
Trinitarios.
Carmelitas.
Agustinos.
Franciscos.
Dominicos.
Basilios.
Premostratenses.
!^emardos.
Benitos.
La Cruz de Santa María de la  Almndena, 
La del Hospital General de la Corto.
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La clerecía en medio de las Ordenes Militares, 
Alcántara, Calatvava y  Santiago con mantos ca
pitulares,

Á l  lado derecho.

El Consejo de Indias.
El de Ai-agon.
El de Portugal.

El Supremo de Castilla.

A lia d o  izquierdo.

El de Hacienda.
El de las Ordenes.
El de la Inquisición.
El de Italia.

El Cabildo de la  clerecía.

Veinte j  cuati-o Saeei-dobes revestidos y  con in- 
cenm-iüs.

La Capilla Real, con su guión.
IVes Caperos. E l de enmedio con el báculo 

El Arzobispo de Santiago, de Pontifical,
Los pajea del Rey con hachas.

Las andas del Santísimo Sacramento.
La Villa con el Palio.
El Rey.

El Infante Don Cavíos al lado izquierdo.
El Cardenal Zapata al derecho, un poco detrás. 
El Cardenal Espinóla al otro lado.
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El Nuncio enmedio de los dos.
E l Obispo de Pamplona, detrás.
El Inquisidor General.
El Embajador de Polonia.
E l Patriarca de las Indias.
El Embajador de Francia.
E l de Venecia.
El de Inglaterra.
E l de Alemania.
Los gi-andes cerca de la persona del Rey.
Los títiúos y  Señores á tropas en medio de la 

procesion.
Las dos Guardias, Española y  Tudesca á los dos 

lados de la procesion y  detrás toda la  de Areheros.

Consta por acuerdos de la  V illa que Lope de 
Vega se ocupó en escribir antos para la celebración 
del Corpus en Madi’id, y  si bien nos ha sido imposible 
conocer cuántos y  cuáles fueran estos, á causa déla 
falta de espresion de los antecedentes de aquella 
época, es de presumir que de los cuatrocientos que 
se le reconocen, debieran estrenai-se muchos con la! 
motivo en su querida patria.

El siguiente interesantísimo acuei’do confirmi» 
cuanto dejamos expuesto; n Madrid 8 de Junio de 
1611.— En este Ayuntamiento se trató de lo muclio 
que esta Villa debe á  Lope de Vega y  Carpió, porque 
siendo, como es, hombre tan insigne, y  que lia com
puesto tanto y  tan bueno, siempre se ha estado
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esta Villa, y  no se ha ido fuera de ella, y  qnc en 
cualquier oeasion que es necesario componer cual
quier cosa del servicio de esta VUla, lo hace y  com
pone con mixcho guato y  con muelio exceso de mejoría 
de lo que otros Poetas componen, y  por muestra de 
la voluntad qne esta Villa le tiene, por esta vez y 
sin que por esto se asimile para o tra , se acordó que 
el Mayordomo de Propios dé trescientos reales á ios 
Señores Don Gabriel de Alarcon y  Miguel Martínez, 
Comisai’ios de los Autos de este año y  á cualquier de 
ellos para que los susodichos los den para eolacion al 
dicho Lope de Vega, y  los pag%ie el dicho Mayor
domo en virtud de lo provehido, que sirva de 
libranza, tomando la razón el Contador de esta 
Villa.,.

¡Lástima que no conozcamos ni el título de este 
fiuto! No sucede lo mismo con los de Calderón, en 
cuyos espedientes constan detalladas por su mano 
liastalas aparienciics ó decoraciones correspondientes 
á cada una de aquellas obras.

En otro lugar hemos hablado de una carta diriji- 
da al Ayuntamiento por este gi-ande hombre en 
veolamacion de un pequeño crédito por trabajos 
literarios, y  en ninguna parte como aquí podríamos 
insertarla en obsequio de nuestros lectores. Es como

"Excmo. Señor. —El dia Señor que besó la mano 
a V, E., Dios le guarde, me mandó dejase per
sona que solicitase los efectos de la mci'ced que me
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había hecho. Yo por no cansar á V. E. en cosas tan 
menores, alcá la mano desba pretensión ciándome por 
bien pi-emiado en solo haber acudido al servicio de 
V. E .—Pero aunque quiera llevar adelante esta aten
ción no me es posible, porque la necesidad no fácil
mente se sujeta á lo mejor. Yo estoy en una cama 
con unas grandes tercianas, y  aunque el Duque, lui 
señor, me hace mas merced que yo merezco, con todo, 
no pueden los Señoi-es cuidar tan  por menor de los 
menesteres de un enfermo que no le hagan soledad 
cuatro reales á  su cabecera. Suplico á  V. E . cuanto 
humildemente puedo, sea servido de hacenne merced 
de mandar se me pagiíe aquella libranza pues tiene 
tantas prerogativas en mi favor como un deci’eto de 
V. E ., un Ayuntamiento de Madiid y  un aato del 
Consejo, y  en ninguna ocasion podia logizarse mejor 
que en esta toda la honra y  merced que V. E. me 
hace, pues en ella no solo gozará el nombre de ayuda 
de costa sino el de socon-o piadoso merecido, no ya 
por su primer pretesto sino por el de valerme en mi 
mayor necesidad del amparoygi-andezade V. E. cuya 
vida Nuestro Señor guarde los felices años que sus 
criados deseamos y  hemos menester. Alba y  Octubre 
de 1C4S.—Humilde ciiado de V. E . que sus pies 
besa, Don Pedro Cald&i'on de la Barca, n

¿Deepues de estas líneas, qué elogio bastaría a 
comentarlas?

La humildad y  la  modestia siempre fueron com
pañeras inseparables de la  verdadera grandeza.
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Si hemos de aer cronistas sinceros de los actos 
mas trascendentales de la Villa, debemos á  miesfcros 
lectores una esplicacion de la  fórmula empleada en el 
Voto, cuando Madrid se obligaba á la  celebración 
perpéfcua de festividiides religiosas.

El de la  Concepción y  San Sebastian hecho en 
1438, se halla relacionado en los términos siguien
tes; tiln nomine Domini. Amen.—Porqiie al nuestro 
Sennor Trino e U no, Poderoso sin igualeza le plega 
alzar ira e sanna deste honrado pueblo de la viUa de 
madrid por acrescentada devocion que en la Biena^ 
venturada Madre suya gloriosa Virgen Maria sea, e 
en la su Fiesta de la  su Concepción por intercesión 
della, e del glorioso bienaventurado caballero m ártir 
San Sebastian.—Por ende nos los presentes por nos 
e por nuestros sitccesores que fueren en esta herman
dad con intención dereclia de facer servicio á Dios e 
i  los gloriosos dichos sanctos, acordamos de facer 
íiyuntainiento en númei'o de ducientas personas de 
nos en un cabildo e cofradía, á, conmemoracion o re
verencia de los dichos sanctos para que mexor las 
fiestas deUos sean celebradas e honradas, para que 
finque perpetita memoria, e ello sea firmemente guar
dado, con consexo sobreUo havido de algunas perso- 

de buena vida ansi religiosos commo clérigos e 
letrados e otras nobles personas cavalleros e escude
ros de la dicha madrid que con nos fueron ayitntados 
 ̂ lo subsodicho facer, ordenamos que se difiriese el 

•̂ clio cabildo de nos, e que las diolias fiestas se ficie-
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sen e celebrasen de aqui adelante en cada anno por 
estos capítulos e ordenanzas siguientes: —Primera
mente que la fiesta de la Concepción se faga en esta 
guisa: Que por qnanto la dicha fiesta cae á ocho dias 
de diciembre en cada anno, un dia antes de su vis- 
pera se pregone publicamente por las calles desta di
cha v illa , que se ayune á conducho cuaresmal su vi
gilia della, e que el dia de la fiesta todos los vecinos 
de la dicha m adrid e sus aiTabales sean temidos de ir 
á  honi'ar su fiesta que se ha de celebrar e facei’ en la 
Eglesia de Sancta Maria del Álmudena desta dicha 
villa, e los cabildos desta dicha villa sean pai'a ello 
rogados e mandados que lleven los cbios de sus co
fradías pai’a que ardan á  las vísperas de su vigilancia 
e en la Misa de su d ia, e que este dia sea feclia pro
cesión solemnemeate á  la dicha Eglesia por los cléri
gos e religiosos de las ordenes de la dicha madiict, 
para que si el tiempo lo permitiere salgan con la, di
cha pi’ocesion á alguna de las otras Eglesias desta, vi
lla , e se torne, e hanse de decir las horas. —E qwe 
fasta pasada la procesion ninguna persona sea osada 
de facer obra alguna, so pena que qitalquier que ála 
dicha procesion non fuere, de edad de veynte annos 
an-iba que excusación lexitim a non toviere, o de se
senta annos ayuso, peche pai’a el alguacil desta villa 
doce m aravedís, e que el que obrare fasta ser pasada 
la dicha procesion que incurra en esa misma pena, c 
que sea executor della el ta l alguacil que á la sazón 
fuere, e que baste pai-a lo probar con otro testigo

I
qne con el 
sancto dia 
Eglesia e f 
dicha fiesfc

Ayuntamiento de Madrid



qne con el dicho alguaeiL á  ello fuere.—E que en este 
saEctrO día nos los dichos cofadres vayamos á  la  dicha 
Eglesia e tengamos 6 las dichas horas por honra de la 
dicha fiesta candelas de cera encendidas en nuestras 
manos, e estemos rezando e rogando á  la dicha Sen- 
ñora que nos faga merced, e que non estemos fablan- 
do otras cosas que non sean convenibles en ocupa
ción de buena devocion.—Otrossi la  fiesta del Sennor 
San Sebastian se ha de facer e celebrar en esta guisa: 
Qne por cuanto la  dicha fiesta cae & veynte dias del 
raes de enero de cada anno, que un dia antes de su 
vigilia se pregone publicamente por la forma sobre 
dicha á que se ayune su vispera, e que se fagan su 
lionra e fiesta por los vecinos de la dicha madrid e 
sus an'avales en la forma aussodiclia con los dichos 
daigos e religiosos, e fagan su procesion solemne
mente. E que todos lo& cofadres que en este sancto 
oj’unfcamientro e cabildo fueren, vayan á las vísperas 
de svi vigilia e á, la  Misa e procesion desta fiesta, con 
candelas de cera encendidas en sus manos, e cumplan 
aq̂ ueUo que por nuestros estatutos e condiciones es
tablecidas en este caso presente se contiene, la qual 
fiesta, se ha de celebrar e facer conmemoracion e vo
cación dellíi en la  Eglesia de Santiago desta diclia 
villa, en la qual á  costa del dicho cabildo se ha de 
facer altar deste glorioso sancto, e su imagen pinta- 
<18-á BU reverencia.—E porque mejor las dichas fies
tas de los dichos gloriosos sancfeos sean guardadas 

dicho es, ansí por acresccntada devocion de
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los buenos commo por constrermimiento & los otros, 
en veynte dias del mes de abril de] anno del nasci- 
miento de Nuestro Sennor Jesu Christo de mül e cua
trocientos e treynta e ocho annos en la dicha madi'id 
dentro en la  Eglesia de Sant Andrés donde esta se
pultado el bienaventurado varón Esidre , estando hi 
á au ñesta ayuntados el cabildo de los clérigos desta 
dicha villa con ju an  nunnes arcipreste della, con be
nito fernandez e mai-tin ro iz , clérigos jueces del di
cho cabildo, e alonso mai-tinez e juan  gonzalez, clé
rigos en esta dicha v illa , e oti’os asaz clérigos del di- 
•cho cabildo e con el bachiller juan  alonso e nai diaz 
de pennalosa alcalldes de la dicha m adrid, e conpe- 
di-o de luzon maestre-sala de nuestro Sennor el Eey, 
otrosí alguacil en esta dicha viU a, e ju an  gutierrez 
de h ita  e diego de pai-edes, guarda del dicho Sennor 
E e y , regidores de la  dicha m adrid, e con otros asaz 
cavalleros, escuderos e oficiales e buenos homes de 1» 
dicha madi’id , en presencia de mi n ii diaz, escribano 
publico de la dicha m adrid por el dicho Sennor Rej-, 
e de los testigos de yuso escriptos Todos ellos dixeroii 
que de su propia voluntad, sin inducimiento niii pre
mia alguna, con pura devocion, que votaban e pw- 
metian commo por ai e sus succesores, e por los au
sentes vecinos desta villa de m adrid, e proponían en 
su voluntad de que hoy dicho dia en adelante pai'<i 
siempre sam ás ayunaran las vigilias de las diclias 
fiestas de la Concepción de Sancta Maria e del Sen
nor San Sebastian á conducho cuaresmal, e faran lí«
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<liehaB fiestas e celebraran por la fonna e manera so
bre dicha ele cada anno e guardaran los dias dellos en la 
manera que diclia es; pero que en esta promesa non 
entran los menores de veynte annos ayiiso, e las mu- 
geves que esfcan prennadas, ó lasque crian, e aquellas 
oti'íis personas que ofcras lexifcimaa excusaciones e iin- 
pedimienfcos tovieren.—La cual promesa los ctichoa 
aennores clérigos e alcalldes .e algualcil, regidores, ca- 
valleros, escuderos e otros oficiales dixei’on que la 
divulgase e publicase á  altas voces e- publicamente en 
la,dicha Eglesia del Sennor Sant Andrés ante ellos e 
anteotra muclia gente que bi estaba ansí bornes com- 
mo mugeres, el hom-ado religioso, maestro en filosofiu 
fi'ayalonso, de laordendeSan Francisco quehi estaba. 
El cual dicho fray alons*, acabado de decir por él 
el sermón, que á  la  dicha fiesta y  este dicho día dixo, 
lo divulgo, e los dichos clérigos e arcipreste, e alcall- 
dss e alguacil e regidores e otros oficiales e cavaUe- 
i'os e escuderos e liomes buenos que hi estaban dixe- 
xon que ansi lo prometían e votaban , e prometieron 
e votaron de lo tener e complir en la forma sobre di- 
ck. Lo cual facian por si e por los otros ausentes e 
por sus succesores vecinos de la dicha villa.—Testi
gos que estaban presentes. —fen-ando de -bonilla, 
escudero de a cavallo del dicho Sennor Rey.—alon- 
so gonzalez de riunza e juan  rodrigues notario , e 
Mnno Sánchez, fijo de miguel roiz e el bachiller fer
rando diaz vecinos de la dicha vüla.ir

Creemos se nos dispensará haber eopiatlo este
33
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largo ceremonial de juramento en gi-acia de su interéi 
histórico, pues «s el primero de que hay noticia en 
los libros de actas de la Corporacion.

E l voto de la vigilia de la Purísáma Concepción 
y  los de San Sebastian, y  la Aparición del Arcángel 
San Miguel, los dispensó el Arzobispo de Fam- 
lia, Gobernador del Arzobispado de Toledo por el 
Sermo. Señor Infante D. Luis, según parece por 
copia de una carta que escribió al Ministerio de lis
tado D. José de Carvajal en 7 de Enero de 1750.

E l documento de que nos hemos ocupado prneba 
que en su época ya celebraba la Villa fiesta al Í3i- 
signe varón Isidro,* sin embargo de no estar cann- 
uizado, acudiendo con ta l motivo íí la Iglesia de San 
Andrés, donde se conserv^^i su cuerpo.

El tema obligado de las funciones en honor do 
algunos Santos, y  especialmente de San Isidro, San 
Juan y  Santa Ana, eran para el pueblo las corridas 
de vacas y novillos, y  de ellas Iiay memoria hasta 
el siglo XVII, en que parece tei-minaron ó disniimi- 
yeron muclio á  causa de un incidente desagradable 
que tuvo lugar en Platerías, y  que describe gi-áfica- 
menfcé el sigiiiente acuerdo: niladi’id miéi’coles 2(i de 
Junio de 1613.—E n este Ayuntamiento el Señov

1 El a r r a  de  p lata  en fjue está depositado el cuerpo deSan Isidro fiié 
donada p o r  los p lateros, sesiu i acuerdo de  M adrid de  15 Ue Abi'iUc 
i02l; y  eii 2S de Euero de  1B!)2 el R ey  Don C ir io s  U , ciistribiiy» sis 
ocho llaves en tre  las personas y  corporiicíones que m as se liabim' 
distinguido p o r  sn celo en  favor ilel Santo Patrón  de lu Vilio.
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Don Félix de Vallejo dijo: qiie estando corriendo las 
vacAS el domingo pasado, víspera de San Juan, loa 
Plateros en la  Platería y  Puerta de Guadalajara, 
pasá su Majestad el Rey Don. Felipe, Nuestro Señor, 
en un coche con sus Altezas el Príncipe nuestro Se
ñor y la Eeina de Francia, y  una vaca qiie se estaba 
con-iendo cerró con gi-an furia con el coche de su 
ilajestad por el estrivo que iba el Señor Duque de 
Levma, que si no fuera por algunas personas de las 
^ue venian con su Majestad que metieron m ano/l 
las espadas, sucediera alguna desgracia tan  grande 
que fuera la mayor del mundo; y  para obiar este 
caso, y  otros muchos que han sucedido, el Consejo 
tiene provehido muchos autos para que no se con-an 
Tacas, etc.II

No en vano en la sesión de 17 de Junio del mismo 
año hubo tantas'dificultades por Madrid en conceder 
á los plateros la licencia que solicitai’on para solem
nizar de igual modo la función de su pati-ono San 
Eloy, y es digna de notarse esta rara coincidencia 
que parece prevista por el Regidor I). Gaspai- Rodrí
guez cuando dijo: iiEa de grandísimo inconveniente 
qne se corran bueyes ni vacas en esta fiesta que quie
ren hacer los plateros, ni en otra fiesta ninguna, por 
la mucha gente que hay en esta Córte, y  estar las 
Plazas llenas de niños, siendo la  carne de estos bue
yes imiy dañosa para^om er y  los pobres los que mas 
participan della n. ‘

Para (¡ue se vea hanta quĉ  punto se preocupaba
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el Ayuntamieato con las necesidades y  alegiías del 
vecindario, ávido siempre de ciertos espectáculos, 
transcribimos el curioso siguiente acuerdo: nlladvicl 
10 de Mayo de 1 6 1 3 . — Acordose q itee lS r. Corregi
dor en nombre desta Villa de cuenta al &r. Presiden
te  diciendo que en esta Villa ha dos años que no ha 
habido fiesta, y  la  jente está muy triste y  pork 
venida de S . I I .  se podia hacer fiesta de toi-os. Que 
se de licencia para que los haya, n

Volvamos ya á nuestro, asunto del cual involiin- 

taiiam ente nos habiartios separado.
Pocos pueblos se habrán anticipado á Madrid en 

el pensamiento de constm ir cementerios con las con
diciones indispensables áestos sagrados lugares, y en 
1751 tomó varios acuerdos y  cedió estensos terrenos 
de su propiedad, entre laa puertas do Embajadoresy 
de Toledo, al indicado fin.

E n 1781 y  87 se expidieron Reales Cédulas pai'fl 
el estudio y  ejecución de cementerios ventilados, y 
en 1804 representó Madrid á S. M. en continuación 
de estas diligencias, que produjeron muchas órdenes 
del Consejo, terminando en 1814! con el nombramien
to de una Comision que entendiera en el asunto.

Pronunciada la  iniciativa por la  Villa, las Saci'a- 
mentales y  Congi-egaciones establecidas en las Pam- 
quias., solicitaron licencias para emprender muclias 
obras de igual naturaleza y  ho^ el recinto esteriorde 
de Madrid está poblado de necrópolis bien entendi
das y  hasta suntuosas; si no deja de echai-se de menos
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mía que por su mayor esfcensioii y  superiores circuns
tancias de ventilación é  higiene pública, fuera digna 
(le la capital de la Monarquía.

Pava el registro del Ai'chivo comprendemos en la 
aiTupacion religiosa las verbenas, romerías y  demás 
regocijos populares en celebridad y  honor de algunos 
santos.

DEBERES PAEA CON EL ESTADO.

Por diferentes medios ha favorecido Madrid den
tro de la órbita de sus facultades á loa intereses del 
Estado; unas veces mostrándose parte en las contien
das políticas en defensa de la independencia y  de las 
instituciones del pais; otras recaudando los tributos 
correspondientes á  la localidad por todos conceptos; 
}'a costeando obras de fortificación, monumentos y 
suntuosas habitaciones en los alc&zares de la  Corona, 
y ya también autorizando con su carácter y  desar
rollando con su acción administrativa, la instrucción 
nacional en los establecimientos de la. poblacion.

Para la defensa de la patria y  sus conquistas en 
el órden civil y  político, h a  dado pruebas de abnega^- 
cion desde inmemorial, armando y  conduciendo en los 
peligros la hueste, que se llamó del Concejo, cuyo 
estandai'te cubrió de gloria en memorables empresas; 
5>)uipando tercios que Uevai’on la fama de su nombro 
á lejanos climas, y  contribuyendo á sostener la honra 
'̂'ipfiiiola con la  sangi-e de su juventud y hasta de sus
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vecinos, bien que á imptúso de encontradas oscila
ciones políticas haya militado en opuestos bandos.

Ejemplo de lo dicho son. por una parte los reclu
tamientos y  levas, tan  frecuentes en los siglos X'̂ QI 
y  XVIII, y  por otra la  Milicia Nacional, los Cazado
res de M ontaña, los Voluntaa-ios Realistas y  los de 

la Libertad.
Para que se vea la a lta  estima de (jue era objeto 

el Concejo de M adrid, y  la  gi-an confianza que inspi
raba á los pueblos celosos de su honi-a y  sus liberta
des, copiaremos, entre los muchos documentos que 
del mismo carácter se custodian cu el Archivo, dos 
cartas escritas por el Ayuntamiento de Toledo pi
diendo á  la Villa su concurso en las difíciles circuns
tancias porque atravesó el pais en tiempo de las

Comunidades.
Dice así la primera: .1A los m uy magníficos Seño

res del Ayuntamiento, y  Caballeros y  Escuderos, 
Oficiales, Hombres Buenos de la  Villa de Madrid.— 
Muy magníficos Señores.—Eescibimos la letra de 
vuestra merced y  oymos todo lo que el Señor Don 
Francisco Zapata de su parte nos habló, y  en mucta 
merced os tenemos la  voluntad que tienen de juntev- 
se con esta Cibdad para suplicar á la Cesárea Majes
tad  del Rey nuestro Señor lo que á su servicio y bien 
destos Reinos conviene, porque demás del servicio 
que ¿1 Dios nuestro Señor en ello se hace, nosotros 
reseibimos singular merced qiie en obra tan  santa uos 
ayuden. Lo que despues que escribimos á  v\iestv.i6
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mercedes lia pasado es que vista la  brevedad de la 
venida de aii Majestad á estos siis Reinos, acordamoH 
de no enviai.' nuestros mensageros hasta que su Al
teza fuese salido de Aragón, porque desocupado de 
las cosas de aquellos Reinos, lloviese mas lugar para 
entender en lo que á  estos conviene; y  luego que su
pimos que su Majestad era entrado en Castilla, nom
bramos por nuestros mensageros á los Señores Bon 
Pedro Laso de la Vega efe Don Alonso Suarez de To
ledo, Regidores desta Cibdad, et otros dos Jurados 
pava que de nuestra parte fuesen á  suplicar á su Al
teza ciertos capítulos tocantes al servicio de su Alte
za y bien del Reino, de los cuales hará relación á 
vuestras mercedes el Señor Don IVanciaco Zapata, 
rareseionos que era bien dividir estas cosas de la 
Proairacion de Córtes porque mas libremente se des- 
paeliavan no tiniendo los mensageros otra cosa en 
que entender. Esto es lo que hasta agora ha pasado, 
si :í vuestras mercedes paresce que hay algo mas que 
proveer para el servicio de su Alteza y  bien del Rei
no, rescibiremos mucha merced nos lo manden escri
bir, porque en todo estamos deseosos de nos confor
mar con lo que les paresciere.—Guarde Nuestro 
Heñor las muy magníficas personas de vuesiras mer
cedes.—De Toledo á veintiséis de Hebrero de mil y 
quinientos y  veinte, años.—A servicio de v\iestras 
mercedes.—El Magistral, Hernán Perez de Guzman. 
-Ju a n  Castillo.— de Padilla.— Anión. Alva
res.—Pedro Godinez de Acuña.—Antonio de la
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Cruz.—Pedro González.—Gonzalo Orduña.—El Li
cenciado Antonio de Baeza.—Juan de Zapata, etc.n 

La carta que sigue es mas apremiante y  revela 
un  ánimo decidido de apelar á la  fuerza, por no ha
ber sido escuchadas las súplicas. Dice asi: nAIos 
magníficos Señores los Señores Justicia, Regimiento 
y  honrada Comunidad de la  Noble V illa de Madrid, 
—Magníficos Señores.—Porque creemos que tendre
mos necesidad para un negocio que toca á esta Cib- 
dad en mucha cantidad y  es de gi’and importancia, 
y  para esto habremos menester á todos nuestros 
amigos para que nos ayuden con gente y  annas y 
artillería y  otras cosas que son tocante á ejército (it: 
gente, y  porque tenemos muy cierto que vueste 
mercedes son m uy principa’l  parte para esto , asi por 
ser esa m uy noble Villa tan  principal en estos Tleinos I 
como por estar tan  cerca de nosotros, acordamos que I 
vuestras mercedes fuesen los primeros á, quienes pan 
este caso requiriésemos, pai'a lo cual enviamos ¡ 
m uy honrado Licenciado Antón Alvares, Procurador 
General de la  Comunidad desta Cibdad, e] cualá 
vuestras mercedes, sobre este caso mas lai-gamente | 
hablará, Seale dada entera fee y  creencia. A vues
tras mercedes escribimos como Juan  Arias nos ha I 
requerido e requiere que le rescibamos por amigo con | 
las solemnidades que en ta l caso se requiere, lo cnal 
nunca habernos querido hacer sin la volnntad detei-1 

minada de vuestras mercedes, pedimos os Señora I 
por merced nos manden responder en este caso s»
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deteiuxinada voluntad, porq^ue ac^uella se seguirá en 
todo.—Nuestro Señor á las magnificas personas de 
vuestras mercedes guarde como deseamos.—De lo 
cual enviamos la  presente esci’ipta e fimiada del 
escribano mayor de nuestro Ayuntam iento, fecha á 
veinte e siete de Setiembre de mili e quinientos e 
veinte años.—E  yo Álfon Fernandes de Oseguera, 
escribano Público et logar teniente Escribano Ma
yor de los didios Ayuntamientos, lo escribí por 
mandado d é lo s m uy .magníficos señores Toledo.— 
Alfon Ternandes, Escribano Publico.n

El Juan Arias de que se ocupa el precedente do- 
f.uTQento, era señor de Aleovendas, y  persona de gran 
poder y fama en tierra de Castilla.

Con el deseo de ilustrar la  historia del Municipio 
en el periodo á que nos refeiúmos, hemos consultado 
cuantas clases de papeles podían relacionarse con el 
alzamiento de las Comunidades de Castilla, y  un 
instinto p rá c tic o m a s  que el conocimiento de la  cla
sificación del Archivo, en la cual estaban oscureci
dos, nos ha proporcionado el hallazgo de todos, ó la 
mayor parte de los documentos de interés de aque
lla época memorable en los fastos del Concejo Ma
drileño.

Entre ellos figuran los pleito-homenajes hechos 
aute la Villa por el Alcaide y  gente de armas del Al
cázar de M adrid, la  notable capitulación y  entrega 
del mismo á  los Comuneros, los inventarios de efec
tos de guei-ra ocupados á  los imperiales en aquel cdi-
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ficio, el ai-maraonto de vecinos pov colacioires ó pam- 
(juias, el de los pueblos de la jurisdicción, las liste 
de lo librado á  la gente dé ¡í pi<̂  y  de á  caballo <]iie 
salió íi campaña, acaudillada por el comunero madri
leño Juan Zapata, y  finalmente la rendición del 
alcázar al Monarca.

Estos y  otros muclios datos importantes para la 
historia se publicarán en Coleccion de documentos 
inéditos de la  Villa, que está á nuestro cargo, segira 
hemos dicho en otro lugar.

E l inmortal Doa de Mayo basta para probai-al 
mundo el heroísmo de M adrid; y  sus calles regadas 
con sangre generosa en agnel terrible d ia , revelai'on 
al estrangero que el que sucumbe hicliando por la 
patria  es el verdadero vencedor.^

La histoiia m ilitar de los hijos de esta ViHi> 
abunda en altos ejemplos de abnegación y  fuerza do

1 Eli 2 de  Mayo de  IS l l  decretai'ou  la« Cortes on Cádiz la  celebra- 
ciou perpótiia riel an iversa rio  de  igual di.i en M adrid  en  18US, ywicl 
aho  1812 lijóse el p r im e r  baudo con  este oJjjeto, si b ien  has ta  el afi"H 
no prtiifiipiü li ce leb rarse  esta  l\incion con lii regu la ridad  y  cerem»- 

n ia ic o n í iu e h o y  laconoperaos.
E n  IS il  publicó lladi-i<i un  edicto pava el so rteo  de dotes de u.l.Of 

rea les  coda una , fo n  destino  á  huérfanas de  víctim as; y  posterio^ 
'  m ente  señaló pensión á  las viudas y  pacientes, autorlLiUidoles, de 

acuerdo con la  Corona, p a ra  el uso de  una  m eda lla  de  honor.
D. Angel M onasterio fué el p r im e ro  quo en  1803 concibió la lúea 

de  e r ig ir  un  m onum euto  á  la  m em o ria  do aquellas ilu s tres  victimas, 
y  en  ISIO princip ió  la  o b ra  del proyectado  y  d irig ido  por el Arquil^ 
to  D. Isidro  Vclazquez, concluyéndose en  1813 con l a  colocacioii t 
enverjado, que produ jo  un iiicidento con el c o n tra tis ta  de las ouras. 
resucito  derm itivam ente por fallo de  la Audieu(úu del territorio .
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espíritu, y  si las condiciones á que hemos de sujetar 
nuestro empeño nos lo peim itieran, tendríamos un 
singular placer en apuntar los hechos principales que 
forman su corona de gloria.

El Municipio en nuestros dias ejecuta los trabajos 
áe alistamiento y  sorteo de soldados, habiendo cesa
do en la obligación de alojamientos, que con la  de 
facilitar bagajes, iioy modificada, y  oti-os suminis
tros al ejército, absorvia gran parte de sus recursos 
y constituía una insoportable carga pai-a la po- 

1)lacion.
Con el objeto de regularizar el enunciado servi

cio de quintas, hace el Ayuntamiento el padrón de 
vecinos; principiando á dar señales de vida en este 
pais la importante Estadística Municipal, que en su 
origen consistió en la expedición y  registro de paten
tes de vecindad, naturaleza y  legitimación.

Gracias al celo y  actividad del Corregidor Don 
Luis Piernas, ha tomado hace poco tiempo el carácter 
recomendado por la ciencia, si bien hasta la fecha no 
lia sido posible elevarla á  mvel de la de otras nacio
nes, m:is anticuas en el estudio de este interesante 
ramo de la administración local.

Entre los homenajes prestados por la Villa á los 
Monarcas, se lia distinguido muy particiilarmente en 
■sua juras y  coronaciones, que ha festejado con ver- 
díMlera fastitosidad y  grandeza, dotando huérfanas; 
distribuyendo cuantiosas limosnas, y  procurando á 
la multitud sorprendentes regocijos y  distnicciones.
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También se ha esmerado en todos tiempos en la 
celebración de exequias Reales.

Antes del establecimiento del gobierno constitu
cional, era incumbencia de la Villa la  promulgación 
de leyes, qiie se hacia con gran aparato y  ceremonia, 
recorriendo las principales .calles y  plazas una lucida 
cabalgata precedida de timbaleros y  clarineros, y 
anunciándose literalmente por la voz pública las dis
posiciones que eran objeto del acto.

Nada podemos decir de la parte que tomaba Ma
drid en. los autos de íé, porque los pocos anteceden
tes que de ellos se conservan en el Archivo no bastan 
á definirla cumplidamente.

Otro servicio debe finalmente el Estado íí la 
Villa, que consiste en haber contribuido al sosteni
miento de los pobres de la cárcel de Corte y del 
departamento de jóvenes presos, auxiliando con sa 
concurso al poder judicial para la conservación de 
los establecimientos penales de la poblacion.

La tasa y  retasa de alquileres de habitaciones en 
Madrid tenia el doble caráctei* de servicio á la pobla
cion, porque facilitaba en ella el establecimiento 
de la  Córte, y  de servicio al Estado, al cual se ofe- 
cia una suma, no despreciable en aquel concepto.
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DEBERES PAEA CON LA POBLACION.

Con relación al pueblo que representa, tiene 
el Ajnintamiento muchos y  grandes deberes (jue 

cumplir.
A su cargo están la ejecución de obras necesarias 

á la seguridad, comodidad y  ornato públicos, y  la 
vigilancia y  fiscalización de las construcciones parti
culares, que deben ajustarse á los Reglamentos vi
gentes en la  materia.

En el primer lu^ai' se encuentran la renovación 
de aceras y  de empedrados, la  construcción de Alcan- 
trnUas, Puertas, Cercas, Paseos, Caminos y  Puentes; 
el estudio y  ejecución de rasantes y  nivelaciones de 
terrenos; la  rotulación de Calles y  P lazas; la aper- 

j tura, alineación, fensanclie y  cierre de las mismas; la 
I numeración de manzanas y  casas, y  el estableci- 
I miento y  cuidado de algunos relojes públicos.^

Le compete en segundo lugar la expedición de

1 En 1405 pidió Madi'id licencia ó  los.Rey<i8 Católicos p a ra  rep a r tir  
cierta cantidad d em o rav ed is  con el objeto de  constru ir  el prim er 
rslú municipal, cjue se  colocó en  la  to r re  de San Salvador, edificada 
asimismo ¿expensas d é lo s  fondos del común.

El de la  Casa P an ad e r ía  se  colocó en  IfilO.y fué sustituido p o r  o tro  
en 1072 por consecuencia del fuego ocurrido  en la Plaza M ayor con 
aquella fecha.

El uso de reló  público en  las Casas Consistoriales d a ta  de la  época 
ileEucoustniccion ,  habiendo sido renovado no pocas veces h a s ta  la 
fecha.
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licencias para edificar, revocar íacliadas y  acometer 
á  las alcantarillas, promover el den-ibo de edificio! 
ruinosos, y  legislar en órden a  la regularidad, aseo 
y  embellecimiento de la  capital.

Antigiiamente contaba en el numero de shh ser
vicios periódicos y  en lugar preferente, el abasteci
miento al pueblo, de pan , carnes, aceite, bacalio, 
sa l, velas de sebo, cai'bon y  otros artículos de pri
mera necesidad; y  en tan  in-gentes y  vastas atencio
nes entendió una ju n ta , que se denominó de Abas
tos, y  que tuvo á sn disposición establecimientos 
como el Pósito y  b u s  tahonas, la  Casa Saladero de 
cerdos, el alfolí, la  fábrica de velas sita  en la calle 
de San Cayetano, y  diferentes almacenes en puntos 
convenientes de la poblacion.

También se conoció otro servicio con el nombre 
de Tasas y  Retasas de alí^uileres de habitaciones, que 
tuvo por objeto moderar las exigencias recíprocas de 
caseros é  inquilinos, al trasladarse la Córte á Ma
drid, haciendo terciar en s u s  cuestiones con cai-ácter 
ejecutorio, ¿í nn Alcalde, un Regidor y  los Aposen

tadores qne nombraba el Consejo.^
Hoy los servicios cnofcidianos consisten eu el

1 E n  1600, pava ob tener do S. M. la  traslac ión  da la  Corte tlesileY' 
lladülld á  M adrid, ofreció la  V illa  se rv ir le  con la  sestu parte  del valw 
d é lo s  a l t iu ilev esd e to d assu scasasrtiiran te  d iezaíios.

A lg u n o s  v e c i n o s  r e s i s t i e r o n  o s t a  m e d i d a ,  a f l i^u ian d o  qucs ii is
iioiisentiniieiitü n a d a  haliia  podido o f r e c e r  e l  C o n c e jo  e n  el asuntci; !

t.>riuinado ¡wr transacción un  ¡lieito ru idoso , acordóse (iu<' Mfür
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suministro de aguas y  alumbrado, en atender á la 
limpieza y  riego de calles y  paseos, y  en el sosten:- 
inieiifco y  organización de los cuerpos de Celadores de 
Policía, de vigilancia, noctiirna y  subterránea, y  de 
Bomberos.

Uno de los cuidados q\\e á Madi'id corresponden 
y procura satisfacer en relación con sus crecientes 
necesidades ea el establecimiento de mercados y  de 
mataderos públicos. Estos son propiedad de la Villa, 
()ue los ba consfci-uido con sus fondos, y  que pueden.

I sostener venta¡josa competencia con los jirimeros de 
Europa; y  la edificación de mercados se ha hecho por 

[empresas particulares, mediante ciertas condiciones 
I que remunerando á. los capitales empleados, han de- 
1 jado á salvo la acción de Madrid en lo qne se refiere 
I á k  propiedad de sus terrenos y  conveniente vigilan- 
I cía- para el cumplimiento de lo estipulado con los 
I empre-sarios constructores.

No ha olvidado tampoco el Municipio dos aprc- 
Imiftntes deberes, dos sagradas obligaciones que por 
su necesidad é importancia se imponen y  descuellan 
sobro todas las demás.-

facilitdi'fi en co m p e n sa c io u  a l  M o n arca  un  se rv ic io  d e  d o sc ie u to s  c iii-  

I tuenlam il ducados.
No obstan te  e s te  re s u l ta d o ,l le v ó s e  a c a b o  l a  a n te d ic h a  exacc ión , 

I prim ei'oporlos A lguac iles  d e  Coi-te, y  d esd e  e l  afiu  1010, m e d ia n te  p r l .  
'ilegio ganado p o r  M ad rid , p o r  u n  A lcalde d e  C asa  y  C orte , u n o  ó d n s  

I !'‘‘sid(ires y  un  A p o se n ta d o r.
Parece q u e  en  ÍGIO e n tre sc i  M ad r id  li R. M. d e  u n a  vez la  c an t id a i l

I iiiiiveiiida, Asi lo a lir ii ia  e l  an litruo  Sccri'lu i'id  Ü. M artin  V erg n ra .
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Hablamos de la Instrnccion y  la  Beneficencia.
Desde inmemorial ha procurado facilitar á sus 

expensa» la educación primaria con la insfcifciicion de 
escuelas para ambos sexos, para párvulos y  parala 
enseñanza de gramática latina, subvencionando 
además el Colegio de San Ildefonso, cuya fundación 
se desconoce por su antigüedad y  contribuyendo al 
sostenimiento de Hospitales, Asilos de Mendicidad 

é Institutos Piadosob.-
H onra i  Madrid sobremanera la  liistoria de sii 

escuela de gi-amática, autorizada en 134G por una 
provision del Consejo de Don Alfonso X I, purtí 
que inas hi&n se most'i'OseTo é eriseñcisen o. los fijos ik 
los homes lonos, é que lloviese en M adrid homes le- 
irados é salidores-, y  en ella brillaron linmanistos

1 E n  el Archivo se  custodia un  cuaderno en pergam ino  quecoMiw 
diez y  ocho escritu ras o to rgadas desde 1536 á 1677 p a r a la  adquisición 
de  solares y  co rra le s  con destino s  la  construcción del actual Colegí». 
- 4 - 4 3 5 - 3 .

E n  3 de Octubre de  1560 y  an te  Luía del Castillo o to rgaron  escrmirs 
de  v en ia  en  favor de  Madrid los herederos de  Francisco Sánchez, cléri
go y  cu ra  que  fuúde San Andrés, de  unas casas s ituadas en la  Carn«
de  San F rancisco  en  precio  y  cuan tía  d e  432 ducados p a ra  agreprlM 

a l  an ted ich  o  edificio. 2—294—10.
2 E n  el Archivo e i is te c o p ia  de  una  e s c r i t u r a  otorgada en iMo, me

d ian te  !a cual M adrid cedió i  Doña B eatrU  Galindo diferentes pedaw 
'de t ie r ra  en  los exidos y  eras, que  h o y  son la P lazuela d e la C e w  
y  sus calles afluentes, p a ra  la  eonstrucciony  establecimiento del h«- 

p i ta ld e la  L atina. '  . .
T am bién se  conserva u n a  R eal Cédula, expedida en Sevilla»-'”'  

V ebrero de  1502 p o r  l a  cual se dispone que !a  V illa cada á
de  M ad rid .S ecre ta rio d e lK ey , una  callejuela p a r a  la  construcción

Hospital (le San ta  Cntalina.de los Donados. 1—J—21.
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como el Licenciado Vanegas, el Bachiller Antonio 
Vfila y  el Maestro Juan  López del Hoyo, de quien 
fue discípulo nuestro inmortal Cervantes.

El Ayuntamiento, como derivación lógica de sus 
compromisos para con un pueblo cuyos intereses ad- 
ministi-a, ha procurado siempre atenuar sus afliccio
nes generales, adoptando providencias, disponiendo 
sa'vicios y  acudiendo á  su remedio con el mayor celo 
y la mas admirable energía.

Comprobantes son de esta verdad el estableci
miento de lazaretos y  cordones sanitarios en épocas 
de pestilencias; las preca\iciones en todos sentidos 
pai'a alejai’ de la  poblacion los estragos de la giierra; 
Í08 gastos y  sacrificios para facilitar al vecindario 
la adquisición de alimentos on las grandes necesi
dades y  carestías; las costosísimas diligencias para 
purgar los campos de langosta; y  la organización del 
cuerpo de bomberos con siís respectivos aparatos pura 
dominar los fuegos que frecuentemente se producen 
en los edificios públicos y  particulái’es.

Ejerciendo especial vigilancia soljre el bienestar 
ú intei-eses de siis representados, lia intervenido asi
mismo en la expedición de autori?;aciones para el 
ejercicio de sus respectivas facultades en la localidad 
>Uo3 abogados, escribanos, procuradores, notarios, 
veeoptores y  otros funcionarios públicos.

A la apertura de nuevos establecimientos de far- 
iimoia debe preceder la  yisita nrunicipal ilustrada por 
los profesores de la ciencia.
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E l i  ticmpoa lejanos, m ando Madrid contaba me
n o r  número-de vecinos, pagaba de sus fondos iinoó 
dos médicos y  cirujanos para la  poblacion, y  es de 
notar rjiieen el siglo XV, la  ciencia de Esculapio 
estaba por lo general vinculada en las razas moray 

judía.
Según se desprende de los libros de actas de 

aquella época, hubo algunos de los citados profesores 
q̂ ue se distinguieron singularmente por su celo y 
conocimientos, mereciendo que la Villa lea die» 
grandes piniebas de estimación como podrá verse por 
los acuerdos que siguen; tiEn madrid á X dias dei 
me,s de enero de MCCCCLXXXI.—Este dicho dii 
rescibieron los dichos sennores por físico e zerajmw 
desta villa en logar de donjiidá, físico e zernjanoqiie 
fue de esta villa, á zulema su fî jo por los servicios 
que fízo á  esta vü la  el dicho su padi-e, e mandáronle 
dar de quitación en cada un aimo con el dicho oficio, 
dos mili maravedís, los qualesle mandaron librar en 
ios propios del dicho concejo, e que comience desde 
el dia de anno nuevo, segnnd que los daban al diclw 
donjudá su padre."— 'E n  m adrid V II diaa del mes 
de mai-zo de MCCCCLXXXI. Ordenaron e mandavon 
los dichos sennores que todos los jndioa de uiadvid 
e su tierra, salvo rabi jacob, físico deata villa, qi« 
ninguno sea osado de andar sin sennales por esl-i 

dicha villa e por su tierra , etc.n
Madrid IX  dias del mes de noviembre de 

MCCCCLXXXI.—Otorgaa'on una petición pava Iw
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Reyes nuestros aennorOB para que ravi jacob piiedii 
estar en la villíi fuera de la cerca de la judería, por
que la villa non se podria aprovechar dél de noche es
tando cerrada su judería, n— irEn madrid VI dias del 
mes de mayo de MCCCCLXXXII. Todos los dichos 
sennores acordaron que de dos mili maravedís que 
tiene macse zulema, de quitación desta villa por ze- 
nijano della, e habiéndole quitado los mili mara
vedís dellos, que mandan que se le quiten el cuarto 
no mas al respecto de los físicos, e mandaron fazer 
luego su libramiento de mili e quinientos maravedís 
de salario de cada, anno cuanto s\i voluntad fuese."— 
"En madrid ¡í X I dias de abril de MCCCCLXXXIII. 
—Esto dicho día los dichos sennoi’es correo"idor e re-o
gidores, otorgaron las peticiones e cartas que fueren 
menester assi para el Rey e la  Reina nuestros Sen- 

I ñores uommo para otras qiialesquier personas f¡obre 
el eniprestido qtie diz que eclian á ravi jacob supli
cando que porque será causa de irse de aquí gelo 
iioa echen e aim también porque non lo tiene, que 
k  gastado cuanto tinie en la caida que dio que se 
quebró la pierna.n— hX II días del mes de febrero de 
M(!C0CLXXXVIII,—Acordose por dichos senno- 

que porque ravíoce es hombre que sirve muy 
Wen en sii oficio de físico á  esta villa e el non tenia 
salavio alguno, que mandaban e mandaron darle de 
salario en cada un anno tres mili maravedís en esta 
S"isa; mili maravedís que la villa le de de sus pro- 
P"*!!, e de dos inill que llevan los físicos que se qui
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ten mili á cada uno, e riueden en dies mili marave- 
dia, e q^uestos salarios de fisicoa el sennov corregidor 
tome cargo de lea mandar pagar en dineros contados 
e (luesto se pida á, loa corregidores que de aqui ade
lante fueren, porque tengan cai-go de curar e visi
ta r  los espitóles e pobres que hoviere enfermos en 
la  dicha villa.-i— ^XXV dias del mes de mayo de 
MCCCCLXXXIX. — Acordaron los dichos sennores 

(¿ue por quanto ravioce, fijo de rabi jacob sirve miy 
bien á esta vü la, e su padre sirvió mucho d la dicba 
villa e el bachiUer e rabi jacob tenían cada uno cinco 
mili maravedís e ahora el dicho ravioce suplicó á, los 
dichos sennores que le mandasen asentar el dicho sa
lario que su padre tenia, el viernes que paso en el 
ayuntamieTito e quedo de le responder hoy porque 
)mbie mas número de regimiento e cavalleros e escu
deros e con los sussodichos que assi vinieron se pla
ticó en ello, e todos bien conformes en la gratificíi-1 
cion del dicho ravioce que visto todo lo sussodiclio 
e los cargos que la dicha villa tiene del dicho su 1 
di-e e commo el dicho ravioce sirve, que m a iK la b a i i  

e mandaron que sobre los tres mili maravedís que I 
dicho ravioce tiene del dicho salario de los cinco mi I 
maravedís quel dicho su padre tenia, haia e Heve 
dos mili maravedís que son cinco mili maravedís, c 
que estos se le lieven con los otros tres mili, e co 
miencen desde primero de noviembre desbe anno os 
quales dichos dos mili maravedís, dixeron que le' 
ban e dieron por gratificación del dicho son’icio e
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non por su salario ordinario, saluo por (juanto .sn vo
luntad fwere, e que los otros (jiie restan del dicho sa
lario de los otros tres m ili maravedís que el dicho 
ravioce levaba se consiiman.'i

Sin embargo de lo mncho que se pudiera citar 
en este sentido, creemos que basta con lo manifesta
do para probar nuestros asertos anteriores.

El Comercio y  la  Industria deben mucho á la pro
tección Municipal, y  desde la creación de los Gremio.'i, 
cuyos reglamentos aprobaba la Villa, hasta la  for
mación de matrículas de. comerciantes y  expedi
ción de informes en los estatutos de einpresas aaegii- 
vadoraa y  fabriles, no ha dejado de entender en 
cierta manera en la  organización y  prosperidad de 
«na de las clases mas importantes de la sociedad 
Madrileña.

Para este objeto dá licencias, gira visitas, y  re
conoce artículos de consumos, qxie no deja sacará la 
venta si carecen de las condiciones de salubridad 
prescritas en los reglamentos de policía y  buen go
bierno.

No dejan de ofrecer interés las primeras noticias 
que encontramos en los libros de ac\ierdos, referentes 

' al establecimiento por los moros y  judíos, de pues
tos de venta de géneros y  de fabi’ieaeion de heiTa- 
mientas para la agi-icultura, en el siglo XV.

Citaremos algunos de ellos;
iiMüdrid XXVI dias del mes de abril de 

JICCCCLXXXn.— Todos los dichos sennores otor-
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gai'on petición para los Beyes nuestros sennores en 
favor de los moros para qne paedan tener sus tieiidns 
de dia solamente en laa plazas de esta villa, rr— 
mXXIX  de mayo de MCCCCLXXXII.—Este dicho 
dia el dicho diego dias mandó íí uiaese amad de c\i- 
Las e maeae amad do griñón herreros qne por cnanto 
se quejaban los labradores de esta diclia villa que non 
les querían adovar nin agnsar sus rejas poi^que les 
disen. que non tienen logares do fagan fraguas, salvo 
en las tiendas qne antes tenian acá en la  villa e arra- 
vales fuera de sus apartamientos, que les mandac 
requiere que de aqui á mañana en todo el dia tengan 
fraguas en sus casas que tienen en los dichos sus 
apartamientos, ellos e los otros heiTeros, sus fraguas 
e tiendas segund que antea las tenian, para usar ios 
dichos sus oíicios so pena dediez millmaravedis para 
la  puente toledana, e de pagar los dichos dannos que 
pararen á las partes que con ellos solían adovar sus 
rejas e azadas e otras cosas. Loa dichos moros pidie
ron que les den sitios en las dichas sus.casas donde 
las fagan e que están prestos para ello.”— uVIII de 
julio de ■MCCCCLXXXII.—Todos los susso dichos 
sennores aleallde, regidores, cavalleros escuderos 
otorgaron suplicación para sus Altezas paraqueman- 
den dar licencia á heli anton e hain lernia e maiii de 
curiel e jnzaf harbaza traperos (comerciantes de te
las) e especieros para que puedan tener sus tiendas e 
trato, solamente de dia, en los logares do bien visto 
fuere al corvejidor dcsta dicha villa, tanto que de no-
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clie se vayan á los cercos e apartamientoH qvie tienen 
en la dicha villa á acostar de noche con sus muje
res e fijoa en la forma que se suplicó por los moros 
escepto q\ie esta sea por loa dichos quatro ju 
díos para quatro tiendas.n— nIX dias de abi’il de 
MCCCCLXXXIV. Otorgaron los ' dichos sennores 
regidores una petición para el Rey e la  Reina nues
tros Sennores suplicando á  Sus Altezas manden dar. 
logar á que en unas tiendas que face el bachiller de la 
tovre en el arrabal desta dicha vUla se puedan poblar 
(le moros que vivan en ellas, las quales han de ser 
cerradas con sus puertas e llaves puestas en la  calle 
donde son las dichas casas commo lo ordenare el 
doctor de madrid; otra carta se otorgó para el visi
tador de talamanca sobre lo susso dicho, n

De esta manera el Concejo de Madrid favorecía á 
todos los moros y  judíos vecinos de la  V illa, lu 
chando constantemente contra lo establecido por la 
rigorosa ley de Toledo en órden á  su separación y  
limitación de sus tratos e industrias.^

Habiendo anunciado anteriormente el estableci
miento de gi’emios en la  capital, que según loa pape
les del Archivo datan de principios del siglo XV, 
vamos á transcribir una relación de los que se eonó-

I En MG3 el Bey Don E nrique  IV expidió un  pi'ivilegio en favor de 
Msili'id concediéndole la  celebración de  un  m ercado franco  todos los 
martes; y en 13-12 se lo hizo m erced, por privilegio del E m perador 
tiiriosv. de o tro  m orcado franco en mida miércoles.
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cían en el último tercio del siglo X V III, para que 
nuestros lectores puedan formarse idea del movi
miento industrial y  de comercio en aquella época, 

Dice asi;

uRazon de los gremios de M adñd  y  Ax>oderado» Be-
• partidores que tiene nombrados úUimmnenle, se- 

(jun resulta en la Esco-ibanía Mayor de E/mbus 
Retdes en 28 da Agosto de 1775.

CINCO GBEMIOS MAYORES.

Especería, mercería y  droguería. 
Joyería de la calle Mayor.

Paños.
Sedas de la puerta de Guadalajara. 
Lienzos.

MENORES.

Individuos.

Mercaderes de hierro....................................  "

Cereros............................................................
Tratantes en pescados.............. ...................  ®
A rte de peluquei’os.......................................

Sastres............................................................
Espaderos....................................................... "
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II
)1

H

liidivicluos.

Confiteros................................ .. ...................
Puerfca-ventaneros........................................  25
Maestros de coelies......................................  73
Torneros.........................................................  82
Tratantes en frutas. . ............................... 1'3
Ebanistas.......................................................  70
Laneros...........................................................  1-̂
Carpinteros..................................................... 18!)
Cordoneros.....................................................  74
Cotilleros........................................................  83
Ostelevos.........................................................  "
Cuchilleros.....................................................  2S
Oon-eros y  Mercaderes de sombreros. . . .  lí)

Cabestreros..................................................... l 'i
Vidrieros de vidriado..................................  45
Coleteros......................................................... 14
Yeseros....................................................................
Guanteros....................................................... 20
Latoneros.......................................................  25
Vidrieros de ventanas.................................  '58
Caldereros......................................................  38
Peineros..........................................................  22
Menuderos. ...................................................  1*J
Panaderos.......................................................  122
Mercaderes de ropería.................................. 30
Tratantes en ropas usadas..........................  ^7
Roperos, sastres de ^^ejo....................■ 4Í)
Esparteros........................................ ..  31
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Individiius.

Maestros de obra p rim a .^ .......................... "

Ciivticlotes......................................................  8
Tenderos de aceite y  vinagre....................  31Í*
Cerrageros......................................................  "
Cesteros y  palilleros.. . ' ............................. "
Mesoneros......................................................
Estereros de palm a......................................  10
Boteros...........................................................  4
Jalmeros......................................................... 1*̂
Polleros..........................................................  17
Herreros de obra menuda....................... .. 1-t
Botilleros.......................................................
Alogeros......................................................... 2/
Fabricantes de sombreros..........................  35
Manguiteros..................................................  H
Silleros de paja y  jauleros..........................  2!)
Silleros y  guarnicioneros............................. "
Zapateros de viejo............................... ..  • ■ 3S
Herreros de grueso.......................................  23

1 En el Ayiiiilauiieuto culebrado en  ^ de  Ju lio  de 1483 so acorda
ro n  pava el calzado los precios siguientes:

lin  j>ar de borceguíes de  cordolian de  todos los
colores.................................................................... 110 maravedís.

Idcra de b ad an a ....................................................... ^  Idem.
iJ i ip a r  de  zapatos de  b ad an a  buena, de  nuovc

puntos a r r ib a ........................................................ 2S Idem.
P o r  h a c e r  y  so la r  un p a r  de  zapatos..................17 l'len)-
P o r  h acer  un  p a r  de Ijorcegules......................... i5  y  medio id.
Zapatos de  nueve pun tos a r r ib a ......................... 33
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Iiicliriduos.

CaiTetei'Os............................................................. "

Ganaderos de cabrío.................................. ......72
Pasteleros....................................................... ......22
Hortelanos.....................................................  >i
Molenderos de chocolate;............................  n
Plateros..........................................................  >’
Budegoneroa..................................................  1)5
Labradores.....................................................  i>
Libi'eros..........................................................  "

Madrid, teniendo en cuenta la ihisfcracion y  útil 
renreo de sus administrados, ha hecho grandes aaerí- 
ficios deade tiempos remotos para el sostenimiento de 
los teatros, principalmente de los antiguos corrales, 
mas tarde bellos coliseos de la Cruz y  el Príncipe, en 
los cuales se han estrenado las obius de nuestros pri
meros in¡je¡iiosi foj'mándose actores como Maiquez, 
Caprara, Perez, Latorre, G uzm any Romea; y  actri
ces como R ita L una, Concepción Rodríguez, Geró- 
nima Llórente, Matilde Diez y  las hermanas La- 
inadrid.

Por una certificación librada por el Contador Ge
neral de ios Reales Hospitales General y  Pasión y  
MIS agregados, consta que en 17 de Octubre de 1573 
por los diputados de estos establecimientos se com
praron una casa y  un solar en la calle de la Cruz, 
tlonde liiciei-on tea tro , cuyo producto se destinó á la 
tiiraáon y  mantenimiento de los pobres enfermos.
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Desp\iea por las cofi-adías de los mismos hospitales, 
se adquirieron dos solares én la calle del Príncipe, 
sobre los cuales se eonstrayó oiro teatd’o.

Cuando la  Corte vino á Madrid en 160G ya esta
ban hechos los corrales de la  Cruz y  Príncipe, y sii 
propiedad y  aprovechamiento correspondían íí los 
hospitales, que para eafce encargo y  el de los aii-enda- 
mientos y  ajuste de actores, nombraban Comisarios 
de entre los individuos de las cofradías piadosas.

E » esta época tuvieron los teatros sus proici-i' i 
hasta que en 1632, por quiebras de loa arrendcubm 
de comedias, y  el mal estado de fondos de los lms¡'. 
tales se encomendó por S. M. á Madrid la adminis
tración y  cuidado de aquellos edificios, debiendo 
entender en ellos el Corregidor y  dos Comísanos 
nombrados al efecto de entre el cuerpo de Regidores 

de la  Villa.
Los 673 legajos de papeles de la parte Lírica y 

loa 407 de la Dram ática, que hoy constituyen ei 
Archivo de los antiguos Teatros de Madrid, son ima 
piiieba elocuente de los fondos que ha invertido en 
su conservación y  engrandecimiento desde la época 
en que se hizo cargo de ellos hasta la  fecha; y esto, 
prescindiendo de las obras de reparación' y  recons
trucción de los edificios, uno de los cuales sufrió m 
incendio que le redujo á escombros. (El del Príncipe, 
en 11 de Julio de 1802).

A trueque de que el público conociese á los pri
meros artistas, y  se recrease con la  mejor interpre-

I

I

i
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tacion del repertorio dramiítico y  lírico de aquellos 
teatros, el Ayuntamiento se comproraetia á recono
cer y pagar derechos pasivos adquii-idoa en la esceruv, 
cuyo compromiso le autorizaba para hacer venir de 
todas las Provincias á  los que mas ae distinguian en 
el arte de la declamación y  de la  música, no obstando 
siia contratos particulares.

Sin embargo de haber desaparecido aquel sis
tema, todavia existen algunos actores, aunque 
pocuH, con doreclio il ser asistidos por Madrid, en 
virtud de servicios prestados en el concepto de que 
dejamos hecho mérito.

A fin de procurar estímulos á  las ciencias y  bellas 
artes, y  en obsequio á la pureza de costumbres y  á 
k  tranquilidad pública, el Ayuntamiento ha com
prado cuadros, auxiliado impresiones de obras y  
subvencionado láminas, recogiendo libros, hojas vo 
lantes y  dibujos obscenos y  subversivos en consonan
cia con las órdenes dictadas sobre la materia por las 

Autoridades superiores.
CoiTesponden últircameníre á  esta agi’upacion de 

claíies en el Cuadro ó Registro del Arcliivo, las Dis
posiciones generales de policía y  fanen gobierno, y 
los trabnjos estadísticos de que ya hemos hablado.
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OPJGEN Y ANTIGÜEDAD P E  AIZ/UNOS S E I l Y I f m

ABASTO DIS PA N  P O B  M A D B ID .

En 1500 se expidieron Realea Cédulas por los 
BeyeK OatólícoR maiKlando á la Villa arbitrar recm-' 
sos para el esbahleciinienfco del Pósito; y  desde aqiic- 
ILu fecha vienen los Monarcas favoreciendo la acción 
del Municipio en eafce sentido.

ABASTOS E N  GENEUAL.

Los de carnea, aceite, vino, sa l, velas, carliosi, 
liacalao, etc., principiaron para la Villa íí inedifi(lw 
del siglo XV.

ACKUAS.

La primera noticia ipie de este servicio lia}* en el 
Archivo consiste en un auto de los Señores del Con
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sejo, de 1612, disponiendo qiie los dueños de casas 
pagasen las losas de sus aceras.

En I." de Noviembre de 1765 se celebró contrata 
para el enlosado de calles de Madrid en favor de Don 
Pedro Martinez de Guaita.

En 20 de Junio de 1818 se dispuso por el Señor 
Corregidor (lue los dueños y  administradores de ca
sas con aceras defectuosas, las compusiesen y  dejasen 
contentes en el término de dos meses.

En 1834 y  35 se determinó lo que debian pagar 
los dueños de casas en la  eonstniccion de nuévas ace
ras. Madrid abonaba el esceso de tres piés de salida.

En 1844 se acordó la altura que debian tener con 
relación al ancho de las calles.

En 1851 se propuso á Madrid el primer ensayo 
de asfaltos por Don Antonio García Rodrigo y  Don 

Feliciano Novella.

ALÜAMTAlULLitó.

En 1018 principió la  consfcmccion de las alcanta
rillas de la calle nueva de San Gerónimo y  de la Plaza 
(le Leganitos, primeras de que se tiene conocimiento 
en el Archivo. Dnrante el siglo X V II, Imbo gran 
movimiento en la (íjecucion de estas obras, que se 
pagaban por M adrid'y los particulares á pvorata.
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ALAKIFES Ó  ARQUITECTOS.

El afio 1461 ya tenia Madrid sus alarifes sc- 
gnn consta por nna escritura de aquella fecha donde 
se lee lo siguiente; uSobre lo qual Nos el dicho Con
cejo habernos habido nuestros lexítimos tratados e 
pláticas muchas vezes e en diversos tiempos, elo 
habernos fecho veeu e platicar 6. nuestros alarifes o 
maestros e otras personas, e fallamos que es justo e 
razonable de se fazer asi, porque la  dicha vUla res- 
cibe en ello onrra e provecho e utilidad.n

En aquel tiempo, y  aun muchos años dcspu^, no 
tuvieron sueldo n i emolumento algixno por el Gonce- 
io, sirviendo estoa cargos con el objeto de ganar cré
dito en BU profesion.

Mas tarde la Villa asalarió á  su Maestro Mayor 
y  ú un teniente que le auxiliaba en ausencias y  en
fermedades; y  finalmente en el siglo anterior, adeiuiís 
de los indicados, se nombraban por Madrid doce ala
rifes que pitdieran acudir al aumento defa- 
hricas, y  tasaciones de sus viviendas.

La primera noticia que de estos funcionsí- 
rios resulta en los libros de actas de la VUla es 
como sigue; II Madrid XVII de septiembre fie 
MOCCCLXXXX. nombraron por alliarife en logar 
de maesfci-e mahomad el gormas, que se absentó desta 
N'illa, á maestre juzáf por quanto la voluntad de 1a

I

villa fuere j  
abraen do f 
dixeron que 
gimd e por 1 
dio maestre 
mad, en cuj 
e mandaron 
vcquiere.il

En IGl'í 
pidieron la 
cortando pa 

En 1815 
cncion de d( 
tenia y  otrc 
meros antee

170(3. A 
faroles en If 

1717. B 
nos pusiesci 
ú inrponienc 
costeó solar 
liúblieovs, co 

1754. E
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villfi fuere para quo airba el dicho oficio con maestre 
übraen do aanfc Salvador, que es alharife, el qual 
dixeron qwe tomaban e tomaron por ta l alhaiife se- 
mind e por la forma e manera que rescibieron al d i
cho maestre abraen e tenian al dicho maestre maho- 
mad, en ciiyo logar resciben al dicho maestre juzaf, 
e mandaron que venga d ju rar el juramento que se 
i'Cfjuiere."

A IJSEA.CIONES.

En 1G14 los vecinos de la calle de San Roque 
pidieron la de esta con la del Molino de Viento, 
cortando parte de una casa que hacia rinconada.

En 1815 se encargó al Arquitecto Mayor la eje
cución de dos planos de Madrid; uno del estado qnc 
tenia y  otro del q\ie debia tener. Estos son los pri
meros antecedentes, que se conocen en la materia.

ALUMBKADO.

170(5. iVutos y  providencias para que se pusiesen 
farolea on las calles.

1717. Bando del Corregidor para que los veci
nos pusiesen faroles en sus caaas desde el anochecer; 
i! inTponiendo penas á los que los robasen. Madrid 
costeó solamente los de las rinconadas de edificios 
liúblieos, como conventos, cuarteles, etc.

17-54. Bando para que se pusiesen faroleS’Cn los
35 .
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cuartos principaLea. Los favolen de la subida del Re- 
fcivo se poniaü y  pagaban por la Villa.

17(55. Espediente y  bando sobre iluminación 
nueva con faroles de cristal y  velas de sebo. Se en
cendían solamente en los seis meses de invierno.

1766. Colocacion de faroles con aceite, y  nom
bramiento del Recaudador del producto de alum

brado.
Ya beuios dicho en otra parte cuándo se estable

ció el alumbrado de gas.

A PAlíTAM IENTÜ D E MOROS Y  JU D ÍO S,

Grande fué el empeño del Concejo y  de losCor- 
regidores en establecer barrios apartados en Madrid 
para viviendas de moros y  judíos, á qiiienea se obli
gaba ademas ú llevar señales que los distinguieran 
entro sí y  del resto de la poblacion. Véase una niue.  ̂
tra  de este celo en. los acuerdos siguientes: "En nw- 
drid á V dias del mes de julio de MCCCCLXXXI.— 
Ordenaron los dichos sennores e sennalaron por si
tios donde fuesen apai'tados los moros e judios tiuc 
agora viven e m oran, e viviesen e mocasen en esta 
villa, para los judios el sitio donde t i e n e n  la giuoga, 
e para los 3rioros donde tienen su almagre. — Otrosí 
acordaron los diclios sennores que porque los judios 
eran muy pobres e miserables, e non tenían focultail 
para poder facer casas e cercar el dicho apartamien
to , que la villa les cerque de dos tapias cu ¡vito ei
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dicho SU apartam iento, para lo cual se repartan los 
peones e cosas que fneren menester, n

iiM adricl X X X  d ia s  d e l m es de m arzo  do 
MCCCCLXXXVII. Éste J ia  dicho pesquisidor dijo á 
los dichos sennores que tiene acordado de mandai’ 
pregonar que los moros desfca villa e sus arrabales 
non traigan lunetas sino capuces verdes, e cerradas 
las ropas de encima segund que lo solían facer loa 
moros de la tierra.it

"M ad rid  IX  d ia s  de l m es de a b r i l  de 
líCCCCLXXXVn. Mandó el dicho corregidor que 
se pregone que lo& moros trayan lunas, e que sea do 
la manera qüe una que dejó el sennor corregidor en 
mi poder, e que el que se fallare que non la tragere, 
como dicho e s , que pierda por ia primera vegada la 
ropa etc. II

' KSTADÍSTICA.

JR

II-

La primera noticia estadística de que Jiay co
nocimiento en el A rchivo, resulta del acuerdo si
guiente: iiMadi'id n i  dias del mes de- marzo de 
MCCCCLXXXVIII. Mandaron á neciilas palometa, 
seixmero de la villa, que con maestre abraén del 
sennor Sant Salvador e maliomad herrero, faga do 
<’o.sa en casa el padrón de los moros que viven e 
moran en esta dicha villa, n

Este padrón, según se comprende por los acuer- 
*los sucesivos, tenia por objeto, no solo conocer con
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toda exactifeud el número de vecinoH moros y  judíos, 
(jiie también estos ídtimoa eran empadi'onados, sino 
el hacer con la mayor equidad posible la distribución 
de 8U8 pechos ó tributos. Respecto de sus reclama
ciones y  ñ’anqnicias no deja de ofrecer interés el si- 
<riiiente acuerdo : nMadrid XXVIII dias del mes de 
mayo de MCCCCLXXXVII.—Parescieron en el di
cho concejo maestre abraen de Sant Salvaíloremaes
tre mahomad el gormas en nombre del aljama tle 
ios moros desta villa, e presentaron una carta de a\is 
Altesas escripta en papel e sellada con su sello e li
brada de los sennores del su consejo, en que en efefo 
contiene que ans Altezas facen mercet á la dicha al
jama que non les s e a n  echados huespedes nin repar
tida ropa, nin lenna nin paja nin aves esceto estando 
iiqui sus Altezas ó el consejo ó la chancilleña, segimd 
que en la dicha carta ae contiene.”

El Corregidor apeló de ella á los Reyes por habcv 
sido obtenida suln-epticiamente, y  con engaño ma
nifiesto.

AiVUOL.VDOS Y CAMINOS.

En 1536 otorgó obligación Antonio Preciado tk 
tener reparada la calzada de Toledo por dos mil 
maravedís al año.

En 15Í)4 fie adquirieron por Madiúd muchas tiei- 
ras para la construcción del Prado y  Pasco de Sa:i 

Gerónimo.
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iSN EL AKCHIVO GENERAL DE MADKID. 5-i))•

En 1613 se proyectó hacer nna calle de álamos 
desde la Puerta de Alcalá á los Kecoletos Agiiatinos, 
y en 1616 se ajustaron las condiciones para estable
cer arbolados en el antedicho Prado de San Geró
nimo.

La índole de este trabajo no nos p em ite  apnntar 
la historia de cada uno de los Paseos de la Villa.

IlAlllUDO D E PLAZAS Y PLA ZU ELA S Y L IM PIE Z A  

D E  CALLES.

El primer antecedente de este servicio, qne mas 
tarde constituyó im arbiti'io del Municipio, consiste 
en una Provision del Consejo de 1494, mandando a] 
Con-egidor que hiciese lim piarlas calles y  plazas.

Hay muchas Keales Cédulas y  Provisiones del si
glo XV, pfohibiendo que los cei-dos anduviesen por 
las calles.

En 1532 el Consejo facultó á Madrid para dar 
ocho mil maravedís al año á la  persona que quisiera 
encargarse de la limpieza de cañes; y  en 1545 para 
que gastase de sus Propios hasta cien ducados con 
igual objeto.

En 1606 á virtud de autos del Consejo y  acuer
dos de la  Villa, so dividió Madrid en cuarteles á car
go do los llegi'dores pai’a regulai-izar el servicio, y  en 
1007 so dió el primer reglamento del ramo.

Ü'i.l

i ! n

fililí
Ji,
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0A R E U A 3E S.
•

La organización del servicio de caiTiiajes para 
U8 0  público, data del primer tercio del siglo XVHI.

En 1723 la  Sala de Alcaldes de Córte dió un ban
do con fecha 2G de Noviembre, mandando hacer un 
Registro General de todos los coches, berlinas, for
lones, etc., bajo la  pena de pei-dimiento de los que no 
se registraran, y  en 1748 tnvo lugar el primer aai'e- 
glo de alquileres de c.an-uajes.

En 1811 el Corregidor prescribió reglas para sus 
jiixntos de parada y descanso.

EMPEDRADOS.

Como origen de este servicio en Madrid citai-eraos 
el siguiente acuerdo: iiEn madrid á XII, dias del mes 
de enero de MCCCCLXXXm.—Este diclio dia todoB 
los susodichos sennores con'egidor e regidores, cava- 
lleros e escuderos e pecheros dixeron que cerca de la 
fabla que ha fecho el dicho sennor corregidor á esta 
dicha villa do pai’te de los dichos Reyes nuesti'os 
sennores sobre que la voluntad de sus Altezas es que 
esta villa e su arrabales por la  limpieza della se em
piedre, dieron los dichos sennores cargo para platicar 
e dar asiento en ello con las personas que sus Alte
zas nombraren para ello al sennor corregidor, de los

____
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regidores al sennor jiian zapata al comendador e luis 
de alcalá e garcía de alcocer e diego gonzales letrados, • 
ül doefcor de madrid e bachiller de la  ton-e, e cavalle- 
vos escuderos gonzalo de madrid e diego de vargas e 
garcia de hazedo e ferrando de san pedro, e de peche
ros al seismero de la  v illa , e qne todos los susodi
chos dixeron que otorgaban e otorgaron poder á  los 
sussodichos diputados para que ae puedan jun ta r e 
junten con las personas que los dichos Beyes nues
tros sennorea diputaren e nombraren pava entender 
en el empedrar de la  dicha villa, e que los dichos 
sennores estaran por el asiento e conciei-to que con 
los dichos diputados que por sus Altezas fueren pues
tos se ficiere, e compliran qualqiüer imposición que 
para eUo se ficiere.—Testigos anton davila e castillo 
ediego severo vezinos de m a d r i d . , 

En 1505) el contratista de empredrados Jiifio 
presente al Concejo las obras que se habian de Jmcer 
en los diferentes cnai'teles en que se hallaba dividido' 
Madrid, y  desde 1.530 en adelante principió con 
actividad á funcionar el servicio, ya oficialmente por 
la Villa, y  ya también á instancia de los vecinos 
para sus respectivas calles.

F U E N T E S .

Como base en el conocimiento del antigiiu surtido 
'le ajriuis potables de 'Madrid, citaremos el acuerdo

O %
o
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Higiiiente; riEn madrid á XXX dias del mes cíe mayo
• anno de MCCCCLXXXI. — Acordose por los didios 
sennores de apremiar á, todos los que tienen tenerías 
en el arrabal qne tengan las fuentes todas del arrabal 
reparadas perpetuamente para siempre xamas, e que 
les manden que non toquen en el agua de las dichas 
fuentes para lo que hubieren menester para sus tene
rías pues no les fue dado, salvo solamente los dichos 
solares de lo qual dieron cargo al doctor de madrid 
para que les aperciba que fagan la dicha obligación 
e laresciba dellos.n— MXXVIIdias del mea de Jimio, 
anno MCCCCXXXI. — Este dia paresció en el dicho 
concejo ferrando agugetero vecino de la dicha villa e 
dixo: que por cuanto por el dicho concejo habia sido 
ordenado e mandado qnel e todos los otros que tienen 
tenerlas á  las fuentes de los arrabales de la dicha villa 
adovasen las fuentes della que están en los dichos 
arrabales e las tuviesen reparadas para agora e pni’a 
siempre xamas en cierta fonna segund que ma-s 
largamente en el mandamiento que cerca desto ficie- 
ron se contiene; por ende dixo que! por complii' el 
dicho mandamiento per la una teneria.quel tenia, el 
suelo de la qual le fue dado por la dicha villa, le 
plasia e se obligaba e obligo de rehaser e reparar la 
fuente que esta cerca de la dicha su tenerla , que es 
la primera de las que han de ser reparadas, e de lo 
faser a vista de los alarifes del concejo poniendo ci 
dicho ferrando agiigetero solamente los pertrechos u 
peones que fueren menester para la costa de la labor
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de la dicha fuente, e que la villa ponga la costa ele 
los maestros, e que se obligaba e obligo de la tener 
en forma e reparada para agora e para siempre xa- 
mas , poniendo el e sus herederos e subcesores en la 
dicha tenerúi loa pertrechos e peones que fuei-en me
nester para el reparo dellu., e que la dicha villa pon
ga la costa de las manos de los maestros que en 
qualquiev tiempo fueren menester e con condicion 
(jue su tenería, sea e finque libre para siempre xamas 
e que la dicha villa non le ponga nin pueda ponerlle 
otro censo nin tributo alguno para lo cual el dicho 
ferrando agugetei-o obligo especialmente la dicha te- 
neiia e que aquella e qualquior persona que del la 
lloviere commo su heredero, e por venta ó troque o 
on otra qualquier manera, sea obligado el tal subce- 
sor de la  diclia tenería al repai-o de la dicha fuente. 
E luego loa dichos sennores dixeron que les plasia c 
consentían en todo lo sussodicho e rescibian del di
cho feiTando la dicha obligación commo e segimd e 
con las condiciones de suso contenidas e declaradas, 
e que salvo lo de suso contenido en la dicha obliga
ción que lia de ser cumplido con el dicho ferrando 
agugeteroe consus herederosesubcesoresuniversales
o singulares, ellos ee obligaban e obligai’on de nunca 
poner otro censo n in .tribu to  nin emposicion á la 
dicha tenería del dicho fen-ando agugetero salvo el 
reparo de la dicha fuente en la manera que dicha es 
de suaso para lo qual obligaban e obligaron los bienes 
del dicho concejo, e otorgaron la una parte e fa otra
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carfca firm e; dieron ]ioder á  kis jiisticias e reiraneia- 

i’on las leyes, etc.'i
Iguales obligaciones otorgaron con Madrid por 

si y  sus respectivas fuentes y  tenerías, Juan Sancliez 
Zapatero, Antonio, hijo d& Juan González de Qiin- 
choii, Juan Rodero y  Pedro de Cobeña.

Por lo expuesto se comprende la  existencia en el 
arrabal, que se llamó de Santo Domingo, y  estaba 
situado á inmediación de la Plaza de Oriente, de al
gunos manantiales qiie fueron recogidos y  ordenados 
por los dueños de las tenerías, edificadas sobre sola
res que cedió Madrid con aquella condicion.

E n 1399 se hizo una información para justificar 
la  propiedad de Madrid aobré un solar en la  Col^cioii 
de San Pedro, del cual salia la fuente que llamaban 
de la Alcantarilla; y  en el reinado de Don Ji;an II, se 
concibieron ya proyectos para la traida de aguas pro

cedentes del Jaram a y  Guadalix.
Las fuentes de los Pilares de Leganitos y  Caños 

de la  Priora, fueron las primeras que se conocieron 
en la Villa con forma regular para el servicio público.

Como noticia curiosa en el asunto copiamos el 

acuerdo que sigue; •
i*En madrid á XXV dias del mes de abril de 

MCOCCLXXXIII.—Lo que ha de facer juan  de ma
drid  en las fuentes es esto; tomar m uy,bien los ma
naderos de las fuentes de los adoves e recogerlos en 
una arquita pequenna, e de alli faser sus caños de cal 
e ladrillo fasta los llevar á la fuente que salle debajo
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de La peña.—Esfce caño jxmtai’lle con todos los mana
deros que salen debajo de la peña e todos jim tallos e 
recogelloR mny bien á  un area, e que se faga juntti 
con la peña e en el arca su caño de fierro por do sal
ga, toda esta fuente.—Todo esto lia de ser, assi el to- 
raoi’ de los manaderos como el caño e como las dos 
arcas á vista de los alarifes del concejo ó de cualquier 
¿ellos.—Foresto se da á ju a n  de'madrid á las espal
das de su teneria fasta valnadu al anclio de au tene
ría oti-o tanto en largo cotnmo es el ancho para jun 
tar con lo suyo, e unos manaderos questan á  la  otra 
parte del an'oyo en frente de su teneria, que los pue
da limpiar e jn n ta r, e por una cañal meter el agua 
dellos en su teneria.—Otrosi quel dicho juan  de ma- 
drid sea tenido para siempre jam as á sostener la di
cha fuente sana e bien labrada e corriente para el 
servicio de la república, e para esto obligue la diclia 
teneria suya e el annadimiento que la dicha villa 
le da.it

Ya hemos dicho en otra parte que las primeras 
fuentes establecidas en Madrid por cuenta del Mu
nicipio , debieron hallai-se á lá  entrada de la  calle de 
Bailen á inmediación del Senado, cerca de cuyo pun
to existió la PuéV-ta de Balnadú, y  mas adelante se 
establecieron las fuentes de los Caños de la Priora y 
de los del Perp-l.

En 29 de Diciembre de li316. empezó á, con-er el 
agua de la fuente de la Puerta del So l, celebrándose 
el acto con el tañido de clarines, timbales y  chki-
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iníaa, á  presencia del Ai-zobispo de Bárgos D. Fer
nando de Acebedo, del Presidente de Castilla, del 
Corregidor y  de muchos Ministros del Consejo y de 

Capitulares.
En 23 de Diciembre de 1617 se echó el agua á la 

de la Plaza de Santa Cniz con igual solemnidad; en 
5 de Mayo de 1618 á  la de la Plaza de la  Cebada, y 
en 17 de Julio de 1621 á la de la  Puerta de Moros 
junto al Humilladero que se llamó de Nuestra Se

ñora de Gracia.
E n la  misma época se descubrieron por el por

tugués Bartolomé Chancardo y  por el religioso 
mercenario F ray  Alberto de la Madre de Dios, ios 
manantiales qi\e dieron origen á  los viages del Bajo 
Abroñigal y  la  Castellana, respectivamente.

El Licenciado Gil Imon de la Mota, del Consqo 
de S. M. en 1625 y  Superintendente de las obras de 
conduecion, iiizo muclio en pró de Madrid, y  es dig
no de feliz memoria por su celo en la  intei-veiieioii

de su cai’go.
Entendió en la construcción de las faentcH de lí 

Puerta del Sol. la Castellana y  la  del Pcfi, de acuei-do 
con el Corregidor D. Francisco Briznela y  Cardeiias 
y  la Ju n ta  de fuentes. *

Hasta principios del siglo XVII. no se concedió 
agua á  particulares, principiándose á enagenar por 
la Villa desde esta feelia con los tres cáractorcs, de 
venia, á  censo, y  de ymc-ia, de que nos hemos nciv 

pado en otro lugar.
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En. 27 de Jim io de 1653 acordó Madrid por vez 
primera se ejecutase una matrícula de aguadoi-es.^

Como noticia ciiriosa que revela la disposiccion 
del Ayuntamiento á in teresase por ei infortunio en 
todos tiempos, citaremos lu gracia de un cuartillo que 
en 1659 hizo en favor de D. José Polo de Gamiz, 
para ijue con su importe pudiera rescatarse y  rescatar 
á Hu esposa Doña Catalina López de Maqueda y  una 
hija de seis meses, que estaban cautivos en Argel.

Terminamos esta materia con una carta que el 
insigne poeta dramático, I). Leandro Fernandez do 
íloratin, dirijió .al Corregidor en demanda de agua 
paranna casa de aquel, sita en la calle de San Juan.

Dice así:
"Señor Corregidor.— Mi dueño y  .señor.— En 

¡vtencion á  que yo no tengo once mil reales, ni los 
veré jiintos en mi casa aunque viva, mas que el Pro
feta Elias, no pxiedo liaoer nso del medio cuartillo <le 
agua que me tiene concedido la'V illa. —  Por esta ra
zón paso á Vuestra Merced el memorial adjunto, 
pidiendo un cuartillo, no comprado, sino al censo 
anual de trea por ciento, y  ha de im portar, sino me 
eíjuivoco, seiscientos sesenta reales al año. Me han 
dicho los inteligentes que si quiere hacerlo mi madre 
la Villa, no habrá ninguna dificaltad, en atención á 
que el viage de donde pretendo tomar el n^aia es muy 
abundante. Espero que Vuestra Merced tenga la

I Aaiordos ilr» M adrid. Tomo OS, fólio
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bondad de recomendar mi súplica como la  de perdo
nar esta molestia; ofreciéndome entre tanto á sus 
órdenes con. fina voluntad. — Madrid 3 de Julio de 
j g l l . — B. L. M. de Vuestra Merced.— Leandro 

Fernandez de M oratin.n
Esta gi-acia fué denegada por no poderse disponei- 

ríe sobrante alguno, aunque coíi la calidad de aten
derse con preferencia á su tiem po, á la solicitud del 
Señor Moratin, por las distinguidas cireunstanciag 
que le adornaban y  reconocía con aprecio la rnuni- 
cipalidad.

INCENDIOS.

En 16Í3 s& dieron las primeras disposiciones ga- 
bernativa»s para apagar los incendios, y  según por 
ellas se infiere, alternaban en este servicio algunos 
oficias de la poblacion. Véase el siguiente acuerdo.

iiMadrid, miércoles 17 de Julio de 1613.—Que 
los alarifes que esta Villa tiene nombrados y  de aqní 
adelante se nombraren, en confoimidad del auto del 
Consejo j  de la  condicion con que esta Villa les ha 
nombrado y  nombra, tengan obligación de tener 
cada uno de eUos un aguaiocho, que se entiende es 
una geringa gi-ande, y  dos piquetas y  dos azadonesy 
dos palas y  cuatro espuertas, y  lo hagan kiego y lo • 
veügan á registrar antel Regidor Comisario y  uno de 
los Escribanos de Ayuntamiento, pena de privación 
de oficio de ser Alai-ifes y  de cuarenta ducados y seis
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(lias de cárcel, y  los Alarifes que al presente hay. den
tro del turno quel caballero Comisario les diere, lo 
llagan y  tengan prevenido, y  el que no lo hiciere se 
nombrará otro en su lugar, y  se le notifique no nse 
mas el dicho oficio de A larife, pena de cuatro añof; 
de destieiTO.— Que los carpinteros tengan obligación 
de nombrar cada año veinticuatro personas de su ofi
cio, los que á  ellos les pareciere, y  estoa que asi nom - 
liraren tengan obligación de tener cada uno una ha- 
cha gi'ande de cortar, y  entre todos seis escaleras 
grandes, los cuales luego que oigan la campana acu
dan á m atar el fuego con las liachas y  escaleras, y 
por lo que falta deste año se jun ten  luego á hacer 
dicho nombramiento, y  hecho se invien á  la Villa 
para que sepa quienes son las personas nombradas, 
liis cuales luego que se nombren prevengan las dichas 
escaleras y  hachas, y  cada año tengan obligación de 
liacer este nombramiento pena de cincuenta ducado» 
y de veinte á los que se noiobrareu por cada oficio 
que dejaren de acudir á m atar el fuego que huviere. 
—Que los Albañiles tengan obligación de nombrar 
(̂ ada año otras veinticuatro personas de su oficio, y  
i'sfcos teng¡).n obligación de tener una piqueta y  un 
azadón y  una espuerta y  con ello acudir á  m atar el 
fuego, y  hagan el nonibramiento en la foi-ma que dice 
el capitulo de an-iba y  so la misma pena.— Que los 
herreros y  caldereros nombren cnda año en la  forma 
yue dice en los capítulos de arriba doce personas de 
W15 oficios los cuales tengan obligación de tener doce
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<rni-fios en. doce astas giuesas, laa seia del largo de una 
pica y  laa otras seis de la m itad de una pica, y  acu
dan con ellos á m atar el fnego en la forma y  so la 
pena contenida en los capítulos de arriba.— Que los 
cereros tengan obligación de nombrar veinticviatvo 
de su oficio y  estos en oyendo tocar á, fuego, tengan 
obligación de inviar nna persona con nna liacha para 
alnmbi-ar ¡í la gente que anduviere matando el fueg(i 
y  la cera que se gastare ae la pagne esfea VilLa, y lo 
numplan so la pena contenida en el capitulo de arri- 
Ija.— Que todos los aguadores tengan obligación en 
oyendo tocar á fuego de acudir á llevar agua para 
matarle sopeña de vergüenza pública.— Que loa so
brestantes de la limpieza tengan obligación en oyen
do tocar á fuego de acudir con las cubetas que hay 
para regar á  llevar agua con ellas para mataiie, y los 
()bligadoa de la limpie/¡a, aunque no acuda el sobres
tante tengan obligación en oyendo tocar de acudu' 
con las dichas cubetas á llevar agua, so pena de pri
vación de oficio el sobrestíinte y  diez dias de cárcel, 
y  á los obligados de la limpieza veinte ducados,— 
Que por cuenta desta Villa se hagan cien cúbete de 
l)aqucta y veinticuatro aguatochos, los cuales se trai
gan de riandes, y  se comete al Señor Lorenzo del 
Castillo que los haga traer y  ejecutar todo lo contó- 
nido en estos acuerdos.— Que los cereros y  confiteros 
no tengan los obradores donde hacen y  labran la cer¡i 
y  confituras dentro de esta V illa , sino que los ten
gan fuera del lugar por el daño que de lo contvoi'io
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p\iecle resnltar, qno se guarde y  cnnipla lo qncl Con
sejo tiene mandado sobre que la pólvora !a tengan 
fuera deata Villa las personas que tienen licencia para 
venderla.— Que se suplique al Consejo ae sirva de 
mandar confirmar estos aciierdos y  dar licencia para 
que se pregonen y  g«ai-den, y  atento que la mayor 
prevención que se puede tener para remedio desto ea 
el agua de la  que esta Villa tiene tan  grande necesi
dad asi para esto como para beber por estar tan  apar
tadas las fuentes antiguas, el Consejo se sirva de 
mandar que con todo el cuidado posible se contintie 
lo que el Consejo tiene mandado sobre buscar y  traer 
afjiia á esta Villa y  que en las Fuentes viejas se lim 
pien los condiTctos y  arcas y  se aderezen los caños, y  
lo que costare el limpiarlas y  aderezarlas se pague 
de las sisas, n

Los que se ocuparoii en extinguir los incendios 
llamáronse matafuegos, y  sus primeras ordenanzas 
se hicieron en 1641.

En 1658 se abonaron por Jladrid  dos mil pesos
i  «nos ingenieros holandeses por estar encai-gados de 
la dirección de los instrumentos necesarios al servicio.

En 1C72 se provej’-eron autos por el Consejo y  
iicuerdoa por la Villa para obligar á los gremios á la 
asistencia á los fuegos.

En 1()73 se adquirieron por subasta algunos úti
les y  lierramientas, entre los que figuraban 30 agua- 
tochos y l.')0 cubos de suela, qnese distribuyeron á 
los carpinteros y  maestros de coches y  de carros.

30
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Completaban este ma-tevial 40 garabatos de liiev- 
ro para .subir el agna por medio de 20 garrnclias ó 
poleas (jue ae cusfcodLaban en las ca,sas de la Plaza, 
pagándose á  los cereros laa hachas que tenían obliga- 
don  de suminisfcj'ar para el alumbrado de las opera
ciones, y  procurando tener dispuestos en algunos 
puntos ct?ntrieos, estanques ó depósitos de agiia.

Así principió nn servicio qite líoy llama la aten
ción por la regularidad y  éxito con que funciona

TERCERA AGRrPACIÜX.

I t E L I O I O S  A -

P r im e r a  S erie .

FIESTA S I3E VOTO DJí V IL L A .

Fechnclesii
institucinii.

Alm ádena, (fiesta á Nuestra Señora
dé la ).................................................. U)83

Ana, (A Santa)......................................  1597
Antonio Abad, (A San)........................
Atocha. (A Nuestra Señora de). . . . 1<>S3 
Candelaria, (A laPurificacian deNues- 

traSeñovn)..........................................
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Berlín <¡p su 
institución.

Concepción Imnaciilada, (A Nuestra -
Señora en la ) ......................................  143S

Dámaso, (A San).................................... K>B7
Francisco de Boija; (A.Ran, en el dia

de Todos Santos)...............................  17')5
Isidro, (A San)......................................  Kílíl
Miguel, (A San).................................... lü-tS
Roque, (A San)......................................  1Ó97
Sebastian, (A Sanl................................  1488

S e g u n d a  S é rie .

l'IKSTAS INSTITUIDAS POK RK.VL rtRDEN.

Concepción, (Infraocfcava) por Don Felipe V. 
Joaqnin, (A San) por Doña A nade Austria. 
Patrnoinio de Nnestra S ra ., por Don Felipe IV.

T e i'c e ra  S érie .

rilCSTAS DIí PATRONATO DD! MAT)niI).

Cristo de la Oliva y  Santo Angel. 
Ildefonso, (A San).
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C u a rta  S é rie .

FIESTAS P O B  DEVOCION TRA.DICI0NA1-.

AHuncion de Nuestra Señora.
Bnla, (Su pnblicncioií).
Coi'piiH Christi, (T)eade mediados del siglo XIV). 
Mareos, (A San), Instituida por San Gregorio, 

l*apa.
Maria de la  Cabeza, {A Santa).
Rogativas, Desagravios y  Acciones de gracias. 

Semana Santa.
Soledad, (A Nuestra Señora de la). Desde el in

cendio de la Panadería en 20 de Agosto de 1672. 
Teresa de Jesús, (A Santa).
Voto y  Jubileo de Santiago.

Q u in ta  S é rie .

n E S T A S  D E  ASISTEN CIA  PO U  INVITACION.

Concepción, (A  fiestas de la).
Dulce Nombre de Jesús, (Idem. Dolada por el) 

Arzobispo de Toledo desde 16!)7.
Exequias y  hitos Ileales.
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"Exequias m ilitares, (Las del Dos de Mayo en 
aeontecirnientoa políticos).

Fiienciala, (Nuestra Señora de la).
Isidro, (A  la de San).
Santiago, (Á la de, en las Comendadoi'as). 
Santísimo Sacramento, (A las Minervas).

S e s ta  S érie .

VliilBENj^iS Y ilOMEUlAR.

Antonio de la Florida, (San).
Juan y  San Pedro, (San); 
Natividad del Señor.

S é tim a  S erie .

]iD IiaCI()8 KliLIUIOSÜS.

Capillas.
Catedi-al y  colegiata.
Cementerios.
Conventos.
Ermitas.
Oratorio cíe Casas Cuiisisturiaies. 
Piirruijiiias.
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O ctav a  S é rie .

CLASES DE IN 'l'ERÉS GENEUA.L.

Beabiticaciones, caiiofiizacioiies y  rezo. 
Cofradías y  Congregaciones.
ConcordatOH y  biUan, con sos ino ideno ius. 

Toldos pava festividades.
General cíe esta agnipaeion.

DEBKRES PARA CON EL ESTADO.

N o v en a  S é rie .

S U C E S O S  l ' U L Í T I C U S .

J)esd« ei siglo XIV al XVII, ambos inclusive.‘ 
Del siglo XVIII.
Alzamiento do las CoinunicladeB de Castilla en 

1520.

1 En cl reg is tro  cIpI Ai-cliivn liíiy una abiilt.-ula d a s e  d e  pnpeiís 
s e  t i t u l a  notaO les rl> -F n /ia ñ a v  d e l ¡■xCraiiíH’i'" '’ y  fonst‘‘
tiiyeii c a r i a s  d e  lo« M oiiaroas  ;i la  V i l la ,  ordeimiiiiento^, fueros y 

ü tro a  d o c i in ic u to s  de c n v ác te r  ese iiPÍ!.lnie iite ivililico.
R s ta  c in s e ,  n imeRtrn .inicio, del)I^ll^.■llral' á  la  (ralw/.a d?l gnip> 

i lo ii tjn iinado » S iic c sw  ju j l i t l '  o .n .
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Doy de Mayo.
Defensa de Madi-id en los tres primeros dias d« 

Diciembre del año ISOS.
Sucesos de 1812.
Idem del 20 al 23.
Siete de Jnlio de lb 2 í.
Veinte de Mayo de 1S23.
Sucesos del año 1S35.
Primero de Setiembre de Jb-tl).
Siefcií de Octubre de 1841.
Sucesos del año 1S43.
Diez y  alele de Julio de 185i.
Veintinueve de Setiembre de l.SÍiS.
General de eafca agi'upaciou.

D écim a S érie .

juuci.vs jna, kkin’o .

Roi)artinüentos de soldadlos.
Levas y  i'eclntainienúus. 
Keempliizo del ejá'cito ]ior (|nint«s.
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D écim a p r im e ra  S érie .

M I L I C I A S  D i :  ] .A  P O B L A C I O N .  

Guardia Cívica.
Idem Nacional, voluntaria y  legal. 
Cazadores de Montaña.
Voluntarios de Madiid.
Voliintai’ios Realistas.
Voluntarios de la Liliertad.

D écim a s e g u a d a  S érie .

HüMENAUES AL TltüNO.

Festejos por juras y  coronaciones. 
Recepciones y  hcsamianos.
Exsqnias Reales, (Váiae Parie Rdiijioau). 
Proinnlgacion de leyes.
Autos y  (5rde:ics contra jvulios.
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D écim a te r c e r a  S érie .

SERVICIOS AL liJÉltCrro.

Alqjamientoa.
Bagages.
Sninmístros milifcai'es.

D écim a c u a r ta  S érie .

O B R A S  P Ú B L I C A S .

Alcázar, fortaleza y  toiTes.
Palacio Real.
Palacio del Buen Retiro,
Cuarto de la  Reina y  Jardín  de la Priora. 
Cuarteles y  cuerpos de guardia.
Monuinentos y  cenizas de personas ilustres.

D écim a q u in ta  S é r ie

TKIHUTUS, ( s u  RECAUDACION i’Ü g  JIA D R ID ) .

Alcabalas y  tercias, 
f.'aliiülerias, (contribución de).
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Oasa-apoaenbo.
(Jasas y  patentes.
Consumos.
Cnai-teles, (inipviesto pava).
Culto y  clero.
Diezmos y  rediezmos.
Donativos y  valimientos.
Guerra.
Clia^ñn de la  Reina.
Martiniega.
iledia-anata.
Millones, (servicio de).
Moneda forera.
Paja ntensilioK,
Penas de Cámara.
Suntuarias.
Tabaco y  papel sellado.
Tasas y  retasas de al(jnilc)-ea de liabitacioncs. 
Territorial.
Ultramar.
Unica y  directa.
General de tribiito.s.

Acá
Agr

drid).
Cár
Far
Son
Vüi
Ger

Hoi
Mu,
Mil
Prii
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D écim a s e s ta  S e rie .

INSTilCCCION NAUJÜNxU..

Academias y Museos.
Agi-iinenRoi'ea del R eino, (exámenes ante Ma

drid).
Cáiios, (Colegio de Medicina de San).
Farmacia, (Colegio de).
8ordoiuiido.s, (Colegio de)
Vtjierinaria, (Escuela de).
General de Instrucción Naciunal.

D écim a s é tim a  S érie .

BE N 'm U E S C LV .

Hoinlii’esincm-ables, (Hospital de). 
Mugei’es ideni, i^Idein).
Militar, (Hospital).
Princesa, (Hospital de la).
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D écim a o c ta v a  S e r ie .

ESTABLECIMIBNTOS PENALES.

Cárcel ele Córte.
Coi’feccional.
Galera.
Jóvenes presos, (Deparbaniento de). 
Mugares, (Cárcel de).
Nicolás, (Casa corrección de San). 
General de prisiones nacionales.

DEBERES PARA CON LA POBLACIOÍ^-

D écim a n o v e n a  S é rie .

OBltAS l'ÚBLICAS.

Acerjis.
Alcantarillas.
Aperfcnra y  cierre ele calles. 
A lin^io ion  y  ensanche de idcni. 
Empedrados.

I
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Hundimientos en la via pública, (Sn recompo- 

fiiccion).
Novias.
Numeración de manzanas y  casas.
Paseos y  arbolados intramuros.
Idem extramuros con lo relativo á caminos. 
Parqne de Madrid, (Buen Retiro).
Pvientes.y pontones.
Puertas, cercaa y  mnrallas.
Rasantes y  nivelaciones de terrenos.
Relojes públicos.
Rotulaciones de calles y  plazas.

V ijé s im a  S érie .

O B K A S  P A l l T I C U L A B E S .

Licencias para edificaciones.
MeniíJcwtt revocos y  reparos.
Idem fa ra  av^menio de 'pisos.
¡dem pa iu  alquilar nuevas habUaciones. 
Denuncias y  derribos de edificios ruinosos. 
Acometimientos d  las alcantarillas. 
Reglas generales para estas obras.
General.

I
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u /• M.VNüAL niir, rMt’i-ií.voo

V ijé s im a  p r im e ra  S érie .

SEIIVICIOS CUOTIDIANOS.

Abasto de pnn, (Pósito).
Idem de sal.
Abastos en. general.
'Mataderos.
Mercados.
Limpieza y  riego de calles y  paseos.
Vigilancia d iurna, (Véase personal de Policía 

Hrbana en el grupo Autoridades).
Vigilancia noctin-na, ó serenos, (Idem idem). 
Vigilancia subterránea, (Ronda de) (Idem idem). 

Fuentes públicas.
l ’asas y  retasas de alquileres de habitaciones. 

SERVICIOS EVENTUALES.

Nevadas, (Liin[>icza de calles en las).
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V ijé s ijn a  se g u n d a  S erie .

INSTItr(!CIO S I.UOAI..

Educación priiii¡u-ia para amLos sexos. 
Económica M atiitense, (Sociedfiil). 
Gramática latina, (Escuela por Madrid). 
Párvulos, (Idem de).
Periódicos,'libros, ciiridrosy láminas.

V ijé s im a  te r c e r a  S é rie .

C A I l i n A I )  Y B E N K 1 '’I C K N C I A .

Junta superior de Madind.
Juntas parroquiales.

V ijé s im a  c u a r ta  S érie .

H O S P l T A I i K S  KM I.A  P O U L A P I O X .

Buen. Suceso, (Patrimonial). 
Convalecencia, (Provincial). 
General y  Pasión, (Provincial).
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Juan  de Dios, (San) (Provincial).
Latina-, (Patronato particular).
M ilitar (Nacional),
Moiiserrat, (Patrimonial).
Mujeres incurables, (Nacional).
Orden tercera de San Francisco, (Patronato par

ticular) .
Pedro, (San) de presbíteros naturales de Madrid. 
Princesa, (Nacional).

V ijé s im a  Q u in ta  S érie .

COLEGIOS BENÉFICOS.

Desamparados, (Niños). (Provincial).
Ildefonso (San), Niños de la Doctrina. (Muni

cipal ).
Isabel, (Santa). (Patrimonial).
Loreto (Patrimonial).
Niñas de la Paz, (Fundado por la .Duquesa de 

Feria en 11 de Febrero de 1765, para educar y  dotav 

huérfanas procedentes de la  inclusa.
Sordo-mndos. (Nacional).
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V ijé s im a  S e s ta  S e rie .

ASILOS DB MliNDIf'inAD.

Bernardino, (San) (Municipal). 
Hospicio, (Provinoial\

V ijé s im a  sé tim a  S érie .

INSTITUTOS PIADOSOS.

Inclusa, (Provincial).
"Recogidas y  Arrepentidas.
Diüee Nombre de .Tesúa, (Obra Pía para la  liber

tad de presos por deudas).
Monte de Piedad,
Patronato^.
Socorros mútuos, (Sociedades de).
Caja de ahon'os.

s-,
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5 T S JÍAKl^VL ]■)£!- KMt’I.líAnO

PBISIONES LOCALES.

Cárcel ele Villa.

V ijé s im a  o c tav a  S e rie .

CALAMIDADES.

lípidcmias.
G-aerra, (Declumciones de), y  iraiudos de paz y 

alianza.
Hambres, {Svhvencio7ies¡oor M adridpam  la baja 

del p a v).
Incendios.
Langosta.
Trabajos ptíblicos eii beneficio de la clase ol/i'em.

V ijé s im a  n o v e n a  S erie .

AÜTORIZAOIONKS PARA EJERCER KN LA POnTACIOS ÁLÜS

AUogailos.
Escribanos <k-l níniiero.
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Farmacei'dicos, (Visita de boticas). 
Procuradores.
Notarios.
Keceptores de Rentas.
Profesoi'es facultativos en íroneral.

T rijé s im a  S é rie .

C O J I E K C I O  É  I N D U S T R I A .

Abastecedores ríe carnes.
Cabrerías.
Carbonerías.
Caza y  pesca.
Leña, (Almacenes de).
Panadeo.-
Pastelerías, bodegones, hornos de bollos y  bu

ñolerías.
Portadas y  escaparates, (Licencias para su colo- 

cacion), (Véase Arbitrios).
Vacas, (Casas de).
Vinos y  licores, (Su venta).
Animales muertos, CSn aprovechamiento). 
Bancos, (Casas de).
Baños, (Casas de).
Canales de ríos, y  molinos.
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C'an-uajes para uso público.
CoxTedores do géneros.
Fraguas.

■ Gremio.s mayores.
Idem menores.
Inventos y  fábriea¿.
Juegos públicos.
Matrícula de comerciantes.
Minaí?.
Moneda, (S« reconocimiento y  circulación). 

Posada, (Oasaade).
Kifas.
Sociedades aseguradoras.
Traperos y  rebuscadores.
Vales Reales, (Su circulación),
General de comercio,

T rijó s im a  p r im e r a  S e rie .

D I V E R S I O N E S .

Bailes.
Festejos públicos, (Véase Juras y  Coronaaione^). 

Plaza de Toros.
Teatro de los Caños, (Oriente, R eal, Nacional de 

la Opei’a).
Idem de la l'ruz,
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Teatro del Prfiicipe.
Teatros de provincias.
Idem de los Sitios Reales.
Carnaval.
General de diversiones.

A esta agi'upacion corresponden las clases ijuc si- 
í^teii, porque en ellas domina la acción reguladora del 
iliinicipio en beneficio de los habitantes de la V illa.

T ri jé s im a  s e g u n d a  S e r ie .

Naturalezas, vecindades y  legitimaciones. 
Noticias estadísticas.
Disposiciones de policía y  buen gobierno.
H ay otras dos que por avi carácter general se rela

cionan con todas ias agrupaciones, y  su colopacion 
debe presidir y  dominar al cuadro que las contiene. 
Tales son las siguientes:

T rijé s im a  te r c e r a  S e rie .

Pre.supueBtos y  cuentfis de la Administración. 
Emi)ré>iiitos Municipales.

Y por último f;c conoce otra, compuesta de ante-
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cedeiifces ijae no tienen relación algVTua con la admi
nistración Municipal, y  puede titularse.

Pwpeles esh'Wños á MaÜA'id.

CUARTA AGRrPACION.

P E ltS O N A L  AL H E ílV IC IO  D E M ADRID

COMO AUMINISTItADOR Y COMO PROPIETARIO.

P r im e r a  S e rie .

CULTO DIVINO. I
Capellan de S . i '.
Otro de la capilla del Forcal.

S e g u n d a  S é rie .

KMPLEADOa CUEIALES.

Letrados del Cunsisfcorio. 
Escribanos de idem.
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Escribanos de cartas de pago.
Contador de hipotecas.
Agente de S. K.
Procuradores para los negocios de Madrid.

T e rc e ra  S érie .

IvMt’m A D O S rACULT-lTIVUS.

Arquitectos, sita tenientes y  delineantes. 
Ingeniero Municipal.
Aparejador y  sobrestante.
Agi'iniensor.
Diredoi' de Arbolados.
Veterinarios del yanado do limpicsas.
Idem  Reoonocedomi de carnes
Maestros de artes y  ofidos al servicio de la Villa.
'Relojero.
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C u a r ta  S érie .

EMPLEADOS DE CAEACTEE GENEEAL.

Administrador, (Mayordomo) de Propios. 
Visitador de idem.
Pagador de obras de Madrid.

Q u in ta  S é rie .

OFICINAS.

Secretai-ía de Ayuntamiento.
Idem  del Corregimiento.
Contaduría.
Estadística, (Sección de).
Liqxddaeion de Sisas, (Idem de).
Depositaría y  Tesorería.
Quintas y  Milicia Nacional, (Oficina dej. 
Pasaportas y  Cédulas de Vecindad, (ídem de). 
Archivo General.
Idem Re^jCrvado.
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Archivo de Eaerituras Públicas.
EuaUuicion de la Hqu&za, (Oficina de). 
Monfce-Pio.

S e s ta  S é r ie .

SElíVlCIO DE CASAS CONSISTOlUALKS.

Maestro de ceremonias.
Portero de estrados.
Porteros Macaros.
Idem del Corregimiento.
Idem de vara.
Mozos de estrados y  ordinarios. 
Oüeheros y  lacayos de S. E.
Clarineros y  timbaleros.
Plantón.

S é tim a . S é r i e .

Mobiliario y  gastos d̂ e Casas Consistoriales. 
Almacén General con lo relativo á sn encargado.

Ayuntamiento de Madrid



O ctav a  S e rie .

LIBROS DE ACUlOilDOS.

!Cpoonsf(iie abarcan. Agu
- Alca

Ayuntamiento, (del).......... Desde 1464 á la fecha. Alin
.Idem membretes y  miniifcaa Edif

de Ídem............................. Idem l{)4i7 á 1845. Fine
Abastos, (de la Jun ta  de).. Idem 17Ü6 á 1783. Fuei
fuentes, (de la de)............. Idem 1617 á 1781. Téi-r
Limpiezas, (déla de).......... Idem 1059 á 176.5. Lav
Pósito, (d é la  dcD.............. Idem 1608 á 1788. Mer
Propios, (de la de).............. Idem 1671 ¡U835. Mou
Idem membretes y  minutas l'asf

de acuerdos...................... Idem 1630 á 183'>. Fue
Sisas, (Véase la Jun ta  de Puei

Propios)............................ r i  JP Top
■Refacciones, (de la Jnn ta Gen

de)...................................... Idem 16')2 á 170S. Map
Tientas, (de la Jun ta  de sn

resffuardo)........................ Idem 1711 De t
Teatros, (de la idem de).. . Idem ISOtí '1 tado reí 

de tenei
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N o v en a  S é rie .

I-LASOS V PBOYECTÜS.

A^ma, (de condueiones de). 
Alcautai'illas y  sumideros. 
Alineaciones de calles y  pla7«'is. 
Edificios públicos y  particulares. 
Fincas rústicas del Municipio. 
Fuentes públicas.
Téi-mino de Madrid.
Lavaderos.
Mercados.
Monumentos hiatódcos. 
l'aseos y  caminos.
Puentes-
Puertas y  barreras.
Topogi'áficos de Madrid.
Genei-al de Planos.
Mapas.

De todas las clases de papeles que hemos presen
tado reunidas en las precedentes agi-upaciones, pne- 
<le tenerse idea, solo con recordar la siguiente;
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CAUTAS

ESCRITAS AL AYUNTAMIENTO DE MADRl])

P O R  B K V E S ,  P R Í X C I P K S

Y O T R O S  P K R S O N A G E S  H I S T Ó R I C O S  

HASTA MEDIADOS DEL SIGLO XVllI.

133-2.— Carta de Don Alfonso X I parbicipaiiclo d. 
la Villa el nacimiento del Infante D. Fernando, y 
previniéndola que fuesen sus caballeros á jurarle 
como succesor á la corona. Su fecha en Valladolid íí 

30 de Noviembre.
1379.- -Idem  de Don Jnan I, fecha en Santo Do

mingo de la Calzada á 30 de M ayo, mandando se 
hiciesen honras por su difunto padre Don Enri

que II.
1420.—Idem de Don Juan II  dando conocimien

to á la Villa del agravio que el Infante D. Juan le 
habia inferido por consejo del Arzobispo de Toledo, 
procurando alterar y  tum ultar el Keino. Su fecha-en 

Avila á 27 de Agosto.
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1425.—Idem de Don Juan  II  dando evienfca á 
Madrid de las traiciones, escesos y  tropelías cometi
dos contra sn Real Persona por los sugetos que ex
presa, y  previniéndola que si el Rey de Aragón líi 
escribía con la  pretensión de entrar en Castilla so 
negase á ello. Su fecha en Falencia á 28 de Junio.

1-Í40.—Idem de Don Jnan  II, participando el es
tado inquieto del pa is , y  vecomendando su pacifi- 
caccion con el auxilio de au esposa Doña María, del 
Rey de Navan’a, su primo, y  del Príncipe Don E n
rique IV. Su fecha en Valladolid á 15 de Junio.

1441.—Idem de Don Juan  I I , dando cuenta de 
haber terminado las alteraciones del Reino produ
cidas poi’ D. Alvaro de Luna y  sus parciales. Fecha 
en Burgos á 5 de Setiembre.

1446.—Idem de Don Juan  I I , proponiendo los 
medios convenientes á su juicio pare, terminar los al
borotos del Reino. Fecha en Avila á  3 de Marzo.

144G.—Idem de Don Ju an  I I , ordenando que no 
se acogiese en esta villa, sin su licencia y  especial 
mandato, á persona alguna, que pudiera apoderarse 
de ella. Fecha en Cuellar á, 21 de Mayo.

1450.—Idem de Don Juan  I I , previniendo á la 
Villa que obedeciese las órdenes de D Gabriel Man- • 
rique, Comendador Mayor de Santiago, que con gen
te de armas pasaba á  castigar á, Juan de Puelles y  
otros rebeldes, sus compañeros, encastillados en To- 
rijii, Fecha en Salamanca á 30 de Jimio.

14r>l.—Idt'.m do Don Tnan l í ,  disponiendo que
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Buy Sánchez Zapata ae juntase en Ocaña con el Ar
zobispo de Toledo Alonso Carrillo, para contener y 
reprimir los escándalos y  movimientos del Reino. 
Feelia en Logroño á 22 de Agosto.

1452. —Idem de Don Ju an  II, en que manifiesta 
haber esci’ito al Arzobispo de Toledo y  al Marqués do 
SantiUana sobre cierta reserva de derechos impuestos 
por el primero en favor de los vecinos de Madrid. 
Rn fecha en la  Villa de Támara íí 25 de Julio.

1453. — Idem de Don Juan  II  dando cuenta al 
Ajníntamiento del lamentable estado en que se halla
ban su persona y  el Reino con las revoluciones é 
inquietudes que le movían los sugetos q\ie designa; 
y  de las amenazas que le hacia el R ey de Aragón, al 
cual debería la  Villa contestar al tenor de lo que 
8 . A. prevenía. Fecha en Falencia á 24 de Junio.

14 ,5 4 . — xjn cuaderno, autorizado por Francisco 
Suarez, que comprende copias de varias cartas de 
Don Enrique I V , los Reyes Católicos y  la  Reina 
Doña Juana sobre recibimientos, juras, coronaciones 

y  exequias reales.
1464. — Carta de Don Enrique IV dando noticia 

á Madrid de que todos los Prelados, Condes, Duques, 
Marqueses y  Ricos Hombrea, habían jurado por pri- 
moo-énito heredero á  su hermano el Infante D. Alfon- 
so. Fecha en Cabezón íí SO de Noviembre.

X465.— Idem de Don Enrique IV previniendo 
ií la Villa tenga especial cuidado en pnardar la Puer
ta  de Guadalajara debiendo cerrar con tapias toílas
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las demás. También dispone S. A. que se hagan pes
cadería y  carnicería en el arrabal. Fecha en Toro á 
15 de Julio.

147G.—Idem de los Reyes Católicos participando 
á Madrid el casamiento de la Infanta Doña Isabel, y  
ordenando á la Villa que confirme cierta escritura 
hecha por sus Procuradores en Cortes sobre el asunto. 
I'echa en Madrigal á 4 de Mayo. '

1476.^ Id e m  de la Reina Doña Isabel, disponien
do que se derriben las fuerzas de las puertas de la 
Villa. Su fecha en. Segovia á. 7 de Setiembre.

1486.—Idem del Rey Don Fernando, noticiando 
á Madrid el sitio y  rendición de la ciudad de Loja, 
de donde echó al rey moro de Granada, entrando Sn 
Alteza en la poblacion en 29 de Mayo, dia de la fe
cha de esta carta.

1498.—Idem de los Reyes Católicos, dando 
cuenta del falleciiniento de su hija m ayor, y  orde
nando á la Villa raanda.se sus Procuradores paraju- 
rar por Príncipe heredero al Infante Don Miguel. Su 
fecha en Ocaña á ó de Diciembre.

1499. Idem de los Reyes Católicos, disponien
do el recibimiento (jue Madrid habia de hacer al 
Principe, su nieto, y  ofreciendo proveer de ropa nue
va á los Regidores. Su fecha en Aranjuez á  23 de 
Enero. ■'

1501.—Idem de loa Reyes Católicos al Corregi
dor de Madiid Juan Martínez de Angulo, participán
dole la llegada del Príncipe y  la Princesa, y  la  forma

3K
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en c[ue deberían ser recibidos por la Yilla. Su feeba 
en Granada á 14 de Octubre.

1502.—^Idem de los Keyes Católicos, disponiendo 
la forma de su recibimiento por Madrid, y  ordenan
do que se diese á los Caballeros Regidores ropa de 
grana, piieafco qtxe no podian vestiida de seda. Su fe
cha en Sevilla á 7 de Enero.

^1502.—Idem de los Reyes Católicos, dando parte 
del fallecimiento del Principe Don Miguel y  man
dando que los Procuradores de la  Villa fuesen íí ju
rar en Toledo por Buccesora á la corona á la Princesa 
Doña Juana. Su fecha en Llerena á  8 de Mai-zo.

1 5 0 4 .—Idem del Rey Don Temando dando 
cuenta á  Madrid del fallecimiento de la Reina Doña 
Isabel, y  disponiendo se levantasen pendones por la 
Reina Doña Juana, su h ija , quedando en tanto de 
gobernador de estos Reinos. Su fecha en Medina del 

Campo á  26 de Noviembre.
1506.—Idem de Don Felipe I, elHermoso, parti

cipando á  la Villa au entrada en estos Reinos, y  las 
capitulaciones y  ajuste que celebró con el Rey Don 
Fernando al tiempo en que este dejó el gobierno de 
lamonarquía. Su fecha en Benavente á 29 de Jumo.

1506.__Idem de la Reina Doña Juana dando no
ticia del fallecimiento del Rey Don Felipe, su espo
so, acaecido en 25 de Setiembre á medio dia, para 
que la Villa dispusiese sus honras. Techa en Bur

gos á 29 del dicho mes.
•1506.—Idem del Rey Don Fernando el Católico
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con el mismo objeto que la anterior, y  mandando se 
obedeciese en todo á la Reina Doña Juana, su hija. 
Fecha en Portofui á  6  de Octubre.

Acompaña copia de la  contestación de Madrid 
acatando la disposición del Monarca.

3^509 _—Idem de Don Fernando, dando gracias á 
la Villa por sus buenos oficios, y  previniéndola que 
se atuviese en orden á su recibimiento á  lo que dis
pusiese el Presidente del Consejo-de Castilla. Su fe- 
cha en Mansilla á 13 de Diciembre.

1 5 1 5 ,—Idem de la E-eina Doña Juana, dando 
cuenta á, Madrid de las treguas acordadas con el Bey 
de Francia. Su fecha en Aranda de Duero á 26 de 

Abril.
1 5 1 5 .—Idem de los Cardenales Cisneros y  Adria

no, participando á Madi'id que el Rey solo tomará 
este título acompañado con el de la  Reina Doña Jna
na, su madre. Su fecha en Madrid á 3 de Abril.

1516.—Idem del Emperador Cárlos V, manifes
tando á Madrid que por un Consejero que enviaba 
conocería la causa de la detención de su viaje hasta 
la primavera. Su fecha en Bruselas á 10 de Octubre.

1516.—Idem del Emperador Cárlos V , haciendo 
saber que habia hecho paces con loa Príncipes ci’is- 
tianos. Su fecha en Bruselas á  12 de Diciembre.

1 5 1 9 .—Idem del Emperador Cárlos V, notician
do á la V üla haber sido nombrado Rey de Romanos, 
futuro Emperador de Alemania. Su fecha en Barce

lona á 5 de Setiembre.
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1520.—Iilem del Emperador Cárloa V, dando 
cuenta de su viage á  Aqnisgi’am con el objeto de 
prestar juramento y  tomar poseaion del Imperio; y 
mandando á Madrid nombrase sus Pi-ocuradorea para 
las Córtes que habian de -celebrarse antes de este 
viage. Su fecha en Calahorra á 12 de Febrero.

X527.—Idem del Emperador Carlos V, dando 
cuenta á, la Villa del saco de Rom a, ejecutado sin su 
orden. Su fecha en^Valladolid á 15 de Julio.

1529.—Idem de la Reina Doña Juana, partici
pando á Madrid que para dar principio á la paz uni
versal entre los pueblos cristianos, se habia jurado 
liga, imion y  amistad perpetua por su Santidad, el 
Señor Emperador y  los Reyes de Hungría y  de Bohe
mia á, fin de poderse defender mancomunadamente y 
conservar sus Estados. Su fecha en Toledo á 2i de 
Julio.

—Idem del Emperador Cárlos V , dando 
cuenta á Madrid de la  causa de su salida de estos 
Reinos, dejando su gobierno á la  Emperatriz á quien 
se deberia obedecer en todo. Su fecha á. bordo de la 
galera real á  29 de Julio.

1529.—Idem de la  Reina, avisando á  Madrid 
que mandaba sus Aposentadores de Casa y  Córte, a 
quienes deberia dar el favor que hubieren menester. 
Su fecha en Toledo á 20 de Agosto.

1529.—Idem del Emperador CáriosV, participan
do á Madrid la guerra del turco y  cerco de Viena, que 
iba á  socorrer. Su fecha en Praga á 26 de Octubre.

Ayuntamiento de Madrid



1531.—‘Idem de la Reina, noticiando á  Madñd 
haber sido elegido Rey de Romanos el que lo era de 
Himgiúa. Su fecha en Ocaña á 22 de Febi’ero.

1532.—Idem de la  miama Señora, avisando el 
envió de sus Aposentadores de Casa y  Córte para que 
Madrid lee diese el favor y  ayuda qvie necesitasen. 
Su fecha en Segovia á 30 de Setiembre.

1533.—Idem del Emperador Cárlos V , avisando 
su llegada á Barcelona, de vuelta de la guerra. Su 
fecha en esta ciudad á 28 de Abril.

1535.—Idem del Emperador Cárlos V, poniendo 
en conocimiento de Madrid que salia contra el cor
sario B a i'b a iT o ja , quedando por su Teniente General 
en estos Reinos l a  Emperatriz acompañada de la Rei
na Madre, Doña Juana. Sn fecha en Barcelona á  í) 
de Mayo.

1535.—Idem de la Reina, participando á  la VUla 
las felices nuevas de Túnez, y  el estado en que el 
Rey déjaba por entonces la gueiTa contra Argel. Su 
fecha en Madrid á  18 de Setiembi’e.

1538. — Idem de la  Reina, dando cuenta de su 
marclia á Toledo y  de su paso por esta Villa, donde 
deberia hacerse el aposento para su Casa y  Córte. Su 
fecha en Valladolid á 6 de Setiembre.

1543.— Idem del Emperador Cárlos V, partici
pando su marcha á Italia  y  Alemania, quedando en 
tanto la  gobernación del Reino á  cargo del Príncipe 
Don Felipe. Su feclia en Barcelona á 1 de Mayo.

1544,— Idem de la Reina haciendo presente su
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inmediata llegada á Matliid, donde según costumbre 
deberla prepararse el aposento de su Casa y  Córte. 
Su fecha en Valladolid á. 18 de Octubre.

1 5 4 4 ,. —Idem del Emperador Cárlos V, notician
do haber sido desafiado por Francisco I, Rey de 
Francia, q̂ ue le ha declarado guerra á sangre y  fuego, 
despues de haber faltado á su palabra y  juramento 
una vez puesto generosamente en libertad. Su fecha 
en Burgos á 2 de Enero.

1 5 4 5 .— Idem de Su Alteza el Príncipe Don Fe
lipe ordenando á la Villa consintiese y  dispusiese el 
aposento de la  córte por haber resuelto su venida á 
Madi-id. Su fecha en Valladolid á 15 de Setiembre.

1 5 4 8 .—Idem del Emperador Cái'los V, partici
pando su ausencia de estos Reinos, durante la cual 
dejaba por sus Gobernadores al Principe Maximiliano 
y  á  la Princesa Doña María. Su fecha en Zaragoza á 
5 de Julio.

1550.—Idem del Príncipe Maximiliano que par
ticipa su resolúcion de marchar á Alemania, qitedan- 
dosu esposa é hija por Gobernadoras de estos Reinos. 
Su fecha en Valladolid á. 28 de Octubre.

1603.—Idem del Rey Don Felipe II, nombrando 
al Obispo Cardenal de Avila Protector de Casfcillíi, 
coa voz y  voto en todas las congi-egaciones y  actos 
que se ofreciesen en la  Córte. Su fecha en Búrgos á 

26 de Junio.
1621.—Idem de Don Felipe III, dando cuenta de 

la  muerte de su padre, y  mandando que se le hicie
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ran exequias, levantándose Iviego pendones con el ce
remonial de costumbre.

1623.—Cartaa del Conde de Olivares, interesando 
á Madrid en la fábrica de una Catedral, con la advo
cación de Nuestra Señora de la Almudena. Sus fe- 
elias en Madrid á 29 de Octubre y  2 de Noviembre.

1643.— Idem del Rey l)on Felipe IV, dando 
cuenta de su salida para Aragón con el objeto de 
sosegar aquellos dominios. Su fecha en Madrid á  3 
de Mayo.

1644:.—Idem de Don i ’elipe IV , noticiándola 
muerte de la  Eeina, y  disponiendo se la celebrasen 
honras y  llevasen lutos.

1G46.—Idem de Fray Juan  Chumacei-o y  Car
rillo, dando cuenta, de órden de S. M ., del sitio de 
Orbitelo por los franceses, y  del buen suceso obtenido 
en él, para que Madrid le aj'udáse á dar gracias á 
Dios. Su fecha en Madi-id á 7 de Agosto.

Il346.—Idem de Don Felipe IV, participando el 
fallecimiento del Príncipe Don Baltasar Cáiios, á 
quien deberían hacerse honras y  lutos. Su fecha en 
Zaragoza á 14 de Octubre.

1647.— Carta de Don Felipe IV , dando cuenta 
de su casaraiepto con la  Archiduquesa María Ana. 
Su fecha en Madrid á 11 de Agosto.

1648.— Carta órden de S. M. para que se hicie
sen rogativas por la restavu-acion de Nápoles. Su fe
cha en Madrid á  2 do Mayo

104!).—'Idem de gracias á Madrid por el celo,
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a m o r  y  fidelidad qne habia demostrado con singuln- 
res regocijos á  la entrada de Si M. la Reina, ofre
ciendo tenerlos presentes, cuando loa Regidores 
solicitasen mercedes. Sn fecha en Madi-id íi 1!) de 
Noviembre'.

I(j57.—Idem de Don Felipe IV , dando parte á 
Madrid del feliz alumbramiento de S. M. la Reina. 
Sn fecha en Madrid á 6 de Diciembre.

1668.—Idem del Señor Don Juan  de Austria, 
pidiendo á Madrid expusiese á  S. M. la Reina Gober
nadora las razones que habia para separar del Go
bierno al Padre Everardo. Su fecha en Ton-e de 
Lledó á 20 de Noviembre.

1675.—Idem de Don Cárlos I I , dando cuenta á 
Madrid de haberse hecho cargo del gobierno de estos 
Reinos, por haber salido de su menor edad. Su fecha 
en Madrid á 2 i de Noviembre.

1676.—Idem del Sr. D. rrancisco Carrillo al 
Corregidor, acompañándole otra de S. M. en la que 
daba cuenta de su casamiento con la  Archiduquesa-' 
Doña María Antonia, su sobrina. Fecha en San Lo
renzo á 4 de Octubre.

1 (3 7 7 ,—Idem de Don Cárlos I I ,  participando svi 
traslación al Real Sitio del Buen Retiro y  que dejaba 
en Paíacio á la Reina, sn Madre.

1684i.—Idem del Conde de Oropesa, encargando 
á Madrid que tuviera prevenidos los tablados parii 
la publicación de treguas entre España y  Francia. 
Su fecha en Madrid á 12 de Noviembre.
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1 7 0 1 .—Idem ele Don Felipe V, dando cuenta do 
su casamiento con la  Princesa Doña María Luisa Ga
briela de Saboya. Su fecha en Barcelona á  14 de No

viembre.
I 7 0 i . —Idem de Don Felipe V, haciendo saber á 

Madrid que tenia re su lto  ponerse á  la  cabeza de sus 
tropas para contener el ímpetu de los enemigos.

1706 .—Idem de Don Jelipe V, disponiendo el re
cibimiento que debería hacerse á  sus tfopas, y  la  que
ma en la Plaaa Moyor, ante el Con-egidor y  cuatro 
reyes de armas, del pendón que se habla levantado 
por el Archiduque, (le su retrato, y  de los autos y 
acuerdos hechos en tiempo déla dominación enemiga.

1 7 0 6 .—Idem de Don Felipe V, dando cuenta de 
su salida de Madrid al frente de sus tropas para com
batir á las del Archiduque Cárlos que se aproxima

ban á la Villa.
1707.—Idem de Don Felipe V, ordenando que 

nadie tuviese correspondencia con los naturales de 
la Corona de Aragón residentes en Boma, y  que ai 
algunos de estos tuviesen cargos oficiales en aquella 
Corte se les sepaim e, retirando sus poderes que solo 
podrían conservar los naturales de Castilla. Su fecha 

á 9 de A bril.
1710— Carta del Marqués de Mejorada, Secreta^ 

rio del Despacho, manifestando á Madrid la gratitud 
de S. M. Don Felipe V, por su conducta durante la 
dominación enemiga. Sn fecha en el campo Real de 
Sigüenzáíl 23 de Diciembre.

/O %
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1724.—Carfca. del Ayimtamiento al Eey Don Fe
lipe V , dándole el parabién por haber vuelto á go
bernar el Reino por fallecimiento del Bey Don Luisl.

1728.— Idem de Don Felipe V, dando parte del 
casamiento del Príncipe, su h ijo , con la Infanta de 
Portugal Doña María, y  del d.e la  Infanta Doña Ma
ría  Victoria con el Príncipe del Brasil, é invitando á 
la  Villa á  esta ceremonia. Su fecha en el Paa-do á 30 

de Enero.
1732.__Idem de Don Felipe V, mandando á  Ma

drid reiterase sns instancias al Santo Padre para 
que se dignase definir dogmáticamente el Misterio de 
la  Inmaculada Concepción de la  Santísima Virgen 
María. Su fecha en Sevilla á 24 de Setiembre.

1750.—Idem de Don Fernando VI, participando 
el enlace de su hermana Doña M ana Antonia con el 
Duque de Saboya, primogénito del Rey de Cerdeña. 

Su fecha en Aranjuez.
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ADVERTENCIA INTERESANTE.

Al terminarse la publicación de este libro debe
mos una esplicaeion á  siis lectores.

Escrito en 1SC8 y  aceptado y  mandado imprimir 
por el Excmo. Ayuntamiento á .sua espensaa, median
te acuerdo de 31 de Enero de 1S72, causas indepen
dientes de nuestra voluntad lian impedido, hasta la 
fecha, el cumplimiento de aquella disposición; y  si 
bien en algunos puntos del tesfco liemos procurado 
salvar por notas y  adiciones la  diferencia de siete 
años que resulta entre la escritura y  publicación del 
libro, no deja de resentirse, principalmente en sus 

primeros pliegos, de la falta de unidad de tiempo 
tan necesaria en los trabajos históricos.

Gracias al generoso empeño del Excmo. Sr. Conde, 
de Toreno, secundado por sus sucesores l'os líjxce- 
lentísimos SeñoresCondedeHeredia-Spínola y  ila r-
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ques de Torneros, y  por todos los señores que han 
constituido la Corporacion Municipal de su digna 
presidencia, entre los cuales se han distinguido sin
gularm ente!). José Moreno Elorza, D.'José CaiTanza 
y  Valle, B . Mariano Soriano Fuertes, I). Ramón de 
Mesonero Romanos,' D. Antonio Rafael de Poó, Don 
Vicente Baura, D. Fernando Jaquete, D. Tomás 
Melgar y  Quintano y  D. Félix de Eguilúz, la im
presión del M a n u a l  d e l  A b c h iv o  ha tenido cum
plido efecto, venciéndose todas las dificultades que 
á ello se oponían.

Terminamos esta observación haciendo públicos 
nuestra gratitud y  reconocimiento á  tan  ilustradas 
personas, sin olvidar al Excmo. Sr. D. Manuel 
María José de Galdo, que siendo Alcalde Presidente 
aceptó con distinguida benevolencia nuestro humil
de trabajo, ni al Sr. Regidor de Madrid D. Juan 
Mamiel Ranero que le honró demasiado con su nota
bilísimo dictamen.

Agosto de  1877.

T im o t e o  Do m in g o  P a l a c io -
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